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A LA SANTA IGLESIA

DE TÜY.

IL.^^ SEÑOR.

tinque no hubiera pradlcado con
otras Iglesias de Galicia el reconocimiento de mos-
trar mi gratitud, dedicándolas los Libros de cada
una; debiera privilegiar á V. S. lima, en esta de-
mostración

, por lo mucho que se ha dignado
honrarme

, contribuyendo á mis vivos deseos de

ser-



servirla, sin reserva, ni excepción de quanto ha

parecido conducente para publicar las honorificas

Memorias de los Santos con que .el cielo la ha

consagrado, de los insignes Prelados que ha teni-

do, y de los Reales Privilegios, y Donaciones con

que los Monarcas, los4\incipes y fieles la han

dotado. Y como no ha cedido á ninguna en fa-

vorecerme, debo yo publicar mi gratitud como
si fueía única, dando las debidas gracias, y fi-

jando estos apuntamientos á las puertas de su

Templo , no tanto para memoria de la posteri-

dad , como para que sirvan como Ediíílos de cita

y convocación a otros ^ para que formen una cum-

plida obra de sus grandezas. Yo tendré gran com-

placencia de haber sido ocasión : ofreciendo mien-

tras tanto mis conatos, y siempre mis deseos de

servir á V. S- L como su mas humilde y recono-

cido siervo.

Madrid y Abril i. de 1767.

neo or)*í:):i:*ni

it.^^ SEÑOR;tA 2KTKi

híiiL

Fr. JImriqui Florez.

PRE-



PREVENCIONES
ACERCA DE ESTE LIBRO.

flLegamos ya al fin de la Provincia de

Galicís^cuyo límite con el Reyno de

Portugal es la Ciudad de Tuy , sita al

margen del rio Miño, que divide aquel

Reyno del de Castilla. Esta es la única

Provincia cuyos Obispados quedan ya
recorridos desde el estado primitivo

hasta el presente, por los motivos ex-

puestos, de haber sido privilegiado este

Reyno de Galicia en no ser dominado de los Saracenos:
especie que aun en Flandes publicó el Monge Alverico en
su Chronicon, elogiando á este Reyno con el aplauso de ser

la tercera parte de las Españas, firme, é inexpugnable en la

Fé, sin haber sido avasallado de los Visigodos,^ ni de los

Saracenos : Atino DCCXX. Regnum vero (ertia partís His-
paniarum

,
quod dicitur Galiciensium

,
quod nec tune Wisigothi^

nec postea Sarraceni potuerunt suH^ere, adhuc viget incólume^

ér Dei protegente Jide manct inexpugnabile. Esto debe enten-
derse literalmente en orden á no haber dominado i Gali-
cia los Saracenos, que no hicieron allí asiento, sino algunas

hostilidades y correrías. Pero los Visigodos fueron Seño-
res del Reyno después de vencer Leovigildo á los Sue-
vos: aunque también se verificó no haber sido vencida
la Provincia en orden \ los dugmas : porque aun siendo
Arianos los Godos , Galicia perseveró firme é incontrasta-
ble en la Fé, como refirieron \ S. Gregorio Turonense los

Embajadores que viuisroü acá de Francia en tiempo de la

per-



persecución de 'Leoiñpláo: ChristUK - r.u^: apnd Bh*

cap. i8. Án. ^'ia.

Li S^ntí Iglesia de Tuj « una de hs mas tív» cali-

f.cacioncí díl apunto : pues dí la pcrsccucióo dfi^Lcovi-
gildo , ni las hostilidades de los Moros, oí bjcnidad de
los Normanos

(
q'úe llegaron a isohrla ) piiKiram alterar

s'j constancia en ícrs Dogn^iis
, por habtrh coooedido cl

cielo MÍQÍstro? fervorosos y diigcntts, que confortados

p(/r Dios, y protegidos de persocis Reales, no solo m^n^
tuvieron la Religión , sino que aumentaron el cu'to , y
resarcieron daños por la devoción y piedad de algunos

fieles, que acertaron a dar perpetua duración a lo pere-

cedero
,
por medio de consagrar sus bienes temporales al

que sin necesitarlos se digna recibirlos
, y ofrece premio

eterno,

Pero ha sido poco afortunada esta Sant;i Iglesia en d^r

a conocer sus exceieacias: pues aunque un Obispo, el Se-

ñor D. Fray Prudencio de Sandoval , escr'bió un iibrito

intitulado Antigüedad de la Cuidad y Iglesia CMfizdrai di

Tuy
, y de los Obispos que se sabe haya habido en e/^a \ s*-

lió muy reducido : porque las ocupaciones del c^rgo Pis^

t')ral , roban las primeras atenciones de les Prelados- mas
zelosos

, y no le permitieron examinar despacio ks übros

del Archivo, El Coronisra Gil González en lugar de ade-

lantar , escribió menos. Argaiz se desayró con Li infec-

ción de los fingidos Ciironicones : y aunque después de

icabar el tiempo de aquellas malas semillas, sacó muchos
frutos buenos de los Archivos i dio pocos en nuestro asim-

to
,
por reducirse el suyo á los Prelados que habian sido

Moj:ges.

Con esto procuré yo mover al Tmo. Cabildo para que
adelantase ( pues solo él mi^rao podia conseguirlo) y lo to-

mó tan cerno cosa suya
, que del todo ha llenado mis de-

sees. Dio ympJia comisión ai Señor D, Jpachin de Sanii-

yan , su Canónigo y Maesirescuela ,
para seguir conmigo la

correspondencia : y no puedo ponderar el esmero, la fi-

neza, y const4iiC¡a COQ que ha sufrido mis impertinencias,

le-



reduciéndose al: moksto.empleo de revolver pergaminos, y.

Libros Capitulares antiguos, para hallar lo que nadie buscó:''

recogiéndolo con mucha diligencia , y honrándome con
singular benignidad é infatigable zelo : á que cooperó el

Düdor D.i Manuel Clenaente Fernandez de Zuñiga, Ar-
cediano' de Miñor,íque aunque pasó á rüejor. vida en el

Diciembre immediato, merece conservar aquí una buena

memoria, no solo por lo que trabajó felizmente, a causa

del gran conocimiento que tenia de los. documentos del

Archivo , sino poc lo sobresaliente de sus prendas , espe-

cialmente en humildad y ca-ridad con los pobres, que zhora

k hacen .aplaudido , y suspirado de todos. También ha

contribuido D, Joseph Ramiro de RoWes Villarroel , Ca-
nónigo y Secretario del Ilmo; Prelado

, que h¿ merecido

suceder al expresado en el Arcedianato de Miñor. Este

^e ha remitido noticias muy individuales del est¿do pre-

sente , de que tratamos en la segunda, parte de esta Iglesia»

A unos; y otros tribut;o -las debidas gracias
,
pues sin tak^

influjos no pudiera el público gozar' de tan individúale-

noticias , como por medio de los referidos Señores le ofres

cen estos Libros. '

r

También debo advertir
, que como hasta ahora no se

habían manejado para uso público los Libros Capitulares

(que yo llamo Protocolos') tampoco se conocen las citas de
Paramin, Lagea

, y otros, con cuyos nombres, y expresión

de libros ó notas suyas, autorizamos los puntos respectivos.

Estos sugetos eran notarios públicos del Cabildo , ante

quienes se hacian los Acuerdos Capitulares
, y por t.into

merecen fé, como personas destinadas para dar testimo-

nio de verdad en las cosas i que estaban presentes. El S¿ñor
Sandoval no hizo uso de estos Libros, ni aun desfrutó bien
el tumbo, 6 libro que llamamos de Becerro: por lo que su
Obra carece de las muchas individualidades manifestadas

aqui, las quales prueban bien la importancia de semejan-
tes Libros, como minas de preciosos descubrimientos.

Otro adelantamiento se ha logrado por medio de recono-
cer Pergaminos que se hallaron sueltos , no compulsados
en el libro de Becerro, y por tanto es aqui lo viejo nuevo,



pues ninguno lií tratado de su^ materias, todas muy particu-

lares^ y algunas única luz para desterrar sombras de ignoran-

cias y de dudas. Por si ocurre nccesidid de comprobar alguna

especie, ss ha tomado la acertada providencia de poner a

cada uno su número : y esto es la que denotamos con las

citas de Pergatninos sueltos , añadiendo la graduación, 6 ca^^

rader del número en cada uno.

De este modo y con tan buenas diligencias se ha podido
adelantar aquí sobre los demás Escritores , formando pri-

mera y segunda parte, a causa de las muchas memorias des-

cubiertas ; y por varias circunstancias que me obligan á re-

partir el Theatro de esta Iglesia en dos Tomos. El presente

abraza desde el principio de la Iglesia hasta el año de 1487*
esto es , de Jos Obispos que hubo antes del siglo décimo
sexto : y el siguiente empieza por el primero que alcanzó

aquel siglo, con todo lo respetivo al estado presente de la

Ciudad, y la Diócesi de los Smtos con que Dios la engran-

deció, y de algunas particularidades dignas de ser escritas, '

Para que cada Tomo pueda ser manejado con menos
dependencia del otro , añadimos en cada parte índice de
las cosas particulares que coatiene.

W
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TRATADO LXI.

DE LA IGLESIA DE TUY,
CAPITULO L

ANTIGÜEDAD , NOMBRE
y situación de la Ciudad de Tuy^

^Ucfaos siglos

antes de haber Roma , estaba

ya fundada la. Ciudad de

TUY. Mantiene con la me-

moria de tanta ancianidad

la de su fundador , la del

nombre (sin ninguna muta-

ción) y la etimología: cir-

cunstancias qu€ en muy po-

cas Ciudades antiguas se CQU-

servan , perpetuadas hasta

hoy por medio de los Grie-

gos.

2 El fundador fue DiO"

medes , Rey de ALtolia ( no
el de Tracia) hijo de Ty-
deo y Deiphyla : del qual

escriben los antiguos tan-

tas hazañas en la guerra de

Xroya; que lo ponderaron

A con



2 España Sagrada. Trat. 6i. Cap. i.

con las expresiones de haber Galicia, y fundó esta Ciudad,
llegado a herir a Marte y 3 Todo esto se necesita

Venus; y sentida la Dios2, preverir, y añadir que Dio-
derramo tanta incontinencia medes fue nieto de OeneOy

en j^giala , muger de Dio- para entender las frases de
medes, que no se atrevió este los Poetas : pues Silio en ej

á volver mas á su patria, y lib. 3. v, 367. hablando de
vagueando por algunas par- las Ciudades de España, dice

tes, llegó hasta la costa de de la presente:

Et quos nunc Gravios violato nomine Grajüm
OeneéC misére domus , j^tolaque Tyde.

En el llb. 16. v. 369. vuelve a repetir:

Ipsum JEtola , vago Diomedi CONDITA , TYDE
Miserat : exceptum Trojava ah origine equorum^

4 Dionisio en la Des- de Diomedes á España
, por

cripcion del mundo se acuer- el motivo expuesto , quando
da también de esta venida dixo en el verso 483»

Inventes fortis Diomedis confestim insulam^

Quo Heros eoncessit infensa Venerisy

Ojiando famosissimorum peragravit gentcm Iberüm^

Su¿€ uxoris technis malévola ^gialia*.

Habla alli de la Isla de Dio- Fes.o Avieno dice pasó des-

medes en el Adriático, donde pues de estar enEspaña:v.65 !••

JPostquam per céleres extorrem traxit Iherosi

Conjugis huc dirá misitfuror ^gialia

5 Y aunque no falta Dionisio r y en la senten*

quien dude, si los Iberos de cia de Eüstáthio es terque^

Dic'uisio significan a los Es-, quaterque exoptatos y o lon^\^

pañoles; consta ser asi por gissime f-émot^ y, si io Íc¿

la contracción de Silio, y 7M\/Vaf: todo lo qual es pro-

por el di¿t:do de TpA^iV^i?, prio de Ja Iberia Española,

que en la versión propuesta no de la Oriental , por lo

(^famosissimorum^ correspoa- que expresamente dice Eus-
de al de illustrium Iberüm- tathio^^ Iberos ^ sive Jíií"

Lycíum ¡Cyifto^ usado antes por fanos*
De



Ciudad

6 De todo esto resulta

corresponder á Tuy la sen-

tencia propuesta de ser obra

de Diomedes , Rey de JEto-

lia
, por lo que la intitularon

^tola : y como el Padre se

llamó Tydeo ^ consta la eti-

mología y motivo de poner-

la el nombre de Tyde ^ co-

mo reconocen Braudand y
Hofman en sus Diccionarios,

^ Diomede condita , et de pa-
tris nomine diUa. Weseling

añade : Silius d Diomede in

Tydei patris memoriam condi"

tamfuisse indicat.

7 Este nombre de Tyde

perseveraba en el tiempo de

Plinio, que hablando en el

cap. 20. libro 4. del Con-
vento de Braga, dice: ^ Ci-

lenis , Conventus Bracarum,
Heleni , Gravü , Castellum

TYDE, Gr¿ecorum sobolis om-

nia : donde consta la persua-

sión de ser colonias de los

Griegos : y no sé donde halló

Harduino prueba de que Me-*

la , ceterisque , Tyde : pues ni

en Mela hay mención de
Tuy , ni de Tyde en otros

fuera de Silio , y Plinio , cu-
yos nombres expresa.

8 En Antonino se halla

ya el nombre de TUDE,
convertida la Y en U co-
mo en otras muchas diccio-

nes , según diximos en la de

de Tuy.
'

^

3
Astyria, y Asturia* De aque-

lla usó también Ptolomeo,

f'iJ'M ^ .Tilda : y el Tudc
de Antonino persevera hasta

hoy. Tal vez se nombró Tu •

da , como se ve en la Tras-

lación de S. Fruduoso (im-
presa en el Tom. 20. p. 39.)
Usque.ad fiumen Minei^ quod
seíus Tudam dejluif. Con esto

se conocerá! quán bien in-

formado estuvo el que, en-

la pag. 57. del Tudense, es*

cribió que los Suevos Ila-^

marón Tuy á la Ciudad de
Calcidonia , como que de
ellos provino la voz de Tuy
en la llamada antes Calci-

donia.

9 La situación de Tuy
fue como dice Plinio , en el

territorio de los Gravios, que
era porción poblada por ios

Griegos
, y la capital fue

Tuy , por lo que Plinio
, y

Ptolomeo se contentaron con
nombrar en los Gravios, b
Grovios , á esta sola Ciudad.
De los Gravios hablamos ya
en el Tomo 15. El Conven-
to Jurídico á que perteneció,

fue el de Braga
, que empe-

zaba sobre Pontevedra^^ de-
Jando para el de Lugo a los

Cilenos , como nos dice Pli-

nio.

10 Elltinerario de An-
tonino pone á Tuy en un

A 2 vía-



4 España Sagrada,
viage de Braga k Astorga,

con distancia de once le-

guas menos quarto (6 43,
Millas ) de Braga

u4 Bracara Asturicam.

LIMIA
TUDE

M.P.XTX.
XXVIIil.

11 Sandoval en el libri-

to de }á Antigüedad de Tuy
fol. 8» se queja de que An-
tonino la ponga entre Bra-

ga y Astorga , diciendo que
en ello va muy apartado del

sitio de Tuy. Pero en esto

no se hizo cargo Sandoval
de que Antoiiino señala qua-
tro caminos de Braga á As-
torga

, y el ultimo es por
Tuy : con que si no preten-

de Sandoval que desde Bra-

ga no se pueda ir á Tuy,
ni de aqui á Astorga ; debe-

rá confesar que el ponerla

entre aquellas dos Ciudades,

se reduce a que desde Bra-

ga se puede ir á Astorga,

transitando por Tuy , y aun
por lugares mas remotos, co-

mo muestra el mismo Itine-

rario : cuyo fin era señalar

varios caminos ,
para que las

Tropas no causasen el per-

juicio de incomodar siempre

a unos mismos pueblos.

12 El sitio determinado

Trat. 61. Cap. i.

es á la orilla boreal del Mi-
ño

,
por el margen de Gali-

cia contrapuesto á Portugal,

quatro , o cinco leguas antes

de entrar Miño en el mar, di-

vidiendo con su curso á Por-

tugal de Galicia. El Mapa de
Ptolomeo está muy desorde-

nado en esta parte , no solo

porque erró los nombres de
los Ríos , trasponiéndolos,

sino por haber colocado á

Tud^ apartada del mar ea
lo mediterráneo oriental coa
mucha exorbitancia de lo

que es en realidad , coma
se vé en el Tomo 15. pá»

gin. 369.

13 A cosa de quatro le*

guas del mar hay la graa
montaña , llamada de Hoya,

y Alhoya , de donde nacen
muchas aguas , que por el

medio dia riegan un valle

ameno
, pero angosto , pues

á la falda de la sierra se re-

duce á medio quarto de le*

gua en ancho : pero se va
ensanchando conforme baja

á la Vega. Esta es un terri-

torio muy fértil , defendido

de los ayres del norte por
la montaña que se eleva en
aquella parte : el Sol vivifica

los frutos por la de Oriente

y mediodía, produciendo mu-
chos Naranjos, Limones, Ci*

dras, y varios géneros de
fru"



Ciudad

frutas con abundancia, á cau-

sa de la templanza del Cie-

lo , que no admite excesos

en calores , ni en frios.

14 A esta fertilidad de

tierra se ¡unta la convenien-

cia del rio Miño , navega-

ble por largo espacio , que
con el beneficio de la pes-

ca , podia aumentar el del

comercio. La pesca no es

precisamente de espinas , si-

no de oro , en que la dili-

gencia de los antiguos se

aplicaba á desfrutar las ri-

quezas que la naturaleza ar-

roja á las arenas : y«6Ín con-
tar las mencionadas por los

Griegos y Romanos, basta la

Relación que Ambrosio de
Morales envió al Rey D.
PhelipelT. en el año de 1572.
donde dijo :

^* Aunque no
»>es de mi comisión, todavía
»> quiero decir que se saca

9j Oro en Tuy del rio Miño:
wy el Obispo tiene un grano
11 del tamaño de un garban-

» zo pequeño , que se sacó

»> habrá dos años : y como
«lentejas se sacan hartos, y
i»es oro purísimo: y el Con-
« de de Monterrey arrienda

f>un sitio de esta ribera en
» 24. Ducados , h 24. mil
»> mrs. (si bien me acuerdo)
»> pyra solo sacar oro : y sin

fíduda por falta de iudus-

de Tuy. ' g

» tria no se saca todo lo que
» Plinio encarece de estos

» rios.

15 En este ameno Valle

pone Sandoval fol. 4. el pri-

mitivo sitio de la Ciudad,
Pero el mismo cita en el fol.

108, una Escritura del ^n
del Siglo XI. que dice estu-

vo en lo alto : In C^strum^
et ad montem Aloye , ubi fuit
Chitas antiauitus cQndita. Kw
el foJ. 5. b. refiere Sandoval
los vestigios de antigua po-
blación en lo alto de la Sier-

ra con muros de media le-

gua en contorno
,
que tie-

nen Cubos , 7 se vé donde
estaban las puertas, todo for-

tisimo. Conocense cimientos

de edificios
, y persevera en

medio una Ermita, dedicada

al Mártir S, Julián y no muy
antigua

, pero tiene ( dice )
piedras de Jaspe preciosas,

que se trageron de fuera,

por no haber alli tales can*
teras.

16 No conviene Sando-
val en que Tuy estuviese

alli
, por ser sitio inaccesi-

ble , sin agua , ni leña , ni

caminos
, y que en el invier-

no los ayres y lluvias le ha-

cen inhabitable. Pero los ves-

tigios de casas
, y muros tan

fuertes como refiere , deno-

tan que se habitó. Los cgem-
A 3 pía-
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piares de otras poblaciones,

en sitios encumbrados , sin

agua , ni leña , cortan la

instancia que aqui se haga:

y la misma aspereza de la

montaña , sería atradtivo,

no estorbo , de los que gus-

taban edificar Ciudades en

lo alto. Tales fueron los mas
antiguos*

17 En tiempo de los Go-
dos parece que la Ciudad
estaba en lo bajo : pues alli

dice Sandoval perseveraba,

después de la ruina causada

por los Moros , un barrio,

llamado Buenavmtura^ cer-

ca de li Vega delOuro, que
dice era las reliquias de

Tuy : y realmente la ame-

nidad del sitio llano brinda-

ría á dejar la estéril emi»

nencia , y los Romanos coo-

perarían á ello , obligando

á bajar á las llanuras , por

lo difícil de rendir a los que
se levantaban contra ellos,

si e^^taban en sitios encum-
brados»

18 El Arzobispo de To-
ledo D. Rodrigo, hablando

de los Reyes Godos Egica y
Witiza , aplaude á Tuy co-

mo una de las mas amenas

Ciudades de Galicia : Qu^
est una de amoenioribus Galle-

da Civkatihus. El Chronicoa
de Sebastian dice que Egica

Trat. 61. Cap. i.

dio á Witiza el Reyno de
los Scievos, y que la Corte
fue Tuy, Al referirlo el Ar-
zobispo expresa la ameni-
dad

, que parece ocasionó
el ser antepuesta para la re-

sidencia de la persona Real.

Sandoval no se contenta con
hacerla Corte mientras Witi-
za gobernó el Reyno de
Gdlicia , sino que aqui (di-
ce ) se crió desde niño

, y
aqui enviaban los Reyes á
sus hijos á criar ; sobre lo

que alega voz de la tierra,

y que un sitio de aquel

Valle se^lama Pazos de Rey,
esto es Palacios. Pero como
en Galicia hay varios sitios

de aquel nombre, no alcan-

za para calificar la propues-
ta acerca de la crianza de
las personas Reales : y el

mismo nombre de Palacio

del Rey se pudo introducir^

sirviendo la casa para ha-

bí tacioa d^l Soberano : y
asi no prueba que lo fuese

de los Infantes. Este Palacio

estaba en la falda de la

montaña , donde perseveran

*^los vestigios del primitivo

Pueblo» Mantúvose parte de
aquel Palacio hasta el pre-

sente Siglo , en que la ava-

ricia de la piedra para otras

obras, y del terreno para

uso de la agricultura , aca-¿

bó



Ciudad

bó con lo que no habían

acabado tantos Siglos.

19 Morales en su Viage

reconoce como obra de los

Griegos » una Pila de fuente

M de quince pies de diame-

>) tro , y tan honda , que
» llena de tierra sirve de Jar-

»din
, y tiene arboliilos.

»> Está unos tres estados alta

>> del suelo , y fue una peña

» que labraron en el mismo
9> lugar donde estaba , y cor-

[ « tando después las peñas y
\ » tierra enrededor, quedó le-

, f> yantada al igual de una

» ventana, por donde se cul-

» tiva el Jardin. ** Ya no
persevera mas que la casa lla-

mada de la Pila ,
junto á la

qual estuvo: y hay ancianos

que la vieron: pero su gran-

deza , que la hacía recoger

mucha agua y no poca im-
mundicia , la ocasionó su

destrucción ,
para evitar el

mal olor, y hálitos perjudi-

ciales , que especialmente en
Verano ocasionaba á las ca-

sas vecinas.

20 Añade Morales
, que

también es de Griegos las

luchas que mantienen y usan

en las Ferias
, y en otros

ayuntamientos de gran mu-
chedumbre. «La fiesta que
»> con esto hacen es cierto

M insigne : porque ticnea

de Tuy. 7
M diversos géneros de ma-
wña y destreza ; y siendo

?> hombres de grandes íuer-

*f zas , se aprietan algunas

í> veces tanto, que se ve

>>como están á punto de

«muerte: y entonces se suel-

>ítan por el peligro que sien-

»*ten ,
porque todo se hace

«en buena amistad. Luchan
«en carnes, como Griegos,

«con solos pañitos : y tie-

«nen particularidades y Ic-

«yes en la fiesta, que mu-
n cho la regocijan. '^ Esto

persevera hasta hoy , aun-

que no es tan frequente

como antes , ni desnudos»

sino en camisa y calzoncillos.

Si los dos competidores son

muy diestros , dura mucho
la lucha , hasta que rendi-

dos caen ambos \ un tiempo.

21 Pero acerca d;;l mo-
do con que explica la for-

mación y colocación de la

Pila, no hay seguridad: por-

que si la Ciudad en lo pri-

mitivo no estuvo allí , sino

en la montaña , no corres-

ponde ser obra de los Grie-

gos en lo bajo , sino que
desde arriba la bajaron : 6
a lo menos que dicha Pila

no se hizo arriba sino en

el sitio donde se conoció, el

qual no puede probarse con

vecindario antes del Imperio

A 4 Ro-
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Romano : porque solo á los

Romanos tenemos funda-

mentó de atribuir la muta-

ción del sitio primitivo de

Jo alto a la falda , donde
en tiempo de los Godos hay

noticia de población y Pa-

lacios Reales.

2 2 Lo cierto es, que la

Ciudad estuvo (después de

abandonar la montaña ) en

el sitio que perseveró con
nombre del barrio de Bue~
nav^ntura , mencionado en

el num. 17. El qual sitio era

cl proprio de la Ciudad an-

tes del año 11 70. en que el

Rey D. Fernando 11. la mu-
dó donde hoy está, á causa

de que el antiguo no era

fuerte , y por eso entraban

ios Enemigos por alli , quan-
do querim hacer hostilida-

des en Galicia.

23 E.te hecho de la mu-
tación del sitio abierto á

otro mas fortalecido , cons-

ta en la Escritura que men-
cionaremos sobre aquel año,

donde nombra Ciudad anti-

gua al sitio en que se ha-

llaba antes, y de donde la

trasladó á terreno mejor,

que era un alto , donde la

Iglesia tenia arboles y vi-

ñss. Aquel antiguo era en

el bariio Uimado Buenaven-
tura > según coosta por los

Trat. 61. Cap. 1.

Fueros que el citado Rey
D. Fernando II. dio a los

pobladores del nuevo sitio,

donde empieza mandando,
que qualquicr morador que sea

de la Ciudad de BUENA*
VENTURA, que dicen ago-

ra TUYy &c. como se ve
en el Apéndice , bajo cl año
1250. en que cl Santo Rey-
D. Fernando insertó dichos

Fueros en unaEgecutoria,alJi

estampada. Por la citada ex-
presión consta que la Ciudad
se llamó Buenaventura

, y
que el Rey quando la mu-
dó , insistió en el antiguo

nombre de Tuy,

24 >>Sandoval en el foL
» 24. dice que desde la aso-

» lacion de los Moros se ba-

« jaron las reliquias de la

» Ciudad ( que él supone
99 fue en la falda de la mon-
9> taña , donde llamaban Pa^-

99 zos de Rey ) cerca de una
9i Vega que está á riberas

fj del Miño , y poblaron un
•> lugar que entre la gente

99 vulgar se llamó Buenaven.
»> tura , que debió de ser

» barrio de la antigua Tuy.»
El nombre de Buenaventura

le atribuye a la gente vul-

gar
,

previniendo que el

Obispo y su Iglesia , siem--

pre se llamaron de Tuy. Lo
cierto es que las Escrituras

con-
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conservan aquel nombre de

Tilde , y Tudense , en el

Obispo y Ciudad , antes de

D. Fernando II. y esto apo-

ya que el nombre de Buena-

'ventura no era mas que en-

tre Jos paysanos : pues las

Escrituras publicas usaban

del antiguo y presente.

25 Debemos pues decir

que la Ciudad estuvo en el

sitio , ó barrio , llamado

Buenaventura ,
parte de la

segunda población
,
que des-

pués de bajar á la falda de

la iBontaña , se alargaba

hasta alli : y finalmente el

Rey D. Fernando II. la mu-
dó donde hoy está , cerca

de aquel sitio.

26 Según lo qual resul-

ta
, que Tuy empezó, como

las demás Ciudades antiguas,

en lo alto de la montaña.
Después se bajó á la falda,

por quanto los Romanos
querían tenerlos mas suge-

tos , y i menos expuestos a

sublevaciones
,
que estando

en alturas les costaba mucho
el reducirlos á su obedien-
cia. Esto corresponde al Im-
perio de Hadriang, según lo

de Tuy. 9
notado en el Tomo 7. en las

situaciones de Compluto, En
tiempo de los Godos perse-

ver iba la Ciudad en aquella

falda de la montaña , donde
habla el nombre de Pazos

de Pvcy , y se alargaba has-

ta el sitio llamado Buena*
ventura , que parece ser lo

principal que perseveró des-

pués de las guerras de ios

Moro?.

27 Por la falda de la

montaña
, y sitio de la an-

tigua Ciudad , hay caserías

de labradores , con prados,

heredades , y frutales. Si-

gue esto hasta Buenaventu-
ra : y cerca de alli estaba

el Monasterio de S, Bartho"

lome , donde residía el Obis-

po. Finalmente se hizo Ca-
thedral con advocación de
S, María , desde el Pontifi-

cado de D. Alfonso II. y de
D. Pelayo Melendez : y el

Rey D. Fernando \\. fue el

que en el año de 11 70. re-

dujo la población al sitio

en que hoy está, como ve-
remos al llegar al tiempo
del estado presente.

CA-
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CAPITULO IL

NOTICIA DE AQUAS FLAVIAS
(hoy Chaves) y de si fue Obispado.

I T^TO pertenece \ Tuy,

JL^ ni á la Galicia ac-

tual , la Ciudad antigua de

uíquas'Flavias : pero confi-

nó con la Diócesi de Tuy
«n el tiempo de los Romanos
en qtie la juzgamos con pre^

rogativa de Prelado, y co-

mo ya no lo es , conviene

dejarla mencionada entre las

Sedes del estado antiguo.

2 La situación es al mar-

gen del rio Tamaga , cerca

de la raya aótual que divi-.

de a Galicia de Portugal,, y
dentro de este Reyno , de

baJ3 de Monte-Rey. Su po-

blación es hoy de unos qua-

trocientos vecinos. Tiene

Iglesia Colegiata , y Vicario

General, puesto por el Ar-

zobispo de Braga: y aun»

que al presente no es Ciu-

dad , goza de voto en Cor-

tes.

3 Su mayor fama fue en

tiempo de los Romanos : pe-

ro la mención expresa em-
pieza por el Itinerario de

Antonino, en el primer ca-

mino de Braga á Astorga,

donde pone la quarta man-
sión AD AQUAS : y aun-
que no añade mas diótado,

consta ser la presente pobla-

ción
,
por hallarse en la vía

militar de Braga a Astorga,

con la distancia de 90, mi-
llas , 6 veinte y dos leguas y
media , correspondientes, no
al camino aftual que es mas
corto , por ir en via reda,

sino al de los Romanos por
el monte Geres , montañas
muy altas y dilatadas

( que
dividen al Reyno de Portu-

gal de Galicia ) entre las

quales se forman algunos Va-
lles con deleytosa amenidad
de arboles corpulentos, y ra-

ros
,
por conservarse verdes

en todo el año. Las Monta-
ñas no impiden que el ca-

mino sea llano , sin altos ni

bajos
, porque el arte se va-

lió de muchos giros ( y de
aqui nombran á esta via ¡a

Geyra ) Hoy no está prafti-

cado: pero se conoce el buen
gusto de los antiguos : pues

sin duda era un camino muy
deleytable. En fuerza de aque

líos-



De Aquas Flavias. ii

líos grandes giros se alarga- los Romanos : y aunque al-

ba la via mas que la adual, gunos se inclinan á que fue

y corresponde á ella h dis- fundación de Vespaslano, no
tancia señalada en Antunino, Jo prueban : porque el dic-

4 Pero espetijlmente tado de Flavias fue común a

consta ser éste el ad ylquasy varios pueblos mas antiguos

por las Piedras grabadas que que Vespasiano , como se vé

perseveran en este pueblo, pu- en Iria, Brigancio , &c. El
blicando el nombre AQUAS P. Contador conoció bien^

con el didado de FLAVIAS, y expresó esta razón, pero

común á varios pueblos de se alucinó gravemente, quan-

Galicia : y a veces proprio do dijo en el Tomo I. de
de esta Ciudad , de modo las Memorias de Braga

, pag.

que con solo decir Flavias se 274. que el motivo de inti-

entendia por antonomasia es- tularse Flavias estas Ciudades
te pueblo , como luego mos- de Galicia fue por haber ar-

traremos
, ( al hablar de Ida- rivado Vespasiano , ó haber

cío) y tal vez con solo de- visitado esta Provincia, quan-
cir ad Aquas denotaban Ja do una tempestad le obligó

misma , según prueba el Iti- a tomar la Costa de España,
nerario : y esta es una de según refiere Plinio , lib. 3,
sus excelencias I pues ha- cap^ 3. en el fin. Alucinóse
biendo muchos pueblos con mucho: pues Plinio no refiere

el nombre de ^qiias ^ enten- que Vespasiano estuviese en
dian á é.ste sin mas .didado. España ,. sino que a toda

5 El llamarle Antonino ella la concedió el Derecho
ad Aquas fue por unas aguas del Lacio , quándo se vio
calientes que nacen alli , fue- agitado con las borrascas de
ra de Jos muros, junto ,al la República :í7«/7y¿'r5^ .ñ/í-

Puente que llaman de las Cal- pania Vespasiatius Imperator
das , donde huvo casa de Ba-

'

Augustiis jañatus procellis

ños, arruinada ya para el Reipuhlu¿e\ Lat'n yus tribuity

uso de la Artilleria , según Estas borrascas de la Republi-
refiere Carballo da Costa en ca , no fueron tempestad que
su Corografia Portuguesa, To- padeciese en el mar , sino?

mo I. pag. 506. ' las guerras civiles, agitadas

6 Su nombre puramente por el partido dé los Vitelia-

latino > denota provenir de nos : y el -Emperador socor-

rien-
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riéndose con algunas grandes !• ^nn. c.ji. y determina-

sumas de España
,

para re- damente en la guerra civil

sarcir los atrasos, la conce- sabemos que España siguió

dio el Derecho del Lacio, el partido de Vespasiano por

( pues tengo por cierto no buenos oficios de Antonio,

sería de valde ) Ya la España como este mismo afirma en

estaba hecha a estos esfuer- la Carta referida por Tácito

zos de socorros : pues en /. Hist. 53.

el afio de 15, del Redemp- 7 Desde este tiempo de

tor refiere Tácito que Espa- Vespasiano empezó á sobresa-

na , Francia , y Italia compi- lir el nombre de nuestra Ciu-
tieron sobre resarcir los da- dad , y se engrandeció con
ños del Egercito Romano en fabricas, llegando a ser Colo-
Gerraania , contribuyendo nía, según le pareció á Conta-
con quanto tenian á la ma- dorpor la Inscripción de Gru-
ño, Armas, Caballos, Oro, tero pag. XXIII. que dice dsi:

I. o. M
V. VL. COR

. PRO. SALVTE. SVA. ET. SVORVM
IVL. AVR. DECORAT. DEC. COL
AQ,! FLA. IVL. AEDIL. ET
M. AVR. FILIORVM. S. DEC

COL. AQ, QVES
V. S. L. M

PERPETVO. ET. CORIOLANO
eos

VIII. IDVS. IVNIAS

8 Es del año 237. en que dentemente prueba esta pie-

fueron Cónsules Perpetuo y dra hab¿r sido nuestra Cíu-
Corneliano { mal escrito, alli dad Colonia

, y que se inii-

Coriolano ) Pero aunque a tulaba IVLI A; se puede qui-

Cüfltador le parece que evi- tar la evidencia ^ mientras

no



De Aquas
no pruebe que la piedra ha-

bla de Ciudad de Epaña:

Jo que yo niego : porque

fue puesta en Clauscmburg de

Transílvania , coíhü exprtsa

el que la publicó \Vol fango

Lazio ¡ib. 12, sec. 2. de Coló-

niis Pannonice pag.^'^i» y allí

establece que habia Colonia

Romana , quam Aquas vivas

appellahant. La Inscripción

no intitula á la Ciudad mas

que Colonia AQuense, como
sucede en otra de Grur. p.XII.

8. llevada á Buda , DECu-
rio COLOniae AQiiensis.

AEDILis,&c. sin didado de
Flavia , ni de Julia : pues las

letras que después de COL.
AQ, dicen FLA. IVL. AE-
DIL , son nombre de FLA-
w IVL/í? , Aedil de la Co-
lonia , hijo del dedicante lu-
lio Aurelio, y hermano del

otro Marco Aurelio^ FILIO-
RVM. Suorum : y si se apli-

can los nombres del primer
hijo á la Colonia, no se sal^

va el FILIORVM
, pues no

queda mas que uno : pero
en el modo explicado salen

dos literalmente,

9 Las Inscripciones que
tenemos de Aquasflavias no
la dicen Colonia y ni lo per-
mite Plinio. La dada en el

T. 15. p. 79. prueba perte

necia Aguas Flavias al Con-

Flavias. 1

3

vento de Brnga
, pues dice

asi

:

C. CAERECIO
C. FIL. QVI^l
FVSCO.ACIVÍFL
EX. CON VENT
ERACARAVG
OMNIB. H. IN
REP.SVA.FVNG

Púsose en Tarragona,

como Capital de U Provin-
cia. Otras dimos en el To-
mo 4. p. 312. y 315. y puede
aplicarse a esta Ciudad la

del Arquiteóbo del Pharo de
la Coruña

, por lo dicho ea
el Tom. 19. pag. 14.

10 En el Siglo V. perse-

veraba famosa con el mismo
nombre de Aquas Flavia?,

como convence el Chroní-
con de Idacio sobre el año
460. de nuestra edición en
el Tomo 4. Refiere alli de sí

mismo, que los Suevos le

hicieron prisionero en aque-
lla Iglesia: Capto Idatio Epis*
copo séptimo KaL ^ugusti in

^qu¿sjlaviensi Eccksia.
11 De aquí, inferimos el

principal honor de esta Ciu-
dad sobre haber sido Obis-

pado antiguamente : porque
ésta era donde residía el

Obispo : aqui le prendieron,

y aqui volvió quaudo des-

pués
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pues de tres meses Je solta- ta entre otras Ciudades : C/-

ron : Idatius
,
qui supra , tri- vitates ah eis olim Ofj^ressas

bus mensibiis captivitatis im- sepit , id cst ^... Viseum, Fia •

pletis...reddit ad Flavias.Dc vías: (o Flaviam) y añade

aqui fue Obispo el mismo que matando á los enemigos
Idacío. Véase el Tomo 4. se llevó consigo á los Chris-

en el Idacio Ilustrado §. IV. tianos ( por no tener bastan-

num. 58, Y como no cons- te numero de gente para

ta , que este fuese primer dexarlas aseguradas.

)

Obispo, ni era aquel tiem- 14 La repoblación fue

po oportuno para estable- hecha por D. Alfonso III.

cer nuevas Sedes (pudien- como dice Sampiro : Urbes
dose contentar con mante- namque,., Flavicnsis , udiicen-

ner las antiguas) correspon- sis {p Auriensis) dChristianis

de colocar esta Iglesia entre populantur : y aunque añade
las primitivas, aunque no im mediatamente , Et secun-

perseveren nombres de otros dum sententiam Canonicam
Obispos , pues otras hay que Episcopi ordinantur , esto de-

por la injuria del tiempo, be entenderse de las que en
solo ofrecen memoria de un tiempo de los Godos gozaban
Prelado. de Prelado : pues la presente

12 Aquel honor perse- de Flavias no le tuvo
, y por

vero poco tiempo después de eso no volvió á recibirle,

muerto Idacio : pues qnando 15 Volvió la Ciudad al

amaneció la paz en la Pro- poder de los Moros : pero se

vincia de Galicia por la con- la quitaron en el año de 1 1 60.

versión de los Suevos, ya no dos ilustres hermanos Ruy
habia tal Sede : y los Padres López

, y Garci López, que
necesitaron erigir otras nue- tomaron el apellido de Cha*
vas , como diximos en el ves , con el Blasón de cinco

Tomo 4. llaves , según refieren Men-
13 El pueblo perseveró dez Silva, y Carballo da Cos-

en todo el tiempo de los Ge- ta. Este añade que el Rey
dos , y después : porque le D. Dionisio engrandeció la

hallamos mencionado en el Villa , reparando los muros,

Chronicon de Sebastian so- y que la dio fueros su hijo

bre D. Alfonso I. de quien el Rey D. Alfonso IV.

refiere haber conquibtado és-

CA-



Bayona
, y sus Islas.

CAPITULO III.

iS

ALGUNOS PUEBLOS, T MONASTERIOS
de esta Diócesi.

Bayona ^ y sus Islas*

I T7L sitio de Bayona,

Y^j en la punta de una

gran ría del Océano ,
pro-

mete que no le tendrian des-

poblado los antiguos : pero

hoy es dificultoso averiguar

el nombre ,
por la escasez

de los Geógrafos primeros,

y liberalidad de los Escri-

tores modernos»
2. Plinio favorece a los

que la dan el nombre de
^hohrica : pues nombrando a

Tuy , con las Islas Cicas , aña-

de immediatamente : Insigne-

eppidum ^bobrica ^ y luego

pone la boca del Miño. To-
do esto favorece al sitio de
B.^ycna en frente de las Is-

las
, y sobre el rio Miño. El

Pinciano alegó por esta mis*

ma población á Mela , que
en el recodo de la costa

sobre el Miño , donde en-

tran en el Mar los rios Lerez

y U/la , nombra la Ciudad
Lamhriaca

y y dice el Pin-
ciano que debe leerse la Abo-
brica celebrada por Plinio

como insigne en esta Costar

3 Vosio no aprueba esto,

inclinándose \ que el nom-
bre de Lambriaca , o Labria-

ca
,
provino del monte Lau-

ro
, que domina la boca del

rio Tambre. Pero en esto

erró Vosio , exponiendo á

Mela contra Mela , que cla-

ramente distingue el sitio de
Lambriaca del correspondien-

te al Sar y Tambre en los

Presatnarcosy sitos mas arriba

de los Grovios en quienes

fija a LambricCa : y Bayona
corresponde á los Grovios,
no otra de acia el Tambre»
No puede pues colocarse la

Lambriaca de Mela , en mas
oportuno sitio que donde la

Abobrica de Plinio»

4 Pero es muy de admi-
rar el empeño de Vosio en
culpar a Plinio en esta parte;

diciendo que trastornó las

cosas : y V(»sio quiere lle-

var esta Abobrica a los Arta-
bros , donde Mela coloca la

Ciudad Adobrica , ó Adro-
biica. Ebie empeño de Vosio
necesitaba poderosos funda*

men-
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mentos , y no alega ningu-

no , ni yo descubro apoyo»

Mela reconoce dos Ciudades:

una en la Costa Occidental

de los Grovios , sobre el Mi-
ño , donde desagua el Le-
rez

, y a esta llama Lam-
hriaca : otra en los Artabros

y costa Septentrional , donde
desaguan quatro rios , ( que
es la costa de la Coruña y
Ferrol) y aquí pone á ^do-
hrica. Sitios diversos prueban

diversos pueblos. Piinio pudo
nombrar al primero , como
insigne

, y omitir al segun-

do. Pues en qué se funda

Vosio para hacer uno de
dos tan separados

, y culpar

a Piinio en lo que no puede
calificar la culpa? La Lam-
briaca de Mela puede ser la

Abobrica de Piinio, pues ha-

blan de una Costa : pero la

Abobrica de Piinio no puede
confundirse con la ^dobrica
de Mela , siendo tan di-

versos los sitios. Ni Vosio
puede autorizar su empeño,
mientras suponga ( como
debe )

que Piinio nombró
solo un pueblo, y Mela dos:

pues dado esto , no puede
probarse yerro en el prime-

ro , que pudo hablar del uno
de Mela

, y no del otro.

5 Según esto la Abobrica

de Pliuio puede ser la Lam-

Trat. 6 1. Cap. $.

biiaca de MeJa , sita por los

dos en una misma costa de
los Grovios sobre el Miño:
pero la de Piinio no puede
confundirse con la Adobrica
de Mela en los Artabros. Ce-
larlo (cap, 53.) cayó en este

yerro: no advirtiendo, que
los Grovios distan de los Ar-
tabros , tanto ( en el caso

presente) como Bayona de
la Coruña : y confesando Ce-
larlo con H.irduino que la

Abobrica de Piinio es Bajyo-

na ; de ningún modo debió

recurrir a la que Mela pone
en los Artabros y Costa del

Septentrión , muy separada

de Bayona.

6 Solo resta la variedad

de los nombres Abobrica y
Lambriaca ,

que parece no
pueden convenir aun mismo
pueblo. Pero esto puede re-

ducirse al vario modo de
copiar , y no á que los Au-
tores hablasen de pueblo di-

ferente. La razón es
, por-

que ninguno expresa en esta

costa mas que uno : y co-

mo Piinio dice ser el insig-

ne , es preciso confesar que
del mismo habla Mela

, por-

que no debió nombrar lugar

obscuro , omitiendo el mas
sobresaliente.

7 Si alguno se acordase

(con moiivu de la voz L^m-
bria-



Bayona y
briaca) del Flavia Lambris de

Ptolomeo ; esto puede apo-

yar el uso de la voz en aquel

territorio para algunos pue-

blos : pero no pueden con-

fundirse, por ser el presen-

te de la costa , y aquel medí*

terraneo, qual es el mencio-

nado por Ptolomeo mas arri-

ba de Lugo, como se puede

SUS Islas. ^j
ver en el Mapa del Tomo 15.

8 Reducida Abobrica á

Bayona , puede ésta decirse

la mencionada en la famosa

Inscripción de Chaves , qu«
hablando de las diez Ciuda-

des
, que pertenecen á su

asunto , pone en seguado
lugar a la de Aobriga , eii

esta forma.

CIVITATES X
AQVIFLAVIENSES. AOBRIGENSES.

Pues aunque la voz parece

diferente, por faltar la pri-

mera B de Abobrigenses,

puede esto sospecharse des-

cuido de las copias, 6 del

cincelador (si el original

está asi ) la razón es , por-

que alli nombran los pue-
blos mas famosos de aque-

lla tierra : y como Abobri-
ga era insigne , puede ser el

nombrado. Mas si alguno

pretende que no distase de
Chaves tanto como Bayona;
no porfiaremos

, pues no
nos hace falta para el fin de
que Abobrica se reduzca a

Bayona.

9 Aquí debe mencionar-
se lo tratado en el Tomo 14.
sobre S. Liberata , en cuyas
Lecciones nos dice el Bre-
viario adtual , que Bayona de

Tom.XXlL

Tuy se llamaba Balchagia:

pero ninguno nos dice qué
apoyo se halla para esto en
toda la Antigüedad ? 6 qué
historiador, escritor, Geógra-
fo Griego, 6 Latino, mencio-

nó tal Balchagia ? y donde
consta que la puso en Ba-
yona?

10 Esto no tiene mas fun-

damento que haberlo escrito

asi el delirante, nombrado
Julián Pérez ; á quien úni-
camente cita por garante el

Sr, Sandoval fol. 41. donde
después de referir á Ville-
gas

, y al Breviario de Pam-
plona, que reconocen á S. Li-

berata y sus hermanas por
Francesas; alega á Julián ^ en
prueba de que nacieron en
Bayona : y añade : Todo esto

que arriba se dixo de Dextro,

B Jh^
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Julián y V del Lecciónjrio de

Si^:íi'nzj , es de¡ P. Gsroniíno

üwj.in de ¡j Higuera , de ¡a

Cowpanij de Jesús y f.ira Gjs-

par Alvarez Losada en una
de sus carras , escrita en Be!

tnoníe efi i\. de Se tiemigre año

de 1607. con esto se ve por

denrro h tramoya. Los Por-

tugueses tomaban p^ra sí es-

tas Smt^is, diciendo que B.U-

chjgia era AV/\z Cesárea (co-

mo se ve en U Monarquía
Lusit. T. 2. lib 5. c. 17. y
18.) Para esto y otras cosas

semv)intes inventaren un
La-^mundo: losCastelUnos un
Julián. Alv>=rcz de Losada y
Reman de la Higuera , fo-

mentaban ardientemente sus

deseos: y como no habia mas
fundamento para recurrir á

Norba
,
que a Bayona ; aque-

llos insistieron en Portugal,

y éstos se pasaren a Galicia.

El motivo fue el mismo en

los unos , que en los otros:

y asi dirá cada uno
,
que si

le falta razcn , le sobra vo-

luntad. Véase el Tomo 14.

desde la pag. 122.

II En tiempo de los Re-
yes de León parece que se

llamó Erizana, o Henrizana
(según Ja escriben Sandoval,

y Manrique) pues quando el

Emperador D. Alfonso VIL
dio esu población al Mo-

Trat. 61. Cap. 3.

nasterio de Oya , dice Am-'
broslo de Morales (c'n el Via-

ge Santo) que uso de estas

palabras : Et nolumiis ut vo-

cetur {ut antea) Erizana, sed

itnfonimus ei nomcn Varona.
Sandoval en el fo!. 142. ha-
bla de los fueros que dio a
la Villa D. Alfonso nono en
el año 1201. y alega estas

palabras : Et impono eidem

TÍ¡¡^ de 7WV0 nomen Bayona.
Supuesta la primera Escritu-

ra , no fue D. Alfonso nono

el que impuso este nombre,
sino el que le volvió á con-
firmar. Pero una y otra voz
son para mi desconocidas.

Molina en la descripción de
Galicia dice

,
que *^ antigua-

« mente se llamó Voyana^
» por un buey que tiene por
M armas

, y corrupto el vo-
» cabio se dice Vdyona. Otros
«dicen (añade) que se lia-

» maba Vayona por Va'ía,

*> porque es la mejor playa

» del rio" Todo esto pare-

ce voluntario , como el re-

currir á Celtas
, que por la

Bayona de Francia la impu-
siesen este nombre : pues el

nombre no es del tiempo de
los Celtas , sino posterior al

año 1130,

12 Lo principal de esta

Villa es un alto de peñas,

metido. en el mar, con for-

ti-



Islas de

tlficaclon y presidio. El Re/
D. Alfonso Nono la dio fue-

ros en el año 1201, 7 hon-

ró mucho á Jos pobladores.

Al fin del Siglo quince se

hizo Igfesia Colegiata, co-

mo diremos sobre el año

1482. hablando del Señor

Obispo D, Diego de Muros.

Islas de Bayona.

13 Sobre la boca del Mi-

ño menciona Plinio las Islas

Cisas , o Sucas , conforme
previene Harduino , citando

algunos Códices. Morales en

su Viage las describe asi:

Están (dice) metidas en el

mar mas de una legua. Son
-tres

, y todas de grandes

sierras y peñas :
" La mi-

» yor tiene una legua en lar-

» go , y otra quisi en ancho:
M tiene muy buenas fuentes

» y pastos : tuvo un M jnis

» terio de descalzos , iljma-

« do Santistebart'y está despo-

*i blado
,
porque Ingleses Lu

93 teranos lo saquearon. Li
9i otra tiene también buen
» pasto

, y ambas hartos co-

» nejos. La tercera es peque-

» ña
, y toda de peña t^ji-

f> da
, y asi quasi inaccesi-

» ble. Con no entrar alia

» gente y con criar allí m^-
» chas aves , hay muchas y
»> grandes culebras que se

Bayona. 19
«mmtienen de los huevos
>> y de los pollito?."

14 El Sr. Síniovdl fo-

lio 135. dice asi: '' Están á

j> vista de e^te lugir tres Islas

j^que gener¿Im:ínte llaman

?>de Bayona, y en particular

>>la que está una legua de
atierra de Morrazos, se llama

9>ds S. Martin, y es \i ma-
»íyor: la siguiente se llama

ryJe Faro , donde el Rey
»hizo esta Escritura, estañ-

ado en una Iglesia que alli

?íhabia dedicada al proto-

j^mirtir San Esteban
, que

»> después fue Monasterio de
>> Fray les tercerones ; y se

» llamó S. Esteban de Sias

>>^ nombre corrupto del an-

»tiguo de estas Islas que era

9>Ci:¿e , como dice Plinio) y
y>era Patronazgo del Obis-
>>po. Tiene una punta tan

y>úí2 esta Isla
, que por eso

>>se llama Faro
, porque

»della se descubre aquel

>>mir iramenso Océano, que
»en travesía

, y linea recia,

»>Je>de aqui no se le halla

»>fín , ni se sabe quien a

»el h ya llegado. La ter-

»cera Isla mas cercana á

wB yoni , se ILma S. Payo:

>>son ásperas, y sin arb >les,

atienen fuentes , ccnejos,

y> perdices, paL mas. Asi San-

yfdovaU'^

B 2 Aña-
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Añade Morales que
algunos dicen haber prove-

nido el nombre del pesca-

do Cecial
,
por la multitud

que se toma al derredor de

estas Islas : y dice podría ser,

pues Plinio llama Cizas á es-

tas Islas.

1

6

Ptolomeo puso aqui

las Islas de los Dioses,

Deorum Insulte, sin que se-

pamos el motivo de ÍLmar-

h$ asi.

Aunona
, fueblo.

17 Fn el tiempo de los

Suevos se descubren nom-
bres de lugares antes no men-
cionados: y algunos, aunque
han llegado á nosotros por

documento reducido al tiem-

po de los Suevos, vienen re-

vestidos de circunstancias que
permiten recelar si todos per-

tenecen a su tiempo , 6 si

los expresaron con nombres
posteriores.

18 Enter los que refiere

en Tuy la Escritura intitu-

lada Concilio Lucense por los

años de 569. uno es Aunone\
pueblo de quien Idacio ha-

ce mención frequente en su

Chronicon , tratando del año
466. en que dice haberse

ensangrentando contra él los

Suevos: Suevi advsrsum jáur

Trai\ 61. Cap. 3.

nonensem s¿eviunt plebcnu Es-

taba á la sazón Aunona ba-

jo el Imperio de los Roma-
nos, cuyo nombre traían los

Godos ; y estos ( cuyo Rey
era Theudorico ) enviaron

con aquel motivo una Em-
bijada al Rey de los Suevos
Remismundo ,

pero sin lo-

grar nada. En el año siguien-

te duraba todavía la hosti-

lidad de los Suevos contra

Aunona. Proseguía también

en el 469. pues en este (con-

cluye Idacio ) hicieron los

Aunonenses paz con el Rey
de los Suevos : Aunonenses par

cem cum Rege faciunt Suevo^

rum,

19 Esto prueba la exce-

lencia del pueblo ,
que por

tanto tiempo sufrió las hos'

tilidades de los Barbaros,

y logró capitular con el

Rey.
20 Pero por lo mismo es

sensible que no se hallen mas
noticias del valor de esta

gente
, y de la situación in-

dividual : pues reduciéndose

á Idacio las memorias , no
da luz su Chronicon para

explicar el sitio. La Escritu-

ra citada del Concilio Lu-
cense (que se pondrá sobre

el primer Obispo
, y queda

ya estampada en el Tomo 4.)

solo sirve para reducirla á

es*



De los Monasterios antiguos. 2

1

este Obispado : y el modo P. Bwfaiudo IT. como digr-

con que la nombr:i entre

los fagos , denota que con
las guerras habia quedado
muy deteriorada : y no me-
jorando de fortuna , fue per-

diendo hasta el nombre.

De ¡os Monasterios antiguos.

2 1 La vida Religiosa tu-

vo muchos domicilios en el

Obispado de Tuy : pero las

variedades de los tiempos al-

teraron las cosas de tal mo-

mos en eí Tomo L de las

Reynas
)
por haberla ayudci-

do en quanto la pidió.

Otro fue el áz Vei^^a de

Lima^ orilla del Sorgj, Otro,

el de 5*. Peíayo de Paderni:

y el quarto , el de P^//¿7///2/,

junto al rio Cadabo , terri-

torrio de Braga
, que hoy se

dice T?baens,

Muy principal fue otro

de S. Barthelóme
, porque en

él estuvo la Cathedral des-

pués de los infortunios que
do

, que los mas de los Mo- padeció la Ciudad por las ín-

nasterios se extmguieron ; y
en algunos solo duran los

nombres. No es cosa de nues-

tro asunto principal la de

Conventos : pero sirve la no-

ticia general en prueba de
la mucha Christiandad , de-

voción, y espíritu de peni-

tencia , que edificaba y po-
blaba los sitios menos fre-

vasiones de los Barbaros : y
alli vinieron á parar las reli-

quias que el Arzobispo de
Santiago D. Diego Gelmirez
sacó de Portugal , como re.r

fiere la Historia Composte-
lana lib. r. c. í 5. p, 40- Sanc'
tos in Coenobio S. Bartholom¿ei^

quod in suburvio Tudce Civita^

tis situm est .posuerunt. H^sta

quentados del mundo en es- hoy se verifica arrabal : pa-

ta Diócesi.

En la Escritura de res-

tauración de la Sede por la

Infanta Doña Urraca Fernan-

dez se ven mencionados qua-

tro Monasterios.

El át' Elvenos y a la ori-

lla del Miño, termino de
S.-Martin de Ladrones

,
que

dice huvo de la Reyna Do-
ña Velasqmda(mug^t del Rey

Tom. XXII.

ro ya está unido á la Mesa
Capitular.

Barrantes. Qs otro Monas-
terio , de que haremos desr

pues varias menciones , sito

en el Arciprestazgo de Te-
bra : pero ya unido á la Mesa
Capitular.

Pesegueiro en el mismo
Arciprestazgo , donde predi-

có S. Pedro González, como
B3 di-
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dice el Escritor de sü Vida,

que le nombra de PersecariOy

qui eo témpora locus solemnis

habebatur , como diremos en

Su Vida. Conservase la Igle-

sia antigua : y por estar ya

unido á la Mesa Episcopal , y
amenazar ruina la Capilla ma-
yor , la hizo de nuevo el

Sr. Obispo adual.

El de Salceda a tres le-

guas de Tuy , celebre Mo-
nasterio dupÜce, llamado Sa-

¡iceta en la Vida de S. Ro-
sendo , n. lo. y m.encionado

alii con motivo de la Rey-
na D. Aragonta

,
que vivió

en él. Ya unido á la Mesa
Episcopal.

S. Salvador de Budiño en

el Arciprestazgo de Louriña,

fue Monasterio de Clunia-

censes , como publica el Ca-
talogo de los Monasterios de

España sujetos á Cluni , im-
preso en la Bibliotheca CIu-

fíiacense col, 1746. donde di-

*ce Prioratus S» Sahatoris de

Bondino , in GalliciayTuden'

sis Dioecesis , ubi debent esse

aBo Monachi , non computato

Priore , ér unus Capellanus

Éommensalis. Hoy está unido
a la Mesa Capitular.

En h\ misma se ha incor-

porado también el Monaste-

rio de Angoares , sito en el

Arciprestazgo de Salvatierra.

Trat. 61. Cap. 3.

Otro huvo una legua mas
abajo de Creciente en la ri-

bera Occidental del Miño,
llamado Albcos^ y Monaste-
rio de S. Payo

, por la fir-

me persuasión que hay en
toda aquella tierra de ha-

ber sido erigido en el Pa-
trimonio del Mártir S. Pela-

ye. Trasladáronse sus bienes

á las Benedidinas de San-
tiago.

Santa Baya, das donas, (es-

to es, S. Elulia) fue de Se-

ñoras Benedidinas en Val de
Miñor : pero se unió á la

Mesa Capitular.

Otros se hallan mencio-
nados : pero bastan los apun*
tados

, para el fin referido.

Los mas principales de to-

dos , son los siguientes
, que

existen.

S. María de Hoya»

22 Debajo de Bayona,
entre ésta y la boca del Mi-
ño , tiene su situación \ la

costa áú mar Océano occi-

dental el Monasterio de Ho*
ya , dentro de la Diócesi de
Tuy. Ignorase el principio:

pues aunque Sandoval escri-

be ( en el fol. 120. ) que dio

principio a este Momsterio
el Obispo D. Pelayo

,
por la

Escritura que alega del año

1145.



Santa María de Hoya. 23
1 145. no conviene con ello muy áspera, empezaron á la

otra, mencionada por el mis-

mo en el fo). 115. que es

de quince años antes , en

brar una pequeña Iglesia y
Monasterio en S. Mames de

Laurezo : y el Obispo de Tuy
que el Emperador D. Alfon- D. Pelayo protegió aquella

so Vir. dio al Abad D. Pe-

dro y á los Monges de O73,

todo_ lo que le pertenecía

en Turonio con el Cjto de

S. Cosmete , año de 11 30.

Manrique (sobre el año 1185.

Tomo 3, p. 162. ) cita otra

Escritura del 1137. por la

qual dio el Emperador el

obra , cediendo al Abad D.
Pedro Inicio , con acuerda

del Cabildo , todo lo que
pertenecía al derecho Epis-

copal
, y los Diezmos de to-

das las obras y labores que
hiciesen alli

, y en la otra

Villa b Quinta de Oya: Tam
in ifso loco (S. M^metis de

lugar de Hoya (asi escribe Laurezo) quam in aliaVUla
al que los otros Oya ) al vestra

,
qu¿e vocatur Oya. Fe-

Abad y Monges. A esto di-

ce añadió el Emperador dos

Monasterios : uno de S. Ma-
mes de Laurezo , dado a Ho-
ya en el 1139. el qual fue

de Monges negros : otro de
S, Cosme y S, Damián , cer-

cha a 13. de las Calendas

de Mayo Era 1183. (año

1145.) Y si entonces era

Oya una Quinta ó Villa ane-

ja al Monasterio de Laure-

zo
, parece que asi este , co-

mo el de S. Cosme , fueron
ca de Bayona , y fue de Er- antes que Ova.
mitanos , concedido en el

1 140. y ambos desde enton-

ces unidos con el presente.

23 Yo quisiera ver estas

Escrituras para hablar con
mas seguridad : pues aqui se

juntan tres casas : y según

la Escritura de Sandoval fol.

120. la menos antigua pare-

ce la de Oya : pues el Abud
D. Pedro Inicio residía an-

tes en S. Cosme con Mon-
ges Ermitaños entre Bayona

y Tuy : mas por ser tierra

24 Solo hay el recurso

de que Hoya fuese la ca-

sa principal , á quien lla-

ma aqui vuestra villa y en
otra del 1139. vuestro coto

de Oya. Mas pira esto solo

veo lo que M^inrique cita

de haber tenido Hoya Abjd
y Monges en el IÍ37. en

que D. Alfonso Vil. les dio

el sitio. Lo cierto es gue en

el 1
1
40, nombra Abad de

Hoya la Escritura que pon-

dremos sobre aquel año.

B4 Por
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25 Por entonces era de
Monges negros : pero en el

año de 1185. abrazó el Gis-

ter,.en cuya Chronologia so-

bre el expresado año, se lee:

Eodem anno Ahhatta de Oya
in Híspanla^

26 Li Villa y puerto de

Bayona había sido concedi-

da por el Emperador al Mo-
nasterio de S. Cosme : pero

como este fue incorporado

con el de Oya , quedó á él

agregada Biyona , hasta que
los Reyes la tomaron para sí,

en fuerza de ia importancia

del sitio , dando recompen-
sa al Monasterio.

Monasterio de Melón.

2j Cerca del conñn con
la Diócesi de Orense^ no
lejos de Ribadavia

, y den-
tro del Obispado de Tuy,
tiene su situación, mas arri-

ba del Aliño, el insigne Mo-
nasterio de Melón , fundado
en tiempo , y bajo el insti-

tuto del esclarecido Padre

S. Bernardo.

28 Ei primer Sitio y nom-
bre fue Barcena, Fund^jdor,

el Emperador D. Alfonso
Yll. que como devotísimo
áú S. Padre Bernardo, le pi-

dió Monges : y el Santo di-

rigió unos como correspon-

Trat. 61. Cap. 3,

dia a su elección
, y k la

Mjgestad del que se los pi-

dió. El año fue el 1142. se-

gún los Anales Cistercienses,

aunque no exiben la E cri-

tura de erección , sino otra

del año 1155. ^^ ^^^^ ^^

Emperador con su muge r Do-
ña Rica ofrece al Mon3ste-
rio y á su Abad Giraldo ei

Monte Veduego con todas sus

pertenencias. Esto fue en el

dia 27. de Diciembre del-

1 1 5 5. y al dia siguiente aña-

dió otra donación del Cas^

tro de San Ciprian de mon-
te Real, en que supone ma-
yor antigüedad del Monas-
terio : pues expresa darle con
los términos antiguos

, y se-

gún tenia la posesión el Mon-
ge Martin Germundiz , 6
Germendiz : Cum direBuris

suis et terminis quos hahiút

antiquitus , et sicut eam tenet

Monachus vester Martinus
Germundiz , según refiere Man-
rique en el Tomo !• pag*

436.

29 Añade que en el

1 1 60. ya estaba el Monaste-
rio en Melón , con el misma
Abad Giraldo : pues el Rey
D. Fernando , hijo del Em-
perador , confirmó y aumen-
tó la donación de S. Ciprian,

hablando asi : Ttbi Giraldo

Ahbati de Melone* Dada en

Ce-



Monasterw
Celanova dia de los Inocen-

tes año de 1160 al apartar-

se de la Junta que este Rey
tuvo con el de Portugal, co-

mo expresa la data,

30 Muerto el Abad Gi-

raldo, dice Manrique, tuvo^

por sucesor a Martin , hom-
bre de venerable santidad,

a quien el Rey , y otros,

hicieron varias donaciones,

y entre ellas el lugar y puer-

to de Vigo , que está al occi-.

dente de Melón , sebre Ba-

yona. La observancia del

Monasterio
, y el fondo de

sus rentas , atrajo otros á su

sugecion , como se vio en el

de S. Miguel de Canales, de
que hay Escritura en el To-
mo 2. de Manrique sobre el

año 1 1 56. p. 284. Yepes en
el Tomo 7. fol. 325. b. di-

ce
,
que Melón se unió á

los Reform.idos de Castilla

por el año de 1501.

31 Sandoval en el fol.

34. de las antigüedades de
Tuy

, quiere que el Monas-
terio de Melón fuese el Mel-
dense, ó Meldenense , don-
de los fingidos Chronicones
de Luitprando y Juliano po-
nen á Santa Phara antes del

año 650. Eijto le pareció
muy bien á Argaiz : y á

mí no me parecerá mal,
quando descubra pruebas.

dé Melón,
"

25
que no estriben en fábulas.

32 ínterin digo, que el

capricho de aplicar á S. Pha-
ra a España , no fue mas que
jugar de ia vez Meldi:e de
la Galia Lugdunense ( hoy
Mcaux

) y aplicarla á Melom
sin que ni el Monasterio pre-

sente tuviese este nombre en
su principio, (sino el de Bar-

cena ) ni la Santa fuese Es»
pañola, sino Francesa, como
refiere Yepes en el Torno
2. fol. 41, cap, 4. del año
617. Pero cumó se forma-
ron después los falsos Chro-
nicones citados', trasforma-

ron las cosas á su arbitrio:

y solo les faltó hacer Silla

Episcopal al Monasterio de
Melón : pues el hermano
de Santa Phara fue Obispo

MeIdense , como refiere Ba-
ronio sobre el dia 7. de Di-
ciembre con Sigeberto : y
si por ver á S. Phara in fa-
go Meldensi, recurren al Mo-
nasterio de Meion ; por oir

al hermano Episcopus Mel-
densis , debian hacer Silla

Episcopal el Monasterio. Es-
to dista mas de la verdad,

que la Galia Lugdunense de
Tuy : y asi no conviene per-

der tiempo sobre ello, ni en
referir ks increíbles trasfor-

maciones que para sostener-

lo hace un moderno , con-

vir-
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virtiendo el nombre de Eus
tacio en Anastasio : la Bor-

goña , en tierra de Betanzos:

la Bfitania , en la de Mon-
doñedo : el rio Limago de

Alemania , en el Lima de
Portugal

, y asi de otras

ridiculas voluntariedades in-

dignas de haber sido publica-

da?.

CAPITULO IV.

ANTIGÜEDAD DÉ LA SEDE TUDENSE,
y Catalogo de sus Obispos.

'S'
alguna vez hemos

de adoptar al Poeta

que dijo, Non hahet in no-

bis fábula jiña locum^ nunca

mejor que ahora : pues son

tantas las fiíbulas fingidas al

principio del Siglo prece-

dente , que no caben aquíw

Busquese alli a S. Epitacio\

Obispo que digeron ser de

Tuy, martirizado en tiempo

de Nerón. Bajo el mismo Ti-

rano dicen haber padecido

en el territorio de Tuy los

Santos Cris£ulo y Kestitu^

to. Luego ponen segundo

Obispo de Tuy á <y. Evasio.

Todo esto , porque quisie-

ron fingirlo : y pareciendo

poco, añadieron lo que amon-
tona Argaiz.

2 No tengo duda en que

Tuy es una de las Sedes an-

tiguas de Galicia , según lo

que dejamos prevenido en el

Tomo 4. sobre que no fue

de las erigidas de nuevo en
tiempo de los Suevos , sino

que venia ilustrada con Obis-

po desde tiempos antiguos:

y reahnente aquel numero
de Obispos que supone en
Galicia el Concilio I. Tole-
dano al fin del Siglo quarto^

y co-nfirma el Chronicon de
Idacio en el Siglo quinto , no
permiten que defraudemos a

Tuy de Sede Pontificia mas
antigua : pues esta es una de
las Ciudades de Galicia re-

conocida por de la mayor
antigüedad ( como se vio en
el cap. I.) y ninguna otra

puede probar exceso. De-
biendo pues reconocer las

Sedes Pontificias en pueblos

sobresalientes; debe suponer-

se en Tuy , y publicarla co-

mo una de las que mas flore-

cieron enChrisiiandad , aun-

que la falta de escritos en

los primeros Siglos nos pri-

ve



Obispos de

ve de noticias individuales.

3 Algunos han reconoci-

do Obispo de Tuy ai faroo

so Cepento , á quien junta-

mente con Tdacio escribió

una Carta S. Toribio
, y el

Papa S. León Magno le nom-
bró en la Respuesta a la Car-

ta del Santo. Yo no descubro

nada contra esto : pero tam-

poco hallo prueba con que
establecer á Ceponio en Tuy
mas que en otra Iglesia de

Galicia,

AÑILA
Desde antes del 572. hasta

algo después. 1 'íj;^

4 El primer Obispo qüa
conserva el nombre , es el

presente \ sabiéndose que
precedieron otros

,
pero ig-

norando como se llamaron^

En el Concilio I. Bracaren-

se hallamos quatro nombres
de Obispos de Galicia , cu-

yas Sedes no conocemos. Es-

tos fueron IIderico , Thimo-
theo , Cotto .y Malioso. Algu-
no de ellos fue Tudénse:
pero no aparece prueba en
favor de uno mas que otro^

aunque no falta quien esceja

a Cotto.

5 El reconocer a uno por
Tudcnse , estribi en las prue-

bas alegdas en el Tumo 4.

Tuy, Añila. 27
cap. 3. del Tratado 3. desde

el num. ic6. pues la Iglesia

de Tuy era mas antigua que
el Concilio ( celebrado en el

año 561.) y su Obispo pre-

cedió en el Concilio siguien-

te al de Astorga , que era

también de las Iglesi<is mas
antiguas. Esto prueba que
Tuy no fue de las Iglesias

erigidas de nuevo en tiem-

po de los Suevos , y consi-

guientemente tenia Obispo
antes del Concilio I. Braca-

rense , aunque ignoramos su

nombre , como el de los de-

mas antecesores.

6 El primero que descu-

bre el nombre es Añila , es-

crito Auila en las ediciones

antiguas, con u por n, Loay-
sa puso en el texto Auila,

y al margen Añila , debien-
do hacerlo al revés, pues
nuestros Códices escriben

Añila*

7 Este concurrió a Bra-
ga en el año de 572. con-
vocado para el Concilio IL
y subscribió en el^orden de
los Obispos Lucenses.^, esto

es , de ios que tenian seña-

lada por Metrópoli la San.
ta Iglesia de Lugo para jun-
tarse a Sinodos. . h r^?

8 Ya hemos dicho en
varias partes, que antes del

Concilio II. Bracarense au*

men-
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mentaron los Suevos Obispa- que desmembrasen á Braga

dos en Galicia , con la Me^ (como escribió un moderno)
tropo)! de Lugo

, y arregla-

ron las Sedes que debían

concurrir á cada Capital en

los: Concilios anuales, se-

ñalando Diócesi á cada una,

paes asi Braga como Tuy,
eran de las Iglesias antiguas,

en que no tuvieron necesi-

;dad de alterir nada , sino

dex^rlas como estaban. Las
por causa de que establecí- confinantes con hs erigidas

dos nuevos Obispados
,
pre- de nuevo , estas dieron Par^

cisamente se hablan de alce-

rar los limites que tenían

los antiguos, -iid ^oi

9 Entonces quedó Tuy
atribuida .á la Metrópoli de
Lugo , siendo ^nila el pri-

mero que debió concurrir á

roquías á las nuevas : y lo

harían gustosas , pues el mo-
tivo de la nueva eró'ccioa

era por la demasiada exten-

sión
,
que no les permitía

apacentar a todas un moles-

tia. Pero ninguna de las nue-

ella para tener Concilio. En- vas confinaba con Tuy , se-

tonces seiialaron por su Dio- gun prueba lo expuesto en el

cesl á; las Iglesias que tenían Tora. 4. porque como allí

cerca ,. y Turedo , Tabolela, vimos. Una fúQ Idafza , otra

Locoparre y Áureas, Tabúlela^ Porto , otra Lamego ^ ( todas

Longetude , CarisianOy Marti^ debjjo de Braga, y por tanto

liana , Turonio , Celessantes, muy distantes de Tuy ) la

Turnea, ítem pagi., Aünoney quarta fue Britonia, junto á

Sacria , ErhMone .GaudaOhi- Mondoñedo , muy apartada

nia, ér Córtese. XII. Este nu:

mero está errado. El Tuden-
se pone sub uno XV. y los ex-

presados son XVII. Hoy no
son conocidos estos nombres:

y las copias contribuyeron k

ello , por haber desfigurado

las voces. El Turonio se men-
cio;?a en Escrituras

, y hoy
se dice Toroño.

:io Estas eran las Parro-

quias de que Añila debía ser

de la presente , con otras Se*

des en medio.

I r Esta noticia que te-

nemos de Amia , es primera

y ultima : sabiéndose única-

mente, lo que se infiere de

ella : esto es , que vivia en
el 572, y que fi.ie consagra-

do algo antes de concurrir

al Concilio II. Bracarense en

aquel año , pues firmó como
mas antiguo que los Obis-

Pastor sin necesitar para ello pos de Ástorga y de Brito-

nia,
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nh : pero faltando instru- fuerza. Desterraba Obispos:

meneos de los años immedia- y colocaba en algunas Igle-

tos, ignoramos el tiempo que sias Ministros de su Seda,

vivió. Parece no fue mucho, 13 En este desgraciado

según la gran antigüedad que tiempo florecia Neufila , ma-
el sucesor mostró'^en el año nifestando una constancia in-

de 589. como se va á decir. superable , a quien ni el ala-

go , ni el rigor pudieron
quebrantar. El Rey , tan ar-

hasta rogante en las armas , como
en la terquedad de la here-

gia , hizo la violencia de in-

12 Después de \nilapre- troducir en Tuy Obispo Aria-

siáió Qvi Tuy Neufila y nom- no: pero compadeciéndose

NEUFILA
Desde antes del 580.

des-pues ^^/ 589,

bres que publican ser de la

gente Sueva , que años antes

abrazó ia Religión Catholi-

ca. Neufila sobresalía en ella,

y mereció ser elevado a la

Cathedra Pontificia , quando
el Reyno de Galicia estaba

en tranquilidad de Principes

Catholicos, Turbóse luego
lo sagrado por inquietud de
lo civil. El Rey de los Go-
dos deseaba el dominio de
toda España : y viendo en-
flaquecido y turbado el Rey-
no de los Suevos desde que
murió su aliado Miro , se

echó sobre Galicia
, y la

agregó a su Reyno en el año
de 585, Entonces introduxo
la Seáa Ariana de que esta-

ban dominados los Godos.
Persiguió a los Catholicos,

y donde el arte y la prome-
sa no alcanzaba, anadia la

Dios del llanto de su Iglesia,

transformó el theatro. Murió
el Rey herege : sucedióle su

hijo el muy Catholico Reca-
redo : triunfó la Fe : con-
virtiéronse á ella los Aria-

nos : y Neufila tuvo el glo-

rioso dia en que no sclo vio
prevalecer su constancia, sino

ceder el competidor Ariano,

y abrazar solemnemente lo

que creyó Neufila.

14 Para esta gloriosa ce-

lebridad hizo el Rey Recare-

do congregar el Concilio

Nacional , tercero de Tole-
do , año de. 589. dia 8. de
Mayo. Concurrieron sesenta

y dos Obispos de todas las

Provincias, entre los quales,

cinco Metropolitanos, y de-
más de estos los Vicarios de
los ausentes. Entre los Obi^.-

vpos que concurrieron á Tule^-
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do , uno fue Neufila
,
que

ocupó el undécimo lugar des-

pués de los Metropolitanos,

precediendo á quarentay seis

Prehdos , cuyo orden ma-
nifiesta notable antigüedad

de consagración : y por tan-

to ádhi suponerse immediato
sucesor de Añila , introda-

ciendole antes del 580.

15 Desde el año 589. en

adelante no perseveran me-
morias de esta Iglesia : y asi

ignoramos lo que sobrevivió.

GARDINGO
Desde antes del 589. en

adelante.

' 16 Este es aquel intruso

Ariano de que hiblamos en

el cap. antecedente. Y este

es el que abjaró los errores

de la heregia , abrazando la

Religión CithoHca , como
publicó en las Adas del Con-
cilio tercero de Toledo: Gar-
dingus in Christi nomine Ci-

'ruitatis Tudensis Eps. anathe-

•matizansharesis Ariana dog-

mata superius damnata , Ji-

dem hanc sanBam Catholicam,

^quam in Ecclesiam Catholicam

rveniens credidi , manu mea de

foto corde subscripsi,
'-' 17 Convertido á la Fe,

entró con los demás Padres

al Concilio : y decretaado

, Trat. 61. Cap. 4.

con ellos los veinte y tres

Cañones alli establecidos, los

firmó al íin diciendo : G¿ír-

dingus Tudensis Ecclesia Eps.
subscripsi.

18 Desde entonces , esto

es, desde el 589. quedó Gar-
dingo reconocido por Obispo
legitimo. Su primera entrada

en Tu y no puede anticiparse

del 585. pues solo desde en-

tonces pudo Leovigildo intro-

ducir Ministros de su Seda
en el dominio de los Suevos,

19 El orden, con que se

sentó Gardingo en el Conci-
lio , muestra que tenia poca
antigüedad : pues solo prece-

dió á catorce Obispos
,

pre-

cedido de 42. Esto promete
que pudo sobrevivir á Neufi-

la : y como ya era Catholl-

co, proseguirla gobernando á

Tuy : pero no sabemos hasta

quando.
ANASTASIO

Desde antes del 633. hasta

cerca del ^¡.

20 Mucho tiempo corrió

hasta celebrarse el Concilio -

quarto Nacional en Toledo,
año de 633. Por tanto no
sabemos que sucesores hubo,
hasta AnastasióyCuyonombtQ
quedó perpetuado en aquel 1

Sínodo , por haber sido uno
de los sesenta y seis Prela-

dos
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dos qne concurrieron á To- tre 3(;. (como se ve en el

ledo con S. Isidoro
, y subs- Tomo 6.) por lo que le

cribió en el niim. 51. dicien- ponemos ccns. grado poco
do: Anastasius Tudensis Ec- antes, cerca del 643. sin que
(lesí¿€ Eps, subs. Esta corta podamos determinar el lin,

antigüedad que mostró en el pues consta solamente que
Concilio, denota haber sido

consagrado no mucho antes.

21 Volvió segunda vez

a Toledo para celebrar el

Concilio sexto en el año de

638. donde ocupó el lugar

36. entre 48. precediendo á

12. menos antiguos,

22 Vivió hasta cerca del

643. según promete el suce- convocí^do este Obispo para

sor
,
que en el año de 46. el G ncilio eBavo de Tole-

era de los menos antiguos, do. No pudo concurrir en

Y este fue a cuyo Pontifica- persona, pero envió un Pres*

do atribuyeron los fingidos bitero , llamado Fi'^onwo , ó

acabó antes dtl 53. en que
tenia sucesor : y aun éste no
mostró su antigüedad

, por
no haber concurrido en per-

sona á ningún Concilio.

BEATO
Vivia en el 6^^.

24 En el año de 65 3. fue

Chronicones las voluntarias

imposturas que se ¡es anti jó,

como apuntamos en la men-
ción de Sta. Phara.

ADIMIRO
Desde (erea del 643. hasta

antes del ^'¡,

23 Escribenle algunos

Códices Ademiro
, pero los

mas Admiro. Su memoria
persevera en el Concilio sép-

timo de Toledo , ceíebiodo
en el año de 646. en que
concurrió a la Ce rtc

, y
ocupó el antepenúltimo lu

gar
, precediendo- á dos en-

Vi¿lurino ( como algunos

Mss. le nc mbran )
para que

hiciese las veces del Píela-

do : y éste subscribió , co-
mo Vicario , lo decretado en
el ^inoáo \ViBcrinus Presl^y-

ter Beati Episcop Ecclesia

Tudensis SS. BA Códice Ur-
gelense escribe en lugar de
Beati ^ Bemdiñi ; pero todos

los demás , e]ue conozco,

usan la vcx Beati,

25 Ni este, ni otro Pre-

lado suenan en los Concilios

immediatos: por lo que ig-

noramos , si hubo otro entre

Beato y el siguiente , lla-

mado
GE-
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GENETIVO
Desde antes del 670. hasta

cerca del ^2.

26 Algunos Mss. escriben

Genetius ; pero puede creer-

se abreviatura de Genetivus,

por ser esta la voz que pre-

valece , aunque también se

halla Genitivas , y Gentivus,

27 Su nombre empieza á

sonar en el Concilio tercero

jBracarense del año 675. en

que- el Metropolitano de Ga-
licia consiguió del Rey Vam-
ba el beneplácito de que tu-

viesen Sinodo ,
que en mu-

cho tiempo no habia podido
congregarse. Este Metropoli-

tano no tenia ya Jurisdicción

del Duero abajo
,
por haber

los Godos reducido la Pro-

vincia Emeritense á sus pri-

meros limites
,

quitando á

Braga lo que los Suevos la

habian añadido. Tuy no tu-

vo en esto mas novedad, que
el no reconocer ya á Lugo
por Metrópoli , sino \ Braga

como única , según lo habia

sido en tiempo antiguo.

28 Entre todos los Prela-

dos de Galicia convocados á

Braga, el mas antiguo era

este
,
por lo que ocupó el

primer lugar después del Me-
tropolitano Leodegisio, y fir-

Traf. 61. Cap. 4.

mó lo decretado , ep esta

forma : Genetivus in Chris*

ti nomine Ecclesice Tudensis

Epsco^us,

29 Perseveraba gober-

nando esta Iglesia en el 681.

en que á principio de Enero
se hallaba en Toledo, con-
vocado para el Concilio XIL
y subscribió décimo quarto

entre los Sufragáneos , como
uno de los antiguos : y poco
después falleció , según prue-

ba el sucesor, de alguna an-

tigüedad en el año de 83.

que se llamaba

O P P A
Desde cerca del 682. hasta

cerca del 86.

30 Una sola memoria
tenemos de este Prelado,

y es por medio del Conci-
lio XIII. de Toledo en el

año de 683. donde se halló

presente, y subscribió en
el num. 33. por lo que vien-

do vivo al antecesor dos años

antes, en principio del 8r.

colocamos á este cerca del

82. Pero por poco tiempo;

pues en el 88. tenia sucesor

en el Concilio XV. y según

esto fue corto su Pontifica-

do , con la única memoria
de haber asistido al Concilio

XIII. de Toledo.

El

i
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3T El Sr. Sandoval empe-
zó á discurrir sobre si este

fue aquel infeliz Prelado

Oppas , que concurrió á la

destrucción de España , fa-

voreciendo al partido de los

Moros. Alega congeturas,

que no tienen mas apoyo
que la alusión de los nom-
bres. No le pone trasladado

á Sevilla desde Tuy
, ( por-

que vio que no fue asi) sino

de Tuy á Ijici
, por cuya

Iglesia concurrió al Concilio
XVI. un Obispo , escrito

Ep^a , ( que parece ser lo

mismo que Oppa) y de Ili-

ci dice pudo pasar á Sevilla.

32 Esto que en Sando-
val era adivinar (como ex*
presa) lo aseguró luego Ar-
gaiz. Pero no debe soste-r

nerse : porque Oppa no pasó
de Tuy á liici: no solo por-
que en tiempo de los Godos
no habia traslaciones de su-

fragáneo á sufragáneo ( como
digimos en los Tomos V. y
VI. ) sino porque la memo-
ria de este Oppa en Tuy cesa

por mjierte , no por trasla-

ción á Ilici,

33 La razón es, porque
si le huviesen trasladado des-

de Tuy a Ilici,. habia de
sonar aquí , quando acaba
alli : esto es

, que si acaba
en Tuy en el Concilio ore-

r//y. Oppa./^
^ 33

senté, empezarla a sonar en

Ilici en el siguiente: y no
fue asi : pues acaba su me-
moria en el Concilio del año

683. y luego entra la del su-

cesor Adelfio
,
que presidia

en Tuy antes del 88. Si Oppa
huviera pasado á Ilici des-

pués del 83. debia sonar alli

quando consta que no vivía

en Tuy , y tenia sucesorj

como es preciso diga el que
le ponga trasladado á lüci.

Lo contrario se convence
por el Concilo XV. del año
88. en que estuvo Adelfio

( sucesor de Oppa en Tuy) y
otro muy distinto de Oppa
en Ilici, que se llamaba Emi^
la* Aquí se ven ocupadas las

dos Iglesias de Ilici y Tuy,
en el año de 88. por dos Obis-

pos inuy diversos de Oppa:
Pues donde se hallaba éste?

No en Tuy , donde presidia

Adelfio. No en Ilici , donde
vivía Emiia. Es pues imagi-

naria la traslación mencio-
nada : y Oppa debe decirse

muerto antes del 88. en que
tenían Obispos diferentes^

Tuy, Ilici, y Sevilla.

34 Argaiz inventó un
empeño ridiculo, para soste-

ner á Oppa en Ilici , dicien-

do que éste presidia alli,

pero Emila en Dotana. Si ea
aquel Concilio del 88. sonara

C Oppa
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Oppa Ilicitano, y Emila Do- antecesor Oppa : lo que con-

tano , era recurso tolerable:

pero quien nombra a Oppa
Obispo Ilicitano en el Conci-
lio XV. del año 88? Ni hay
quien le mencione alli , ni

quien le pueda nombrar: por-

que Emila cierra la puerta,

firma el desorden.

36 Perseveraba Adelfio

gobernando a Tuy en el año
de 693. en que volvió á To-
ledo , y asistió al Concilio

XVI. subscribiendo en el

iium. 32. de Loaisa , donde
expresando en su firma, que también hay desorden: pero
él mismo era Obispo de Ilici consta su presencia en el

y de Dotara : Eniila- EHíita- Concilio. El át\ año siguien-

n<^,quiér Dota7i¿eSedis E^is' te no conserva nombres de
(opus. Todo esto debe atrope- los Obispos : pero es creíble

llar elquesin metivo, ni fun- que asistiesen los mismos
d miento

, quiera poner en

Tuy al Oppas destruidor de

España.

ADELFIO

con poca diferencia. Pero en

fin esta es suficiente para no
afirmar lo que no podemos
probar.

37 Desde aqui nos falta la

edites del 688. hasta después guia que ofrecen los Conci-

^V/93,

* '3 5^ Sucedió a Oppa Adel-
fio antes del año 688. por
Mayo , en cuyo dia once asis*

tió al Concilio XV. de Tole-
do

, y firmó con los demás
Prelados sus decretos. El or-«

den de las firmas no es-pun^

rual en estas -Ad:as, como se

lios ; por lo qual es mejor

contenernos, que errar.

38 Por no perder el tiem-

po , omitimos la torpisima

ignorancia de los que po-
niéndose á tratar de estos

Obispos, introdugeron nom-
bres no conocidos, sin men-
cionar á los que: publican

los Concilios. Ni la ignoran

•

ha notado en otras partes: y eia pudo ser mas crasa, ni el

asi las copias aduales no sir- indicio de la malicia , teme^

"^en para, investigar el tiem- raria mas patente. Con todo

p&.' por orden de rlas'l:subs* eso huevo ignorantes, que
cripciones. PoneleLoaysá an- siguies¿¿ á los malicitsos,

t¿s de once Obispos en el 39 En tiempo del Obispo
num. 50. precediendo al Pa- Adelfio corresponde la res-

cense , mas antiguo que su tauracion del ü^^wo de Ga-
^ . . Ji-
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íicia
,
que hizo el Rey Egi-

ca
,
poniendo en Tuy \%\i

hijo Witiza, para que gober-

nase eí Reyno de los Suevos,

y él Padre el de los Godos:

Filium suum Witizanem in

regno sibi socium feéit [Egica]

iumqtí: in Civitate ILUDEN-
Slf Provinci¿e, G-áli¿eci'¿í! , ha^

hitare pr^ecepit , ut pater te*

neret regnum Gothorum , et fi-

lius Suevorum. Asi el Chroni*

con de Sebastian: y añade el

Tudense, que el Rey envió

alii con su hijo al Duque
Fajíla y hijo del Rey Chin-
dasvindo

, y Padre de Don
Pelayo* Pero el Duque tuvo
el infortunio de caer en des-

gracia de la Reyna, que ins-

Tuy. Adelfió. 35,::

tigando á su marido: WiCizV'

le hirió éste en la. cabeza

-

con una cíava , y murió de .

resítíita. n^?
^
<í:1'"->

;
©¿oidi . j ¿I

40 lluego qo'e fjffeció th
Rey Egica, dejó Witiza la

residencia de Tuy , y se pasó -

a Toledo , gobernando sé\o

codas las Provincias de Espa^t

ña
,
pero tan mal

,
que iuegO'»

dieron en manos de los Afíi-

'

canos, cerca del 714.

41 Lo regular es que
Adelfio no alcanzase ' esta-

desgracia, sino otro suce-'

sor: pero ignoramos el nom*^
bre, hallando únicamente la

noticia de que padeció mu-
chos trabajos , como se va á'

decir^ - Jííboq

I'-?,

CAPITULO V.

ESiTA^O DEL
Prosigue Tüy con titulo de

Obispado.

1 01 estuvo bien infor-

i^ mado el que notó la

dotación hecha por la Infan-

ta D. Urraca (hermana de
D. Alfonso VI.) á la Santa

Iglesia de Tuy, padeció es-

ta Iglesia y Ciudad m.as in-

fortunios que otras ( acaso

por haber vivido alii el íñ-

CAUTIVERIO.

fame Witizs) .E' Obispo con
sus Clérigos fue llevado pri-

sionero : á unos quitaron la

vidi , a otros vendieron : y
asolmdo la Giud/d

¿ quedó
viuda , y énl'it di mj.hos
añ >s: Tudcmis Se.ils ípse Epis'

copus
,
qui ibid:m Hormam te-

nebat , cum ómnibus sais ab
ipsis inimicis capitjUbus duc"

tus fuif: alios occiderunt \ alios

vendiderunt: nccnQñ ct ipsam

Cz Ci'
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Civkatem ad nihilum redu-

xeruU: q u¿e plurimis annis vi-

dua atque lugubris permansih

Escribióse esto en el año

de 1071. sin que hallemos

otra individualidad , ni con»-

firmacion.

2 La ruina de la Ciudad
no fue total : no solo porque
dice perseveró viuda, sino

porque luego nos dice el

Chronicon de Sebastian (pues-

to en el Tomo XIII.
)
que

D# Alfonso I. tomó (entre

otras Ciudades oprimidas an-

tes por los Saracenos ) a

Tuy. Esto fue poco después

del 740. y se redujo a echar

de alli á los enemigos, sin

poder restablecer la gloria

antigua por medio de res-

taurar alli la Sede., y añadir

vecindario : pues como con-
quistaba mucho , no tenia

gente para poblarlo todo.

3 Llegó el reynado de

P. Ordoño. I. al medio del

^\g\Q jwuQ : y hallándose ya

m.s desahogado , empezó á

poblar lo que D. Alfonso

L, habia Conquistado, Una
de estas Ciudades fue Tuy,
como expresa; el" Chronicon
Albeldense

, y el de Sebas-

tian
,
que dice : Civitates de*

sartas ^ ex quihus ^defonsus

major ( AH» !• ) Chaid¿eos eje-^

íera^, /^/^^^ ( Qr^oiúus I; ) rí--

Trat 61. cap. 5.

fopulavit y id est , Tudem ^r.
Era pues Tuy una de las de-
siertas : y desde D. Ordo-
ño I. empezó á repararse.

4 Pero no se perficionó

de modo que pudiese reci-

bir al Obispo : pues no vol-

vió á residir alli hasta el

año de 915. (como luege.

veremos ) ni alcanzo el fun-

damento con que duda un
moderno , si desde esta re-

población de D. Ordoño L
empezó a residir en Tuy su

Prelado
,
quando tuvo pre-

sente la Escritura de D. Or-

doño IL que en el año de

915. -declara lo contrario,

esto es
,
que hasta entonces

np volvieron a sus. Iglesias

los Obispos de Tuy y de
Lamego , Necease est ut re-

deant ad suas Sedes. Si ya era

necesario que volviesen, (por
estar con Clérigos sus igle-

sias) supone que antes no
residían en Tuy, ni en La-
mego.

5 La materia 'de esta Es-

critura es, que por ia de-
vastación de los Saracenos,

se retiraron algunos Obispos
al Obispado de Iria , el qqal

ofrecía alguna seguridad
, por

ser ultimo en la situación,

comt) el mas retirado de

los enemigos, por lo que
apenas fue inquietada su Se*

de;
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átiVtx ah imptis inquietata.

El Obispo Iriense recogió

con toda humanidad á los

afligidos Prelados , y señaló

para su manutención algu-

nas Parroquias, 6 Decanias,

mientras disponía Dios la

restauración de sus Iglesias.

Al Tudense le dio a Ne-
initos , Faro Brecantinos , y
Somnaria: Necnon Neminitos

( asi dice mi copia ), Faro
Bricantinos , et Somnaria

,

quam obtinuit Episcopus Tu^
densis. {El Nemitos hoy Nen-
dos)

6 Llegó el año de 915.
en que^ ya se hallaba Tuy
floreciente con Clérigos , res-

tablecidos sus antiguos de-
rechos

, y tratando el Rey
la materia con los Obispos
que tenia á su lado , resol-

vieron
, poner alli al Prela-

do , y que el de Lamego re-

sídiese
( por lo mismo ) en su

Iglesia, recobrando la del

Apóstol lo que fue suyo :

Et quoniam ex ipsis Episco-

pis
, quid in sede Iriensitole-

rationem usque hodie hahue-
runt, jam Sedes eorum et Eecle^

sia Christianis Clericis ornata
refulgent , id est , Tudensis,
simulqueLamecensis\hunc trac-

tatum figentes cum patribus'

et Episcopis nostris..*, necesse

sit , m redeant ad suas Sedes

^

Tom. XKIL

de Tuy. ^Y
7 Según esto los Obis-

pos que después del año

714. tuvieron titulo de Tu-
dcnses,no residieron en Tuy,
sino en la Diócesi del Apos-
tol , mantenidos caritativa-

mente por el Obispo de Iria

hasta el año de 915.
8 Pero es muy sensible

la falta de instrumentos que
hay en aquellos tiempos: y
algunos , aunque nombraa
Obispos , callan las Sedes,

defraudándonos su noticíír

para la formación de los Ca-^

talogos , y Fastos de cada

Iglesia.

9 Sin embargo de no
constar los nombres , debe^

mos suponer que persevera-

ban Obispos con titulo de es-

ta Sede : pues los hallamos

adelante , antes de residir ea
Tuy : y aquella continuación^

supone la existencia anterior.'

También podrá alguno ale-'

gar para lo mismo el silen-

cio del Rey D. Alfonso el

Casto , que aplicó á Lugo
las Iglesias^ de Braga y Oren-
se ( destruidas ) sin mencio-
nar la de Tuy, (confinante

con ellas ) por tener Obispo.
Asi lo insinuó Argaiz, Pero
según lo prevenido , no pue-

de atribuirse aquel silencio

a que el Tudense residiese

en su Iglesia. Tampoco es

C3 ver
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verdad que Tuy y no Bra- errada del Privilegio Je Le-
ga y Orense , tuviese Prsla- rez introdujo á Branderico

dos titulares : pues también en el año de 886. y i Her^
los hallamos : y asi resta que moygio en el 98. (como se ve
el no mencionar á Tuy fue en la Tabla que propo-
por otro motivo, v. g. por- ne al principio de la Histo-

que el Obispo de Lugo no ria de Tuy.) Publicando des-

tenia fuerzas para gobernar, pues la obra de los cinco

6 poblar, tan vasto territo- Obispos , señaló por Obispo
rio ; ó porque el de Tuy per- de Tuy á D. Diego ( en la

severaba cuidando con sus pag. 249. ) 'dándole la Era
providencias , y por medio 928. (año de 890. ) y el si-

de Presbiteros , de los Chris- guiente.

tianos que perseveraban en 11 De aqui resultó que
su Diócesi, b por otro mo- otro hiciese tres Diegos de
tivo cuya noticia no ha He- solo uno: porque viendo en
gado á la nuestra. Sandoval á Branderico entre

el Diego del año 876. y del

DIEGO 890. infirió que los Diegos

Desde antes del 890. hasta eran diversos
,

pues vivió:

después del ^01. entre ellos Branderico. Per-

suadido después a que la

10 El primer nombre de Consagración de la Iglesia

Obispo que después de la de Santiago fue en el 899.
invasión Saracenica , refiere necesitó añadir como terce-

Sandoval , es el de Diego^ 10 al D. Diego que concur-

mencionado como Obispo de rió á ella
, pues entre este

Tuy enélChronicondeSam- y el del 890. medió Her-
piro , al tiempo de referir moygio en el 898. ( según

los Prelados que concurrie- Sandoval ) b en el 895. se-

rón á consagrar la Iglesia de gun el fingido Auberto , que.

Santiago , Didacus Tudensis^ cubrió con su sombra al Die*

como se ve en nuestro To- go del 876. por lo que pres-

mo 14. pag. 442. El año que cindiendo ya de la existen-

le ¡apJica es el de 876. en cía en aquel año en virtud

q^ue puso la consagración de de consagrar la Iglesia de
aquella santa Iglesia. Enga- Santiago , quedó lugar para

fiado después con la data suponer á un Diego en el
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876. y añadir tercero en el

año de la consagración.

12 Todos estos perjui-

cios nacieron de una mal
arreglada Chronologia

,
que

movió a multiplicar vana-

mente Diegos, Brandericos,

y Hermoygios.

13 En todo el Siglo nono
no consta mas que un Die-

go , cuya Chronologia debe

empezar por aquel documen-
to en que Sindoval autori-

ce la Era 928. año de Spoí

pues el Diego del 876. no
tiene mas apoyo que el re-

ducir á este año la Consa-
gración de la Iglesia de San-

tiago
, que debe colocarse en

el 899. según lo que deja-

mos ya prevenido en los úl-

timos Tomos. El Chronicon
Albeldense que refirió los

Obispos del año en que es-

cribía su Autor (que fue cl

88 r. según lo dicho en el

Tomo XIII. ) no expresó al

d« Tuy : parece fue, porque
á la sazón no le habria.

14 Por tanto la princi-

pal acción que sabemos del

Obispo D. Diego es haber

sido uno de los que concur-
rieron á consagrar la Iglesia

del Apóstol , que el devo-
to Rey D. Alfonso III. hi-

zo labrar de nuevo , cuya
coosagracioa se efeáuó por

Tuy. Diego. 39
diez y siete Obispos en Ma-
yo del 899.

15 Once meses después
pasó la Corte con todos es-

tos Prelados , y los Condes
que se hallaron presentes, á

celebrar en Oviedo un Con-
cilio , en que hicieron

Metropolitana aquella Santa

Iglesia
, por Abril del año

900. y a todo esto asistió

nuestro Obispo. También se

halló presente el Avuelo de
S. Rosendo , Hermenegildo^

Conde que era de Tuy
Jp

Portugal, con su hijo D.
Arias, Conde de Éminia
(como se lee en Sampiro) y
lo advierto, por si algu-

no saca de aqui confirma»

cion para que la consagra-

ción de la Iglesia Apostóli-
ca fue en el 899. y no en
el 876. en que no podía el

Conde Hermenegildo teneí
hijo que fuese también Con-
de, pues sabemos que vivia
Hermenegildo en el reynada
de D. Ordoño II. que em-
pezó en el 914. y le confir-

mó sus estados.

16 Al mismo tiempo de»

terminaron los Padres que
los Concilios se tuviesen ea
Oviedo: y como las Iglesia?

eran pobres , y varios" Pre-
lados no tenian mas que el

titulo ; señalaron Parroquias

C 4 pro*
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proprias del Arzobispo de de varios bienes al Monas-
Oviedo

,
para congrua de los terio de S. Martin de Santia*

,
Obispos mientras concurrie- go , y confirma entre otros

sen al Concilio en el tiem- Obispos Branderieus Tudensh

fo determinado. Al de Tuy, Sedis Eps. Otra del 913. con
con el de Braga , y Diime, la misma confirmación , í)-

aplicaron la Iglesia de S, Ma- lio 436. según lo qual debe
ría de Lngo , como expresa colocarse por este tiempo la

la Escritura publicada en el Escritura de Lerez, que mcn-
Tomo 14. pag. 401. AdBra- ciona á Branderico

, y otros

carensem Archiepis(opum , ér que vivían por ahora , como
Dumienscm Epüm. ér Tuden- Sabarico , el II. de Mondo-
%tm Efüm. Ecclesiam S. Ma- ñedo , Recaredo de Lugo,
ri¿€ de Lugo. De esta Iglesia Sisnando de Iria, &c.

^e traftará , quando (con la 19 Acabó poco después

ayuda de Dios ) lleguemos a Branderico: porque en el

la de Oviedo. año de 915. por Setiembre,

tenia sucesor , y al principio

BRANDERICO del año parece que vacaba,

Desde antes del gi2. hasta si alcanza para decir esto,

el 14. el ver que no se nombra
el Obispo de Tuy en la Es»

17 No conoció Sando- critura con que el Rey D.
Val á este Prelado, hasta que Ordoño II. dispuso en 30.
impresa la obra de esta Ig.'c- de Enero del 915. que resi*

sia , le observó en el Privi- diese en Tuy su Prelado,

legio de Lerez, mal redu- 20 El hecho fue, como
cido al año 886. y entonces se dixo arriba , que manten!-

le ingirió en el principio do antes el Obispo de Tuy
del libro. Pero ya tenemos á costa del Iriense , desde

dicho que el mei-icionadoPri- ahora se estableció que resi-

vilegio no es del Siglo nono, diese en su Iglesia, por tener

sino posterior. ya Canónigos
, y estar resta-

,18 El nombre de Bran- blecida su Diócesi,

perico en Tuy consta por las 21 En el Tumbo de Sa-

Escrituras del Tomo 4. de raos (Escr. 46.) veo firma

Yepes: una del 912. en que de un Obispo Branderico en

el Rey D. Oxdgñg 11, cgnce- ú año de 933. reynando D,
Ra-
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Ramiro II. (cuya es la Escri- el 915 El Privilegio que

tura ) que empezó en el 93 1.

y asi el año corresponde al

Reynado. Pero ni expresa la

S¿de , ni á la sazón presidia

en Tuy Obispo llamado Bran-

derico , sino otro con nom-
bre de Ermoygio

, que firma

también alli , aunque sin de-

clarar la Iglesia. El nombre
de Branderico podía conve-

nir á otro : pues en el año
de 881, se llamaba asi el

Obispo de Lamego. Con que,

cita para el año de 898. es

el de S. Pedro de Montes;
inútil para el asunto , á cau-

sa de estar lleno de confir-

maciones posteriores : y una
es la de Hermoygio

, que no
empezó hasta después de
Branderico.

23 Este venerable Prela-

do fue sobrino de aquel tan

nombrado Nausti
^ que fije

Obispo de Coimbra por es^

pació de 45 años. También
b el Branderico del 933. fiíe era pariente suyo el Obispo
diverso del que hallamos en de Tuy Vimara (^óq que ha-

Tuy veinte años antes , b blaremos después ) cuyo Tio
éste renunciaría la dignidad,

dando lugar al sucesor. En
Escritura de Mond( ñedo del

Sjj. se ve también un Bran-

derico Obispo sin expresar

Iglesia , que acaso era el de
Lamego: y á lo menos prue-

ba que el nombre era co-

mún á otros*

HERMOYGIO

fue el presente , como todo
C( nsta for Esciitura de Dú"
^a Sénior i hermana de Víma-
ra , la qual Escritura es la

15. del Tumbo de Lugo,
E«a 914. ( iiño de 976.) y
dice asi , hablando de la Vi-
lla de Busto , ^u^ fuit de meo
germano Domino Vimarano
Episcopo qua fuerunt de
meo tio Domino Ermuigio

Desde el 915. hasta después Episcopo ^ quas commutavit
del 925. (^en que renunció) cum Dno. Nausti Episcopo suo

vivía en el 942

,

22 Muy descuidado an-
duvo Sandoval , quando es-

cribió que Hermoygio vivía
Obispo de Tuy en el año
de 898. dejando dicho tres

oJ4S antes, (jue fue ele¿to en

tfo et nostro avio. Hallábase'

pues esta ilustre familia bien
heredada en Galicia , muy
honrada Con Mitras, y. so-

bre todo con la sangre del

insigne Mártir S. Pelayo, ca*^

mo luego veremos. *•

24 La primera mención
de
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de Hermoygio es por medio su antecesor poco antes
, f

de la donación que el Rey el Rey que le dio el sitio

D. Ofdoño II. hizo á h S. empezó en el 914, Solo hay
Iglesia de Lugo del Monas- el recurso de que D. Ordoño
terio de S. Christobal de La- lo hiciese antes de morir su

brugia , legua y media del Padre y hermano.
Pontedelimia , en territo- 26 No falta quien afir-

rio de Tuy , fundado por el me haber sido Hermoygio
Obispo Hermoygio en here- Obispo de Porto , y que de
dad del Rey

, y cedido al alli pasó a Tuy. Esto ne-

dorainio y protección del cesita alguna prueba que
Monarca por el mismo Obis- obligue al asenso : aunque
po, con derecho hereditario, si alguna vez se ha de mi-?

como declara la donación, rar con poco ceño la trasla-^

firmada en i. de Setiembre cion , es ahora, por la cir^

de la Era 953. año de 915. cunstancia de que el terri-»

y puesta en los cinco Obis- torio de Portugal no se ha-

pos de SandovaK pag. 257. Haba con la seguridad ne-

Monasterium S. Christophori^ cesaría para recibir Obis-

quod est construBum in here- pos : y aunque D. Alfonso
dkate nostra d Domno Her- III. le pobló de Christianos,

tnoygio Episcopo in territorio y señaló Prelados (como ex-
Tudensi ^ loco vocato Labrw presa el Chronicon de Se-

¿ia ( asi Contador en el To- bastían num. 4. ) no resí-

mo 4. de Braga pag. 402.) dieron en sus Ciudades, co-

ripa Limice , et mbis sub tui- mo prueba la de JBraga
, quc-

tione et dominio ab ipso Epis- prosiguió titular : y si ésta

copo est traditum jure here* no recibió por entonces ( ni

ditario. muchos años después ) al

25 Era pues Hermoygio Prelado (siendo la principal.

Obispo en el 915. y ya te- como matriz) menos le rc-

nia fundado y cedido al Rey cíbiria Porto , mas abanzada
el referido Monasterio. Pero á tierra de los Moros , jr

este , 6 fue muy reducido, por tanto , menos segura,

y de corta duración en la 2j Lo mismo puede in-

obra ; ó le empezó Hermoy- ferirse de la Escritura cita-

gio antes de gobernar á Tuy da del 915. en que solamen-

segua muestra el que yivú te se dicen restauradas y po«
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bladás de Clérigos , las Igle- tes sonaba en Porto, y si se

sias deTuy, y de Latnego. aplica al dia 17. de Agosto
Añádese que desde el 915. ce- del 915. la Escritura de Le-
sa la memoria del Obispo rez (firmada por Ermogio
de Porto , y no vuelve á de Porto) resulta que en el

sonar por todo el Siglo , en mismo mes de Agosto le co«

que es firme la de Tuy. Pa- locaron en Tuy,
r^CQ pues verosímil

, que el 29 Argaiz dice que en
Obispo Hermoygio nombra- el año de 917. firmó como
do con titulo de Portugalen^ Tudense la Escritura de S.

se en las Escrituras de los Pedro de Montes : Sub Xpti
años 912, y sig. (citadas en nomine Hermoygius Dei jussu

el cap. antee. ) es el mismo Tudense Seáis Effs, No en-
que luego suena en Tuy : cuentro cosa en contra : pero
pues como antes era solo ti- tampoco en fivor : pues (co-

tular de Porto , y ahora se mo digimos ) la data es del

colocó Prelado en Tuy , no 898. la confirmación de Her-»

hicieron injuria a la primera moygio
, y de otros

, poste-

en hacer que su Obispo ti- rior : y para determinar que
tular , ocupase como proprie- se hizo en el 9 17* se necesita

tario h de Tuy : y desde prueba,

entonces cesa por mucho 30 La mas notable me-
tiempo el titulo de Porto, moria de Hermoygio como
sonando Hermoygio preci- Obispo de Tuy , es la refe-

samente como Obispo de rida en el Chronicon de Se-

Tuy. bastían num, 18. donde ve-
28 Desde este año de mos que iba al lado del Rey,

915. empezó el Obispo de quando pasó al socorro de
Tuy á residir en su Iglesia, los Navarros

, y dando una
por estar ya poblada la Ciu- sangrienta batalla contra los

dad
, y surtida la Cathedral de Moros en el Valle de Jun--

Ministros , según expresa el quera, la perdieron los Chris-
Privilegio arriba referido. Es- tianos. Entre los prisioneros

to se resolvió a fin de Ene- fue uno nuestro Obispo , con
ro de aquel año : pero has- Dulcidlo de Salamanca

, que
ta Setiembre no suena Her- pasaron a Córdoba : Dúo
inoygio con titulo deTuy. Episcopio Dulcidius SaJman*
Si era el mismo que aa- ticensis ^ et Hermogius Tudetf

,

sis^
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sis , ibidem sunt comprehensi, tratase del rescate , y llega-

et Cordubam adduUi. se el Sobrino á Córdoba en

31 De esta desgracia sa- fin de aquel año , 6 ea la én-

eo Dios un gran triunfo. Tra- trada del siguiente,

tose del rescate de los Pre- 32 Sabemos pues que
lados, y finalmente se efec- Hermoygio era Tio del San-
tuó , aunque por parte de to Mártir Pelagio , á quien
Hermoygio quedó en rehe- después del Martirio se en-

nes su Sobrino , llamado Pe' comendaria el Tio con ter*

Jagio y por quien Dios logró nura , no solo por el vincu-
un heroyco triunfo de su Fé lo de sangre , sino por ha-
contra las immundicias de ber sido ocasión de su coro-
Mahoma , como diremos al na. Sabemos también que en
contar su martirio. Fue la 61922. habia salido el Obis-

prision de Hermoygo muy po de la prisión , 6 que sa-

cerca del año 921. ó en el lió a fin de aquel año , si

mismo: y aunque Sandoval alguno convenciere que el

confiesa ignoraba el tiempo martirio del Sobrino fue en
en que salió de la prisión; 25. de Junio del 926. pues
se infiere , por el martirio consta que la prisión duró
del Sobrino

, que fue en el tres años y medio , desde la

año 921. pues el Tio salió entrada del 22. al 25. por
de Córdoba

,
quando entró Junio , 6 á mas tardar desde

por él su Sobrino : y esto fue principio del 23. al 26. La
al fin del 2 1. b i principio del expresión de Sampiro (quan-
22. como diremos al hablar do dice que el Rey recobró

del martirio: Pro isto Iíerm(h aun vivos a los dos Obispos

£Ío Episcopo ingressus est su- cautivos , adhuc viventes ad"
hrinus ejus Sanílus Pelagius duxit) parece indica largo

Cí?rí;/«^^w,como escribe Sam- tiempo de prisión: pero se-

piro. No debe pues atrasarse guii lo dicho fue corto : y
la prisión de Hermoygio ,

asi parece quiso denotar Sam-
del año 92 r. en que á mas tar- piro , que no murieron pri-

dar debe señalarse la batalla sioneros , sino que volvieron,

de Junquera por la primave- vivos á su reyno, Y real-

ra: á fin que haya tiempo mente el carader de dos

para que sintiendo el Obis- Principes de la Iglesia pedia

po lo duro de la prisión
^

que nuestra Corte no aban-

do-
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clonase su rescate , sino que

le solicitase con esfuerzo.

33 El modo con que se

efectuó la libertad de Her-

moygio parece fue , que de-

mas de las cantidades ajusta-

das , entregaría unos cauti-

vos (que los Moros deseaban)

y en seguridad de esta pro-

mesa ,
quedó el Sobrino en

rehenes : Ut ifso abeunte cap-

tivos mitteret
^ quibus hunc so-^

brinum redimere posset , como
dice el Rezo antiguo. Parece

pues que el Niño S.Pelayo
habia pasado á Córdoba an-

ticipadamente en compañía
de otros que iban á tratar

el rescate de Hermoygio

:

pues si estuviera en Galicia,

era tan fácil enviar por los

cautivos prometidos 5 como
por el Niño. Es pues mas ve-

rosímil
, que por hallarse allí,

quedó por prenda. Y asi

quando Sampiro escribió ( en
las palabras ya dadas

) que
el Sobrino entró en Córdoba
por su Tío, debe entenderse

que entró por él en la pri-

sión.

34 Aunque este contrato
se reduzca al principio 'del

922. parece no habla llega-

do Hermoygio a Galicia , b
á la Corte dd Rey D. Or^
dono, en 1. de Agosto de
aquel año: pues ni el nom-

\

. Hermoygio. 45
bre , ni la Iglesia de este

Obispo suena entre los que
entonces confirmaron la res-

tauración de Samos.

35 A principio de Mayo
de 9^3. confirmó la Escritu-

ra 46. del Tumbo de Sa-

mos , diciendo : Sub Xpi. nO"

mine Hermoigius Dei gratia

JSpiscopus conjirmat. No de-

clara su Iglesia ( como ni los

demás
)
pero el nombre y el

tiempo son proprios del pre-

sente. Lo mismo sucede en
la Escritura 43, que es del

año 938. y en el Tomo 16.

pag. 437. se ve otra firma

suya del año 937. Sub Xpti
nomine Hermoigius Eps, of.

Tampoco declaró su Iglesia

en la confirmación de la do-
tación de Celanova hecha
por S. Rosendo en el 942, en
que demás de Obispo se in-

tituló Confesor : Ego Her»
moigius Eps. ér Confesor subs-

cripsi. Esta Confesión no de-

nota confesar la fé delante

del Tirano, ó á lo menos
no sabemos que padeciese en.

Córdoba por confesar la fe,

pues la Cárcel fue por mo-
tivo político de ser prisio-

nero de guerra
, y luego que

ajustaron el rescate, y se en-
tregaron rehenes

, quedó li-

bre. Tampoco ye n^kos que se

intituiabe Confesor el otro

Obis,
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Obispo que fue compañero confessus qui ér Sacerdds* Lb
en Ja prisión

, y firmó des- mismo sucedía , aunque fuese

pues del presente la Escrita

ra citada.

36 Parece pues que de-

bemos adoptar el concepto
ya recibido entre nuestros

Escritores , de que la voz
Confesor denota el estado Re-
ligioso del que dejando el

Obispo , como se vé en el

Obispo Ansurio de Orense,

que por haberse retirado al

Monasterio de Riba de Sil,

se dijo de el, que con la

piadosa Confesión hermoseó
el camino , 6 vida del Se-

ñor : Faleravit confessio pía*

Mundo abraziba la confesión, Véase la Inscripción del To-^

b penitencia Mjnastica. Esto mo XVII. pag. 68. y como
es lo-qu¿ declara Sampiro, esto denotaba la penitencíi

quando explicó, que el Rey Religiosa , abrazada por con-*

D. Alfonso IV. quiso dejar fesion , 6 reconocimiento de
los proprios pecados ^ se vé
que podia convenir á todos,

sin exceptuar i nadie , ni
hombre, ni muger; ni Rey,
ni Sacerdote , ni Obispo ^ de*

jando á cada uno como es-

taba , esto es , que sino era

literato , quedaría lego ; si

Clérigo, Clérigo. Confirma-,
se el pensamiento , en vista

de que viviendo Hc^rmoy-
gio vemos sucesores en la

Dignidad de Tuy. Consta
pues , que la renunció : y
esto , junto con el titulo de
Confesor, califica, que ^de-

jó el Obispado por seguir el

estado Religioso.

37 Sandvoal dice
,
que

el Monasterio , donde Her-
moygio se retiró, fue S. Es-

teban de Riva de Sil , á vivir

con el Santo Abad Franquila

y

el Siglo , y meterse Religio-

so ,
pues pira esto dijo que

le vino voluntad de tornar el

camino de la Confesión : ftuic

éonsistenti in Kegno voluntas

*ven¡f arripimti viam con/es-

sionis : y luego refiere co-

mo se hizo Monge en Saha-

gan. Machas veces se hiíla

en Escrituras la voz de Con-
fesor , denotando legos que
abraziron el estado de Re-
ligiosos ; y en este sentido

la explicó Morales. Pero

también consta que abraza-

ba la voz al que áú Siglo

pasaba a la Religión , aun-

que fuese Sacerdote : pues
ten^o Escritura de Samos
XV. KJ. Oa. Era MXÍ. cu-

yo otorgante , llimado Kagi^
fus , firma Confessus necnon

Presbjter. Otra dice: Arias



Obispos de Tuy, Hermoygio. 4jr

íyS. Rosendo. Acaso lo ha- cogió alli. QoL 58. b*) Pero
aliaría asi en alguna memoria si de ningún otro Obispo
de aquella Casa : pero fuera de Tuy puede afirmarse qUe
mejor que la huvíera cita- esté enterrado a.l]i ; no sé yo
do : pues de otra suerte nos como ignoran el nombre,
•quedcimos sin prueba ,

por- 40 Aumentase la fuerza

que Hermoygio no se cuenta de la instancia con la noti-

*entre aquellos nueve Obis- cia ( ignorada por el Sr, San-

pos que se retiraron á S. Es- doval ) de que el Venerable

teban. Naustio , Obispo de Tuy, se

38 Aumenta la necesidad retiró al Monasterio de La-
de la prueba el ver que aña- brugia , y desde alli gober-

de haberse retirado luego nó el Obispado , ccmo lúe-

Hermoygio al Monasterio de go veremos. De este puede
S. Christobcil de la Brugia, sospecharse ser el enterrado

{óLabriigt) que tenia fun- alli, donde hizo la residen-

dado antes del 915. ccmo di-

ginu >s arriba : y para afir-

mar c]ue al dejar la Digni

ddd de Tuy no se rttiró al

Mí^nasterio proprio , necesi-

tamos dccLmtntos : asi co-

mo le alega de haberse re-

tirado a S. Christobal , en
vista de que yace allí, don-
de dice ací:bó su vida santa-

mente , y que le veneran

Como Santo en aquella co-

cía : pero tampoco consta : y
basta para que la tradición de
hi^ber residido alli un Obis-

po de Tuy , no se aplique

precisamente á Hermoygio.

41 En fin perseveró el

Sepulcro, (añade Sandoval)

elevado de la tierra hasta el

año 1560. en que D. Fr,

Bartholome de los Mai tires,

santo Arzobispo de B*nig3,

visitando aquella Iglesia
, y

marca, aunque no le saben no sabiendo ciertamente qual

era el cuerpo alli sepultado.el nombre

39 Sobre esto debia ha

berse detenido mras: pues si

no saben el nombre , co-

mo sabremos que es Her-
moygio ? A esto parece res

ponde lo siguiente , que vie-

ne de unos en otros que fue
Obis£9 de^ Tuy

, y que se re-

mandó poner 1? sepultura

rasa por tierra. Con todo eso

no faltó la devoción de los

Portugueses : y lo mismo
( dice ) hicieron los Obispos
de Tuy ,

quando la tierra de
la Brugia era de su jurisdic-

ción ( pues aunque D. Ordo-



48 España Sagrada*

ño II. donó aquel Monaste-

rio a la S. Iglesia de Lugo,
volvió á la de Tuy en el año

112
)

42 Cosa muy verosímil

es el que el fundador del

Monasterio fuese enterrado

alli: pero si en el Siglo XVL
no halló el Sr. Arzobispo
de Braga (Santo y Dodto)
fundamento para conservar

la sepultura levantada del

suelo , ni consta el nombre,
ni otra particularidad con
cert eza ; menos podremos hoy
probar seguridades , no so-

lamente del culto , pero ni

de otras particulares circuns-

tancias.

43 Daniel Papebroquio
sobre el dia 26, de Junio en
el Apéndice al Martirio de
S. Pelayo , trata de Hermoy-
gio : y no hallando apoyo
suficiente para darle titulo

de Santo , ( como Tamayo
en su Martyrologio ) se con-

tentó con titulo de Venera*

¡pie. Aprueba alli la ancia-

nidad que Koswitha , Monja
de Sixonia, atribuye al que
llama Padre de S. Pelayo, ca-

lificando los muchos años con
el Privilegio citado del año

898. Pero en esto se engañó
con otros : pues la firma

que hay alli de Hermoygio
es confirmacioa hecha por

Trat. 61. Cap. 5.

él y otros posteriores : de
suerte

, que se ven alli tres

Obispos de Astorga, ( á cu-

ya jurisdicción pertenece el

documento) Por lo mismo
argüyó contra Brandaon

,
( de-

biendo ser contra Brito) di-

ciendo que en el año de 913.
ya era Obispo Hermoygio.
Esto salia bien del antece-

dente referido : pero como
es falso que presidiese en Tuy
en el 898. (en que era Obis-

po Diego) asi lo es el año
de 913. en que vivia Bran-

derico: y empezando su Pon-
tificado desde el 915. no
sirve el principio del Obis-
pado para prueba de sus mu-
chos años en el 92r. Ni era

correspondiente que un Pre-

lado sin fuerzas por la vejez^

siguiese la campaña. Demás
de esto confiesa Papebroquio
haber sobrevivido Hermoy-
gio hasta el año en que coa-
firmo la dotación de Celano*
va, mal reducida al 931.7
propria del 942. y dado esto^

no debió Papebroquio enca-

recer con Roswitha la vejez

y pocas fuerzas que tenia

en el 921. el que vivia mas
de veinte años después.

44 No veo que traten

los Autores del tiempo ea
que dejó Hermoygio la Dig-
nidad. Parece muy creíble

ha-
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haber sido después del mar-

tirio de su Sobrino , cuyo
glorioso triunfo, en un niño

de trece años y medio, en-

cenderia el animo del Prela-

do en amor de los bienes

celestiales, y desprecio de

los terrenos : para cuyo fía

era muy correspondiente el

medio de renunciar la Dig-

nidad , y seguir la peniten-

cia religiosa. Dado esto',

fue después del 925, y antes

del 27. en que tenia sucesor,

como veremos, Vivia en el

942. que son 27. años des-

de su entrada en Tuy : y
no ha quedado memoria del

año en que murió.

NA US Tío
desde cerca del 926.

45 Esta es, la primera
vez que se oye en el públi-

co el nombre de Naustio en-
tre los Obispos de Tuy , co-

nocido antes solamente en
otro insigne Prelado de Gol-

imbra , de quien hablamos
en el Tomo 14. refiriendo el

Pontificado que gozó por es-

pacio de 45, años, hasta el

de 912, en que acabó.

46 En los años siguien-

tes persevera el nombre de
Naubti en un Obispo que
no declara su Iglesia, como

Tom. XXII.

Tuy. Naustio. 49
&e vé en las Escrituras dél

Tomo íS.soVre Josaños 916;

2U y 22¿ Peiro este,na*pro«é

mete ser el de Tuy, por-»

que entonces presidia aquí

Hermoygio ^ según, prueba

lo que acabamos ; dé ¡decir:

y eonsiguientementei debe
aquel reducirse á otra Igle-*

sia,..y poner en esta al pre-

sente algunos años después,

por lo dicho, y lo que se

añadirá. , <>)¿ - í

47. Quehuvo aqui unÓBís-*

po Naustio no se puede dudar,

en vista de una Escritura ori-

ginal descubierta con motivo
del nuevo reconocimiento que
la Sta. Iglesia hace para con-r

tribuir a 'mis buenos deseos de

servirla
, y me la franqueó

el Señor D. Joachin de San-
tiyan. Canónigo y Maestres-

cuela, Diputado por el limo.
Cabildo para mi correspon-

diencia. Esta Escritura no
se compulsó en el Tumbo,
y por tanto la ignoró el Sr.

Obispo Sandoval
, y dejó de

conocer á este y otro Obis-

po. Ponemosla en el Apén-
dice sobre el año 1112. ea
que se publicó la noticia.

48. Dice pues, que con
motivo de hallarse Tuy á la

orilla del Miño , entraban los

Normanos y Saracenos por

d rio , y causaban muchos
D da-
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daños a la Ciudad. El vene-

rable Ohh^b Ñaustio se reti-

ró de alli por evitar este

continuo sobresalto , y fue

a vivir al Monasterio de La-
hrugia

,
gobernando desde

alli su Diócesi.^ Este Monas^-

ferio fue edificado por el

Obispo Hermoygio : y con-
siguientemente vivió Naustio

después : por lo que no
puede introducirse en el Ca-
talogo , hasta la renuncia

del antecesor; y por lo mis
mo prevenimos poco antes,

que el Nausti de los anos

916. y 22. no puede ser el

presente
, pues este floreció

después.

49 Prosigue la Escritura

diciendo
, que Náustio Obis-

po de Tuy , retirado á La-
brugia , commutó con el Rc)»^

P. Alfonso una Villa por
otra que el Rey le dio en-

tre los rios Limia y Ancora
dentro de su Obispado, lla-

mada Vinea. No dice mas
del Obispo , prosiguiendo

con lo que mira a esta Vi-

lla, sobre lo que al punto
refiere que después de este

Venerable Obispo huvootros,

y entre ellos uno llamado

Alfonso y que dio en présta-

mo la mencionada Villa á

un Privado suyo ; el qual,

muerto el Obispo , la retu-

Trat. 61. Cap. 5.

vo como si fuera proprlí,

continuando sus hijos en la

misma injusticia,' a causa de
que las sediciones y guer-

ras impidieron que Tuy pro-

siguiese con Prelados des-

pués de fallecer Alfonso , y
vacando largo tiempo la Se*

(Je , se valieron de aquella

vacante los injustos poseso-

res , hasta que el Obispo
D. Alfonso II. recobró la

Villa en el año de 1 1 1 2. en
la conformidad que diremos
alli.

50 Todo este proceso ca«

lifica, que el Obispo Naus-
tio debe reconocerse en Tuy
por los años de 925. en que j
empezó a reynar D. Alfonso lP

IV, con quien hizo el true-

que referido, dándole por la ¡ML

Villa de Vinca otra en la ori-

lla del rio Nelón. A D. AI-
fonso III. no se debe recur-

rir
, pues no habia ei^ su

tiempo el Monasterio de La*
hrugia , (fundado por Her- A
moygio) á que Naustio se re-

tiró. Tampoco se debe re»

currir a D. Alfonso V. (que
empezó á reynar en el año
de 999.) porque desde en-

tonces no hay lugar para los

varios Obispos que la Es-
critura dice sucedieron a

Naustio , y para el largo

tiempo de Vacante ,
que hu-

vo
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vo después de ellos, la qual no sabiéndose que Naüstip >

se acabó en el 1071. Fuera- muriese alli , es mas v^rosi-^.r

de que la Escritura del año mil recurrir al fundador, eñ>

1024. que es del mismo caso de úo haber mas que^

Rey D. Alfonso V. (puesta un Obispo sepultado en aque-

en el Tomo 19.) refiere es- lia Iglesia: y como estb na
tar ya destruida y vacante es fácil de averiguar , tam-t

esta Diócesi , por lo que la poco lo es el decidle cuyc^

aplicó á Santiago: y asi no sea el sepulcro que hubo állíi

puede reducirse Naustio al Según lo publicado, es mas*

tiempo de D. Alfonso V. autorizable recurrir a Her-
sino precisamente del ^í/í3fr/í: moygio

, que por el cauti-

y como este gobernó muy verio,. por el parentesco con

poco tiempo en los años de S, Pelayo
, y por la Confe-

925. y siguiente, debemos sion , se hizo mas ínemora-

introducir a Naustio por los ble.

añ®s del 926. y reducir su 52 Y adviértase que aun-
memoria al cange referido que huvo en Tuy el nom-
con el Rey, bre del Obispo Naustio, nó

51 El nombre , y Sede es este , sino el de Coim-
que nos manifiesta la Escri- bra, el citado en el num, 2,

tura , es /muy de estimar; del antecesor : porque Her-
por quanto si no por ella moygio se dice alli sobrino

quedaba Naustio sepultado de Nausti ; lo que favorece

en el olvido. Dos veces que mas al de Goimbra ya difun-?

habla de él , le da titulo to, quando Hermoygio eni-

de Venerable: pero del mismo pezó á ser Obispo, que al su-

modo honra al Obispo ac- cesor en Tuy (que es el Naus*
tual D. Alfonso II. que vivia tio presente.)

al otorgarse la. :Escritura en . 53 Podrá alguno extra*

el 1 1 12. y asi parece que ñar no ver aqui citados Pri-

el di6lado apela sobre la vilegios confirmados por Ni-
Dignidad. Digo esto por si ustio Obispo de Tuy , como
alguno pretende ser este el acostumbramos referir sobre
Obispo enterrado en el Mo- otros Obispos en confirma-
nasteiio de Labrugia ,. y te- cion del tiempo, en que vi-

pido, por Sínto, como refe- vieron. Pero ahora no tengo
timos sobre Hermoygio: pues presente ninguna confirnu-
'

. D2 cion
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Clon hecha en el año de 926.

y^'Síg. con el nombre de

Obispo de esta Iglesia. Aca-

so vivió poco : y las turba-

ciones entre los hijos del

Rey D. Ordoño II. impidie-

ron la concesión de Privile-

gios , 6 la concurrencia de

Prelados para confirmar: los

Otorgados.

O V E C O,

Vma en el 935» .i
' ^'54i! Después de Naustio

dice la Escritura menciona-

da , que presidieron en Tuy
varios Obispos por espacio

de tiem pK)s; No ' los nom-
bra ; pero uno de ellos fue

Oveco
,

(voz que Sandoval

reduce a Diego ^ y Argaiz a

Eneco) Era nombre bastante

usado entre los antiguos
, y

se halla en las terminaciones

de Ovecus , y Oveco en el

caso primero.

55 El tiempo en que vi-

vió , le declara una Escritu-

ra de D^Ramiro 11. hecha á

favor de S. Isidro de Due-
ñas en la Era 973. año de

935. que entre otros fue con-

firmada por Oveco Tudensis

Sedis Efiscopus , como refie-

rie. Sindüval ení esta. Iglesia*

Esto fu« después dé D, Al-

fonso IV, y por tanto suce*

Trat. 61. Cap. 5.

dio Oveco a Naustio: pero
: vivió poco tiempo

, pues
luego hay noticia del que^
le sucedió, llamado

VI MAR A, h SAN
Bimarasio

Deide antes del 937. hasta
después del ^1.

56 Todavía vlvia Her-
tnoygio ; pues en la dotación
del Monasterio de Peñalva
( impresa en el Tomo 16.

pag. 437.) firma con el pre-

sente : primero Hermoigius
Eps. y después de otros, Vi^
mará Tudensis Eps. Fue esto

en el año de 937. y la mis-
ma concurrencia de los dos
se halla en la dotación de
Celanova, año de 942, donde
el ultimo Obispo confirmante
es Vimara Tudensis Eps. Ea
el año antes firmó otra (con
Dulcidlo de Salamanca, com-
pañero de>.Hermoygio, pera
sin este) la^- qual es del año
941. puesta ien el Tomo 5*
de Yepes fol- 438. Vimara
Tudensis Eps^ conf.

5 7 Sandoval escribió que
Vimara se retiró á S. Este-

ban de Ribas de Sil
, y que

es uno de los nueve Obis-

pos y; cuyas ^Reliquias se- ve-

neran alli como de Santos.

Argaiz Je siguió: pero no
ale-
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alegan pruebas. Todo parece en S. Vicente de Oviedo

, y
que la Iglesia citada es de ia

costa de Asturias , donde esta-

ba sepultado el Obispo Adul-

fo, tio del Obispo Vim ira,

y de Alfonso. Ai nombrar a

Vimara no expresa que sea

el Obispo de Tuy. El tiempo
Je favorece. Y si fue el pre-

sente , diremos que había

renunciado : pues confirmó

aquella Escritura el sucesor

Baltario. Por tanto si cons-

tare que Vimara vivia en S.

Esteban de Ribas del Sil por
los años de 948. diremos que
se retiró alli , y que fue

uno de los nueve Obispos,

que alli se veneran como
Santos.

59 De este tiempo es la

memoria que Ambrosio de
Morales refiere en el libro

16. fol. 230. de una Inscrip-

ción en la Ermita de S. Ma-
ría de la Salceda , á tres le-

guas de Tuy , arrimada á las

ruinas de un Monasterio du-
plice , las quales muestran
haber sido muy notable , la-

brado de piedras de sillería,

y que todavía conservaba I4

forma de la Iglesia , Claus-

tro , y otras piezas. En aque-
lla Ermita se hallaron dos Se-

pulcros , uno de los quales

tenia esta Inscripción:

no ser

muestra

17. pag,

se funda en el nombre de Bi-

marasió
,
que tiene uno de

aquellos nueve Santos , y le

reputaron por lo mismo que
Vimara. Pero la memoria
que dicen huvo en S. Este-

ban sobre los títulos de Obis-

pados que tuvieron , da á

Bimarasio el de Orense : y
si en aquella Iglesia viéra-

mos Obispo de tal nombre,
quedaba todo firme. Pero
no conocemos tal memoria.
La publicada de S. Esteban
no convence , por
muy exada , como
lo dicho en el Tom.
71. Hallando pues en Tuy
un Vimara indubitable

, y
siendo fácil nombrarle Bi-

marasio
, y escribirle con B.

es probable que este sea el

Santo. La declinación del

nombre de Vimara, era a lo

Gothico, Vimaranis, y Vi-
marano , como se vé en la

Escritura citada sobre el

Obispo Hermoygío n, 2. cu-

yo sobrino fue el presente.

5 8 Añade Argaiz que de-

xóel Obispado cerca del 949.
en cuyo año renunció el Pa-
tronato de la Iglesia de S.

Juan de Neba en su herma-
no Alfonso. Sandoval refiere

esta Escritura en el sucesor

Baltario , diciendo que existe

Tom. XXIL r>3 IN-
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IN HOC TVMVLO REQVIESCIT
FAMVLVS DEI HERMENEGILDVS
QVI OBIIT DIE QVINTA FERIA
QVINTO NONAS NOVEMBRIS

ERA DCCCCLXXXI.
FRES ET SÓRORES ORATE PRO NOS
Reparó bien Morales en

que Noviembre no tiene

quinto Nonas , sino quarto, y
que podría alguno pensar de-

bía escribirse Idus , y no
Nonas. Mas yo (dice) tras-

lado fielmente lo que hallo.

Lo cierto es que el día V»

Idus de la Era 98 r. fue Jue-

ves
, y asi le quadra la feria

V. del fallecimiento. El año
fue el 943.

60 Añide también Mo-
rales, que el vulgo decía

estar allí enterrado S. Er-

menegildo y la Reyna su ma-
dre : y este es nuevo con-

vencimiento del poco apre-

cio que merecen las opinio-

nes vulgares : pues esta que
parecía autorizarse con la ins-

cripción de aquel Siervo de
I3ius Hermenegildo, conven-
ce por la misma inscripción

la temeridad de los que apli-

can al Santo Rey el sepulcro

del que murió trescientos

años después.

61 El final de la Inscrip-

ción referida prueba que el

Monasterio era dupliee : y
este es el de Saliceta , donde
digimos arriba , que se ha-
bía retirado la Reyna Doña
tragonía , parienta de Sao
Rosendo.

B ALTARIO
Vivia en el 949.

62 En el año de 949. a

7. de Mayo, ya presidia en
Tuy el Obispo Baltario , se-

gún consta por la Escritura

de que acabamos de hablar,

num. 58. donde hay confir-

mación en esta forma : Sub
Xpti nomine Baltarius Dei
gra.EpSfTudensis Sedisy Scrip-

sit , ér conjirmat locum S* Ma-
ria in Legiones Esto parece

denota , que la Escritura fue

otorgada en León. La voz
scripsit no es cosa regular:

pero asi ofrece la firma Saa-

dovaU
El
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63 El nombre de Bilta-

íio se menciona por aquel

tiempo en varios documen-
tos : ya de los Morales de

S. Gregorio copiados por el

Monge Baltario en el Mo-
nasterio de 5. Vicente ( de
que habla Morales sobre el

año 941.) ya del Abad Bal-

tario, que en el año de 938.
confirmó la Escritura mencio-
nada por Yepes Tomo 4.

fol. 287. ya de otros ante-

cedentes y posteriores. Pero
siendo frequente el nombre,
no basta para determinar que
el primero , mas que el se-

gundo ( 6 al revés ) ascen-

diese á esta Sede.

64 La Escritura 93. de
Samos , es donación del Pres-

bítero Baitario en el año de
951. que firma antes del
Obispo D. Diego , por quan-
to el Presbítero es el otor-

gante. Sandoval menciona
otra Escritura de 8. de las

Calendas de Junio año de

953. sin decir donde existe,

ni si la mención apela so-
bre el nombre y Sede de
Baitario , ó en confirmación
de la materia que habia re-

ferido. Lo primero parece
mas del caso : pero es difí-

cil componer aquel año , si

en el antecedente era ya
Obispo Viliulfo, según lo

que se ya á decir.

S. VILIULFO.

D^sde el 952. hasta cerca del

70. en que se retiró.

65 La primera mención
que el Sr. Sandoval ofrece

del Obispo Viliulfo , es de
una Escritura de la Real Co-
legiata de Guimaraens en
Portugal , en el libro que
llaman de D. Muma , á VIL
de las Kalendas de Febrero
de la Era 957. y Sandoval
dice es año de Christo : Sub
Redetnptoris clementia Viliul-

fus Prácsul Tudensis. Mas no
le informaron bien : pues la

data no se ha de tomar por
año , ni es la Era que alli

propone , sino la impresa por
el Canónigo Estazo pag. 6.

de las Antigüedades de Por-
tugal : Notum die Vil. Klas
Fehruarias Era D. CCCC.
2, XVII, que Estazo redujo

á la Era 967. año de 929.
no debiendo entender sino

la Era 997. tomando en
cuenta el rasgo de la X des-

pués de la L (figurada alli

como , 2.

)

66 La razón es , por la

firma del presente Obispo,
que no lo era en el 929. que
juzgó Estazo , tomando al

40. por 10. y al contrario,

graduando al X. de 40. por

D4 el
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el rasgo (que comunmente
desprecian los copiantes

)

sale todo puntual , no solo

por el Obispo Viliulfo , si-

no por firmar en primer

lugar S. Rosendo ,
prece-

diendo a Sisnando de Irla,

1© que no se verificaba en

el 929. de EsMzo ( pues no
presidia entonces en Iria nin-

gnn Sisnando) y en el 959. vi-

vía Sisnando II. a quien S.

Rosendo precedió ccn razón,

por m<is antiguo. Confirmase

también por esto la mala in-

teligencia en que estriban

los recursos de tomar Era
por años. Y asi la mención
de Viliulfo en aquella Escri-

tura , se debe colocar en el

959, Era 997.
6j La primera me pare-

ce la del año 952. en que
Viliu'focomoObispoTuden-
se confirmo la dotación del

Monasterio de Sobrado hecha

por los Condes D. Hermene-
gildo y su muger , como di-

gimos en el Tomo 19. y
luego entra la citada del

año 959.
68 En el año de 960.

tuvo S, Rosendo un pleyto

con el Abad de Samos : y
reduciéndose a concordia , la

fiímjron el Rey D. Sancho,

y nuestro Obispo : Suh divi-

na' clementia Viliulfus Tudeti"

sis E£Ísco£U5 oJ\ Asl consta

Trat. 61. Cap. 5.

por la Escritura 126. del

Tumbo de Samos.

69 También debe apli-

carse á nuestro Obispo la

memoria citada por Castella

fol. 308. b. en que confirma

Viliulphus Tudensis JEj^iscopus^

pues aunque la Era alli cita-

da es 969. que creyó ser

año de Christo , deshizo Ar-
gaiz el yerro , notando el

rasgo de la X que es 40. y
resulta la Era 999. año de
961. en que vivia nuestro

Obispo : y es nueva compro-
bación del mal principio en
que se funda la voluntaria

opinión de tomar Eras por
años.

70 La Escritura 39. de
Samos es del año 962. ea
que el Rey D. Sancho el

Gordo confirmó todos los

Privilegios concedidos a di-

cho Monasterio por sus an-
tecesores desde el tiempo de
D. Fruela. Confirmaron S.

Rosendo Obispo , Viliulfo

Tudense ^ Sisnando de Iria^

Ermegildo de Lugo , y Fre-
dulfo de Orense.

7

1

Q^uando el Santo Con-
de D. Osorio hizo juntar los

Obispos para la fundación

del Monasterio de Lorenza-^

na en el año de 969. con-
currió con los demás Viliul-

fo, que confirmó la dota-

ción, expresandQ solo el nom-
bre
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bre y dignidad , Viliulfus & elementorum Viliulphus Tu*

Episcopus of. sin declarar la densis Sedis Epis. eonf,

Ssde , como tampoco decía- 73 De suerte que el

raron otros ; pero correspon- nombre de Viliulfo consta

de al presente , en virtud de en esta Iglesia por espacio

hallarle vivo antes y después de 40. años según las men-
de aquel año : porque en el clones referidas. La dura-

6^6. confirmó la Escritura eion no es cosa irregular en

15, del Tumbo de Lugo, aquel tiempo. La antigüedad

que se otorgó en aquel año: que mostraba el orden de

Viliulfus Epus Tudensis. of. las confirmaciones , prueba

Y en el 993. persevera su ser un mismo Obispo el de

nombre en la Escritura 40. las ultimas memorias , sin

del Tumbo de Samos, don- que se descubra fundamen-

de expresó la Sede , firman- to para introducir dos per-

do primero entre todos los sonas con su nombre.

Obispos : Sub , X nomine 74 Aquí acabó Sandoval

Viliulfus Tudense Sedis Efs. la serie de los Prelados mas

of y lo mismo en la de Ce- antiguos de Tuy , recono-

lanova de aquel año , men- ciendo vacante de mas de
cionada en el Tomo 19. sesenta años

,
que no empe-

72 En este año cerró las zó por ahora , ni fue de tan-

memorias de Viliulfo Sando- ta duración , como se va i
val : pero el mismo Tumbo decir.

ofrece otra confirmación en 75 De Viliulfo refiere y
la Escritura 6. de la Era admite haberse retirado al

1035. (año de 997) en que Monasterio de S. Esteban de
firma t<jrabien primero con Ribas de Sil

, por quanto su
expresión del Título : In no- nombre es uno de los nueve
mine Dni Viliulfus Tudensis que quando se descubrieron

Efiscofus of Y todavía pro- los Santos cuerpos se halla-

sigue su nombre y Sede en ron escritos en un pergami-
la Era 1037. (año de 999.) no muy viejo, que estaba

en que confirmó la dotación con las Santas Reliquias» Aña-
de S. Lorenzo de Carbona- de que otros dicen haber
rio y como se vé en Yepes sido Viliulfo Obispo de Oren-
Tomo 5. Escrit. 7. donde fir- se : pero no se hallará (dice).

xna : Sub ofijice rerum omnium tú Obispo entre los que
Orea-
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Orense ha tenido. Morales, retirado de la dignidad , con-

y Yepes hacen á Viiiulfo

Obispo de Iria. Argaiz dice

que esto nació de una memo-
ria simple que tenia el Mo-
nasterio de S. Esteban : mas
tengase por cierto (añade)

que no se escribió con dili-

gencia , ni merece crédito.

Acaso la memoria, 6 perga-

mino viejo , se reducia á los

nombres de aquellos Santos

Obispos : y alguno poco ins-

truido añadió los títulos de
Iglesias : pero la de Iria no
favorece al presente : pues

no ha tenido Obispo Viiiulfo

desde que se restauró aquel

Monasterio. Y viendo que en
ninguna consta firmemente,

sino en Tuy, a ésta le de-

xaremos reducido.

76 DeseandoViliulfo me-

ditar de asiento en los bie-

nes inamisibles que se lo-

gran por el desprecio de to-

do lo terreno, escogió vivir

entre los Monges de S. Es*

teban , que habían ya sido

envidia de otros Santos Obis-

pos : y desempeñó con tanto

acierto la resolución, que aca-

bó con fama de Santidad , en
que hasta hoy persevera,

siendo uno de los nueve á

quienes tributa culto aquel

Santo Monasterio.

T¡ Hallándose Viiiulfo

firmó (como S. Rosendo des-

pués de vivir en Celanova)
los últimos Privilegios que
dexamos citados , desde el

año de 70. en adelante: pues
habiendo sido por entonces

la invasión de los Norma-
nos , puede ponerse cerca de
aquel año la reclusión de
Viiiulfo en el Convento.

P E L A G I O
Vivia alfin del siglo X»

ALFONSO
Vivia al£rincij?io del XL

78 Por espacio de 78.
años reconoció Sandoval va-

cante en esta Iglesia , dicien-

do que desde el 993. al de
107 1, no halló memoria de
Obispos , sino una Tabla
que después de Viiiulfo ex-
presaba á Pelayo y Alonso

, y
se decia estar copiada ds

otra muy antigua. Pero como
no lo probaba , ni Sandoval
encontró memoria de ellos,

persistió en su vacante.

79 A los nombres de es-

tos dos Prelados añadió años

aquella Tabla, dindo al pri-

mero el de 1034. y al segun-

do el de 1070. Esto fue aña-

dido por alguno que no es-

tuvo bien informado de la

va-

\
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vacante prolongada de Tuy, sucesores intermedios , el

y por tanto llenó con estos Obispo D. Alfonso I. antes

dos todo ti espacio que hu- de la prolongada Vacante

vo desde Viliulfo á Georgia, que padeció esta Iglesia, co-

que empezó en el 107 1. mo refiere el mismo docu-

80 Pero una cosa es los mentó: y consiguientemente

años añadidos , y otra la sale bien autorizado reco-

existencia de los Prelados, nocer después de Naustio al

Los años son mal imagina- referido Pelayo antecesor de

dos: pues en aquella supo- Alfonso, y ambos después

sicion no hubiera antes de de Viliulfo , con antecesion

Georgio la vacante de mu- de la Vacante
, que hubo des-

chos años que ciertamente pues de Alfonso,

padeció Tuy , como luego 82 De este afirma la

veremos. La existencia de mencionada Escritura
, que

estos Obispos se debe confe- estimó mucho á un familiar,

sar
, y admitir la Tabla an- b Cihdo^ Ihmsído Ñuño Sua'

tigua en quanto a los nom- rez^ a quien dio en presta-

bres referidos : pues aunque mo la Villa de Vinea , que
el de Pelayo no tiene des- Naustio recibió del Rey D,
cubierta otra calificación, la Alfonso (IV.) por cambio
hay de Alfonso : y la verdad de otra. Mientras vivió el

de este , autoriza la existen- Obispo , guardó Ñuño Sua-
cia del otro , resultando por rez el debido reconocimien-
la combinación, que D. Pe- to por aquella Villa : pero
layo vivió al fin del siglo muerto D, Alfonso

, y si-

X. Don Alfonso al princi- guiendose larga vacante de
pió del XI. como se va a la Sede , la mantuvo como
probar. si fuera Villa propria , y del

mismo modo prosiguieron sus

Del mencionado Alfonso /. hijos hasta el año de 11 12.

en que la recobró D. Alfonso
8r La Escritura referida II. como luego veremos.

en el Obispado Naustio
, y 83 Esta es la narración

puesta en el Apéndice , es de la Escritura , por cuya
una irrefragiible prueba de luz descubrimos lo que es-

haber presidido en Tuy des- taba en tinieblas , acerca de
pues de Naustio con varios los dos Alfonsos , y el he-

cho
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cho del presente sobre el 1022.) en que el Rey D.
préstamo de h Villa de Vmea, Alfonso V. da á Riquilo la

con la noticia de que flore- Villa de Gaderanes , junto á

ció antes de la Vacante , que Cazanocos (hoy Cazanuecos)

empezó después de su falle- entre los rios Urbico y Esto-

cimienro
,
per motivo de las la. Las firmas son : Adefonsus

guerras
, y sediciones ocasio- R.ex. Xemenus Asturken.Eps.

nadas por entonces en aquel Nunus Legionens.Eps.Vistra-

territorio , las quales priva- rius Iriense Apostolice Sedis

ron de Pastor á Tuy , dexan- Eps, SuariusDumiense,Lucen-

dola en viudedad por largo se, Auriense^ 6^ TUDENSE
tiempo : Mortuo autem Ade-
fonso seditiones ér pr^lia mul-

ta in térra evenerunt , 6^ .5V-

des Tudensis longo tempore si-

ne Pastore permansit. Estas

guerras corresponden a inva-

siones de los Normanos , que
como dice' el documento,
entraban por el rio Miño,

y cebaban su furia en la

Ciudad. Sus entradas fueron

muchas en diferentes tiem^

pos : y asi por ellas no se

podrá inferir la Chronologia
del suceso presente.

84 Pero otros documen-
tos persuaden que esto fue

antes del 1024. Tengo uno
del 1022. en que el Obispo
Dumfense Suario se dice de-

más de Dumiense y Lucense^

Auriense
, y Tíldense. Esta es

Escritura Original en perga-

mino de caraderes Góticos,

que persevera en la S. Igle-

sia de León , su data 14.

KaU Sept. Era MLX. (año

Sedis Eps. Asi la copio por

su mano el Canónigo D*
Carlos Epinos , con los Aba-
des

, y ricos hombres que
confirman. Por ahora solo

hace al caso el ver al Obis-

po Dumiense intitularse Tu-
dense : sin duda porque des-

tituida Tuy de Pastor , en-

comendaron aquel territorio

(y otros) al Obispo Du-
miense.

85 Esto duró muy poco:
pues á los dos años después

agregó el Rey la Diócesi de
Tuy a Santiago

, por no po-
der restablecer el territorio,

como veremos en el Título

siguiente. Todo esto prueba

que la falta de Prelado en
Tuy fue antes del 1022.

86 La Escritura delApén-
dice sobre el año 1071. re-

fiere , que los Normanos lle-

varon cautivo al Obispo de

Tuy con todos los suyos,

matando k unos , vendiendo
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apotres , y dejando destruida que itiurió en el de 1112. re

la Ciudad* Y no sé , si elSI

Obispo de esta desgracia fue

D. Alfonsos pero me incli-

no á que SÍ : porque la pri-

mera Escritura pone la va-

cante de Tuy después de mo-

rir D. Alfonso , diciendo

que pasó mucho tiempo sin

haber otro Obispo , y por

eso Mmo Suarez y sus hijos

mantuvieron como propria

la Villa, por no haber quien

reclamase contra ellos. Según

esto fue D. Alfonso el ultimo

Prelado hasta la restauración

hecha en el año de 107 1.

87 El tiempo en que flo-

reció fue antes del 1022.

en que sabemos estaba ya

vacante la Sede, y agrega-

do el teriitorio al Dumien-
sfc , y después a Santiago,

Antes de la agregación pa-

saron algunos años desde Ja

filta át\ Obispo : pero es

preciso insistir en el princi-

pio del siglo undécimo pa-

ra reconocer al Prelado en la

Sede , disponiendo de la Vi-
lla de Vinea a favor de su

fcmiliar Ñuño Suarez , en

conociendo en este una cre-

cida edad, v, g. de ochen-
ta años , lo que en aquel

tiempo no era irregular, ni

aun lo es hoy en Galicia.

Dado esto debemos recono-

cer a D. Alfonso I. en h
Sede Tudense al principio

del siglo XI. repartiendo en-

tre él, y D, Pelayo el espa-

cio que hubo desde Viliulfo

en adelante.

Vacante de la Iglesia de Tuy*

88 La situación de Tuy
junto al mar en margen de
un rio navegable

,
que en

tiempo de paz y en estado

de florecer el comercio , po-
día engrandecerla con opu-
lencia , fue ocasión de infor-

tunios
,
por la vecindad de

los Normanos, que entraban

por el rio , á robar y des-

truir la tierra. El miedo de
aquellas irrupciones obligó

al Obispo Naustio a residir

en Labrugia : pero vueltos

á Tuy otros Obispos , tuvo
el ultimo la desgracia de sec

vista de que el hijo de este llevado prisionero. Los ene-

murió cien años después en migos arruinaron la Ciudad,
el de 1 1 12,: lo que obliga

á decir oue en el año de
1012. era mozo Ñuño Sua-

rez, y tuvo después al hijo

dejando su territorio en t^n^^

deplorable estado, que no pu-^

do mantener Obispo en mu-*^

cho tiempo.

En-
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89 Entonces enpezó aque-

lla Jarga vacante que men-
ciona la Escritura del año

1071. Plurimis annis vidua

'atque lugubris pcrmansit. En-
tonces quedó Tuy sin Pas-

tor ,
por largo tiempo , co-

mo afirma la que refiere á

Naustio y D, Alfonso I.

Longo tempore sine Pastore

fermansk. Duró el luto has-

ta el año de 1071. en que la

Infanta D.Ur raca puso fin á la

dilitada soledad, como afir-

ma la Escritura de aquel año.

90 Según esto se conoce

el mal informe del que en

la Tabla de Obispos (ya ci-

tada) puso a los dos últimos

los años del 1034. y 1070.

como para llenar el espacio

que debió estar vacio , en

virtud de la Vacante conti-

nuada desde cerca del 1012.

al de 1071. por espacio de
unos 60. años.

91 En aquel intermedio

reynó D. Alfonso V. y aun-

que echó faera de Galicia

2 los Normanos, (que en la

Escritura del 1024. se nom-
bran Leodemanos, b Leode-
monios) y pasado mucho tiem"

fo procuró restaurar Sedes

antiguas, no lo hizo en lá

de Tuy. El mucho tiempo que
dice habia pasado , no se

ha de entender con la ex-

Trat. di. Cap. 5.

tensión de 60. años que ad-

mitimos para la Vacante en
las expresiones de viuda mU"
chos años , y largo tiemp sin

Pastor , porque en esto se

ha de mirar á los compria-
cipios de otras circunstan-

cias , las quales prueban ea
la Vacante el espacio referi-

do : y en la acción del Rey
( sobre la restauración ) no
puede el mucho tiempo lle-

gar a 25*. años que al re-

ferirlo llevaba de reynado,

pues de alli se hi de quítir

los años de la invasión y de
la repulsa de los enemi^o>,

los muchos años que di 4

la vacante
, y lo que dice

pasó en tratar sobre el tes-

tablecimiento de las Sedes.

Sirva esta prevención para

otros lances , ocurriendo al

que repare en el diverso

modo de entender unas mis-

mas frases de mucho tiempo,

y muchos años , en mayor y
menor dilatación : pues esto

se toma de los diversos com-
principios que acompañan a

los sucesos , y hacen Chro-
nologia muy diversa

,
ya de

12. ya de 60. años.

92 Aunque el Rey tenia

el buen deseo de restaurar

Obispados , no lo hizo coa
el de Tuy, por ser el ulti-

mo de Galicia^ y hallar total-

men-
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mente destruida la Ciudad, rebaño será mejor goberna-

Mas para que los residuos do aumentando que supri*

no pereciesen , agregó la Se- miendo Pastores : y no pa-

de á Santiago con todo lo rece lo mejor disminuir Ma-
que fue proprio del Obispo, yorales, quando se acrecien-

como refiere la líscritura pu- tan los rebaños Eí buen Pas-

blicada en el Tomo 19. so- tor dio la norma de que
bre el año 1024. puedan ILmir a cada ove-

93 Desde entonces por ja por su nombre. Esto se

espacio de 47. años quedó logra mas seguramente ha-

Túy sin Prelado proprio, ciendo de un gran rebaño

dando el poco fruto que la dos , que amontonando dos

dejaron , a otro ,
que ni plan- en uno. Asi vimos a los an«

tó la viña , ni la había la- tiguos multiplicar Obispados
brado : y lo peor es que el y Provincias. Asi también

Rey hizo la agregación para lo praíticaron en Tuy , vol-

siempre : Ut ibi maneat per viendo á separarla de Santia-

sacula cunBa : lo que des- go , y colocando en la Sede
pues justamente desprecia- Prelado proprio , como mos*
ion otros Reyes : porque el trará el cap. sig.

CAPITULO VI.

RESTAURACIÓN BEL OBISPADO DE TUT,
y sus Obispos basta el siglo XIIL

GEORGIO , h JORGE de las Iglesias (según digi-

Desde fin del 1070. mos en la Obra de las Rey-
nas) tomó por su cuenta res-

1 . A Qiiella larga vacan- tituir á su debido honor la

xV te que padeció es- Sede Pontificia de Tuy con
ta Santa Iglesia desde la hos- bienes

, que sirviesen a la

tilidd^ de los Normanos, du- congrua sustentación del Pre-
ró hasta el ti.mpo de la la- lado y de los Ministros,
fanta Doña Urraca, hermana 2 El Obispo a quien se

del Rey D. Alfonso VI. que fió el restablecimiento , se

como consagrada toda al bien llamaba Georgius^ varón ilus-

tra-
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trado con las prendas que
podían desearse, con gran

zelo del culto , y con espí-

ritu de observancia Regu*
lar , en cuya forma planti-

ficó su Iglesia , haciéndola

brillar ^ y resplandeciendo

¿I sobre todos, como ex-

presa la misma Infanta
, que

habiendo llorado el largo

.desamparo de la Iglesia , can-

tó su prosperidad con estas

clausulas: Postea prosperante

jyivina misericordia. . . . per

cultorem suum Pontijicem Geor-

gium est illuminata , ér in

normam Hegularem canónico

dogmate pasita, Y después:

Concedo ad pradiUam Sedem,

ér ad Pontijicem Georgium^

qui in ipsa Ecclesia clarete

3 E!.ta norma Regular en
que el Prelado dispuso la

Iglesia , tuvo acaso por mo-
tivo el hallarse entonces co-

locada en un Monasterio

cercano al barrio de Sta. Eu-
femia , cuyo titular era 51

Bartholome , con los Santos

Sixto, Lorenzo, y Hipólito:

lo que fue causa de que la In-

fanta hiciese á Dios las dona-
ciones por intercesión de aque-

llos Santos, no porque la Ca-
tedral de Tuy fuese de aque-

lla advocación: pues la misma
donante expresa en el prin-

cipio de la Escritura
,
que la

Trat. 6 1. Cap. 6.

Gathedral de Tuy se había

edificado en honor de la Vir-

gen Maria: ^ula celsa Ma*
ria. . . in cujus honore adiji*

cata est Sedes Cathedratis Tu*

densis.

4 Aquella Gathedral fue

arruinada en la^ desolacioq

de la Ciudad
, que dio mo-

tivo a la falta de Obispo, ni

se pudo restaurar hasta mu-
chos años después. ínterin

sirvió el Monasterio que es-

taba en el Arraval de Tuy^
del qual habla (como ar iba

digimos) U Escritura de la

Translación de S. Fructuoso

estampada en el Tomo XV-.

pag, 468. donde dice
, que

pusieron las sagradas Reli-

quias : In Coenobio S. Bartho-

Jom¿ei, quod in suburbio Tud¿e

Civitatis situm est , reposue-

runt. Este Monasterio guar-

daba la Regla de S. Benito^

como expresa el Emperador
D, Alfonso en Privilegio da-

do al Obispo D. Pelayo ea
el año de 1138. F^tó Dno^
Pelagio Tudense Epo. ér Mo-
ñachis vestris in Christo secun*

dum Regulam S. Benediíli vi-

ventibus. Es ducumento in<

edito , remitido por el Sr.

Maestrescuela Santiyan,^y la

volveremos á tocar sobre

aquel año,

5 El Documento de la

res-



ÜMspos de Tuy. Georglo , ó Jorge. óg
restauración de la Sede es está á la orilla del Cadabo,

de 13. de Enero de 1071. por en territorio de Braga coa

lo que podemos reconocer a todas sus pertenencias ( este

D. Jorge en la Dignidad á Monasterio es hoy el de 7V-

fin del año precedente : pues

algiin espacio de dias nece-

sitó para establecer la nor-

ma referida.

6 La Infanta viendo cum-
plidos sus deseos , dio a Ja

Iglesia de Tuy la mitad de

el Monasterio de Elvenos^

que está en la ribera del Mi-
ño , y termino del lugar

llamado S. Martin de Ladro-

baens á una legua de Braga,

Cabeza de la Orden de San

Benito en Portugal , como
escribe Sandoval. )

8 Donó también la Infan-

ta á esta Sede la heredad de
Gutier Muñiz

, que fue de
Elvira Muñiz , cediéndola por
entero con todos sus terri-

torios , asi en Limia , como
en Portugal

, y en el Valle

f/é'í en territorio de Tuy, con del rio Vice ^ fuera de Ville'

todas sus pertenencias , y lasóla , que está en el Valle

de Vice ( hoy Valdevez ) que
yo Urraca ( dice ) di á aquel

lugar de Santiago Apóstol : y
esta hacienda me la dio

( añade ) la dicha Elvira Mu-
ñiz de buena voluntad

, por

sus

quantos moraren en su ter-

mino. Este Monasterio dice

que se le dio Doña Velas-

quida , del modo que á ella

la vino por herencia , y se

le dio a la Infanta , porque
siempre la ayudó en quanto lo que la ayudé en quanto
la pidió.

7 Concedió también a

3^- Jorge la tercera parte del

Monasterio de Veiga da Lima^
que está á las orillas del

Sorga : y la mitad del Mo-
nasterio de S. Payo de Pader^
ni ^ del modo que está en
su circuito con la Villa de
Prado , conforme se divide
por medio del rio Miño, con
sus pesqueras

,
personas

, y
quanto tiene. ítem la mitad
del Monasterio PaJIatino, que

se valió de mí : y del modo
que ella me la cedió , la

concedo yo a la Sede Tu-
dense , y al Obispo D. Jorge

que resplandece en ella. A
este le ruega mande hacer

Oraciones por su alma
, y

por las de sus Padres , Jos

Reyes D. Fernando
, y Doña

Sancha. Otorgó la Escritura

en el dia de los Idus de Ene-
ro de la Era mil ciento y
nueve ( año 107 1.)

Q Después de la firma de

£ la
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la Infanta está en segundo
lugar la de su hermano el

Rey D. Alfonso
,
que según

esto se habla apoderado del

Reyno de Galicia
,
que go-

bernaba su hermano D. Gar-

cía : pues aunque sospeché

si sería confirmación poste-

rior , me avisan perseverar

el pergamino original , en
que la firma del Rey está

immedidta a la de su herma-
na , siguiendo luego los

Obispos.

I o En vista de esto re-

sulta , que á principio de Ene-
ro del 1071. estaba apode-
rado de G licia el Rey D.
Alfonso , á quien su herma-
no D, Sancho venció en aquel

mismo añ j
, ( acaso en la Pri-

mavera ) y por solicitud de
]a mencionada Infanta Doña
Urraca su hermana

, que le

hdbia criado , y miraba con
amor de Madre , convino el

Rey D. Sancho en que sa-

liese desterrado al dominio
de los Moros , y entonces

pasó á Toledo , donde pudo
estar mas de un año , hasta

Odtubre del siguiente , en
que murió D, Sancho

, y
volvió á reynar D. Alfonso
por los buenos oficios de su

hermana.

II Una Escritura que
menciona Sandoval en el foU

Trat. 61. Cap. 6.

27. de los 5. Reyes, dice

que a 23 de Noviembre del

1 07 1, rey naba en León, y
en Galicia D. Alfonso: y si

no hay yerro en la Era , b
en el mes , debe ponerse

después el vencimiento de
D. Sancho contra D. Alfon-

so
, y el destierro de este.

Otra que cita alli mismo del

referido año á 10. de Mayo
dice reynaba en Castilla y
en Galicia D. Sancho con la

Reyna Doña Alberta : lo

que solo puede concordarse

diciendo
, que por haber da-

do D. Alfonso paso por su

Reyno á D Sancho en la

guerra contra D. Garcia , par-

tieron la Provincia, y que-

dó por D. Alfonso esta par-

te de Tuy. D. Garcia quedó
preso hasta la muerte.

1 2 A este Rey D. Garcia

Fernandez aplica Sandoval
una donación , que dice hi-

zo á esta Iglesia
, y á su

Obispo D. Jorge , del Coto
de Villar de Moros ( en la co-

marca de Valencia de Tuy.)
Redúcela al mismo año de

107 1, sin nombrar mes, y
dice se conserva en el Archi-

vo Arzobispal de Braga, y
que luego confirmó la misma
donación su hermano D. Al-

fonso. Pero como en el día

13, de Enero de aquel año
per-
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pertenecía Tuy áD. Alfonso,

podemos recelar que Ja do-

nación de D. García como
Rey de Galicia y Portugal

no sea del mismo año , sino

del antecedente , descuidán-

dose el copiante en añadir

unidad al fin de la Era.

13 Logró pues el Obispo
D. Jorge ver restaurada aque-

lla Sta. Iglesia después de tan-

tos años de desamparo : y
tuvo el gozo de ver como
la acrecentaba en bienes la

devotisima Infanta Doña Ur-
raca. Pero desfrutó poco tiem-

po la Dignidad después del

1071. porque al año siguien-

te ya consta sucesor.

ADERICO
Desde el fin del 1072, hasta

después del ^'^.

14 Con variedad anda es-

crito el nombre de Aderico,

Auderico, Arderico, y Du»
derico , y todos denotan

una misma persona, que su*

cedió á D. Jorge en el año
de 1072. como se infiere por

la Escritura 4. del Tomo 6.

de Yepes , confirmada por

Dudericus Tudensis Eps. conf.

y otorgada á 6* de Enero
del año 1073, por cuyo día

retrocedemos al mes y año
precedente , ea cuyo fin $e

Tuy. Aderico. 67
hallaba ya presidiendo en-

Tuy Aderico , como noto

Argaiz : pero equivocó á la

Señora que hizo aquella Es-^

critura al Monasterio de Cham
tada , con otra bienhechora^

de la Iglesia de Tuy : am-f

has se llamaron Ermesendaí
pero aquella fue hija del

Conde D. Ñuño; esta de
Menendo Méndez, como ex-

presa una y otra en sus Es-

crituras. La de Tuy se halla

en el fol. 158. del Tumbo:

y por ella sabemos que Do-
ñi Hermesenda Menende^
dio al Obispo Aderico (asi le

escribe
) y á su Iglesia , sita

en el Monasterio de S. Bar-

tholomé , la de S. Félix de

Zeleiros , y la de S. Miguel

de Viliatu Fecha en 14. de
las Calendas de Junio Era
II 1 2. que fue el año 1074.

15 Con el mismo nombre
de Aderico se ve á nuestro

Obispo confirmando la Escri-

tura que en el ano de 1080.
hizo el Rey D. Alfonso VI.
\ favor del Monasterio de
Sahagun (estampida en S^n-
doval fol 58. del mi m.) Mo-
nasterio : Adericus Tudensis

Ecclcsia Eps. conf. ) y otra

del Monasterio de San Rc-
m^n de N¿yva en el io88,

con la misma fimia , y
nombre de Adericus , como

JE 2 re-
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refiere Sandoval en el fol.

109. de Tuy.
Este Obispo fue uno

de los que en el año de

1088. concurrieron ^. seña-

lar los limites de los Obis-

pados de O.sma, y Burgos en

el Concilio de Husillos, co-

mo expresa el exordio , y
Jas firmas: Ego Adericus Tu-
densis Eps, confirmo.

17 E^te fue el primer Se-

ñor de la ciudad de Tuy
con sus términos por dona-
ción que le hizo de ella el

Conde D. Ramón , marido
de la Infanta Doña Urraca

(después Reyna ) a 11. de
Febrero de la Era 1133.

( año 1095. ) según consta

de la Escritura del Tumbo.
f. 108. Sandoval cita estado-

nación como confirmatoria de
otra hecha sobre lo mismo
diez años antes por el Con-
de D. Ramón con su muger
la Infanta Doña Urraca en 1 1

.

de Diciembre del añode 1085.

Entre las memorias que me
remitió la Sta. Iglesia , no
hay razón de tal Escritura:

y como en el año de 1085.
no podia la Infanta Doña
Urraca tener mas que qua-
tros años

, parece reparable

que el Conde la intitulase su

muger \ y que siendo uno mis-

mo el donante , necesitase Es-

Tratói. Cap. 6.

critura nueva de confirmar lo

otorgado : pues las confir-;

maciones son de Principes

sucesivos , ó de uno mismo
que con motivo de otra do-
nación ratifica lo concedido
antes. Si la Escritura del

1085. fuera original proba-

ra lo prevenido en el Tomo
I. de las Reynas, acerca del

pronto desposorio del Conde
con la Infanta. Pero nada del

Tumbo es original.

17 Y adviértase, que en

el Tumbo precede esta Es-

critura en el fol. jj> con la

data 3. Id. Febr. Era 1163.

que fue el año 1 125. en que
no habia tal Conde D. Ra-
món

,
( muerto mucho an-

tes) y esto hace notorio lo

que suelen errar los co-

piantes de los Tumbos : y
en el caso presente se cor-

rige la primera data por la

segunda , dejando reducida

la Escritura al año 1095. Ad-
viértase también que refirien-

do allí los términos de la

Ciudad , declara el Conde:
Et venitur in Castrum ér ad
montfm Aloya , ubi fuit Ci-

vitas antiquitus condita , é^

ubi sunt reliquia S. Juliani

re_posita. Lo mismo veremos
repetido en adelante.

18 En tiempo de este

Obispo floreció en Tuy D.
Cres"
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Cresconio , Abad del Monas-
terio de S, Bartholome, don-

de residía la Sede, (como ar-

riba diximos) y tenia la Aba-
día en el año de 1092. en que

u ^9
consta lo que sobrevivid,

por no descubrirse el ñn. El
principio del sucesor denota

que falleció poco después del

1095. pues á los cinco años

fue eledo Obispo de Coimbra, presidia ya en Tuy, como se

según refiere el documento va á decir.

alegado por Leitao Ferreyra

en el Catalogo de los Obispos

Conimbricenses ,
pagin. 45.

Consagróle en Coimbra el

Arzobispo de Toledo D.
Bernardo , asistiendo nuestro

presente Obispo Aderico
, y

D. Pedro de Orense.

19 En la Historia Com-
postelana tenemos una me-
moria de Aderico en el año

21 Demás del referido

D. Cresconio , que de Abad
del Monasterio de S. Bartho-
lome de Tuy pasó a Obispo
de Coimbra; concedió el Cie-

lo á nuestra Iglesia de Tuy,
que en tiempo de este Obispo
Aderico, naciese en esta Dio*
cesi S, TeotoniOy originario de
la misma Ciudad , como ve-

remos al tratar de los Santos

de 1093. P"^s compadecido de este Obispado en el Tomo
el Conde D. Ramón de lo siguiente.

que padecía la Iglesia de San-

tiago por la corta duración

de los Prelados , y por la

mala conduda de los Admi-
nistradores , consultó con
nuestro Obispo, y con los de

Lugo, Mondoñedo , y Oren-
se , sobre el restablecimiento:

y resolvieron poner á Don
Diego Gelmirez en la inspec-

ción, y dirección de la Dió-
cesi , como cumplió hasta la

ALFONSO IL
Desde cerca del iioo, hast¿í

el 1130.

22 El titulo de Segundo
que damos á Don Alfonso
consta con certeza y expre-

sión en la Escritura mencio-
nada en Naustio

, y en Don
Alfonso I. donde dice, que el

Venerable Obispo de Tuy el

segundo Alfonso concurrió a

consagración de nuevo Obis- las Exequias de Suero Nuñez:
po , según referimos en su Ephcopus Tudensis venerable

Vida.

20 En el año de 1095,
llevaba ya Aderico unos ^23.

años de Obispado : pero no
Tom. ;KKn.

lis secundus ^defonsus: y con
razón expresa el nombre de
Segundo , porque antes nom-
bró al Obispo Alfonso ( que

E3 fue
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fue el I.) y porque no equi-

vocasen á uno con otro , lla-

mó segundo al presente
, que

distó muchos años del pri-

mero,

33 Monge y Abad de

Sahagun dice Sandoval que

era D.Alfonso, quandoas^

cendió á esta Mitra. Eran co-

munes entonces las promo-
ciones de Monges a las Sedes:

mas para establecer la presen-

te , se necesitan pruebas: pues

si en la Era 1 143. y 1 155.
(año de 1105. y 1117.) se

hallaba Monge D. Alfonso

(como apunta Sandoval) no
fue este el promovido á Tuy,
que años antes se hallaba ya

en la Sede. Yepes tampoco le

nombra en el Catalogo de
los Abades de Sahagun en el

Tomo 3. Y aunque se halle

emre aquellos Monges alguno

que á fin del siglo XL se lla-

mase Alfonso , no basta para

la identidad con el presente,

por quanto había muchas
personas de aquel nombre.

24 Sin embargo de no
estar conocida en publico

memoria de este Obispo an-

tes del i6.de Enero del iio^.
-me p«rsuado hallarse consa-
grado antes del mil y ciento
por Junio, en vista de que á

I. de Julio se halló con (^tros

en la elección de D. Diego

Trat. 61. Cap. 6.

Gelmirez Obispo de Santia-

go , como refiere la Historia

Compostelana lib. 2. cap. 2.

Coram JEfiscoftS GalletiíC^ qui

interfuerunt eleBioni ejus , vi^

delicet, D, ^uriensi^ A. Tu-
densi , G. Minduniensi, Este

fue Alfonso de Tuy : pues

aunque el antecesor Aderico
conviene también con la A.
no se contentaron con ella,

por no ser voz trivial, y da-

ban todo el nombre , como
se vio al nombrarle aquella

Historia en el libro i. sobre

el año 1093. donde se escribe

por todas letras Auderico:

mas para Alfonso , como era

nombre común, se contenta-

ban con la primera letra : y
en esta conformidad prosigue

aquella Historia con la A.
sola

, quando nombra al pre-

sente D. Alfonso en los años

siguientes.

25 Ni es cosa de extrañar

que D. Alfonso presidiese en
Tuy en el año de 1 100. pues
á ios dos años le hallamos
con certeza en esta Iglesia : y
al contrario se necesitan mas
pruebas para Aderico, que
en el año de io95.diximos
tenia ya 23. años de Pontifi-

cado : y lo regular es sobre-

vivir poco , ó á lo menos no
alargar años sin pruebas» La
citada de la Compostelana

fa-



Obispos de Tuy. Alfonso 11. J^i

favorece mas al principio de fonsus S. E» Tudensis nnnc or*

D. Alfonso , que al fin de dinandus Eplscopus , subjec*

Aderico
,
por lo dicho.

26 La primera mención
que hallo de este Prelado

con firmeza , es en el año

de 1 102. confirmando una
donación de la Infanta Doña

tionem é^ reverentiam ^ obc'

dientiam d SS, Patribus cons-

titutam secundum pr¿ccepta

Canonum, Ecdesi¿e Bracaren-
si , reñoribusque ejus perpetuo

me exhihiturum promkío
, ^

Urraca , hija de Alfonso VI. super altare propria manu fir^

\ un fiel criado suyo Ero mo. Asi la ofrece Sandoval

Armentaríz, y Doña Colum- tomada del Tumbo viejo de
ba su muger, de la Iglesia de Braga, que llaman Liberjidei

Sta. Maria de Lama, en el S. Bracarensis Ecclesi¿e. Y
Valle de Armenia junto al rio

Neira. La data fue en 9 de
las Cal. de Noviembre Era

1140. {año de 1102.) y la

aunque el titulo dice : Pro-

fessio Adefonsi Tudensi Epi.

Bracarensi Ecclesia sub MaU'
ricio Archiepiscopo, notó bien

confirman Diego IL de San- Argaiz el yerro de recurrir al

tiago (que es el Gelmirez) Arzobispo D. Mauricio (su-

Pedro de Lugo, Diego de cesor de S. Giraldo) que cier-

Orense
, y Alfonso de Tuy. taménte no presidia en Braga,

Persevera en el Tumbo de quando fue consagrado Obis-
Samos , Escritura 22. [De po D. Alfonso, ni en algunos

aqui resulta haber sido núes- años después , hasta el de
tro Obispo D. Alfonso uno 11 10. y asi debe reconocerse

de los Canónigos de Santia- hecha la Profesión á S. Gi-
go , que juraron obedecer y raido , no lejos del año mil
guardar el honor del Obispo y ciento.

D. Diego Gelmirez, en la 28 A 16. de Enero deJ

conformidad propuesta en el año 1105. confirmó D. AU
Tomo 20. pag.

5 7. pues es del fonso la Escritura (mencio-
año 1 102. como convéncelo nada por Sandoval) que el

dicho en el Tomo 19. p. 222. Conde D. Ramón, con su

Adic» del Autor,

^

muger la Infanta Doña Urra«

27 Como Tuy pertenecía ca, hizo á favor del Monas-
a la Metrópoli de Braga, terio deS. Juan del Pojyo (¡ua-

prestó obediencia al Arzobis- to a Pontevedra ) Y al otro

po , en esta forma: E¿o Ade' año confirmó la del mismo
£ 4 C^Jü^
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Conde a Pel^yo Gómez, dán-

dole el Coto de Vi¡laza y co-

mo se ve en el Tumbo de

esta Iglesia fol. 41. La data

fue a ocho de las Calendas de

Junio Era 11/^4.. ano de 1106.

29 Otra confirmación hi-

zo en el año de 1 10^. ád Coto
de Ferraría de Paliares , se-

ñalado a favor de la Condesa
Doña Mayor Gontrode Ro-
dríguez por el Rey D. Alonso
en 8. de los Idus de Enero,

cuya Escritura original perse-

vera en Samos, y confirma

uídefonsus Tudensis Episcopus.

30 Hallábase en Galicia

la Reyna Doña Urraca en el

año de 1 1 12. y llegó hasta

Tuy , donde por bien de su

alma y la de sus padres, con-

cedió a! Obispo D. Alfonso,

y á su Iglesia, las Villas de
Sta. Marina de Arenas , Es-
ficinelo , y lo demás que re-

fiere la Escritura del Apendi-
ce , confirmada en el año
1228. Esto fue por Abril. En
Mayo estaba k Reyna en Sa-

mes
, y acompañándola el

Obispo D.Alfonso, confir-

mó alli una Escritura á favor
del Monasterio sobre injurias

que padecia por parte de la

Villa de Parada
, y dice la

Reyna : Ego Urraca accepi de

Dohis 'XXXVI. marcos de pla^

ta , ér dúos caballos 0£timos

Trat. 61. Cap. 6.

cum suis sellis , ér suis frenis^

ad conjirmandam cartulam

testamentiy érc. FaBa
, ^c^

II. Kal. Junii Era M. C. Z,
Entre otros, Adefonsus Tu^
densis Episcopus confirmo.

31 En aquel año logró

D. Alfonso restaurar la Villa

de Vinea con todas sus de-
pendiencias , que desde la

muerte de D. Alfonso I. es-

taban anejadas en los hijos de
Ñuño Suarez. D. Alfonso hi-

zo diligencias por recobrar

sus derechos: y en efedo
concurriendo á las exequias

de Suero Nuñez^ hijo del ex-
presado Ñuño , consiguió lo

que deseaba. La Villa con
las Iglesias de Sta. María de

Ancora , y de Vilate^ que la

pertenecían ; estaba repartida

entre los Nietos, y Nietas del
referido Ñuño Suarez

, y la

rauger de Suero Nuñez: pero
todos cedieron al Obispo, y
á su Iglesia , las partes que
cada uno poseía , conociendo
que no tenían derecho, ni
le tuvieron sus padres y
avuelo : por lo que hicieron

la restitución, pidiendo, que
a unos y otros perdonasen

el pecado
, y que en las con-

sagraciones de Iglesias , or-

denaciones de Clérigos , y
en sus particulares Oracio-

nes , rogasen a Dios por
las
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las almas de todos ellof^.

32 Hizose la Escritura h

tres de las Nonas de Setiem-

bre Era 1 150. t^ne fue año

de 1112. confirmándola el

Arzobispo de Braga D, Mau-

73
Braga D. Mauricio no lo po-
día hacer

, por estar suspen-
dido del oficio , como expre-
sa la Historia Compostelana
Jib. I. cap. 97. y sig.

34 En el mismo año asís-

ricio (luego Antipapa) con rieron los Obispos de Gali-

Arcedianos de su Iglesia , el cia , excepto el Composte-
Obispo de Tuy D. Alfonso laño , al Concilio celebrado

con sus Arcedianos (cinco en Palendaá 2^. ácOñubr^:
de cada Iglesia) y algunos pero no pudiendo concurrir

Obispos, Condes, y Señores, á León para otro celebrado

La muger del difunto Suero

Nuñcz , llamada D. Maria,

añadió una fostdata , en que
exceptuó de la Donación las

dos Iglesias dependientes de

Vinea^ y que sus hijos tuvie-

alli en 18. de Odubre del
siguiente , se juntaron en
Santiago á 17. de Noviembre
del II 14, y aprobaron lo

establecido en León, como
diximos en el Tomo 19.

sen la mitad de aquella parte pag. 247. Uno de los Obispos
de la Villa mientras viviesen, fue D. Alfonso de Tuy.
volviendo á la Sede después 35 En el año de 1115.
de muertos. Véase la Escri- hizo MonnioRomaniz dona-
tura en el Apéndice sobre el cion de la Iglesia de Kanw
año 1 1 12. Num. II.

33 La Iglesia de Lugo
eligió por su Obispo en el

uño de 1 1 13. al Capellán de
la Reyna , llamado D. Pe-

dro : y dando cuenta al Ar-

zobispo de Toledo
,
que era

Legado Apostólico, escribió

éste al Prelado de Santiago

con los de Mordoñedo,
Orense

, y nuestro D. Alfon-

so, para que examinasen la

elección, si habia sido canó-
nica

, y en tal caso le consa-

grasen: pues el Arzobispo de

hales al Monasterio de S.

Pedro de Valverde : y auto-
rizó la Escritura diciendo
que reynaba D. Urraca , y
que en Santiago presidia el

Obispo D. Diego , en Lugo
D. Pedro , en Orense D.
Diego , en Tuy D. Alfonso^

y en Mondoñedo D. iNuño.

(Es Escritura Gothica , ea
el Archivo del Monasterio
deMonfi)rte.)

36 El Arzobispo de Bra-

ga D. Mauricio habia toma-
do en préstamo los bienes

que
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que la Iglesia de Santiago D. Alfonso , dándole a ¿I

teñid en Portugal. El Sucesor y a su Iglesia la quarta parte

D. Pelayo los quería man- de la de Paderne
, y de Va*

tener violentamente. El Com- Hadares , lo que ofreció por
postelano D. Diego Gelmi- el hijo ; y añadió por sí mis-

rez defendía con valor sus ma la quarta de la Iglesia y
derechos. En este litigio Villa de S^ Vicente

, y el

nombró Jueces el Arzobis- Casal de Deba. Referidas las

po de Toledo como Legado primeras dice : Do eas pro
Apostólico , y el uno fue Jilio meo PeJagio Didaci, qut

nuestro Obispo D. Alfonso» peccatis exigentibus hominem
Concurrieron todos á Tny quemdam interfecit in Ecclesia

en el año iii8. á i. de Se- S. Jacobi de Pensó ^ ér ob

tiembre para el examen: pero hanc causam convencrunt vo-

nada se efectuó , por no que- bis in Concilio Generali ha--

rer asistir el Bracarense, ni bito ah Archiepiscopo Com^
sujetarse al juicio de los Obis- postellano Domino Didaco in

pos (que eran el de Orense Monasterio S. Bartholomai

y Lugo con el nuestro) cum aliis sex Episcopis y da-

según todo consta de la His- re vestra SediEcclesiam quam
toria Com postela na en el violavit érc. Fecha Idib.

Cap. ule. del lib. !• y cap. 6. ApriL Era 1
1
56. {ano 1 1 18.)

del lib. 2. Persevera en el Tumbo de

37 Por aquel tiempo ha- la Iglesia fol. 182. El Ti-
bia sucedido una desgracia tulo de Arzobispo que el

en que Pelayo Diaz mató Notario dio aqui al Com-
a un hombre dentro de la postelano, correspondió a la

Iglesia ds Pensó, Juntáronse pretensión en que adualmen-
a Concilio en la Iglesia de te se hallaba , obtenido ya
Tuy (que estaba en el Mo- el Palio y esencion de toda

nasterio de S. Bartolomé ) el Metrópoli : pero hasta los

Prelado de Santiago con otros dos uñas siguientes no se in-

seis Obispos , y mandaron tituló Arzobispo en pro-
diese á la Sede la Iglesia que priedad.

había violado, como refiere 38 Con la traslación de
Onega (6 Iñiga) Fernandez, la Metrópoli de Merida á

niddre del homicida , en Es- Santiago en el año de 1120;

cricura que hizo á nuestro logró también el Arzobis-

po



Obispos de Tuy. Alfonso 11. 75
po ser Legado Pontificio en dral de Tuy reducida á la

aquella Provincia y en la

de Braga. Por esto
, y a fin

de egercitar su honor, publi-

có Concilio de ambas Pro-

vincias a fin del 1120. para

Santiago en el dia 9. del

Enero siguiente. Uno de los

Iglesia del Monasterio de S.

Bartholome como empeza-
mos a decir al tratar del

Obispo D. Jorge , y desean-

do D. Alfonso tener Iglesia

Cathedral , la fabricó de
nuevo según infirió Argaiz

Obispos convocados fue Z). por la Escritura de la Reyna
Alfonso de Tuy : pero no sa- de Portugal D. Teresa, que
btmos si coijcurrió: porque en el año de 1125. coníir-

algunos faltcTon , y ni entre mó a esta Iglesia quanto la

unos , ni otros menciona la habia dado el Rey Teodo-
Compostelana al Tudense, miro ( según dice el Notario)

sino solo entre los convoca- Testamentum Regis Theodomi-

dos. ri Ecclesi^ Tudensis quondam

39 Por aquel tiempo vi- fañum érc. Todo lo alli in-

no a Santiago el Cardenal cluido dice que lo da y
J3oso como Legsdo Pontificio,

y alli concurrió á obsequiar-

le entre otros D, Alfonso,

asistiendo también á la con-

confirma á la Iglesia de la

Sede de Tuy Santa Maria;

Ecclesia S.Maria Tudensis Se-

dis : y aqui está la reflexión

sagracion del Obispo de Abi- de Argaiz sobre haber labra^

la D. Sancho , como dice la do D. Alfonso la nueva Ca-
Compostelana lib. 2, cap. 37.
sobre el año de iii2i. En el

siguiente expresa haber con-

currido D. Alfonso dé Tuy

thedral : pues la precedente

era la áú Monssteiiü dedi-
cada á S. Bartholome ; y esta

d S. Maria , como repite

al Concilio Gompostelano, lutgo la Escritura
(
que po«

que se tuvo á 8. de los Idus nemos en el Apéndice ) lo

de Marzo Era 1 160. que fu is

el año de 1 122. a 8. de Mar-
zo. Y a los dos años con-
currió alli á otro que se tu-

vo en medio de la Quares-
ma , año de 11 24. como di-

ce en el cap. 64.

40 Hallábase la Cathe»

que da á entender haberse

.empezado a labrar Cathe-
dral , que desde lo ar tiguo

fue dedicada á la Virgen,
pero destruida por los Ñor-
mantiS no pudo restaurarse

hasta ahor<j,

41 Yo no sé si satisfará
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á todos este pensamiento de

•Argaiz: pues en el año de

107 1, (mucho ames del pre-

sente Obispo) vimos que la

Infinta Doña Urraca Fernan-

dez daba titulo de S. Marta
a h Gahedral de Tuy (aquí

iium. 13.) estaba la residen-

cia de la Sede en el Monas-
terio de S. Bartolomé : sin

duda porque el infortunio

casual de la material fabrica

no se opone, ni destruye lo

formal: y estando erigida la

Sede con invocación de S.

Maria , la misma debe per-

severar, aunque el Prelado y
su Cabildo residan en una
Parroquia de otra invoca-

ción, mientras vuelvan á res-

tablecer su Gathedral : por-

que aquello es interino : y
como persevera, aun enton-

ces , lo formal de la Sede;

del mismo modo mantiene su

antigua invocación. En los

años siguientes veremos men*
cion de la obra de la Ga-
thedral , como que andaba

en movimiento ( año de

1145. ) y no se concluyó

hasta reynar la Madre de S.

Fernando , Doña Berengue-

la la Grande en tiempo del

Obispo D, Esteban Egea, Y
a vista de aquello en ade-

lante , no veo bastante fun-

damento de que huviese por

. Trat 61. Cap. 6.

ahora Gathedral de S. María,

42 El Privilegio mencio-
nado de la Reyna D, Teresa

es como inventario de los

bienes que a la sazón poseia

la Iglesia , por lo que con-
viene referirlos : y son los

siguientes : La Ciudad de
Tuy : la Iglesia de S. Mari-

na de Arcucelos, á la orilla

del Limia : la de S. Ghris-

tobal de Labrugia ( fundóla

el Obispo Hermoigio
, y asi

quando el Notario la contó
entre las concesiones del Rey
Thcodomiro, manifestó ha-

blar por su arbitrio) la quar-

ta del Villar de Ancora en
la marina : la Iglesia del Vi-
llar de Moros en la ribera

del Miño : la mitad de S,

Maria de Colina en Coira:

la de S. Maria de Palacios

en el Valle de Vice ( hoy
Valdevoz) la de Gándara,
ribera del Miño : la de Pa-
derni al mismo rio, como
también la de S. Vicente: y
todo esto con sus cotos y
pertenencias. Esto fue con-
firmar lo que tenia la Igle^

sia en virtud de varios bien-

hechores , como arriba se ha
visto.

43 Añade
, que puedan

llevar por todo el reyno de
Portugal sus géneros, gana-

dos, y provisiones, sin pa-
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gar port-zgos: que los gana- su vestiic^rio
, y para que el

dos de la Iglesia y Canóni-

gos puedjn usar de los pas-

tos sin exceptuar mas que los

sembrados : que nadie pue-

Obispo y sucesores la tengan

presente, en sus Sjcrifícios,

les dio cinco Casales en
3r«//f (comarca de Valencia

da pescar en el Miño desde del Miño) su data en 4, de

Lazoiro hasta la embocadu- Odubre del mismo año, con
ra en el mar sin licencia de las mismas firmas.

h Iglesia ; y que sola esta 45 Todo esto parece da

tenga en el puerto de Tuy a entender que en el año de

nave de transporte y carga: 1125. se hálLba la Portu-

que en el coto de Azar , y guesa apoderada de Tuy
, y

en los demás de la Iglesia, que por tanto miraba por la

sola ella tenga vasallos. Exaltación de la Sede. La
44 A estas gracias aña- Historia Compostelana da a

dio la donación de la Villa

de S. Pedro de Torrf , qui-

entender lo mismo, refirien-

do del Rey D. Alfonso VII.
tandola del dominio Real , y que expelido de Castilla el

cediéndola al Obispo D. Al- Rey de Aragón , dispuso ir

fonso,y á S. María de Tuy. contra su tia Doña Teresa

Fecha en 3. de Setiembre Reyna de Portugal , la qual

de la Era 1163. año de 1125. valiéndose de las guerras de

y firmada por la Reyna y Castilla : se iba ensoberbe-

su hijo el Infante D. Al-

fonso, con el Arzobispo de

Braga D. Pelayo , y varios

Señores. De alli á un mes

ij

dio al mismo Obispo el Mo-
nasterio y Iglesia de S. Cos-
me y S. Damián en el Va-

lí lie de Vez
,
para que se ha-

gsn alli Ordenes
, y los Or-

denados la encomendasen á

ciendo
, y no hacia ningún

servicio al Rey , en cuyo
nombre debia gobernar el

Estado ; antes viéndose con
gente y caudales traspasaba

sus limites , invadiendo los

confines de Galicia , Tuy,

y otros lugares comarcanos:

Nullum Re¿i ser'uhium de reg»

no quod ab illo tenere dehebaty

Dio5, ítem, la Iglesia de S. exhibere dignabatur : imo vi-

Miguel de Aurega , junto al ris ^ armis , atque opibus ^0-
rio Limia , con carga de que
el Obispo la diga alli una
Misa , si pudiere. Mas : para

tens
, Jines Gallaci^e armato

excrcitu imadebat , et Chita-
íes atque castra Portugali^

ad-
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adjacentia, Tudam scilicet, ct

alia suo juri ^ atque dominio

violenter subjugabat* ( Tomo
20. pag. 445. bajo el año

1 126. ) Asi poseía á Tuy en

el año 1 125. de la referida

donación : y después veremos
lo mismo : porque como esta

Ciudad era la mas confinan-

te con Portugal , se arroja-

ban prontamente sobre ella

los enemigos quando mo-
vían guerra. El Obispo D.
Alfonso experimentó tan de-

vota y liberal á eita Seño-
ra, como publica el Privile-

gio referido,

45 Alcanzó D. Alfonso

el año de 1130. en que a

4. de Febrero se halló en el

Concilio de Ctrrion , referi-

do en la Compostelana : y
aunque allí no expresa el

nombre de los Obispos, cons

tan por la Escritura otorga^

da en el mism^ Concilio,

impresa en Colmenares pag.

116. déla Historia de Segj-

yia , donde nuestro Obispo

D. Alfonso se e<v^ribe por la

primera letra ^.7«Í6';i5;. Aquí
acaba la mtmjria del Prela-

do , habiendo gobernado su

Iglesia por espacio de trein-

ta años con zelo y utilidad.

47 Al tiempo de este

Prelado podemos reducir unas

memorias de la Reyna de

Trat. 61. Cap. 6.

Portugal D. Teresa , hija de
Alfonso VI. referidas en la

Monarquía I^usitana lib. 13.

cap. 17. por estas palabras:

ítem dixerunt
,
que em esta

Igreja de ^zer hao de ter

hum Capellao que cante cada

dia Missa ^pela Rainha Dona
Tareja ; ér por todolos outros

Reis de sa generazao , ^ que

a Bispo de Tuy ha de facer ca*

da anno em Azer d terceyra

das ordens , ér todos os Cléri-

gos , que ahi ordenar , dehem

meter d Rainha Dona Tareja^

ér a sua gerazao , in OratÍ9 •

nihus , ér in Missis , assim

como lis mandar o Bispo. Et
dixerunt , que o Bispo ha de

cantar cada anno hum.x Missa
por alma dessa Rainha in S.

Miguel da Veiga , ér de todos

aquelles R?is que pos ella vie-

rem, ítem dixerunt^ que por
ista esmolay ér por outras que

a dita Rainha deu a Sé de

Tui y am a trazer huma barca

de m:rce no porto de Tuy^

em que passem sem prezo

aquelles que em ella quizere

passar , por sa alma , ér de

todos aquelles que depos ella

vierem de sd gerazao, E mais

abiixí^ : El R.2y Z), Sancho /.

deu d Se de Tuy sessenta ma»
ravedís que metessem en vinhas,

que b emmentassem cada dia

em orazon a colazon. E d
Rainha



Obispos de Tuy.

Rainha Dona Tareja dcu por

sa alma d o Bispo de Tuy dous

casaos para seu ^vestir ^ que

metesse cada dia orazao por

ella ,
6^ por sá gerazon sobre

sd mensa. ítem dixcrunt
,
que

. uizcr he couto porpadróles ^
que o couto d Ramha Dona
Tareja. Tt;do esto ce rrespon-

de cun lo ya referido.

PELAYO MELENDEZ
Desde el año 1.131. hasta

48 Después de D. Al-

fonso eMró en Id dignidad

D. Pelayo Melendcz, cuyo
aptllido se infiere de una
Escritura en que el mismo
Obispo nombra hermano su-

yo á Suero Melendcz (co-
mo diremos sobre el sño
1150.) y por tanto aplicó

Argaiz el mismo apellido al

Obispo. En Privilegios áti

Monasterio de Hoya confir-

ma por estos años un Suero

Melendez : lo que le supone
de familia muy distinguida.

^ 49 Consagróle sú Arzo^
bispo de Braga D¿ Pelayo:

porque aunque t\ ót Com-
postela era ya Metropolitano,
no pertenecían á su jurisdic-

ción los Obispos de Galicia,

sino los de la Provincia Eme-
xitense

, quienes solos fue-

Pelayo Melendez. ^9
ron los dependientes del Me-
tropolitano de S-intiago des-

de su primera erección has-

ta las guerras del Rey D.
Juan I. de Portugal , como
eligimos en el Tomo XVIií,
La Profesión de obediencia

fue la mií-ma que la expre-

sada en el antecesor con la

diferencia que en la de aquel

se lee nunc ordinandus Epis*
copus , y en Ja de e^te nung
ordinatus, ( Debe anteponer-

se Ordiríandus
, porque este

juramento se hace aiites del

.Examen Canónico , que pre-

cede á la Consagración) Tam-
bién añadió después de Jos

Arzobispos de Braga en ge-

neral la expresión de Don
Pelayo y que era el Prelado

•aólual.

50 Acerca del año en
que fue la consagración, pro-

pone Argaiz el de 1130.
entre Abril y Junio , por
ver en Sandoval una Escri-

tura confirmada por Pelagius

Eps. Tudensis en 27. de Ju-
nio de aquel año. La Escri-

tura es del Rey D. Alfonso

VII. dando al Monasterio de
Hoya lo que le pertenecía

en tierra de Turonio , esto es,

S. Cosmete , cuyo coto des-

linda : y añade á Erizana
, y

Varedo con sus términos. San-

doval leyó Era n68. que
fue.
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fue el año 1130. pero la

copia remitida por el R. P.

-Abad de aquel Monasterio

Fr. Chrisostomo Morales di-

ce lira millesima centesima

sesuagesima oBava^ cuya voz
sesuagesima denota septuagési-

ma
, y no sexagésima , como

prueba la ^ propria del num.
70. y no del 60. y ítias prin*-

cipalmente lo comprueba, el

que confirma aquella Escri-

tura Martinas Auriensis Eps.
el qual no era Obispó de
Orense en el año 11 30 sino

después ( como convence lo

dicho en el Tomo 17.) y
asi no debe leerse sexagesi'
ma , sino septuagésima

,
que

fue el año 1140. y por lo

^nismo no sirve esta Escri-

tura para el tiempo en que
empezó D. Pelayo áser Obis-

po. Manrique en sus Anales

Tomo 3. pag. 162. habla de

la misma Escritura , enten-

diéndola no de la Era 1168.

sino precisamente de la 78.

( que aqui damos ) sin nom-
brar cosa en contra.

51 La primera mención
de D, Pelayo como Obispo
es la que Sandoval refiere

del 30. de Julio Era 1169.
(^ano de 1131. ) por haber

dado Alfonso Nuñez á Ñuño
Méndez y al Obispo de Tuy
P. Pelayo , una heredad ea

TV^f. 6r. Cap. 6.

el Rosal : y en este año de
3T. fijamos el principio de
D. Palayo , sabiendo que el

antecesor vivía en el año an-

tecedente.

52 La Chronica de Ca-
nónigos Reglares de N. P. S,

Augustin en Portugal dice lib,

6. c. 9. que acabado el Mo-
nasterio de Paderne j.unto al

Miño , a media legua de
Melgazo) por los años de
Christo 1 1

30. dedicó su Igle-

sia nuestro Obispo D. Pe-

layo á 6. de Agosto. No
alega texto ; y sí aquello

constara por Escritura , in-

trodugeramos á D. Pelayo

en el tal año. Pero el modo
de explicarse por los años de

1 130. permite que acabada

la Iglesia por aquel tiempo

poco mas , b menos , la con-

sagrase el Prelado poco des-

pués , en el 31. 6 32. No
sirve pues la noticia para

fijar el principio de este

Obispo , sino para saber que
dedicó la Iglesia del men-
cionado Monasterio de Pa*

derne , labrado por una Con-
desa Doña Paterna t de con-^

sejo de nuestro Obispo ( á

caso antes de serlo , como
hace sospechar el que a prin-

cipio de su Pontificado , es-

taba ya fabricada la Iglesia)

El Obispo dio allí á eata Se-
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fibra el Abito de Religiosa,

con otras quatro hijas , y
parientas, de la Ciudad de

Tuy ,
pues la Casa empezó

para mugeres : pero en el

Stglo siguiente ya era de
Canónigos

, y labrada nue-

va Iglesia , la consagró otro

Obispo de Tuy , como dire-

mos sobre el año 1264.

52 La situación de Tuy^
en frontera de Portugal la

ocasionaba detrimentos, quan-

do empezaban guerras : pero
como los Principes eran muy
piadosos , los resarcían luego.

Asi le sucedió á D. Alfonso
I. de Portugal , que como
dice la Historia latina de
D. Alfonso VIL se apode-
ró de Tuy : pero hechas des

-

J)ues las paces, y restituidas

mutuamente las Fortalezas V
dio al Obispo D. Pelayo, y
a su Iglesia , la Villa de; F7-
néa en Portugal , para satis-

faclon de los daños que la

hizo durante la guerra, y
por bien de; su alma.. La
data fue a dos denlas calejí»

das de Noviembre Era 1 175.
(^año de 11'^^,)

5^^ 3 El nombre de Vinea
le vimos en la Villa reco-
brada por el Obispo D. Al-;

fonso én el 11 12. como pro-
pria que era de la Dignidad:

y asi la que. ahora se .dice*

TQm.XZIL

Pelayo Melénd^ia 8 ti

Villa de Portugal , Bebia ser

diversa , porque con la pro-

pria no resarcia la Iglesia los

diños qn^ la hicieron los

Portugueses , sino que ya se

huviese enagenado por otro

medio. '• - . v:. :

54 Del mismo año es li

donación que el Emperador
hizo á D. Pelayo Prior de
S. Cosme y S. Damián, des**

de el rio Vayna al Portillo*

de AncayCVij^ Escritura san-'

firmó D.Pelayo Obispo de Tuy^

según dice Sandoval
, que

añade estaba en Tuy el "Em-
perador con su muger la Em-
peratriz D. Berenguela en el

dia de la fecha ,í
2.rj. de Ju-

nio de la Era 1 175. ano di
1

1 3 7. y tercero de su Corona-
ción imperial en León: lo

q;ne fue asi : pues coronado'
^ü ^^. de Mayo del 3'5. em-í

pezó su año tercero d^sdc'

26. de Mayo del 37. y este

corría por Junio del mismo
año.

•55 ' Al tratar del Obispo
antecesot empezamos á nom-
brar la fabrica de la Cate-

dral de Tuy , consagrada á

Dios con invocación de S,

Maria. Mientras ésta se po-'
nía en estado de celebrar ea
ella los divinos Oficios , se

hacian en el Monasterio de

S*A Bartolomé , Orden de S.

F Be-
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Benito, Habia de llegar con ees Prior
( que después de

el ti.mpo la residencia en la acabar la vida Regular se

nueva fcbrica : y queriendo llamó Z)¿'^« ) los Arcedianos

D. Pclayo que los Canoni- Martin
, y Alfonso, con otros

gos no viviesen sin Orden tres Sacerdotes Ramiro, Gon-
y sin Regla , escogió la de zalo, y Pedro. Estos seis con
nuestro Gran Padre 5. ^ugus- el Obispo empezaron a guar-

//«.
'

dar la Vida Regular de S.

56 Para que tuviese fir- Augustin : y a la misma se

meza , se ofreció por pri- arreglarían los Canónigos que
mero en observarla. Escogió nombrasen después.

a los que vio mas fervoro- 57 Una Escritura del año
sos en la fe

,
para qué le 1 138 en 18. de Diciembre,

acompañasen : y habiéndolo que persevera suelta , fuera

consultado con personas de del Tumbo, en Tuy , refie-

autofidad
, y aprobando su re que el Emperador D.

resolución los Principes y el Alfonso hizo Coto en todos

Emperador ;,introdujo en los los términos proprios del Mo-
Canonigos la Regla de N. P. nasterio de Barrantes , y es-

S. Augustin dia último de to fue Vobis Domno Pelagio

Febrero de la Era iijó.año Tudensi Efiscopo ^ et Mona*
de 1

1
38. dando á la Cano- chisvestrisinChristosecundum

nical ^ 6 Canongia la mitad Regulam S, Benediñi viven-

de sus bienes , de las here-> ///^z^5^,comoseveeenel Apen-
dades de la Iglesia

, y de la dice: sin que por la expre-

Dignidad , en tal conformi- sion del Obispo , et Monachis
dad que desde aquel día en vestris , resulte ser Monges
adelante quedase aplicada a Benedidinos los Canónigos,

la Gáiüonical' la mitad de pues ya constan Canónigos
cjuanto adquiriese este Obis- Reglares antes de esta Es-

po y todos sus sucesores. So-, critura. El motivo de hablar

bre esto otorgó Escritura en asi el Emperador fue por*

ej dia y año referido , fir- que el Obispó D. Pelayo era

niüda por el Emperador y por su persona uno de los

Emperatriz
,
por el mismo Patronos, herederos , b Fun-

Obispo , y ofreciéndose á dadores , como prueba la Es-

aguardar lo mismo el Arce- critura del Apéndice años de

diano Pelayo, eleáQ entona- 115 1. y asi el Monasterio

de
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de Barrantes era suyo , y a

los Monges los dice vestris

por lo mismo : pero no te-

nían conexión con los Ca-

nónigos , á cuya Mesa no
perteneció aquel Monasterio

hasta Siglos después.

58 En el año de 1139*

á 17. de Abril dio el Empe •

rador al Monasterio de Hoya,

el de S. Mames de Lourezo^

acotando sus términos. Uno
de los confirmadores fue el

Obispo D. Pelayo , como
prueba el Apéndice. Y ad-

viértase, que asi en esta , co-

mo en la precedente Escri-

tura de Barrantes por Di-
ciembre del año anteceden-

te 11 38. afirma el Notario
ser año VI, desde que el

Emperador recibió primera
vez la Corona Imperial,

Aquel año VI. debe leerse

IV. porque se coronó prime-

ra vez en León á 26. de Ma-
yo del 1135. desde cuyo dia

al de la fecha no corria mas
que el año IV. porque este

empezaba y corria desde 26.

de Mayo del 38. hasta 25,
de Mayo del 39. en cuyo
espacio se hicieron las dos
Escrituras mencionadas , la

primera en Diciembre del

38. y la segunda en Abril

del 39. Invirtieron pues los

copiantes de estas y otras
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Escrituras el IV. en VI. tras-

tornando los números. Esta

Coronación fue en León, y
fue la primera vez : la segun-

da corresponde á Toledo.

59 Añade la Escritura que
Imperaba en Toledo , Leon^
Zaragoza , Najara , Castilla,

Galicia , Barcelona , y en
Proentia hasta el monte Genir
co. En otras del año 45. aña-

de a Pamplona trans yllpeSy

usque ad montem Genicum
y

que no sé qual es, dice el

Sr. Sandoval. Pero aquel

monte , después de Tram
^Ipes corresponde del otro

lado del Pirineo en la Fran-

cia : porque la voz Alpes se

aplicaba desde la decadencia

del Imperio a los Pirineos (y
a todo monte alto) lo que
prevengo porque no se recurra

á los Alpes que dividen la

Italia de Francia. Acaso pre-

tenderá alguno poner el mon*
te Genico f b Genito (como
tal vez se escribe) en la par-

te de Bayona y que no falta

quien diga se llamó Gennus.
Ortelio cita haberlo dicho
alguno , nescio quo auBore.

Ferrarlo en su Lexicón geo*
graphicum pone al margen,
Vep. Lu que parece denota
el apoyo de Vetus Inscriptio:

pero no la conocemos. El
monte Genico al otro lado

vz as
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de los Pirineos se acerca

mucho al nombre de Gennus
en Bayona , si alguno autori-

za tal nombre en la Ciudad,

y referido monte.

60 Pero yo me inclino

mas \ la Provenza : porque
después de nombrarla » ex-

presa el Emperador al mon-
te Genico: Barcelona, Proen-

fia USque ad montem Genicum:

y por si alguno extraña y
duda , como se verifica que
el Rey imperase de la parte

de allá de los Pirineos hasta

la Provenza , digo que la ju-

risdicción y titulo es constan-

te , no solo por la autori-

dad de estas y otras Escritu-

ras , sino por la Chronica la-

tina de Alfonso VII, que di-

mos en el Tomo XXI. p. 345.
11. 26. donde expresa haberse

extendido la jurisdicción del

Emperador, desde el Mar
Océano de Galicia hasta el

rio Redaño : Et fa^i sunt

termini Regni Adefonsi Regís

Legionis d mare magno Océa-

no
,
quod est a Patrono S^ Ja-

iohi ^ US'que ad fluvium Ro-
JanL

61 Alli mismo explica

el modo con que se verifi-

có esta dilatación , ^ no por
derecho de conquista , sino

por excelencia de su Coro-
na, y ^andeza del Reyno:

Trat. 61. Cap. 6.

pues se hicieron Vasallos su-

yos el Rey de Navarra D.
Garcia , el Rey de los Sara-

cenos Zafadola , el Conde
de Barcelona D, Ramón , el

-Conde de Tolosa D.Alfonso,
el deMontepesulano Guiller-

mo , y otros varios Condes,

y Duques de Francia hasta

los Piáavienses , los quales

vinieron á ofrecerse á su

obediencia
, y recibieron pre-

ciosos dones de oro , plata,

armas , caballos
, y le obe-

decían y eran sugetos en to-

do : £í omnes subditi sunt

ei , ér obediebant in cunBis^

como dice la mencionada
Chronica

, que por lo mismo
refiere haber recibido Coro-
na , y titulo de Emperador*
Por éste se verifica la ex-
presión de que imperaba
hasta la Provenza y monte
Genico: y que este no debe
reducirse á Ja parte de Ba-
yona , sino acia el Ródano
y Provenza.

62 Gobernaba la tierra

de Turonio el Conde D. Gó-
mez : y traspasando como
poderoso los limites de lo

que le pertenecía , se apode-
ró como tirano de algunos

bienes proprios de la Iglesia,

entre los quales se nombra
el Castillo de Entienza. T>.

PelayQ saco la cara como
cor-
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correspondía á su zelo

, y leza para defensa de la Ciu-

dió queja al Emperador, dad
, y ahora se la cedió al

quien sentenció á favor del Obispo. Demás de esto le

Obispo en el año de 1 140. concedió el rio desde Lazoy^

prometiendo que pasarla allá ro hasta el mar, sin que nin-

para quitar los tiranos de la guno pudiese tener Nave de

tierra. Hallábase en aquel transporte en el puerto de
año en Zamora á 5. de las Tuy, sino el Obispo.

Kal, de Jui. Era'1178. y en- 64 ítem , le concedió el

tonces firmó un Privilegio Realengo de Benvibre , con
dando al Abad de Hoya D. el Casti'lo de Sta. Elena en
Pedro la Ermita de S* Cosme tierra de Miñor , con todos

con su coto
, y la Villa de sus anejos , y que sus ga-

£rizana
, y Varedo con sus nados puedan pastar en to-

terminos y derechos Reales, dos los sitios donde no ha-

como propone la Escritura ya sembrados. Esta gran do-

en el Apendi-^e , confirmada nación hizo el Emperador
por nuestro Obispo Don Pe- por rem^ídio de su alma,

layo. para la estabilidad de su Im-
63 A los dos años sig. se perio

, y a fin que Obispo
hallaba el Obispo en Car- y Canónigos sean leales va-

rion con el Emperador por salios suyos, y de los Re-
Agosto , en cuyo mes lo- yes sucesores. Sandoval dice

gró un copioso privilegio, fue otorgada en Tuy : pero
confirmándole quanto el Con- Ja Escritura tiene la data en
de D. Ramón y Reyna Doña Carrion en el mes de Agos-
Urraca concedieron á la Sta, to, estando presente el mis-

Iglesia de Tuy , con el Seño- mo Obispo , y D. Pedro
rio de la Ciudad , sus cotos, Abad de Cluni , Era 11 80.

y quanto en ellos pertene- que fue el ¿íwo de 1142. por
cia al derecho Real , de suer- Agosto. Véase la Escritura

te que la Iglesia pusiese los en el Apend.
Jueces , sin entremeterse otra 65 Andaban por ahora
Justicia

, y que el portazgo los Monges de Hoya ocupa-
de la Ciudad fuese suyo. El dos en labrar Monasterio
Emperador habia fabricado en S. Mámete de Lourezo:
Junto a) Campanario de la y bien afedo el Obispo D.
Iglesia una Torre de Forta- Pelayo á la población que
Tm.KKlL Fs alli
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álli hacían, la fomentó con-

cediéndoles con acuerdo de

los Canónigos los derechos

pontificales
, y los diezmos

de todo lo que cultivasen,

sin que tuviesen que pagar

nada , á excepción de Jos

Votos de Santiago. Agradeci-

dos los Monges contribuye-

ron con dos Marcos de pía-

ta para la obra de la Ca-
thedral , in opus Ecclesi^ ^ S.

Mari¿€ Jaciendunu Esta es

mención autentica de que á

la sazón se estaba ya fabri-

cando la obra de la Cathe-
dral de Tuy con su antigua

invocación de Santa Maria^
de que empezamos á ha-

blar sobre el Obispo D. Al-

fonso !!• Ahora consta cier-

tamente el que andaba tal

Obra. El Cabildo tenia ya

la Regla de N. P. S. Augustin

(como digimos) y por to-

dos firmó esta donación el

Prior , tres Arcedianos , tres

Canónigos , y luego añade

la E.scritura , Omnis Conven-

fus Canonkorum conjirmat:

prueba de que habla mas
de los siete referidos, Vcase
la Escritura en é[ Apéndice
bajo el :.ño 1 145,

6j6 Sandovül nombra al

Abad de Hoya (á cuyo Mo-
nast-^rio se hizo esta dona-

ción) P^í/r(^ InicUnse.l^ÁQQ"

Trat. 61. Cap. 6.

pia que yo he recibido de
Hoya , le llama Pedro Lar-
dense. Reflexiona también
aquel Autor en lo antiguo

que es pagar el Voto de San*
tiago , expresado en esta Es-

critura: pero en el Tom. XX.
se ven otras pruebas m^.s an-

tiguas.

6'j A los diez días des»

pues de hacer el Obispo
aquella donación a los Mon-
ges , logró otra a su favor

(verificándose que el que da
por amor de Dios, luego re-

cibe) pues un Presbítero lia*

mado Juan García , junta-

mente con Ñuño Méndez,
dio á D. Pelayo y sucesores

la Iglesia de Morgadans \

3* de las KaL de Mayo del

mismo ano 1 145« según cons-

ta por el Tumbo fol. 38.

68 Habia una Religiosa,

llamada Doña ^ura Bellide^

que vivía con otras
, y que-

riendo fundar un Monasterio
Benedidino en la Villa de
Sti. Eulalia , territorio de
Morg:ádanes , 6 Mogardos,
obiuvo del Emp>erador dona-
ción de la misma Villa para

la fundación, cor firmándola

el Obispo D. Pelayo con
otros , dia Í23. de Abril , tertio

mense post mortcm Imperatricis

Bcrcngariíe , Era i j 87. año

1149. ^^^^ €n Salamanca. La
lüO*
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nota de la muerte de U Enpe-
ratriz sile bien : porque filie-

ció en Febrero de aquel año

1 149, como diximos en el

Tomo !• de las Reynas,

69 A los dos años des-

pués logró el Obispo D. Pe
layo con su hermano D.
Suero Melendez

, Juan Ti-

rante
, y otros parientes,

restaurar el Monasterio de S.

Salvador de Barrantes (que
acaso flie arruinado en las

hostilidades de Almanzor) y
habiendo traido al Abad D.
Gudino, lograron que el

Emperador acotase el Monas-
terio. Fue la data en Falen-

cia á 14. de Marzo Era 1 189.
(año de 1

1
5 i .) anno quo Im-

/?erator pugnavit cuín illis

Muzmitis super Corduba , 6^

devicit eos. Fue aquella vic-

toria en el año de 1150.

como expresa el Privilegio

de aquel año dado en Se-
govia por Diciembre

, pu-
blicado en Colmenares : pe-

ro en el siguiente continua-

ban contando ano de la Vic*

toria hasta el dia en que se

logró : y por tanto en Mar-
zo del 51. decian todavía

que corria el año , como
hemos notado muchas veces.

Esto convence que la data

del presente Privilegio no
fue en el año de jo. en que

Pelayo Melendez. 87
le ponen Sandoval y Argaiz,

sino en el siguiente , en que
desde Segovia pasó el Empe-
rador á Falencia

, y alli le

dio por Marzo , confirmán-

dole entre otros D. Pelayo,

como se ve en la Escritura

del Apéndice.

70 Vivia este Prelado en
ultimo de Enero del iiS2,
en que el Obispo D. Pelayo

y su Cabildo otorgaron Car-
ta de foro de un Casal de

Pesegueyro. Sin interponer

mas clausula , ni año , aña-

de Sandoval que en Sede va-

cante era Prior de esta Igle-

sia D. Ñuño , y Abad de S.

Bartholome D. Pedro, y quo
reynaba en Portugal D. Al-

fonso
, y D. Fernando en

León, que asi lo dice una
Escritura del Monasterio de
Hoya. Esto refiere Sandoval
baxo el año 1152. y si de
este habla la mencionada Es-
critura de Hoya

, parece ha-

ber muerto entonces nuestro

Obispo, pues cuenta Vacante
la Sede.

71 Pero recelo que no
sea de tal año la Escritura,

porque el nombre át\ Obis-
po D. Pelayo prosigue en los

años immediatos de 1154. y
55. en Escrituras publicadas

por Sandoval (cinco Reyes

sobre el primer uño) y en

F 4 Múa-
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Manrique Toaio i. pag. 436.

(que es del segundo 1135*.)

ni se halla mención de suce-

sor en aquellos años , sino

después del
5 5. y asi no tene-

mos fundamento descubierto

para la muerte de D. Pchyo
en el 52 porque decir que
este es ütro Pelayo , necesi-

ta pruebas convincentes, que
no ha visto Tuy , pues no
reconoce por ahora dos Pe-

layos: Diremos pues (mien-
tras no conste con certeza

otra cosa ) que el presente

alcanzó el año de 1155. y
aun ai no tenemos mas que
24. de Pontificado , espacio

en aquel tiempo nada irre-

gul r.

Por estos tiempos flore-

cía S. Theotonio primer Prior

y fundador del Convento
de Sta, Cruz de Coimbra,
descendiente de Tuy , como
apuntamos en el num. 21.

72 Los primeros Capitu-

lares que nos constan, quan-
do empezó la Iglesia á ser

Reglar, son los siguientes: Pe-

layo , Prior : Martin , Arce-
diano : Vimara , Arcediano:

Alfonso, Arcediano : Diego,
Canónigo : Rimiro, Canóni-
go: Gonzalo, Canónigo j co-

mo expresa la Escritura del

Apéndice baxo el año 1 145.
La de el ii3^« declara^ ^ue

Trat. 61. Cap. 6.

Pelayo el Prior era antes Ar-
cediano: Pelagii Archidiaconi

tune eleñi Prioris: Martin, y
Alfonso, se dicen Arcedianos:

Ramiro, Gonzalo
, y Pedro,

tienen titulo de Sacerdotes: y
estos son los primeros que
abrazaron la vida reglar Sub
manu Pelagii Episcopio Véase
la Escritura VI. del Apéndice,

ISIDORO
Desde el 11^6. hasta el de 67.

73 Después de D. Pela-

yo introduxo Sandoval a D.
Juan , que yo no admito,

por creer que le equivocó
con el sucesor de D. Isido-

ro , llamado Juan : y el mis-

mo Sandoval duda si es de
el sucesor la Profesión de
Obediencia que hay en el

Tumbo de Braga hecha a su
Arzobispo por D. Juan de
Tuy , á causa de no tener

data. Según lo qual no sirve

aquel documento para hacer

antecesor de D. Isidoro á D.
Juan , pues el mismo que le

alega , reconoce poder apli-

carse al sucesor.

74 Fuera de esta Profe-

sión confiesa no hallar sino

una sola Escritura que hable

de D.Juan, en i. de Diciem-
bre de la Era 1194. {año de

iij6.) por Ja qual el £ai-

pe-
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perador D. Alfonso con sus hre
,

hijos D. Sancho y D. Fer-

nando, y la Emperatriz Do-

ña Rica , estando en Falen-

cia , confirmó y tomó en su

protección lo que tenia el

Obispo y Cabildo, aprobando

la división de bienes que ha-

blan hecho entre sí. A esto

se reduce lo que alega en

favor del Obispo D* Juan, y

Isidoro, 89
consta leyó quoto die

Kal. Decembris. En unos y en
otros es la materia una mis-
ma : una la fecha : y por
tanto debe ser el Obispo uno
mismo, pues en un día y pa-

ra un mismo negocio no he-
mos de admitir dos Obispos.
Consta pues que erró el co-
piante

, quando en una mis-

ma Escritura nombró al Obis*

al punto introduce á Isidoro pode Tuy /¿i/¿í« enelfo].i3«

en el año de 11 58.

75 Esto se funda en yer-^

ro de una Copia en el Tum-
bo , Escritura 10. fol 13. b.

donde hay confirmación de

la mencionada por Saudo-
val , y dada por el Empera-i

dor ^' D* Juan Obispo de Tuy'^

según la razón que se me
ha remitido. Pero conozco
haber yerro , porque el mis-^.

mo Tumbo pone el Privile^

gio referido en el fol. 192.

(que fue el confirmado des-

pués por D. Alfonso X. en la

Escritura propuesta en el

fol. 13. b.) y aqui dice la Es-

critura, que fue otorgada d
fetiQion del Obispo d£ Tuy D,
Isidoro , fecha en Falencia

Era 1
1
94. c¡. dum KaL Dec.

y la mi^ma fecha propone la

Escritura del citado ful, 13,

en Palencia Era 1194. 6^

q, da K.iU Dec. y por referir

Sandoval el dia i. de Diciem^

y Isidoro en el 192. resultan-

do de todo , que el ponet
á D. Juan sucesor de D. Pe-
layo , en el año de 1156.
no tiene mas fundamento que
el referido del que inconside-f

radamente escribió ÉPa/ vez
Juan , donde otra Isidoro^

acaso por empezar ambos
nombres con I. Pero que se

debe sostener el de Isidx^ro^

consta no solo por ser este

el que va prosiguiendo en
las Escrituras , sino por ha-

llarleiíen,.el Obispo de Tuy
un m-es antes de otorgarse la

referida (en que introduxe-

ronelnombre.de Juanjco*
mo prueba el Privilegio de
Mondí ñedo

, publicado en
el Tom. 1 8. pag. 3 5

4. el qual
es del mismo año 1 156. por
Noviembre, confirmado por
^J. Obispo de Tuy Isidoro: f
consiguientemente este, y no
otro > es el del primer dia

del
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del mes siguiente.

76 De él dice el R D.
Manuel Caetano de Sousa

(en la pag. 177. dsl Citaio-

ga impresa en el Tomo V»
de la Academia de Lisbo<í)

que fue Portugués, y Cmo
«igo de Sta. Gruz de G^./im-^

bra* Consagróle como pro-

prio Metropolitano el^ Braca-

rense D. Juan Peculiar
, y

persevera la Profesión de obe*

diencía
,
que le hizo D. Isi*

doro , en el Tumbj de Bra^

ga , aunque sin data,

77 Su primera mención
es la citada del Tomo 18. á

9. de Noviembre del año
X156. La segunda, la ale-

gada del I. de Diciembre
año de 1156. en que el Em-
perador D. Alfonso otorgó

el Privilegio conservado en
el Tumbo de Tuy f >!• 192.

y dado ¿¿ petición del Obispo

D. Isidoro, Su materia es con*

firmar la división de bienes

hecha entre el Obispo
, y

Gabildo* Sobre esto debe re-

novarse la memoria de lo

dispuesto por el Obispo D*
Pelayo

, quando íntroduxo
la Reglade N. P. S. Augustin
en los Ganonigos , mandan-
do que perteneciese á su

Mesa la mitad de los bieiiés

del Obispado
,

presentes y
por venir. £a cuya coa^^t^

Trat. 61. Cap. 6.

quencia dispuso D, Isidoro

hacer- partición formal, se-

ñ;ilando lo correspondiente á

la Dignidad y Cabildo en
¡guales porciones ; y efec-

tuada la división \ satisfac-

ción de las partes-, soücicó

autorizarla conPrivilegío con-

firmatorio del Emperador : y
por quanto muchos bienes

estaban del otro lado ác\ Mi-
ño en territofio del Rey de
Portugal , sacaron también

cortóentimientode aquel Mo-
narca i y expresando su be-

neplácito , confirmó el nues-

tro la partición efectuada,

entre Obispo y Gábiido
, y

la autorizaron con su firma

los hijos del Emperador, y
su hermana Doña Sancha,

con muchos Señores, y Pre-

lados, uno de los quales fue

Isidoro Obispo de Tuy y según

razón que se me envia : pues

la E critura del Apéndice na
pone los Obispos , por estar

inserta en la confirmación

del R¿y D. Alfonso el Sabio.

78 La primera memoria
que ofrede Sandoval , es una

Escritura de Hoya confirma-

da por hidoro Obispo de

Tuy con los Ganonigos de

Sta M¿ria
, y por el Abad

D. Pelayo con sus Mongcs^

a 6. de M irzo d-1 año 1158.

Y co el minino añg á 22. de
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Oñubrc d!ce confirmo otra

en Astorga , declarándose en

ella que era segundo 2 ño de

la muerte del Emperador; y
asi fue, pues murió en Se-

tien bre del 1157* Tmbien
confirmó D* Isidoro erra Es-

critura de Astorga en ly, de

Julio del año 1159. ^^^^rida

por Sandoval.

79 La mem( ría mas no-
table fue en el año de :ii6oé

á fin de Enero , en que el

Obispo tuvo unos grandes

huespedes en Tuy^ convie-

ne a saber el Rey de Portu-

gal D. Alfonso, el Conde de
Barcelona D. Ramón , con
varios Prelados

, y Señores,

que concurrieron alli para el

contrati) de cabamiento ajus-

tado entre el heredero del

Ci ndc de Barcelona y la hija

del Rey de Portugal Doña
Mafaida: y dice la Escritu-

ra que se hizo en Tuy en
presencia de 1< s menciona-
dos : In Tiidetisi Civitate IIL
Kal. F br* Era 1

1^8.frésen-

te me Comité Bmcinotiensi cum
Rege Portugalia

, presente

itiam Joanr,£ Bracmensi Ar-
fhiep, & Vilhelmo Baránonen -

si Epo. 6" Petro C^esaraugus-

taño
^ 6^ Metiendo Lamecensi

Epo, nccnon 6^ Isidoro Tuden-
Si Epo. como propone Bran-

dao ea siA Monarv^uia Lupita-

Tuy. Isidoro. 91
na sobre el año 1 160. lib. lo,

cap. 4 1., i » i

.80 ^^ En el mismo t^ñó con-
firmó D. Isidoro la Escritura

que publicíjmos en el Tomo
17. pag.s^S. y Sadoval men-
.dona óu^'áú año i rói, que
fue dada.:ái."Samo8 en el ter*

ser año de la muerte del Em*
ferador en el puerto del Mu-
radal

^ y en que empezó d
reynar su hijo Z). Fernandoi
pero debe leerse año lili, y
no líL pues la muerte fue

en el 57.
81 Prosigue la memoria

del Prelado hasta el año de
1 1 66. en que a 14. de Di-
ciembre hizo la Condesa Fro-
nila donación de la Quinta de
Caballeros al Monasterio de
Feacns, riberas del Miño cer-

ca de Melgazo, regnante Rege
D. Alfonso in JPortugalia^in

Sede Tudensi Isidoro.

82 Aquí acaba Sandoval
las memorias del Obispo: y
cerno fjt.iban prcos días des-

de el referido hasta el año
J167. pedemos creer le al-

canzó D. Lidoro
, y que por

entonces falleció : pues el

sucesor parece empezó en
el sig. ii68.

JUAN
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JUAN T.

Desde el i i68v hasta después

del 72. )

83 Aquí corresponde el

nombre del Obispo ;D. Juasi,

( que algunos puí»iexon antjes

de D. Isidoro) como arribii

probamos,

84 Don Manuel Caetano
de Sousj en ti Catalogo de

Obispos Portugueses fuera de
Portugal, pag. 210. dice que
fue Canónigo Reglar de Sta.

Cruz de Coimbra, Maestres-

cuela de Tuy , sucesor de
D. Pelayo según unos, y de

D. Isidoro según otros : en
lo que Sousí no supo lo que
debia establecer , ni yo lo

extraño, pues le faltaban do-

cum-ntus. Lo que extraña

es el titulo de Maestrescue-

la de Tuy , y que le llama

JDom Rodrigo Joan : pues ni

en Escrituras, ni en nuestros

Escritores, se le conoce mas
que con el nombre de Juan.

85 La Chronica de ios

Canónigos Reglares de Co-
imbra , por el P. Santa Ma-
ría , dice an el Lib. i r. cap.

28. que quando el Obispo
D. Pelayo introdujo en la

Cathedral de Tuy la Regla de

N. P. S. Augustin, pidió á S.

Teotonio, Prior de S» Cruz

Trat 6r, Cap. 6.

de Coimbrj, que le envíase

uno de sus Canónigos para

Maestrescuela de su Iglesia,

y que el Santo le envió a
D. Rodrigo Joan, que de
Maestrescuela subió á la Mi-
tra. Yo no veo tal Digni-
dad de Maestrescuela en las

primeras Escrituras de la Se-
de Regular , sino Prior , y
Arcedianos, y ninguno Ro-
drigo : ni este nombre se co-
noce entre los Obispos de
Tuy por estos tiempos.

86 Añade Sonsa
, que

llegan sus memorias al año
XI 52. lo que no está biea

dicho : pues á lo mas pu-
diera haber referido que em-
pezaban en aquel año , se-

gún los que le hacen suce-

sor immediato de D. Pelayo,

pues este ocupa los años

precedentes aí de 52. Pero
como prosigue aun después

el nombre de D. Pelayo,

resulta que D. Juan no pue-
de introducirse por aquel

tiempo, sino después de D*
Ibidoro»

87 Empieza su mención
en Escritura de 28. de Mar-
zo del 1 169. y por ser prin-

cipio de año , puede sospe-

charse que empezó en el

de 68. cerca del qual le in-

troducimos. La Escritura es

dd Rey D. Alfonso de Por-

ta-
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tugal, que muerto el Empe- 'vitas antiquitus condita, ér

rador su primo, traspaso el

^limite del Miño, y se apo-

deró de Tuy , y otros pue-

blos hasta mas arriba de

Pontevedra, Por esto en el

año de 60. vino alli a efec-

tuar con el Conde de Barce-

lona el contrato ya referido.

Con h grandeza de animo y
valor Marcial juntaba aquel

Monarca gran piedad para

lo sagrado : y si el fuego de

la guerra atropellaba alguna

Vez la immunidad de la Igle-

sia , luego lo resarcía, como
se vio en Tuy : pues habién-

dola sitiado y violado, {pro

ubi asservantur reliquia S. Jw
liani. Confirmó también to-

das las donaciones y liber-

tades que su madre Doña
Teresa , y D. Alfonso su

avuelo , habian dado á esta

Iglesia : y que los vecinos

de Tuy no tengan otro Se-

ñor que el Obispo , ni ven-
dan casas sin licencia del

Prelado. Fecha 5. Kal.^priU
Era 1207. (año de 1 169.)

89 El Rey de León D.
Fernando procuró recobrar

lo que el de Portugal le ha-
bia quitado por esta parte

de Tuy hasta el Castillo de
Ecclesia Tudensi , quam obsedí Cedofeita (sobre Pontevedra

)

6^ violavi , como dice una Vino con su gente, y mila-

Escritura de Braga mencio-
nada en Sandoval) lo resar-

ció luego.

88 Primeramente dio al

Obispo Z>. Juan y á su Igle-

sia de Tuy el Realengo de

Benevivere con diez y siete

Casales
, y otras cosas. Aña-

dió cinco barcos que el Rey
tenia en Vigo, con los mari-

neros que lus debían gober-

nar : y confirmó el Señorío
de la Ciud d de Tuy con sus

cotos y tcrminos , que de-
marca muy por m^rnor, di-

ciendo entre otras clausulas,

Et venitur ad castrum ér ad
montem Aloy¿e , ubi fuit Ci^

grosamente se apoderó de
aquel Castillo , por lo que le

donó a Santiago , a quien
atribuyeron la conquista , en
la conformidad que refiere

Sandoval. Pasó el Rey ade-

lante , y recobró a Tuy
prontamente ,

pues en el

mismo año de 1170. trató de
mejorarla de sitio , a causa

de no ser fuerte el antiguo,

de lo que resultaba al re} no
el perjuicio de entrar por
alli los enemigos : y para

evitar los daños resolvió el

Rey con los de su Censejo
mudar la Ciudad á sitio mas
alto

, (pero cercano ) <.^ue

era
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era un monte dond¿ el Obis-

•po y Cabildo tenian planta-

dos arboles y Viñas,

90 Arrancado todo, edi-

ficó ^alli la Ciudad en el si-

tio donde persevera , aña-

diendo murallas, que la die-

sen mis fortaleza. Como el

fundo era át la Iglesia , la

reintegró con las Villas de
Ulbaria , Sala , S. Martin de

JBurreiros, S. Maria de Vico,

y otras Iglesias dejando á

Ja Cathedral con la posesión

de la Ciudad y de sus co-

tos, conforme la poseia an-

tes, para cuya firmeza nom-
bra los términos y lugares,

entre los quales expresa el

Castillo de Soberoso , el de

Morgadanes , &c, con el lu-

gir que se llamaba Chitas

antiqua , todo esto pro here-

áltate vestra qua Civitatem

fundavimus , y porqye el

Obispo le sirvió con do-
cientos Áureos. Fecha en la

Era 1208. (año de 1170.)
como expresa el Tumbo fol.

37, donde la inserta en con-

firmación hecha por ei Rey
D. Alfonso , hijo del otor-

gante D. Fernando, En el fol.

T71. señala la data en Tuy
en el mes de Marzo del ex-
prestado año. Una y otra Es-
critura va en el Apéndice
b^jo ei año 1170*

Trat. Gí^Cap. 6.

91 El Rey S. Fernando
refiere {en la Sentencia que
damos en el Apéndice bajo

el ano 1250.) la traslación

que su Avuelo el Rey D*
Fernando hizo de la Ciudad
a lugar mis fuerte , y aña-

de que entonces la dio fue-

ros y costumbres : Los del

Concejo de Tuy mostráronme

una Carta del Rey D. Fer-

dando , mió avuelo , de Cos-

tumbres et de Fueros que diá

d los pobladores de Tuy ^ quatt*

do mandó la puebla de un lO"

gar o estaba , d otro lugar

mas fuerte , o agora está* Po-
nense estos Fueros en ía ci-

tada Escritura del Apéndice.

92 En el mismo mes y
año, estando el Rey en Tuy
concedió á la Iglesia de Mon*
doñedo el Castillo de Porte •

la, cuyo Privilegio confirmo
entre otros Obispos el pre-

sente. Y lo mismo se vee en
el que publicamos sobre ^s»
torga del añj 11 70. a ij.

de las Calendas de Noviem-
bre , estando ya el Rey en
Toro. ítem , confirmó el de
el Bulario de Santiago, Es-
critura T. del año 1171. da-

do en León por Febrero : y
otra de 15 de Julio del

72. publicada alli bajo ei

año 1223. Escrit.4. pag. -j^.

93 Referida la mutación
de
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de ía Ciudad en el 1170.

concluye Sandoval que llega

la memoria de D. Juan al

año 1 180. Era 12 18. Luego
introduce sucesor cinco años

antes de acabar la memoria
de D. Juan: lo que procu-

ró disolver , recurriendo a

que D. Juan renunció en D,
Bertrando.

94 Esto no tiene mas
prueba , que la suposición

de haber llegado D. Juan al

año de 80. lo que no fue

asi , ni tiene mas fundamen-
to que el yerro de leer Era

12 18. en lugar de 1208. co-

mo se convence por la data

que ofrece Sandoval del r.

de Abril , año en el qual D.
Fernandofamosisimo Rey, glo •

riosamenté prendió d D. Al-
fonso Rey de Portugal en Ba'
ddjoz. E>to no corresponde á

la Era 12 18. sino á la 1208.

en que lo propone con ex-

presión el Tumbo de Tuy
f.36. y 74. Escritura 29.7 59.
Kal. Apr. Era MCCVIIL
JEo anno quo idem famosissi-

mus Rcx Fcrnandus gloriosis-

sime cepit A. Regem Portu

-

galensem in Badalloutio^ Aqui
se ve repí^t da en dos copias la

Era 1208. La misma, ccn
la misma expresión de ha-
ber cogido al Rey de Portu-
gal en Badr^joz, propone otra

Tuy. Juan L 95
Escritura original de Mon*
doñedo a 15. de las Kalendas
de Abril ( j8. de Marzo del

1 170.) un mismo año
, pe-

ro mes diverso : porque el

suceso de la prisión del Rey,
se tomaba por Época, cuyo
año abrazaba los doce me-
ses de dia á dia, Cfincurrien»

do con el 69. y el 70. y
por esto una Escritura de
Astorga ( 16. entre Ids Rea*
les ) fecha en Salamanca en

Julio Era 1207. (dño 1169.)
dice en el mismo año en que

el Rey D. Fernando hizo pri^

sionero al Rey de Portugal en

Badajoz, Otra de Orense á 7,

de las Kalendas de Agosto.

Era 1207. pone ser año de
la citada prisión. Y lo mismo
una de los fueros de Pon-
tevedra. El año del suceso

fue este de 1169. ^ntes de
Julio : pero en el siguiente

de 1
1
70. contaban el año

de aquel hecho hasta el día

en que acaba el año de la

prisión.

95 Según esto fue el su-

ceso en el año de J169. y
no en el de 68. en que le

pone el Chrcnicon Lusitano
del Tomo 14. pcig. 415. don-
de la Era 1206. debe ser

JVlCCVll. (A. 1 169.) y no
VI. como propone Brafidaon

iib, 15. c. 13. La razón es,

por-
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porque vemos Escrituras de

cinco diversas Ciudades (As-

torga , Mondoñedo , Orense,

Pontevedra y Tuy ) contes-

tes en que la prisión fue en

el año 1 169. cuya Época
corría en el de 70. hasta el

dia en que se cumplía el

año del suceso
, y por tan-

to las del año 69. y las del

70. expresaban ser el de la

prisión.

96 Confirmase lo mismo,
porque el Chronicon añade

fue en el año 41. del reynado
de D. Alfonso I. que em-
pezó á gobernar a Portugal

en el año de 1128. según

propone Brandao //^. 9. ca-

£it, 16. y 17. y si al 28. se aña-

de 41. resulta el 69. y no
el 68. Lo mismo convencen
las Escrituras que en el año

de 70. mantienen áer el año
de la prisión : y si hubiera

acontecido en el de 68. no
podía el año de esta Época
concurrir con el 70. sino so-

lo con el de 69. Pero ha-

biendo sido en este , corría

en los primeros meses del

70. hasta Abril , 6 poco
mas.

97 Brandao lib. i r, c. 13.

siguiendo el Chronicon re-

ferido, tiró á sostener el año
de 68. no reparando en que

no salía bien el año del rey-

Trat. 61. Cap. 6.

nado 41. (que imprimió eti

el Apéndice 1.) Y 4^^^ ^^
se prueba el 68. por la Es*
critura que alega : pues esta

dice fue dada en Noviembre
de la Era 1 207. ( año de
1 169. quando el Rey vino do

Badajoz
, y yacia enfermo en

los baños de Alafoens. Todo
esto prueba que la prisión

fue en el 69. antes de Ju-
lio (nombrado en la Escritu-

ra de Astorga del mismo
año) en el qual por Setiem-

bre estaba ya en Portugal

en los baños de Alafoens

(según otra Escritura citada

por Brandao en el cap. 14.)

y permanecía allí por No-
viembre , según la antece-

dente. Con que si no quie-

ren suponer preso al Rey
por mas de un año , deben
admitir que la vidoria fue

en el 1169. cerca de Junio:

y pasados unos días se hicie-

ron las paces , volviendo el

de Portugal lo que había

quitado al de Castilla (la Lí-

mia
, y Turonio ) y con es-

to volvió luego el Portugués

a su reyno : Suis protinus

redonatus dice el Arzobispo
de Toledo lib. 7. cap. 6. des-

pués de mencionar la prisión.

Este protinus no admite el

espacio de mas de un año,

que no era necesario : pues ^
vien- ,

~

y
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vlendbse" prisionero el Rey
de Portugal, y que el nues-

tro se contentaba con reco-

brar lo que fue suyo , en
pocos días se efeÓtuarian las

paces. Para esto basta desde

cerca de Junio, a Agosto : y
en efedo en Septiembre ve-

mos ya al Rey de Portugal

libre en su Reyno , vuelto

jllá de Badajoz, y usando
def I beneficio de los baños,

en el ;añpí de iióp, r. . .<\

- 98 'De todo esto resuítá

que la Escritura mencionada
por Sandovál con el año de
1180. y nombre del Obispo
D. Juan , no es dq aquel
año», /sino del Í170. como
convence la Era declarada en
el Tumbo (1208.) y el su-

ceso de la prisión del Rey
de Pi^rtugal , acoiitecido en
el año antecedente (era 1207.
año 1 1 69.) pero no acabado
el año en Abril del 1 17o.

en que se otorgó la. escri-»

tura, y por tanto no sirve

para averiguar la duración
del Pontificado deD. Juari

(que sabemos vivía en los

años siguientes. 117 1, y 72*
según las escrituras ya ci,ta-

das ) y mucho menos para
áecir que X). Juan re^iunció

la Dignidad , ,y que 'vivia

en el año de So. pues solo

nos consta ej año de 72. en
Tom. XXIU

^

el cjual acaba,. ik:.m^:pioría;

y poco después tenia suce-

sor , llamado

BELTRANDO, 6 BELTRAN
Desde antes del 1. 1 74. hasta

el ^87.A i:, cí:-
•

\99 También a este Pre-

lado le publican Portugués^

y Garíonigo de. 5. Cruz de
Góímbra. La Cíironica ci-?

tada en ^el antecesor, escrU

ta por el Canónigo D. Ni-
colás de S. María, dice que
S. Teotonio envió este con
el antecesor al Obispo de
Tuy D. Pelayo. No hallo

dificultad en psto: y en efec-

to el libro de Óbitos dé S.

Cruz de Coimbra (de que
hablaremos después) le nom-
bra firmemente Canónigo
Reglar de aquellai santa Ca-
sa, r.'. ": ^v.--.. .'\ '

' .100^ Sousa en el Cátalo-»

go de Obispos Portugueses

fuera de Portugal pag. 125,
l^nomhvAíBernardo^ún que
haya tal nombre en Jos Au-
tores que cita , sino el de
Bertrando , 6 Bertrano. Ea
Escrituras se lee Bertrandus,

Beltraous , Bértnanus , &c.
pero ríunca v,eo el de Ber-

nardo, Es errata
, que al ñu

atribuyó al Impresor con las

demás que notó. Añade que
G hay
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hay memorial' suyas desde Caravia en ei Valle dé Co-

el año 1180. y en esto dá Junga, cerca del mar. Fecha
a entender que procedió con á i. de Enero en Ledesma:
poco examen : pues Sando- Beltrandus EpsJTudensis conf.

val, )l quien cita, ofrece la cuya copia tengo en mi es-

Profesión de Obediencia que tudio. Confirmó también la

hizo al Arzobispo de Brjga 'Escúturdi úq Mondoñedo ^ quo,

D. Juan (Peculiar) como á apuntamos en aquella Iglesia

su Metropolitano : y aquel sobre el año 1179. Tomo i8#

Prelado filieció cinco años pag. 140.

antes del 80. Demás de esto 102 Por Julio del 1180.

cl mismo Sandovál empie- estando en Salamanca el Rey
za seis años antes , por el D. Fernando, otorgó con su

de 1 174. refiriendo Escritu- hijo D. Alfonso un Privile-

ra del Monasterio de Feaes gio á favor de D.Beltran
otorgada en aquel año con y de su Iglesia , concediendo
la data de Regnante in Por- la mitad de la Iglesia de G?-

tugalia Rege Alfonso^ 6^ ejus mesaña, y la mitad de la dt
Jilio D. SanciOy sedente Tude Santa Eulalia Civitanis con
£pscofo Baltrano. La Mo- dos Casales en la misma Vi-
narquia Lusitana Tomo 3. Ha, y otros bienes, referidos

Escritura 2'¡. propone otra en la Escritura del Tumbo
del mismo año por Abril, fol. 56. Otra en el fol. 78.
confirmada por el mismo del mismo año, mes, y lu*

Obispo : Beltranus Tudensh gar , en que le concedió la

^ps. conf. y asi no deben em- mitad de la Iglesia y Coto
pezar sus memorias por el de Paramos.
año 1180. $ino por el de 103 Fue este año muy
1174. y á vista de que en propició^ para nuestra Iglesia:

Abril le vemos consagrado, porque en él obtuvo D. Bel-

podemos sospechar que en tran del mismo Rey otro Pri-

el año antecedente presidiese vilegio en Zamora por Agos-
ya en Tuy. to, donde le concedió el Cas-

» loi, En el 1 174. confir- tillo de S. Elena en tierra de
inó una Escritura á^ Oviedo, Miñor,-la mit^d de la Iglesia

en que el Rey concedió al de Villacoha , los cotos de
Obispo D. Rodrigo, y al Benevivere '^j Beade , coxi to-

Cabildo , el Monasterio de do el realengo de Saxamon^
dé.



Obispos de

^e, ítem , el Monasterio de

Salceda , y que reciban Ja

medida mas pequeña ( que

llamaban Coclear) de quan-

tos granos se vendían en la

plaza de Tuy , trigo , cebada,

mijo, para que con esto le-

vanten el Obispo D. Beltran

y su Cabildo Alcázar y Tor-
re junto al Palacio Episco-

pal de Tuy , y para la fabri-

ca de la Cathedral : Concedo

vobis pr¿efat9 Episcopo Ber-

trandOy ér Capitulo Tudensi^

ut faciatis alcázar ér Tur»

rem juxta domos Episcopi in

Tuda , ér Episcopus habeat

illam in pace absque omni

contradiñione , 6^ accipiatis

singula codearía de singulis

buccis qua venduntur in foro

Tudensi semper , fam de fru-
mento y quam de hordeo, quam
de Siligine ^ quam de millio^

quam de quolibet alio grano^

ad reficiendum ipsum Picaza"
rem y ér Ecclesiam S, María
Tudensis. Asi Sandoval , bajo

la Era 1218. (año de 1180.)
El índice que yo tengo de
Escrituras de Tuy , pone la

Era 1 217. (leyendo anos al

fin VII. otros Ylll.)Eo anno^

quando RexFernandus Regem
SanBium Portugalensem Cam-
fali bello devicit. De esta

Viótoria campal no hacen
mención los Historiadores^ha^

Tuy. Beltran. 9^
biendo sido tan sobresalienf

te , que se tomó como Épo-
ca en los públicos monumen^
tos : pues otra de Astorga

mencionada en el Tomo 16.

sobre el año de 1180. pone
la misma expresión de ser eí

año en que el Rey Z>. Fer-^

nando venció en batalla cam*

pal d Z>. Sancho Rey de Por*

tugaL

104 De este año de 8a.

y de algunos siguientes hay
varias confirmaciones en Es-

crituras de los Bularlos de Al-

cantara y Santiago , donde
escriben a nuestro Obispa
Beltrando, y Bertrando. A
fin del año 83. hizo Con-
cordia con D. Pedro Pérez

sobre pleyto movido entre

el padre del referido D. Pe-
dro , y el Obispo D. Pelayo.

105 Uno de los males

ocasionados por la guerra,

fue que el Rey de Portugal

D. Sancho cercó y violó Ix

Iglesia de S. Maria de Tuy:
pero como era Catholico,

resarció la irreverencia y da«-

ño con una Real Donación,
en que dio á la Santa Igle-»

sia , al Obispo D. Beltran,

y Canónigos, las Iglesias de
S. Salvador de Macedo, S. Pe-
dro de Gandera^ y S. Nico-
lás de Cornos , con todas sus

pertenencias Eclesiásticas y
G z Gí**
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Civiles , voz Regia
, y lo

perteneciente al Realengo y
Castillo , según que existe

entre el rio Miño y Castillo

de Lanioso. Fecha en Coim-
bra a I. de Julio de la Era

1224. {año 1186. ) firmada

por er Rey con su muger,

y tres hijos , confirmada por

el Arzobispo de Braga , con
seis Obispos y muchos Ca-

balleros. Hallase entre Per-

gaminos sueltos, Num. 13.

106 Sandovál menciona
una Escritura del Monasterio

de Hoya , dada en el año de

1185. y añade que le nom-
bran otras de Oviedo en el

año de 87. 90. 91, aunque
temo (dice) están erradas las

datas. No declara el motivo
del temor , siendo asi que
en su libro no hay otro

Obispo hasta el año de 92.

por Junio. Yo admito la

mención del año 87. en sus

primeros meses : pero no las

del 90. y 91. porque en el

año de 1188. por Mayo
, ya

tenia Tuy otro Obispo elec-

to , como veremos en el su-

cesor
, y asi no puede alar-

garse la memoria de D. Bel-

tran , mas que hasta el año
de 87, á 13. de Abril.

107 Este es el dia de su

fallecimiento , según el libro

de Aniversarios en el Mo*

Trat. 61. Cap. 6.

nasterio de S, Cruz de Colm-
bra, que pone su fallecimien-

to en los Idus de Abril : Idi»

bus Aprilis obiit Domnus Ber*
trandus Episcopus Tudensis^

Canonicus S, Crucis, Sandovál
copió esta cláusula , sin la

expresión de haber sido Ca-
nónigo de S. Cruz de Coim-
bra

, y lo que es mas extra-

ño , añade que solo refiere

el dia , sin apuntar el año.

Esto no es asi : pues le ex-

presa: y omitiéndole Sando-
vál (como el haber sido Ca-
nónigo Reglar de S. Cruz)
da a entender que se guió

por informe , ó copia dimi-

nuta , que no apuntó mas
que el día, el nombre, y
el Titulo de Obispo.

108 El mencionado libro

de Aniversarios, Óbitos, 6
Martirologio ( según varios

modos de citarle ) añade

immediatamente después de
las palabras referidas, el año,

6 Era de la muerte
, que

dice fue : Era MCCXXIX.
Esto corresponde al año
1 191. pero no lo podemos-
calificar: por quanto quatro

años antes hallamos elcfto

sucesor llamado Pedro: y por
tanto sabemos que D. Ber-

trando habia ya fallecido

en el año de 1188, Era

MCCXXVI. según lo qual
hay
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hay yerro en la Era dei ii- el Padre , a 'excepción del

b'-o de los Óbitos , que alar

ga sLí vida hasta 13. de Abril

del 1 191. y deben reducir

se al 1187, porque en 4. de

Mayo del siguiente hallamos

a Tuy con sucesor: y como de

i3.de Abril á 4. de Mayo hay

muy corto espacio, parece

mis probable recurrir á di-

versos años, de modo que
falleciese D. Bertrando en el

1187, y en el siguiente tu-

viese sucesor.

109. A este Pontificado

p^ demos reducir la limosna

cue el Rey D. Sancho de

Portugal hizo a la Iglesia

de Tuy en los sesenta ma-
ravedis

,
que la dio para em-

plearlos en Viñas (acaso por

los daños que la hizo en la

guerra mencionada.) Véase la

Memoria al fin del num. 47.

PEDRO I.

Desde el 1 188, hasta el 1205

Burgo de Puente del miño

con la mitad del Valle de

Ornia
,
que reservó para sí,

dnido a los Caballeros la

Villa de Estriana, y firman-

do la Escritura en Zamora
á 4. de las Nonas de M^^yo
de la Era 1226. (año 11 88.)

Confirman los Prelados
, y

entre ellos Petrus Tudensis
eleñus conf. según propone
el Bularlo de Santi.igo sobre

el citado año, pag. 43. por
lo que debe introducir-.e D,
Pedro desde el año 88. ea
adelante.

III En el de 90. confir-

mó la Escritura que publi-

camos en Orense Tom. 17.

pag. 261. y dos años des-

pués dieron al Obispo D.
Pedro

, y á su Iglesia , Pedro
Pelaez y su muger Elvira

Venegas , la Iglesia de J^ur-

go novo de Mi ñor , y qui^
nientds P.-jotas ( Pescad «s )

cada año. Fecha 4. KaL 03.
lio Hasta el año de 92. ^r¿:? 1230.(28. de Septiembre

no introduce Sandoval á D.
Pedro : pero ya estaba elec-

to á principios del año 1188.

en que recien muerto el Rey
D. Fernando , le sucedió su

hijo I), Alfonso , nono de

del 92. ) y se conserva en
el Tumbo fol, 220. b. Ea
el mismo año se hizo otra

Escritura del Monasterio de
Hoya, qiic concluye dicient

do reyn.»bi D. Alfonso, ^
León , y al punto confirmó Episcopo Perro episcovante in

al Orden de Santiago todos Tuda , ^ Joannc PclagiiCa^
los Privilegios concedidos por £ite de Baca vilUcante in ea-

Tom. XXII G3 dcm
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dem patria*, donde reflexiona sal en Mosende. Fecha á 22.

S^ndoval en la antigüedad de Agosto Era 1237, rey-

del apellido Cabeza de Vaca nando D. Alfonso en León,

en el reyno de León. D. Sancho en Portugal
, y

112 Prosigue la memo- siendo Obispo de Tuy D.
ria de D. Pedro en los años Pedro, ( Tumbo foL 67. h. y
de 94^ y 96. por medio de

la E critura que publicamos

en Orense , y otra mencio-

nada en S^ndoval.

113 En el año de 1 199.
logro el Cabildo de Tuy
unas denaciones que le hi

204.) En Odubre de aquel

año confirmo el Privilegio

que ptiblic;^mos en el Tomo
18. de Mondcñcdo , p?g.

367.
114 Dedicóse D. Pedro

á consagrar Iglesias : y en el

cieron dos Re'igiosiS de S. año de 1201, consagro la del

Eulalia, 6 S. B^ya , con 1¡- Monasterio de S. Claudio,

cencía de la Abadesa Doña riberas del Limia , comarca
Mayor Pclaez, concediendo- de Valencia en Portugal,

le la quarta parte de la Vi- donde pusieron la Inscrip-

Ua llamada Rial
, y un Ca- cion»

SUB ERA MCCXXXIX PETRUS EPISCOPUS
TUDENSIS CONSECRAVIT HANC
ECCLESiAM IN HONÜRE SANCTI CLAUDIL

115 En el mismo año
de 1 201. se pobló Bayona,
como digimos en la pyg. 19.

y en el siguiente coi firmó

D* Pedro el Privi egio de
Mondcñedo, pi.bliCcdo en el

Temo 18. bjxo el año de

1202. Por Junio del 12(4.
conscígró el A'tar de S. Mar-
tin de \2. Pcñj de la Rey na,

en la misma comarca , co-
mo consta por otro rotulo

que refiere Sandoval (como
el antecedente) y dice asi:

Era 124.2. mense Junio P/-
iriís Episcofus Tudensis cotí'

secrazit hoc Altare in honorem
jD» Martini.

1 16 Por Noviembre del

mismo año de 1204. el Ca-
bildo y el Arzi bispo de S n-

ti go D. Pedrf) Til. hizo una
EbCiitura de Cv»ncordia con
el Cubildo y Obispo de Tuy
D. Pedro , concediendo aquel

á este la tercera parte de

los Votos de Santiago en el

Obispado de Tuy ,
por aten-

ción



Obispos de

clon al cuidado que el Obis-

po y Cibildo ponían en su

cobranza , y á fin que en

adelante se recogiesen fiel-

mente por los ministros de
las dos Iglesias, ayudándo-

se uuos á otros. Firman los

Prelados
, y ios principales

Ministros de ambas Ciihe-

drales, Z>. Suero^ Dean de Tuy;

JJ» Juan , Cantor ; D. Juan
u4rcediano; D. Juan , Canóni-

go : D. Alfonso Pérez , Arce-

Tuy, Suarlo. 103
diano ; alternando con otros

de Santiago. ( Tumbo foU
165. b.^

II j Llegan las memo-
rias de D. Pedro hasta el

año 1205. en que á 13. de
Enero confirmó el Privile-

gio mencionado por Sando-

val , que añade murió sin

duda en aquel año , pues en

el siguiente tenia sucesor.

Captulares , los que se

acaban de nombrar.

CAPITULO VIL

OBISPOS DEL SIGLO XII L

SUERO, 6 SUARIO
Desde el 1206. al de i2i<^.

1 T\/|"UY defectuosa salió

I VI en esta parte la

edición de Sandoval
, que en

el fol. 14T. dice hallar á D.
Suero , Obispo de Tuy , en el

año 1206. y al empezar á
hablar de él , en el fol. 146,

pone al margen el año laoi.

y empieza diciendo , lo qual

parece por una Escritura he-

cha en este año , sin expre-

sarle en el texto. Para en-

tender el contexto se necesita

desatender las cmico ojas,

que ingirió entre D. Pedro

y D. Suero, (sóbrela pobla-

ción de Biyona ) y ¡untar el

fin del primer Obispo con el

principio del segundo , en es-

ta forma : En el año de 1 206.

hallo ser Obispo Z). Suero : Lo
qualparece por una Escritura

hecha en este año en León.
Unido asi el ^^ de D. Pedro
con el principio de D. Sue-

ro, hace sentido la materia,

y resulta que el año men-
cionado en éíte , es el expre-

sado en aquel , í2o6.

2 Dos años antes vimos
el nombre de Suero en el

Dean de Tgy : y acaso fue

este el qiTe ascendió á la Se-

de , según la costumbre de
elegir Prelados de los mis-

G 4 mos
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mos Prebendados del Cabil- Iglesia de Astorga , del año

do. Argaiz lo afirma : y añade

que fue Canónigo Reglar de

S. Augustin: lo que era gene-

ral á todos los Canónigos de

Tuy.
3 No veo expresión del

Obispo D. Suero en la Razón
de Escrituras que me remi-

tió la S. Iglesia acerca de

este tiempo : pues una del

año i2v 6. en que el Rey D.
Alfonso confirmó lo que ha-

bía dado a esta Iglesia de lo

qu^ tenia en Soutelo y en Pa- hofol, 40. h, donde se nom-
ramos , no d;c'ara el Obis- bra Joannes Petri , manifes-

po : y filta año en otra tando que el padre se Hama-
que nombra al Obispo D. ba Pedro. Añade qnc era

Su::ro por medio de una Es- eleño Obispo de Tuy
, y la data

critura en que la Condesa es en \j. de OBubre del año

1 21 5. á 23. de Marzo , don-
de entre los Obispos se lee,

Suerio Tudensi : y en aquel

año murió , pues por Odu-
bre tenia sucesor

,
que a la

sazón se intitulaba elcBo
, j

se llamó

JUAN PÉREZ.
Desde el 1215. al 17.

5 El apellido de D. Juan
consta por Escritura del Tum-

D. Maria, y D. Urraca Fer-

nandez le dieron la mit^d de
la Iglesia de Setados. Una y
otra Escritura se hallan in-

sertas en confirmaciones pos-

teriores, {FoL 17. y 66. del

Tumbo
)

por lo que acaso

las faltan las circunstancias

ád nombre y tiempo
, que

eran del asunto.

4 SaPdoval cita tres Es-

crituras *ie les Monasterios
Ozo

, y Oyj , que nombran
ál Obispo D Suero en los

añ( s de 121 1. 13. y 14. con-
fesando <^iie no ha visto

otra memoria. Yo la tengo

ya pubUcrtda en el Tomo x6.

12
1
5. Entonces le concedió

el Rey D. Alfonso la Iglesia

de Sta. Maria de Salceda , es-

tando en Castel^rodrigo, San-
doval no vio esta Escritura,

(aunque está repetida en el

f>í. II. del Tumbo) pues
confiesa no conocer mas que
una de Hoya , dada a 12. de
Abril de 1217. refiriendo

que presidia en Tuy el Obis-
po D. Juan.

Gozó muy poco la Dig-
nidad : pues al año siguien-

te 1218. por Abril ya tenia

sucesor , cuyo nombre fue

ES-



Obispos de Tuy*

ESTEBAN EGEA
Desde el I2i8, hasta el 39.

6 T<imbien declaran las

Escrituras el apellido de D«
Estiban , que fue Egéa , aca-

so por ser el padre Egidio.

7 Hallábase presidiendo

en Tuy á principios del año

I2í8. según resulta por do-

nación que le hizo a 13.de
Abril D. Alfonso II. Rey de

Portugal en Santarén dia de

Parasceve (que fue el referi-

do , pues la Pasqua cayo en

aquel año de 18. á 15. de
Abril

) y entonces concedió

^ D. Esteban Egea Obispo de

Tuy , y á su Iglesia , la

decima de los derechos Rea-

les que pertenecían a la Co-
rona en la Diócesi de Tuy
dentro de Portugal: y notó

bien Sandoval las circunstan-

cias que expresa la donación

de ser hecha por amor de
Dios y de su Madre ,

por

remedio de su alma, y por

amor del Maestro Egidio

Cardenal
, y de D. Godino

Dean de Brc'gi, y del Maes-
tre Vicente , Dean de Lis-

boa, y del Maestro Lanfranco:

y el ver interesados á tantos

Señores Portugueí^es
,
puede

hicer sospechjr, si era co-

nocido y paysaoü suyo D.

Esteban Egéa. log
Eí^teban. Este Privilegio se

conserva en el Tumbo , fol,

66, y se repitió en el fol. j6,

8 Logró también D. Es-

teban que el Rey de León
y Galicia D. Alfonso le con-
firmise los Privilegios de su

Iglesia en diferentes años

desde el 12 i8. al de 28. Y
en el de ^t. obtuvo del

Abad de Teis MenendoNu-
ñez , la mitad de la Iglesia

de S. Sdlvcidor de 777> , co-

mo prueba la Escritura del

Tumbo fol. 6^.

9 Esto es lo que refie-

ren los d( cumertt s de su

Iglesia. En la M(mQrgi;id Lu-*

sitana lib. 13. c. 24 h-y una
Ecritura del ano 1222. píT
la qual sabemos que el Obis-
po de Tuy se hjiicba en
Santarén con el Rey de Pí^-r"

tugal D. Alfonso 11. y mu-
chos Prelados y Señcrcs, en
cuya presencia dice el Rcjr

que otorga la Escrirura a

fávor del Dean de Lisboa D,
Vicente ( arriba nombrado

)

y uno de los Obispos expre-

sados es el de Tuy : pero con
el yerro de escribirle Sueriox

pues estando alli los nombres
de los Prelados por la pri-

mera letra solamente
, y

siendo la del nuestro S. la

expuso mal algún cí: piante,

escribiendo Suerio por Ste^
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^hantis , como convence lo

expuesto , sobre que el Obis-

po de Tuy antes y después

del 1222. se llamaba Ste-

phanus.

I o Por lo mismo fue el

presente a quien el Papa
JFÍ onorioIII. mindó en el año
de 122 í. que pisase a Portu-
gal , ac)m.)añiíid) a los

Obispos de Paiencia y As-
torga

,
para reprimir los ex-

cesos que los Ministros del

Rey cometían contra el Ar-
zobispo de Br.Tga , como re-

fiere la Carta impresa en la

Monarquía Lusitana lib. 13.

cap. 23*

II En el fol. 17. del

Tumbo hay Escritura con
nombre de este Obispo D.
Esteban, por la qual sabe-

mos que el Rey D. Alfonso
IX. estando en Benavente á

15. de Agosto , confirmó la

donación hecha por el mis-

mo Rey a la Iglesia de Tuy,
de quanto tenia en Soutelo y
en Paramos , año 1206.

La confirmación que hizo en

Benavente fije en el ano de

1228. pues aunque el Tum-
bo pone la Era 1254. (año

de I 2 16.) reconocido a ins-

tancias mir^s el Original por

el Señor Maestrescuela San-

tiyan ; consta la Era 1266.

que e$ el año 1228. en el

Trat. 61. Cap. f,
qual , y no en el de 16.

correspondió firmar el Obis-
po D. Esteban.

12 Obtuvo este Prelado

el Coto de Nigran por do-
nación de la Condesa D. Ma-
ría Fernandez: pero no cons-

ta el año
,

por hallarse la

noticia en confirmación pos-

terior , como diremos sobre

el año 1243, donde ^^ ^^^^^"

tulan pi¿e recordationis.

13 Este es el que gober-

naba á Tuy al tiempo de es-

cribir su historia: el que le

sucedió en la Mitra , D.
Lucas , Diácono de León,
Chronista de la Reyna D.
Berenguela la Grande , ma-
dre de S. Fernando: el qual

refiere la fjiicid^d que el

reyno y los Prelados goza^

ban en aquella envidiable

constitución , donde los Re-
yes afianzaban la prosperi-

dad de sus armis y vasa-

llos
,
por la exaltación del

culto áA Rey de Reyes , y
aumento de su Iglesia. Los
Prelados valiéndose de la

protección y liberalidad de
ambos Reyes, de Castilla,

y de León , y especialmen-

te de la mignifica Reyna D.
Berenguela , consagraban á

Dios Templos i ustes , co-

mo se vio en Tt^lcd» , Bur-

gos, VkUuduUJ p O.iXíi t
As-

tJC-
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torga , Orense
, y Zamora.

Asi lo testifica el referido

Chronista ,
que vivia y es-

cribía á la sazón : y por lo

que mira ^ neutra Iglesia,

díte : Gcncrosus etiam Ste-

fhanus Tudcnsis Epscopus

ejusdcm Ecclesiam magnis la-

j)idibu5 ícnsitnmavit , ér ad
(onsecrationim usque ^erduxit

14 Ya vimos que se es-

taba fabricando la nueva Ca-
thtdral en hunor de S* María
en el Pojntific.do de D. Pe-

layo Melendtz. Proseguía no
tan coiift rxne al desto ,

quan-

to á ia escasez de los tiem-

pos : pero después que rey-

nó en León la madre de S.

Fernando
, y quando este

por solicitud de los Obispos

entró pacificamente en el

reyno de su padre : prc mo-
vió D. Esteban la fabrica del

Templo con una tal aótivi-

á¿á , que logró perficio-

narla felizmente y con fir-

meza por uso de grandes pie-

dras ( magnis lapidihus con-

summavit,

)

15 Viendo D, Esteban

acabado lo que ninguno vio,

hizo solemne Consagración de
la Santa Iglesia , como afir-

ma el que le sucedió. Ce-
lebrase esta fiesta annual-

oiente en el día dos de Di-

Esteban Egéa. io;r

ciembre , Rgun Sandoval.

Pero el Kalendario perpetuo
del año 1578. la pone á i.

de Diciembre : y lo mismo
el de i688. publicado por
el Sr. Obispo I). Alfonso Ga-
Jaz Torrero. El precedente

añdde fuit heri : y prueba
que la Consagración se hizo

en dia de S. Andrés, ultimo
de Noviembre: pero no cons-

ta el año.

16 En el Monasterio de
Hoya hay Escrituras de ven-
ta , de la Era 12. jo, {año de

1232. ) que expresan era

Obispo de Tuy D. Esteban,

y que en Castilla y León
reynaba D. Fernando ( el

Santo.

)

17 Sandoval añade
, que

D. Esteban se halló con S.

Fernando en la toma de Cór-
doba

, y fue uno de los que
consagraron la Cathedral. La
conquista fue en el 2 ño de

1236. y todavía sobrevivió

el Prelado tres años , hasta

el de 39. en que por Mayo
le nombra una E-^criiura del

Monasterio de Fe<ies , ( cita-

. da por Scindov.^1) como Pre-

sidente en la Sede Tudense:

y poco después fiílieció
, por-

que en el mismo año tenia

sucesor por Diciembre : y
este fue

LU.
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greso fue á Ja Ciudad de
LUCAS León : Cum esset in SanBa

Noticias y Escritos de D. Lu- urbe Romana , ér d narranti-

cas antes de ser Obispo. bus disceret qu¿e fiebant in ci*

vitate Legionensi , turbatm
' 1 8 Este es el famoso Es- est valde ,

6" remedare ad pa-

critor que fríquentemente trhin festinavit.

citai) los Autoras con titulo 20 Convienen los Auto*
de el Tudrns? , apr >pri «Jo res en que fue Canónigo
no por Patria , dn:) por dig- Reglar de S. Isidro de León:
nidad de la Sede , á que le y añide Manzano en la His-

ensalzó la fimí de su nom- toria de aquella Real Casa
bre , merecí di por lo mu- (¡ib, '^, de la Vida de S, Isidoro

cho que sirvió a la Iglesia y cap. 18.) que guardó alli vi-

al Reyno , librándole de da Regular por espacio de
errores pestilentes, que al- 28. años : según lo qual en-

gunos hereges Albigenses tro eñ aquel Real Convento
iban introduciendo en la en el año de 1201. reynan-

gente sencilla de Leen
, y

por los Escritos que le hi-

cieron ilustre. Estos nos da-

rán mucho que hacer
, y

deshacer
,

por lo poco y
mal controvertidos que an-

dan entre los Autores
, y

por quanto la fami del pre-

do en León D. Alfonso IX,

y su muger Doña Berengue-

la , Madre de S, Fernando,

que habia ya nacido. E^to

va en suposición de que los

28, años de Canongía en S.

Isidro de León se cuenten
Insta la elevación á la Mi-

sente nació mis de h pluma, tra : pero si acabaron antes,

que de la Mitra. pasando D. Luca-s á nuestra

19 Acerca de la patria Iglesia (que era también de
no podemos señalar otra que C.nonigos Reglares) y sir-

Leon y como resulta de su viendo aquí la Dignidad de
Obra contra los Albigenses .

Maestrescuela , de que di-

lib.'^.cap. 9. donde híblan- cen ascendió a la Sede; en
do de un caso ( que luego tal caso debe anteponerse el

referiremos como proprio año de su entrada en S. Isi-

de su persona) confiesa que dro de León, tanto qu-nito

desde Roma volvió pronta- durase la residencia en Tuy
méate á U Patria ; y el re- como Canónigo.

Apar-
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Y' 21 Apartado del mundo,
"•y consagrado á la vida re-

gular , aprovechaba D. Lu-
cas el tiempo ,

que después

del Coro le quedaba, en lec-

. cion de la divina Escritura,

I
y de los Santos Padres; es-

pecialmente de N. P.S, Augus-

tin , S. Gregorio, y S. Isi-

doro, á quienes tuvo parti-

cular devoción , como con-

vence su obra De altera Vi-

ta , donde muestra la suma
familiaridad , manejo , y
aprovechamiento que tenia

en la Ley del Señor , y en

los escritos de estos Santos

Dodores. Aquel continuo

meditar en las palabras de

Dios , le hizo dar fruto \

su tiempo, sacando de lo

que tenia atesorado en su

pecho un gran zelo por la

Fé , dirigido por ciencia
, y

animado por caridad de las

almas , según luego venemos.

I ' 22 Con las grandes luces

de talentos juntaba una de*

vota propensión á los exer-

cicios de virtud
,
por lo que

trataba con las principales

personas de aquel tiempo,
como se vio en el Venera-
ble Padre Fr, Suero Gómez,
compañero del Patiiarca S.

Domingo
, y primer Provin-

cial de España , con lo que
se dice bien las grandes pren-

I

Tuy. Lucas. 109
das de virtud que el Santo
penctraria ennoblecían su es-

píritu
, quando puso en sus

manos la hija de sus entra-

ñas tan amada. Con éste lo-

gró D. Lucas una tan estre-

cha amistad
, que no falta

quien diga fue su hijo espi-

ritual. Por su mandado con-
fiesa D. Lucas que escribió

los Milagros de S, Isidoro^ co-

mo luego veremos , apun-
tándolo ahora para que se

vea la veneración y amor
con que obsequiaba a aquel

santo Varón Fr. Suero Gó-
mez.

23 Lo mismo le sucedió,

en quanto al trato familiar,

con el Santísimo Fr. Elias,

compañero y sucesor del Se-

raphico Padre S. Francisco:

pues el mismo D. Lucas
refiere en su obra contra los

Albigenses libro 3. ca^. 14.

JK 15. varios casos que él

mismo le contó : Qu¿e nar-^

rante 'viro sanítissimo jratre

Helia , suceessore heatissimi

Patris Francisci , didici. Y
todo esto califica la devota
propensión que tenia á tra-

tar familiarmente con per-
sonas de espíritu

, y si él no
fuera devoto, huyera de las

personas religicsas.

24 Como la Casa en que
servia á Dios D. Lucas, tie-

ne
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ne por titular al Dodor de

las Españas S. Isidoro, con-

trajo su Canónigo muy estre-

cha devoción con el Santo,

y la llegó á manifestar sir-

viéndole con la pluma , á

fin que pues Dios le dio ta-

lentos , no estuviesen ocio-

sos , y al tiempo que des-

ahogaba la abundancia de su

pecho, encendiese en la min-

ina devoción á los demás. El
incentivo provino de otros

muy afíídos al Santo , el R.

P. Fr. Suero , Provincial del

esclarecido Orden de Predica-

dores, y del Abad del mismo
Monasterio de S. Isidoro,

llamado D. Martin. Estos

viendo la erudición y pie-

dad de D. Lucas , empezaron
á sophr el fuego que le

abrasaba
,

para que la llama

acalorase á otros
, y le per-

suadieron a que escribiese

las maravillas que hizo Dios
por intercesión de S. Isido-

ro , desde que fue trasladado

de Sevilla á León por espa-

cio de siglo y medio, esto

es, desde el 1063. hasta des-

pués del I200, á fin que el

tiempo no borrase lo que
para mayor gloria de Dios y
de sus Santos ,debia eternizar

nuestra memoria.

25 Poco hubo que ven-
cer en el apasionado xnas

. Traí. 61. Cap. ^.

rendido. Tomó luego la plu-

ma y obedeció , disculpán-

dose humildemente de su po*

co saber y falta de elegancia

en el estilo , como refiere

en la Carta a Fr. Suero, que
vemos á la frente de la Obra.

Alli expresa que el referid

do Padre , y el Abad D.
Martin , le movieron á es-

cribir esta Obra, sin men-
cionar mas impulso que el

de los dos : por lo que no
podemos seguir al Autor de

la traducción Castellana dd

los mismos milagros , y a

Mariana que dicen de la

Reyna Doña Berenguela ha-

ber mandado á D. Lucas re-

copilar los dichos milagrosc

a lo que no me inclino sia

mas pruebas : pues el que
nombra a los dos referidos,

no omitiera a la Reyna, (si

ésta hubiera influido ) poc

ser recomendación de la

Obra , y ceder en gloria

del Santo Doftor S. Isidora,

que una Reyna, y tal Rey-
na , se declarase procurado-

ra , y Agente , en el proce-

so de las maravillas del

Santo.

26 Que D. Lucas escri-

bió milagros hechos por in-

tercesión de S. Isidoro , t\o

se puede dudar , no solo por

ver su nombre en dicha Obra,

si-
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sino por confesarlo él mis-

I
mo en otra que escribió

I
contra los hereges , como
ahora veremos.

27 Pero acerca de quan-

do la escribió ,
puede ha-

ber dudas ; ó á Jo menos
no he visto que nuestros Es-

critores expliquen el orden y
tiempo de sus Escritos: y es

punto de algunas difículta-

, des , pero preciso para quien

escriba su vida : pyes debe
referir los sucesos con el or*

den correspondiente al tiem-

po , no como masa confu-

sa, ni poniendo primero lo

que hizo Jo último: y co-

mo esta Chronologia pende
de otras no averiguadas; se

acrecienta la dificultad, en
tanto grado que unas des-

truyen el trabajo efcótuado

por otras, como he pade-

cido yo en \^ investiga-

ción de estos puntos
, y por

tanto deseo utilizar á quien
.pretenda acrisolar la mate-

ria.

28 Empezó t). Lucas a

escribir los milagros de S^

Isidoro, qui^ndo era Arzobis-
po de Sai tiago el que antes

presidió en León , llamado
D. Pedro. Abi lo dice él

mismo en el Prólogo, D. Pe-
tiro Obispo que fue de Lcon^

^ a¿ora por sus méritos es ya

Tuy. Lucas. m
Arzobispo de Santiago. Este
fue D. Pedro IV. a quien lla-

man el Nigromántico
, que

en el año de 1208. se halla

presidiendo en Santiago
, y

vivió hasta el 1224. En aquel

espacio intermedio empezó
D. Lucas esta Obra , r?y-

nando en León D. Alfonso
IX. hijo de D. Fernando 11.

como confiesa el Autor en el

cap. 42. y se verificaba en
el año V, g. de 1207. (^^s*

de el 1 1 88. en que empezó
á reynar) hasta el 1230. en
que falleció.

29 Sin embargo de estar

escribiendo el cap. 42. quan-
do reynaba D. Alfonso IX,
(antes del 1230.) no tenia

acabada la Obra después de
fallecer aquel Rey , esto es,

después del 1230, Asi consta

por el Prólogo de los libros

que escribió contra los he-
reges , donde C( nfíesa tener

empezada aquella Obra, pe-
ro que por entonces suspen-

dia continuarla : Seponens ad
tempuspirósequi ea qua de mi-

raculis S. Isidcri Confessoris

coeperam enarrare , ¿kc. Tenia
pues tmpezoda

, y no aca-

bada , la Obra , antes de
escribir contra los hereges

cerca del año 1234. coino
Juego diremos: pero suspen-

dió la continuación , por

ocur-
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^ocurrir prontamente á la ma* palabras alegadas en ,el n. 15*
yor necesidad de curar h donde el mismo que escribe

infección causada entre los alli contra los Albigenses,

fieles por las malas dodrinas confiesa estaba tratando de

de los hereges. los milagros: y como el Au-
30 Tampoco parece la tor de aquellas controversias

tenia concluida en el año de fue D. Lucas ; no podemos
1236. en que acaba el Chro- dudar que éste mismo habia

nicon escrito de orden de la empezado a escribir los mi-

Reyna Doña Berenguela la ¡agros que obraba Dios en

Grande, como veremos; pues León por medio de su esco-

alli (pag. 95. del Tomo 4, gido Do£l:or S. Isidoro.

de la España ilustrada) dice, 32 A lo que D. Lucas
que si algún dodo escribiese, propone en el principio de
aquellos milagros , compon- aquel escrito contra los he-

dria no pequeños volúme- reges , corresponde lo que
nes de libros : Tot miracula dice en el fin : pues alli

ad laudem Christiani nominis hace misterio de que fuese

declarantur y ut si quis peri- uno mismo el que propuso

tus ea membranis tradérete non referir los milagros de S. Isi-

mínima sonficeret librorum vo- doro
, y el que tomó la plu-

lamina. Esta cláusula está to- ma contra ellos : Divinitus

mada de otro Autor mas an- credo faSturUy ut qui B. Pa^
tiguo que escribió la Tras- tris Isidori miracula projposui

lacion de S. Isidoro desde in laudem Dni. declarare -, eo^

Sevilla á León , estampada rum quoque calliditates, déte*.

en el Tomo nono. Adoptóla gerem , érc.

D.Lucas, por no tener to- 33 Asi acaba la Obra,
davia efectuada la obra de llena de autoridades del San-.

los milagros: pues si los tu- to
, pero insistiendo en el

viera ya escritos ,
parece que proposito de referir ' sus mi-^

no hablaría asi , sino remi- lagros : cuya expresión de
tiendose á su libro. proposui denota, que no te-

31 Aun de aqui pudiera nia concluido el escrito, pe-

alguno sospechar que D. Lu- ro no
, que no le hubiere

cas no escribió tales mila- empezado ; pues en las pala-

gros, si no fuera tan indu- bras del Prólogo lo afirma,

bitable como convencen las coeperam marrare*
Se-
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34 Según esto lo que
luego escribe en el Chroní-
con , acerca de si alguno se

dedicara á referir los Mila-

gros ; debe entenderse de to-

dos , Y dejar al proposito de
D. Lucas los mas sobresalien-

tes , sin que él se remitiese

a lo que tenia ya escrito, por
no estar acabado , aun en
aquel año de 1236. Pero es

muy verosímil que desocu-

pado luego , concluyese esta

obra : primera y ultima: pri-

mera en empezarla , ultima

en concluirla : y la de mas du-

ración : pues según lo pre-

venido , la tuvo sin acabar

desde principio del Siglo (en
cuyo año de siete pone Me-
drjno la muerte del Abad
D. Martin 11. a quien corres-

pt nde haber sido el que la

m^ndó escribir ) y en el de
1236. no la tenia acabada,

por las ocupaciones que ocur-

rieron , de las quales solo

conocemos su vi.^ge al Orien-

te , el Escrito .contra los Al-

bigenses
, y la historia que

la Reyna le encargó , de
que iremos hablando en lo

siguiente.

Tuy. Lucas. 1^3

'.n

ui Tom. XXIL

Sale D, Lucas en Peregrina-

ción d Jerusalen. Casos nota*

bles
, y Escritos contra ¡os

hereges Albigenses.

35 Era en aquel tiempo

muy frequente el egercicio

de ir en Peregrinación á los

Santos lugares de Roma
, y

Jerusalen
, y uno de los

que tomaron aquel trabajo

fue D. Lucas, como refiere

Mariana , sin dar pruebas:

pero como á él le debemos
la publicación de la obra

contra los Albigenses , pa-

rece se fundó en ella : pues

alli refiere D. Lu:as su via-

ge á R()ma, y al Oriente.

36 El mismo Autor vindi-

ca el egercicio de visitar los

Santos iugires , libro 2. cap,

2. y 6, por las muchas pe-

nalidades que ocurren en la

peregrinación, y pueden sa-

crificarse á Dios en peniten-

cia de los pecados : pero

acerca de los que viven cer-

rados en sus Claustros, pro-

cedió con mucha cautela,

no sea que el enemigo por
defrandar mayores bienes,

sugiera la salida del Conven-
to. Según esto la peregrina-

ción de D. Lucas estaría bien

examinada por los Prelados,

y acaso ellos le euviariaa

H con
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con esperanzas de mayores

bienes,

3 7 Estuvo en Francia , en

Roma , en la Grecia, en Ar-

menia , en Consiantinopla,

en Tarso de Cilicia , en Na-

zareth
, y en otras varias

partes del Oriente , como
él mismo refiere en su Obra
fOHtra ¡os hereges en la qual

se aprovechó de la peregri*

Dc^cion, alegando contra ellos

vjrijs pruebas de lo que vio

en muchas partes , como su-

cede en el libra a. cap* lo.

acerca de la forma de la

Cruz
, que vio en Roma en

manos del Pnpa Gregorio nono^

de quien dice recibió con
otros muchos la bendición en

dia de Jueves Saito.

38. Entlcaf- 1 1, tratan-

do de los quatro Clavos de

]a Cruz del Redentor , ase-

gura que asi lo autoriza la

costumbre de la Igle ia Ro-
mana » asi k Iglesia Griega,

asi los Armenios, y Orien-

tales, como vio por sus mis

mos ojos : Sic tenet Ecclcsi^

Romana consuetiido preclara:

hoc Gracori^m & ^rmemrum,
fieman Orientalium , ut pro-

priis indi oculis , iredit Ec-
sia. Confiesa t;mbien alli,

que vio les quatro Ci<3Vos,

uno en el M( nasicrio de S.

Dionisio de Francia , otro cu

Trat. 61. Cap. 7.

la Iglesia de Nazarerh (pues-

to alli por Constantino ) otro

en Tarso de Cilicia : y el

quarro en Constantinopla:

Ipse quoque diBos Clavos in

locis sufra scriptis vidi ,
¿r»

suppliciter adoravi. Por cuyas

expresiones sabemos no solo

la peregrinación de D. Lu-
cas , sino la prudente y de*
vota reflexión con que nri-

raba las cosas , no como quien
va a ver por diversión , sino

para aprovechar en luces in-

teleduales y en penalidades

de virtud.

39 En todo este tiempo
se mantuvo en aquel gra-

do de Diácono que manifies-

ta después en la obra de la

Historia : por lo que en la

escrita después de este viage

contra los Albigenses , per-

siste en el mismo grado , re-

firiendo sucesos que diremos
ser proprios , aunque los

cuenta en cabeza de cierto

Diácono , y este es el único
titulo que manifiestan sus

obras.

40 Tenia ya empezada
la obra de les Milagros de
S. Isidoro , como se ha visto:

ahora sobievino motivo de
un nuevo escrito que le hizo

suspender la de los Miía-

grt s ; por quanto varios he-

reges sembraroo errores en
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la Ciudad de León mientras

D. Lucas andaba fuera de"

España : y llegando la noti-

cia \ nuestro Diácono estan-

do en Roma ; al punro acce-

leró su regreso ,
por librar

a la partía del contagio, co-

mo lo consiguió, no sin apro-

bación del Cielo, acrecen-

tando otro bien de ilustrar

á la Iglesia con tres libros que

de resulta escribió contra los

hereges Albigenses , de cuyos

libros vamos extractando no-

ticias, y la fundamental pa-

ra el caso presente nos la

refiere el mismo libro 3. cap.

IX, en esta forma

:

41 Murió en León su

Obispo D. Rodrigo (en ocho
de Marzo del año 1232.)
Discordaban los Clérigos

eledores acerca de sucesor:

y valiéndose los hereges de

la falta de Pastor ,
procura-

ron pervertir las Ovejas , in-

ventando falsos milagros , pa-

ra burlarse de los verdade-

ros, y apartar á los Fieles del

culto de los Santos. El mo-
do fiíe el siguiente.

42 En un sitio immun-
do de la Ciudad de León
estaba sepultado un herege,

llamado Arnaldo , ( muerto
16. años antes) y un malva-

do que mató á traycion á su

tío. Habisi alli uaa fuente.

Tuy. Lucas. iig
Los heregis hecharon sangre

en ella , para decir que la

agua se convirtió en sangre:

y sobornando con dinero á

algunos que se fingían cie-

gos , cojos , enfermos &c. de-

cían quedar sanos con beber

aquella agua* A la voz de

estos falsos milagros se si-

guió la maldad de desenter-

rar los huesos del referido

herege Arnaldo , que decian

haber sido un santísimo Már-
tir

, ( y acaso fue aquel he-

rege el muerto en León por
manos del Demonio, pues

se llamaba Arnaldo , como
refiere D. Lucas en el cap.

17. ) A esta maldad añadie-

ron la de fabricar una Ca-
pilla sobre la fuente

, pro-

pasándose a querer elevar

también los huesos del tray-

dor homicida , que decian

haber sido un Abad santí-

simo.

43 Mezcláronse en todo
esto algunos sencillos Cléri-

gos, engañados por la astu-

cia de los hereges : y luego

empezaron los malvados á

descubrir sus invenciones pa-

ra burlarse de los Santos y
milagros de los Catholicos,

que decian ser como los re-

feridos. De este modo en-
gañaron \ muchos , remo-

viéndolos del culto de los

H 2 S¿n«
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Santos , y haciéndolos creer

que había mas santidad y
mibgros en aquel sirio soez,

y huesos mencionados , que

en Lis Iglesias y Santos de

los Catholicos. Los Obispos

comarcanos, los Padres Pre-

dicadores
, y los Menores,

trabajaron mucho contra to-

dos los que iban \ sitio tan

detestable : pero el enemigo
había cegddo a muchos,

44 Supo este deplorable

€stL do de la Ciudad de León
el Diácono, que a la sazón

estaba en Roma : y como
amante de la Fe , é impla-

cable contra la heregia , vi-

no prontamente á su Patria,

á fin de librarla de tan exe-

crable maldad. Informado
puntualmente de la infección,

quedó como fuera de si
, y

empezó á echar en cara á

los Ciudadanos
,
que se ha-

cían fautores de los here-

ges , y que de la Ciudad de

donde procedían las leyes de

la ju ticia , como cabeza del

Rey no , brotaba la heregia

en desdoro de toda España»

Predicaba con tal ardor que
temieron sus amigos no le

matasen los contrarios: pero

él intrépido en la causa de

Dios clamaba sin cesar
, y

estrechaba á la Justicia de.

la Ciudad sobre íjue borra-

Trat. 6 1. Cap. Y*
sen semejante infamia , ha-
ciendo demoler la Capilla

sacrilega
, y quemar los hue«

sos de los infelices que allí

se veneraban. Aprovechóse
de otra circunstancia en que
desde el principio de aque-
lla infame veneración , no
llovió por espacio de diez

meses
, y por la sequedad vi-

vían sin esperanza de cose-

cha. El Diácono les amones-
tó

,
que no esperansen benig-

nidad del Cíelo, mientras no
borrasen de su tierra la man-
cha de aquel maldito tem-

plo.

45 Como el mal de la

aridez era patente, y el per-

juicio general ; le preguntó

el Presidente , si daria Dios
agua en caso de arruinar la

fabrica? El Diácono inflama-

do de Fe , respondió
, que

si le daban comisión para

destruirlo todo , les prometía

en nombre de Jesu-Christo,

y bajo la pena de sus bienes

y cuerpo
, que dentro de

ocho días recibirían lluvia

en abundancia. Con esto le

concedieron que lo arruina-

se todo como le pareciese:

y deshecho en el día si-

guiente á impulso de la gen-

te que llevó, demolió lo que
no debia haberse levantado:

y al fin se oyó un estruen'.

do
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do entre ^a madera' derri-

bada, coniu que el D/abJo

dejaba á disgusto suyo aquel

luga .

46 AI otro di'i huvo en

la Ciudad uü incendio , que

agitado de un gran viento

que corría, destruyo muclias

casas. Encendiéronse con es-

to ios hereges contra el Diá-

cono* Buscáronle algunos pa-

ra matarle , como reo por

lo liecho, 6 desecho , y que
en lugar de la agua prome-
tida , yino fuego. Burlábanse

de los Clérigos , pues iban ya

pasando siete dias sin la llu-

via ; pero mirando Dios á su

pueblo y a la palabra del

Diácono con misericordia,

por ser las circunstancias im-

portantes al culto de sus

.X-inplos ; envió al odivo
dií (que era el termino se-

ñalado) tanta abundancia de

agua ,
que los desconfiados

de cosecha , la consiguieron

grande. Esto acabó de sen-

tenciar el pleyto : y dando
nuevos brios al Diácono^
concitó contra los hereges

tal persecución
,
que se vie-

ron precisados a huir», y que-

dó purificada la Ciudad , co-

cino refiere el mismo en, el

capitulo puesto aqui en el

Apéndice ( sobre el c^ño

123S.) cerca del qual parece

TQrtuKXlL

Tuy, Lucas. w^
ffue el suceso, como luego

veremos, .1
.' 47 Este Diácono era el

mismo D. Lucas, como re-

conocen Mariana
, y D. Ni-

colás Antonio , no porque
el Eicritar, lo confiese , sino

rporv.dirlo 4 .entender todo
el contexco : pues escribien-

do contra los hereges, tuvo
por bien no cirirse á sí

mism ) , sino referir modes-
tamente la acción en cabe-

za de un JlJhiacono (cuyo gra-

do era el suyo ) y este di-i

ce , que vino desde Rom a.

Todo esto era verdad
, y

todo favorece a D. Lucas
^

que: en la misma Obra con-

fiesa haber estado en Roma:
pero como cedia en honor
proprio , por el ardor Ca-
rbólico que dice le infl.ima-

ba ,
por el 2eIo con qué

abrevió su regreso á Ja pa-

tria , y por la lluvia obtenfr

da del Cielo para el triun-

fo ; anduvo muy prudente y
humilde en no contar el su-

ceso como proprio, ganan-

do mas aplauso en el silen-»

cío, que si hubiera querido
aplaudirse por si mismo: por-

que el que no se ahba en
lo recomendable

, empeña á

los deAuas en su alabanza : asi

como el que lo hace
3 pierde

por la suya la de todos.

H 3 A ^uel
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48 Aquel mismo silen- era al modo de amizcle, Ar
cío de D. Lucas en no ex-

presar el nombre del que hi

zo una acción tan gloriosa,

califica ser propria : porque

no podia ignorar como se

^llamaba , ni le debia defrau-

dar con silencio el mérito

en ca^o de ser otro : pero

h ibiendo sido el mismo , ca-

lló el nombre para que Ja

posterid.d le descubra con
elogios*

49 De e«te mismo titu-

lo de un Diácono , con la

mi ma circunstancia de lo

encendido que estaba en el

rojabanlas por los montes,

donde andaban pastores : y
llevándolas estos á los Clé-

rigos, pervertían a muchos,
por incluirse alli perdón de
todos los pecados á los que
las copiasen , h leyesen. N un*

ca menos pereza en leer y
en escribir : y nunca menos
ayunos , y Confesiones, por-

que todo lo juzgaban per-

donado con aquellas diabó-

licas Esquelas*

5 1 Sabido esto por aquel

cieno Diácono , cuya mente
estaba abrasada con llama

am r de la divina Ley , hor- de la divina Ley, procedió

ror de la heregia , y ocul- de orden del Obispo de León
tacion del nombre ; usa en

otros sucesos de la misma
mattria ,

por lo que corres-

ponde aplicarlos S éL

50 Propasáronse los he re-

ges a escribir unas Esquelas, aquellos

en que proponiendo algunas Dios el

verdades Evangélicas, (como
siempre acostumbran los mas

astutos) vaciaban sus erro-

res contra las Tradiciones

,

contra los ayunos, y Con-
fesión Sacramental. Decíanse

bajídas del Cielo , y mos-
trábanlo en un suave olor

que despedían ,
por haber

D. Arnaldo ,
(i) a investigar

la mano que sembraba por
los montes tan malditas se-

millas. Saliendo pues con
otros compañeros á ojear

lobos
, premió

zelo de su Fe,
haciendo que una serpiente

mordiese cruelmente en un
bosque al infeliz que iba

sembrando las Esquelas. A
la hora siguiente

, pasando

por alli el Diácono y su gen-

te , oyeron gemidos de hom»
bre en aquel bosque : y acer-

cándose a la voz , hallaron

las estregado con Musco, c^uq uno de^ los hereges , carga-

do
(i) D. Arnaldo ^mpez^ d presidir fn León en eJ año de 1234.
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do de las Cartas del Diablo, reges para concitara los sc-

Trageronle ante el Obispo giares contra los Clérigos,

D. Arnaldo : y exortandole y contra la devoción de ile-

cl Prelado con divinas doc- var velas a la Iglesia. Con
trinas , abrazó la Fe , y nos esto fueron descubiertos los

descubrió ( dice D.. Lacas ) las autores, de la. maldad , casti-

diaboiicas astucias y te'scGni gados , y desterrados de

drijos de los hereges , ala- León , costando bastante tra*

bando él á Dios de qu^ se bajo el curar la infección,

hubiese valido de la serpien- Asi D. Lucas en el libro

te mencionada, para librar- 3. contra los Albigenses

le del Cautiviero del De- cap. 7.

monio. Véase en el Apendi- 53 Todo esto fue hecho
ce lo que dice ea el //£ro y escritoVantes de ser Obis-

3.^. 18. po D. Lucas : porpue ha-

52 Otro caso refiere en blando en el libro 3. cap,

cabeza de cierto mancebo en X. del respeto que debe-

tiempo del Obispo de León mos tener a los Prelados

D. Rodrigo : y aunque no de la Iglesia , los reconoce

añade el titulo de Diácono, por Padres espíritu íles, con-

confiesa que aborrecía la he- fesandose hijo : Eorum nos

regia mas que a la muerte: Spiritualesfitiosprojitemur, lo

y esto puede referirse al mis- que no digera , si fuera ya

mo que declara arder en uno de los Padres.

7feIo de Fe
, y que detestaba 54 Lo mismo convence

el error de los hereges , mas el tiempo en que escri>ió

que todoslos precipicios (por esta Obra : sobre lo qud hiy
]o que ya digimos se deno- alguna dificultad , que con-
taba el mismo )• Viendo ,el viene- disolver ,

por la cone-

Obispo Dw Rodrigo (que xión con los demás EscritcVs',

presidia en Leon^ desde el pues aqui menciona el d:e Jos

«ño 12 10. al de 1232. ) la Milagros á^S Lidoro como
novedad de no concurrir los empezado

, y por tafnto no
Fieles á la Iglesia con luces, puede establecerse la con*-

¿egun acostumbraban; fue in- clusion de aquella Obra , sin

formado por el zeloso de que resolver el tiempo de la pre-

liabljmos , de las fábulas que senté. ítem , no se podra re*

fingían y propalaban los he- fcrir el orden de sus traba-

i - H4 jos,
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jos, no afljñzándo el de es-

t« :. 'porque' el Chronicon

acaba en el año de 1236.

y no» sabremos qual fue a«-

tes , h después V sin averiguar

el tiempo ení'qiié impugnó á

los liertgeK.íc' h

'55 Scgáríilo qne anda

publicado acerca de la muer-

te del Obispo de León D.
Rodrigo-, en. 8. de Marzo
de! 1237. resultaba que. la

ímiHign^cion de los Albigen-

?es , escrita desf líes 'de fa,-

llecer aquel Obispo ( por lo

^icho num. 4U ) correspon-

di-i al sño de 1238. quaa-

do ya estaba : publicado !£l

Chronicon, y '^por consi-

•guíente debía ponerse antes

aquella Historia ( de que no
hemos h.blado todavía ) co-

ino cbservé , y seguí quan-

do empe.é a examinar las

Tosas de D. Lucas. .Después

«vi perdido mi trabajo : por-

que D. Rodrigo -Obispo de
León, que influyó mucho en

<}ue S. Fernando ocupase el

Trono d-e León , en el año

de 123o, ( como rcfiicre el

mismo D. Lucas en el Chro-
nicon ) no vivia por Abril

del 1234.
i\'i^6 Asi consta por Privi-

•legio otorgado al Orden de

-A'cantara en 24. de Abril de

la Era 12-] 2. año en quefue

Trat^ 61, Cap. 7.

tomada^ Medellin : y aquella

Era ,: y la conquista de Me-
dellin , fueron el año dé

1234. como no se puede
dudar. Entonces y en el día

de la fecha , a 24. ^e Abril

imcaha la Iglesia de León,
como afirma el Privilegio,

que entre las firmas de los

Obispos confirmantes dice :

Ecclesia Legionensis vacat.

Habia pues fallecido antes el

Obispo D. Rodrigo
,
que vi-

vía en ú 1 23 1, y confir-f

mó otro Privilegio publica-

do sobre aquel año en el

fnismo Bulario de Alcántara^

donde existe el de \^ vacan»-

te de que hablamos , como
en otrb del mismo año de

1234. á I o.' de Agosto, don-^

de hay la misma expresión

de que León vacaba : y pa-

ra mayor confirmación aña-

do * tecér Privilegio , dado
en el mismo año de 34. a

doce de Diciembre , donde
consta el sucqsqsot Arna/dó^
que alli /firma; solo coríio

ele^o calificándose con estd

que D.RodrigOi vivía en el

1231. y qiíe habia fallecido

antes del 34. lo que prueba

ser falso lo publicado , dé

que vivió! hasta Marzo del

57 Para mayor segundad

acudí á la. Saijta Iglesia de
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León , y el Canónigo D*

Carlos Espinos examinó con

la puntualidad y esmero que

acostumbra , el Epitafio del

Obispo D. Rodrigo , que

ocasionó las dudas
, y aun

el yerro ,
por salir mal pu-

blicado en Gti González

con la Era i 275. (que daba

el año 1237.) VIIL Idus

Martñ ; y no hay tal cosa en

cl Sepulcro , sino : SUB ERA
M.C.CL.XX. ET 02 T^
(quoto) VIIL ID, MR. (Er^
1270. et quoto , cBavo Idus

Marfil ( lo que da el año

1232. y todo sale puntual

con los Privilegios mencir-

nados , que le pone vivo
en el 31. y vacante la Igle-

sia en el 34. (como lo es-

taba desde ocho de Marzo
del 32.) de donde resulta

una gran confirmscion de la

vacante larga
, que D. Lucas

refiere después de fallecer

D. Rodrigo
,
por no conve-

nir los eleíbores
, y por fal-

ta de Pastor hicieron mas
daño en el rebaño las lobos.

La vacante consta en lo ex-

puesto , desde Marzo del 32.
hasta después de Agosto del

34. que. son dos años y me-
•dio : viudedad muy perju-

dicial para la Iglesia. De
aqui resulta también prueba

del graa desor^ien que hay
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en algunos Autores sobre los

Fastos de la S. Iglesia de
León

,
ya omitiendo a D*

Arnaldo (de quien habla D,
Lucas

J
ya poniéndole antes

que á D. Rodrigo, como les

sucedió á Gil González, y
a Arg3Íz , siendo asi que D.
Arnaldo suena efetlo des-

pués de la vacante de D.
Rodrigo.

58 Con estose averigua

que la Capilla erigida por
los hereges de resulta de Ja

muerte de D. Rodrigo , no
se puede atrasar al año de
1237. sino ponerla cerca del

33. y después el Escrito de
D. Lucas contra Jes hereges*

La r?zon es
, porque el Autor

confiesa
, quQ desde aquella

diabólica perversión hasta su

regreso de Rema, hibian ya
pasado diez meses sin llover^

y que estaba perdida la es-^

peranza de la cosecha , lo

que no corresponde al íño
de la vacante empezada por
Marzo, pues en aquella tier-

ra la estación de recoger Jos

frutos es .por Julio , entre el

qual y Marzo no hay diez
meses. Debemos pues decir

que eJ regreso. del Diácono
desde Roma, a Leon^fuo
cerca de Junio del 1233*
y-que el supersticio o cuitó

de los hervíges , inventado en
la
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la vacante de D. Roárigo,

empezó después de Muzo
del 32. Creció en el 33.

Vina por entonces el Diá-

cono; y en el 34. corres-

ponde reconocer lo fuerte

d¿ la aposíci(Mi
, y el tonnr

Ja pluma co itra los hereges%

continuida en el 35. pues

cita al O )ispo D. Amoldo,
que empezó en el 34. des-

pués de AgostOr

59 Eita es una investi-

gación muy útil
,

pues de

ella pende la Chronología de

las Obras de D* Lucas, por
el enlace que tiene con el

principio y fin sobre la de
los Milagros ^ tiempo de es-

cribir contra los hereges
, y

precedencia a los libros de
la Historíj, de que vamos á

hablar: porque esta acaba

en el año de 36: y la pre-

sente corresponde al 34. y
35. por quenco enfervorizar

do el Dia:ono contra los he-

reges, y viendo el contagio

que ocasionaban sus errores;

no podía su zelo permitir

inficionasen' mas , sino apli-

carse como buen medico a

sanar y precaver. Por esto

suspendió concluir la obra
de los Mibgros , corno ex*

presa en el Übrd contra los

hereges : Sepomm ai tempiis

froseqm ^a qu0$ érmir^QUlis

Trat. 61. Cap. jr.

ií. Isidori Confessoris coeperatn

enarrare : y por lo mismo
suspendió también la Obra
del Chronícon de España,

que la Reyna Doña Beren-
guela le tenia encargado,

porque ésta de curar los

daños era la mas urgente.

Escribe D. Lucas el Chronicon

de España^

5o Vivió este ilustre

Varón en los Reynados que
Doñ^ Berenguela la Grande
tuvo en el Reyno de León,
el primero como rauger del

Rey D. Alfonso IX. y el

segundo como madre de su

hijo S. Fernando. Así la ma-
dre , como el hijo fueron de
aquellos Monarcas que no
ciñen su atención a esta , h
aquella esfera , sino \ quan-
to puede engrandecer el ho-

nor de su Reyno. Velaban

sobre todo : animaban al Sol-

dado para usar de Jas lan*

zas contra los enemigos dd
Ja fe , y al dofto para mo-
ver la pluma en recomen-
dación de los sucesos, pro-

prios
, y de sus asccndien*

tes. A este fin nombraron
historiadores que perpetua-

sen las pr(^ezas de los Re-
yes de E;paña: S. Fernanda

por Cabula , al Arzobispo
de
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de Toledo D. Rodrigo : y jurídica por confesión de la

la madre por León, al Ca
nonigo D. LuCdS , á quien

conocía no soJo por la fa

ma , sino por el trato , co-

mo promete Ja frequencia de

los Reyes en S. Lidoro de

León ( junto al qual fabri-

có la misma Rey na su pa-

lacio , como refiere D. Lu
cas ) y según Ja devota co-

municacjon que tenían los

Reyes con las principales per

sonas Religiosas.

61 Aquella gran Señora,

sabiendo que S. Isidoro y
otros escxibieron Chronicas

de España, que andaban se

paradas , y no estaban cum-
plidas hasta sus .días; man-
dó al Diácono y Canónigo
D. Lucas , que de todos la

formase una Historia. Asi lo

parte.

62 Obedeció D. Lucas en
escribir su historia, recogien-

do las cüíiipuestas por S.

Lidoro, S. Julián,.Sebastian

Obispo de SL manca , S¿m-
piro de Abtorga , Pelayo de
Oviedo, y Ja alargó hasta

su tiempo, esto es, hasta el

año 1236. en que acaba,

refiriendo la coaquisia de
C; rdoba , eftftuada por S.

Fernando en aquel año
, y

siete antes de concluir su

obra el Arzobispo de Tole-
do D. Rí^drigo : por Jo que
s¡ quando convienen en la

frase
,
pretende alguno que

el uno tuviese al otro por
delante , no debe afirmar es-

to de D. Lucas, sino del Ar-
zobispo , que acabando su

expresa el mi^moen los Pro- obra siete años después, ad-

Jogos: pues en el primero mite la sospecha de que el

á\zQ\ Astriñís {2C'kso astric' Rey le encargase escribir

tus ) preceptis gloriosissima después que la Reyna Madre
ac prudentissima Regina D. encomendó al Canónigo la

Berengaria.»,^, hanc pr^rnisí

prafationem. Y en el segun-

do: Ipsajenim..^ michi LUCu^
indigno Diácono^ ut hoc per^

Jicerem imperavit* A vista de

suya.

63 Verdad es que el Ar-¿

zobispo tenia menos lugari

por andar al lado de Vjí Cor^
te con frequencia : pero tam

lo qual no debió decir San- bien D. Lucas ocupó jnucho
doval , ¿//Vi»» que fue D. Lu tiempo en escribir las otras

cas Coronista de la pruden- obras referid -. s , y en cami-
tisima D. Berenguela. Debió nir por el Oriente y Occi-
afirmarlo: pues hay piueba dente. Digo esto, por pare-

cer
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^cer verosímil que la Reyna
no le mandó escribir des

ipues del año 1235. en que
ponemos la impugnación de

Jos liereges ( ó á Jo menos,

decimos no fue antes ) por-

que en menos de un año no
.'hay lugar para escribir y
formalizar una obra tan lar-

^a y de tales circunstancias:

.piíes aunque hallaba com-
funestas las Clironicas de lo$

Escritores referidos , no se

contentó con exibirlas como
sus Autores las hicieron , si-

no que las interpoló, ponién-

dolas á su modo , y aña-

diendo lo que le pareció.

ííji 64 Esto en el Ghonicon
•de S. Isidoro ha causado

mucho perjuicio ; pues los

que no tienen por delante lo

del Santo , como está en sus

Obras;- creen de S. Isidoro

lo puesto alli bajo su nom
bre. A este modo mezcló
lo ageno en lo proprío

, y
cosas que no eran suyas lo

parecen
,

por no citar Au-
tores : de suerte que no se co-

nocerá, al Autor original de
G^da cosa, mientras no se esté

instruido ea lo escrito sobre

el, punto por los antiguos.

Nada de QSto e^ creíble fue-

se hecho con siniestra inten-

ción > porque el candor y
amor de la verdad que D.

Trat. 61, Cap. jr,

Lucas manifiesta en sus Obras,

y defiende en el libro 2.

cjntra los h^reges cap. 11,

no permite imaginar tal in-

juria. Yo lo defiero á un
af-d ) de sencillez, en que
prevenido al principio el ña
de componer una historia

donde estuviesen recogidos

los demás Escritores, se con-
tentó con aquella prevención,

y los puso y glosó como le

pareció que estarían mejor.

65 Las individualidades

confírmatorii^.s de lo dicho
son muchas

, y mas proprias

de quien tome por asunto

hacer nueva edición
, que de

las noticias presentes de su

vida. Aqui hablamos del

escrito como obra y efe£i:(a

de sus tareas
, y por el or-

den de sucesos, que según
lo dicho , es posterior á la

impugnación de los heregesú

com ) también para mostrar

que h Reyna le mandó es-

cribir antes de pasar al Orien-

te : pues desde su regreso en
el 1233. y con el tiempo
que gastó gloriosamente con-

tra los enemigos de la Igle-

sia , no parece hay lugar

para que en el año de 36.

acabase la obra , como ella

promete en su final , sin re-

ferir el casamiento del Rey,

efectuado ca el 37. y otros

be-
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hechos qne no pudiera omi- después de ser Obispo , co

tir SI estuviera escribiendo

después del 36. Parece pues

que en el 36. U presentó a

la Reyna , y se fue publi-

cando por medio de varias

copias , sin que el Autor
cuidase de añadirla, por es-

tar ya publicada
, y acaso

por dedicarse á concluir los

Milagros de S. Isidoro , que

según Jo prevenido en el

nuni. 30. y 32. no tenia acá-

bidos. Poco después empe-
zó á ser Obispo , y el cui-

dado de los negocios pro-

prios le hizo no cuidar de

los ágenos.

66 Nada de esto tuvie-

ron presente Hensquenio y
Papebroquio, quando en la

vida de S. Isidoro num. 3.

admitieron que el Chronicon

Y otras cosas fuesen escritas

por D. Lucas ya Obispo, y
mas metido en ed^d que
quando compuso la Vida y

mo notó bien D. Nicolás An-
tonio. Las otras obras que
los citados añaden demás del

Chronicon ( Chronicon vero

mundi aliaque corneosita esse

ab eodem jam seniore ^ Epis-
copo Tundensi , ^c, ) estas no
sabemos quales son : pues
no constan mas que las re-

feridas, y todas son anterio-

res á la Mitra.

6-/ Después de publicar

el Chronicon , se dedicó a
concluir la Obra de Jos Mi-
lagros : pues ya vimos en el

num. 30. que al tiempo de
escribir el Chronicon , no la

tenia efedujda. Por esto de-
cimos que habiendo sido la

primera que emprendió , se

concluyó Ja ultima. Esto de
los milagros se entiende de
una obra escrita determina-

damente con este asunto.

Otra hay de Vida y Trasla-

ción de S. Isidoro : que aca<

TrasluCion de S. Isidoro ( de ba con algunos milc^gros : pe-

•uyo Autor tratan en aquel

numere. ) Esto no puede ad-

mitirse , no solo porque el

Chronicon acaba tres años

antes de ser Obispo D. Lu-
cas, sino por decir el mismo
en el principio, que era Dia-
cono y como vimos en el num.
61. y asi no debe ser oido

quien le. defiera, esta. Obra

ro esta no la citamos con
nombre de Milagros, sino de
Traslación. De ella hbla re-

mos después entre las edi^

dones del Tudense : por quan-
to no ofrece principio cier-

to sobre el tiempo.

£leí'
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neda de León, por Dicient-

Elección de Don Lucas bre de la Era 1277. que fue

en Obispo de Tiiy. el año de 1139. y se auto-

Dssdc el 12^9» kasta el 1249. riza la data con la expresión

al fin. siguiente: Rege nostro Fer*

fiando in Castella ér in Legio*

68 Lis Obras y Escritos neregnante, EleñoTudensi L.
referidos hicieron a D. Lu- Magistro Scholarum , donde
cas uno de los Varones mas vemos la dignidad de Maes-
visibles de España : por lo tre escuela en el Obispo elec-

que vacando la Sinta Iglesia lo D. Lucas , cuyo nombre
de Tuy

, pusieron todos los denotan por la primera le-

ojos en su persona , y le el¡- tra , según era común en
gieron para la Dignidad Epis- aquel tiempo. En el mismo
copil. Era ya Rey de León año , por Mayo ^ vivía el an-

cl S mto D. Fernando , des- tecesor : pero en Diciembre

de ocho años antes : vivia y estaba eleS^o D. Lucas , cu-
era como alma del Reyno la yos notorios méritos

, |y ser-

Madre del Rey Santo
,
que vicios á la Iglesia , no per-

mandó escribir á D. Lucas la mitirian dilación en elegir

historia que la presentó tres^ persona que ocupase la Se-

años antes. Con esto debemos de. E>ta es la primera men-
suponerla complacida de la cion en quanto Obispo : des»

elección para la Mitra, pues ocurren muchas.

69 Hallábase D. Lucas 70 La Escritura 5 r. del

en la dignidad de Maestrees* Tumbo de esta S. Iglesia,

cuela de esta S. Iglesia, quan- que es del año 1241. á 6.

do le eligieron para ocupar de los Idus de Mayo , refie-

la Sede , según consta por re su memoria por medio de
Escritura en que Pedro Pe- una confirniicijn en que
laez con su muger Ozenda, Martin Arias aprobó á fa-

y la hija Elvira , vendió á vor del Obispo D. Lucas y
D. Martin , Abad del Mo- de su Iglesia , la donación
nasterio de Santa María de que hizo al antecesor D.
Oya , toda la hacienda que Suero, la Condesa Doña
tenía en la Villa de Bur* María Fernandez , con otra

gueyra por precio de docien- D. Urraca , dando Ja mit«d

tos 7 ochenta sueldos de Mo- de la Iglesu de Sstados.

£a
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j\ En el año siguiente,

1242. hizo una concordia D.
Lucas con la Iglesia de S.

Bata de Gmdariz, acerca de

Ja Procuración por r;izon de

k Visita , como persevera

en el Tumbo fo!. 252. Escri-

tura 144. Y en el mismo año

agrego al Ciíbildo y Digni-

dad de Labrugia el Monas-

terio de S. Christobal de La-

brugia ; auntjue hoy ( dice

cl Sr. Sandoval ) carece de

€sta renta ,
por estar en tierra

de Portugal , comarca de Va-
lencia.

Entonces concedió D.
Lucas á D* Juan Suarez por

el tiempo de su vida los Ca-

sales de Palacio en Setados^

y debajo de la Carrcira , con
la condición de que después

de sus di¿s vuelvan á la Igle-

sia de Tuy , a la qual cedió

D. Juan el Patronato que te-

nia en la Iglesia de Valeije,

y el que tuviere en la de

Setados. Fecha en la Era
1280. a 8. de las Kal. de
Abril. Tumbo fol. 59» b^

72 Había disensión sobre

derechos de la Iglesia de Rum-
fecilla entre el Abad de Teans

r y la Santa Iglesia de Tuy:
pero D. Lucas con el Cabil-

do hizo Escritura de conve-
nio entre las partes á 7. de

Junio í/í*/ J243. y persevera

Tuy. Lucas. 227
en el Tumbo fol. 63.

73 Sandoval en la Vida
del sucesor menciona otra

composición entre el Obispo
D. Lucas y el Mcnasterio
de S. Jupn de 'Longoiares y 4.

Nur. Jun. Era 1281. (que es

año de 43.) Firman demás
del Obispo tre* Arcedianos,

y uno fue Egidius Petri Ar-
chidiaconus Tudensis^ a quien
luego veremos Obispo.

74 La Condesa D. María
Fernandez habia dado al

Obispo D. Esteban de buena
memoria el Coto de Nigran
con otros bienes, que para-

ron en su hijo D. Ñuño Pe*-

laez, Canónigo de Tuy : y
este volvió á reconocer aque-
lla donación presidiendo D.
Lucas, en la Era laSi» (ano
de 1243.) ^ ^* ^^ Í2S Kal. de
Setiembre. Sandoval pone la

Era 82, El Tumbo, fol. 197.
la 81.

75 Era D. Lucas amante
de la concordia , por lo que
demás de las referidas, hizo
otra en si 1244. con el Prela-

do de la Kamallosa sobre de-
rechos de aquélla Iglesia: pa-

ra cuya mayor firmeza sacó

consentimiento del Rey S*

Fernando
, y de su mugcr

segunda la Reyna D. Juana,
como refiere el Tumbo fol. 64.

76 Aumemó luego D.
Lu-
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Liuas los bienes de la Dig-

nidad por compra, y por ce-

sión : pu¿s un Pergamino de

los sueltos, num. 38. incluye

venta del Casal de las Lageas
en el Valle de Miñor á fa-

vor de, D. Lucas, Obispo de

Tuy , en 15. de las Kal. de

Setiembre del año 1224. rey-

nando ( dice ) en España D,
Fernando con su Madre D.
Berengiiela

, y su muger D.
Jiuna , y teniendo a Toroño
por parte del Rey, D. Fer-

nando Joanes.

77 En Abril del año

1245. compró á Doña Do-
minga el Casal de Outeiro en

tierra de Nigran : y dentro

del mismo mes y año le

hizo donación Menendo Nu-
ñez de la mitad de la Igle-

sia de S. Salvador de Teis , co-

mo consta por Escrituras del

Tumbo, foU 203. y 208. En
este año confirmó nuestro

Obispo un Privilegio dado
por S, Fernando al Orden de

Alcántara, y otro de Cala-

trava.

78 Otra concordia hizo

D. Lucas en el año de 1248.

con el Abad del Monasterio

de S. Lorenzo de Carboeiro

sobre derechos de S. Pedro
de Beiro (que hoy pertenece

á S. Martín de Santiago) y
se otorgó eu Tuy por AOnl

Trat, 61. Cap. 7.

de la Era i286, (que fue el

año 1 248, ) firmando el Obis-

po D. Lucas
, y otros. Por

Enero del mismo año nos

propone e^ Bülario de Alcán-

tara á D. Lucas confirmando
un Privilegio que el Santo

Rey D. Fernando otorgó al

dicho Orden Militar dia ^.

estando en el Egercito junto

d Sevilla : y en el mismo año
tuvieron todos el gozo de
conquistar la Ciudad.

89 La Justicia y Regi-

miento de Tuy empezaron á

moverse contra el Prelado y
Cabildo sobre el Señorío -de

la Ciudad. El modo fue muy
indecente , usando de malas

palabras contra ellos , y de
peores obras: pues ewtraron

con armas en la Iglesia , ver*

tieron las lamparas, y come-
tieron muchos desacatos con-

tra lo sagrado y político. El

Obispo D. Lucas puso la de-

manda ante el Rey : pero no
alcanzó ia sentencia

, previ-

niéndole la muerte.

80 Sandoval menciona
una Carta de foro , que D.
Lucas hizf) á favor de D.
Juan Xuarez en i. de Abril

del año 1250, y en esta su-

posición era preciso decir,

que sobrevivió pocos dias:

pues como veremos en el su-

cesor (donde pertenece tra-

tar
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tar del mencionado pleyto

del Obispo contra Ja Ciu-

dad) habia ya Prelado en

15. de Mayo del año 1250.

El espacio es tan estrecho,

que empecé á dudar viviese

D. Lucas \ I. de Abril del

1250. y en efedo consulta-

da la duda , y descubierta

la Escritura original , halJa-

mos que se equivocó Sando-
val , aplicando á la Era de
80. el 8. de las Calendas.

Pero el original separa bien

lo uno de lo otro , no solo

por el punto y distancia en-

tre el MCCLXXX. y el VIH.
Kís. sino porque sobre el

VIIL añade una O que es

decir od;avo Kalendas , y esto

no permite que el VIH. se

aplique á la Era , pues en-
tonces debia acabar en a
{oBogesima oBava) Por esto

aplicamos la memoria al año
1242. Era 1280. oBavo Ka-
leudas A^rilis : (25. de Mar-
zo) y no á la Era 1288.

,^año 1250.) en i. de Abril:

y asi es preciso reconocer-

le ya difunto en Abril del

1250. porque hallamos con
sagrado sucesor , y en paci-

fica posesión , por aquel tiem-

po. El pleyto mencionado,
la pesquisa hecha por S. Fer-

nando para la sentencia
, y

las diligencias que preccdie-

TQm.KKIL
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ron a la tal pesquisa , antes

del 15, de Mayo del 1250.

precisan á reconocer la muer-

te del Obispo D. Lucas á

fin del 1249.
8 1 Lo cierto es qu2 D.

Lucas alcanzó un tiempo
feliz

, por las gloriosas con-
quistas con que el Rey S. Fer-

nando aumentó los bienes de
la Iglesia , y haber tratado

con el Santo , no solo quan-
do Rey, sino mientras era

Infante de León , en cuya
Capital vivieron ambos.

82 Logró también comu-
nicación con otro Santo de
su> diis, Fr. Pedro G^nzdez,
del OrdwU de Predicadores,

á quien fue muy devoto por

su predicación y maravillas

que obraba Dios en é¡. Pudo
el Obispo mostrar su devo-

ción
,
por el favor con que

el Cielo dispuso que la Ciu-

dad de Tuy fuese ennoble-

cida con el cuerpo de este

glorioso Pjdre en tiempo de
D. Lucas . pues murió el San-

to en Tuy en el año de 1 246.
El Prelid o, se esmeró en asis-

tir a su Entierro: y mindd
que le enterrasen á él en 1^

sepultura immediaia á I i del

Siuto , deseando conseguir

su patrocinio por aquella in^

mediación al santo cuerpo:

y asi lo cumplieron sus Tes-

I u-
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tamentarios. Esto fue oca- lia obra del Chronicon sien-

sion para un nuevo milagro do Diaccno de Tuy : y el ti-

con que el Cielo quiso hon- tulo de Diácono solo nos

rar al Santo Fr. Pedro : pues

sin industria humana se vio

luego apartada de la sepul-

tura del Santo la de D. Lu-
cas : dando á entender el

Cielo que los Justos son co- densis Ej)isc&£i.

mo las Estrellas , muy diver

dife

consta en León, en Tuy el

de Obispo
, pero después de

los Escritos : y asi lo mas
proprio es decir : Luca Dia*
coni Legionensis

,
j^ostea 7«-

sas en la claridad ; y
rentes méritos piden mansión
diversa.

83 Del Santo trataremos

después : ahora cerraremos

el asunto , hablando de las

ediciones que han tenido las

obras de D. Lucas , pues son

posteriores á la Dignidad de

Obispo : y esto ha dado oca-

sión \ que algunos expresen

la Dignidad en obras escri-

tas quando no la tenia
, y

por ver en el titulo de la

obra el de Obispo
, puede al-

guno imaginar que la escri-

bió después de consagrado, jando algunos manuscritos

Pero todas las que conoce- para mayor exactitud de

Ediciones de las obras del

Tudense , y si es suya

¡a Vida y Traslación

de S. Isidoro,

84 La primera obra lati-

na de D. Lucas , que se dio

^ luz , fue el Chronicon , 6
la Historia de España , en
Francfort año de 1608. en el

Tomo 4* de la España ilus*

trada : y esta es la única

edición que tenemos : por
lo que fuera muy útil hacer

otra , separando al Autor de
aquella Colección , y cote-

mos fueron anteriores : y
por tanto no es proprio el ti-

tulo de la Biblioteca Patrum,

que en la obra contra los

Albigenses dice , Luca Tu--

densis Efiscop : y menos el

fle la España ilustrada en el

Catalogo del Tomo 4. Luca
Diaconi Tudcnsis: donde cree-

numeros y clausulas : pero

cuidando principalmente de
hacer anatomía de la Obra,

y previniendo lo que perte-

nece á Cíida Autor : pues

(como ya digimos) no puede
el que no está versado en

los antiguos , discernir lo

que toca a cada uno ni

lá alguno haber escrito aque* saber si D» Lucas habla por

4
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$1 , í) con otro , aun quando
trata de materu ya histo-

riada.

85 También se pone allí

lo no escrito por otro , co-

mo si lo hubiera escrito,

V. g. quando refiere en nom-
bre de S. Ildefonso la conti-

nuación á S. Isidoro , que no
se puede admitir baxo tal

nombre , como notamos en
el Tomo 5, hablando de los

Escritos deS. Ildefonso. Lue-
go ingiere lo que el Obispo
de Oviedo D. Pelayo escri-

bió sobre la partición de
Obispados que atribuyó al

Rey Bamba , sin declarar

cuyo es lo referido alli des-

de que dice acaba S. Ilde-

fonso , hasta introducir lo

escrito por S. Julián , que
acaba en el mismo Bamba.

86 Desde aqui , dice el

Cl. D. Nicolás Antonio, Lu*
€¿eomnia sunt: pero no se juz-

gue por esto , que ya va
solo D. Lucas (como prome-

te el decir que todo es suyo)

Por mas de trescientos años

hay Autores a quienes siguió

D. Lucas , aunque interpo-

lándolos y poniéndolos en su

estilo , como hizo en lo

precedente , quando le pare-

ció conveniente , y solo en

este sentido puede decirse

todo suyo. Vuelvo á decir

Tuy. Lucas, 13c
que de ningún modo me per-

suado á que esto lo hiciese

con siniestra intención , sino

por juzgarlo mejor , sin mi-
rar escrupulosamente las ma-
terias.

87 Muchas cosas d^ las

que tiene proprias no se pue-
den hoy adoptar

, por la di-

ferencia de los tiempos : pues
hoy se miran las cosas coa
mas luz. Entonces se creía

mas , y se probaba menos.
Adoptaban lo que andaba re-

cibido
, y no buscaban quan-

do ^ b de quien se originó U
especie. Por esto no les cul-

pamos aun donde es preciso

rebatirlos , en cosas aparta-

das de su tiempo : pero ea
las coetáneas , 6 cercanas,

tienen aquel gran peso de
autoridad correspondiente a

un hombre todo de bien : y
en las antiguas gozan la re-

comendación de no encon-
trarse en ellos hs ficciones

que después del Siglo XV,
nos quisieron vender como
verdades , y fuera de elUs

se verifica lo que de éste
, y

de los Rodrigos de Toledo y
Falencia , escribió el insigne

Matamoros
, Qudm d deliciis

longe , tam ab inej?tns procuU

88 Esta obra del Chro-
nicon anda también tradu-

cida en lengua vulgar
,
pr^rcT'

I

»

nía*
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manuscrita, no impresa, en Antuerpia dirigió la obra

mi noticia. D. Nicolás An- al P. Jacobo Gretsero en i,

tonio no asiente a que la de Marzo del año 1609. ^*
traducción fuese del mismo Nicolás Antonio cita dos
D. Lucas

,
por quinto llega ediciones en quarto , hechas

hasta el principio de reynar en Munich
, y en Ingolstad,

D. Alfonso X. Entonces no año de 1612. La Bibliothe-

solo habia muerto la Reyna ca de los Padres impresa en
D, Berenguela (que hizo es- Colonia año de 1618. la re-

cribir la Historia) sino el produjo en su Tomo 13. pag.

mismo D. Lucas que falleció 228. y después la reimprimió
antes de S. Fernando : y no la de Anison.

teniendo la obra advertencia 90 También anda publi-

desde la conquista de Cor- cada en latin otra pequeña
dobti ( ea que acabó el Au- obra de la Vida y Traslación

tor de la latina) parece que de S. Isidoro ^ remitida por
todo fue de «tro. Yo cuido D. Nicolás Antonio á los Pa-

poco de traducciones : por- dres Hensquenlo y Papebro-

que el Autor debe citarse quio , copiada de un Ms. de
en el idioma proprio en Toledo , y dada á luz por
que escribió : y la versión dichos Padres sobre el dia

es para el ignorante de la 4. de Abril en la Vida de
lengua original , que quan- S. Isidoro , con notas pro-
do no es formada por el prias y del mismo D. Ni-
mi<mo Escritor ( como hizo colas. Este se inclinó a que
Mariana ) solo sirve para dar no era obra de D. Lucas:
noticia de que otro la juzgó porque su estilo es diverso

digna de traducción. del Chronicon y hay di-

89 La otra obra impresa versidad en los didamenes.
de D. Lucas es la ya referí- Aqui deriva el nombre de
da contra ¡os errores de los Hispania ab Hispali : a la

Albigenses , intitulada T>e al- madre de S. Isidoro la llama

tera vita , Jideique controver- Turttira : del Rey Leovigil-

siis , repartida en tres 1¡- do habla mas duramente que
bros

5 y capítulos, por Maria- el Chronicon , donde dis-

na , á quien debemos la pu- curre de todo lo expresado

blicacion, por medio del P. aqui, con mucha diferencia:

Andrés Scoto ^ que desd« pues la voz JJispama la de-

du-
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duce de /> , (que dice es cia queda reducida la solu-

uno) pan (todt^) y ia (esv dora de los argumentos pro-

trella) quasi sola tota Std/a, puestos, sobre que «1 Autor

La madre de S. Isidoro es de Ja Vida y Chfpnicon son

T/uoaorai y asi de otras di- diversos.)

Tersidades (dice D. Nicolás) 92 Pero yo no veo prue-

que fácilmente ocurrirán al bas de que la Vida de S.

que Jea esta^ obras. Y aun- Isidoro sjs escribiese; en edad

,que en ambas se. halljan igual- notablemente diversa de la

mente algunas cosas , pudie- que tenia qumdo escribió

ron ser tomadas por, el se- el Chronicon. Porque una y
gundo Autor del que escri- otra deben ponerse antes de
bíó primero. ser Obispo : el Chronicon;

91 No adoptaron los Pa- porque le escribió, quando
dres Antuerpienses el diíta- Diácono en el 1236. como
m':^n que D. Nicolás les de- arriba diximos : la Vida;
cliró en su Carta: y dicen porque ésta es la que se le

que sí alguno atribuye á D. aplica
,
quando mozo : y

Lucas esta obra quando mo- esto es lo que pide pruebas,

zo en el Convento de S. Isi- que no dan , y yo quisiera

dro, y el Chronicon al tíem- ^crisolar la materia: para lo

po en que era Obispo, y qual debo advertir, que en
ya en edad mas madura; no el año de í 23 5« no hibia con*

disentirán de esta congetu- cluido D, Lucas la obra que
ra. Pero hoy deben disen- tenia empezada sobre los

tir: constando que el Chro- milagros de S. Isidoro, como
nicon no le hizo quando vimos desde el num. 29* ep
Obispo , como arriba digi- adelante. De esto podrá al-

mos. Y aunque D, Nicolás guno inferir que no híbii

cedió en la Biblioteca , al escrito D. Lucas quando mo-
hablar de D. Lucas, libr, 8. zo , la Vida de S. Isidoro de
c. 3. num. 69. exceptuó este que hablamos, pue^e^a Vi;-

recurso, de que no se diga da es del mi m > Autor que
el Chronicon escrito quando escribió la Traslación del ciier-

Obispo. Según esto la vida po dd Santo ^
(aüi .jdjufita)

y Traslación, de que habla- como reconoce D. Nicolás,

mos , se escribieron en di- diciendo
, que ambas, 6

veisa edad (a cuya diférea* ninguna se le deben atri-

Tom.XXIL 1 3 huir
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buir ; y en ellas vemos co- labras que aquel puso en
piadis unas mismas cláusu- el nüm. 8. hablando de los

hs , Como conveiice el nú- milagros del Santo: Ut si

friero '^ i*/ de la t Vida
, y el aliquis peritus litteris ea tra-

num. 2. de la Traslación (en deret , non mínima librorum

Hensquenio) La Traslación volumina conficeret : sed par-^

acaba refiriendo algunos mila- tim imperitia , partim negli'"

j^pj, incluidos' en la déoste geníia^ siientio sunt obteBa.

¿sunto : 7 si Ibs milagros Éstas últimas palabras están

tío estábati ésííntos qüañdo copiadas a la letra en la edi-

el Chronicon ;' tampoco la cion de Hensquenio cap. 4.

Vida y Traslación. No pue- al fin del num. 19. las pri-

den pues atribuírsele quan- meras en el Chronícon de

Üo mozo. •
'^'' '• D. Lucas, como se verá en las

' 93 Adviértase también palabras dadas aqui num. '¡o.

qiie en el Tomo IX. pusimos y asi consta que D. Lucas y
una Traslación del cuerpo del el Autor de la Traslación ira-

Santo desde Sevilla a León, presa por Hensquenio , tu-

muy diversa de la estampa- vieron por delante las Ac-
da ptir Hensquenio, y que tas de la Traslación de S.

He ningan/modo puede atri^ Isidoro, que dexamos publi-

buirse a D. Lucas : porque cadas en el Tomo IX. pero

el Autor de aquella dice eh el de Hensquenio, aunque se

él num, 5. haber oidó 16 alli quexó
,
(como el mis anti-

expresado de los raif>mos *qué guo) de la impericia y ne-

hicieroñ ía Traslación (año gligcncia con que estaban

de io6y) Mira loquar \ ab por escribir los milagros de
his tamen qui iníerfuere^ me el Santo; añadió como mas
reminiscor audisse: y esto no moderno, que queria refe-

pudo convenir á D. Lucas, rir. algunos: Partim imperi'

por haber distado'' cosa de fia-; partirñ negligentia , si-

siglo y* óiedío/ Son 'pues di- lentio 'iunf óbíeBa» Pauca ta*

versos "Autores los de la Tras- 'meh de multis'stylo fdeli tra-

lacion de mi Tomo 9. y dé dere duximus esse dignum : y
la impresa por Hensquenio: con esto empieza a referir

pero el de ésta tuvo presen- algunos milagros
, quantójs

te al primero (que es el mas le parecieron suficientes por

antiguo) pues copió las pa- entonces: pero en el libro

que
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que tenemos reparado de m¡-

Jagros, hay rtijchovinas, por-

que é>te era lugar proprio

para explayarse en ellos.

94 Lo principal es, qqe
el Autor de esta Traslación

jcstampada en H:íasqu'enio,

donde refiere algunos mila-

gros, es el mismo D. Lu-
cas, como convence el co-

tejo de éstos con los impre-

sos en el libro de los nii-

lagcos ; donde , aunque tie*

nen diferente orden , constan

ser unos mismos en lo his-

toriado , c.on unas misoías
palabras en la substancia r y
si tuviéramos ellibro de los

milagros conforme le escri-

bió D. Lucas en latín , se

vieran unas mismas voces li-

teralmente alli
, y^ eii, los mif

la gC:OS i nsercos , ?,l, fin de la

Traslación ,
estampada en

JHensquenio, Yo he procu-

rado ver la obra manuscrita

de los milagros en latin : y
todas las diligencias han si-

do en vanorj pQrque /jo se

descubre; pero sin esto h$

cotejado algunos de los mir

lagros impresos por Hensque-
nio cpn Ips impresos en ro*

planee «ep: Ja Obra de aquej

asunto ( de que hablaremQ^

ahora V y veo que el C^stetla*

no del libro de los Miljgros,

es traslación á la letra del

Tuy. Lucas. xs?
latin de ia Traslación. Por

eso digo que si tuviéramos

el libro de los Milagros en
latin , viéramos ser literal-

mente los mismos de I4 Tras-

lacioq , con unas mismas vo-

ces : pues el que desee po-
ner éstos en Castellano , lo

hallará ya hecho en el li-

bro de los Milagros tradu-

cidos en vulgar en. el libro

impreso sobr^.d asunto.

95 ,Esto<.<;oqy?nce que
D. Lucas es Autor de la

Traslación impresa en Hens-
qi^enio ; .Rorqu^, Jo , es del

libro de los Milagros: y
un n?ismo. A^utor escribió

este libro, y los milagros de
la Traslación : porque los

pensamientos , las cláusulas,

y las vo^es-miteriajes sofl

unas misma^, con un riiisinQ

orden en el principio, con-

tinuación , y fin de los pe-
riodos : sin otra diferencia

que ser menos los puestos

al fin ,de I4, Trsjslacion, que
Iqs -referidos; en el libro que
solo tomó por asunto los Mi-
lagros.

96 Añado
, que D. Lu-

cas tiene en el Chronicoa
las .n^ispias sentencias raras»

que en la Vida y traslación

^e Hínsqueiiio : v. g. en

ambos se ve que D. Alfonso

el Casto por acuerdo de Car-

1 4 los
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los Magno hizo MctropoK- coetáneo , 6 posterior
, que

tana la Iglesia de Santiago escribiese los milagros : j
con aprobación del Papa, sabiendo que D« Lucas Jo

Asi el Clironicon pag. 75. hizo; a éste se debe atrí^

Asi la Traslación Güp, i, buir lo que hay en el asun-

num, 3, que igualrnenté aña- to«

den haberse dispuesto en- 98 ^\ Aq \o% Milagros tti

tonces guardar en Santidgo, que acaba la Traslación , es

y en todas las Iglesias de tan uno con la Fi'^af^, que no
JEspañi , la Regla de S, Isi- parece probable el recono-

'doro: Ut -hoc esse Hispani¿€ cer en ella diverso Autor: y
sublevatii) , cujus negleBh ex- atíhque algunos modernos
f¡Urateiváüsadéjc3wnis;p^' los distingan, es necesario

labras que ut jacent , se ha- que lo prueben: lo que no
lian en ambos escritos , y hacen

,
porque si hay cosas

prueban* que el autor es uno que disgusten en la Vida^

inísmo. ' también las hay en ia Tras-
^'¡97' Apoya e^te recurso lacion

, y lo mas es que los

(de ser todo de D. Lucas) fundamentos porque Morales

cl que obras de Vida, Tras- lib, 12. cap. 21. foL 128. se

lacion, y Mibgros de S. Isi- movió a negar fuese de D.
floro',' deben atribuirse á Es* Lucas /¿í Vida (admitiendo

tfítor del Convento de S. Isi- la Traslacióny Milagros^) esos

doro de León ( donde' el mismos lé debieran mover
cuerpo fue trasladado, y ha- para negíárle los Milagros,

ce Diíjs los milagros) mien- y el Chronicon (lo que no
tras no haya prueba para hizo , ni es negable ) pues

otro fuera de aquel Conven* aquellos mismos fundamen^
to. Aqui solo consta D. Lii- tos' se hallan en el Chroni-

cas : y éste' no podia igno- con: el i. sobre que S. Isi-

rar si otro de la misma Real doro fue Autor de los li-

Gasa mas antiguo escribió bros de Avicena , y que al

del asunto: ni otro diverso Santo sucedió Thcodisclo es*

de él, y posterior, ignoraría tá en el Chronicon pag, 53.
a D. Lucas. Tampoco si dos eí 2. del viage de S. Isidoro

escribiesen a ün tiempo : y i Roma ; la venida de Ma-
asi no podemos reconocer homa a España: y su fuga

cn^ León otro mas antiguo, por quecerle prender S. Isi-

-^'^ do-
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doro , lo pone el Chroni-

con pag. 54. y no menos
que en nombre de S. Ilde-

fonso : y en los \dibgros

desde el Cap, 83. Lo de las

'Candelas incombustibles lo po-
Be D. Lucas en la Obra de
ios Milagros Cap. 22. Con
que si éstos y el Chronicon
son suyos , no se le puede
negar aquella vida ; porque
€n aquellos refiere lo mismo
.^ue se propone en ésta : y
creo que si Morales lo hu-
viera reflexionado y coteja-

do , no excluyera la Vida :

porque todo lo que alli le

disgusta , se halla en los es-

critos que admitió como pro-

prios de D, Lucas: y aquellas

estrai~eza¿ que hoy
, y en

tiempo de Morales , se re-

putan desatinos, sin ninguna
sombra de verdad; no alcan-

zan para negar á D. Lucas
la obra donde se hallen;

porque solo prueban lo des-

figuradas que llegaron las es«^

pecies á sus dias, la senci-

llez con qué las adoptaban,

y el poco escrúpulo con que
las referían: como v, g. que
Garlo M. y el Papa hicie-^

ron Metropolitana la Iglesia

de Santiago: cosa que hoy
es ciertamente falsa.

3

99 Adviertas^ qtie ' los

Padres Aut^erpiííüses no- se

TVy. Lucas. 13?^

atrevieron á imprimir en la

Vida al fin del num. 19, lo

que alli se seguia acerca de
la venida de Mahoma a Es-

paña
, porque D. Nicolás

Antonio lo reputaba falso:

pero estaba en el Ms. Yo
no alcanzo el motivo de su-

primirlo, en obra que reco-

nocen de D. Lucas, viendo
que éste adoptó aquello mis-

mo en el Chronicon ( como
lo vieron) pues si consta en

obra propria : qué motivo
hay para excluirlo de otra

del Autor? Si en una parte

se reputa falso , no es ver-

dad en la otra. Si aqui se

admite ; por qué se excluye

alli? No es agena de la men-
te del Autor, la especie que
sabemos haber escrito él mis-

mo.
100 De todo esto resul-

ta que van lexos de la ve-

rosimilitud y de verdad los

que distinguen Autor en es-

tas obras : pues no tienen

fundamento para excluir una^

sin excluirlas todas : y los

alegatos prueban la identi-

dad de la pluma, pues igual-

mente se hallan en escritos

legítimos de D. Lucas, y no
en otros. Es pues uno mismo
el que escribió Vida de Si

Isidoro , Traslación ^ Milar

grosy y Chronicon*. Ni pa-

re-
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rece que el que historiaba tra que una determinada-

Traslacíon y Milagros hacia mente fue primero,

obra perfeda sin referir Ja 102 Los Milagros cscri-

Vida
^ y decir quien fue el tos por empeño del Abad

tfisícidado y de tan poderosa y de Fr, Suero , son la obra

intercesión con Dios. que empezó primero (como
loi Ya diximos arriba arriba diximos ) en compse

que tardó muchos años en ración de la escrita contra

escribir esta O ')ra délos Mi- los hereges
, y del ChronL-

lagros. A ésta como funda- con : pero podia tener com-
mento precedió la Vida , b puesta la Vida del S. Doc-
se siguió como complemen- tor, y hacer luego asunto

to. Todavía no me asegu- de los Milagros ; y al revés,

ro en una de las djs cosas, podia tenerlos escritos á la

Me parece que la 0.)ra gran- larga; y componer luego una
de escrita por emp¿ñ > de vida mas extensa que la an-

Fr. Suero y del A">ad D. tepuesta a los Milagros : y
Martin, es diversa de la Vi- en ésta es donde se conten-

da publicada por Hensque- tó con referir pauca de muí*

nio : pues ésta es mas dila- tis , com > sucede en la de
tada : la impresa en román- Hensquenio, mucho mas di-

ze antes de los Milagros es latida que li iniv^resa en la

mas breve : y aunque esto Oi>ra de los Milagros , que
pudiera atribuirse al Tra* es la publiooda en Gastella-

dudor, el m^yor fundamea- no. El qu^ admita esto, puer
to para la distinción es, que de poner primero á la exten-

la impresa por Hensquenio sa de los Milagros, y decir

acaba con pocos milagros

;

que por esto no se alargó

la obra pone muchisimos: y en ellos en la obra larga de
esto no corresponde á una la vida , por tenerlos ya es-

mism* obra, ni alcanza pa- critos. Bueno fuera que alli

ra saber quál precedió, pues dixese esto (de que él mis-

donde escribió largamente mo habla escrito los Mi-
la Vida

, pudo contentarse lagros por extenso) pero no
cwn algunos Milagros : y en quiso citarse , por no serle

la que eran éstos el asunto, preciso,

pudo abreviar la Vida: y 103 Esto va en suposi-

cada cosa de estas ao mucs* cioa « de que la Obra pu-
bli-
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blicsda en Castellano, no da y Traslación, en Hcns-

sea abrevidda por el Traduc- quenio , y en el libro de los

tor, como sospechó D, Ni- Á//7¿7^fOí, son diversas Obr asi

colas Antonio en la Carta una de la vida á la larga,

con la Traslación del cuerpo
mas por extenso

,
pero po-*

eos Milagros.' Otra en qu'e

abrevió lo primero, y alar^

gó lo segundo : pues en la

que tomó por asunto los

Milagros, no pedia conten-

tarse con once
^
quando son

cscrit; á los Padres Antuer-

pienses , Vita h^ee , aut illius

compendium ( de quo nil cer

tum aut compertum hateo )

•vulgar i sermone excusum olim

Juisse dicitur. Confiesa no vio

esta (ibra
, y por eso h. bla

con el dicitur. Si el Traduc-

tor no la abrevió ( como de mucho mas copioso nú'

promete, confesando, que ni mero los alli referidos. Esto

quita , ni añade cosa substan me persuade á reconocer co-

cial ; resulta ser diversa de mo dos estos escritos. Uno,
la publicada por Hensquenio y el primero , el de los Mí-
en latin, por ser aquella mas lagros a k larga, en que an*

breve , y no poder decirse tepuso breve noticia de la

trasladada una de otra : y Vida y Traslación: ctro des-

en e te presup^^esto dudamos pues, escribiendo una Vida
qual seria primero. Pero si mas a Ja larga

, y apuntan-

cl Tradudor se contentó con do solamente unos Milagros.

tomar la substancia (como Aqui adoptó unos did.me-
por otro lado promete el nes diversos del Chronicon,
que algunas veces cita a D. acaso por juzgar uno y otro

Lucas , y se explica dicien- probable , h por reputar lo

do, que vuelve al proposi- último mejor, como cosas

to de h vida del Santo
, y

-^ue dice su historia ) si la

abrevió , ceia Ja duda : pues

no hay mas que una Vida,

y ésta es la latina de Hens-
quenio.

104 Prescindiendo de la

condicional , de si abrevió,

i> no , el Tradudor í digo.

escritas en diferentes tiem-

pos.

Lihro de Ja Vida y Milagros

de S. Isidoro impreso en

Castellano.

105 Este es el libro que
parece no vio D. Nicolás

^u ecomo hoy existen la Vi- Amumo. Este es el que ci*.

ló
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íó Ambrosio de Morales, y » Cuerpo de la Gíudád de
otros posteriores, Morgado, ^Sevilla á la Ciudad de
Padilla , Gil González &c. los »Leon. Y después de toda

guales no vieron el latino, »>la dicha historia se sigue

que D. Nicolás remitió i wel libro principal de los

los Padres Antuerpienses

,

»>m¡rag¡Qs del mismo Santo

por no haberse impreso en » Isidro. Lo qual todo fue

aquel tíetupo. Este de len- ?>sacado á la letra de las

gua vulgar es del que acá- w historias originales & maf
bamos de hablar, reconocien- >*auténtícas que están escrip-

do al original latino de don- '^tas por los bienaventura»

de se tradujo, por obra pro- wdos Sant Alifonso Arzo-
pria de D. Lucas

, y la pri- »'bispo de Toledo, & Sant

mera de todas, pero diversa >* Braulio Obispo de Zara-

de la estampada en latín. La >>goza , Discípulos de Sant

presente solo se halla en Gas- »> Isidro, & por otros anti-

tellano. La edición fue en »guos que escribieron su his-

SJamanci, concluida en 2. >*toria, la qual fue ansí sa-

de Enero del año 1525. co- >>cada & trasladada de latía

xno declara la última ojj. »'en romance por un Reli-

La primera tiene la estam- »gioso Canónigo Reglar del

pa de S. Isidoro con el Ca- '>su Monasterio de Sanfto

nonigo de León S. Martin: » Isidro de León
, que fue

la 2. dice asi: >>el mismo que romanceo
106 «Comienza la his- >>el dicho libro principal de

?*toria del muy bienaventura- »»sus miraglos, sin quitar ni

9>do S. Isidro Arzobispo de >* añadir cosa alguna sub$-

>*Sevilla, Primado & Doc- »>tancial, como se hallará

>*tor excellentisimo de núes- >^ cotejando esta vulgar tras-

piras Españas, la qual se di- »ladacion con los dichos ori-

wvide en tres partes. En la >>ginalesque son escriptos ea
rtprímera -se contiene su vi- «buena latinidad.

oda & origen. Ea la según- 107 Este Canónigo Re-
wda su glorioso pasamiento glar, tradudor déla obra ea
«de este siglo á la perpe- lengua Castellana , no pu-
fttua bienaventuranza. En blicó su nombre: pero Gil

mU tercera se contiene la González, y D. Nicolás An-
i#trasladacioa de »u saúco cquíq le nombran Juan dt
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Robles, Hallóse presente á la *> nares. De manera quel di-

9> cho libro ha faltado del

» dicho Monasterio por mu-
« cho tiempo. E aunque des-

M pues se halló en el dicho

refiere en el Cap. 76. » Colegio , no'se pudo co-

libro de los Milagros »> brar el dicho Original,

Traslación de S. Martin,

Canónigo de la misma Real

Casa, en 13. de Marzo del

15 13. como el mismo Au-
tor

del

que imprimió á los once
años siguientes , en quarto,

y tiene 132. ojas. En la

i22. refiere que la Obra la-

tina fue escrita ^* de letra

M gruesa en pergamino para

» el dicho Monasterio de
f> Sant Isidro : y estando allí

99 vino el Rey D. Juan el

^> Segundo á la dicha Ciu-
» dad de León , & llevó

» prestado el dicho libro , &
» antes que lo hiciese vol-

»> ver al dicho Monasterio,

» falleció el dicho Rey D.
M Juan , & hovolo el Rey
9i D. Enrique su hijo : &
»> después la Reyna Doña
M Isabel de eterna memoria,
» su hermana, hija del di-

M cho Rey D. Juan : & quan-

M do ella falleció , vino el d¡-

» cho libro á poder del Ar-
»> zobispo de Toledo D.Fray
» Francisco Ximenez , Car-

•> denal de España que se

» nombraba. El qual hizo
9> poner el dicho libro ori-

» ginal en la Librería del

j> Colegio nuevo & grande

M pero fue de alli fielmen-

» te trasladado y traido al

fj dicho Monasterio de Sant
f} Isidro. E agora un Cano-
» nigo de la dicha Casa qui-

n so tomar trabajo de tras-

« ladarlo de latín en roman-
»» ce &c. '^

( Aquel traslado

fiel es el que yo solicitaba,

y no parece.)

108 Esta obra puede ilus-

trar algo de lo que no se en-
tienda bien en los milagros

impresos en latín después de
su vida

, y Traslación : por
lo que yo tengo al m¿rgen
de una y otra las citas res-

pedívas de la Castellana ^

la latina
, y al revés : v. g.

en la Obra latina num. 27.
se cita el cap. 78. de los

Milagros en Castellano, por
la qual se percibirá lo que alli

se dice de Sallavi¿e partibusy

que en U Castellana es de

tierra de Saldaña : y lo que
después añide Sita dignosci*

tur incepta (sin sentido) aquí
dice en tierra de Cepeda : y
asi de otros nombres que no

w ^ue hizo en Alcalá de He- pudieron conocer los Padres

Ai>
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Antuerpienses

,
por no tener

presente h Obra Gast¿llana,

109 En rigor no debe-

mos atribuir á D. Lucas la

escritura original de todos

estos Milagros: pues él mis-

mo dice en la Carta al R,
P Fr. Suero ( puesta en el

fol. XXIIL ) que era compe-
lido V á escrevir , 6 recopi-

wlar los miraglos escriptos por

9i nuestros antepasados é^^/*

según lo qual ya habia es-

critos algunos : y s¡ se repira

en lo dicho num. 93. sobre

la queja de D. Lucas , en
que los milagros partim im-

feritia ,partim negligencia y si-

lentio sunt obteBa , arguyen-

do contra esto con lo pre-

sente , de que ya estaban es-

critospor los antepasados ; di-

remos
, que aquello se en-

tiende de algunos ; y escri-

tos separadamente , sin ha-

ber ninguno tomado por asun-

to el historiarlos , 6 formar

obra en que se juntasen : y
D. Lucas lo hizo por sí á

instancias del P. Provincial

de S. Dominga , y de D.
Martín , Abad de San Isi-

dro de León , formando
el libro que tenemos de
Miraglos , donde recogió

los esparcidos , escritos

por otros mas antiguos
, y

aaadlQ gtros d^ su uem*

. Trat. 61. Cap. jr.

po , hasta el Reynado de
D. Alfonso IX. y de Doña
Berenguela , juntando los del

Canónigo de S. Isidro , lla-

mado D. Martuí , cuya Vida
ingirió allí

, por motivo de
un milagro que el Santo hi-

zo con él. Este milagro se

refiere en el Cap. 52. El si-

guiente empieza con la Vi-
da y milagros del Canónigo
S. Martin

,
que ocupan has-

ta el Cap. 75. que acaba:

Deo gratias y previene el

Tradudor : ^qui se acaba el

libro principal de los miraglos

de Sant Isidoro , que recopila

el Obispo D. Lucas de Tuy.

1 10 ' Sigúese el Cap. -jft^

en que el Traduílor puso la

Traslación del Canónigo S.

Martin , hecha en el año de

15 13. y al fin de este Cap*
76. añade : Siguense algunos

Miraglos de S Isidro , que en

el dicho su Monasterio se ha^
lian escriptos en ciertos libros

antiguos de mucha autoridad*

Estos libro : ( en lo que hoy,

y disdi lejos, podemos dis-

currir ) son ios dos que de- üf^

Ximos mencionados^ de la Vi-

da larga de S. Isidoro , y de
la Traslación : pues alli se

leen los mi>nios que en la

edición de Hensquenio : y
luego ingiere el Tradudor

ua Capitulo f ( <iue c> el 81 )

ci-
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citando ,

para lo alli referí- de D. Lucas , la Chronica,

do á las Chronicas antiguas y la Vida y Traslación de

de Esp. ñu ( sobre Ja conquis- S. Isidoro , conforme él la

ta de Merida con protección escribió , no como anda pu-

de S. l-idíTo, y la pacifica- blicada en Hensquenio : pues

cion de 1j Ciudad de León á ya digimos que suprimió lo

favor de S. Fernardo, quan- que tuvo por falso, acerca

do murió su padre ) todo de Mahoma ; y Id mismo
lo qual es tomado del Chro- hizo con otro caso de un
nicon de,D. Lucas pag, 1 14. Dragón espantoso

, que en la

y 115. y el C p. 82, tiene Obra de los Miraglos se ú*

tsuprtvtncion: Los miragios gue al de Mahoma, y son

que de aqui adelante se siguen^ los Capítulos 85. y 86. d^

son d la letra sacados de la his' aquel libro.

toria original de la W\Az per" 112 El reputar esto co-

feBissima ér transitó glorioso mo falso no debió obligar

6* Traslación maravillosa del á suprimirlo sin mención:
muy bienaventurado Confesor^ pues otras cosas hay alli , y
DoBor ^ luz de las Esp4- en el Chronicon de D. Lu-
ñas Sant Isidoro. Aquí es- cas , tan agenas de la verdad
tan los milagros contenidos como aquellas : y en algu-

cn la edición de Hensquenio: na$ se pu«de convencer la

y aqui se ve exprés mente que falsedad, mejor que en el

ios sacó el Tradudor de lo caso del Dragón : y con to«

escrito en aquella Vida , J do eso no se omiten , ni de-

Traslacion : todo lo qual e$ ben suprinjirse : porque aun-
obra de D. Lucas (como arrí- que hoy con mas luces , y
ba mostramos) sin que obste con mejores fuentes, descu-

el no citarle expresamente: bran los do¿lo$ ser ficciones;

al modo que no le cita conducen para cabal concep»

en lo de Merida , y de León to de lo que fue el Autor,

( aquí mencionado ) y está su índole , su mcdo de juz-

sacado a la letra de la Chro- g?r y discurrir , con el carac«

nica de D. Lucas* ter , luces , b sombras del

In Con esto vemos qué sijglo en que vivió : pues no
ios ciertos libros de mucha pesando esto , como no se ha
"autoridad , de donde dice sa- pesado , resultan unos dida-*

cóaquelios miraglos, son los menes opuestos a las reali-^

da*
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d'.des, creyendo digno de to»

do aprecio a lo que solo me-
rece compasión : y se causa

una como especie de escán-

dalo en que no se defiera

autoridad á quien no la me-
rece , confundiendo el nom-
bre de la venerable antigüe-

dad con unos cuentos anti-

guos que no tienen mas pa-

dre que al ignoraíite vulgo,

heredc^jido U'ios hijos cré-

dulos a ün;>s avuelos incapa-

ces de discernir entre lo

verdadero y lo falso.

113 Los que no conocen
la antigUwdád en sus origina-

les . no pueden sentenciar si

c) Retrato de la Copia está

pUiícual : creen vera efigie ^

lo mas desfigurado; y co-

piándose unos á otros , queda
a los docientos , ó mas años,

graduado de irrefragable au-

toridad por aclamación uni-

versal , lo introducido por
ridicula novedad.

1 14 Digo esto para ocur-

rir á los elogios que algu-

nos, sin distinguir materias^

y sin luces para juzgar , des*

perdician, calificando la gran-

de autoridad de éste , y de
otros Autores , á quienes

gradúan de suma recomen^
dación , fama , celebridad

, y
crédito en la Historia : lo

que sglo les corresponde ea

Trat.óu Cap Y.
cosas de sus dias

, pero no
en materias muy remotas de
su edad , en las quales ha-

blaron no por vista de Au-
tores , ó documentos origi-

nales , sino conforme imagi-

naron , 6 por lo que andaba
ya desfigurado y recibido ea
sus dias. Esto es lo que al

presente palpamos en D. Lu-
cas en la Vida de S. Isido*

ro , en lo que ingirió en el

Chronicon del Santo , en lo

que atribuyó á S. Ildefonso,

y en lo que escribió en su

Historia , fuera de lo cerca-

no al propio siglo ; pues en
aquello hay tales cosas

, que
algunos aun de sus panegi-

ristas , no se atrevieron á

copiarlas , 6 las expresaron

indignas de todo crédito.

115 Esto (como ya he-

mos dicho) no se verifico

en D. Lucas por mala fé , si-

no por obscuridad de aquel

tiempo , bondad y sencillez

del sugeto. Pero hoy no es

razón que perjudique, tenien-

do por verdad quanto escri-

bió ; sino por verdadero , que
hay muchas cosas agenas de
la verdad , otras conformes
con ella : para cuya direc-

ción no veo regla mas se*

gura y mas breve , que dis-

tinguir lo antiguo de lo mo-
derno : ea lo antiguo, ma-
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nejr los historiadores de

aquel tiempo en sus obras,

no en D. Luc^s, que las in-

terpolo : y en lo correspon-

diente á su edad , renovar

Jos elogios qne le han da-

do, apoyar su autoridad, no
duddr de su buena fe : y ^n

general aplaudir su erudición

en las sagradas letras, en los

Santos Padres
,

Jerónimo,

Augustino , Gregorio
, y Isi

.doro : su gran amor k las

cosas de virtud, su Religión,

su zelo por el servicio de

Dios , culto de los Santos,

é infatigable perseguidor de

los hereges , cuyas prero-

gativas obligaron al Escritor

antiguo de la Vida de S.

Pedro González, a intitu-

larle Venerable Padre , Obispo

de Santa memoria , como se

verá en el Apéndice de la se-

gunda parte , continuación

de este Catalogo.

Epilogo ,/ tiempo de las Obras

del Tudense.

La primera Obra que
empezó D. Lucas fue la de
los Milagros de S, Isidoro, Es-

ta fue la ultima que acabó.

La segunda fue contra los

^Ibigenses , escrita cerca del

año de 1234. y en el 35.
Antes de esta empezó el

Tom.XXII.
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Chronicon de España : pero ins-

tando mas la Obra contra los

hereges , antepuso aquella^

y concluyó esta en el año

de 1236.

Después finalizó los Mi'
¡agros de S. Isidoro y escri-

biendo la Viday Traslación del ^

Santo: de que hay dos egera-

plares , uno mas largo que
otro : al principio del libro

de los Mil:«Jgros impresos en
Castellano ; y ^n Hesque-
nio en latin. Este acaba re-

firiendo algunos milgros:

aquel los pone á la largj,

la Vida y Traslación es O^ra
diversa del libro de Icjs Mi-
lagros : pero ambas del Tu-
dense

, y todas siendo Diáco-
no en León.

GIL PÉREZ DE CÉRVEYRA
Desde el 1250. al de 74.

por Mayo.

116 Como Tuy no ert

solamente confín del Reyno
de Portugal , sino que tenia

la parte meridional de su

Diócesi dentro de acu 1 R.y-
no , habia proporción de que
algunos Eclesiásticos Pvirtu-

gueses sirviesen \ esta Igle-

sia como á proprii M rriz.

Uno de ellos fue D. Gil Pé-

rez , hijo de D. Pedro Eiies

de Cerveyra , y de D ña

K Djr-
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Dordia Ramón , como escri

be el Conde de Barcelos D.
Pedro en su Nobiliario , i\U

^6. de D\ Monino Viegas el

Gaseo, al fin, en el Apelli-

do de Cerveyra y áoná^ afir-

ma que Pedro ^nnez de Csr^

veyra casó con D. Dordia Hey'

monda
, y tuvo d D» Gil Pé-

rez de Cerveyra Obispo de

Tuy
y y A D, Alonso

, y D»
Gonzalo. De la madre, Do-
ña Dordia, trata en el Tit.

45. num. 5, mostrándose la

nobleza de D. Gil por una

y otra linea,

1
1
7 Fue D« Gil Arcedia-

no de Tuy , y como tal fir-

mó la concordia hecha entre

su Iglesia y el Monasterio de

Longovares en el año de

1243. expresando el nombre,
apellido de Pérez, y digni-

dad de Arcediano , como
vimos sobre aquel año. Su
distinguida nobleza , litera-

tura ,
prudencia, honestidad,

y rasgos de potencias, con
zelo por el bien de la Igle-

sia , le hicieron digno de

que faltando D. Lucas \ fin

del 1 149. pusiesen en él sus

ojos los ekdores, y le nom-
braron Obispo. Esto fiae con
poca detencioh : pues á me-
diado de Mayo del año 1250.

ya era Obispo D. Gil , se-

gún prueba eJ proceso del

Trat. 61. Cap. 7.

pleyto movido contra el an-

tecesor , en que el Rey S.

Fernando mandó a las partes

que compareciesen ante él

para h Pascua de Espíritu

Santo (que fue á 15. de
Mayo en aquel año

) y uno
de los concurrentes fue el

Obispo D. Gil.

118 La Sentencia salió a

favor de la Iglesia , multan-

do el Rey al Concejo de la

Ciudad , á que diese al

Obispo y Cabildo mil ma-
ravedís: y que el Justicia

Pedro Melendez y Fernán
Xuarez con Pedro Palomo,
caudillos de la sedición , en
un dia de fiesta fuesen á la

Cathedral descalzos en pa-

ños de lino con sogas a la

garganta cada uno , y el

Obispo les dé la penitencia

congruente. Añade el Santo

Rey , que haría mayor cas-

tigo en los del Concejo de
Tuy , sino fuera por tener

entendido, que el Obispo
D. Lucas y el Cabildo ex-

cedieron en el modo de
tratar al Concejo. El seño-

río de la Ciudad quedó de-

clarado a favor del Obispo,

de suene que todos los ve-

cinos eran sus vasallos
, y

el Prelado lo era del Rey,

obligado por tanto á servirle

en paz y en guerra , y dar-

le

I
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íe \i Monedj forera, el con año r. de aquella Época ha^ta

ducho, h condudlo , &c. Í23. de Noviembre del 49.

como exprés;^ mas á la larga en que empezaba el" 2. y
la Escritura del Apéndice, duraba hasta 23. de Noviem-
dada á 4. de Junio de la bre del 50. y cjm;:) Junio del

Era 1288. año de 1250. 50. cae dentro de este cur-

119 En ella mmdó ín- so: no hay duda en que

sertar el Santo Rey, y per- .el Privilegio se otorgó ám-'

petuo , los Fueros y Costum- tro del año segundo, y no
íres

, que su Avuelo el Rey en, el tercero,

D. Fernando IT. dio a los ve- 121 Asi lo expresa bien

cinos de Tuy, quando mudó la Sentencia del Santo Rey,
la población al sitio a¿tuai: dada en Sevilla a favor del

los quales Fueros se pueden Obispo D, Gil y su Iglesia

ver allí, con el reconocí- de Tuy, contra la Justicia

miento y omenage del Obis- y Regimiento de la Ciudad
po D, Gil, y demás partes (de que hemos hablado)
litigantes

, que se obligaron cuya Egecutoria se logró en
á guardar para siempre todo el dia 4. de Julio del mis-
lo allí contenido en la Ege- mo año 12^0, ^nno secundo,

cutoria dada por el Santo. . ¿¡uo viBoriosissimas Rex Per-

no Por entonces conce- randus cepit Sibiliam y eodem

.dio también el Santo Rey regnante (t Xpto, iiij die Ju-
Fueros d Sevilla, y entre lij Era MCCLXXX VIII. Es-

otros confirmó nuestro Obis- te Privilegio tiene dus copií^s

po el Privilegio, dado á en el Tumbo, Num. 17. y
15. de Junio de la Era 1288. 115 contestes en la data re-

{año de 1250,) y publicado ferida de año segurado de la

en Ortiz deZuñiga, aunque toma de Sevilla: y aunque
con el yerro de ser ano ter- no lo estuvieran, se conven-
-cero desde aquel en que el ce , por el dia y año de la

gloriosísimo Rey Fernando Época ; pues el ^ño tercero

ganó la nobilísima Ciudad de no empezaba hasta 23, de
Sevilla: pues en Junio del Noviembre del 1250. per lo

año 1250. no Corría dño ter- que ninguna Escruura otor-

cero , sino segundo : porque gada antes de aquel dia,

rendida la Ciudad a 23. de podía contar, año tercero:

Noviembre del 48. corría el sabiendqse que semejante:^

K 2 com-
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cómputos por sucesos memo- Egidio , Vicario Regís, Este

rabies , no procedían como Rey era D. Alfonso X. ( hi-

los años Julianos, de Enero jo de S. Fernando) que se-

a Enero , sino de día á día, |un la referida expresión de

122 Sirva esto para luz Vicario, habia dado sus ve-

de tales d^t js ^ no en per ees al Obispo D. Gil en aque-

juicio al bien merecido ho- Ha Provincia.

ñor de mi amado y escla- 125 Aquella Iglesia del
^ recido Varón , Autor de Monasterio de Paderne en
los Anales de Sevilla, cuya Portugal, (junto a Melga-
obra es de las mas bien li- zo ) de que hablamos sobre

madas y plausibles que te- el año 1131. era pequeña
nem )S. Sirva contra los en- para la mucha gente que
Widiosos , que por qualquiera concurría : y habiendo un
^'desliz, h circunstancia en Prior de grande espíritu,

^iie no fijan su principal in- llamado D. Juan Pérez , la

tenchin los Escritores de me- derrivó , y levantó otra nuc*

rito, forman los maldicientes va mas capaz , concluida en

idei sobre el tf>do
, y quie- el año de 126^. Convidó á

reí inducir á c tros al des- nuestro Obispo D. Gil para

do ') ,
pt>r no tolerar su en- la Consagración V y -la hizo

vidia mas que el aplauso en el dia de la Transfigura-

proprio, clon del Señor, Era 1302.

123 Asegurado D, Gil que fue el año de 12(^4. a

en sus derechos 5 y castiga- seis de Agosto. Sandoval ci-

dos los inquietos, prosiguió ta esta memoria: pero se h
g( bcrnando en paz su Igle- enviaron mai copiada. El Ca-

iia por muchos años: y nonigo Reglar D. Nicolás de
en ellos persevera repetido Sta. Maria la dio mejor en
su nombre en varios Privile- su Chronica de Canónigos

giosjde Segovia, del Orden Reglares libro 6. cap. 9. en

de Alcántara , de C^ktrava, esta forma: Dedicatió EgidH

y otros , desde el año 1250. Episcopi in ista Ecclesia tctn-

ai de 73. j?ore Joannis JPetriPrioris.Era

124 Uno del Monasterio M,CCCJI. VIII. Idus j^u-

de Oya , dado en la Era gusti ,
que son el dia y año

1294. (¿7^{? de 12 c6. ) dice referido 6. de Agosto dd
que era Obispo en Tuy Dño. - 1264. - » -

•
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ii6 En ^u tiempo (año
de 1262.) commutó el Rey
de Portugal D. Alfonso líí,

el Patronato que eí Cabildo

de Tuy tenia sobre la Iglesia

de Sta. María de Viña
, y

otros bienes ; dando en true-

que la mitad del Patronato

de Afife , y de la Iglesia de

Sí , como propone el misiüo

Sandoval. Del año i 270. per-

severa un Pergamino suelto

( num. 6. ) en que hay men-
ción de D. Egidio Obispo de

Tuy, Era 1308.
1 27 Vivia D. Gil en 24.

de Odubre del año 1273. ^^^

que una Escritura de Oya
dice presidia en Tuy , y que
gobernaba en Toronio D.
Juan Fernandez. Llegó al

año siguiente , en que por
Mayo falleció > como coa-
vence el documento de la

elección del sucesor. En tiem-

po de este Prelado fue Dean
D. Ñuño Pérez, que le suce-

dió en la Mitra , como ve-
remos.

128 En este Pontificado

empezaron a fundar los Pa-
dres Predicadores en el sitio

primero que tuvieron , lla-

mado hoy la Capilla de la

Misericordia , y antes el Ora-
torio , según expresa la Ter
cera parte de la Historia de

Sto. Domingo cap, 38. $• V.
Tom. XXLL

Pérez de Cerveyra. 149
confesando alli el Autor no

constar el tiempo en que se

fundó el primer sitio. Pero
añade

, que en la relación

enviada a Iá Provincia consta

sefundó en la Era 1328. (que
es el año 1290.) La prueba
que añade , no es de fun-

darse entonces ( supone ya

Convento ) y si constara ha

.

berse fundado en aquel año,
dcbia haber borrado lo que
después añadió , diciendo

no constar. Pero yo hallo que
consta

,
por los informes re-

cibidos del R. P. Presentado,

Prior del aftual Convento,
Fr. Lorenzo Pontones, segua
los quales resulta haber ern-

pezado la fundación en el

año de 1272. con poca dife-

rencia, si huvo alguna : y la

prueba es la siguiente.

129 Los Capitulares de
la Ciudad de Tuy llamaron

á los Padres Predicadores,

bien esperanzados de los pro-

gresos espirituales que su

predicación y egemplos oca-

sionarían al Pueblo , y les

dieron el referido sitio para^

la fundación. Lo mismo fue

empezarla
, que encontrar

oposición de parte del Obis-

po y Cabildo. Acudieron los

Religiosos al Juez Apostóli-

co
, que era entonces el Se-

ñor Obispo de Leen : y no

K i obe-
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obedecido este, por decir que
habia ya acabado su autori

d^d , recurrieron al Papa

Gregorio X. quien nombró
Jueces á los Arcedianos de

Gástela
, y de Liraia en

Orense
, y al Canónigo Este-

ban Juan ,
para que los tres

juntos , b ios dos ( como
asi fue ) sentenciasen la cau-

sa , como lo hicieron , a fa-

vor de los Religiosos , á

quienes mandaron proseguir

la fundación. La Bula del

Papa se dio en el año tercero

de su Pontificado (no me ex-

presan el mes ) y como em-
pezó en I. de Setiembre del

3271. corrió su año 3. des-

de I. de Setiembre de 73« en
adelante : y por tanto de-

bemos reconocer la entrada

de Jos Padres en Tuy en el

72. para dar lugar al prin-

cipio de la fundación
, y

seguir los recursos expresa-

dos , que \ lo menos necesi-

tan un año*

Lograda la sentencia

a fin del 73. b en 74. labra-

ron el primer Gonvento en
el referido sitio , donde vi-

vieron hasta el año de 1330,
sobre el qual hablaremos
del aduaL

130 Este Obispo D. Gil
fue el que viendo los inu-

chüs Milagros que hacia Dios

Trat. 61. Cap. 7.

por intercesión de su siervo

el Santo Fr, Pedro González

( conocido por el nombre de
Tehno. ) empezó á hacer

Proceso
, y logró formar

Autos de muchos
, que po-

nemos en el Tomo siguiente

( donde pertenecen ios Santos
de este Obispado ) con las

particularidades alli expues-

tas.

En su tiempo constan Ca-
pitulares , D. Ñuño Pérez,

Dean : D- Fernando lañez^

Arcediano : y D, Arias Paz,

Canónigo*

ÑUÑO PÉREZ.
Desde el 1 274. hasta el de 77,

131 Muerto y sepultado

D. Gil , se juntó el Cabildo
de Tuy para elegir sucesor,

en el año de 1274.31 otro
dia de Pascua del Espiritii

Santo
( que en aquel año

fue el 2o. de Mayo , Pascua
de Resurrección en i. de
Abril

) y unánimes pusieron
los ojos en la venerable per-

sona del Dean , llamado D.
Ñuño Pérez , como expresa

la Carta remitida por el Ca-
bildo á su MetropiJi de Bra-

ga
, que dice asi : Novcri*

tis
, qiiod Ecclesia Tudmsisy.

fost mortan Rcvercndi Patris

Domini Egidii ^ tona mcmo^
íié€
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ria Épiscopi , ejiísdem pastoris Vicario dio su confirmación

solatio destituía , corpore ip*

sius tradito sepultura ^ pra
Jixaque die , scilicet sequenti

diepostfestum Pentecostéspro-

xime prceteritum , ad eligen-^

dum d nobis' Capitulo Tudensi^

vocatis ómnibus
, qui volue^

runt
, potuerunt 6^ debuerunt

commode interesse , ut moris

est , é^ consuetudinis Tudensis

en el día Jueves 14. de Junio
del mismo año 1274. como
todo consta por el Tumbo
fol. 209. b. En 1 6. de Setiem-

bre del mismo año perseve-

raba con titulo de eleBo , se-

gún Escritura mencionada
por Sandüval

, que añade

llega su memoria hasta ul-

timo de Mayo del 1276. y
Ecclesi¿e ; Nos Capitulum su- que no le vio nombrado de

fradiñum celebrata Missa alli adelante.

Sancti Spiritus ér pulsata

campana pro Capitulo congre*

gando ( ut moris est ) convenid

mus in Capitulo nostro ad elec*

tionem de futuro Pontífice ce-

lehrandam : ér invocata Spirr-

fus San^igratia omnes unani- zó en el 77. Ei este vacabí
miter y ér concorditer conveni- Tuy por la Escritura 184. de

133 Su Pontificado fue

muy corto : pues á los qua-
tro años después de su elec*

cion , ya presidia en Tuy
el sucesor D, Fernando , sin

constar la entrada , si empe-

ntus , é^ oculos nostros du-

ximus in venerabilem virum

Donum JVunum Petri, ej'us*

dem Ecclesi¿e Decanum , érc,

132 Acetada la elección,

salieron con el eledo can-

tando el Te Deum Laudamus
hasta el Altar mayor : y
luego enviaron dos Prebenda^

dos á Braga , dando cuenta,

por la Carta referida , de lo

praóticado
, y pidiendo con-

firmación. El Arzobispo se

hallaba fuera de España, con-

vocado para el Concilio Ge-
neral Lugdunense

y que se ce-

lebraí;>a ¿ k sazón : pero el

Berganza : pero no tiene

mes, ni día, IBA Autor puso
al margen el año de 1277.
por ser la data en el año 25.

del reynado de D. Alfonso
X. Este empezó en i de Ju-
nio del 1252, Añ didós ios

25, prueba que fue después

del I. de Junio del 1277. Ai
tiempo de otorgarse el Pri-

vilegio vacaba Tuy
, y por

eso introducimos al sucesor

en el de 78.

K4 F£R.
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FERNANDO ARTAS
Desde el 1278. hasta el deS<^.

' b principo del siguiente»

' 134 En el año de 127S.

ya estaba consagrado y pre-

sidia en Tuy el Obispo D.
Fernando , como prueba el

Privilegio publicado por Col-

menares sobre aquel año en

la historia de Segovia pag.

230. dado alli por el Rey D.
Aiíonso el Sabio á 27 de

Setiembre de la Era 1316,

^( año 1278.) y confirmado

tntre otros por nuestro Obis-

po : D. Ferrando Obispo de

Tuy conf.

135 Con esto se mues-

tra el yerro de la Escritura

96, del Tumbo de Tuy á

13. de Jas Calendas de Di-

.ciembrc ( 19. de Noviembre)
de Ja misma Era 1316. y
idel mismo año de 1278.

donde suena el nombre de

D. Juan en el Obispo otor-

gante : siendo asi que en

Privilegio original de dos me-
ses antes consta ser el Obispo
D. Fernando , que desde en-

tonces prosigue con el mis-

mo nombre en documentos
de alli adelante. Ni es sola

esta la equivocación de nom-
bres que hay en el Tumbo:
pero desecha ^ resulta apli-

Trat. 61. Cap. 7.

car a D, Fernando la Escri-

tura citada ,
que es Titulo

de presentación de la Iglesia

de Nigran, dado por el Obis-

po en 19. de Noviembre
del 1278.

136 Fue D. Fernando
muy afedo a la Reyna D.
Beatriz , hija de D. Alfon-
so el Sabio , y madre del

Rey D. Dionisio de Portu-

gal : por lo que hizo muchos
servicios á la madre y al hijo:

y de aquí parece se infiere

que anduvo en la corte de

la Reyna D, Beatriz y del

Rey su marido D. Alfonso

III. de Portugal , padre del

expresado D. Dionisio. Este

al punto que empezó a rey-

nar en el año de 1279, ^^^

muneró a D. Fernando Jo

mucho que le habia servido

i él y a su madre
, y le

dio el patronato de la Igle-

sia de turega para él y pa-

ra sus sucesores : Ego Dioni»

sius Rex pradiñm , "volens in

persona diBi Episcopipro mul-

to servitio quod mihi ér Do^
na Beatrici , serenissinue ma-.

tri mea impendit ; eidem 6^

Ealesia sua , cunílisque suc
cessoribus érc. Dat, Colimb,

5 . die OUob» Rege mandante.

Era MCCCXVIL(^^ ño 1279,)
como propone Sandoval.

,137 Al mismo tiempo
que
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qne D. Fernando adelantaba

sus b¡¿nes por la jurisdicion

de Portugal , velaba en pro-

moverlos por Castilla : y
consiguió varios Privilegios á

su fivor. Uno del Rey D.
Alfonso el Sabio ,

para que

ninguno pueda entrar á ale-

jarse en las Casas del Obis-

po y Cabildo , no solo den-

tro de la Ciudad , sino en

las que crda uno de los Ca-
pitulares tiene en toda la

Diócesi. Dióse en Sevilla á

28. de Julio del 1279. Otro
en la miMna Ciudad á 5. de

Agosto del oiismo año , en

confirmación de la partición

de bienes hecha entre el

Obispo D, Juan y el Cabil-

do ,año de 11 56, {Turnio

138 Los disgustos del

reyno con el mudo de pro-

ceder del Key D. Alfonso,

llegaron á declararse en Abril

del año 1282. sujetándose

al InfiUte D. Sancho : y uno
de los Prelados que abraza-

ron aquel partido , fue D.
Fernando Arias , Obispo de

Tuy : pues á este Prelado

( con el expresado apellido
)

y á su Iglesia , confirmó el

dicho Infante en Valladolid

a 1 1, de Mayo del 1282. to-

dos los Privilegios concedi-

dos i esta Iglesia por su Pa-

Fernando Arias. 153
dre y Avuelos D. Fernando,

y D, Alfonso,

J39 Después en Cuellar

^ 20. de Mayo del 1282. ra-

tificó el Privilegio que su

Padre les concedió sobre la

esencion de alejamiento. Asi
el Tumbo en los ful. 1 15. y
22. con la Era 1320. (que
íhc el referido año de 1282. )
lo que advierto para el que
en la primera Escritura lea

con Sandoval el zfio antes

( Era 3319.) lo que no fue

asi : pues hasta el año de
82. no despachó Privilegios

D. Sancho, y solo en aquel

empezó
, por haberle reco-

rocidü el reyno por Sobe-
rano , como digimos en el

Tomo 2. de las Rcyras Ca-
thclicas. Al punto que el

Obispo D. Fernando vio nue-

vo Rey ( aunque el Infante

no tt.mó aquel rxmbre mien-
tras el Padre vivió.) acudió

a pedir ccnfiímacion de sus

Privilegios , ccmo pradica-

ban al entrar r uevo Princi-

pe , y li gró el e;ípediente

como deseaba.

140 Persevera su nom-
bre en confirmaciones de va-
rios Privilegios del año 8r.

y 84. en el BuL.rio de Cíila-

tr^va, y en el de Alcánta-

ra, con varias Escrituras de
Oya

, que le nombran pre-
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sidiendo ea Tuy , y cjue en Madrid) y aquí dice

, que
Toronio gobernaba D, Juan el presente fue hijo c^e loá

Fernandez. La ultima es de cxprcszáos: D. Juan Fernán -

r r* de Julio del año 1285* dez , casado y viudo
, fue

y es creíble alcanzó el prin- Obispo de Tuy, Añade en k
cipio del siguiente , y que sucesión de su hermano ma-

por entonces murió: pues yor , que su hijo /¿^¿í« ivr-

euMarzoy M<y) de aquel >f¿z«¿/f2: ( sobrino del presen-

añj \'aÍ(í. VMJib.i Tuy ^ co- t^) í'i^t Canonizo en Tuy \ y
mo expresa 1 d )s E crituras es creíble le introdugese el

mencionadas en Suidoval: Tio , de quien habhmos.
una que fue co iñríncicíón 142 No declara el men-
de los Prrvilegifjs de S. Ma- clonado Conde el casamiento

ria de Aguihr de Cmpó ; y que hizo D. Juan Fernandez,

otra de uní Fortaleza p¿rte sino que enviudó , y llegó

ncciente a la Sta. Iglesia de a ser Obispo de esta Iglesia.

Braga: en las quales dice La muerte de la muger, y
el Notarlo, que Tuy vacabu las experiencias proprías

mientras anduvo por el Sí-

JUAN FERNANDEZ DE glo , le aumentarían desenga-

Sotomayor. ños del mundo , y le obli-

Desde el 1286. hasta Junio garon a retirarse á sagrado,

del 1323* Lo muy distinguido de su

persona mov^íó al Cabildo
-'141 Juntáronse en este de nuestra Iglesia para ele-

ilustrisini) Varonías muy no- girle por Preladj, y la ex-

bles fimiliis de Sotomayor, periencia aseguró al acierto,

y Castro de Pomelos : por- pues salió uno de los mas
que su Padre D. Alvaro Pe- ilustres Obispos.

rez de Sotomayor era bíz- Í43 Su elección fue cer-

nieto de D. Pelayo Méndez ca de Muzo del 86. en que
Soredea , de quien vienen vacaba Tuy : y aunque en
los Sjtomiyores : y su Madre Mayo también suena vacan-

D. Inés Annes fue hija de te (como digimos ) podemos
D.Juan Fernandez de Castro, suponer hecha h elección,

de quienes trata el Nobilía- (y no la consagración ) por

rio del Conde D. Pedro (pjg. quanto a 10. del mes s¡-

153, y 390. de la edición Jde guicüte suena ya D. Juari

Obis-
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Obispo de Tuy en 10. de pasando allá desde Burgos,

Junio del 1286. y si no es- donde estaba á 10. de Junio,

tuviera ekdo en Mayo , no según consta por confírma-

pudieran haberse efectuado cion de Privilegios del Obis-

tan presto las diligencias pre- po y de la Iglesia de Tuy,
vias para intitularse Obispo firmados en aquellos sitios y
sin restricción. áhs (^ Tumbo foL 16,7109.)

144 Hallábase ya D.San- .146 A principio del mis*

cho rtynando solo por muer-, mo año 1287. se liallaba ya

te de su Padre : y el nuevo D. Juan con la gracia de ser

Obispo D. Juan obtuvo que Notario Ma)or de u^rJalucia^

el Rey coníiim.<se los Privi- y como tal le envió el Rey
legios de su Iglesia en Bur- D. Sancho una Cédula para

gos á 10. de Junio del 86. que{ccnel Arzobispo elec-

como refiere Saiidoval. A 8« to de Sevilla. D. Ferran Pe-

de Julio «el miíxi o ciño con- rcz , Notario mayor en Cas-

firiro el Rey , en Villafi-arxa tiJla desde que tuvo la Sede

de ValcarccJ , otros Privile- de Siguenza ) pasase a reco-

gics
, y tntfe Us Obispos r.ccer los lugares que fueron

suhscxibt. D. JohanObisfc de de Segcvia en el Real de
Tuy i

tn B.rganza püg. 494, Marzansres , antes que el

y en Aigc te lo'. 156. b. den- Rey su Padre les tomase : y
de no ité como después de conforme averiguasen la ver-

firmar 2/./^^^^ ^^^V^^^-^'^^ dad, sentenciasen, ce mo io

entre los Obispos del reyno hicieron á 30. de Marzo de
de'Leon,pone al fin: Gil Ja Era 1325. { .ño de 1287. )

de Laguez Obispo de Tuy ^ ún poniendo en la Cabezera

haber confirmación , ni mas Nos D. Fernán Pérez por
dala que la principal del Ja gracia de Dios eleEto de

año, lugar, y dia referi- Scvilla.e Notario del Mey en

do. El mismo D. Juan con- Castiella e Nos Z>. Joan, por

firm.ó otroPriviiegio de As- esa mcsma , Obispo de Tuy , e

torga , dado en Zamora á 4. Notario del Andaliuia (^c.

de Agosto de aquel año ci mo se verá en la Historia

J286. d^ Segovia sobre aquel año

145 También se hallaba pag. 233.) y de pasóse pue-

cl Rey en Zamora a i. de 4k corregir el yerro que

Julio ^í"/ ^wo siguiente 1287. hay a las tres planas siguien-

tes
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tes , de que el Arzobispo de
Sevilla D. Rayraundo murió
en Agosto del 88. pues alli

mismo consta que á princi-

pios del año antecedente ha-

bij ya eleólo sucesor.
)

147 Por el referido do-
cumento se corregirá también
á Sandoval , que dice haber

dído el Rey á D. Juan esta

Notaría mayor en Vallado-

lid á once de Abril de la

Era 1326. (^año 1288.) lo

que no fue entonces , pues
ya tenia la Notaría á prin

cipio del año antecedente,

como se ha visto. Equivo-
cóse S 'ndoval , viendo en
Escritura del referido dia,

que el Rey nombra al Obis-

po D. Juan su Notario en
Andalucía ; y lo que es ex-

presión de gracia concedida

snticipadamente , creyó ser

Escritura por la qual le ha-

cia la merced. La Escritura

se halla en el Tumbo fol.

42. b. fecha en Valladolid

á once de Abril del año

1288* y por ella concede el

Rey D. Sancho á D. Juan
Obispo de Tuy , su Notario
en Andalucía

,
que ponga

Juez y Merino en el Aba-
dengo de Salceda

, y en el Co-
to ÚQ Vi/laza , como los po-

nía en los demás Cotos de
su Iglesia, Esta misma es U

Trat. 61. Cap. jr.

materia que refiere Sando-
val , y asi consta se equivo-

có por aquella Escritura. En
el año de 1284. tenia la No-
taría de Andalucía el Obis-

po de Calahorra D. Martin,

y perseveraba en ella k 8.

de Julio del 86. según los

Privilegios citados en aquel

año ( de Berganza y Argote)
Pero faltando luego el Obispo
de Calahorra, confirió el Rey
al nuestro aquel empleo.

148 Seguia D. Juan al

Rey , como su Notario
, y

fue uno de los que en -¿^i-

faro trataron sobre infor-

mar al Rey en los negocios

de Francia y Aragón en el

año de 1288. quando fue

muerto el Conde D. Lope
de Haro , como refiere la

Chronica en el Cap. 5. pues

aunque no expresa el nom-
bre ( diciendo el Obispo dé

Tuy ) por el año consta ser

el presente.

Prosiguen desde aqui mujr
frequentes las memorias de
D. Juan por haber vivido

muchos años. Tocaremos las

mas notables.

149 En el año de 91.
compró varios bienes á Juan
Estevez

, y a su muger Ri-

ca Fernandez ; y la Escri-

tura se otorgó en Salvatiern

i 4. de Junio de aquel año.

£1
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El Abid de Oya pre-

sentó la mitad del beneficio

curado de S. Maria de Ba*
yona ( vacante por muerte

del Redor) y el Obispo

D. Juan hizo la colación en

7» de Setiembre del mis-

mo año 1291.

Nota , que en el Tum-
bo ful. 200. b. hay una Escri-

tura del 1293. con firma del

Obispo D. Martin Fernán*

dez. Es errata del copiante,

que no entendió bien la ci-

fra del pergamino , recono-

cido nuevamente: y por lo

que se va diciendo , consta

proseguir por muchos años

el mismo Obispo D. Juan,

que viene gobernando,
i 150 Muerto el Rey D.
Sancho en 26. de Abril del

1295, y sucediendole su hi-

jo D. Fernando IV. b*íjo la

Tutela de su madre D. Ma-
ria la Grande y Reyna Go-
bernadora , consiguió nuestro

Obispo D. Juan el empleo
de Chanciller de la Reyna,

como prueban los Privile-

gios que confirmaba expre-

sando aquel titulo (en Ar-
gote fol. 165. b, y en B:r-

ganza pag. 496. que son de
los años 95. y 99. ) Enton-
ces , como empezaba nuevo
Rey , logró D. Ju^n confir-

mación de los Pijviiegios de

Juan Fernandez. 157
su Iglesia , fecha en Valh-
dolid á 12. de Agosto del

1295. sño I. del Rey : y
en particular sacó confirma-

ción de la Donación del

Castillo de Santelia y C>-

fn^^ns en tierra de Torono,

frontera de Portugal , según
consta en el Tumbo fol. 84.

y sig. Y también confirmó
en aquel año el Privilegio

Real sobre que nadie se

entrometiese , ni impidiese

las elecciones que hacían los

Ecclesicisticos, ni tomasen sus

bienes , ni pudiesen prender

a los Clérigos.

151 En 3 2. de Febrero
del 2ñi) 1296. obtuvo Privi-

legio del Rey D. Fernan-
do IV. con la Reyna D.
Maria su Madre

, y con el

Infante D. Henrique su Tio
y Tutor, donde el Rey di-

ce
,
que su Mddre le mostró

una Carta del Rey D. San-
cho su Pendre , en que cons-

taba tener D. Juan y su Igle-

sia Privilegios de los Reyes
sobre perccbir Ja mitad de
todas Ids monedas , servicios,

y pechos , que los Reyes
tomaban de los hombres y
vasallos de dicha Iglesia,

cuyo Privilegio confirmó el

expresado Rey D. FernarAio
al Obispo D. Juan , Chanci-
ller de h R^yna su Madrtj,

eu
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•en el referido año , mes, y
día. Persevera entre los Per-

gaminos sueltos, num. 24.

152 Sirvió mucho D,
Juan á la Reyna D. M ria

en los gravísimos negocios

que ocurrieron después de

morir el Rey D, Sancho: y
fue uno de los nombrados
para las Paces de Alcañizas,

hechas en 12. de Setiembre

del 1 297, entre nuestro Rey
D. Fernando IV. y D. Dio-
nisio de Portugal , cuyo ins-

trumento se imprimió en el

libro 17, de la M marquía

Lusitana cap. 39. usando
allí nuestro Rey entre otros

Títulos el de Key de Algav
ie ( como otros muchos su-

cesores ) y diciendo otorga-

ba la Escritura con consejo

é otorgamiento y por auto-

ridad de la Reyna D. Ma-
ría su madre , del Infante

D. Henrique su Tío y Tu-
tor , y de los Infantes D,
Pedro y D, Phelipe sus her-

manos , D. Diego de Haro,

Señor de Vizcaya, D. Sm-
cho hijo del Infante D. Pe-

dro , i^, Juan Obispo de Tuy

y de otros grandes Señores.

Siguióse el casamiento del

Rey D. Fernando con la In-

fanta de Portugal D. Cons-
tanza , que desde Alcaoizas

pasó á Castilla,

Trat. 6iXap. jr,

153 Agradecida la Rey-
na D. María á los servicios

de D, Juan , los premió en
aquel mismo aña de 97. en
que á 12. de Noviembre
recibió el Obispo un Prívi*

legio firmado en Toro
, por

el qual el Rey D. Fernan-
do , con su muger la Rey-
na D. Constanza , concedió

á D. Juan , Chanciller de h
Reyna D. Maria , su Ma-
dre , y á su Iglesia de Tuy,
los patronatos é Iglesias de

Rebordechan , Morgadans , y
Ramallosa , como se vé en

el Tumbo fol. 22. b.

154 En el año de 1300.
perseveraba D. Juan Chatt'

ciller de la Reyna , como ex-

presa la confirmación del

Privilegio dado al Orden de
Calatrava

, y publicado so-

bre aquel año en el Bula-

rio. Alií hay otro del año

1 30 1, en que D. Juan Obis-

po de Tuy se intitula No-
tario Mayor del Reyno deLsom
pero al año siguiente pasó

este empleo al Obispo de

Astorga D. Alf)nso, como
declara la Confirmación del

Privilegio concedido al Or-
den de Alcántara en aquel

año.
^

155 A 17 de Agosto del

1301. otorgó D. Fernando

de Castro^ Pcftiguero ma-
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fOX de Santiago , una Escri- do , dieron cuenta 2I Rey

D. Dionisio ,
quien los pro-

íegió expidiendo Real decre-

to en Coinibra a i. de Di-
ciembre del X307. por el qual

mandó que no pudiesen otor-

gar insírumeníos ante aque-

llos Notarios , y que los

asi escriturados fuesen nu-
los,

157 Duró poco la com-
petencia

, que acabó en con-

cordias : una entre el Obis-

po D. Juan y los Vecinos

de Valencia , scbre bienes

pertenecientes al Obispo en
Portugal , confirmada por el

donde dice que por

los muchos daños , robos , é

injurias ,
que sin razón , ni

derecho hizo contra D.
Juan y su Iglesia , les dona

Í)ara siempre quanto tiene y
e pertenece en el Coto de

Caldelas tierra de Toroño en

ribera del Miño , con el Pa-

trt natcí de la Iglesia de S,

Miírtia del mi.mo Caldelas,

Fechj en Zc.mi ra , día ya

expresada»
,
presente el Obis-

po de C rl D. Alfonso, con
otros irivchus Señores

, y pi-

de al Rey y Re y na man-
den poner alli tu Sello. Per Rey D. Dionisio en 283 de

gam, suelt. num» 7,

156 Entre las varias me-
morias que hay del Chispo
Don Juan en documentos de
Castilla , deben ccjitarse las

que tocan á Portugal
,
pues

como tenia Diócesi dentro

de aquel reyno , mandaba
alli como en proprio terri-

Diciernbre del 1307, y exis-

te entre los Perg:minos suel-

tos , num. 19 Otra entre el

Rey y el Obispo , hacien-

do una permuta de Iglesias,

favorable a la Corona , y \

Ja Mitra. El Obispo cedió al

Rey los Patronatos de S.

María de Monzón , y de

tono ^ y para arreglarle con Castro Loboreyro , que tenia

todo lo reatante , dispuso en Portugal : el Rey dio al

que los Ckrigos de alli no Prtlddo los de Vi.ana , de S,

hiciesen JEscrituras de ins- Christina de Me.adela , S,

trumentos públicos , sino por Martin de Moimenta de Val*
medio de los Notarios de devez , de la Iglesia de Lara^
Tuy. Esto les pareció \ los Ermita de Pena de la Reyna;
Eclesiásticos de aquella par- y la mitad de Ioí^ Patronatos

te muy gravoso : y no apro-

vechando su representación

ante el Tribunal del Prela-

de Parada de Valdevez , S.

María de Moreyra , S. Juan
de la Portella , S. Juan de

Sil'
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Silva, S, Christina de Men- 159 Nuestro Obispo fue
trcstido

, Y S. Verisimo de al ConóWo Vienense
^ y asis-

Lucio, Fecha á i. de Enero tió alli , como prueba la

del año 1308. Con esto que- Escritura publicada en el To-
do la Iglesia de Tuy mas mo 6. de la Monarquía Lu*
acrecentada, y el Rey de sitana lib. 18. c. 34. en que
Portugal mas asegurado , co» vemos á D. Ju^n Obispo de

rao refiere el libro r8. de Tuy concediendo con otros

la Monarquía Lusitana en
los Cap. 29. y 30. Sandoval

víó este tíueque en Escrita»

ra de Br ga
, y dice que ya

en sus diis era todo aquello

de P >rtueaU

r<)8 Por estos tiempos
and-bi va movida la Causa
de los Teai >I irios : y aun-

que en los de España no se

averiguaron los vicios que
en los de otros reynos , fue-

ron extinguidos en el año
de 1312 en el Concilio F/V-

nensc. Por Octubre del año
de diez propone Aguirre
el Concilio celebrado para

aquel examen en Salamanca
por el Arzobispo de San-

tiago
, y uno de los Obis-

pos presentes fue D. Juan de

Tuy , como se lee alli : y
£bte mismo consta en la Es-

critura del Convenio que los

Obispos hicieron entre sí

para ayudarse unos i otros

€a defensa de sus Iglesias,

y para congregarse a Conci-

lios. Véase la Escritura en el

Tomo 18. sobre el auu 1310.

Patriarcas y Prelados del

Concilio , Indulgencias para

los que visiten la Iglesia de

S. Cruz de Coimbra. Datum
Viena in Concilio Genera/i

Nonas Maii anuo Dni 13 12.

Con el Tudense asistieron á

la misma concesión el Ar-
zobispo de Braga D. Mar*
tin , el de Santiago D. Rodri-

go , con los Obispos Esteban

de Porto , Pedro de Salman-

ca , Giraldo de Palencia
, y

Gonzalo de León.

160 Desde el ano 13 12.

empezó el reynado de D*
Alfonso XI. por muerte de

su Padre D. Fernando- Las

Iglesias y Ciudades sacaron

en el nuevo gobierno con-
firmaciones de sus Privile-

gios : y por medio de aque-

llas Escrituras prosigue la

memoria de D. Juan , asi en

confirmaciones de lo perte-

neciente á su Iglesia , como
en firmas de lo otorgado á

otras.

16 r Del año 1320. hay

en el Tumbo , fol. 172. una

Do-
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Donación, del Coto de Cah
4JUlas , hecho en Dueñas por

D.jña Violante, hija -del Rey
D. Sancha (y de D.)ña Miria

de Ucero) en í5« de Diciein-

bre de aquel año. Sandovil

pone esta Escritura eh tioin-

bre del hijo de Doña Vio-

lante : y dice que hizo la

donación de aquel Coto en

satisfacción de los daños que
su padre causó al Obispo de

Tuy y a su Igleslv El hecho

fue. que Djña Violante dio

aquel Coto á su hijo en 15.

de Diciembre del 13*0. y
d hijo D^ Pedro Fernandez

de Castro le cedió á la Igle-

sia en 15. de Agosto del

21. insertando alli la dona-

ción da su .madre. EbtJ se hi-

zo en Dueñas V la del hijo

en Tuy : y antes hallamos

que el Padre estando en Za-

mora habia hecho la misma

Juan Fernandez^ i6i
Donación en el .1301. como
M\ diximos. Puede ser qu©
no se hiciese la entrega por
entonces , y el hijo la efeduó.

162 Persevera ia memo-
ria del Obispo D. Juan has-

ta eJ año 1323, (Era 1361^)
en' que hizo Tef^amento : y
fuqdó quu^o* Capellanías ea
el Coro de la Santa Iglesia,

para que digan Misas por su

alma», y por las del Rey D.
Sancho y de su muger la

Rey na D. María- Fecha en

14. de Junio del 1323. C^^wm-

bo foL 136.)

163 Este mí>mo dia fue

el último de su vida, como
atestigua una piedra encon-»

trada por los criados del Se*

ñor Obispo Sajid.)vál en la

huerta de su Palacio, la qual

apareció coa perfcda conser-

vación, pero ^a lió mal •impre'»

sa, en esta furma>.> uvu^

INNUMERIS: ANNIS : SUBCUMBERONT
MORTE: lOKIS : NOBILITAS : MORES: SI

,' MÜL t ET aUOS : GESIT r HONORES : ISTE
- LIBENS : PAVÍT : HOSTES: CAROS: ET
I EGENOS: ET LÓCULOS : P LE N O S : DI :

^.MISlTt/ÍSiANDO MlGRAVl.X: .FUNDJB ,.

PRECES: TUDA: TANTO: ÍAM : 'PRESUL
E NAD\: CIUOD: CUM^!IA: SIBl PARCAT.
B: VIRGO. MARÍA: AMEN: QU 1 SEDÍT
XXXVIIL ANNIS: & C E S S IT : X I-

IIL DIE: MENSIS: JUNIJ; ERA MCG
C: LXÍ. C. PROLE,

./aiwí. XXII. L No
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No resume Sandovál los años yo del siguiente , 86. y por
en explicación de la piedra, consiguiente no se dice bien,

para que conozcamos si los en rigor y propriedad
, qu¿

números propuestos en la tenia Obisspo desde el año
impresión , son los copiados antecedente, Sj. Parece pues,

originalmente de la piedra: que solo podemos admitir

pues los referidos no corres- XXXVII. años de Pontifica-

ponden a lo dicho de que do, desde el 1286. al de
empezó en el 1286. porque 1323. Solicitado nuevo re-

si a éstos se añaden los 38* que conocimiento de la piedra,

dice presidió en la Sede, para salir de estas dudas;

resultaba la muerte en el tenemos el sentimiento de
año de 1324. Era 1362. Y no perseverar, ó no descu-

s¡ del 1323. en que murió, brirse hasta ahora / por mas
se rebajan los 38. sale el prin- diligencias que se han hecho*

cipio en el 1285. y esto no El Epitafio debe distri*<

fue asi : pues (como vimos) huirse y corregirse á este

vacaba Tuy en Marzo y Ma- modo*

Innumeris annis suhcumherunt tnorte .Johannis

Nobilitas , mores , simul ér ^uos gesit honores*

Iste libens favit hostes , £aros ér egenos^

Et lóculos plenos dimisit ^ quando migravtt.

Funde preces Tuda, tanto jam Pr/tsuJe nuda^

Quod cumChristo pia sibi parcat B. Virgo María. Amen*
Qtii sedit XXXVII. annis, & cessit XIV. die

mensis Jünii^ Era MCCCLXL

En tiempo de €ste Prelado tuvo el Deanato de Pórfo,

fue Canónigo de Tuy el Obispado de Lisboa, y Ar-
Ilustríslmo Señor D« Gonza- zobíspado de Braga , coíno
lo Péreyra I que después ob- prevenimos tú el Tomo ár*
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CAPITULO VIH.

OBISPOS DEL SlQ(/> JDECIMO jQUARTO.

Fr. BERNARDO GUIDO 3 La primera Mitra que
Desde fin del 1323. hasta le dio, fue la de Tuy, c(t-

el medio del 24. mo expresa el Escritor coe-

táneo que epílogo su vida,

r T]¡^STA es la primera publicada por Labbe Tom. 2.

Jj/ ve^ , que suena este Bibliothecas Mss. pag. 512.

Prelado entre los Obispos y en Echard en el Tom. r.

de Tuy , por no hallarse de los Escritores del Orden
conocido en los Catálogos, de Predicadores pag. s/S,

a causa del poco tiempo que FaBus fuit per eumdem Dnm.
lo fue , y no haber estado Joannem Papam XXIL in

en su Iglesia , ni en España, regno CastellíC prima TU^
2 Era Francés , de la DENSIS Episcopus. La ex-

Diócesi Lemovicense. Abra- presión in regno Castella de-

zó el instituto de Predicado- nota que la Sede pertenecía

res : y concluida la carrera á los dominios del Rey de
de estudios empezó la de Castilla, no que Tuy sea

Prioratos , que tuvo en Icís parte de ella. El titubo de
Conventos Albiense, de Car- Obispo Tudense se ve t im-

casona , Castrense, y Lemo- bien en Labbe Tomo i. de
vicense. Hiciéronle Inquisi- Ja Bibliotheca de <Mss. en el

dor de Tolosa, y Procura- índice de la Obra á^ SanBis

•dor en la. Curia Pontificia, escrita por nuestro Obispo,

•El Papa Juan XXIL cono- y publicada allí, donde dice,

ció sus grandes talentos, y Bernardi Guidonis,,. Episcopi

le envió á jpacificar algunas primurnTUDENSlSyUc dein-

turbaciones en Italia, y en de Lutavensis &íc.

.Francia : todo lo qual des- 4 El año de esta pro-
;.empeñó tan a satisfacción del moción al Obispado de Tuy
Sumo Pontífice

, que le pre- no fue (como de suyo afir-

mió, elevándole á la digni- ma Echard) en el 1324. si-

dad Episcopal. Qo en el antecedente, ai

--: L2 pun-
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punto que llegó i Aviñon los de Lagea , fol» 46. h,

el aviso de la- vacante de constan el Maestre Guido,

Tuy por muerte de D. Juan, Arcediano de Cerveira en la

que falleció en 14. de Junio Iglesia de Tuy, y Maestre

éd 23. y llegada la noticia Almtnnqüt ^Vigairos e Pro^

a Aviñun^ nombró el Papa a curadores Generales do honra-

Fr. Bernardo: lo que po- do P, y Sr. D.Fr, Bei^naldé^

dia ef-tár efeóbuado pocos me- j)or la gracia de Deus Bispo

ses después de la muerte del ds Tuy. Es un convenio entre

antecesor , dentro d^l mis- éstos y el Cabildo sobre la

mo año de 1323. Entonces pertenencia del Moi^iastepio

avisaría a la Iglesia d^ Tuy de Pesegueiro. Supone no
el nuevo eledo, participan- haber venido a Tuy el Obis^

do su elección: y tomada la po , y menciona á los dos

posesión, nombró Proviso- antecesores D. Ñuño, y Dii^

-res • del Obispado, que go- Juan. Es de. 27. de Majzo
fcepíiasen en su ausencia, co- del 1324.

TO'o^ consta entre fos Perga- 6 No vio su Igfeia EK
Hiiíios de Pedr9 de Lagea, Bernardo

,
gozándola poco

donde persevera el juramen- tiempo : pues dice el citado

to hecho por los Provisores Escritor de su Vida, que
del Obispa D. Fr, Bernaldo,^ antes de cumplir un /año le

que residia en la Curb del proniovió el mismo Papa Ú
papa, sobre guardar los Pri- Obispado Lodovense, (Luta-

vilegios, y costumbres de la vense , o Leutuvense) que es

Iglesia. Estos instrumentos es- de la Galia Narbonense: Prp-

tan casi ilegibles: pero c6nsta tnoTudiemis Episcopus, ae de •

el juramento hecho en 13. de indje injrai annum ^^per eum*-

Febrero de la Era 1362. (año deni' tnanslatm , oSto fere afir-

1324) y siendo esto al prin- -fiis Episccpatui pféefuit Lo*

cipio del año, corresponde dovensu

la elección y posesión al 7 Esta traslación estaba

23. d-sde el qual informan- ya efeftuada en el año d^

dose el nuevo eleéto e:Kran- ^324, á 20. de Julio:, pues

geno de personas hábiles y en trece de las Calendas. d^

oportunas,, nombró q^uien Agosto de aquel año dedí-

gubernase por él. cd al Papa la Quarta pjrre

5 En otro pergamino de de su Espejo Sénior^1 , inti-

tu-
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tulandose Obispo Lodoven- mi fue tan notable ,
que en

se ( como vemos en la mis- el Convento de Santo Do-

ma Dedicatoria , y Respues- mingo de Tolosa perseveran

ta del Pupa , impresas en la nueve Tomos en fol. ms»:.

Bibliotheca de Labbe Tomo sobre cuyas materias puede

2. pag. 513.) Esto corres- verse el citado Echard. Lab-

ponde \ lo prevenido , de be publicó algunos Trata-

que antes de un año fue dos, y otros salieron sueltos*

promovido de la Iglesia de 1 1 El Tomo sexto de la

Tuy : y como estaba consa- Galia Christiana col. ^554.

grado á Titulo de esta Igle- refiere bien en nuestro Obis-

$ia , prontamente pudo inti- po el año de 1323. para la

rularse Obispo de la éegunda. Iglesia de Tuy, y el 24. para

8 Corresponde también la siguiente : y si se coteja el

á la Chronologia que lleva- dii en que vacó la Iglesia

mos ; pues presidiendo en Leutebense , á que fue pro-

Tuy á fin del 1323. y tras- movido, y el dia en que
ladado i mediado del siguien- se expidió la Bula , se hallará

te, sale todo puntual con lo que en el dia 20. de Julio

antecedente y posterior (que del 24. fue trasladado el que
se expondrá

) y se verifica dexó vacante la Iglesia de
que antes de cumplir un Lodeve , y en el mismo dia

año en Tuy , acabó. fue provisto en ella nuestro

9 Puede esta S. Iglesia D. B^rnardti : y en el mis-

preciarse de haber tenido tal mo fiímó la dedicatoria ya
Prelado , sintiendo que no citada : pues todo esto es

fuese por mas tiempo, y con de una misma datu Por tan-

presencia real : pues su gran- to sabemos que D. Bcrnar-

de espíritu^ sus dotes , cien- do tuvo á su cargo la Igle-

cia, y virtudes, le hicieron sia de Tuy hasta el áii 20.

recomendable en vida, y de Julio del 1324. desde el

después de ella, en tanto quil no pertenece á nuestra

grado , que vivo y muerto Iglesia

«e dice haber hecho mila- 12 P< r no tener noticia

gros , como propone la ulti- de este Obispo , re^ult^iba

ma plana del Tomo 2. de una larga vacante en los

Labbe. Fastos Tudenses , desde la

10 Su aplicacioa Ha plu- muerte de D. Juan Fernan-
Tom. XXII. L 3 dez;
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dez : pero ahora va puntual

la sucesión de D. Fr. Ber-

nardo con D. Juan , y del

¡inmediato al presente , que
en el mismo año de 1324.
por Agosto tenia nombrado
sucesor ,

que fue el siguiente

Fr, S I M O N
Dssde eJ 1324. hasta elij.

13 Poco, 6 nada, hay

asegurado acerca de este

Obispo entre los Escritores:

mucho, mjil digerido y ofus-

cado. Lo cierto es , que em-
pezó por la vacante del ya

expresado Fr, Bernardo
, y

que fue elefto para Tuy en
cl mismo dia de ser aquel

promovido a otra Iglesia (13.
de las C i laidas de Agusto,

20.de Julio del 1324, ) In-

dicción séptima ; pues asi

consta por la Bula de pro-

moción , dada en aquel dia,

donde el Papa declara: Kfu-

per siquidem ^vacante Ecclesia

Tudensiper translationem per
nos faBam de Ven.fraire nos-

tro Bernaldo Lodovensi , olitn

Tudensi Episcopo..-. te adpra-
diBam Ecclesiam transferimus^

tecjue ipsi EcclesiaTudensipr^e-

ferirnus in Episcopum, Aquí
se ve claro la vacante de Tuy
por la promoción de Fr. Ber-

nardo , y la sucesión de Fr,

Trat. 61. Cap. 8.

Simón , sucesor immediato.

14 También es cieito,

que este D. Fr, Simón se ha-

llaba Obispo de B d.;jcz,

quando fue ele£lo para Tuy,
pues asi lo expresa la mis-

ma Bula : In te , tune Pa-
(ensem Episcopum convertimus

aciem nostra mentis. Intenden-

tes igitur.*., ac sperantes, quod
tu qui Ecclesia Pacensi lau'

dabiliter prafuisti , eamdem
TUDENSEM Ecclesiam,...

salubriter ér utiliter guberna •

bis,.,, te ad pradiB^m &c,

( como arriba ) Datum Ave-
nioni XIIL Kal. Ang. Pon^

tificatus nostri anuo VIIIL
(nono) i3 24«

15 Sdbese también que
D. Fr* Simón estaba en Avi-

ñon en Agosto de aquel año:

pues a 18, de aquel mes
firmó slli el nombramiento
de Vicarios Generales del

Obispado de Tuy , expresan-

do á sus familiares D. Ce-
lestino de Verona , Doftor
en Leyes , Canónigo Regi-

nense , y Menendo G reía,

Ovetcnsis Dicecesis , Cítricos

familiares nostros. Datum ^
^Bum in hospitio habitatio-

nis nostr^e Avenioni Anno
M ceex X 1 II I. IndiBione

Wl.dieXVUl.mensis Aug.

PontificatusSS. Dm.nri. Joan.

Papa XXII. anno VIIIL^ A
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i6 A 23. de Septiembre otros , diciendo que ac<íso

d¿l mÍMTio año 1324. pre- p-isó de una Religión á otr>.

sentaron al Cabildo de Tuy La corrección está mal idea-

Ios Venerables Celestino da : porque no dicen las Bu-

Dian, y Ariis Pérez Gano- Jas de los Papas Ordo Mer-
nigo , las Bulas del Sr. Obis- cenariorum (como dicen Or-

po (ya apuntadas) que em- do Minorum) ni el transito

piezan : Ven^ Fr. Simoni Epis- de una Religión á otra debe

copo Tudensi.... Nuper siqui- admitirse por sospecha , si-

dem &c. como arriba. Y así- no con grave fundamento,

mismo presentaron el Poder 19 Estas competencias no

y nombramiento en que di- empiezan por el Teatro Ecle-

cho Sr. Obispo Fr. Simón los siastico de Tuy , sino por

nombraba Vicarios Genera-
les , según todo consta por
el libro de Lagea, que se

hilla en el Archivo,
ij El Señor Obispo Sm-

doval no manejó estos li-

bros. Omitió al Obispo D.
Fr, Bernardo immediato an-

tecesor de D. Fr. Simón, ni

conoció en este la Sede que
ocupó antes en Bid^joz , ni

la Religión que profesó. Am

Badajoz , de cuya Iglesia fue

trasladado á la nuestra uxi

Obispo llamado D.Fr. Simón:

por lo que la duda es pro-

pria de la Iglesia de Bídi-
¡oz. Su Canónigo D. Rodri-
go Dosma , en ios Discursos

Patrios , no conoció mas que
un D. Fr. Simón ,

pero no
declara su profesión. Otros

ponen en Tuy al Francisca-

no. Tamayo lo promueve a

bas cosas andan muy ofus- Badajoz : (i) Gil González,

cadas en otros, á cuya noti- á Tuy: aquí expresa el ins-

cia llegaron. Unos le hacen

Franciscano : otros Mercena-
rio,

18 Cardoso sobre el dia

25. de Marzo intentó man-

tituto Franciscano : en Ba
dajoí , ninguno.

20 El Canónigo Peniten-

ciaro de Bad:ijoz D. Juan
Solano en la Historia Ms. de

tener el segundo partido, aquella Santa Iglesia, ocurre á

corrigiendo la voz Minorum esto
, poniendo alli dos Obis-

en Mercenariorum ; y luego pos de este nombre , cada
quiso contentar á unos y uno de los institutos referi-,

L 4 dos:

(i) Mariirohgh Tomo 6. pog. 314. Cntahgo de Ohhpot di Tuy,
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dos : D. Fr, Simón Francisca-

no en el año 1308, A los

tres años después introdu-

ce al Obispo D. Bernabé , en

8. de Junio del 13 11. y en

Marzo del 13. k D. Fr. Si-

tnon Mercenario: al qual atri-

buye la traslación á Tuy
en el 1324. En el año si-

guiente pone en Badajoz

otro sucesor llamado D. Ber-

nabé
,

gobernando ya por

Enero del 1325.
21 Yo temo que hay ai-

ganas equivocaciones en la

iTineria sobre los Simones y
Bernabees de Badajoz : poc
ser muy irregular (é increí-

ble sin pruebas) que en tan re-

ducido espacio hubiese qua-

tro Obispos , los dos llama-

dos Simones, ambos Religio-

sos
, y ambos alternaiiva-

mente sucedidos por otros

dos Obispos también sino-

Domos
, y también de nom-

bres poco vulgares , como
son los Simones y Bernabees.

No es necesario reducir* es-

to á examen por ahora , ni

tratar si el P. Fr. Simón del

sagrado Orden de la Mer-
ced , fuese Obispo de Bada-

joz: pues no fue este el tras-

ladado á Tuy , como sin fun-

damento escribió Salmerón

en sus Recuerdos Históricos

por el Orden de N, Señora

Trat. 61. Cap. 8.

de la Merced , suponiendo,

como otros , lo que debían

probar
, y errando la Chro-

nologia , no por malicia , si-

no por la candidez del tiem-

po , poco escrupuloso en la

Critica, El D. Fr. Simón tras-

ladado de Badajoz a Tuy fue

del Orden de S. Francisco,

como se hace indubitable

por las Bulas Pontificias que
hablan de él

, y citan Cardo-

so, y Solano ; aunque temo
no las vieron : pues C-.rdoso

erró mucho acerca á:\ Obis-

po antecesor en Badajoz
, y

del tiempo : y ni uno , ni

otro repararon en que el

promovido a Tuy , no era

Mercenario , sino del Orden
de los Menores.

22 Para esto debemos
empezar por Badajoz , don-

de por muerte del Obispo

D. Bernardo , y del Dean
eledo, que falleció antes de

ser confirmada la elección;

nombraron Obispo a D. Gar-

cía , Chantre de la misma
Iglesia. Turbóse la elección

por un Canónigo que dio su

voto a D. Alfonso , Chan-
tre de Sevilla. D. Garcia y
D. Alfonso apelaron , y se

fueron al Papa Clemente V.

quien viendo el negocio de-

vuelto al derecho, de su po-

testad , los hizo renunciar
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el que tenían : y para que ( Tnmbo fol. 9. ) ^ ^^^ ^^^s

la Iglesia de Badajoz no años después estaba en Avi-
padeciese perjuicios en ma- ñon , donde a 4. de las Cal.

yor vacante, nombró, des- de Abril del año i3i3.con-

pues de un examen diligen- cedió algunas Indulgencias ^

te , al R. P. Fr. Simón del los que en tales y tales días

Orden de Menores , en quien visitasen la Cathedral de Ba^

concurrían todas las prendas dajoz , 6 ayudjsen a la fa-

necesarias. Mandó al Obís- brica , como propone el

po Albanense que le consa- mencionado Solano,

grase : y expidió la Bula (en 24 Llegó el tiempo de
que refiere lo expuesto) en que D. Fr. Simón , Obispo
Aviñon á 15. de Julio , año de Badajoz, fuese trasladado

^«tjrfo de su Pontificado; que a Tuy en el año de 1324,
fue el de 1308. (pues em- y antes de apartarse de la

pezó en 5. de Junio del 1 305. primera Iglesia , teniendo ya

y su año quarto corría des- mu\o á^ Obispo Tudense ,2C\i'

de 5. de Junio del 1308. en dio al Papa (que era Juan
adelante ) Véase la Bula en XXII. ) pidiéndole licencia

el Apéndice. para testar , 6 disponer li-

23 Y adviértase que en bremente de los bienes mue-
España se reputaba Badajoz bles y frutos que le corres-

vacante á 20. de Febrero pondian en la Iglesia de B17

del año sig. 1309. según ex- dajoz en aquel año. El Pa-
presa el Privilegio dado en- pa le concedió licencia para

tonces en Madrid al Orden ello, sin embargo de que ha-

de Calatrava : acaso porque bia profesado el Orden de
hecha la provisión en Avi- los Menores : Non obstante

ñon por el Papa, se detu- quod Ordinis Minorum jprofes*

vo allí el Prelado algún tiem- sor existís : previniendo que
po , sin dar cuenta al Rey. no dexase deudas en la Igle-

Pero luego hay pruebas de sia Pacense
,
que aduaimen-

la Sede de Badajoz. En Tuy te gozaba
, y reservase al-

hay Escritura de 14. de guna porción congrui para
Abril de la Era i34i.(año el que en ella le sucediese
de 1311.) que entre los con-

( pues ya tenia acetada la

firmantes nombra i D, Fr. promoción a Tuy , y el Pa-
Simón, Obis£0 de Badajoz, pa le da este titulo en la

di-
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dirección de la Carta : Simo^

ni Episcopo TUDENSL) La
data fue en Aviñon 3, No*
ñas Decembr, anno 9.' qu3
fue a 3. de Diciembre del

año 1324. (pues empezó en

7. de Ag >sto del 13 16. y
por tanto duraba sü año

nono desde 7. de Agosto del

24. hasta el año siguiente,

y en aquel ínter ratidlo por

Diciembre fue la data) Véa-
se en el Apéndice , Num.^
XX.

25 Tíenese pues ^ D.Fr»
Simón , Franciscano, Ooispo
de Badajoz , h Pacense , des-

de JuUo del año de 8. El

mismo nombre , con el mis-

mo instituto, persevera en
el de 24. en el Obispo de
Bidajoz, que va á serlo de
Tuy. Yo no necesito dete-

nerme á dificultar , 6 esta-

blecer , como se compone
meter en este intermedio en
Badajoz dos Obispos total-

mente diversos : uno Berna-

be : otro Simón : y este di-

verso del referido
,
por ser

de Religión diversa , donde
no puede Cardoso identifi-

car la persona , diciendo que
de un Orden pasó á otro:

pues el Obispo que halla-

mos en Badajoz , siempre es

del mismo Orden de los Me-
fiore$« Prescindiendo digo

Trat. 61. Cap. 8.

de las dificultades que al-

guno quiera excitar sobre la

Smta Iglesia de Badijoz, tene-

mos llana el campo de la de
Tuy: pues el Obispo D. Fr.

Simón , que para dexar aque-

lla y venir i ésta , sacó li-

cencia de poder testar de
bienes muebles , fue Francis-

caao , Como asegura el Pa-

pa: Ordinis Minorum profes'

sor existís. E>ta declaración

Pontificia no tiene igual au-

toridad en quantos quieren

sostener otro instituto en el

promovido de Badajoz a Tuy:
pues el Papa estaría bien

asegurado del mismo que
pretendía la facultad de tes-

tar , sobre la circunstancia

de que era profeso Francis-

cano : y ninguno puede hoy
asegurar la Profesión del

Obispo promovido , mejor

que el Papa promovente.

26 Tenemos pues que el

Obispo de Bidajoz , trasla-

dado a Tuy , fue D. Fr. Si-

món , del Orden de S. Fraa-

cisco. Tenemos , que en el

año 1324. por Diciembre no
se habia desprendido de la

Iglesia Pacense ( de bonis mo-

bilibus Eccíesiíe Pacensis quam
nuno ¡labes ) sin embargo de

estar eledo para Tuy , des-

de 20. de Julio , y tener ya

Vicarios por Septiembre. £1
ser
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ser la data en 3. de Diciem-

bre del 24. prueba que no se

apartó de B^ídüjoz {^uam nunc

hahes ) hasta después de lo-

grar la licencia para testar.

27 Muerto el Obispo D.
Juana 14. de Junio del 1323.

no teni«jn los Autores noticia

de sucesor ¡romedi<ito hasta

el tiempo del presente
,
por

no conocer a D. Fr. Bernar-

do , y asi había una vacante

de año y medio , 6 al doble,

según la Chronolcgia de San-

doval, que no reconoce Obis-

po en Tuy desde el 23. al 26.

Ahora tenemosocupado aquel
espacio desde fin del 23. al

medio del 24. con DFr. Ber-

nardo: y desde Septiembre
del 1324, empieza la noticia

de D- Fr. Simen en Tuy. En
el año siguiente (á ñii de
Enero del 25. ) tenia ya

Bad.joz otro sucesor , llama-

do Bernabé. Esto basta para

aclarar varias dudas
, y ase-

gurar cosas ciertas en las di-

ficultades que por estos años

ocurren en los Fastos de Ba-

.d;ij( z.

28 Ya hemos averiguado,

que de cierto fije D. Fr*

Simón promovido de alli á

Tuy , y no al revés, como
se andaba dudando en los

Autores. Sábese también que

el trasladado de Badajoz a

. Fr. Simón. 171
Tuy , fue del Orden de los

Menores
, y no de la Mer-

ced.

29 Sus memorias en Tuy
se hallan repetidas en el

Tumbo , y empiezan en 11.

de Febrero del 1326. en
que el Rey D. Alfonso XI.
confirmó en las Cortes de
Valladolid todos los Privile-

gios concedidos por sus an-

tecesores á todas Jas Iglesias,

y Monasterios, Era 1364.
En 22. del mismo mes y año,

dio á D. Fr. Simón otra con^
firmacion de los Privilegios

de su Iglesia. Y en 28 de
Julio concedió que las Igle-

sias y Monasterios no paga-

sen Alcabala de los bienes

que comprasen. {Tumbo fol.

38. 31.7 80.) En todos firma

D. Fr. Simón , Obispo de Tuy^

aunque Bcrganza n^ó puso el

ir. en el Privilegio que im-
primió de aquel año.

30 No tenemos otras

memorias seguras de este

Obispo: y «oio sabemos que
a K s dos años h.ibia ya otro

en Tuy, cerno veremos.Sola-

no pone la Inscripción que
tiene su Retrato en el Con-
vento dei Orden de la Mer-
ced en Xerez de \á Fronte-
ra

,
que copió y le remitió

el R. P. Fr. Pedro de S. Ce-
cilio , donde se dice murió

ilus-
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¡lustre en santidad y mila-

gros d 25. de Mayo del 1329.
No veo prueba de ello j an-

res descubro oposición : pues

en Febrero del año antece-

dente presidia otro en Túy:

y como alli se supone del

Orden de Ja Merced , hijo

de aquelli Cisa , y vimcs
que el D. Fr. Simón de Tuy
era Franciscano ; no pode-

mos asegurarnos de sus no-
ticias.

3 r Por tanto no hemos
tocado el apellido , ni pa-

tria
,
que refieren los Auto-

res ; pues unos declaraíxio

el Orden de S. Francisco , le

hacen de Lisboa : otros ha-

blando del Mercenario , di-

cen nació en Goimbra. A
éste le aplican el apellido

de Sousa
,
que otros dan al

Franciscano. A éste no le

añade ningún apellido Sola-

no , que diferenció las per-

sonas y profesiones. Yo no
dudo que huvo por este

tiempo un ilustre Portugués,

que abrazó el sagrado insti-

tuto de la Merced , y fue

muy venerable Religioso:

pero que éste subió á la Se-

de Pacense
, y de alli pasó

\ la de Tuy , no lo puedo
asegurar , mientras no vea
documentos , superiores a los

referidos en favor del Ordea

Trat. 6u Cap. 8.

de los Menores , que el Papa
asegura en este Obispo : pues

contra el que se dice muer-
to en 23. de Mayo del 1 329.
milita lo siguiente

(
por ver

antes de aquel año, diverso

Obispo en Tuy.)

RODRIGO
Desde el 1328. hasfa el

de 1335.

32 A los diez y seis dias

de Febrero de la Era 1366.

y año décimo sexto del reyna-

do de D. Alfonso XI. (que
fue el año 1328.) presidia ya
en Tuy su Obispo D. Rodri-
go, como prueba el Privilegio

que con las referidas notas

Chronologicas otorgó el Rey
en Córdoba a favor de los

Religiosos Augustinos(impre-

so por Herrera en la Histo-

ria del Convento de Salaman-

ca pag. 84.) Z>. Rodrigo, OHs^

fo de Tuy , conf. Esta es nue-

va calificación de que el an-

tecesor no vivía en el año
siguiente por Mayo. Puede
ser que aquel Ven. Padre Fr.

Simón , del Sagrado Militar

Orden de la Merced , falle-

ciese en 25. de Mayo del

29. y como á éste le atri-

buyeron las Mitras del Fran-

ciscano ; aplicaron al Obispo

de Tuy el dia y año de la

muer-

I
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;»uertfe del ;MerceRafio. Ma^s JBuJa <n\ el anp <í^^r/(? de

por lo dicho consta , qu€

D^ Fr. Simón tenia sucesor á

I? entrada del: 28. y por^ tan-

gió , sabemos- habei' fiílecido

el antecesor en .e^ 27. pues

algún tiempo ftie preciso pa-

aquel Pontificado (cuyo año
quarto empezó desde 7. de
Agosto del año,í^ig;/arÍ ,2pi)

ios infot^Qjes queche jecibi'

Ao\ atribuyepi Ja iííipetracion

de esta Buk al Obispo D.
ra que después de vacar Tuy, Rodrigo : pero esto no se

consagrasen al presente, que compone con la data del año

por Febrero dfl 1^328. presi-

dia ,. y confirmaba Privile-

'glos en :4a confcrmidad que
los demás, Pteiados.

, .33 En el ^«0 de ni^^g*

confirmó Di. Rodrigo el Pfi-

yiiegÍQ.,de S. Mariajle/Agui-
l^f

, de ,
Campó, que citaiSan-

dlovál,idado en Vallrido)id|a

2, de Septiembre. Y al vtro

.¿í^o declaró el Abad de Azere

i (éjn , ,
. VaUeveZ: :í ^

. :'<jcpiarca de
..yaleficia dti.Mino') que, de-
^iaj .al. Obispp ',d:e'rTiay , IJ.

Rodrigo , ám .* Yantares
.

,cje

censo en caula año , según

vEscritura\de Braga v> meiii:iü-

34 Bste ^enor Obispo
protegióla los í^áürefe Predica-

dores; de "Ttiy, de cuya pri-

mera entrjada en la Ciudad Jia-

blamos sobré eí año" de

El .sitio, que .tgmai^Q,,

^émú de^stfechlJ/líü
cóifabdb ' j)ih

Sacaron Bülardel ,Papa Juan
XXJ[I. .par^ m.^dar el ,Gon^~
vento, y dice se expidió la

quarto del. Papa Juan XXII.

eaque no era ObisposD^ Rc>-

^drigOi, ni lo fue en alguqps

añds. Por tanto si influyó

P. Rodrigo como ObUpQ de

Tuy, debemos suponer en la

!JB]til.3., no año IV.. íídq wo
XíV. y asi lo expresa la ííis-

í toria del Orden de Pi edicadg-

res Parte 3. r¿7^. 38. §, K
dando á la Bula el año XIV.
"del Papa Jun XX 11. cuyo
:(¿ñb sale bicACon ei P« ntifica-

(.éoide D* Rodri^g : pucs, aquel

. apo empezó ea 7. de Agosto
del 1329 en que ya D. Ro-
drigo erií Obispo de Tuy.

^ue el

1272,

,3,5 . 4^^ cjertOyes^^^^L

Pifiado" prorep 10 la Va usa,

a^irbahdo la- tí6ltípr# c^ie los

Religiosos- hicieron del. sitio

llamado de J^^5ín//a extramu-

ros de la* Ciudad ¡ 'donde ^e

y-in- Coinvento. La compra se hi-
3»' hsbibdió»v •' '*zb 1 Vfttí- Sendra' viuda ,' ve-

cina de Tuy , llamada Este-

banía Auez» El Obispo D,
Rodrigo aprobó k venta.

M^
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tnandando Ifacer I á^ entrega 'co¿ íetreros aliado dfe üt%
al tiempo que se hallaba de y otro : pues al del Reli-

•visita en Pademe en Já Era gioso dice : ESTE ; HE,
de 1366* (año de 1328.) so- FREÍ: MARTINO : DÉ:
guíi festitnonio de Pedro F<i¿- VALENTIAi Por el de íá

nandez:, Notario Apóstolíeb. muger: ESTA^ HE: DVRA»-
- 36 Hízose la nueva -fo NCIA : J^PERESiFRAT-
brica en el ¿nade 1330.00» RÁ:D:SA: D<> Debajo de
limosnas de los fieles

, y en aquellas figuras hay en qua-

«^especial de unní Señora > lila- ¿íro ap^írte , la de un R-eíí-

m^d^ ^Durahcia Peuz\,yecl gio^of Doníiinico eñ pie, por
na- de Valencia, mídíé-büe ^euya^ esjpálda- y debajo del

fue del R. P. Mro. Fr. Mar- letrero de Fr, Martín , dice

tin de Valencia, Provincial en muchas abreviaturas: Íi/E:

de España del Orden de Pre- Est : YRater : D9 ominicun

Picadores, según consta por De:-VALí?«//¿í (las lettas pei-

varios instrumentros , y por quenas íióri ^añadidas- aquí,

una Lápida que sé halla á la para que Ve 'perciba la clátí-

^puerta del Salón y paño del sula) Esta figura señala coa
Claustro que corre á la Sa- el dedo derecho acia la iz-

cristía , en cuya puerta es- quié4-da^ donde (debajo del

-tá figurado ' un Religioso - letrero de \D4radcia) se gra-

Dominico , y al otro lado -lic) \(tatnbf€n cotí abreviatú-

una muger con toca y capa: "ks) lo^ siguiente': -''^

ISTA; DOMÜ7FECIT: FIErl: FR: DÚ.^lDomwicüs)
iv

•- X)E VALECIA : . A»¿ Di : ,ly<A, : ,XXX*
'
; XXX»,

Pro: AfamA^DVR¿^E:^f]E^t^}Ml^m4^í-!n
A«IwíA_: FRIS : MARflM : QuONlTA: PrlORIS:

ProVicIALlS FILII: Pr^íDIcTE: DÜRamiE:
ET: _

Pro: A«I»iA:FRíS:DÓw^/CÍ:,0$yB! ris;i:Pr^'0¡cTE:D/

z : CC^NATI; Pr«VlCIAL¿ iPfEDitTI :ÍT: 18XE >

ProVlCIALIS : FVIT: FiliVS : ONÉSTATI
S : ET : RELIGIOIS : ET: FVIT : SPECVLUM ,

?r4fLATORV : JVsflCIE : z : HVMILITATlS
Don-
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Donde ponemos dos puntos, del 32. Confirmó el Privile-

hay tres, y una raya^ entre gia ej mismo Obispo D. Ro-^

t^da renglón , qwe divide al drigo con oti^^^ ^u<;hos Fren

de arriba dcí; de aba] ?^'
.^ Udos, y S^ñofos. {:T^íf?í¿&

37 A^ui vemos áu¿lor foh'jo.y 114.) Y el mismo
de la cbraá Fr* Domingo de Obispo cóiififmó <o aquel

Valenciajencl añ^ de 3330* año otros Privilegios dados

dps * ños idespiies de comprar al Orden: de iCalatr^va ^ Ube-
el sillo ea xlde I3íj8. iEn:el da^,-Aíeánxafa ^\^ Segovia?

siguiente a 5^ de M^rzof dio como tambierfi Qtro de mi
el Cabildo Poder al Obispo Convento de Córdoba , dado

D. Rodrigo , para arreglar en el afio de 1333* en conjñr-

en ncmbre.suyo laqu^de- maclon del arriba referido,

bian observar ?os Re'igj/t^sos,

que según la mencign^da
Historia de Pralicadoies^ fue

acerca de sepulturas : y se

cfcduó la concordia por el

Obispo con los Religiosos en
Santiago a 27. de Marzo del

según consta en el lugar, ci-

tado. Y eíi aquel año conce-r

dio el Rey al Obispo de Tu/i

y su Cabildo , con los Vasa-

llos que tenían , la libertad

de no . pag r Yantares , co^

mo refiere la Escritura del

1329. £n .ti siguiente dice Tumbo fol. 2. / 17.

la Inscripción akgada
, ^ue 39 Al año siguiente 1334*

se hizo la Gasatfájy«tn orr^ le dio el Cabildo un Poder,,

3^ /Luego consiguió el día último de Febrero, para

Obispo D. Rodrigo ^ que el que pudiese proveer qual-

Rey D. Alfonso XI. después quiera Oínoioicato, Preben-

de coronado' solemnementq da /; ja Dignidad , siempre

con la Reyna D. María, con-

firmase todos sus Privilegios

en Valladolid á ¿8. de Di-
ciembre del año J33i.:.coír

riendo, el veinteno añg del

Reynado de D. Alfonso', co?-

mo dice el Privilegio, y era

asi, pues empezó en 7. de

Setiembre del .13 1.2. y en I^it

ciembre del 3U cokí.^ su año

2Q., hásu j6¿ de ^Setteflaib»

que vacíase, según el fol. \.

de los instrumejtos de La-

gcíí. HaJlábase D. Rodrigo

en Tuy ,dia jj, deiDipepj-^

b/e, Era:X37?2. {ám de ;t334^J

viviendo leo llSi.icn!;a$i ii^tn^*

djs de Olivaría^ ^ea las- «qua-

les Prmó una colación del

Monasterio de •^Ziere en Val*

devez-, conjLQjiefiere Sando*»

val.poDciUm ^wgpftQf^a da
Bra-
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Bra^a: -¿í3mM & datum Tude

m&'S múrati^ fdiñus-'dctmhms*

Era ^37^.^'" (-^^ ^ ^ -or A:^

40 En el amds 35. vívia

D. Rodrrgx) por-Éiiertí según

e^ Pfi VI I^iií ^<jti d ''>nítítoícrna-

- 14-r •JPe'ro desde aqülócur-^

rén encüentTcVs íde «leiJbi;*-*

líés*; porqu«á el iBul rrii de

j^? =p0r Al^ít: ,. ^ofrece Gon-s

fiYíii,mdo z D^-Rbdrigjdy Obis-

po' de Tuy. Argote de Malina
en el fol. 200. de su Noble-
za 4el ArtdalLk;ia da en Pri-^

Í4lc^4 i»^^ del ^ 5 .a i). Alonso
Obispo de ^Tií/f Aig^lz pQU^
a^fes^dl éssie;©. "Alonso, del

año 3^.' a otro £)-. Gon^zxzlox^

de suej»te que a un mismo
tíímpo'' Tesultan presidiendo

cft Tü^ qiU.itre Obis^ov-dí^''

d&;e1" ano.de3i5.sali 37Í p^es

á'los ttes referidos^ se debe aña-

dir el quartOvqtie Sandovíl

pone en el año intermedio

^t 336.) Ikmado T), Oarcia;

%iie en él fok 1.69^ dice vivía

cíí^TAbril^de-íaifirá 13^4: (que

F\iÉ^ el-añó^ 13^6.) " > ' •

>4i í Estas cosas t)i¿h ' se

ve ^qtié n O' ^ p« sden tót Ificafcí-

s-edoAtoaqui'iuenaií, ffor^sér

Tr^/f. ói. Cap. 8.

bles. Sin duda provino de
entender ni«l'. las Escriturai

en qirahto",al ^nombre d^l

Obispoi ábasai dstiotsdo pdr
k ' priníerá' útx.h

, que^ mal
formada.y 6* no* bien enten-

dida; ^po^p los bopiantes,' oca-

sii^rto'itaa'íridícula' mult¡|)lH

¿adoii <de rtoahbresU^ <^^ ^'- ^^

v Í43 < vLá«lci€rt0' esy^que el

Obispo D. Rodrigo» falleció

;ántes del c,^ de Mayo del

r33 5:* -5 porque en aquel dia

se^ ' hikó invencario > de lasa 1-

•híjas,^ y íse -'bntregaron al

Cabildo
,

por los exemtores

do testamento de noso Sr, D*
Rodrigo Bisfo que foy , como
existe en el Archivo en eil

libro de Pedro Lagea fol. 17.

Affl hay también otro ins-

ta-umento del día 5. del mis-

^mo mes y año (Era 1373.) en
que^ I?. iSluño González ,

Chantre j sé 'dice Yiicarío át
Wuy^y.&di- wagaute'': ét qual

prosigue coln elí kiismo cnaí-

pleo en ^25. .de Odubre ¡de

aquel año See vagante , se¿

gun autorización hecha por
el expresado Lagéa sobre* un
fosPOj-que existe en el citan-

do libro ; y (asi/ no quedi

duda en haber' acabado D¿
Rodrigo antes de Mayo del

íij
3 5. confifinandose :^v >q&

té el poco esmérb -> de 10$

üáiifltaí^rjy toon^br^íSwiyiue .£n

las
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las impresiones andan por vüegio está insertado en ei

Tumbo foL 40. y en él á'xct

el Rey
,
que Pedro Suarez,

Arcediano de Limia en la

Iglesia de Orense , receptor

de los bienes del Obispado de

Tuy , se nos querelló
,
^c, S¡

no V3cára por entonces, hu-

biera hecho ^q querella el

Obispo, 6 á lo menos otro

Procurador en su nombre,
sin necesitar que un Arce-
diano de Orense recibiese

los bienes del Obispado de

Tuy. Esta voz de receptor de

Jos bienes de la Mitra
, pu-

blica también la vacante
, por

ser una de las providencií^

acostumbradas en faltando

el Prelado , como expresa el

documento que pondremos
sobre el año 1423.

46 Enaquel añjde 1336.
6 muy cerca , sucedió á D.

este tiempo atribuidos al

Obispo de Tuy en las men-
cionadas Escrituras.

Chantre D. Ñuño Gonzá-
lez. D. Pedro Suarez, Arce-

diano de Limia.

GARCÍA I.

Desde cerca del 1336. a4 48,

44 Si halláramos esmero

en lo que Sandoval refiere

sobre este Obispo , empeza-
ra su raemorta por el año de

1336. en que á 14. de Abril

Lunes de la Era 1374. dice

confirmó un Privilegio dado
en Burgos por el Rey D.
Alfonso XL Pero ni aquel

dia fue Lunes , ni el año de

36. corresponde al método
chronologico , pues le men-
ciona después de referir su

primera memoria en el 37.

(que tampoco es de aquel Rodrigo el presente D. Gav-'

año , sino del 39. como lúe- cia , que un instrumento in-

go veremos.) Por esta poca cluido en el Pergamino suel-

exaditud no debemos fiarnos to , del num, 3. dice tuvo
de tales números.
- 45 Ya vimos que vacaba

la Sede por Mayo, y Odu-
bre del 35. Prosiguió la va-

cante en Marzo del 36. en
cuyo dia 28. otorgó el Rey,

D. Alfonso Xí. en Vallado-

lid un Privilegio, para que
ningún Merino entre en Tuy,
nijlkve Yantares. Este Pri-

-, Tom.XXlI.

por antecesor á D. Rodrigo,

y con esto se desvanece»

los nombres de otros Obis-

pos que suenan entre los

dos , como prevenimos en
el num. 41. antecedente. La
materia del Pergcimino citado

es una. decisión en la Curia
Romana en virtud de apeb-
cioa cpntra los procedimlen-

M tos
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los de un Egecutor Apostó-

lico , hecha por el Obispo

y Cabildo de Tuy , sobre

provisión del Beneficio de

Maacedo , conferida por el

Obispo Z>. Rodrigo y Cabil*

do
, y seguida la apelación

por el Obispo D. Gania con
su Iglesia. La? sentencia de-

claró pertenecerles la pro-

visión del dicho Beneficio: y
esto fue en W año de 1338.
de lo que infiero presidia

D. García en Tuy cerca del

36. pues debemos suponer

algún espacio notable entre

enviar apoderados á Roma,
comparecer las partes

, y
vencer las demoras que en

Cortes grandes ocurren an-

tes de la Sentencia por la

multitud de los negocios.

Lograda pues la decisión en

el 38. corresponde la pose-

sión del apelante á Roma,
cerca del 36. quando ya la

vacante del antecesor lleva-

ba mas de un año : espacio,

que sin' pruebas muy urgen-

tes , no debe prolongarse,

47 Este fue el que se ha-

lló en la Junta tenida en
Compostela

, por ^1 Arzobis-

po de Santiago D. Martin^»

con D. Vasco , Obispo de
Orense , D. Garda , Je Tuy,

D. Juan de Lugo, y D. Al-
varo de Silves ; los guales se

Trat.ÓL.CapS.
juntaron en el Monasterio de
S. Martin de Santiago , á fin

de ocurrir a las injusticias

que hacian los robadores y
tiranos , y excomulgar a les

que maltratasen á les Ecle-

siásticos. Esta es la Junta de
que habla Sandoval sobre

el año 1337. diciendo con-
currió á ella D* Pedro Fer-

nandez de Castro ^ ( Perti-

guero mayor de la tierra

de Santiago , Mayordomo
mayor del Rey

, y Adelan»
tado de la Frontera ) y que
duró la Junta desde el mes
de Noviembre del ano de
Christo 1337. hasta 9. de
Mayo de 1340. Yo creo ha-

ber errata : asi por lo in-

creibie de durar tres años

una Junta de Obispos , como
porque en el índice que ten-

go del Tumbo , se pone la

data de la junta , 6 concor-

dia referida , fecha en San*

tiago Sábado 23. de Noviem-'

hre , Era 1377. ( que fue el

año 1339. y no el 37.) aun-

que para sacar el Sábado , de-

be leerse 13.no 23. de No^ fl|

viembre.

48 Los Prelados supli-

caron al Rey ( añade Sando-
val ) confirmare esta Escritu-

ra , como lo hizo, y la man-
dó guardar en todo el Rey-

no. La confirmación fue be-

cha
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cha en dos de Enero de Ja

Era siguiente 1378. ( año de

1340.) Tumbo fot» 254. Se-

gua esto los Prelados coa-

currieroíi á Santiago por

Ocoño del 1339. y acabaron

su Junta en 23» de Noviem-
bre del mismo año : y á

los cincuenta dias la confir-

mó y promulgó el Rey,

49 Esto sale mas arre^

glado que [os tres anos de
duración referidos por el ci-

tado Escritor » que la em-
pieza en el 37. y por tanto

al Orden de Calatrava año
de 1342. Y en el siguiente,

el estampado por Herrera a

ñvor de mi Convento de

Dueñas en la Historia del de

Salamanca , pag. 19.

52 Por este tiempo hos-

pedó nuestro Prebdo al limo,

de Porto Z>. Pedro Alfonso,

que habia sido Obispo de As-

torga
, y vuelto \ Portugal,

le dieron la Stát Portugalen-

se , cuyos derechos defendió

varonilmente contra las vio-

lencias de la Corte : y pe-

no podemos fiarnos de aque- ligrando allá su vida , vino
líos números: ni en virtud de a Tuy , hallando en nues-

aquel documento resulta pre- tro Obispo quanta benigni-

sidir en Tuy D. García hasta dad deseaba : pues demás de
el 1339,

5 o Después ocurren otras

menciones seguras^ (demás
de la Sentencia ganada en

Roma en el 38. )
por la ape-

lación sobre la provisión

mencionada del Beneficio de
Maacedo , cuya execucion se

hizo en el 1341»

51 En el mismo año de

41. el Arzobispo de Santia-

go D. Martin dio a nuestro

Obispo Título de Provisor

y Vicario general en lo es-

un benévolo hospedage , le

concedió licencia para que
desde alJi continuase en exer*

cer jurisdicion contra los

violentadores de su Iglesia,

como digimos en el Tomo
precedente,

53 Excitóse nuevo liti-

gio sobre el Beneficio de S,

Salvador de Maacedo , y fue

la Causa al Tribunal del Pa-

pa , que estaba en Avíñon.
El Cardenal Auditor» llama-

do Juan , sentenció \ f»vor

piritual y temporal con pie- del Obispo de Tuy D Gar-
ñas facultades , como prue- cia en 25. de 0¿lubre del ano
ba el Pergamino suelto del i346.Indidion 14. año quin-

num. 30. Confirmó después to del Papa Clemente VI, co-

D. García el Privilegio dado mo se ve en el Tumbo f. 266.

Ma Por
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54 Por Agosto del año misma Iglesia : y el nombre

1 347. hizo colación del Bene- (que no es común ) le favo-

ficio de San Mamed de Lo* rece.

reza en un Clérigo del Rosal,

llamado Alfonso : y al otro

año falleció: pues en i. de

Odubre del 1348. vacaba la

Sede , según consta por

colación del Beneficio de

Mogaes , hecha en Sede va-

$ante por el Dean Z). Diego

57 Este D. Gómez, que
con apellido de Prego se lee

Canónigo y Vicario Gene*
ral Sede vacante en Odtubre
del 48. suena Dean y Vica-

rio General en la misma Se-

de vacante a 19. de Diciem-
bre de aquel año , en que

Alvarcz , y el Canónigo D. dio un Titulo y Cobcíon de

Gómez Prego , Vicarios Ge- la tercera parte sin cura de
nerales , cuya Escritura men^

ciona Sindoval. Yo hallo

otras que á 20. de Agosto,

24. de 0£i:ubre , y 19. de

Diciembre expresan la Va-
cante.

55 Por ella sabemos los

nombres de los dos Capitu-

lares referidos: Dean D. Die-

S. Lorenzo de Salzidos , se-

gún Pergamino entre los

sueltos , num, 27. y esto

prueba haber pasado al Dea-
nato después de D. Diego
Alvarez entre Octubre y Di'-

ciembredel mismo año 1348.
vacante la Sede : y quando
la ocupó , era Dean , por lo

go , y Canónigo D, Gómez, que siendo Obispo le damos
que luego fue Dean , y Obis- el apellido de Prego

, que
po , como se va a decir.

GÓMEZ PREGO
Desde el 1349. al 51.

56 Por el nombre de D.
•Gómez le pareció á Sando-
val haber subido a la Mi-
tra el Canónigo que en la

Sede vacante fue Vicario

General : y es cosa muy
verosímil: pues lo común
era colocar en la Sede a uno
de los que servian ea la

en la vacante hallamos ea

el Dean de Tuy D. Gómez.
58 Después de eleélo

pasó a Francia á la Corte del

Papa en Aviñon , y acaso

se consagró alli : pues en

20. de Abril del año 1349.
despachó en Aviñon el Obis-

po D. Gómez una Presenta*

cion del Beneficio de la Guar-

da y la qual se halla en el

Tumbo fol. 26^. Del mes an-

tecedente hay un Foro hecho

por el Cabildo y Obispo D.
Gü-
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1

Gómez, sobre un Casal en 6i Cardoso, y otros le

Saa , dÍ9 .4, de Marzo de

la Era 1387. (año de 1349.)

59 Eñ Escrituras peí te

recientes a! Monasterio de

Barrantes ( unido á la Ca»

thedral de Tuy ) hay algunas

menciones del Obispo D.
Gv)mez. La principal es,

que á 24. de Febrero del

año 135 I. dio una sentencia

a favor de aquel Monaste

hícen Portugués, lo que no
es de extrañar : pero fuerp

bueno alegasen hs pruebas.

Su primera mención la pone
Sandoval en el año i354«

Pero conta presidia antes

en Tuy por Setiembre del

51. en que fueron las C t-

tes del Rey D. Pedro en
Valladolid: y en los varios

Privilegios que se confirma-

rio sobre ciertos bienes que ron en aquellas Cortes , es

le pertenecían en Guillerey, ^ino de los Obispos mencio-
Valle de Miñor, y eu otras nados D. Juan Obispo de

partes {Tumbo fol. 30.) Tuy, como se vee en Ber-
Acabó en aquel año, pues ganza , Bulario de Calatra-

prontamente le sucedió. va
, y otros. Pero el misma

Tumbo de Tuy incluye en
el fol. 290. mención de las

citadas Cortes de V.illddo-

lid , en que i peticiun del

Obispo D. Juan, y de su

60 El apellido de Castro Cabildo confirmó el Rey D.
le sacó Sandoval de una Pedro los Privilegios que ^a

JUAN DE CASTRO
Desde el i'¡^i. hasta despms

del 83.

memoria conservada en el

Tumbo de Braga del año
1362, á 25. de Agosto, en

que dice este Obispo : Ad
pr¿csentationem Monasterii de

Feaes ordinis Cisterciensis ^
6*

la misma Ciudad de Vallado-

lid había concedido el Rey
su Padre en 28. de Diciem-
bre de la Era 1369. (^ño
de F331.) al Obispo y Ca-
bildo de que hablamos. E ti

fratrum meorum de Castro: lo confirmación d;:! Rey D, Pe
que no sé si alcanza para dro fue á 1 5. de Oilub^-e del

asegurar la familia. Previe-

ne Sandoval que estos Cas-
tros no son los de seis

, y trece

Róeles, sino otros mezclados
con Xuarez, y Caldas.

7¡wi. XKIU

5 I . en las mencionadas Corres:

y asi por documento de la

misma Iglesia puJo Sandoval
haber introducido al Obispo
D« Juaa desde el año 51.

M 3 Pro-
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62 Prosigue muy conti-

titiada su memoria por mas
de treinta años, en que go-

bernó esta Iglesia. Ea el

.1354. hizo una Confirma-

ción de la Iglesia de Ver-

doejo a favor del Clérigo

Juan Pérez en Tuy en el

Bies de Agosto. Su Provisor

Lope Rodríguez dio scnten

cía sobre la Sincura de FU-
giieras a 27. de Oftubre del

55. ( Tumbo JoU 206.) Tam-
bién consta el nombre de su

Vicario general D. Juan
González, Canónigo de Tuy,
por copia suya autorizada,

sobre Donación que el Ca-

nónigo Duran Eanes hizo al

Cabildo, en 8. de Junio del

año 1356. y por Testimo-

nio dado con su autoridad

en el 1257. sobre el Privi*

legío de que ningún Meri-

no entre en Tuy , ni lleve

Yantares , concedido por el

Rey D. Alfonso en Valla-

dolid a 28. de Marzo del

año 1336. (fol. 40)
63 De aquel año 1357.

persevera en el libro del

Secretario Lagea ful. 46. un
Mandamiento del Obispo D.
Juan , sobre que viniesen a

rendir en la Iglesia los Ca-
nónigos ausentes. Por Enero
del 1360. era Vicario gene-

ral del Obispo , el Dsan D.

Trat.61. Cap. 8.

Domingo Domínguez
, que

prosiguió en el mismo em-
pleo hasta el año 1362 en
que a 23. de Junio h^y
memoria de él , y esta es

la ultima, sabiéndose que fa-

lleció poco después ; porque
en 24. de Noviembre del

1362. dio el Obispo D. Juan
una Sentencia como Juez ar-

bitro , sobre bienes que que-

daron del Dean referido.

(Fol. 235.)
64 Por Setiembre era

Juez en la Audiencia del hon-

rado Padre y Señor D, Junn^
Obispo de Tuy y el Canónigo

D. Juan Pérez , según Es-
critura autorizada por él en
6. de aquel mes y año 1360.

En el siguiente era Juez de

la m^sma Audiencia el Chan-
tre D. Alvaro Pérez, quien

como tal Juez mandó cum-
plir una sentencia dsda en

el I 357. 3 favor de los Bar-

queros de Tuy por el Ca-
nónigo y Provisor D. Juaa
González

, que salió fuera

dealli^n servicio del Señor
Obispo

, y por eso la con-

firmó y mandó cumplir el ex-

presado Chantre como Jucz,

según todo consta en Perga-

mino de los sueltos, nutn, 26.

65 Confirmó D. Juan la

Escritura del año 1367. pu-

blicada en la Historia de Se-

gó-
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govh sobre aquel año. Y
a 3. de Agosto del año si-

guiente dio Titulo de la

tercera parte con cura de

S. Maria de Vigo , vacante

por renuncia hecha en sus

manos. Del 69. y 70. alega

SjHdoval otras contirmacio'-

nes de mercedes hechas por
cJ Rey D. Henrique 11. esi

tanda en Braganza (en guer-

ra contra Portugal ) y en Se-

villa El Obispo había ser-

vido bien al Rey en la guer-

ra contra Portugal. Su Igle-

sia padeció algunos perjui-

cios de parte de los que se

ladearon á favor de los ene-

migos : y deseando el Rey
premiar servicios , y resar-

cir los daños , concedió á

D. Juan el Castillo de En-
tienza , en tierra de Toro-
ño. Este nombre de Toroño
íi Turonio , tan repetido en

Escrituras, denota el terri-

torio de Tuy desde el Mi-

ño arriba , cogiendo desde

el confín de Portugal acia

el Norte de Oya , entre el

qual Monasterio y Tuy fue

Turonio , donde hoy Torro-

ña , mis cerca de Oya , que
de Tuy. Por aquella voz se

denotaba la Comandancia de

cstí jurisdicion
,
por lo que

varias Escrituras de Oya ex-

f>re$abia que fulano presidia
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en Turonio : y en la pag.

157. se vee aqui aplicada á

la tierra de Toroño la fron-

tera de Portugal : en la pag.

159. que la tierra de Toro-

ño abrazaba la ribera del

Miño , uno y otro acia el Nor-
te del rio.

Concedió también el Rey
a nuestro Obispó y su Igle-

sia , demás de este Castillo

de Entienza en tierra de To-
roño , la Villa de la Guar-
da con sus términos , coto^

y alfoz : ítem el Coto de

Coya con su baylío: y la Vi-
lla de Villavieja de Redonde-
la , que fueron de los Tem-
plarios. Donó esto el Rey
en el Real de sobre Braga,

con el cargo de un Aniver-
sario cnda año por S. M.i-

ria de Setiembre: y lo con-
firmó en las Cortes de Toro

con su hijo primogénito D.

Juan á 4. de Setiembre Era

1409. (^año 137 1.) Es la pri-

mera Escritura del Tumbo.
66 En el ano de 74. era

Provisor de este Obispo el

Arcediano de Labruja D.
Pedro Fernandez : el qual \

dos de Marzo dio sentencia

contra los Abades de Sjxa^
monde para que pagasen

anualmente $/{. sue'dos Leo-
neses por razón de Censoríj.

67 £1 Señor Obispo y
M4 Ca«
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Obildo proveyeron una No-
taría en 15. de Enero de la

Era 1413. (año 1375O Y
a 9. de Abril Juan Bet'ete-

ria , Tesorero de Cartagena,

Procurador y egecutor del

Test mentó del Em, Sr. Car-

denal D Guillen, Arcediano

que fue de Cerveira en la

Iglesia de Tuy , fundó en

ella un Aniversario por el

dicho Señor Cardenal de
Roma 5 según consta por el

Jibro del Archivo de Ñuño
González, Secretario del Ca-

bild s fol. 29.

68 Del ^ño yj. mencio-
na Sandoval una Escritura

en que el Obispo D. Juan
dio á su Iglesia ciertos bie-

nes en Va¡¿:/e Lorina , y u^rcos,

para que huviese Capellanes.

En este año era Dean y
Vicario General por el Obis-

po D. Juan , Giraldo Eanes,

que como tal autorizó co-

pia de la sentencia dada a

favor de los Barqueros de
Tuy.

Vivía todavía D. Juan
en el año de 1379. en que
tenia por Vicario General al

Dean D. Giraldo Eanes
, y

este dio «na sentencia , en

que declaró estar obligados

los feligreses de S. Bartho-

lome á retejar el Monasterio.

Fecha en 4. de Julio del 79,

Trat, 61. Cap. 8.

69 A fin de Mayo de
aquel año murió el Rey D.
Henrique II. y sucediendole

su hijo D. Juan I. tuvo
Cortes en Burgos» Concurrió
el Obispo D. Juan : y ob-
tuvo confirmación de los

Privilegios de su Iglesia en
Agosto del mismo año 1379.
Confirmando los de otras

Iglesias, Monasterios, y Ciu-
dades, como era costumbre,

según se vé en la Historia

de mi Convento de Salaman-
ca pag. 5, y en el Tomo
2. de Berganza : a fin de
cuyos Privilegios declara el

Notario mayor ser año pri-

mero del Rey.

70 Desde este año de

1379. cesa en Sandoval la

mención del Obispo D. Juan:

por lo que Jorge Cardóse
(sobre el dia 21. de Abril

de su Agiologio Lusitano)

aplica al mismo n^üipo la

renuncia del Obispado, 6
que entonces se retiró a vi-

da solitaria con los Ermita-
ños de la Sierra de Osa, La
ocasión fue , que el Papa
Gregorio XI. dio orden al

Obispo de Coímbra D. Pe-

dro Tenorio , y \ nuestro

Obispo D. Juan , con el

Dean (ó Chantre) de Bra-

ga , para examinar h infor-

marle del modo de vivir

los
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los Ermitcíños de la Pobre

Vida. La resulta fue de mucha
edificación , por la rara po-
breza y observancia ; de que
enamorado el Obispo D.

Juan (dice) se fue \ vivir

con ellos , dando un raro

cgemplo de menosprecio del

mundo , y siguiéndole mu-
chas personas distinguidas , en-

tre las quales sobresalió el Dean
de Ebora Z). Gil Martinez^

de quien habla Cardoso en
el lugar citado.

71 Para esto no alega

documentos que lo prueben
Brandso en la Tercera par-

te de la Monarquia Lusitana
libro 8. cap. ult. trata de es-

los Ermitaños de la Sierrr de

Ossa
, y menciona entre los

Visitadores Generales de Es-
paña nombrados por el Papa
Gregorio XI. á nuestro Obis-

po D. Juan : pero no añade

lo que Cardoso. D. Manuel
Caetano de Sousa en el Ca
talógo de Obispos Portugue-

ses fuera de Portugal ( im-
preso en el Tomo V. de Ja

Academia Portuguesa pag.

168. ) adopta lo dicho por

Cardoso acerca del Obispo
D. Juan , sin mas pruebas.

72 Yo creo que esto no
a bien fundado : y si estri

ba en lo que dice Cardoso,

de que desde el año 1379.
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faltan las memorias del Obis-

po , es muy falso : pues en
el Tomo 8. de la Monarquia
Lusitana lib. 23. c. i. hay
confirmación de Don Juan
Obispo de Tuy en 14. de

Febrero del 1381. En Tuy
perseveran instrumentos del

año siguiente 82. por Ene-
ro, en las Notas del Secre-

tario, que era el del Cabil-

do en aquel año , Esteban

Su2rez,fol. 10. y per Agos-
to dia 15. viernes; en que
el Obispo D. Juan con acuer-

do del Cabildo anejó el

Prestcímo de Valladares a la

Tesorería , como se ve en
el libro, ó Notas del Secre-

tario Ñuño González fol. 6o.

Estos Protocolos no los ma-
nejó el Sr. Sandoval

, y por
eso omitió muchas memo»
rías de sus antecesores, oca-

sionando que Cardoso y
otros presumiesen no había

en Tuy mas documentos que
los mencionados por su Obis-
po. Pero vemos lo contrario,

porque duran tres años des-

pués de lo conocido por San-
doval: y prosiguen en el nño
siguiente 1383. a 23. de Se-
tiembre en las Cortes de Se-

govia ( en que se abrogó el

computo de la Era Españo-
la ) donde nuestro Obispo
D. Juan se lee confirmando

UQ
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un Privilegio concedido á h
S. Iglesia de Oviedo ( entre

los que yo tengo ) D. Juan
Obispo de Tuy conf,

73 En el libro citido,

13. de la Monarquía Lusita

na, cap. i. hjy impresa uní

Carta en nombre del Obis-

p«) de Tuy D. Juan de Cas-

tro , que sup;>ne ya mu r

to al Rey d^ Pv)rtugjl D m
Fernando

,
que f»lleció en el

1383. á 21. de Oótubre, se-

gún el mismo Autor; y con-

siguientemente la Carta men-
cionida fue posterior

, y su-

pone k D. Juan en Tuy ^

fin del 83. 6 principio del

84. según la materia. Pero

no tiene fecha la tal Carta,

ni la respuesta ; ni vio el

Escritor Fr. Manuel de los

Santos los originales , sino

copia de mano de Branda6:

por lo que prescindiendo de
si fueron inventadas para

engrandecer la madre del

bastardo Rey D. Juan , y
baciar en la respuesta las

invedivas que por aquellos

tiempos estancaban los pe-

chos Portugueses contra los

Castellanos ; no es necesario

srguir con aquella Carta la

falsedad de h^ber renuncia-

do'D. Juan el Obispado por
los años de 1379, pues en

el 82. y 83, subamos que

TraL 61. Cap. 8.

estaba gobernando como an-

tes su Obispado.

74 Llebaba ya mas de

treinta y dos años de Prela-

cia : y por tanto se hallaba

en edad no proporcionada

para empezar una vida aus-

tera en que no se había

criado. Esto que para los

efiierzos maravillosos de la

divina gracia no es estorbo,

debe contenernos \ nosotros

para no establecer su retiro

\ vida solitaria, mientras no
veamos pruebas que lo per-

suadan.

75 Los Capitulares y que
en este Pontificado constan

por las memorias" referidas,

son los siguientes: D. Do-
mingo Domínguez , Dean.

D. Giraldo Eanes , también

Dean. D. Pedro Fernandez,

Arcediano de Labruja, D.
Alvaro Pérez, Chantre. D«
Juan González , Canónigo y
Vicario del Obispo, D. Juaa
Pérez, Canónigo, y Juez en
la Audiencia Episcopal. Du- dj

ran Eanes, Canónigo. Provi-

sores , el Arcediano referido, ^
y D. Lope Rodríguez.

76 También debe apfí-

carse \ este Pontificado el

Arcedianato que tuvo en

nuestra Iglesia el Cardenal

Guillen , mencionado en \z

aicmorla del auoi. (>t*
que
por
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por su Testameoto fundó

aquí un Aniversario. Acaso

fue este Cardenal D. Fr.

Guillermo Sudre, del Orden
de S. Domingo , que falle-

ció en el J373. y el tiem-

po fue proporcionado para

que á la entrada del 35.
cumpliese el Testamentario

la voluntad del difunto.

77 Desde el año 1383.
se acabó el antiguo compu-
to de España por JEras

, y
empezó el de los años de

Christo.

DIE G O A NAYA
y Maldonado

Después del i^i^i, hasta el 90.

Promovido.

78 Ya digimos en el To-
mo 17. que este ilusirisimo

Varón fue natural de Sa-

laríianca, y Muestro del Prin-

cipe D. Henriqíie 111. y del

Infante D. Fernando , Rey
después de Aragón. Lo mu-
cho que sobresalía su méri-

to , le hizo digno de ascen-

der á esta Mitra , vacante

por el fin de D. Juan. Pero

como no sabemos el año fijo

€n que D. Juan acabó ; ig-

noramos el puntual en que
empezó D. Diego , sabien-

do únicamente que fue des-

pués del 83. CQ que vivía

Diego Anaya. 18;^

el antecesor , según los do-
cumentos alegados.

79 Sandoval menciona
Escritura de 19. de Julio

del 87. en que se nombra
el Obispo de Tuy D. Diego*

80 Del mismo año á 5,

de Noviembre hay Escritu-

ra en el Tumbo fol. 245.
por la qual sabemos tenia,

el Obispo D. Diego por
Provisor al Thesorero D. Apar
ricio Pérez , y éste dio sen-

tencia a favor del Cabildo

sobre que recibiese cada año
seis libras de Blancas en ra-

zón de Censoría per la Er-

mita de S. Miguel del

Monte.
81 Ascendió este Prela-

do á muchas Mitras , Oren-
se , Sahmanca , Cuenca , y
Sevilla. La primera de tedas

fue la de Tuy , no conoci-

da por algunos , y mal co-

locada por otros después de
la de Orense. Las Escritu-

ras de las dos Iglesias con*

vencen haber sido primero

la de Tuy : pues aquí le te-

nemos en el aña de 1387.

y h^sta el 90. no empezó
en Orense.

82 El mismo en su Tes*-

tamcnto pone primero la,db;

Tuy 5 como sie vée en el Tó^^

mo 17. pag, 141. dond*
expresa h¿ber recibido pres#

ta-
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tai'a del Abad de Oya cier- biUcr, que €l dicho Arcediatia

ti cantidad de pan

,

tenia presente si ia

pagjdo: por lo que manda
ahonar y satibfjcer lo que
mostrare el Abad áú di-

cho Monasterio.
' -83 Añade hablando de
la presentí Igle^ií , la clau-

sula siguiente : ítem mandu'
ni os que d:n d Ia Iglesia de

Tu)> t dond? nos fuimos Prela-

do , un Anillo nwstro Ponti-

fieal y de Oro
,

que tiene un
Z ifir y ciertas piedras precio*

sas por q tanto h'ís tom irnos

un P mtifical de la dicha E^le^

lia , el q tal andando en núes-

tros canina se perdió en núes-

tro poí.rio. E,to lo dijo en

e( ano de 1437. en que fa-

lleció Arzobispo de Sevilla:

y como ultima voluntad en

que murió pocos dias des-

pués, la cumplirian sus Tes-
tamentarios,

84 Después de escrito

esto, he averiguado, que pa-

reció el Pontifical , y le re-

cobró nuestra Iglesia
, pues

entre las Notas de Paramin

su hermano' por poder que líe

para elo dera o Señor D.
Garda de Vaamonde Bispo que

fora de Lugo , en sendo Obis»

po de esta dita Iglesia , c esa

mesmo por poder do dito Ca-
bildo de esta Iglesia , cobrara

c houvera de Collego da Iglesia

e Cidade de Salamanca , un
Pontifical ^ que o Señor Z).

Diego ( cuia alma Deus aja)

Arzobispo de Sevilla , levara

de esta Iglesia de Tuy
,
quan^

do déla fora Bispo e Prela"

do : b qual Pontifical en-

íregou d dito Señor Obispo é

Cabildo &c.
[Esce fue el que se halló

en T>ledo dia 2u de No-
viembre del año 1289, á I2

Traslación de los cuerposRea-

les, hecha por el Rey D. San-

cho , como refieren ios Ana-
les terceros Toledanos Num,
VI. puestos en el Tom.XXIL
Adic, del Autor. ]

85 Perseveraba en Tuy
^ lu de Junio del año 1390.
en que el Dean

, y Vicario

del Sr. Obispo D, Diego^

sa halla una del año 1446. llamidoLope Fernandez, dio

a 9. de Febrero , del tenor

siguiente: El dicho Diego de

Gordido Hermano de Nicolás

Martinez de la Campana^
Arcediano de Miñor ^ dejo al

SAot Obispo D, Luisy al Ca*

sentencia sobre el derecho de
percibir el Cabildo LuBuosat
en Villaza^ según el libro del

Secretario Ñuño González^

foi. 74.

86 Mantúvose poco tiem:

po
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po en esta Dignidad : pues

en el mismo año de 1390.

por Octubre era ya Obispo

de Orense , como probamos
en el Tom. 17. pag, 140.

Ei estar ya consagrado es-

cusaba las dilaciones preci-

sas en otro que empezase de

nuevo. Desde entonces no
pertenecen á Tuy sus accio-

nes, que deben distribuirse

en cada Iglesia conforme las

iba pradticando.

Capitulares. Don Lope
Fernandez , Dean. D. Apari-

cio Pérez , Tesorero.

JUAN RAMÍREZ
de Guzman.

Desde el 1391. hasta el 94.

87 Oidor de la Audien-
cia Real refiere Sandoval que
era D. Juan, sin añadir otra

individualidad , ni mas prue-

ba de la ncticra.

88 Una Escritura del

Tumbo al fol. 1 24. nos decla-

ra el nombre , y apellidos de

Ramírez- de Guzman y con
varias particularidades, y una
es que en tiempo de la guerra

fue temada Tuy por los Por-
tugueses ,i pero luego la re-

cobró el Rey D. Juan I.

. 89 Sílbese que en las Cor.'-

tes de Guadala]ara perdonó

el Rey á unos Caballeros de

Juan Ramírez, . , 189
Tuy que trataron' cori los

Portugueses la entrega de la

Ciudad. Véase la Chronica
del Rey D.Juan, Año 11.

Cap. 5. y Aqo 12. Cap. 3.

90 Murió este Rey a 9.

de Oótubre, del 1-390. El
Obispo antecesor de Tuy D.
Diego Anaya se hallaba en
aquel mes promovido a Oren*
se. Carecía Tuy de Prelado

en ocasión que p©r la's turba-*^

ciones del estado podia rejce-

larse perjuicio a la Corx)naj

por ser esta Ciudad frontera

y como llave del Reyno en el

confín de Galicia y Portugal.

El Arzobispo de Santiago,

D. Juan García Manrique
ocurrió á los riesgos

, y se

metió en Tuy para asegurar-

la : lo que fue providencia

recomendable V aunque no
debinteresada : . pues- apodera-

do del Alcázar Episcopal , se

intituló Obispo de la Ciu-

dad , recibiendo homenage
de los Ciudadanos , a quienes

se la fió al tiempo des salir,

obligándoles á que no Ja en-

tregarían, ni recibifian , á
otro mas que a él.

91 A este tiempo se ha-
llaba electo Obispo! de -,Tuy
D., Juan Ramírez

, que con*
curtió á las Cí)rtes de Ma-
drid

, y aquí obtuvo Provi-

sión del Rey Don Henri-

que
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que líl. (hijo del difunto D.
Juirt) para que dicho electo

D. JuiQ fuese integrado y en-

tregado en el S:ñorío de la

Ciudad de Tuy , y de su> Co-

tos , alzirsloá los Ciudidi-

nos el homenage rendido al

S;n 3r Arzobispo dw Santíigo,

Dadi en Madrid ^ 9. de Mir
zo del año 1391. H ce nun*
cion de esto la citadi Escritu-

ra del Tumbo fjl. 124. b,

- 92 Juntáronse otras Cor^

tes en Burgos : y (sntre los

Obispos que 'confirmaron en
ellas Privilegios , uao fue D.
Juan y Obispo de Tuy^ según

consta por la Escritura 197»
del Tomo 2. de Berginza»

Dada en las Cortes de Bur-

gos á 20* de Febrero del

año 1392.

93 £n Diciembre del

mismo año eran Vicarios Ge»
nerales de este Señor Obispa
el Dean D, Lope Fernandez,

y D. Lope Rodríguez , Ra-
cionero, según consta por
clausula de Testamento que
como tales Vicarios autoriza-

ron en Tuy á 19. de Diciem-

bre del 1392* conservada en

el Pergamino suelto n. 3 r*

94 Otra Escritura men-
ciona Sandvjval de 27* de Oc-
tubre del 93. y prosigue apli-

cando otfds al Obispo D.
Juan desde el 97. hasta el de

Trat. ó I. Cap. 8.

I4r4, en que me parece que
no se informó bien

, y el mo-
tivo fue haber sucedido \ es-

te D. Juan otro del mismo
nombra, y es fácil en tales

circunstancias equivocar las

perswas, quando no ocurre

principia distintivo,

95 En el caso presente

le dvscubro» en Escritura del

año 1394. la qual expresa

que vacaba la Síede , 7 ha-

biendo fallecido el Canónigo
D. Eueban Dominguez, que
dexiba algunas cosas al Ca-
bildo , mindaron el Dean^

y Tesorero , Provisores en
la Sede vacante , sacar del

Testamento las Clausulas res-

petivas al Cabildo. Esto fue

en el año 1394. cí 16. df

Diciembre
f
dia Miércoles , co-

mo expresa U Escritura ; j
la Feria sale bien , como
prueba la letra Dominical
D. propria de aquel año»

(Tumbo foL 208.)

96 Según esto no pode-
mos decir que era una mis-

ma persona la del Obispo D*
Juan ,

que gobernaba antes í

Tuy , y la que después sueni

con el mismo nombre : por»

que la vacante del I39+*

convence ser otro Obispo
el que gobernó i Tuy en

los años siguientes.

97 Acabó pues D. Jtian

Ra-
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Ramírez de Guzman en el 98 Capitulares vT)*'Lo^q

año de 94. antes del i6.de Fernandez, Dean : D. Es-

Diciembre : habiendo cm- teban Domínguez, Canoñi-

pezado en su tiempo la di- go: D.Lope Rodríguez , Ra-

visión de Canónigos que se cionero y Vicario del Obis-

mudaron a Valencia , como po coa jeh Dean, i i

diremos en el sucesor. ;;' ; d aX-xa O v-' ^í. líbM éjíut ,

CAPITULO I Xi i i^

'jn

O B I S P O S DE L S I G L O X V.

JUAN FERNANDEZ
de S otomayor II. de estos

apellidos.

Desjpues del 1 394. hasta el de

1423-

LAS memorias* que
ocurran después del

año 1494. con nombre de

D. Juan Obispo de Tuy, no
deben aplicarse á D. Juan.

Ramírez, por lo dicho im-
mcdiatamente , sino al su*^

cesor , llamado también

D. Juan , pero distinguido

en algunas Escrituras ( que
alegaremos ) con el apelli-

dó de Fernandez
, y Soto-

mayor. Sábese por las memo-
rias que expresáremos , haber

sido sobrino del Obispo D.
Juan \num. 8.) pero como
precedieron dos de . aquel

nombre , no sabemos i quien-

aplicarle. Ambos eran dé
apellidos ilustres* La maNtoe

se llamó Doña Inés Alva*-

rez , como luego veremos
{num. 31.)

% Este desfrutó la Sede
por mucho mas tiempo que
el antecesori Sandoval equi-?

vocado con losnomJbres (se-i

gun lo prevenido ) do dis-

íinguió el principio de su

Pontificado , ni conoció el

fin , alargando aquí, lo atra-

sado, alli : y ! confundiendo
sucesos que aún según I»

Ghronologia :que propone,'

debió haber atribuido :a di-

versas personan. r^i f^*^

3 Si vacaba Tuy en 16.

de Diciembre vdel 94."([ como
digimos) empezó después es-

te D. Juan , que prosigue

con el mismo nombre mu-
chos años. La primera jpen-

cian que hallo <le este Pre-

lado <es 6n Argote de Moli-

na lib. 2v' c. 164. fol. 269.

en el Privilegio, cuyos con-

fir*
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armadores: expresa sobre el

añú 1 396. y uno es D. Juan-
Obispo de 7«7, ;Del año gy.
ofrece Sandoval otra memo-,
ría pür medio de una cola^

ciüji de la ;raita.d . xlsi Gu^r
de Santa Maria de la Guarda^
hecha por Juan Fernandez
de Soto, Vicario .(Jeñeraldel

Obispo D. Juan. Aáade otras

dei 1q¿ anós\ 1 4p^'»J.i o^ y 1 2.1

pertenecientes á la Iglesia

é^ Bayonai^, :
^- n • *

í 4 , El Tt^jnbo al foL 25€.

propone un Titulo de la mi-

tad síncura de Santa María

de la Guarda, dado por el

Obispo D. Juan á 26* de Ju-
lio dd dno Í4í4« ¿j

'
. 5' Ai "aña siguiente acre-^

centó bienes el Obispo por

compra, y por donación:

pues Doñi Teresa Al varez,

veciíia de JBaíyjorw , Je vendió
«I lugande VHanova enPorte-

ijs\ cuya Escritura fue otor-

gada.en 27. de Diciembre del-

ano 141 5. y en ella nombra
ai Obispo ' iD. '7«¿z/7 Fernán
drz de^Soiípma^ (Tumbb foL

79. ) íÓtfa alv:fpl. .304. que
es del misrao;,añp, en i^k óq
Febrero, usa el nombre de
i>. Juan de Sotmna)'or ^ supri-

miendo elFeí'nándéz.^or elk'

k hizo donacicMi Doña Al-!

dónza Ans de los bienes que
tenia eo S« Baya de C^müs. > >

Trat. 61. Cap. 9,

6 En el año siguiente

compró el Prelado á Vasco
Fernandez el Casal de Sem-
bade en Pescgueyro. Fecha en
Tuy á 15.de Julio del año

141 6. y aqui viielve a nom-
brarse el ^Obispo Z>. Juan'
Fernandez de SotomayoriTmn"
,bo ful, 213.) prueba clara

de que suprimían el Fernan-

dez ,\'quandQ les pírecia f>oc

ser mas particular el apelli-

do *de Sjtomayor, sin qué,

por aquella supresión se pue-
da imaginar diferencia en
la persona

, pues dentro de
un mismo espacio se ve es-

crita de uno y otro modo.
7 En el Protocolo cono-

dido por nombre de ParamiH
hiy mención de varios de»

pendientes del Obispo D«
Juan por este tiempo : El
Cimarero D. Gonzalo Gó-
mez : Vasco Fernandez , su

Escudero, de quien hay do-

nación de unas Casas : y un
Foro, á su Portero Afonso
González* En el 141 8. se ex-

presan el Arcediano de Mi-

ñor D. Juan Miguellez, y
D. Esteban Suarez , Theso-

rero , ambos Vicarios gene-

rales del Obispo D. Juan.

8 Por este tiempo anda-

ba fibricando en la Cathe»

dr^l el Prelado una Capilla

o«te íüvccacion de S. Andrés:

y
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Y pitUiir cumpliendo la vo- i. de Febreiro ágl siguiente

Juntad con que la hacía, dio dio el Provisor ppsesion de

al: Cabildo en 22. de No- todos los bienes que la ;per-

viembre del año 1419. cier- tenecian : lo que la supone

to5 bienes y caud<iles, que concluida.

;hubo ¿ie merced del Señor
i

Rey D. Juan que Deus man- De la Colegiata de Vaknga
tena y é de merced del Rey D. del MinOéM,^^ -:; i:,.

Fernando de Aragón en quan- r
\
:,< |

--

to foi vivo
, y con ellos fundó Arzobispo de Santiago Ad-

12. Aniversarios cada año ministrador del Obispado
en la mencionada Capilla de Tuy.
que estaba haciendo, y de-

clara, que mientras viva, fue- 9 Ardia en tiempo d^
sen con los Responsos y Pro- nuestro Obispo D. Juan el

cesión á la Sepultura do ya- Cisma encendido en el siglo

cia suTio D. fuan^Bispo que pasado por los Antipapas.

foy de Tuy y dentro en o Coro No estaban apjgadas las ce»

da di^a Iglesia y como SQ vé nizas de la guerra entre

en el libro de Paramin fol. Castilla y Portugal
,
que por

22. y por aqui se infiere ha- estas fronteras de Galicia

ber vivido en la Corte del era mas ocasionada á los in-

Rey D. Juan L sirviéndole cendios. Calentábanse al fue-

con aceptación del Monar- go los ánimos resfriados, en
ca

, y de su hijo el Infante la fidelidad : y acalorando

D. Fernando (que murió ideas de inquietud, rompie-

dcspues Rey de Aragón en ron las balanzas de la justi^

t\ 1416. ) continuando en cia , tomando para si loque
favorecerle el Rey D. Juan no era suyo. -•

lí. (que era el reynante al 10 El Obispo de Tuy
tiempo de esta Escritura) tenia puestos Vicarios en las

pues a los buenos servicios jurisdiciones de tierra de
corresponden las mercedes Portugal entre el Miño y
que aqui les atribuye. La Limia. Uno era Don Juan
Capilla estaba ya concluida, Alonso, Sochantre de Tuy:
k fin del 1420. según re otros, los Canónigos D. Con-
sulta por Escritura en el zalo Martincz

, y D. Juan
Tumbo fol. 294. ea que á Rodríguez de Felgueyra. E*-

Tom. XXn. N tos
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tos con D. Alvaro Alonso,

Arcediano de Cervera ; con
D. Rodrigo Xuarez , Arce-

diano de Labrugia, y otros

Canónigos y Racioneros, se-

guían el partido de Urbano
VL y Bonifacio IX. contra

el de Clemente VIL que pre-

valecía por entonces en otros

desde el año 1381. en que
el Rey D. Juan I. de Cas-

lilla publicó su Real Decre-
to á favor del referido Cle-

mente VIL como diximos en
el Tomo 17. pag. 139, y
perseverando los expresados

Canónigos en aquella reso-

lución , se fueron a Valencia

del Mlño^n ú año de 1392.

y en la Parroquia de S* Es-

teban (que es la de dentro
de los muros) fijaron su re-

sidencia,

II Alli nombraron por
Superior á un D. Toribio^

el qual administraba las Igle-

sias , Abadías y Conventos,
que entre Miño y Limla
pertenecían a h Santa Igle-

sia de Tuy, y llegaban a

número de 230* Fulminaban
Censuras contra ellos los

Obispos de Tuy, como dice

Antonio Carbalho da Costa
en el Tomo j de la Coro-
grafía Portuguesa pag. 273,
pero el favor del Rey D.
Juan L de Portugal

, y el par-

Trat. 61. Cap. 9.

tido de los Papas que sCí-

guian, los daba quanta se-

guridad podían desear en ami-

bos fueros.

1

2

Muerto aquel D. To-
ribio en los mismos dias del m
Cisma , nombraron ( dice 41
Sandoval; los rebeldes de Va-
lencia por su Prelado al Ar-
zobispo de Santiago , que in-

debidamente recibió lo que
le ofrecieron , y puso en su

nombre un Vicario , y nom-
bró dos Arcedianos, uno de
Cervera, y otro de Labru-
gia

, y ordenó algunos Ca-
nonicatos y Prebendas, entre

los quales repartió los diez-

mos y bienes , que la Igle-

da de Tuy tenia en Portu-

gal. Asi Sandoval.

13 Qiiien lea esto creerá,

que asi como arriba vimos al

^ftual Arzobispo de S ntiago

introducido en Tuy, también

ahora éste quería mandar en
ella desde Santiago : y no
fue asi: pues ya no residía

en Galicia : y sobre esto de-
bemos advertir que por aho-

ra andaba el Arzobispo de
Santiago D. Juan García

Manrique fatigado con el

valimiento que el Arzobis-

po de Toledo D« Pedro Te-
norio gozaba .con el Rey
desde que le recibió en Uler-

eas en el 1394. Amanecían
ca-
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cada A\r nuevas nieblas de , 15 Como estas Iglesias

desazones, que en el pecho eran del Reyno de Portugal,

de un hombre grande, Go- á que se pasó el Arzobis-

bernador antes del Reyno, po , le dieron la administra-

influyeron tantos sinsabores, don Eclesiástica de todas, y
y displicencias , que se apar- luego la del Obispado de
tó de la Corte , 7 aun del Coimbra , por lo que el mis-

Reyno, y se fue á Portugal mo se intitulaba en el año

en el año de 1395. ^403. Arzobispo de Santiago^

14 A éste atribuyen al- y Administrador perpetuo de

güilos la fundación de la Co» los Obispados de Coimbra , /
legial mencionada de S. Es- 7V> como refiere en el Ca-
teban de Valencia : pero se- tálogo de los Obispos de
gU'T lo prevenido

,
ya esta- Coimbra Leytao Ferreyra.

ba introducida, y solo cor- Esta Administración del Obisr

responde al Arzobispo D. pado de Tuy corresponde i

Juan la formalidad que ín- la porción sita dentro de
troduxo de que los referidos Portugal : pues lo demás so
Canónigos dixesen las horas bre el Miño reconocía al

Canónicas de comunidad

,

verdadero Obispo de Tuy
(como afirma el citado Car- D. Juan Fernandez. Pero el

balho da Costa ) y aunque Arzobispo aplicado al par-

Cardoso expresa (sobre el tido de los de Valencia, na
dia 23. de Enero) que funda distinguía territorio, y sin

^^quella Colegiata, y los Ar- restricción se intitulaba Ai-
ced innatos de Cerveyra , y ministrador del Obispado de
Labru/a; tampoco debe en- Tuy. En el 1396. tenia por
tenderse de primer estable- Provisor a D. Lope Rcdri-

piíniento ; pues arriba vimos guez Arcediano de Montes^
citado al Arcediano de La- quien como tal dio una
bruja en el año de I374, y Sentencia sobre reparar la

a lo mas seria anejar á Va- Iglesia de S. Pedro de Fi"

lencia aquellos dos Arcedla- gueiras , que existe en el

natos i, que pertenecian al Pergamino num* 17. y esto

territorio (desmembrado de debe tenerse presente» por
Tuy en Ia\ vanda meridio- la extrañeza que causa en-

nal d^l Miño,.,en que cae contrar un Arzobispo de

Valencia. Santiago Administrador per-

N % pe«
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petuo del Obispado de Tüy,
ai tiempo de vivir en pose-

sión su legitimo Obispo.
w

Fr¿ Antonio de Lisboa e$

nombrado Obispo Admi-
"'-'

tiistrador.

1

6

Esto perseveró en

aquella conformidad mientras

ivió el A^rzobispo referido,

que no tiene memoria cono»

cida posterior al año 1404.

» Muerto el Arzobispo eligie-

í^ron los de Valencia por Su-

wperior á un Fr. Antonio,

» Fray le fugitivo de losErmi-

wt.ñosdcS. Augustin: y este

w Fray le loco y desatinados^

y> llamó Obispo de Tuy ^ y mu-
rrio en su pertinacia. Suce-

wdiole en la Vicaría Juan
%* Alonso Asi el Sr. SjndováJ^

que no cita pruebas, y como
la materia era ^or ú muy
odiosa á la Dignidad Episco-

pal , es disculpable este Sr.

Obispo en la vehemencia con
que recargó al mencionado
Frayle.

17 Pero las circunstancias

permiten discurrir con me-
nos acrimonia ,

ya que el Sr.

Obispo no prueba, ni expone
el sentimiento de sus cláusu-

las: pues la ÚQ fugitivo puede
verificarse del modo que en

Trdt. 61. Cap.'g.

el Sr,' Arzobispo de Santíag^;^

quando huyó i Portugal
, y

con el mismo motivo que
(entre otros) se refieren de
aquel Ilustrisimo, (i) que fue

tener por npias seguro el par-;

tido del Papa que residía en
Roma , á quien reconocía'

Portugal ; y no al Antipapa
de Aviñon, que era el reci*

bido en Castilla. Este mismo,
índudivo pudo tener Fr. An--
tonío, que como hombre de-

letras y reputación , no po-^

dia aquietarse en obedecer
al Antipapa : y acaso fue

uno de los que siguieron al

Arzobispo de Sintiago eñ lá'

fuga á Portugal : pues an*'

dando en la comitiva del Ar-
zobispo , había mas propor-
ción para que los Canónigos
de Valencia conociesen sus'

prendas, y por muy recomen-
dables le nombrasen (muerto
el Arzobispo) por su Gefe.

1 8 Lo cierto es
, que

el nombrarle por su Prelada
los Canónigos y Dignidades
de Valencia , deshace la cen-

sura de loco y desatinado

que pronunció el Obispo:

pues no es imaginable que
a ser tal, le nombrasen su-

perior los Canónigos : por-^

que habiendo entre ellos a 1^-

gunos Arcedianos., -y tío de-

bien-

(1) D. Ftrnan Pertz de Guzman en hi P'arcnes ihitns cap* ii«
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biendo decir que todos eran los de sü Obiediencia , y es-

locos y desatinados, era co-^ peciahnexijte para el Reynq
mo natural el impulsó de de Portugal , como opuesto

elegir á uno del mismo Ca- al de Castilla, que tenia re-

bildp por Prelado, según cibido al de Aviñon , coa
acostumbraban las Tgle^as, y Francia , y Ar2gon, Supuesta

no hacer esto , ; sino nofíi- *lá gracia Paatifií^iu y porosa

-

brar a un Frayie; parece da gracion, no eraloco y desati-

a entender muflía ciencia y nado el que tomase titulo de

prudencia en el sugeto , á Tuy, como el antecesor se

cuya vista no era otro Ga- decia Administrador perpeT

pitular digno :de presidirlos, ttio de c^te Obispado: no Obis^

19 El motivo de seguir po, por serlo d<? Coro póstete;

al Papa Romana el Frayle pero Fr. Antonio.qufe na te-r

como los Canónigos
, pudo nia otra Esposa ,. podía Ib-

estrechar mucho al Religio- mirse Obispo, como refiera

so en la V reputación, de los Sandovíil que lo hizo, 'xi^ri^c

Capitiaiares, pues conveníais 21 El Maestro Fr. Lúi-^

en una misma Obediejicia: TorreUl en el {Xomo ^exto

y muy lejos de ser ,aquel de I06 Siglos AugustiliartoSí

partido vituperable eu el dice sobre el año 1402. que
Frayle, ni en los Canónigos, el Antipapa Benedicio XiU.
consta haber sido el legiti- prometió el Obispado -Tu-»

mo : con que si por > esto dense de Gali.cia en la parte

huyó , h fue fugitivo , no de Diócesi que pertenecía á
debe publicarse loco .7 des- la Corona de Portugal , a

atinado» un celebre Theologo de aque»

20 El titulo de Obispo lia nobilisima Provincici Lu-
de Tuy. que tomó) ( según sitana , llamado i^r, ^w/o^/Vj
Saiidoval ) supone consagra- de quien hace mención Sui*

cion , sin la qual ninguno doval. No alega documcn-?

se llama Obispo: y esta no to : y según lo que vamos
se la negarían los Obispos a referir , equivocó al An^
de Portugal que seguían el tipapaBenedidloconsusco.m-
partído contrario de Castilla petidores. m ;..;

en obedecer al Papa que re* 22 El Padre'D# Manuel
sidia en Roma , el qual era Caetano de Sousa le pojie

tan benévolo en gracias para como Obispo de Tuy tn d
. Tm.XX¡L N3 G>-
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Catalogo de los Prelados

Pürtugueses fuera de Portu-

gal
, y aunque no tuvo ju-

risdicción fuera de aquel Rey-

no , consta era Portugués, y
le añade el apellido , nom-
brándole D* Ffi, Antonio de

Lisboa, y que fue eleóto

Obispo de Tuy y de Valen-

cia en tiempo del Cisma de

Benedióto XIII. De él dice

habla el Ilustrisimo D. Fr^

Alejo de Meneses en el Ca-
talogo de los Augustinos, hi-

jos del Convento de Lisboa,

que llegaron \ ser Obispos^

Según lo qual consta haber

profesado en nuestro Con-
vento de Lisboa , y que fue-

ra de Tuy es reputado como
Obispo , eleéko con aquel

Titulo, y que se mantuvo
en él h^sta morir , según

testifica SandovaL Sí era Por-

tugués^ no puede autorizar

lo fugitÍDO en quien se man-
tiene en su Provincia.

23 El Chronista Fr. Ge-
rónimo Román ^ que escri-

bió antes de Sandoval^ y
anduvo por Braga j Tuy , y
la misma Valencia /del Miño,
habJa de esto en -su Historia

m?. de Braga libros* cap<, 12*

de este modo: *> También
» la Iglesia de Tuy estuvo di-

» Ví^sa de manera que algu-

»> na de la Clerecía de aquel

Trat. 61. Cap. 9;

» Obispado se pasó a Va-
M Icncia de Miño

, que está

t> a la otra parte del dicho
*» rio Miño: y alli hacian

M el Oficio divino como en
»> la Cathedral , y alli fue

• » favorecida por los Sumos
»» Pontífices a que obedecía

*> Portugal, porque en todo
»> procuraban agradar \ los

»> que seguían su Partido. A
»> esta ocasión Bonifacio, que
M sucedió a Urbano , dicho
»> Noveno j concedió cosas

9i muy grandes a los Reyes
»rde Portugal ^ entre las qua-

w les fue hacer a Lisboa

99 Arzobispal ^ que era cosa

«que antes habia procura*

»> do
, y nunca salido con

«ella^ y por este orden se

#> hallan muchos Breves de
»> estos Pontífices para los Re-
»> yes y Prelados de este

« Reyno. Fueron los prime-

»> ros Clérigos que vinieron

>> a Valencia Alonso YañeZj
•y Abad de Torviscoso ; Al-
*t varo González , Abad de
»> Riva de Moro j y Martin
^9 Barreros , y otros muchos
»> Canónigos, qíie eran en la

»> dicha Iglesia de Tuy. Esto

^9 pasó año de 1381. que
^ fue el qiiarto año del Pon-
9f tincado úú Urbano.

24 yy E>tos Canónigos co-

y» mo vieron que no se po-

.n diaa
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wdian conservar sin una Ca-
>i beza y Administrador y eli-

ri gíeron de entre sí uno Ih-

»> mado Toribia y para que
M administrase todo lo que
»ien la parte de Portugal te-

M nian los Obispos de Tuy:
M de manera que ea esta

M parte lo tuvieron por le-

M gitimo Prelado , y las Par-

tí roquias , y Monasterios de

» Monges , y Monjas ( que
H eran muchos ) le dieron la

f> obediencia. Murió el dicho

« Toribio Administrador per-

»• maneciendo la cisma ; y la

»> dicha Clerecia de Valencia,

•i que representaba el Obis-

M pado de Tuy , eligió en su

9f lugar un Juan ( que es 11a-

9i mado en un Breve de Mar-
vtino V. Arzobispo Compos-
»» telano ) y tuvo sus Canoni-
»» gos y Clerecia en la Iglesia

fi de S. Esteban de Valencia,

»> adonde estuvo después la

t» Silla como Cathedrah Este

»> crió muchas Prebendas , en-

t> tre las quales fueron dos

» Arcedianazgos , uno de
t> Gervera , y otro de Abru-
M ja

, porque los había en la

M Iglesia de Tuy ; y desde

» ahora se quedaron para la

t> Metropolitana de Braga,

»> porque sus rentas estaban

ff dentro de Portugal
, y tjm-

Mbien las hay en la Iglesia
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»» de Tuy , pero son como
« titulares^ Y' no solo crió

»>estas Dignidades, mas otro

«• mayor numero de Canoni-
»> gos y Beneficiados , y apli-

»'CÓ para esto todo lo que
»» tenian el Obispo y Cabil-

»>do de Tuy en Portugal.

o Este murió en el fin del

»> Pontificado de Bonifacio

»> IX. en los años de 1402.

»» Sucedióle en la Adminis-
n tracion un Religioso de la

n Orden de los Ermitaños de
« San Augustin, llamado Fr^

9t Antonio , el qual adminis-

»> tro la Iglesia de Valencia,

n con la autoridad de sus

»y predecesores , hallando fa-

M vor en Gregorio XIÍ. y
« Juan XXII. a quienes tenia

o Portugal por mas legítimos

9y Pontífices.

25 n Murió el Fr, Anto-
»> nio , y los Canónigos de
9f Valencia nombraron por su

»f Administrador á un So-
M chantre de la Iglesia del

»> Puerto,llamado JuanAton'

9t S0 y el qual se tuvo fuq?te

>i contra las Censuras de M,ií^

99 tino V. que ya era Papa
o universal por la renuncia»

Mcion de Gregorio XII. j
9* Juan XXII. y deposición

»» de Benedicto XI 1 1. Este no
»f solo no obedeció al Obis-

M po de Tuy , como se lo

N 4 9p sn^ii*
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V)- mandaba el Papa, mas rc- » la gu&rra, coniradeda fiierr-.

» sistfó bravamente , y crió »> tementel que no le cntra-

» mas Canónigos , y iiallase »> sen Castellanos en su Reyr-

»í que en su tiempo huvo >* no, y aunque expidió Mar-
>> estüs Prebendudüs. El Ad- ?? tino V. sus Breves tan n*

V ministrador Juan Alcnsa, »> gurosos quales yo en mi
?> Sochantre del Puerto; Gon* >> vida los he leído ; Tuy s«

^í zulo Martínez ; Juan Ro- >í quedó sin lo que era suyo,

»> driguez de Pulguera, Cano- >y y asi esta contienda duró
» nigos, y Vicarios Generales 5? hasta los tiempos de Eu-
» de la dicha Iglesia en el ?> genio IV. el qual la acabó.»

7? distrito de Portugal;. Al va- Hasta aquí Reman,
w ro Alfonso , Arcediano de 26 Los Canónigos que
»í Cerver'á; Rodrigo Yañéz, refiere al fin , son los men^
» Arcediino de Abruja , Ro- clonados por Sandoval en el

9^ drigo Esteban ; Juan Do- principio de la Colegiata, y
w mingiiez ; Gómez Marti- no nombra este Escritor a

99 ncz , Domingo Estavanez; los que Román expresa en
y> Lorenzo Correa ; Gonzalo el num. 23. según lo qual pa-

>> Velazquez; Martin Alonso; rece ser este Chronista mas
» Juan Domínguez ; Juan individual en la materia,

» Fernandez; y Juan Alonso, como lo es en los apellidos

» rodos Canónigos. Y de la que les da , Lñez, y VeLz-
» mismi manera crióRacio- quez, donde Sandoval pone
9> ñeros y Capellanes. Llegó Xuarez , y Vázquez : pues

vía cosa a tanto que el los de Román son los expre-

» Obispo y Cabildo de- Tuy sados en la Bula de Martino

» desesperó de jamas cobrar V, que ponemos en el Apen-
i> lo que tenia en Portugal, dice. El favor que dice halló

99 Reclamó acabada la Cís- Fr* Antonio en los Papas Gxt»

»> ma alPjpa Martino V. mas gorio XIL y Juan XXII. de-

» por espacio de cinco años nota que presidia en Vaien-

9> nunca despachó nada, por- cia por lósanos de 1406. y
>^ que las guerras de entre los quatro siguientes , en que
» Portugal y Castilla cataban empezaron aquellos Papas.

» siempre en pie: y el Rey D.
9f Juan de Portugal andando
9f prospero con los sucesos de

Juan
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Juan Alfonso sucesor de Fr.

Antonio : y fin del

Cisma*

, 27 Muerto Fr. Antonio
de Lisboa eligieron los resi*

dentcs en Valencia á Z>. Juan
Alfonso, que se dice Sochan-

tre de la Iglesia de Pcrto , en

los documentos referidos.

Este se hallaba presidiendo

€n Valencia como Adminis-

trador y Obispo Tudense an-

tes del año 1423. en que
el Papa Martin V.dió senten-

cia contra él á favor del Obis-

po D. Juan. Perseveraba el

tal D. Juan Alfonso como Ad-
ministrador del Obispado , y
ocupando lugar entre los

Obispos de Portugal , en cl

año de 1426. en que fue lla-

mado por el Arzobispo de

Braga D. Fernando de la

Guerra para el Concilio que
tuvo en la Metrópoli contra

hs violencias que hacia a

los Eclesiásticos el Rey D.
Juan [.Concurrieron los Obis-

pos de Porto, Lamego, Co-
imbra , y entre estos dos
ultimes nombra D. Rodrigo
Acuña a D Juan Alfonso ^d-*

ministrador del Obispado de

Tuy en la parte de Portugal
con lo que se convence ha-

llarse reconocido Obispo por
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lüs Portugueses: pues le die-

ron lugar entre los Obispos.

De esto tratamos en el To-
mo precedente sobre el año
expresado , con motivo del

Obispo que concurrió por
Porto ; ahora para autoría

zar lo respedivo a Tuy.
28 Después que el Papa

Martin V. dio fin por su pa-

cifica elección al prolonga-

do Cisma , procuró el Obis-

po de Tuy D. Juan de Soto-

mayor (de quien vamos
hablando ) recobrar lo que
en la tormenta del Cisma
perdió su Iglesia. ( Sandoval
atribuyó este conato a D,
Juan de Guzman , 6 al pre-

sente , sin asegurarse en uno:
pero debemos insistir en este:

pues el otro habia muerto
antes de la elección de Mar-
tin V. )

29 Qiiejóse pues el Obis-

po ante el Sumo Pontífice del

gravísimo perjuicio padeci-

do por su Iglesia en la des-

membración de su Diócesi:

y como el Cisma no debía

dar ley
, y el derecho y

posesión de la Sede Tudense
por debajo del Miño era no-

torio ; expidió el Papa un
Breve de los mas urgentes

que se han visto
,
para que

Jos de Valencia restituyesen

a la Iglesia de Tuy quanto

ha-
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había usurpado, y volvie-

sen á la Obediencia de su

legitimo Prelado. A este fin

imploró el auxilio del braza

seciiljr . empeñando i los

Principes hijos ^el Rey D»
Jain de Portugal , demás de
Jas execraciones, y pjnas

fulminadas contra los ino-

bedientes
f si dentro del ter-

mino señaUdo no vuelven á

la antigua obedíencii del

Obispo , restituyendo quanto
habían usurpado. Fecha en

23. de Enero del año 1423.
de Christo , sexto de su Pon-
tificado, Indicción I. (Tumbo
foL 182.)

^

Remitióme el Cabildo la

Bula original , que es dilata*

disima
, por las continuas re-

peticiones con que el Nota-
rio hace pesada la formula,

sobre las continuas abrevia-

turas
, que gastada la tinta,

y maltratado el pergamino
por las muchas dobleces (pues

es piel de marca mayor

)

hicieron molestísima la Co-
pia. AHÍ se ven muchas indi-

vidualidades , de haber em-
pezado esta causa el Carde-

nal Lucido ; de proseguirla el

Obispo Eledense D. Pedro;

de los nombres de todos los

residentes en Valencia del

Miño ; del Procurador del

Obispo y Cabildo de Tuy

Trat, 61. Cap. 9.

el Maestrescuela D. Esteban

Trigo , h Enrici ( pues d^

ambos modos leemos el ape-

llido , y ambos se hallan en

otros ) con las demás particu-

laridudes que declara la Bula,

30 No parece dudable

que letras tan urgentes, des-

pués de pacificada la Iglesia,

huvieran tenido el debido

efe¿l:o en caso de pertenecer

los territorios á un mismo
Soberano : pero flaqueó el

Templo por la tierra. Esta

pertenecía a un Rey muy
empeñado en dejar indepen-

dientes de Castilla sus Esta-

dos , a cuyo fin trabajó

quanto pudo por separar de
los Obispados de Badajoz,

Ciudad Rodrigo , y Tuy,
quanto poseían en Portugal:

y aunque por ahora no con-
vino Roma en el todo , lo-

gró que fuesen gobernados

por Administradores que re-

sidiesen dentro de Portugal,

como dice Sandoval fol. 17^
Después se anejó este terri-

torio al Obispo de Ceuta^ ^
como diremos sobre el añ» 4|
1444. y finalmente a Braga,

en que persevera,

31 Manteníase D. Juan
Obispo de Tuy en Mayo del

año 1423. pues en el Proto-

colo de Paramin se halla Fo-

ro de aquel año sobre una

he«
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heredad en cuyos deslindes

hay noticia de la madre del

Obispo D. Juan , Ja qual nos

dice haberse llamado Inés

Alvarez , y í. la sazón esta-

ba ya dienta : E des contra

dita Cidade { dice ) topaba

fcn heredade que sota de tra^

ger Inés Alvarez , madre que

joy do Señor D» Juan y £ispo

que ora era de Tuy , i que

agora o ditto Señor Bispo

tragia. Fecha en 5. de Mayo
del año 1423. (Fol. 46.)

Declarase el año y dia de la

muerte de este Obispo

D. Juan.

32 Llega (diceSandoval)

la memoria de D. Juan Fer-

nandez de Sotomayor hasta

cl año de 143^2. Pero no se in-

formó bien, pues en el Tum-
bo al fol. 288^ hay una Car-

ta de pago del Cciiveñto de

Sto.> Domingo , dada á los

Testameníaric* del Obispo de

Tuy D. Juan de Sotomayor,
de tres mil y doscientos ma •

ravedises, mandados por el

dicho Obispo para hacer alli

una Capilla con la carga de
un Aniversario. Fechi en 18.

de Odlubre del 1424. Habia
pues fallecido el Obi<ipo cu-

ya clausula de T¿stimento

estaba ya cumplida por par-
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te de los Testamentarios.

Otro Pergamino suelto num.
21. expresa Sede vacante en
20. de Diciembre del mismo
año*

33 Pero todavía se de-
termina mas el asunto con
noticia individual del año>
mes, y dia en que falleció

el Obispo, descubierto en cl

Protocolo de Paramin en
cuyo fol. 119. hay este

Acuerdo del Cabildo : Por
quanto o Sr. D. Juan de Souto

Mayor de hoa memoria , Bispo

que Jora de Tuy , se finara des-

te mundo para Deus , e Jora
sepultado o dia luns prlmeiro

que ora pasara , que eran 1 5

.

dias do dito Mes de N^vem-
bro , en d sua Cápela nova
que el comenzara facer en a
ditta Iglesia; segúnd o dcreito

€ costume lies comiña é era

necessario primeiramenté face-

ren Vicarios d See vagante , é

utre si Receptores para rece-

bcr e recaudar , e procurar

os bens da Mesa Obispal da
diña Iglesia é Obispado ^c.

34 Aqui vemos que fue

sepultado en 15.,de Noviem-
bre del 1423. pues al dia

siguiente, Martes del mismo
mes y año se acordó en Ca-
bido lo eocpuesto, declara-

da la Sede vacante, que pro-

siguió asi por algunos me-
ses.
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ses , según otros Acuerdos,

ea los quales se trató de

enviar Cartas y Meiisageros

al Rey süb;e la Elección y
Postulación de Obispo he-

cJii por el Cabildo en la

pe rsona del Chantre de Oren-

se, sobrinodel Duque de Ar-

jona. No se puede sacar

mas del Acuerdo, según me
¡fiforman: pero sabeaios por

lo dicho en Orense
, y en

Mondoñedo , que el Chan-
tre de Orensi en este tiem

po en D, Pedro Henriquez,

de quien volveremos á hi-

b'ar en el Obispo siguiente:

notando ahora la utilidad de

nombrar en esta Obra los

Capiculares que se hallen, á

fi.i de servir la noticia para

otras materias : pues vemos
en el caso presente el fruto

de li prevención, no pu-

dieiido averiguarse por otro

medio quien fue eledo por

el Cabildo de Tuy ( aunque
no tuvo efedo , como ve-

remos.)

35 Perseveraba la Sede

vav^^ante en el año siguiente

por Julio , como resulta por

c^pia de otras clausulas del

Testamento del Obispo, por

las quales mandó sus bienes

á la Capilla de S. Andrés en

esta Cathedral: y las men
donadas clausulas se hallan

, Trat, 6 1, Cap, 9,
autorizadas por el Provisor

Sede vacante a 30. de Julio

del año 142^. como se ve
en el Tumbo fol. 295, A vis-

ta de cuyos documentos no
debió Sandovai alargar tanto

la vida de D. Jaun , pues

tenia el Tumbo á la mana,

y lo que es mas de extra-

ñar , introduce al sucesor en

el año de 1430. con lo que
no es componible perseve-

rase el pFesente dos años

después. El caso es que hu-

vo otro D. Jum el 1442. co-

mo veremos luego.

36 Ea tiempo de este

Prelado era Arcediano de La-
bruja D. Pcidro Fernandez^

que en el Protocolo , dicho
de Paramin , fol. i. se dice

Vicario de Dean , puesto

por el Obispo en el año

1413. Dos años después sé

expresa Dean , Provisor
, y

Vicario del Obispo Giraldo

Yanes
,

que otorgó en el

141 5. una Concordia sobre

bienes y herencia del Dean
D. Domingo Domínguez : y
asi constan dos Deanes. Te*

sorero de Tuy fue Don Este-

ban Suarez
,
que en 3. de

Enero del 1419. dio Senten-

cia, como Vicario General

del Sr. Obispo D. Juan á fa-

vor del Monasterio de Angoa*

res sobre paga de renta. En
el
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diafío -de W/^<?/*'y 7''Vicfárí6

del Sr. Obispo D. Juan; D.

Ju^n Miguellfiz.* Y en eí 24.

se hallaba Gsnónigo , Pfo-
Visor, y- "Vicario* General Se-

de 'y^¿í^«/í' ' 'EX. ' Nitícylas ''ÍXo^^

Kiihguez, ^bé'tuv<X*€J rrtismq^

cargo én- tiempo del Em¿
Cardenial Cervantes ¡año dé"

1 43 8,. Eli el 25. erá-Chfltiw

trW, jp Provisor 'R Áloásd
Dbminguez V cotí-^el' prfece-'

.nr DIEGO RAPADO
'^^»^W' 1 42^5V Promovido. 'í

-í'37.< Efítefíado éi Gfeist^Ó»

B. Juá'á?; '7' hoiíibrádos 1ó¿
Vkariós' y' Receptores Sede?

vacaftta , eligió el Cabildo
de" Tüy por sü Prelado ^1^

Chantre'' ck^Óí^nse , íóbrim-

del Duque de ArJQud'^toi^o
refiere el Protocolo <ya cita-

do^V sifi poder- ^averiguarse

¿aS ' por ax^üel medió. El
Chañire de Oréns'e e ra pór
cntonceá'>erSeñ^V Dv Ptídró

HeWfiquezv ^comó vixilDs so^-

b're aquella Iglesia, ^ en el

IJorno 1 8. sobre el año 1 426."

en que de Chantre de Oreri^e

fita eleaíí*^^ Obigf)b-(íe Wbn-
dofiedo. Alíi se''djc^ el Pa^J

dre h^rmátio dfer'Duc]>iíe ^é'

Arjona, "^ porv coüsígmeiité

^kgo Rapado.. '\ 205^

él'^hijo era- *^ü ^cybriñ'O ',^ có-

flfío ^ asegura • íá fri^áeíiié ÍQO¿

tíck; ^- '^* ^"•'^' ¡^"í" -'-M'

3'8 El libro de Orense
alegado sobfe Mórrdóñedo;

cbnveri¿e
, que por'-Odubífr

diel i'4'26. pferse'¿'eráí)a 'Cháíi-

fré de Ot^eBse D;*Pédro Heri^

riquez
,
pero ek¿tb ya Obis-

pó de Moridoñedo, y consí^

giTiehtemeilte inferimos qué'

k:éIéírciofl y p'ostitíaciort'paM

íá'ObBpó de Tuy en tid d'ei

14^3* no tuvo efeíto. lgn<!>»

rase el motivo. Alguna cos^a

hubo muy notable : ^es
be<5há ^taí- elecIciürF , sabeíboSi

qüd->ros6fuÍj[' iTiiy^ tvt'^HSX

Vaconte'^des^dli' el'- 23.^-7' 24^
hásta^-^1 25. eñ:qúe pbf^Fe*
brero Jeémo^ ^Axi 'Provisores

S^de Vacante cV'Ghmut D¡
Aí^ri^ó Domínguez , y et

Can^ttíg64> Nit^jüíis Doiríin-í

giító
, y bdmk^-ya'-dikimosí

tn el a

n

it cesór liúm . 35, d ü-

rába^h Vacán'te'a fin de Ju-
lio del íi 5. -Esto coíivenced

qu^ 'hubo áígüh grave es-

torbó para' hb ' dar' ttíiiiplL-

irilenro- i' la* 'elfecciOii -men-
¿ioliada.

" "^
'

*

* 3^9 Pero crece b detrás'

ñeza
, y ocurre jnas fuerte

dificultad éñ Vista ^de la'Bú^

lá^' toritífídia ^ á-legad'a en el

Taníi 1 7.^dóridé'?virrto? que
cú 79. de Jtjllo del 1425.

pro-
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promay^ió eLPapa á prense qu^e^vt^omada-posesíoii, kj ¡g-»

á,p. pi^go^ Rapado , Obispa nof.ase .la Iglesia ^oy §e iíUir»

que era de Tüy : Ad te Epis- tulase vacante , eoma se ¡nti^

copumTudensem aptid eamdem tukba á 30* dp; Julio de quel
^dc.mcQn.sPitutumy. qui eidem mismo año de a.S» >

Tudensi E^cksiíe.hapifpiifí^lati-, 41 .ií^.esto no; hallo mas^

dabiliter prafuisth; ,j/midetf^) saAida ^ ; ^qye. d.sqir ^
,

{vusieroo,

uáiuriensm £,c(Jesiaifpc^cm énr C^i9' W cppi^ 4© h vacante)
pgteris ai¿hr^^ Dí^o^ fidelitsY' Julio por Junio/, y aun asi

gubernare y convextimus ocuks andamos muy escasos'de tiem-

^f.,Er^ pues D. Di^goO^is- po^ piara verificar ea ip.de
po de; Tuiy ,ant;e^ <Í€Í/idi^\i^i l^]^Q[h epcpresign de; que D.;

de Julio del .año .t^2^4^cn PjegOi h^bi^ presidi4ai,laaf¿;

que,fue promovi4Q 4rQ!xca-í dablemente en Tuy : .py^fc

se. i .
; ;

• se reducia a pocos dias. Pe-

• 40 Pero cómo se com- ro cómo est^jba' en fl^oma,

pone con estQ U va^anteque. huhp-prQporcÍQp.par^ d^clr-

ÜemD$ en Tuyi por Kebr^rOí lo en vista de buen proce-

da; aqu,el niijsrap, año.,,,y,i,^ <Jpr :d¿?: h pP^^^\^l y qüc
fin de Julio? Se dirá, qyei poH bailándose <en la fórmuU dí
día el Papa, haber hecho á; promoción (J^ un rObj^pado

O. Diego Obispo de Tuy an* a Qtro la expi^esion ^e haBfj
tes de , sabieí;4o

i
¡esta Igl^si;^^ ft(4s laudaliliffr p^^ee/uistP, ^

pjue^-D. Di egp.estaba en Ro-r^ quisieron ,j{^h( cr*Í>necesario

in a , como expresa la Btila?) alterarla:._r.;-^v^ v^ v ., < \ <'-^

Apud eamdem Sedem (Apos-i v 42 Según jestq vivía *Df

tolicam) constitutumi Sea asL Diego en Rofna , flip solg^

Pero resta otra .dificultad; quando, fue promovido a
en vista de aseguraf el ¡Papp» Orens^j sino qqandP; le.bi-»

que D. Diego presidió latida- cie^roi) d^ Tuy , ea cuyo T¡kn

Memente en la. .iglesia- jie tulo. pei;severó, .mviy PQc;<H'

Tuy antes de ser promovido según la vacantp contyiuad4

(en 19. de Julio del 25^) á desde fin del 23, y priacij-'

Orense: Qui eidpn Tudensi píoSí dd íJ5.
. :.

Eccle/ia haBcnusyi/iud^biliter) .n4J; Jjnfi¿r,ese$ambien,qud

prafuistif: Priesidifr ¡^1. Tuy^ 6 no í 41egó >á: hacerse tvi Ro»
sin toma^ posesión , no pa?- ma 4a postulación para I4

rece verifícable : 7 t^^^o^. Mitra de Tpy en la persona
\' ' " de
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dé D. Pedro Henriqaez, sultado de no confirmar al

Chantre de Orense ; b fue GhúntÍ"e eledo f^or el CabiicibJ

desatendida, por conocer ya Puede setvqu'e publica-

la Curh Romana al' presen- das estas dificultades se des-

te D. Diego: y acaso de- cubra con mas luces mejor

íscando honrarle, y que esto rumbo. •

se hiciese pOf la via ordi- 45 Hasta hoy nadie ha
'«aria de pedirlo el Cabil- conocido entre 'los Prelados

'do , se dilató la vacante, de Tuy á este D. I>iegó

por las precisas detenciones Rapado (de quien hablamos
para llegar desde Roma a ya en el Tomo 17. por ha*

Tuy la recomendación de la ber ocurrido primero aque-

persona
, y volver allá la res^ lia iglesia de Orense en Ú

puesta, vencidas las dificul- orden que seguimos de Al-

tadcs que ocurriesen* fabeto) y realmente no des-

44 Esto parece lo mas cubro mención suya entre

suave y verosímil para sal- los documentos de Tuy , si-

Var sin corte las dificultades no solo en la mencionada
propuestas, de hallarse ekdo Bula de promoverle desde
para Tuy el Chantre deOren- aqui a Orense en el mismo
se á fines del 2¡. de pro- mes de Julio del 25. en que
seguir la Vacante hasta me- tenemos la ncticia de Tuy.
diado del 25, de ver que no Pero aunque fuese por muy
salió provisto el eledo ex- corto espacio el ser Obispo
presado : y que D. Diego de Tuy , debemos admiur
Rapado fue promovido (es- fue bastante para decir el

tando en Roma) de la Igle Papa que presidió en ella;

sir de Tuy a la de Orense, y que en eftdo la g(^ zó al-

quando poco antes duraba gun tiempo se convence, por
en Tuy la vacante, de suer- quanto después de estar en
te que muriendo entonces Orense, pleyteó por los fru-

cn Roma el Obispo de Oren- tos resptdivos , como dire-

$e (en el 1425.) se la die- riios en el sucesor,

ion, quando parece estaba 46 Capitulares,!), Mfon-
íecien confirmado en la de so Domínguez , Chantre:
Tuy, mudándole de alli, D. Nicolás Domínguez, Ca-
acaso por evitar las displi- nónigo, Provisores en la va*

cencías , que hubiesen re- cante del antecesor.

RQ.
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RODRIGO II. Í)E TORÍIES

Excluyese el Cardenal Hemi-.

que Guillermo. ^ry. Sí:: .

^ .47.., Promovido a Orense

P. Diega, quedó Tuy va-

canfQ desde el dia 19. de

Julio del 1,425. en que fir-

mó el Papa la promoción,

Paraba la vacapre. no seJo

en M^rzp y Ju!it> del año

siguiente jj6. . sii.a en Enero
del 2j, pues de todos es-

tos meses perseveran docu»

mentos de , ía^
\
Sede vacante

en el. Protoc lo i, de Para-

ínln ful. 183. Pero en aquel

ano de 1427. ya hubo Pre-

lado, Húmido D. Rodrigo de

Torres , cuyo apellido , hasta

Jicíy np conojcido, persevera

en .^i Jibrp 2; eje Paramuí,

al tiempo de referir el Ca-
bildo que se tuvo en la Va-
cante, como luego diremos.

48 Sjndoval ofrece por

jucesor de-D, Juan Fernán-

dz de Sotf)mayor a Enrico

Guilleima Cardenal en el año
de 1430. diciendo, que siem-

pre estuvo en Roma , y nun-
ca vio la Iglesia de, Tuy.
Añade , haber dado princi-

pio a la unión de Monaste-

íios, concluida despue,s gara

Trat..6uC^p^ 9.

gr^^, auqie^no de"; está! Igle-

sia :oy; -Qi%% f^n ello] lina

JJabJa. i..;; .
; ,

• ^;- .{>

'49 NíO se informó bieit

en ponerle ¡mmediato al Se-

ñor Sotomayor, pues .vemos
dos sucesoreís muy diversos
pero es mas de extrañur que
admitiese en Tuy por Obispo
a semejante Cardenal , sin

ofrecer pruebas seguras.

50 Yo no puedo adop-
tar tal Prelado, lo i. por no
ver entre los Cardenales de
esta edad ningún Enrique
Guillelmo que siempre resi-

diese en Roma : lo 2. por no
haber Escritura que le men-
cione : lo [%• por ser falso,

que en el año de 1430. presi-

sidiese en Tuy el Cardenal

Enrique (pues sin duda pre-

sidia entonces el Cardenal

D. Juan, como diremos)

lo 4. porque Sandoval no es-

tuvo asegurado en la espe^

cié
, quando introdujo en el

1430. al Cardenal JíwnVí?, ha-

biendo dicho en la misma
plana

, qus el antecesor al-

canzó hasta el de 32. que
son dos años después. Lo 5.

porque la especie que le

aplica sobre la unión de

Monasterios , empezó y se

efeduó en tiempo del Car-

denal D. Juan ; y asi la ín-

troducioü del Cardenal Ea-
ri-
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rico Guülelmo supone aígii- cretos, sirvió de testigo con

na grave equivocación : 6 á Alfonso Ruiz , Procurador

lo menos no debemos adop- de dicho Señor Obispo , en

tarla , mientras no veamos
otros mejores documentos.

5 I Finalmente milita con-

tra aquel Cardenal el tiem-

po de los sucesores del Se-

ñor Sotomayor , de que has-

ta hoy no hi tenido eJ pú-

blico instrucción fundada en
cosa segura , y se debe arre-

glar por lo expuesto
, y por

hs Escrituras siguientes. Es-

pecialmente por la que da-

remos sobre el pleyto mo-

una Concordia otorgada en

aquel dia entre el Cabildo

y Alvaro de Barrantes , que

existe en el libro 2. del Se-

cretario Juan Rodríguez, que
es el apellidado Paramin.

53 En el año siguiente

hizo el Obispo D. Rodrigo
algunas presentaciones : una

de la mitad sincura de la

Guarda , autorizado el Titu-

lo por el expresado Provisor

en 20. d- Mayo del ano

vido entre D. Rodrigo de 1428. como se ve en el

Torres (Obispo adual) y el Tumbo fol. 256. sin que
Obispo de Orense ( D. Die-

go Rapado ) que pasó allí

desde Tuy , y pretendía los

frutos , h bienes , que por
muerte del antecesor D. Juan
Fernandez de Sotomayor , ul-

timo Obispo que fue de Tuy,
pertenecían al siguiente , y
viendo que D. Juan fue el

pueda tolerarse el año de

1433. impreso por Sandoval:

pues en aquel año
, y algu-

nos antes, no vivía este Obis-

po. El yerro de Sandoval fue

acrecentado en los q^e le

copiaron. , .;
'

54 La otra presentación

fue del Arcedíanato de Mon-'
ultimo Prelado ^ como expre-, tes y Canonicato en Alvaro
sa el documento ; no puede de Pintan , fecha en 6. de
admitirse otro Obispo entre

él y D. Diego
, que era el

Obispo de Orense litigante.

52 En 2. de Septiembre

Julio del mismo año 1428.

Este Arcedianato de Montes
suena por este tiempo en el

ya mencionado Procurador
del 1427. estaba ya Obispo general del Obispo Alfonso
de Tuy D. Rodrigo , cuyo Ruiz, que se halla con se-
Provisor y Vicario general gundo apellido de Marcherta
D. Pedro González de Cas- en el mismo año y mes (si ti

troverde , Bachiller ea De-* conocerse el dia, que seria

Tom.XXIL O el i
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el primero , ó segundo , se-

giiQ lo dicho , de proveerse

en otro el día 6.) y en Mar-
zo del año siguiente se di-

ce Provisor del Obispo con
D. Pedro González.

55 La materia en que le

nombran Procurador y Pro-

visor del Obispo D« Rodri-

go a este D. Alfonso Ruiz
fue

, que como tal Procura-

dor dio Poder con el Ca-
bildo sobre Cartas que o

Bisfo de Ourens quería ganar
tíu ganara del Rey sobre ra-

zón dos hens que fincaron do

Bispo D. Juan ultimo Freía-

do y que estaban en contenda
entre o dito naso Señor o Bis^

fo , e o dito BÍ5£o de Ourensy
como refiere el libro 2. de

Paramin fol. 21. Esto fue en
Julio del 1428. Al foL 89.

se lee otra es.pecie sobre la

misma materia en el dia

28. de Julio del 143 o* €n
que se juntó Cabildo , y
diseron que Pedro Pardo Pro^
curador do Bis^o de Ourens

lie presentara una sentencia

e Carta egecutoria por... Juez
dado por lo Papa en razón
dos bens é frutos que o Bis-

pado tendera depois que Jora
proveudo do dito Bispado de

Tuy o dito Bispo de Ourens
ata queJora trasladado d o di-

to Bispado de Ourens : cCar-

Trat. 6 1 . Cap. 9.

tas de 7Í0SS0 Sr. el Rey para
as Justicias que as Jecesen

cumplir , é^c.

56 Esto confirma lo arri-

ba prevenido acerca de que
D. Diego Rapado estuvo

proveído algún tiempo en es"

ta Sede, y por tanto pre-

tendió los bienes respeti-

vos á la Mitra desde el fia

del Obispo antecesor Don
Juan Fernandez de Sotoma-
yor« Pero en vista de que
el presente D. Rodrigo liti-

gó sobre ios' mismos bienes;

debemos también reconocer

que hubo motivo probable

para la contienda : v. g. que
provisto D. Diego en Ro-
ma no llegase á recibir pa-
cifica posesión ; ó cosa se-

roejante , no conocida hoy:

suficiente para que por la

confirmación Pontificia ale-

gase D. Diego su derecho, y
D. Rodrigo le pusiese en*

contienda , si no fue acom-
pañado con las demás cir-

cunstancias acostumbradas.

D. Diego siguió la causa ea
Roma , y sentenció 2 su fa-

vor el Juez delegado por

el Papa ,
quando ya habia

fallecido el Obispo D. Ro-
drigo : y como el Rey man-
dó también que se cumplie-

se, debemos suponer logró

el efcdo.

Otra
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57 Otra materia en que Censuras : ni por qué se dila-

se cita D. Alfonso Ruiz de taron tanto las honras del

Marchena como Provisor del Arzobispo D. Juan Manri-

Obíspo D. Rodrigo , es un que
,
que parece ser el mis-

Pleyto de Tuy sobre el Ohis- mo que desde Santiago se

£fado que jaz en Porto : acer- pasó a Portugal , como digi-

ca de lo qual determinaron mos arriba, al hablar del

el Obispo y Cabildo enviar Obispado en Valencia del

Mensageros al Rey , y jun-

tamente sobre asunto de la

Canonización de S. Pedro

Miño.

58

González Telmo. La compe-
tencia entre los dos Obispa"

Poco gozó la Sede

D, Rodrigo: pues en el libro

2, de Paramin hay un Acuer-

do del Cabildo fol. 8o, en

dos llegó á términos de que que hablando del año 1430.
por letras Pontificias se pu- dia 21. de Febrero , Martes,

siese Entredicho en Tuy , sus- se dice : Enton o diño Ca-
pendiendole en algunos días, bildo por quanto o Bispo D.
como fue en el Domingo Rodrigo de Torres Bispo uh
de Ramos del 1429. y des- timo que fora da diña Iglesia

pues de Pasqua el Jueves
ultimo dia de Marzo , en
que el mencionado D. Al-
fonso con D. Pedro Gonzá-
lez , Provisores del Obispo
D. Rodrigo

, y el Chantre,

suspendieron las amonesta-

ciones de la excomunión de

los de Porto hasta el lunes

siguiente ,
por las Honras

se finara de este mundo para
Deus , segundo de lo foran cer*

tos en dia i. pasado ; que por

ende d elles convina de poer

Vicario i recebedores d See va*

gante érc. consiguientemente

nombraron por Receptores d
Vasco Lorenzoy GomezCorrea,

Canónigos : y por Provisores

al Maestre escuela Esteban
que habían de hacer al Ar- Trigo

, y a Esteban Suarez
zobispo Do Juan Manrique: Thesorero* Esta feria y dia de
como también en el dia 23. mes corresponden con el año
de Abril del mismo ano,

en que todavía duraba el

Entredicho de los de Porto,

según todo consta en el li-

bro 2. de Paramin. No sa-

bemos el motivo de estas

señalado 1430. en que fue

letra Dominical A. y por
tanto sabemos cayó en Mar-
tes el expresado dia 21. de
Febrero : lo que advertimos

á fin de que se conozca

* O 2 pojr



2 1 2 España Sagrada.

por buena esta data por la

harmonia de unos números
con otros : y se anteponga a

otra fecha del Tumbo fol.

83. donde en 5. de Abril

del 29. se dice Vacante la

Sede: lo que no puede sos

tenerse en vista de el cita-

do Protocolo, que en 23.

de Abril del mismo año de

29. expresa al Provisor del

Señor Obispo D. Rodrigo:

y por consiguiente no va-

caba la Sede á principio de

aquel mes : ni vacó hasta i.

de Febrero del año siguien-

te 1430. en cuyo año, y
2 1. de aquel mes, hubo Ca-

bildo para nombrar Vlca»

rio , y Receptores Sede Va-

cante.

59 De camino inferimos

que falleció D. Rodrigo en

Mtio algo distante de Tuy:
pues no juntaron Cabildo pa-

ra nombrar Ministros en la

Sede Vacante hasta 21. de

Febrero, habiendo fallecido

€l Obispo en el dia i. (co-

mo expresa el Acuerdo , de-

clarando que estaban ciertos

de su muerte) Todo lo qual

asegura que falleció fuera de

alii con alguna distancia.

Los Ministros nombrados en

el Cabildo por Provisores

en la Sede vacante fueron el

Maestre-escuela D. Eí>teban

Trat. 6x. Cap. 9.

Trigo
, y el Thesorero D.

Esteban Suarez. Por Recep-
tores de los bienes de la

Mitra eligieron a los Canó-
nigos D. Vasco Lorenzo

, y
D, Gómez Correa,

60 Según esto no estuvo
bien informado Sandoval,
quando alargó la vida de
D. Rodrigo hasta el año de

33. por el yerro arriba men-
cionado : ni el copiante de
la Escritura publicada en el

Bularlo de Alcántara sobre

el año 1429. en que pone
confirmando un Privilegio de
aquel año á D. Juan , Obis-
po de Tuy : pues en vista

de lo referido, el nombre de
nuestro Prelado en aquel año
no empezaba por J. sino por
R. y solo en el año siguien-

te 143o. debe admitirse el

nombre de D, Juan en el

Tudense , como veremos ha-

berse llamado el sucesor.

6 1 Capitulares, D. A 1 fon-

so Ruiz de Marchena , Ar^
cediano de Montes, Procií^

rador , y Provisor del Obis-

po. D. Alvaro de Pintan,

Canónigo y Arcediano de
Montes. D. Pedro González
de Castroverde , Provisor»

Don Alfonso Domínguez,
Chantre , y Provisor Sede

vacante del 1425. con el

Canónigo D, Nicolás Do-
mio-

1
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miñguez. En Ja vacante del

30, era Maestre escuela D,
Esteban Trigo : Tesorero D.
Esteban Suarez , Provisores.

Canónigos, Don Vasco Lo-
renzo, y D« Gómez Correa.

CARDENAL D. JUAN
de Cervantes.

Desde el 1430. hasta el de 38.

62 Poco conocida ha s¡^

sido la Mitra de Tuy en es-

te Eniinentisimo Prelado, no
solo por los varios Extran-

geros que hablaron de sus

dignidades, y no conocieron

ésta , sino por los domésti-

cos : pues Gil González,

quando escribió sobre las

Iglesias de Avila y Sevilla

( que tuvo este gran Va-
ron ) no conoció la presen-

te, como ni Colmenares en

la de Segovia (que también
gobernó ) ni Ortiz de Zuñí-

ga
, y Argaiz , en la de la

Sta. Iglesia de Sevilla sobre

el año 1449. en que empe-t

zó á gobernarla. Sandoval
tampoco conoció en nuestro

Obispo las promociones á Se-

govia y Sevilla , pues dice

que murió Obispo de Avila»

V::63.v;\X^mbien hubo varie-

dad, sobre .la patria , si fue

Galicia , si Lora , si Sevilla.

Pero el muy ilustre Ortiz

Tom. XXI

L

Cardenal D. Juan, 2
1

3

de Zuñiga dá á Galicia la

cuna de sus mayores: a Lo<
ra , los bienes que alli tenían

sus Padres : y á Sevilla el

nacimiento del hijo, por sig-

nificarlo asi algunas Escri-

turas,
i :;

64 Tampoco anduvo
averiguado el Padre : pues

Gil González escribe
,
que

fue Ruy Gómez de Cervan-
tes , Prior del Orden de S,:

Juan : contra lo que Ortiz^

alega, que por el Orden no
podia tener hijo legitimo: y
hallando en Escrituras nom-
brada a Doña Violante de
Cervantes con>p hermana, de
nuestro Prelado , concluyó
ser hijo legitimo de D. Gon-
zalo Gómez de Cervantes,

Veintiquatro; de Sevilla
, y

de su muger Doña Beatriz

López de Bocanegra, funda-^

dores de la Capilla de Jesús

Nazareno en h Parroquial ds
Todos Santos,

65 Dedicóse? á letras D.
Juaa, y cqrsó : con . tanto

aprovechamiento, que se gra-

duó en ambos Derechos, por
lo que Panvinio en la Obra
de los Papas y Cardenales

le nombra DD» DoBor.Con
h nobleza y letras se pro-,

porcionó para la Dig )idad

áQ Arcediano en la Sta. Iglei>ia

de Sevilla: y pasando á Ita-

O 3 lia
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lia mereció por lo muy so- sa, que en 2. de Diciembre
bresaliente de sus prendas, Sábado del mismo año 1430.
que el Papa Martin V. le el mismo Maestrescuela co-

hiciese Cardenal con titulo mo Provisor del Señor Car-

dé S. Pedro ad Vincula en denal hizo con el Cabildo

el año de 1426. en la crea- arrendamiento de las Marti-^

cion que unos llaman según- niegas de la Guarda.

da, y otros quarta, 6y Manteníase el Carde-
66 Ya diximos vacaba nal en Italia, y fue enviado

Tuy á fin de Febrero del por el Papa á Basilea con
año 143o, Pero en el mismo motivo del Concilio empe-
año estaba ya ocupada la zado en el 143 1. y alli se

Sede en '10. de Noviembre ve citado en la Sesión sex-

por el Obispo D. Juan, que ta delaño 1432. á 6.]áQ Se-

co aquel dia se lee en dos tiembre , con nombre de
Privilegios del Rularlo de Joannis tituli S* Petri adVin*
Alcántara. En 16. de aquel cula Presbyteri Cardinalis \ y
mes tenia por Provisor al para que conste la identidad

Maestrescuela Don Esteban con nuestro Obispo , sirve

Trigo, con D.Gonzalo Me- otra memoria del mismo li-

dina (que era Juez de Mon- bro 2. de Paramin fol. 104.

doñedo ) sus Vicarios y Pro- en que a 13. de Mayo del

curadores: y como tal se 143 1. nombra al dicho Maes-

quexó en Cabildo el Maes- tíescuela como Procurador
trescuela contra D. Vasco

^

y Provisor del Reverendo en

Loreozo
(
que diximos fue Xpto. Padrey Señor D, Juan

nombrado Receptor de los Cardenal de S» Pedro ^ perpe-

bienes del Obispado en la tuo administrador de esta

Sede vacante) sobre que no Iglesia, luo mismo en la Es-
le quería dar ^in orden dej- crítura 105. del Tumbo, que
Cabildo lo que le pedia en^ es un apeo de bienes en
nombre del Señor Cardenal Salvatierra y hecho con au-

como su Procurador y Pro- toridad del Provisor del

visor. El Cabildo respondió Obispo de Tuy D. Juan,
que ya tenia dado orden, Cardenal de S. Pedro ad
según consta por el Protoco- Vincula^ en 13, de agosto
lo 2. de Paramin foL 97. b. del año 1432.
£q la hoja siguiente expre- 68 Informado el Carde-

nal
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nal Obispo, del estado de co esto bastó, y. el Papa dio

las rentas de la Iglesia, y segunda Bula en el 1444. re-

del número de Canónigos, duciendo á 23. el número
conoció la variedad que oca- de Prebendas,

siona el curso de los tiem- 70 Sandoval empieza y
pos , y que como éstos se acaba los sucesos de este

mudan, es preciso atempe- Prelado en el año de 1436.

rarse a ellos. Por tanto ha- en que era (dice) su Provi-

hiendo antes treinta y seis sor D. Juan de Pontevedra,

Canónigos , los redujo al nú- Abad de Lerez de la Or-
mero de 2j. sacando en den de S. Benito, y Cape-
nombre suyo y del Cabildo lian del Rey. Añide , que
Bula del Papa Eugenio IV. llega la memoria del Obispo
para esta reducción , come- D. Juan hasta el 44. y qi^c

tida al Obispo de Orense murió Obispo de Avila. To-
D. Diego , dada en Floren- do esto es falso : y no tiene

cía á I. de Junio del año disculpa en omitir las me-
1435. quinto del Sumo Pon- n^ori^s que constan en el

tifice. (7«w¿(?y¿/. 227.) Tumbo, mas importantes

69 No alcanzó esta pro- que la expresión del Provi-

videncia : y el Cabildo con sor. Aun ésta salió muy di-

su Obispo tomó otra de unir minuta según los documen-
a la Iglesia algunos Monas- tos que pudo haber recono-

terios. Estos fueron los de cido, pues le nombra en el

«y. Bartholome y S. Pedro de año en que acabó 143Ó.

^ngoares , S. Salvador de Quatro años antes era ya

Barrantes ( Benedidinos) y Vicario, Procurador y Pro-

S. Silvador de J5«i/«o,(Clu» visor del Cardenal el expre-

niacense ) Expidió el Papa sado Abad de Lerez
, que

la Bula de esta unión en el en el día 14. de Abril del

mismo sitio y dia que la 1432. presentó al Cabildo

precedente , cometiéndola al estos poderes , como expresa

mismo Obispo de Orense, co- el mencionado libro de Pa-
mosevéenelTumbofol.27S. ramin fol. 129. y añade
Pasóse mas de un año en la otras memorias concernien-

cxecucion: pero quedó efec- tes al expresado Abad: con-
tuada en 6. de Setiembre del viene á saber, que substitu-

tiva siguiente 1436 Tampo- yo sus veces en el Canónigo
O 4 de
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de Tuy D. Gonzalo Bstevez:

y qué murió el Abad en el

1436. recibtendo el Cabildo

la noticia en Jueves 19. de

Julio de aquel año.

71 Desde el antecedente

hay memoria de Juan de

Xerez, Procurador del Carde-

nal D. Juaii , que tenia la

misma Procuración en Enero
del 38, Ti»mbien hay noti-

cia de Martin Espejo , cria-

'áÓ'Y Procurador del Carde-

nal D. Juan: y aqué! Canó-
nigo D. Gonzalo Estevez,

que diximos exercia el em-
pleo de Provisor, y Vicario

por el Abad de Lerez en

29. de Mayo del 36. prosi-

guió después de muerto el

Abad : pues como tal auto-

rizó un Foro en 18. Enero
del 37. pero por Marzo del

mismo año nombró el Car-

denal por Provisor al Ca-
nónigo D. Nicolás Dómin-
guez.

72 En el Tumbo hay

otras menciones del Carde-

nal. Uiia en el fol. 224.

que es autorización del Vi-
cario general del Obispo Car-

denal de S. Pedro, acerca de

una Donación hecha al Ca-
bildo por Pedro Alvarez de

Sotomayór , de varios Co-
tos y Casales en S. Marti-

ño. Fecha en 29, de Mayp

Trat. 61. Cap.g.
del 1436, La segunda es

contrato sobre el Coto de
San Antoiño , pertenecien-

te á la Capilla de S. An-
drés , autorizado por el re-

ferido Provisor, en 3. de Ju-
lio de -aquel año. ( Tumbo
fol. 305.)

73 Prosigue la mención
del Cardenal Obispo de Tuy
D, Juan en el año 1437. por
medio de una Executoria del

Papa Eugenio , cometida al

Obispo de Burgos, al Dean
de Astorga

, y al Provisor

de Santiago ,
para que pro-

tejan al referido Obispo y
Cabildo de Tuy en la p(j-

sesion del Coto íde Co^

ya. Dada en Bolonia en los

Idus de Abril del 1437. y
conservada en el Tumbo
fol. 272.

74 -En aquel año de

1437. á 25. de Noviembre
hubo un Acuerdo Capitular,

en que se propuso
, que el

Rey habia avisado
, que el

Sr, Cardedal estaba promo-
vido á la Iglesia de Avila,

y que estaba nombrado para

la nuestra el Arcediano de

Reyna : en vista de lo qual

pusieron por Vicario a Nico-
lás Domínguez: y por Re-
ceptores a Ñuño Pérez

, y
Juan Camina.

75 Esto no llegó á efec-

to
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to por ahora: pues en 15, dades , oposiciones, y yer-

de Enero del siguiente 1438. ros que hay en los Autores

el arriba mencionado Juan sobre esto : pues Sandoval le

de Xerez , Procurador del

Cardenal, mostró al Cabildo

(Carta de su Eminencia en

^ue decía no hallarse en

posesión del Obispado de

mantiene en Tuy hasta Ju-
nio del 44. en que se apar-

ta mucho de la verdad: por-

que entonces tenia ya el

Cardenal segundo sucesor en

Avila, y requirió al Cabil- Tuy con Vacante interme-

do le volviesen a la pose-

sión de este Obispado , y
asi se hizo. Paramin lib. 2,

fol. 132.

76 Por tanto vemos en

dia en el 41. como luega
veremos : y asi repugna

que tres años después del

41. perseverase la memoria
de aquel cuyo immediato su-

t\ pergamino suelto del n.29. cesor habia ya acabcido,

;que en 8. de Marzo del j-/ Como Sandoval atra-

jnismo año de 38. se man- só el Pontificado de Don
tenia Obispo de Tuy : pues Juan en Tuy , otros le acor-

entonces el Canónigo Don tan. Baste mencicnar a Cian-
Nicolas Dominguez, Provi- ca

, que en la Vida de S«

sor ddl ir. D, Juan Carde- Segundo , fol. 87. b. intro-

nal Obispo de Tuy , autorizó duce el Cardenal ,en Avi-
como tal la copia de un
Foro : noticia muy impor-
tante , no solo para desha-

cer el encuentro con la Va-
cante mencionada del año
antecedente 37. y apoyar

que no tuvo efedo, y con-

tinuó el Cardenal en admi-
nistrar á Tuy hasta princi-

pio de Marzo del 38, sino

principalmente para estable-

cer la Chronologia de las

Mitras de este Eminentísimo

en Tuy , y Avila con Ins-

trumentos originales , y des-

hacer por ellos las perplegi-

la, como Administrador del

Obispado en el año de 1436.
lo que se falsifica por lo

expuesto : pues en aquel y
en el año siguiente perseve-

raba gobernando a Tuy
, 7

prosiguió hasta Marzo de 38.

por no haber entrado en po-

sesión de Avila , á que es-

taba promovido desde fin áú
antecedente. Pero en aquel
mismo mes de Marzo del

38. empezó á gobernar la

Iglesia de Avila , d exando
la nuestra vacante , según

consta por el libro 2. de
>

*

Pa.
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Pjrdmln fol. 137, en que el

Cabildo estaba ya cierto en
el día 24. de Marzo, Lunes
del 1438. que el Cardenal

de S. Pedro era ya Adminis-
trador , y estaba en pose-

sión del Obispado de Avila:

por lo que nombró Vica
ríos Sede vacante ai Arcedia-

no de Montes D. Fernando
.Vázquez, y al Canónigo Don
Nicolás Dominguez

, que
prosiguieron en el cargo sede

vacante todo aquel año
, y

algunos meses del siguiente

hasta 22. de Marzo, en cuyo
dia 22. declararon con el Ca-
bildo por dia de fiesta el de
S. Bernardo, como todo cons-

ta por el libro 3. de Paramin,

y otras Escrituras.

78 En el dia siguiente

23. de Marzo del 1439. Ni*

colas Martínez de la Cam-
pana , Canónigo de Sevilla,

Capellán del Rey, Provisor

y Vicario General, presentó

letras do Papa de como fora

froveudo do Bispado de Tuy
García Martínez de Vaamon-
de

f
¿ Carta del Rey como lie

mandaba
, que o ouvesen por

Prelado ^ é o recebesen é acu-

disen con seus dcreitos, E mos*

troii letra é poder como b dito

Señor Obispo fecera d el dito

Nicolás Martínez Provisor

Procurador é Vigairo. fol. 24,

Trat. 61. Cap. g.

79 Hasta este dia con-

tinuó la vacante por trasla-

ción del Cardenal D. Juan I

la Sta. Iglesia de Avila : y
según lo dicho resulta que
presidió en Tuy desde el

1430, hasta Marzo del 38.

por no haber tenido efedo

la nominación para Avila en

Noviembre del 37. Desde 24.

de Marzo del 38. dexó va-

cante nuestra Iglesia, puesto

ya en posesión de la de

Avila.

80 En el ano de 1440.
le nombra la Chróníca del

Rey D. Juan IL Cap. 216»

como Obispo de Avila, dicien-

do que veló y dixo Misa \

los Principes D-Henrique IV.

y Doña Blanca , quando se

casaron. Dos años después

commutó el Obispado de

Avila con el de Segovia: y
por quanto el primero era

de mas renta ^^e el segundo,

señalaron al Cardenal D. Juan
una pensión de mil doblas

Castellanas sobre el Obispa^

do de Osma con licencia del

Papa, según expresa la re-

ferida Chrónica en el cap. 3 7.

del año 42. ( De paso se pue-

de corregir el nombre de

D. Pedro estampado alli en

lugar de D. Juan ,
que era el

proprio del Obispo, C-irde-

aal de S. Pedro) Y si en el

año
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\ año de 1442, era ya Obispo

de Segovia , dexado el Obis-

pado de Avila para otro ; se

convence bien la repugnan-

cia de que perseverase Obispo

de Tuy hasta el 44. como
escribió Sandoval , mal in-

formado.

81 Tampoco tuvo razón

en decir que el Cardenal

D, Juan murió Obispo de

Avila; pues de alli pasó á

Segovia : y después en el

1448. fue electo por el Ca-
bildo de la Sta. Iglesia de Se-

villa por Arzobispo , cuya
Dignidad administró glorio-

samente hasta 25* de Noviem-
bre del 1453- en que pasó

^ mejor vida.

82 Por lo dicho se de-

ben corregir los Autores que
hablando de Cardenales, atri-

buyeron al presente la pur-

pura: £x Eps£opo udbuJensi

Segoviensis , ér fost Burgen-
sis : y aunque algunos aña-

den Archiep. Hispalensis ;

ninguno pone Tudensis y áh
minutos en su omisión, so-

brados en el titulo de Bur"
gensis y k improprios en el

modo de explicar la conse-

cución del Capelo £X Episco^

fo érc. pues no adquirió la

Purpura después de aquellas

Mitras, sino' antes de todas,

siendo Arcediano de Sevilla,
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y tan sobresaliente en la cien«

cia de los Derechos , como
convence el premio del Pon-
tífice. Después de ser Car-
denal obtuvo y gobernó por

cosa de ocho años la Iglesia

de Tuy ,
primera entre to-

das las que administró, aun-
que no le ye en España
por entonces.

83 Tamayo sobre el i.

de Diciembre Tomo 6. pagi-

na 325. le dio la Púrpura es-

tando Obispo de Avila. Intro-

dújole en Tuy en el 1436.
de que dice se apartó en el

42. y que dexó el de Avila

en el 44. teniendo en esto

mas yerros que cláusulas

:

pues sobre omitir á Segovia,

erró los tiempos, como con-
vence lo ex^puesto*

84 Compendiado , ase-

gura el Capelo antes de los

Obispados en el año de

1426. La Mitra de Tuy,
primera de todas, en el 1429.
hasta cerca del 38. en que
estaba promovido a Avila^

y en el 42. pasó á Segovia,

En esta Dignidad le dio el

Papa Eugenio IV. el Obispa-

do Ostiense, y Veliternensc

de Italia en el 1446* por
Marzo. ( vacante desde el

año antecedente por muerte
del Obispo Ostiense el Carde-

nal Amonio Corrario) Desde
el
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el 1449. gobernó la Sta. Igle-

sia de Sevilla hasta la muerte.

85 Capitulares. D. Este-

ban Trigo , Maestrescuela,

y Provisor , con D. Gonzalo
de Medina. EID. Esteban (de

quien en lo antecedente se

han hecho varias menciones)
fue Procurador del Obispo, y
Cibildo en Rom^ al tiempo
del gran pleyto con la Cole-
giata de Valencii año de

1423. como se verá en la Bu-
Ja del Apéndice: pero aun-

que alli se lee , ya con el

apellido de Enrici y ya de
Tritici y debe éste prevale-

cer en wUu de los instru-

mentos que en Castellano le

iniituian Trigo: y lo mismo
es en lengua vulgar de Trigo^

que en latin Tritici. Canóni-

gos, D. Gonzalo Estevez, D.
Nicolás Domínguez, D. Ñu-
ño Pérez, y D. Juan Camina.
Arcediano de Montes D. Fer-

nando Vázquez. Provisor , el

Abad de Lerez desde el 1432.

^1 36. en que murió.

GARCÍA II. MARTÍNEZ
de Vaamonde

Desde el 1439. al 4r«

Promovido.

86 Este parece aquel

que en el 1437. ("um. 74,
precedente) leímos Arcedu-

Trat. 61. Cap, 9;

no de Rey na (Dignidad en
la Sta. Iglesia de Sevilla, y
también en la de Santiago)

que por Noviembre de aquel

año estaba nombrado para

suceder en Tuy al Cardenal

Cervantes. Pero como no
tuvo efedo la promoción
del Cardenal hasta Marzo del

38. tampoco se promovió la

nominación del Arcediano de
Reyna hasta después. Obte-
nidas las Bulas, las presentó

en el Cabildo á 23. de Mar-
zo del 39. el Canónigo de
Sevilla D. Nicolás Martínez

de la Campiña, que iba ya

nombrado Procurador , Vi-
cario , y Provisor del nuevo
Obispo D. García Martínez

de Vaamonde, según vimos
en el num. 78. No declaran

aquí la Dignidad de Arce-

diano de Reyna , ni alli el

nombre ni apellido de la

persona : pero las circuns-

tancias de que eran Capitu-

lares de la Sta. Iglesia de Se-

villa, el Prelado precedente,

y el que vino á traer las

Bulas como Provisor del ac-

tual, persuaden que este D.
García era el Arcediano ya

nombrado de Reyna.

87. Esto no ha sido co-

nocido por los que escribie-

ron de los Obispos de Tuy»
Ni aun el nombre conocie-

roa
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TOii Sandoval , y Gil Gonza- y es nuestro Prelado uno de

lez. Argaiz solo conoció el

nombre de Garcia. Este sue-

le escribirse por la primera

letra , y tal vez con una

abreviatura que parece co-

mún á Gonzalo , y por tan-

to han introducido en les

Fastos de Lugo ( donde fue

promovido , aunque no lo

conocen los Autores ) ambos
nombres de Gonzalo y Gar-

cia con el apellido de Vaa-
monde , haciendo de uno dos

Obispos, Pero el nombre fue

los que leemos en las firmas:

Ego GarsiasEpiscopusTuden -

sis suhscripsu Acompañóle
Gregorio,Obispo de Granada.

89 Padecieron mucho los

pobres en este tiempo , no
tanto por la ausencia de los

Prelados , como por una
grande esterilidad

, y su com-
pañera la mortandad \ que
nos dexó referida un curioso

en el forro del Protocolo de
Ñuño González , donde se

lee: uinnis 1438.6^ M39»
Garcia^ según convencen.va- fuit mortalitas ^ fames , ta-

Escrituras ciertas en la Hter quod mensura bucei tri"

tici^ad centum 6^ decem niO"

rahitinos ,
6" centum ér sexa-*

ginta, ... lo demás no se pue*
de leer.

90 Vuelto el Prelado a
España , después de conclui-

do el Concilio , tenia por
Provisor y Vicario General
al Maestrescuela D. Esteban

Trigo , el qual en 28. de
Junio del 1440. efcótuó una
concordia entre la Dignidad
Episcopal , Cabildo y Clere-

cía de Tuy , acerca de el

Subsidio concedido por el

Papa Eugenio IV. al Rey,
para la guerra contra los Mo-

nas

voz: y por el Acuerdo puesto

en el num. 78. prec. sabemos

que fue admitido por Obispo
de Tuy en 23. de Marzo del

1439. ^" 9^^ presentó le-

tras del Papa, y Carta del

Rey , el Canónigo de Sevi-

lla y Capellán de S. M. Don
Nicolás Martínez de la Cam-
pana , juntamente con el Po-

der y nombramiento hecho
por el Obispo D. Garcia , de
que el mismo D. Nicolás

fuese Procurador , Vicario, y
Provisor suyo , como allí

expresan.

88 Prontamente salió de
España el Obispo, para asis- ros de Granada, según cons-

tir al Concilio General de ta por el pergamino suelto

Florencia y concluido en el num. 1 1. Y en el mismo ano,

dii 6. de Julio de aquel año,. \ 27.. de Septiembre , firmó

el
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el Obispo en Valladolid un Obispo de nuestra Iglesia:

Poder en que nombró por pero duró muy poco , coa
Administrador de todo la

perteneciente a la Mesa Epis-

copal , á D. Nicolás Domin'

residencia corta ( sí tuvo al-

guna ) no solo por el viage

á Italia
, y seguimiento de

guez , Canónigo de Tuy , y la Corte, sino porque en Ju-
Abad de Bayona ; con D. nio del mismo año de 41,
Gómez Correa , timbíen Ca-
nónigo, y Abad de la Guar-
da ; y Gonzalo Mirtinez,

Notario del Rey : cuyo Po-

der fue presentado en Ca-
bildo á 14, de Owtubre de
aquel año#

. 91 Por su fecha en Va-

estaba ya en posesión del

Obispado de Lugo , según
consta por acuerdo Capitu-
lar de aquel año en 23. de
Junio , Viernes víspera de S.

Juan , en que el Notario Pa-
ramln afirma fol. 66. que por
quanto D. Garcia Vaamonde,

lladolid sabemos que D, Gar- Obispo que fuera de esta

cia de Vaamonde volvió á Iglesia estaba ya en posesión

Españi después del Concilio d¿l Obispado de Lugo , eli-

General , y seguía la Corte, gieron por Vicario SeJe Fi-
que se hallaba en Vallado-

lid en aquel año con moti-

vo de la boda del Principe

de Asturias D. Henrique IV.

y en 24. de Odubre del mis-

cante al Bachiller en Decre-
tos D. Esteban Rodríguez,

Dean ; y i D. Gómez Cor-
rea , Canónigo.

93 En el fol. siguiente

mo año firmó el Obispo en hace mención de haber pa-

Tudela de Duero Poder para sado el mismo Obispo á Lu-
la provisión de una Notaría go , y nombró el Cabildo

y Escribanía de Tuy , que
el Maestrescuela \ su Provi-

sor , hizo en virtud de aquel

poder , y de consentimiento

del Cabildo^ en 4. de Ene-
ro del 1441. según el lib. 3.

de Paramin fol. 41.

92 El mismo Provisor au-

torizó un Foro en 6. de Abril

de aquel año de 41. por lo

^ue sabemos

Receptores de las Rentas del

Obispado. Y á i.de Julio el

referido Bichiller y Vicario

General Ssd^ Vacante aprobó

uní permuta del Beneficio

entre los Curas de Sta. Mari-
na de Cabral , y de S. Mar-
tin de Salceda. Pero en el

Martes , ultimo día de aquel

mes ,
presentó al Cabildo

perseveraba Ruy Suarcz de Deza Cartas

del
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del Rey , anunciando que D.
Luis de Pimentel estaba elec-

to Obispo de Tuy : y asi

desde aqui empezará el nom-
bre de D. Luis , que prosi-

guió algún tiempo con titulo

de Elefto.

94 Capitulares , D. Este-

ban Rodríguez , Dean: D. Es-

teban Trigo ^ Maestrescuela,

Provisores que fueron del

Obispo , y Sede Vacante:

D. Nicolás Domínguez , y
D. Gonzalo Correa , Canóni-
gos : D. Nicolás Martinez de
la Campana , Canónigo de
Sevilla , Vicario ^ y Provisor

de Tuy, que luego consta

Arcediano de Miñor
, y que

tenia un hermano llamado
Diego de Cordido: y este

Arcediano recobró el Ponti-

fical que el Señor Anaya sa-

có de Tuy, como digimos

en su Pontificado^

I LUIS DE PIMENTEL
iDesde el 1442. hasta el 6j»

h
\ i 95* Trasladado i Lugo
D. Garda, le sucedió en
Tuy D. Luis de Pimentel,

que se hallaba ya con Ja

gracia del Rey para esta Se-

de en I. de Julio del 41.
:omo digimos en el ante-

cesor. Sábese el dia efedivo

:n que empezó á ser Obxs-

I
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po por el libro 3. de Para-

xnin fol. 85, donde consta

que z trece de Abril del año

1442. fue recibido por esleto

confirmado D. Luis de Pimen-
tel for letras do Papa , fresen-

tadas por Garda López ^ Ba-
chiller en Decretos seu Procu*
rador , Provisor , é Vicario.

Y siete dias después hizo el

dicho Señor Obispo el Jura-
mento de guardar los Estatu-

tos, Privilegios y costumbres

de esta Iglesia.

96 De dos años después

perseveran Escrituras de fo-

ros , en que nombran eleBo

y confirmado Obispo de Tuy
á D. Luis de Pimentel : en
virtud de lo qual no debe
tomarse en rigor la voz de
,eleBo , que el Papa Eugenio
IV. aplicó a nuestro Obispo
en Bula dada á 12. de Enero
del 44. sino tomarla lata-

mente , por lo mismo que
Prelado de Tuy ,

pues ante^

Je intitulaban eleóto y con^

firmado. En la mencionada
Bula eximió el Papa Euge-
nio IV. a los Eclesiásticos

de contribuir á la compos^
x:ion de las muralJas, hacer

centinelas , y otras cosas

proprias de los seglares. Es-
ta Bula persevera suelta en el

Archivo num. 8.

97 Era D. Luis muy no-
ble
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ble por la sangre 'del Padre,

que fue el tercer Conde de

B¿naventeD. Alfonso Pimen-
te!

, padre del quarto Conde
D. Rodrigo Alfonso , como
rcifisre Berdum en los Dere-

dios de los Condes de Bena-

'Vente d la Grandeza de Pri-

mera Clase , fol. 15. Algunas
Escrituras expresan en nues-

tro Obispo el apellido de
Pimentel.

98 El numero de Canó-
nigos , que sobre el año de

35. vimos reducido á veintei-

ciiico , no saneaba todavía

los perjuicios del tiempo,

por lo que el Obispo y Ca-
bildo obtuvieron Bula de
Eugenio IV. para extinguir

dos Canonicatos , y que fue-

sen 23. Dida en Roma a 6.

de lis Calendas de Febrero

del alio J444. (^Tumbo foU
265.)

99 Aquellas competen-
cias movidas por el Reynode
P.)rrugal sobre apartar de

Tuy las Iglesias que seguían

Lía de Valencia del Miño,
fueron tomando cada día mas
cuerpo desde el Rey D.Juan I.

Los Embaxadores dirigidos

al Papa en tiempo del Gon-
ciUo d« Basilea , sirvieron í

h 5anta Sede (en el negocio
de ir á recibir al Empera-
dor del Oriente » é inf^r-

Trat. 61. Cap. 9,

marle ,
para el Concillo Ge-

neral empezado en Ferrara, y
concluido en Florencia) con
satisfacción del Pontífice.

Dieron parte a su Corte de
la buena disposición en que
se hallaba la de Roma para

las peticiones de que hasta

allí no logró sus deseos Por-

tugil , sobre desmembrar de
los Obispados de Castilla lo

que tenían dentro de aquel

Reyno : por la oposición

hecha de nuestra parte.

100 Envió Portugal \

Ruy de Acuña , Prior de
Guimaraens, con el Provin-

cial del Carmen , el Maestro

Fr. Juan ,
para solicitar ex-

pediente á estos negocios,

en que se mezclaba también
la independiencia de las Or-
denes Militares de Portugal

con los Maestres de Casti-

lla , á quienes hasta ahora

reconocían como superiores

las de aquel Reyno. Costó
aJgun tiempo la negociación:

pero en fin la constancia

allanó las dificultades , y asi

las Ordenes de Sintiago, y
de Avis , como las Iglesias

dentro de Portugal , se des-

membraron totalmente de los

Maestres y Obispos de Cas-

tilla«

loi La Colegial de

Valencia quedó sin depen-

dicn-
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dlencia de Tuy desde eJ año ^dministratores Portugalen-

1441. y luego tuvo Obispo ses ex dispositione ifsius Se-

cón titulo de Ceuta f por dis a nonnullis retroaBistem^

quanto desde el ano 142 1. poribus reBe gubernata fue--

erigió Martin V. aquella Ciu- runt , tumque regebantur, é*

dad en Sede, poniendo por gubernaba7itur^prout etiam de

Obispo al que lo era Titu- prasenti reguntur y ér guber-

lar de Marruecos , llamado nantur , ac quod sub suorum

Fr. Aymaro , del Orden de Episcoporum regiminibus ve»

S. Francisco , Confesor del risimiliter pervertiré non debe»

Rey D. Juan I. y de la Reyna rent ^
quodque Episcopus , Ca •

D. Phelipa. Vuelto de Ro- nonici ,
6^ persona pradiB^

ma el Provincial ( ya nom- decentius vivere , ér commo-

brado del Carmen ) con el dius eadem enera supportare

buen despacho de las Pre- possent , si diB¿e partes ab
tensiones , le hizo Obispo ipsis Pacensis , 6* Tudensis

de Ceuta el Rey D. Alfonso Ecclesiis , In Regnis Castell¿e^

V. y como las rentas eran é* Legionis constitut¿e , de-

cortas , le aplicaron estas monstrata pr¿efata Ecclesi¿e

Iglesias de Valencia
, que Septensi cum ómnibus juri-

acababan de separar de Tuy, bus^ ér pertinentiis suis, ad dic*

con otras desmembradas de tas Pacensem , ér Tudcnsem
Badajoz. Ecclesias pertinentibus , eidem

102 Esto fue por Bula de Septensi Ecclesia inperpetuum

Eugenio IV, en el año de incorporarentur , annBeren-

1444. como propone Sando- tur , ér unirentur necessitati^

vú: Nosigiturcircunflexis un- bus ér indigentiis Episcopio

dique mentis mstra oculisy Capituli Canonicorum , ér per-

quomodo dotem Sedium coope^ sonarum pr¿ediBorum , necnon

ratione in iis congrua , ^ ac- saluti animarum illorum , qui

commoda posset succedere pro - ipsam Civitatem Septensem in*

vissio
, proinde considerantes, habitábante consulere volenteSy

quod certa partes Pacensis, ér ex pramissis , ér certis a/iis,

Tudensis Dioecesium infra dic- quas prasentibuspro expréssis

torum Regnorum limites con^ haberi volumus causis , auBo^
sistentes

,
per speciales in spi- ritate Apostólica ex certa nos-

ritualibus , ér temporalibus, tra scientia ,
6' de Apostoli-

ver diBam Sedem deputatos ca potestatis pLnitudine , serie

Tm.XXII. P ^r^.
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frícsentiumpartespr¿ediBas in

Regno Portugali¿e existentes^

qiiarum íujuslibetfruBus^ red-

ditus
, ér froventus ad diñas

Pacensis ,
6" Tudensis Eccle-

sias pertinentes , septingenta*

rum librarum Turonensium

paruorum , secundum commu"
nem extimationem valorem an*
num , ut etiam accepimus , non

excedunt , cum ómnibus juri •

bus , ér pertinentiis supradic-

tis , d Pacensis , ^ Tudensis

Ecclesiis prafatis penitus ér

omnino demembramus , sepa-

ramus , é^ segregamus , eas^

que pro Dioecesi , ac ipsarum

jruBus , rcdditus , ér proven-

tus pr^diños pro dote eidem

Septensi Ecclesia deputamusy

ér assignamus , érc.

103 Cesó pues desde el

tiempo del presente Obispo
D. Luis todo el reconoci-

miento y dependencia que
Jas Parroquias sitas dentro de
Portugal tenian antiguamen-
te de la Tudense , causando
esta novedad la mutación
de los tiempos por la varie-

dad y diferencias de los Prin-

cipes
5 pues ninguno mira

bien que el extrangero tenga

jurisdicción, visite, y sen-

tencie dentro de sus domi-
nios. Por tanto corresponde
a este espacio la Época de
la mutación de Sufragáneos

Trat. 61. Cap. 9.

en las Metrópolis de Braga
, y

Compostela : reconociendo
a esta las de Galicia

, que
antes eran proprias de la

primera
, y á Braga las de

Lusitania , correspondientes

á Merida , que fueron atri-

buidas á Santiago. De suene
que desde ahora no tuvieron

que acudir a Braga los Obis-
pos de Galicia para sus Con-
sagraciones, ni Concilios, si-

no precisamente a Santiago.

Es creíble hubiese acerca de
esto acuerdo del Pontífice:

pero hasta hoy no he visto

quien le alegue.

104 En el año de 1446.
dio D. Luis Titulo de la

sincurade Mougas, ó Mogaes
por presentación del Cabil-

do. Y éste en el mismo año
eligió por Dean i D. Henri-

que Pimentel , hijo del Con-
de de Benavente D. Alfonso:

y el Obispo hizo la Cola-

ción a dicho D. Henrique su

hermano. Por Julio del 51.

confirió los Beneficios de Sa^

xamonde y Vi/Iavieja , y
dio una Pesquera del rio Mi-
ño en foro á Ruy y Alvaro
Lorenzo. El Cabildo obtuvo
en el año siguiente letras de
la Sagrada Rota citatorias

contra el Obispo D. Luis,

por haber hecho provisio-

nes en los Monasterios de S.

Mar-
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Bartholome de Tuy , y S. Pe-

dro de Angoares y
pertene-

cientes al Cabildo. (Pergami-

no suelto n. 12. )
105 Sandovai menciona

otra Provisión que hizo en el

14^6. sin decir de que. Yo
hallo una Memoria de aquel

año, en que á 5. de Junio
el Canónigo Ruy Fernandez
hizo dimisión de la Viña que
tenii aforada del Cabildo en

la Manteigada , diciendo que
quando veu sobre esta Cida^

de noso Señor D» Luis Pimen-
tal , Bispo de Tuy poderosa*

mente con as gentes de armas
á pe i a cabalo abrirá , i des-

truirá d dita Viña , &c. Asi

las Notas de los Secretarios

del Cabildo Fernán González

y Alvaro Vázquez, fol. 21.

106 Pero no declaran el

motivo de aquella commo-
cion. Puédese recelar , que
desde entonces se retiró de
la Ciudad : pues en Julio de
aquel año hizo el Cabildo
tina protesta sobre que no le

perjudícase el no presentar

al Rey D, Henrique IV. sus

Privilegios para la confirma-

ción , por quanto el Obispo
D, Luis Pimentel quando se

partirá desPa Cidade , levara,

certos privilegios que pertes-

tian d dita Iglesia , é os non

{odia haber de el , ^c. Este

Tuy. García II. 12*^

desvio seguido a disgusto

que hizo tomar las armas,

da á entender alguna reso-

lución enfadosa : y en efedlo

hallamos después que el Obis-

po residía en Sta. Maria del

Valle , Diócesi de Astorga,

y allí dice Sandovai que fa-

lleció , expresando que salió

huyendo de la persecución

movida por el Conde de Ca-
mina contra la Ciudad de
Tuy , y de su tierra. En es-

tos devates seria la destruc-

ción de la Viña arriba men-
cionada : por lo que pode-
mos atribuir la gente de guer-

ra ( allí referida ) al mismo
fin de repeler la fuerza del

Conde contra los derechos

de su Iglesia,

107 En el mismo año de

56. tenia el Obispo por Pro-

visor y Vicario al P. Fr. Ro-
drigo de Ribadavia , del Or-
den de Predicadores, que en
iit de Setiembre hizo cola-

ción de la mitad sin cura

del Beneficio de Tameiga , que
había presentado el Cabildo.

108 Excitóse por este

tiempo contienda entre el

Comendador de S. Juan de
Ribadavia, Cabildo, y va-

rios Abades , acerca de Diez-

mos y otros derechos. El

Obispo envió Poder al Teso-

rei^ de la Iglesia de Tuy D.
P 2, ¡Gar-
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García López Dalvarez, para

componer las competencias,

hallándose en el Monasterio

de Sta. Marta del Valle (
ya

citado ) á 20. de Julio del

1459. Y en Agosto del mis-

mo año dio Titulo de Juez

de la Ciudad de Tuy á D.
Vasco C miña , confirmando

el Rey aquel Titulo en Ma-
drid a II. de Enero del si-

guiente 1460.

109 Volvió el Obispo D.
Lhís á d.ir Titulo de Provi-

sor al expresado P, Fr. Rodri-

go , fecha en Sta. Maria del

Valle Jueves 1 1. de Odubre
del 1459. y presentó el Ti
tulo al Ccibildo en 28. de

Enero del 60. Por Noviembre
del mi^mo año de 60. se in-

titula Provisor del dicho

Obispo el Canónigo D. Luis

'Vieyra
,
que prosigue con

el mismo empleo por el Sr.

Obispo D. Luis Pimentel en

el sño de 1464. en que por

Odubre aprobó como tal

Pr( visor con Juan Martínez

xle Zamora, Mayordomo del

Prelado , el estatuto de can-

tar las O. O, con la solem-

nidad y hachas acostumbra-
<3as. En el mes antecedente,

á 8. de Setiembre del mi^mo
año de 64. era también Vica-

rio del Reverendo Sr, Obispo

JD. Luis PimentelúC^novÁgo

Trat. 61. Cap. 9.

D. Juan Gonzdlez
, que en

aquel dia y año hizo cola-

ción de un Canonicato. A
los dos años después dura en
en el 1466. el nombre de
Luis Vieyra como Provisor

del mismo Obispo
, y el ya

citado Mayordomo Zamora,
en los libros de los Secreta-

rios del Cabildo González, y
Vázquez.

lio Hemos referido es-

tas memorias , no solo por

juntar las conocidas de este

Obispo sino por ocurrir á

los yerros introducidos en los

libros
5
por los que no las

vieron : pues Sandoval pone
su muerte después de referir

h ultima memoria en el año

de 56. sin disculpa en no ha-

ber reconocido ,
ya que no

los Protocolos mencionados,

a lo menos el Tumbo , en

cuyo fol. 207. hay dos tes-

timonios de que perseveraba

Obispo de Tuy en el año de

1466. ( diez después del ul-

timo en Sandoval
) \

donde
consta un Brebe del Papa Pau-

lo 11. cometido al Abad del

Monasterio de Melón , para

que viese un Memorial del

Cabildo sobre unir á la Me-
;sa Capitular el Beneficio sin-

cura de la Guarda , y si ha-

llase verídicos los informes,

efeduase la unión. Dado en
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Roma a 17. de las Cilendas D. Ruy Fernandez. D.Juan
de Junio del año 1466. El González, y D. Luis Vieyra,

Abad lo halló todo puntual, Canónigos. El mismo Vieyra,

y aprobó la unión en 14. de y el ?• Fr. Rodrigo de Riba-

Odubre de aquel año. Asi es- davia , Provisores.

te documento, como el Bre-

ve declaran, que era Obispo
D. Luis : por lo que no debe

quedar duda en que el Señor
Pimentel vivia en el 1466.

Excluyese Z). Fr. Pedro de

Silva.

114 Demás de los años

mucho después del aplicada que Sindoval quitó al Ponti-

i su muerte por Sandoval, fícado de D, Luis , por no
por Tamayo (T. 6. /?¿2^. 325.) haber visto los documentos

y por Argaiz. Este señala el referidos , ocasionó otro per-

de 1459. ( acaso estampó el juicio de introducir luego

6. de aquellos al revés
, que por Obispo de Tuy á D. Fr,

forma un 9.) Pedro de Silva, confesando

r 1 1 Dicen murió en el que no halló memoria , ni

Obispado de Astorga ^n Sta, papel en esti Iglesia que le

Marta del Valle. Este es el si- nombre su Obispo , mas de
tio donde algunos años an- lo que dice la Tabla , la

tes vimos firmaba los docu- qual le expresa fuera de ticm;

mentos alegados. po , esto es , antepuesto

112 No consta el diafijo quitro b cinco Obispos que
de la muerte : pero viendo- le precedieron. Con todo
le Obispo después del 13. de
Octubre del 1466. reduci-

mos el fin al de Gj. porque
en el siguiente ya habia otro

Prelado , como veremos. Go-
bernó á Tuy por cosa de

25, años, con los disgustos

ya apuntados de las persecu-

ciones de su Iglesia.

eso le admite S:nd(»val , y
Je pone después de D Luis

Pimentel en el año 1460.

por decir Mariana
,
que fue

Obispo de Tuy , y después

de B d.ijoz.

115 Pero ya apuntamos
en el Tomo 17. pag. 160,

que no hubo u\ Ooispo e,a

113 Caf¡fulares. D.U^n- Tuy , sino en Orense. Aho-
rique Pimertel , Dean , her- ra se convence, que el po-
mano del Obispo. D. García nerle aqui Mariana , y 1^

López Daivarez , Tesorero. Tabla citada por Sandov^iJ,

Tom. XXII. P 3 pr j-



230 España Sagrada.
provino de alguna equivo-

cación : pues el Señor Silva

perseveraba Obispo de Oren-
se en el 1462. en el qual , y
quatro años después , tene-

mos ocupada la Sede Tuden-
se con el Señor Pimentel. Sil-

va pasó i Badajoz en aquel

año de 62. y Pimentel se

mantuvo por algunos años

en Tuy. Es pues falso que
aqui sucediese el Señor Sil-

va
, que murió Obispo de

Badajoz.

1 1 6 Por estos y otros se-

mejantes convencimientos se

conocerá la autoridad de al-

gunas Tablas , ó Catálogos de

Obispos , que suele haber

en las Catedrales
, y no po-

cos las miran como reliquias

de indubitable fe , no mere-

ciendo mas crédito que el

de los fundamentos por don-

de se guió el formador, pues
regularmente son obra de
algún individuo de la misma
Catedral

, que de docientos

isños acá se dedicó a com-
ponerlas según mejor le pa-

reció : unas veces con bue •

nos documentos, pero otras

no : y lo mas que se las de-
be conceder , es creerlas,

quando no hay nada en con-
tra : pero habiéndolo ( co-
mo en el caso presente) se

las hace una cortesía muy

Trat. 61. Cap. g.

atenta
, y se va prosiguien-

do lo empezado con mejo-

res luces
,

por la diferencia

del tiempo menos obscuro,

y por nuevas diligencias

mas exadas,

RODRIGO DE VERGARA
Desde el 1468. al 72. en

quefue promovido.

1 1

7

Solo quien tome por
asunto la materia , conocerá
la obscuridad , incertidum-

bre, perplegidades , y sumo
desaliño que hay en los Es-
critores acerca de este Obis-

po : pues mientras mas pre-

tenda profundizar
,
para ha-

llar tierra firme , encontrará

en lo publicado mas estorbos

con dispendio de tiempo,

trabajo
, y sufrimiento. Al-

gunos Bo reconocen en D.
Rodrigo mas Silla que la de
León , recibida estando en
Roma por Agente del Rey
D. Henrique IV. y que allí

fue consagrado , como refie-

re Garivay sobre el año

1468. y Gil González en el

Teatro de León.
118 Sandoval no vio pa-

pel que le nombrase Obis-

po de Tuy , sino la Tabla,

que dice le pone en el 1470.

Sé (dice) ^ue en el 69. era

Obisfo de Tuy D. Diego de
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Muros : y dido esto , no de tirio de la Siíla Apostólica,

bió poner al margen del

primer año de D. Rodrigo

el mismo 69. en que dice

lo era D. Diego : ni la Ta-

bla debió recurrir al año de

y el Papa Paulo !!• le hizo

Administrador perpetuo de

la Igleüia de Tuy , sin per-

mitir que viniese á residir

en ella , por quanto el Pa-

70. en D. Rodrigo , si en pa necesitaba su presencia en

el antecedente presidia ya la Curia Romana. Entonces
el sucesor. Lo cierto es , que el Señor D. Rodrigo parti-

Sindoval no supo el principio cipo esto á la Iglesia , reía-

de D, Diego de Muros , que clonándolo en el nombra-
no lo era en el 69. y asi miento de Provisor y Vica-

queda este año franco para rio general en lo espirituil

D. Rodrigo , sin el estorbo y temporal de este Obispa

-

de que Sandoval le atribu- do que hizo en el venera-

ya «a otro : pues no supo ble Varón D. Juan de Uzir-

aquel Autor el Obispo que raga
,

perpetuo Beneficiada

presidia en Tuy en aquel de la Parroquial de S. Pe-
año, dro de Vergara , Diócesi de

119 Yo perdí quanto Calahorra. Fecha en Roma
trabajé sobre esto por lo á i. de Junio del año 146$.
publicado , y por los pri- Asi consta en instrumento
meros documentos remitidos

por el limo. Cabildo , en

los quales vacaban estos años,

Pero logrando que los Se-

ñores Diputados tomasen el

trabajo de reconocer Pro-

tocolos , puedo ya asegurar

latino conservado en un Qua-
derno maltratado del Canó-
nigo Don Luis de Vieyra
(ya citado) fol. i,

121 En vista de que aa-

tes de Junio del 68. le com-
pelía el Papa a residir en la

en Tuy la presidencia de Curia Romana (comorefie-
Don Rodrigo de Vergara , y re el citado instrumento)

el tiempo que por ellos sabemos que ya tenia k
resulta, prelacia de esta Iglesia, da*

120 Sábese, que en prin- da en Administración por la

cipio del año 1468. tenía ya ausencia; y por tanto su

D.Rodrigo a su cargo el Obis- promoción y consagración

pado de Tuy , estando en Ro' no se puede atrasar de los

ma» donde se hallaba Protoao* primeros meses^de aquel año«

P4 pues
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pues antes de Juoio parece Iglesia de Tuy D. Arias Me-
232

jSrüCuró pasar a Tuy
, y el

P.pa le detuvo en su Curia.

El motivo de haüirse en

Roma pudo ser el referido

kndez de Valle , como Vi-i

cario General del mismo Se-

ñor D. Rodrigo. Aqui aca-

ban las memorias conocidas

por los ya citados, de que en Tuy, que prometen ha-

el R^y D. Htnrique le te ber alcanzado el año de 71

cía allí para tratar los ne-

gocios de la Corona. Gil

González dice que fue na-

tural de Logroño.

122 Sibíise que el ex-

presado Uzarrag.í , Provisor

del Rmo. Señor D, Rodrigo

de Vergara ,
• Protonotario de

por ver presidia aqui al aca-

bar el año precedente : y
debemos conservarle por to-

do el año para trasladarle á

León en el siguiente : pues

el Obispo á quien alli suce-

dió , murió en 2, de No-
viembre del 1471. como

¡a Silla Apostólica , y perpe- afirma el Epitafio , mencio-

tuo Administrador de la Igle- nado en Argaiz. Según esto

zia de Tuy ^ confirió a Alva- es verdad, que estando en

ro Mallo el Beneficio y Par- Roma le dieron el Obispa-

foquia de S, Baya de Alca- do de León ( pues no vino

bre en 8. de Febrero del año á Tuy , dispensada la resi-

1469. y á D. Vasco de Mar-

zoo , Arcediano de Montes,

el Beneficio curado de San-

tiago de Pontellas , con per-

petua unión de este Benefi-

cio a la Cathedral , en 16.

de Marzo del mismo año.

123 Perseveraba D. Ro-
drigo administrando nuestra

ilglesia á fin del año i^jo.

en que a 30. de Diciembre
habia renunciado el Chan-
tre D. Ñuño Goyanes la

Jinítad de la Iglesia de S.

^Miguel de Oya, y la presentó

en Arias Fernandez , Presbí-

tero ; .el - Tesorero de Ja

dencia por el Papa
)
pero no

fue primera Sede , sino se-

gunda
, y ultima. La pro*

moción a León corresponde

á fin del 71. 6 principio del

72. según lo expuesto.

1 24 Capitulares. D. Vas-
co de Marzoo , Arcediano

de Montes. =: Chantre, Don
Ñuño Goyanes.= Tesorero,

D. Arias Melendez de Va-
llen: Provisor y Vicario ge*-

neral del Obispo , D. Juaa
de Uzarraga.

DIE-



DIEGO
Desde el

Promovido

DE MUROS (*)

1472. hasta el 87.

Obispos de Tuy. Diego de Muros. 233
dice nació en Burgos año de

1410.7 que sus Padres fue-

ron Diego Rodríguez de
Muros , y Leonor de Vene-
ro: que Fr. Juan de Granada
( después Mártir ) le dio en

Valladolid el Habito de nues-

tra Señora de la Merced:
que fue gran Theólogo y
Predicador de fanna ^ Co-
mendador de Segovia , To-
ledo , Valladolid , Guadala-
xara , y Provincial,

127 Muy de otra suerte

escribió el citado Salmerón,

diciendo que fue natural de

Galicia , hijo del Colegio de
Salamanca

, y Cerner. dador
,d.e Huete por los años de mil

quatrocientos ochenta y ocho,

y se lkm¿bael Bachiller Fr.

Diego de Muros , en Escri-

turas puteniicas
, que yo

(dice) he visto en aquel Con-
vento. Si esto es ^si , no po-

demos identificar al Obispo
de Tuy D. Diego de Muros
con el Religioso Mercenario:

porque quando éste se ha-

llaba Ccmendador de Huete,
ya aquel tenia la Mitra algii-

nos años antes ( seis a lo

menos ) y esto convence per-

sonas diferentes,

128 Acaso tiene yerro el

año

125 Poca seguridad tie-

nen las noticias que veo pu-

blicadas de este Obispo. San-

doval no le reconoció Re-

ligioso. Tampoco Gil Gon-
zález , al hablar de Ciud<íd-

Rodrigo, Después escribió

de Tuy : y aqui le nombra
Don Fray Diego , Religioso

de N. Señora de la Merced,

sin hacerse cargo de lo que
publicó antes. Pero el Epi»

tafio que pone en una y
otra parte , carece en am-
bas de la palabra Fratcr,

que ¿ñcíde el Mro. Fr. Mar-

cos Salmerón en sus Recuer-

dos históricos por el sagrado

Orden de la Merced , p^g.

J239. y no hizo bien en aña-

dir el ÍT^/^r : pues hasta

hoy persevera la inscripción

en la Capilla mayor de la

Cathedral de Ciudad Rodri-

go , y solo dice , Dñs. Di-
dacús de Muros y sin vestigio de

JFrater, ni lugar para ello , co-

mo me asegura quien por ins-

tancia mia la ha reconocido.

t; 1 26 Gil González enTuy,

* (*) f^eate el Tonto 39. pog. 90 y ttg. adonde se aclaran y distinguen

fas noticias y dignidades de ios tres Obispos de este nombre y apeliido.
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año que por letras ( no por
números) aplica a la Prela-

cia de Huete : pues la plana

del asunto salló plagada de
¡ntalerables anachronisraos,

poniéndole Comendidor de
Huece veiati|uatro años des-

pués del que dice tuvo Sí-

nodo como Obispo en el

1454. (por letras) Refiere su

muerte año de 1492. ( es-

tampándole en el Éoicafio)

y dice gobernó el Obispa-

do de Giudid-Rodrigo des-

de el 89. al noventa y nue*

've ( esto es , siete años des-

pués de muerto.) De una
falta de diligencia y de re-

flexión tan notable , poca
seguridad puede sacarse.

129 Desde el Tomo i8,

empezamos a prevenir la

confusión que hay bíxo el

nombre de D. Diego de Ma-
ros , por otra persona del

mismo nombre y apellido,

Obispo de Mondoñedo
, y

acaso otra que gobernó la

Iglesia de Canarias , desde

el 1493. según se escribe.

En esta suposición hay tres

Diegos de Muros coetáneos:

•el de Tuy
,
que gobernaba

esta Iglesia , antes que el

de Canarias , y murió antes

que aquel. El de Canarias,

y el de Mondoñedo
, que

como vimos ea el Tomo

Trat. 61. Cap, 9.

18. son diversos. Si realmen-

te vivían al fin del siglo XV.
estos tres , hay motivo para

confundirlos : y sin tener

presentes muchos documen-
tos de cada . Archivo , es di-

fícil discernir con seguridad

lo perteneciente á cada uno:
V. gr. sí el de Tuy , sí el de
Canarias , si el de Mondoñe-
do , tuvo las Abadías de So-
brado , y de S. Martin de
Santiago

, que se aplican á

D. Diego de Muros. La Chro-
nologia era un hilo de oro
para salir d::! laberinto, si los

Escritores impresos la usáraa

con firmeza : pero es tanta

la incuria y desaliño , que
fuera perder tiempo el hablar

de sus tiempos.

130 Lo que ahora fue-

ra mas del caso es asegurar

en D. Diego de Muros el

instituto del sagrado Orden
de la Merced , que los mo-
dernos afirman , pero no le

prueban. El Señor Sandoval
que empezó á presidir en
Tuy desde el 1608. y pu-
blicó la Historia de su Igle-

sia á los dos años siguientes,

no conoció a D. Diego como
Religioso Mercenario , ni

como Religioso, pues no usó

del Fray , sino precisamen-

te de D. Diego de Muros.

Gil Gouzalez que imprimió
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el Theatro de Ciudad-Ru- Ditgo como Religioso es,

drigo ocho años después en que en las Escrituras de Tuy
el 1 61 8. y nombra I D. Die- no le veo nombrar D, Fray

go de Muros como Obispo Diego ^ sino precisamente D.
de Tuy , trasladado á Ciu- Diego , como a los demás

dad Rodrigo , tampoco le que no profesaron Religión

conoció como Religioso.

131 Pero treinta y dos

años después estampó la

Obra de Tuy, en el 1650.

y vimos que en el Francis-

cano decián JD. Fray Simón»

Demás de esto , el mismo
Obispo en una Constitución

y allí le hizo Religioso del ^que pondremos sobre el año

Orden de la Merced , sin de 84. ) se dice , del Con-
mencionar lo escrito antece- sejo del Rey , é Oidor de la

dentemente. Salmerón impri» su Audiencia-, cuya expresión

mió sus Recuerdos Históricos de Oidor denota haber scgui-

en Valencia año de 1646. do la Carrera de Juez en Au-
seis antes que Gil González diencia Real: y esto nojcor-

estampase el Tomo 3. donde
trata xie Tuy : mas no parece

^ue jéste vio a Salmerón:

pues da á D^ Fr. Diego pa-

tria
, y prelacias diversas , sin

asomo de duda^ Parece pues

que entre t\ 30, y el 46. na-

ció la noticia del estado Re-
ligioso del Obispo D. Diego;

y se formaron algunos lien-

zos de pintura .con su Re-
trato y dictados, como su-

cedió por aquel tiempo con
^1 Retrato de D.Fr. Simón
de Süusa en Xerez , dándole
el titulo de Obispo de Tuy,
que no tuvo el del sagrado

Orden Militar de la Merced,
como arriba digimos.

132 Lo que mas me de-

tiene para confesar á Don

responde á Religioso. ipí-S

133 Sandoval menciona
una Escritura en confirma»

cion de Privilegios de los lu-

gares Uxa , Castro , Ezcari^

y Balganon , expedida pof
Jos Reyes Catolices en Se-
villa á 26. de Noviembre
del año 1484. y confirmada

por el Obispo de Tuy D,
Fray Diego Muñoz. Con-
íiesa no haber visto memo-
ria de tal frayle , y que no
sabe como podia ser Obispo
al tiempo que lo era Don
Diego de Muros : por Jo que
sospecha fuese algún embus-
te del Conde de Comiña,
que perseguía cruelmente
jesta Iglesia

, y en aque-

lla turbación ekgirian á este

Fr*



^3^ España Sagrada. Trat. 6i. Cap. 9,
Fr. Diego Muñoz, que nun- Ja perturbación que acerca

de las posesiones de su Mo-
nasterio lequ^írian hacer el

Obispo de Tuy D. Diego
de Muros, y Frey Gonzalo
de Par.ida {Notas del Carn-

ea entro en la Iglesia de
Tuy, ni de él (dice) hay
aquí memoria.
. 134 Argaiz interpreta que
en lugar de Fr. Diego Mu
ñoz se ha de leer Fr. Diego nigo Fernán Pérez lib. i. foU
de Muros , y alega para 247.) Otra Escritura es de
esto al m~^ncionado Salmerón.
Pero mientras no haya otra

prueba, quedamos sin nin-

guna, añadiendo por lo apun-
tid j , el recelo de si inter-

vino en el asunto alguna

equivocación con el Fray de

Muñoz
, y el Fray de Mu-

ros. Lo cierta es que Jas

Escrituras de Tüy proponen
grme y succesivamente por

Obispo á D. Diego de Mu-
ros desde el 80. en adelan-

te (como iremos diciendo) y

6. de Setiembre del mismo
año , fecha en Bayona de
Miñor, por la qual D. Juan
Pardo , Provisor y Vicario

general del Reverendo Sr.OHs'
po D. Diego de Muros , dio

Titulo del Beneficio de Cen-

santes á Fernando Cota
, y

persevera en el pergamino
suelto , num. 14.

136 La mas notable Es-
critura es de los Reyes Ca-
tholicos , confirmando una
concordia hecha entre el

por tanto en el 84. no hubo Obispo expresado, y el Con-
otro Prelado legitimo mas de de Camina D. Pedro Al-
que D. Diego de Muros : y
lo demás será yerro de plu-

ma , 6 algún intruso, si el

Obisp'j Muñoz , 6 el Fr..

Diego de Muros, se con-
vencen personas diferente"?.

135 La primera E.c ricu-

ra de Tuy que mencioni á

su Obispo D. Diego de Mt-

varez de Sotomiyor , cuya
persecución contra Tuy men-
cionamos baxo el titulo de
D. Luis de Pimentel. Por la

tnl Concordia restituyó el

Conde al Obispo D. Diego,

y á su Cabildo , el Seño-

río de Tuy ,
que con otros

derechos habia quitado á la

res es de 13. de Mayo (otra Iglesia. Fecha en Córdoba
del 19.) del año 1480. por a 6. de Junio año de 1482.

medio de unas protestas en y se conserva en el Tumbo
que el Abad de Oya apeló fol. 56.

alKey, y á Roma, contra 137 Este convenio en ma
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teria de tanta importancia,

y en que el usurpador lle-

vaba mas de treinta años de

posesión ,
precisamente ne-

cesitó algún tiempo para

vencer estorbos , ablandar

animes , y afianzar Dere-

chos : por lo que habiendo

sido D. Diego el litigante,

debemos reconocerle consa-

grado en Tuy con notable

anticipación al año de 82.

en que efedUió la concordia:

y en vista de referir el mis-

mo en una Constitución de
aquel año

,
que trabajó diez

años con mucha fatiga de

su persona y gasto de cau-

dales
, f>or redimir la Ciu-

dad y Obispado de las ti-

ranías que por tantos años

padeció ; resulta que empe-
zó muy cerca del 1472. en

que el antecesor D, Ro-
drigo pasó a León. La ra-

zón es , porque la negocia-

ción duró diez años ( según

lo dicho
) y habiéndose fir^

mado la concordia en el

1482. inferimos que empezó
cerca del 72. b en el mis-

mo , en que el antecesor fue

promovido á León , 6 tomó
posesión.

138 Antes de efeftuar

esta concordia habia ya ade-

lantado el zelo del Señor

Muros la solemmdad del

lego de Muros. 2¡^
cuito divino , aumentando
dos Racioneros , por medio
de unir á la Mesa Capitular

para este fin la mitad del

Beneficio sincura de Sobrada,

y otra de Gándara , que al

punto proveyó en Alfonso

Lorenzo , y Lope Alfonso,

Clérigos de! Coro, en 18.

de Abril del ^m 1 482. co-

mo expresa el libro i. del

Canónigo D. Fernando Pé-

rez fcl. 81.

139 Del año 1483. per-

severan dos memorias de es-

te Obispo en el Tumbo: una
del 14. de Jui io en que
D. Diego de Muros y el

Cabildo hicieron Foro de un
Casal en Tortóreos ü favor

de Pedro de Agrobo. Otra
del dia 11. de Julio , sobre

limites entre Tomiño, y Estás
con acuerdo del Provisor de
D. Diego de Muros.

140 Entre los Pergaminos
descubiertos para formar es-

te libro , hay uno del mis-

mo año de 83. a i. de Mar-
zo

, que es Fe ro otorgada

por D. Alfonso de Nespe-
reira Thesorero de la Santa

Iglesia , como Procurador
del Sr. Obispo Muros. ( Es*
te Pergamino se ha rotula-

do con el num. i. )

141 Los años primeros

en que* no ocurren memo-
lias.
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rías , los gastó el Prelado ea
solicitudes de su Iglesia, fue-

ra de ella, no solo frequen-

tando la Corte de los Re-
yes Catholicos para sacar

Egecutoria de sus Derechos,

sino pasando a la del Papa,

y volviendo como zeloso

Pastor , a libertar sus Ovejas

de las injustas violencias , que
padecían por los tiranos

usurpadores , y guerras de
Castilla y Portugal : entre

cuyos desordenes queriendo

el amante Prelado libertar

á sus subditos , fue preso

por los Enemigos, y lleva-

do a Portugal , donde sin

respeto al venerable carác-

ter de un Principe de la

Iglesia , le cerraron en una

Jaula , oprimiéndole coa
hierros , y haciéndole pade-

cer muchos trabajos , como
el mismo refiere en la Cons-
titución (arriba mencionada)
del año 1482. en cuyo ti-

tulo 2. dice asi

:

142 » ítem , por quanto
»> la nuestra Iglesia Cathedral

M de Tuy , Cibdad , é Obis-

9f pado estuvo treinta é tres

« años
, poco mas 6 menos

n tiempo tiranizada , forzada

t» ¿ ocupada
, que en ella no

9f entró Obispo , nin Prelado,

M nin Vicario suio, salvo con
p» coasintimiento de 'ios que

Trat* 61. Cap. 9.

» la tenían ocupada , para

» que el tal Vicario ficiese

filo que ellos mandasen, é

»> quisiesen , é duró tanto \

>9 titania , que ya los que
ff la tenian, la tenían por su-

w ya propria , diciendo que
« la tenian por merced del

» Rey , é ge la había dado,

9f segund que á todos es

n notorio. Sobre lo qual Nos
9> de dkz años d esta parte,

99 abemos trabajado , é pro-

9} curado con grande fatiga

99 de nuestra persona , h gas-

9fto de nuestra hacienda,

M por librar la dicha Igle-

99 sia , Cibdad , é Obispado,

99 yendo a Roma, continúan-

» do la Corte del Rey , é
99 Reyna nuestros Señores , é

99 aun veniendo una vez en

99 tiempo de las guerras pa-

»> sadas entre Castilla , h Por-

99 tugal íl esta nuestra Cib-
99 dad por la librar, é tor-

99 nar al Señorío de la Igle-

»> sia , fuemos preso , é le-

9> vado ¡1 Portugal , donde
99 estobimos preso quince

« meses en jaula , h en fier-

» ros , donde padecimos
» muchos trabajos. E agora

99 &c, "
( como prosigue

abajo.

)

143 En aquella tribula-

ción escribió una Carta i

Hernando de Pulgar, que
cíe-
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tiene impresa la respuesta en dio de la gente

, que He va

los Claros Varones de España^

Letra VI II. donde entre otras

cosas le dice : >» Pensays vos

» Señor que ese vuestro ¡n-

í> genio tan sotil, esa vues-

» tra anima tan apta y de-

« dicada por su abilidad pa-

» ra gozar de la verdadera

ba , cuyo Gefe era Pay Ve-
lloso , y este llevó al Pre-

lado preso al monte con es-

cándalo de la Iglesia , y
grandes afrentas del Prelado:

por lo que el sucesor D, Pe-

dro Beliranen Sínodo Dio-
cesano establceció con todo

»í claridad , había de quedar el Clero, que los descendíen-

>> en esta vida sin premia de tes del referido Velloso has-

9> trabajos que la limpiasen,

9> porque limpia torne al lu-

f M gar limpo donde vino? No
. i> lo creays.

ta la quarta generación, no
pudiesen tener Beneficio, ren-

tas , ni fueros en todo el

Obispado, como prueba la

144 El Obispo en su Car- Constiiucicn de] Apéndice
ta le decía

, que no encon-
traron otro crimen en su per-

sona sino ,
que había repreec-

dido en Sermones la entra-

da del Rey de Portugal en

Castilla. Per esto sabemos

que predicaba.

J45 Libre en fin el Pre-

lado de la prisión , y con-

cluidas las guerras de Portu-

gal después del 1476. prosi-

guió en la solicitud de re-

cobrar sus derechos contra

el Conde de Camina , ( que
se llegó a intitular Vizcon-
de de Tuy ) En esto pade-

ció lo que no se podía ima-
ginar: pues entrando una vez « Señor

, que la dicha nues^

el Vizconde de Tuy en el »\ tra Iglesia fuese librada , c

146 Sacó en fin Dios al

Obispo con triunfo de sus

enemigos. El Corde de Ca-
mina fue ccrderado en se-

tecientcs mil maravedís , y
cbligsdo á restituir quanto
hsbia usurpado, en cuya con-
sequeiicia se le entregó á

D. Diego en 5. de Mayo
del año 1482. lo que fue su-

yo , esto es la Iglesia , la

Ciudad
, y a los tres días el

Señorío y Jurisdícion , como
refiere el mi^mo Obispo im-r

mediatamente desp iics de las

palabras alegadas : ^> é agora

*>(dice) plugo a nuestro

Palacio del Obispo con pre-

texto de familiaridad , le ma-

niató y sacó preso por me-

*> esta nuestra Cibdad tornada
*> á su verdadero Señorío , é

wtodo nuestro Obispado: lo

7> qual



240 España Sagrada.
9f quú se fizo á cinco dias

M d¿I mes de Mayo pasado,

pf en el qual dia á Nos fue

*> entregada la dicha nuestra

M Iglesia é Cibdad : é luego
p> dende a tres dias

, que fue-

t> ron ocho dias del mes de
99 M^yo , nos fue dejado é

v desembargado é demitido
M el Scñorio , reatas , vasa-

90 líos , é jurisdicion
,
que es-

w taba tomada a nos , é á la

t> nuestra Iglesia , asi Mesa
» Ü-jispal , como Capitular,

9p segund que pasó por un
»>coat!at>, que entre nos
íy é el Goside de Camina,
yp quí tenia ia dicha Cibdad,
t> é se íLjn ba Vizconde de-

n ila
, paso s^bre la dicha

w razón , el qual fue confir-

9> lu id j é aprobado por los

99 dichos R^y é Reyna nues-

í> tros íicnores , sobre ello

>^ fecho. " (esto fue en 6.

de Junio , como vimos en el

num. 136. de ia primera Es-
critura. )

147 Viéndose el Obispo
€n pacifica posesión de la

Diócesi , resolvió tener Sino-

¿/o , para ir poniendo reme-
dios á los desordenes prece-

dentes , como empezó á

cumplir en el dia quatro de
Noviembre del año 1482. y
entre las Constituciones pu*

blicadas en el dia 6* ia segua*

Trat. 61. Cap. 9.

da es la que vamos refirien-

do : donde después de lo

alegado ,
prosigue asi.

148 99 Por ende , h por-

99 que verdaderamante cree-

M mos que esto fue milagro-

M sámente fecho , é la gloria

M é honra dello toda sea de
M Dios , de quien proceden
99 todos los bienes , é proce-

99 dio este ; é porque esta

99 Iglesia tovo por Patrón al

99 glorioso Dodor Santo

» Agostin , en cuya Reli-

99 gion é Abito ,
primero fue

« fundada , ca fue de Cano-
»í nigos Regulares ; h aquel

99 dia que esta Iglesia fue

99 trasladada de la tiranía á

99 su verdadero Señorío, (que

>> fue á los dichos cinco dias

99 del dicho mes de Mayo)
99 era el dia de la Traslada-

99 cion {Conversión ) de Santo

»» Agostin : asimismo dia de

»> la gloriosa S. Catherina de

» Sena , Virgen , é Peniten-

»> te , de la Orden de los

99 Predicadores , de la Orden
99 de la Penitencia vulgar-

99 mente nombrada ; establc-

99 cemos , ordenamos, é man*

99 damos , que este dicho

» dia que son cinco de Mayo,
99 se guarde en todo nuestro

99 Obispado , é se faga la

M fiesta ... é non se faga labor

99 por mar , ni por tierra, &c*
Lo
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\- 148 Lo mismo ordenó

acerca del día ocho en koT
ñor de S# Miguel : conclu-

yendo que en cada Lunes
primero de mes , se cante

después de Prima, Misa de

los Angeles, con la oración

segunda deS.^Augustjn
, y Ja

tercera de Santa < Gachalina,

Para ésto obligó al que tu-;

viese el Monasterio de Tomi-

no , á repartir entre los Be-

neficiados , presentes á . las

dichas; dpce Misas', cierta>

cantidad : todo con acuerdo^

y consentimiento del Cabil-

do , por causa de los mu-
chos gastos que el Prelado

hizo en libertar y recobrar

la Iglesia , sin pedirla nada,

antes bien , habiendo reco-

brado los Monasterios de Bo-
diño , Tomiño , Santa Baya^
Barrantes^ y el Beneficio de
la Guarda}, los Tqstituyó al

Cabildo j como expresa en
la referida constitución,

,149 Ocurrió también el

zeloso Prelado a los daños
ocasionados^ por la falta de
Justicia , volviéndola á res-

tablecer , á cuyo fin publi-

có en 27. de Diciembre del

año 1484. un Estatuto, que
persevera en eí fol. 25. de
«US Constituciones Sinodales,

acerca del Gobierno de la

Ciudad, donde dice: »No$
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wD. Diego de Muros por I^

Mgracia de Dios é de la Igle-

wsia de Roma , Obispo d^^

»Tuy, del Consejo del Rey„

»é Reyna nuestros Señores,.

né Oidor de la su Audieu*
»cia , considerando er gran-

ja de de/edko de Justicia
)
que

»ha habido en la nuestra.

»> Ciudad de Ti]y de 35. años

wá esta parte ,, en et qual

«tiempo la dicha nuestra

»j{Ciudid padeció muchos
» males é dag 1195 j, robos, ¡-¿.

o muertes dq vecinos , eu^

>> minera que ha venido qua-

»ú en despoblación, é taa
»grand deminucion de lo qus
»*solia Ster , que non tienQ

«semblante nin aparencia de
wCibdad , é. todo estp por
«tnengua de justicia

, que
»en los dichos tiempos en
«la dicha, nuestra Cibc^/id h^
«habido , estando como, l^a

«estado opresa ; c tiraniza?

«da , é apartada de su ver?

«dadero é antiguo Señoría,

«que es de la dicha nuestra

«Iglesia é Perlado de ella;

«é pues que i Dios nuestrp

«Señor por su clemencia é

«piedad plugo que en nues-

«tros dias la dicha nuestra

«Cibdad, tornase, é fuese

«restituida á nuestro verda-

«dero é antiguo Señorío,

?#é de nuestra Jgiesia , se*

Q, >#gupd
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«gund que era justicia é ra-*

»zbn, queriéndonos confor-

»mar con los costumbres an*

»ligubs que eñ la ' dicha^

w nuestra Cibdad solían ser,'

9>h con los buenos usos , é

w ordenanzas de las otras Cib-

*>dadísv villas^ ' ¿T tugares'

ñde-^queste -Re/rió de Gi-
*licra , qué; sonr ' asimismo

>>del Señorio ^de la.s Iglesias

^comircanas -de Sintiago,

^'I^ugo", Orens , é M-onkia^"

j^ñedo*^^, establecemos, ordeña-

éaios l'éí mandamos &cl** '
'^

*'

' Í50 Desde el año f48J|..'

Consta su Provisor P* Santos

de Cisneros , que se intitula

Canónigo de Astorga y de
Tuy: y en el año siguiente

hizo el Obispo y Cabiklef

una concordia con la Vilh
de Valencia sobre las Barcas

del Miño en Tiiy. Al otro

año Í486. 'tóandé el expre-

sado ProvfsoT dai* ai Cabildo
Copia autorizada de k con*
cordia referida en el Dean
del año 1415. Este D* San-

tos perseveraba Provisor ert

19* de Eneró der87, Ptroen
aquel año parece sátíé d¿
Tuy el Obispo Di Diego (por
lo que se dirá^ pues aun-

que en el Tumbo foL :245.

veo que el Tesorero D* Apa-
ricio Pérez sentenció como
Provisor de D, Diego én 5;

Trat. 61. Cap. 9.
de Noviembre del 87. q«6 el

Cabildo percibiese cada año
seis libras de Blancas por En-*

censorias de la Ermita de S*

Miguel del Monte , recelo

yerro en e! año , mes , ó
nombre^ del Obispo: porque
antes del 5^ áe ISÍoviembre
dd 87/cbnsta ya presidien»'

do en Tuy el sucesor D. Pe^
dro Beiiran en 13. de 0<ítu-

bre de aquel año: pues en
aqbel dia el Provisor del

Obispo Beltrán confirió Ti^
fulo del Benefició de' S. Ma-^
med Je GuilJerey á Juan de
Louzado , á quien dio aquel
Beneficio el Señor Obispo
Muros, pero no despachó
el Titulo:, q^e ahora dio el

Provisor del S. Bcltrari
, y

se llamaba Morguet Juan,
como previene el libro del

Notario deí'Cabildo Lope át
Montea': en el qtiál hay ótrá

confirmación del asuntó: puei
a Í29. de Noviembre del* mis-
mo año de ^j. consta otro
Provisor del mismo Obispo
Beltran

, que concedió di-

misorias á Juan Mariinez,
Clérigo de Tuy. Tenemos
pues dos instrumentos origi*

nales de que en el año de
^j. desde Odubre era ya

Obispo de Tüy el sucesor

del Sr. Muros: y éstos de-

ben prevalecer contra uno
del
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l del Tumbo» que 'iip.^e^Q^i-

girial , sino hecho poij 'Co-

piante que descubre. ; otros

. yerros,

1 5 r Según esta acabó en

.Tuy el Sr. Muros en el f^Sj*

.en que, potí Oiubre hilja-

mos si|cesor , tr^shdjdo aquel

á Ciudad Rodrigo, después de

gobernar á Tuy ,
quince

años, con perpetua^ fatigas.
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} por librar la Iglesia de vio-

lentos usurpadores , y repa-

rar los daños ocasionados por
largas violencias» Pero des-

frutó poco tiempo el descan-

so de la .segunda Iglesia, pa-

sando á mejor, vida en. el

día 9. de Diciembre del afio

1491. como expresa el Epi-
tafio

, que anda mal publi-

cado, y dic^ ^§i:

HIC REQUIESCIT DNS. DIDACüS
DE MUROS. EPS. HUJUS ECCL,

Obiit quinto Idus Decembris nrae. salutis anno

M. Quadringentesimo , nonagésimo, primo.

152 En su Testamento
mandó á la Sta. Iglesia de
Tuy cien mil mrs. de los se-

tecientos mil que le debia

el Conde de Camina : prcr

viniendo qjLie, no entregasen

al Conde 'la fortaleza de

Pomelos \ mientras no pagase

a la Cathedral de Tuy la

cantidad que Ja dexaba man-
dada , como refiere Sando-
val. Sobre la clausula de esta

manda hizo -luego protesta el

sucesor, como diremos sobre

el año 97.
f^3 El Papa Sixto IV.

unió á la Mesa Episcopal la

Iglesia de Sta. Maria de Ba»
yona : v el Señor Muros la

Ciigló Colegiata en el Sínodo

que celebró año de 148Í2»

poniendo allí dos Abades»

catorce Racioneros, y un Sa-

cristán. El sucesor D. Pedro
Beltran arregló esto de otro

modo , como^ diremos en su

Pontificado bajo e 1 aiío r49 1

.

en el Tomo siguiente.

154 También fue este Sr.

Obispo Mu ros ^1 que dio pos-

sesion a los Padres Domini-
cos de la Iglesia de S.n Juan
de Porto, (que el Obispo de
Monopoü en la tercera p^rtc

de la Historia de Sto. Domin-
go cap. 38. § 5. llima de
S. Terson) que estaba imrne-

diata al sitio de los Pudres,

y alli fabricaron la Iglesia

del C mvento. Pertenecía

(Xa aíjue-
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'aquella Iglesia á la Dignidad

del Maestrescuela í y a-uh-

que el adual consintió; se

opuso el Maestrescuela suce-
• ^or ,

por los derechos de los

' 'diezmos , ( pues era Parro-

^quia) y por quanto se priva-

^ba á los feligreses de la ad-

ministración de Sacramentos

en su misma Iglesia. Final-

mente se hizo permuta y

concordia
, que aprobó el

Obispo sucesor en el año de
1498. y quedaron los Padres

Predicadores en pacífica po-
sesión.' • 1^^' r.vf*:.?

Capitulares. D. Alfonso
Nespereyra , Tesorero. D.
Fernando Pérez, Canónigo.
D^ Juan Pardo, Provisor y
Vicario. D. Santos Cisneros,

Provisor, y Canónigo.

C LJ -^J X 1 cr^Ji;.
'~\

rn ^)r"T

LO RESTANTE VA EN EL TOMO SIGUIENTE,

.oín.

• s£|,l th obj pup oinsrrcí?

.194.

'^

ATEN-



APÉNDICE
DE ESCRITURAS INÉDITAS.

Siguiendo el método Út estilo de Notarios en aquel

ofrecer Escrituras en tiempo ; sin mezclar nueva
prueba de las cosas referi- mino mis que en algún dip-

das en el cuerpo de la Obra; tongo , b caso que no altere

damos aquí por entero las lo formal del concepto. A
que alli solo mencionamos, este es al qae se debe aten-

b extraíamos, por no dis- der , no al mal latín : por-

traer mucho el orden y re- que no se alegan para re-

lación de las materias. glas de Gramática , sino

Proponese con sus malos en prueba ds lo que ^reten-
latines , como existen , para demos persuadir con legiti-

^ue se vea la obscuridad
, y mos ducucnemos.

I.

Urraca Infanttsa^'A/fonsi FL sóror^FerdinandiLfiíiay

• Tudensem Ecclesiam Monasteriis hereditatibus.

lútupletat. Era 1109. ann. loT'i.

OMnipotens faftor omnium rerum , Rex sseculorum for*

tis
, qtii cum Paire & Spiritu Sanólo intemporalis, &

coeternus seternaliter regnas : qui regis populos pariterque

& r-egna gubernas , cui candoris adinstar lumine cl.irent

lilia Cícli , ante quem térra tremit , cui tártara serviunt:

qui rábidas magna virtute fra^nas mundi , m ¡risque pro-
celias ; cui visibilia cedunt , & invisibilia fjmulantur , quem
ante s^ecula famulantur t & credimus a Patre genitum Ver-
bum , oraculorum ca^lcstium annunciatum , & Archungcü
annuntiatione de Spiritu Saaílo intria Virginia pudoiis auU

Tom. XXIL (Í3 cel-
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celsas Marías conceptum , cui gaudium nativitas in Caslis con-

centu caslestium , ac sublimium potestatum millena lingiia

Jaiidavit , & in térra chors laudavit hominum bonas volun-
taiis , & gloriam dedit , in cujus honore asdificata est Se-
des Cathedralis Tudensis : Ego quLdem exigua servorum,
vel ancillarum Domini ancilla Orracha in Deo Dei filio sem-
piternam salutem. Amen. ín novissimo quoque tempore mi-
sertus Dominus populo suo, quem primus creaverat , misít

filium suum ad térras natum de muliere , qui ante ssecu-

la genitus stitit á Patre , & in fine sasculorum ortum de
Vifgine absque concepta Patris , amb^e in illo generatio-

-ne mirabiles , illa namque sine matre ; ista vero absque
Patrc : quod de Patre natum est , fecit nos : quod autem de
matre , redemit nos : ortus de Patre iit essemus ; natus de ma-
tre , ne periremus : & protulit de ambobus personis Pa-
tris , Filiique procedens Spiritus Sanítos , ut Trinitas specia-

liter idemonstretur , Pater scilicet , Filius sciJicet , atque

Spifitus Sandus , non ut tres Déos esse credatur , sed unus
est in utraque persona Deus. Ipse autem dilexit nos, &
tradidlt semetipsum pro nobis , passus est , mortuus , &
sepultus. Tertia die rexurrexit vivus á mortuis: videnti*

bus cundis ascendit in Caslum , & venturus est íterum in

gloria , ut judicet vivos & mortuos , reddere unicuique se-

cundum opera sua , ipsi namque laus , hqnor , & gloria,

átque virtus unitate sempiterna vitas in saecula sasculo-

rum. iterum Amen. Ut ad te devotio nostra^er intercessio-

nem Beati Apostoii Bartholomasi ^ simulque & Sandorum
Sixti Epíscopi, Laurentii Archidiaconi , & Ipoliti ducis

martyrum, munda & immacukta permaneat, & tibi Domi-
no mens nostra maneat in íuo amore fixa ; ut per hoc quod
ofFerimus digno saníloque de populo tuo Patrono nostro

valeamus evadere adversantium mansiones aerium pqtes^

tatum , & tibi placeré nitimur consortium optantes.

2 Antiquorum etenim relatione cognoscimus omnem His-

paniam á Christianis esse possessam, & per unamquamque
I?rovinciam Ecclesiis sedibus ab Episcopis peiornatam : non

lon-

N9nnu¡h ¡bicHbare tcripta^laUnitatí43 congruo tentui asommodavmtui*
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longo post tempore crescentibus ómnibus peccatis Leode-

moníorum pars maritima est disípata : & quoniam Tuden-
sis Sedis ipse Episcopus, qui íbidem norma tenebat, cum óm-
nibus suis ab ipsis inimicis capitalibus dudus fuit : alios occi-

derunt, alios vendiderunt: necnon & ipsam Civitatem adnihi-

lum reduxerunt, quse plurimis annis vidua atque lugubris per-

mansit. Postea quidem prosperante Divina misericordia, quae

disponit orania suaviter , ac regit universa , per cultorem

suiím Pontificem Georgium est illuminata, & in normara re*

gularem, canonice dogmate posita, Gonfero in eodem loco

pro viólu & vestimento fidelium ibi degentium , Monas-
terium de Elvenos medietatem , quod est in littore Minei,

& subcontermino oppidi quod nuncupant SanBum Marri-
num de Latrones , territorio Tadensi , cum suis attestationír

bus, & pr^Bsentationibus ómnibus, ut ubicumque, qusecum*
que potueritis invenire cum ómnibus in toto gyro commo-
rantibus. Ipsum atem Monasterium dedit mihi Domina Ve*

lasquida
, quomodo venit ad eam in sua portione pacatum

Ínter suos heredes per cartam: & ideo !dedit mihi
, quo-

niam adjuvi eam semper in omnes adiones suas , & in

ómnibus in quibus illa mihi dixit,

3 ítem concedo ad hunc locum de illo Sanfto Monas-
terio de Veiga de Limia , quod est in littore Sorga , tertiam

partem integram cum ómnibus adjundionibus suis & attes-

tationibus ubicumque jus suum potueritis invenire. De Mo-
«asterio Sandi Pelagii de Paderni medietatem, quomodo
est per gyrum cum Villa quas vocatur PradOy quomodo di-
viditur per médium alveum Minei , cum suis piscariis , &
cum* suis homnibus, & cum ómnibus suis. Do ei etiam me-
dítatem Monasterii Pallatini y quod est in littore de Cada-
bo , territorio Bracarensi , cum suis attestationibus , & cum
ómnibus illis qua? ad ipsum spedant. Concedo etiam in prx-
dida Sede herediíatem de Gutierre Muñiz, qu^e fuit de Gel-
vira Muñiz , ad integrum ubicumque eam potueritis inve-
nire in utrisque territoriis , sic in Limia

, quomodo in
Portugali, & in Valle de fluraine Vice ei^tra Villelasoía qu»
jacet in Valle de Vice , quamdedi Ego Qrracha ad illum lo- -

cum Siüdi Jacobi Apostoli. Ltam. hereditatem dedit mihi

<Í4 jam
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"jam d¡£ta Géívira Muñiz spontanea volúntate

, pro quo ad-

juviíllam in ómnibus quíecumque mihi dixit : & sicut illa

ad me dedit ¡psam hereditatem , ita ego Orracha do &
concedo ad prsedidam Sedem Tudensem , & ad Pontificem

Georgium
,
qui in ipsa Ecclesia claret. Concedo sic Monas-

teria
,
quomodo & Exlesias, & vicos , & homines. Om-

nia ista concedo fírmiter
,
quae ad ipsam Dominam ubique

pertinebant , ut habeat illa perhenniter pro remedio ani-

mx meas , & pro peccatis Patris mei bonae memorias Fernan-

di Principis, & pro remedio matris meas Dominas Sancias Re-
gina , cui sit requies sempiterna per omnia ssecula Amen.

4 Tu quoque Georgi hujus aulas Episcope preces Jubeas

fundere Christo, ut post Corpus meum depositum conce-

dat mihi réquiem , ut non sim condemnata in aeterna sas-

Cula. Oro oro te vernule 6 Sanfte Dei Apostóle Bartholo-

xnxQ
,

qui serte deditus es Licaonix , ut si quis aliquís

Regís, aut quxlibet potestas , hunc meum faclum in parvo,

^ut in m«igno , conveliere voluerit, ut tu cum ómnibus
Sandis, dum cum Christo ad judicium veneris , ut vocem
Ecclesias tuae intendas , ipsum tibi tuasque doinui con-

temptorem facias demergi in tartarum cum diabolo & an-

gelis ejus , & cum Datam & Aviron , Jud^que Scharioth

partem habeat in asterna dampnatione , & pareat pro damp-
nis vel jure transitorie omnia de quo agitur in duplo vel

triplo , & ad partem Regis judicantis auri talenta dúo: & hasc

Scriptura in cundis dicbus perhenniter maneat robore prae-

fixa sub die ipsius Idus Januarii.

ERA. T7a vUir.
Ego Orraca hoc testamentum fierl concupivi , elegí , &

firmavi , & gratias pió Rendemptori adclamavi, ita manu
propria signavi atque confirmavi.

Sub Almifica Dei potentia De Ecclesia B. Jacob! Ap. Jus-

Adefonsus Rex cóf. clamundus Archiprsb. cnf.

Sub Xpi. protec- Gundisalvus Pres-

tione Froilanus Fredin^andus Abb,— bíter, cnf.

Ovetensis Eccle- de Dmños. Sc6s¿^^ A'^^ v ^ ^

siasEpStOnf. , cnf. nu^

Sub : . Nu- Vi-
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Nunius Abbas Cc'

líe novx c6f.

Siib Xpí. adminicu

lo Pelagio Legio-

neusis Eps. cnf.

Sub Divino Fagilo

Xpi. imperio

G e o c g i u s

Tudensis Ec-

clesiíe Eps.

cof.

SubDñi. mía,

Gundisalvus

Menindensis

EcclesixEps.

cof.

Sub trino &
vero Deo
Didacus Iri-

ensis Eccle-

s¡2B Eps. cof,

Sub nutu Di-

vino Petrus

Bracliaren—

sis Ecclesiae

Eps, cnf.

Sub Ciiristi

imperio Pe-

trus Lame-
censis Eccle-

sise Eps. cnf.

Sub Dñi. mia.

Ederonius

A uriensis
EccIesiíeEps,

cnf.

Petrus Gun-
.

salviz cnf.

Martino Gundisalviz pri-

micerio Dñ.cnf. . ,

Gufl^
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VImaredus presb.

cnf.

Abb,
de Cimite-

rio Ante al-

tarlos cof.

Adufus Abb.
de Monaste-

rio S. Mar-
tini Epi. cóf.

MuninusAbb.
S. Laurenti

de Carbona-

rio cof.

Ranemirus
Abb. cnf.

Froga

cof.

Abb.

Froilaniprcsb. Vermudus
cnf. Comes, of.

Petrus

cnf.

presb.

Ranemirus
presb. cnf.

Sendemirus

Arch. cof.

Stefanus

Dcñus. cnf.

Fagildus De-
ñus. cnf.

Martinui Dc-
ñus. cnf.

Petrus Dcñus#
cnf.

Joannes Dcñ.
cof»

Fernando
Fernandiz

Comes Cnf.

Petrus Ansu-
riz Comes
cnf.

PeJagioPelaiz

íilii Comes
cf.

Martinus pro-

lis Adfonsi

ArmigerRe-
gis of.

Rodericus-

Ovequiz fi<.

lii Comes of»

Gul
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Gundlsalvo JudÍGe conf»

Menindus Judicc cnf.

Martino Rodriglz cnf¡

Arias Didaci. cnf.

Pelagío Didaci cdF*

.;..i.i

Gulderes Ts.
Aloicu Ts,

Joanne Ts.

GundisalviisTs.

Petrus Ts,

Nunüs Ts*
Aloirus Ts.
Vercmudus Ts.

a

4i

O
G
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a

a
H
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»
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IL

Notitia de Naustio Episcopo Tudensi , deque Alfonso I.

& IL ítem de Ecclesiis recuperatis , Vinea pra^
cipue. Era ii%o. ann. 1112.

NOtum sit ómnibus hom'inibus tam m: j^ribus quam mí-
noribus

, quia Tuda Civitas Episcopalis , fluvium,

quod Mineum vocatur , ¡uxta se habere dicitur ,
per quod

Sarraceni & Normanní frequentius solebant íittrare , & Civi-

tatem Tudensem mulcis pra^iüs uadivjue impugnare. Qua*
prop-
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propter venerabilis Naustius, De¡ graiia urbis Tudensis Epis-

copus , Sarracenorum & Normannormn iinpugnationes de-

clinaos ad Monisteríuin Labrugia diffugium fecit. In quo
proptei hujusmodi m¿tuni demoratus est , Episcopaium in«

tegrum Tudensem in jure suo tenens. Qui nimirüra quam-
dam Villam in ripa cujusdam üuvii , scilicet Nelonis dicitur

habuísse^ de qua videlicet cum nobili Rege Adephonso con-

cambium fecit , & pro ea aliam Villam , quíe Vinea vocatur,

Ínter ^ncoram & Limiam^ in Episcopio scilicet suo exisíen-

tem , ab egregio Rege accepir. Cui vero Pontifici venera-

bili alii plures Pontifíces per temporum curricula successe-

runt : int^T quos extitit quídam Episcopus nomine Adejon^
sus y qui quemdam alumnum suuní , scilicet Nunonem Sua-

rii , quem ab infantia nutrivit , multum dilexit , & ei Vil-

]am supradidam, videlicet Vineam , in praestimonium con-
cessit

,
quam Episcopo viveute ipseNuno possedit. Mortuo

autem Adefonso Episcopo seditiones & praslia multa in tér-

ra certe evenerunt , & Sedes Tudensis longo tempore sine

Pastore permansit , & Villam videlicet Vineam in pra^sti-

jnonio datam Nuno Suarii sibi pr^esumptuosé retinuit ^ at-

que post mortem suam filiis suis quasi propriam heredi-

tatem Ecclesiíe beileficium illicite distribuit , & ita Sedes

Tudensis quod sui juris erat injuste amissi.t. Quod quidem
prasstimonium filii & filiac ejus i.nter se diviserunt , & qua-
si hereditario jure retinentes , illud temeré possederunt.

2, Accidít itaque ut filius ejus» «cilicet Suarius Nunonís,
morcretur ,^ Episcopus Tudensis venerabilis secundus Ade*
fonsus ad exequias ejus veniret : qui hereditatem suprame-
moratam

,
qua Ecclesia Tudensis diuturno tempore injurióse

caruerat , tota intemione requisivit* Et certe uxor eju$

Doaa Maria , & íilii ejus Nuno, Menendus , Pelagius , &
cjus filiíB Tarasia , Sancia , quartam partem ipsius Villar , &
iterum quartam partem Ecclesiae Saaáae Marías in eadem Vilt

la constitutac , necnon quartam partem EccJesise Sanfle Ma-
rías de Ancora , -& quartam partem Sandíe Marías de Vilate^

quas ad eamdem Villam pertinet , pro remedio animas D6-
ni Suarii, & sicut justitia exigebat , ei quiete reddiderunt:

Uli taxneo teoore ^ ut in x:onsecrauonibus Ecclesiarum « &
in
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in ordinat'ionibus Glericorum , & in suis proprns oratloni-

bus , animara ejus in memoriam haberent. Palla etiam , só-

ror Doni Suarii , & filia Nunonis Siiarii , inde partera simi-

liter tenens, patrem suum & se deliquisse recognovit: &
eldem Episcopo suam quartam partera & ViUx & Ecclesias

símil i modo concessit. Prceterea Menendus Pelagii , & sóror

ejus M^yor Pelagü , filii Guntinse Nunonis , ut peccatum
piren tura suorum deleretur, & ut ipsi á Deo misericordiam

consequerentur , ipsi eidera Episcopo de quarta ipsius Vi-
l\x & Ecclesiarum singulas tertias concesserunt.

3 Gclvira etiara sóror Doni Suarii & Donse Palle , & filia

Nunonis Suarii , quartam intregram ejusdem V'úlx Vinea &
EcclcsicB ibi constitutas injuste tenens, una cum filiis suis

P¿lagio Nunone Suario , & filia Onega , pro remedio ani-

mx patris sui , & ut á Dño. misericordiam consequeretur,

tpsim quartam & Villas & Ecclesias integrara Sedi Tuden*
si , & eidera Episcopo Dono. Adefonso , concessit.

"— In nomine Stíe. & individuas Trinitatis Patris 8c Filii

& Spiritus Sandi : Ego Maria fámula Dei una cura filiis &
fialiabus raéis Nunone , Meiicndo , Pelagio , Taraisa , Sancia,

& ego Palli f.mula Dei , proles Nunonis Suarii , & ego Me-
nendus Pelagii ,*& ego Major Pelagü. •

,^ & ego Gelvira Nunonis Sua-

rii filia, una cum filiis & filia mea, Pelagio, Nunone,
Suario, Onega. í^-

Sandx Marías Sedis Tudensís , & Sanólo Christophoro La-
brugisB ; & vobis Dono Adefonso Tudensi Episcopo damus
& concedimus partes & rationes qu¿B nobis accidunt de viU
la quas dicitur Vinea , & de Ecclesiis similiter quae ad eam-
dera villam pertinent , quam videiicet Vineam patentes

fiíostri & nos ipsi üsque ad hoc tempus injuste tenuiraus';

tali condicione , ut nos ipsos & parentes nostros de hujus-

modi peccato absolvatis, & ut pro remedio animsc D6ni
Suarii & nostrirum preces & orationes Deo omnipotenti fa-

datis. Sicut igitur Scriptura supcriori definitum & deter-

minatüm hibetur , nos itaSandas Marías , & Sanóbo Chris-

tophoro , & vobi> , & successoribus vestris pro remedió

aüiaiarum nostrarum , Villaai illam & Ecclesias ex toto di*

mittl-



mittimus , & concedímus, & donamus, ita ab hac die de
jure nostro auferatur , & in vestrum jus deinceps restitua-

tur. Si autem, quod fieri non credimus, aliquis homo ve-

nerit, vel venerimus, tam de propinquis, de extra-

ñéis contra hoc fadum nostrum ad írrumpendum , ¡n prí-

mis sít excommunicatus, & cum Juda traditore habeat par-

ticipium • •

. . . & pariat Episcopo Tudensí decem milHa solidorum,

Fa«5ba series Testamenti íij ñs. Stbris Era M. C. L.a

Ego Mauricius EgoMunio Ar- Ego Comes Ego Nuno. of. Petrus testis*

Deigra.Bra- chidiaconus Petrus... of. Ego Pelagius \

ccarensium Bracearen- Suarii..., of. Sanciustestit
Archiepisco* sis dF.

^

pus of. Ego Bertran-
Ego Didacus dus Archi-

Compostella diaconws. of.

rus Eps.s^ Ego Pelagius g bornes e-^ Menen-CUndus... Of. ArchldiaCO- Snariu<: -^f ^? •"'Vr -rr j

Ego Adefon- ñus of.
^"^rius. of. ¿^s Vene- Godestcusts.

susTudensis Ego Vimara 8*^ ^^*

Dei gra. Archidiaco-

,, Eps... of. ñus of.
Ego Pelagius

Ego Didacus Ego Regnal- Ego Comes Pelagii...of. Fernand.* ts*

Auriensis dus Archi- Gutiers..3f.

Esp 3f. diaconus.of. %o Mendus

Ego Petrus Lu- Ego Adefon- Didaci...of.
pgiagius. ts.

censis Eps. sus Tuden- ^ ,..-.., ,

of. sis Archi- Ego Co™«* ^^\
3Ego Pelagius diaconus. of.

Roderic.of. Ego Pelagius

Austoricen- Ego Martinus Didaci...o£,

sis Eps. ...of. Archidiaco- ',

ñus, .of,

Ego Pelagius Ego Comes Ego Egas Pe-
Archidiaco- Petrus,.. of. Jagü o^»

ñus .....ofL •, - xyi\i\

-. ntt.
ñus of.

EgoVeremun-
,, dus Archi- Ego Dña María de hoc quod cum filiís meía
; diaconus.of. in testamento vobis concesseram, duas £g

clesias excipio , & eas ue Testamento sub-
traho , scilicet Ecclesias de /íncoro & de
^/Ví*/^, &filiin..ei teneantmedie.tatemil-
lius pa.tis villae, idest Vineae, (^uaní vov)is

donaverám,in vita sua, & posr obitum suum
ad Sedem nde fuk levertatur. «ft#»
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III. - -^ "ñ

Regina D. Urraca Tudce existens , Ecclesite Villas de
-- Arenas, Spinicelo, (3 alia ^ donavit ^ Era 1150. .

ann. 11 12. •
--^^

Quapostea Adefensus nonus conjírmavit Era 1 266. ann. 1 228.

QUoniam cera res est tam fragllis , quam putribllis, id-

circo Ego Adefonsus D^i grjtia Rex Legionis & Gallse-

c\x ínstrLimeatum donmonís Villx de S.nda Marina de
arenas , & Vill^e de Spiniccllo , neciioa totius juris quod
ad v>cein Regiain pertinebut ab anti * áz Sea Columba
Uíique ad antam de Figasirola , & de Laur iisque ad Sane-

tum Julianum de Alogíi , & de Rio de molíais usque ad

petram fitam , quas est su per Pesigarium ; iastrumentum
ctíam donationis qaarta; partís de Veíga de Tuda de Lour
usque ad fontanam majorem , olim Deo & Ecclesía: Tu-
densi á bon« memorisb Regina Doña Urraca concessum, ¡n-

novans & conlürmans ad perpetuara reí memoriam, & ut

donatío ipsa robur obtinea;t perpetuíe firmitatís & confir-

inationis sub bulla plúmbea de verbo ad verbumjusi>i príp-

sentibus annotarí. Tenor autem instrumentí ipsius est iste:

Sub gratia Omnipotentis genitoris qui omnia ex nihilo

creavit, scilicet Patris é- Filii 6^ Spiritus SanBi, d quo pro-

cedunt ^ 6^ ad quetn omnia bona redeunt , qui est fa^or om*
ftium rerum , sine quo nihíl in naturne ordine existere potest^

quique est fortis atque inexpugnabilvs adjutor in omni pressu-

ra eorum qui sperant in illum ; Ego Urraca totius Hispani¿e

Regina post mortem Patris mei Regís Doñi Adefonsi, veni ad
Tudam, (^ pietate commota pro mea 6- parentum meorum
anima do ¿r concedo una cum filio meo Rege Dño AdeJons9

Ec*

(*) Anta , Uem «c Antes , de quibus Serviut Ge9rg* %, v. 417. Dicuntuc

^Mtit k lapidibus emiao^úoríbui.
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Eickst^ Sanñ^ Maria , ér eidem Episcopo Dno Adefonso , ér

Canonicis ibi in prasentí ér in futuro deservientibus ^ Villam

de SdnBa Marina de Arenas per términos ér loca antiqua^

é" VilJam de Spinicelo cum ómnibus adjunBionibus suis , ér

quidquid habeo de illa anta de Sanña Columba usque in illam

antam de super FigueiroJa, ér de Laur usque in Sanñum Ju*
lianum de Alogia , ér de Rio de Molinis usque in petramjitam

qua £St super Pesigarium , sive homines , sive hareditates de re-

gálengo y sive de infanfático , sive de Comitatu^ bauzas mon*

tes ab integro , sicut supcrius scriptum est , ér ad Regale ju^

fertinet , cum suo Karitele , ér sua voce , eo honore quo ego

habeo habeatis vos supradiBi per sacula cuníta Amen* Addi'
tis adhuc Ecclesia supradiña quartam partem de illa Veiga de

Tuda de Laur , usque infontanam majarem , habeatis ér possi'

díatis ¿evo percnni per suecula cunBa Amen. FaBum est Testa- amo
mentum sub Era M. C. i. qt,^ IIII, KaL Maiu Ego Urraca iiis,

totius Hispania Regina una cum filio meo Rege Dño A. hoc

Testamentum ,
quod fieri jussimus ,

propriis manibus robcravi*

mus. Martinus SanBi Jacobi Canonicus , ér eo tempore in Curia

Regina Notarius y jussu Regina scripsit.-=:

Nulii igitur omnino hominnm liceat hanc meas inno«>

vationis & confirmationis cartam infringere , vel ú ausu

temerario contraire : quod qu¡ prsesumpscrit iram Dei óm-
nipotentis,& Regiam indignationem incurrat, & quantum
invasserit, duplo componat, & pro ausu temerario Regias parti

in poenam mille morabitinos exolvat.Fjfta K.^ apud Benaven-
íum XI. die Augusti Era M. CC. LXVI. Bernaldo existente

Compostellano Archiepiscopo: Jojnne Ovetensi Episcopo:

Roderico Legionensi Epo: Nunone Astorícensi Epo* . . Au-
riensí Epo.*MichaeIe Lucensi Epo. Stephano Tudensi Epo¿
Martino Minduniensi Epo, Infante Dño. Petro existente

Majordomo Dñi. Regis , Tenente Legionem , Taurum,
Zamoram, Extrematuram, Tráserram, & Limiam, Dono»
Roderico Signífero Dñi* Regis tenente Ovetum , Astori-

cam , Majoricam , * & Benaventum. Dño. Roderico Gómez Mayoi

tenente Montera Rosum, Montera nigrum, & Transtamara. %^*

Do-

(*} jimitntn EpisGopu$ fo anno iiaS. Laurentiut vocabatur.
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Dono. Fernando Gutierriz tenente perticam Sanftl Jacobu
Dono. Petro Petri Magistro Scholarum Auriensi , & Ca-.

nonico Compostellano existente Cancellario Doñi, Regis^

Martinus Ferum Scriptor Dñi. Regis scripsit*

IV.

Privilegia^ & dotatio a Domina Tarasia^ Portuga-*^^

iensium diSla Regina^ in gratiam S. Ecclesi¿e

Tudensis. Era 11 63. ann. 1125.

I
'N nomine Sandíe & individuse Trinitatis Patrls, &
FUii, & Spiritus San£ti Amen. Ego Tarasia Regina^

Adefonsi Imperatoris filia, testamsntum Regis Teodomirí
Eccle^i^ Tudensi quondam faduJii de Ecclesiis, & h^redi-

tatibus Deo favente concedo , & confirmo , & Ecclesias

infrascriptas, quas in ipsius donatíone continentur, Eccle-

^i^ SandsB Mariíc Tudensis Sedis Episcopo de ipsa

sede cum totis suis pertinentüs perpetuo habendas conce-
do ob remedium animas meaj, & remissíonem peccatorum

jneorum, quarum nomina hac sunt.

2 In primis Ecclesia S. Marina de Arcucelo integra cum
ómnibus pertinentüs suis in ripia Limi;c. Ecclesia S. Christo-

fori integra in Labrujia c\ia\ suo capto, & cum ómnibus
pertinentüs suis: quitta pars Ecclesia: Sandx Mariíc de Vil-

lar de Ancora in Marítima cum totis suis pertinentüs. Ec-
clesia S. Eulalias de Vilar de Mauris integra cum suo cau»

£0 in ripa Minei , de cum omiibus pertinentüs suis. Me»
ciietas EcclesiíB S. Marias de Colina in Coira cum ómnibus
pertinentüs suis. Ecclesia S. Miriae de Palatlis in Valle de
Vice integra cum ómnibus pertinentüs suis. Ecclesia S.

Salvatoris de Gandcra integra cum suo cauto & cum óm-
nibus pertinentüs suis in ripa Minei, Do etiam vobis , &

to^'ii CUíiáti-» successoribus vestris in perpetuum Ecclesiam S. Pc'
.i, lagii de .•...,. integram ia ripa Minei cum ómnibus perti?

nentiis suis. Simiiiter do vobis Ecclesiam S, Vicentii in ripa

Minei integram cum ómnibus pertinentüs suis perpetuo

possidendam. Coa*
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3 Concedo etiam vübis & Ecclesiaj Tudensis Sedis ¡a

perpetuum* ... & paais , vinum, cibaria , animalia, vesti-

menta, sive ea ex donutione, si ve pretio adquisieritis, vel

de labore vestro habueritís , libere & absque pedagio de-

ferantur per totum Regnum Portugalli¿e ad Ecclesiam Sanc-
t¿e Maríx' Tudensis Sedis : pr^eterea animalia vestra , & homí-
num vestrorum libere pascantur in ómnibus cauris , & resí-

duis
, praíterquam in Kocls cultis, & defessis clausis : incauto

etiam vohhfÍHmen Minei \ Villa de Lazoiro usque ad fau-

cem ipsius Minei , ita quod nullus audeat piscare in ipso

ilumine sine Maiordomo vestro , & nullus habeat navem
conduditiam in portu de Tuda exceptis vobis , & nullus

habejt vasallos in cauto vestro de Azar , nec in alus cau-

tis, & possessionlbus vestris sine mandato vestro. Incauto
etiam vobis , & cundís successoribus vestris villam de 5*.

Petro de Turri ^ ita quod nullus Gomes, seu Majorinus,

vel subricius , aut gaünarius , vel cujuscuraque dignitatis

homo, sive ex parte Regia sive ex aliqua , nullus audeat

in ipsam Villam, nec in términos ejus intrare , sive pig-

norare , vel aliquid auferre sine mandato vestro. Et do
vobis, & Bcclesias S. Maride Tudensis , & cundís successori-

bus vestris haereditario jure quantum in ipsa Villa speratur ad
jus Regium perdnere , habeatls vos Episcopus Dominus
Adfonsus , & Ecclesia Tudensis firmiter , & successores

vestri omnia suprascripta similiter de toto Castellatico , &;

de tota voce Regia per infinita ssecula sseculorum. Itaque
ab isto die de meo jure successorum meorum sint abla-

ta , & in dominio Sinót^ Marise Tudensis Sedis sint tra-

dita , atque confírmala.

4 Sí quís taraen , quod fieri minime credo , tara de
meis propinquis

, quam extrañéis contra hoc fadum nos-
trum venire tentaverít S. Ecclesix sit segregatus , &
cum Juda proditore perpetim damnatus, & Episcopo Tu-
densi sex mille solidos persolvat , & hoc nostrum fadum
semper firmum manear. Fada Karta vel Testimentum do»
nationis sub Era M. C LX. III. Nonas Septembris. Egoprjpr
fata Regina T. haric Donationis Kartam , vel TestamsntuTi
propria manu roboro , Meaeadus propri» Aul» Notitor de-

Tm. XXII. R pin-
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pinxi, Ego Pelagius Bracarensis Archieps. confirmo, Ego In-

fans Adfonsus ipsius Regin^e fiÜus conf, Ego Comes Ferran-

dus conf. Ego Comes Gomes conf. Ego Ferrandus Jobani-

des conf. Qiii prsesentes fuerunt , & viderunt , & audie*

runt, Petrus Tebtis. Pelagius Testis. Martinus Testis. Ta-
rasia Regina confirmavit,

V.

Ali(;e ejusdem Regin<^ donationes. Eodem atino.

IN nomine Sanflise & individuíe Trinitatis , Patris , & Filií

& Spiritus Sandi* Amen. Ego Tarasia Regina , Adefonsi

Imperatoris filia, do & concedo Ecclasias S. Marise Tu-
densi , & Dono Adefohso Episcopo de ipsa Sede , Monas*
terium quoddam

,
quod est in Valle de Vez nomine Azar^

ob remedium anim¿e me^, & rcmissionem peccatorum meo-
nim. Do autem illud cum ipsa Ecclesia S.mdlcirum Cosma?,

& Damiani , & cum suo cauto integré per totos términos,

& divisiones suas , cum Ecclesiis, & totis hccredit^tibus suis,

quas intra vel extra términos suos habet , vel habere po-

tuerit. Habeatis vos Epíscopus Domniis Adefonsus, & Eccle-

sia Tudensis firmiter , & successores vestri tam Monaste-

rium, quam cautum totis pertinentiis suis liberum de tote

Castellatico , & de tota voce Regia per infinita síeculorum

saícula. Ita ut ab isto die de meo jure , & de Regio jure

successorum meorum sit ablatnm , & in dominio S. Ma-
rías Tudensis Sedis sit traditum , atque confirmatum. Si

quis enim , quod fieri minime credo , tam de meis pro-

pinquis, quam de extrañéis, contra hoc fnótum nostrum ad-

versitatis eidem Monasterio, aut aliquid intulerit, aut illud

ab Ecclesia S. Maride Tudensis alienare voluerit , sivc alie-

naverit ; persolvat Episcopo Tudensis Ecclesise VL mille so-

lidos , & insuper quidquid de Monasterio , vel de cauto

abstulerit in quadruplum a Regio jure eidem Monastería
persolvere cogatur integrato prius Monasterio , vel cauto.

2 Hoc autem feci Ego Regina Tarasia, ut Episcopus

qui in Tudensi Sede fuerit
,

per singulos annos in eodem
Mo-
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Monasterio pro remedio animae meíe ordinationetn Clerico-

rum faciat , si non fuerit nimium pr^pedltus , aut chris-

mitionem hominiim , & mulierum , & eisdera Glericis qui

ibidetn fuerint ordinati pro anima mea Missas celebrare

pr^ecipiat, & illis qui ibidem chrisraati fuerint , pro me
orare...... & praifitum Monasteríum honoriíice possideat.

3 Do etiam & concedo Ecclesi^ S. Maride Tudehsls
Sedis , & vobis Episcopo Domño Adefonso Ecclesiam S.

Michaelis de Aurega \n ripa Limi^ , ut semper ibi per siii-

gulos anuos , si potiieritis , semel ¡a anno Missam pro ani-

ma mea celebretis, & possideatis ipsam Ecclesiam semper
Gum ómnibus pertinentiis suis. Do etiam vobis & cundtis

successoribus vestris Episcopis quinqué Gisalia iii Traite

cum toca voce Regia, ut habeatis ¡ade semper vos Epis-

copus, & successores vestri, proprii corporis iudu menta, &
semper post mensam vestram , & iii Missis vestris ad Deum
faciatis memoriam animaj mese. Si quis tamen , quod fíeri

minime credo , tam de meis propinquis , quam extrañéis

contra hoc fadum nostrum venire tentaverit , á liminibus

S. Ecclesise sit segregatus , & cum Juda proditore perpe-

tím damnatus , & Episcopo Tudensi VI. mille solidos per-

solvat , & hoc nostrum fadum semper fírmum maneat.

Fada Karta , vel Testamentum Donationis sub Era
M.C.L.X.ÍIL IIIL Nonas Odobris. Ego pr^fata Regina X.
hanc Donationis K. vel Testamentum propria manu roba-
ravi. Menendus proprias Aulas Notator depinxi. Ego Pela-

gius Bracharensis Archicpiscopus conf. Ego Infans Adfim-
sus ipsius Reginse filius conf. Ego Gomes Fernandus conf.

Ego Gomes Gómez conf. Qui prassentes fuerunt , & vjd©-

runt & audierunt. Petrus Testis. Pelagius . Testisi Martiíiü»

Testis. Tarasia Regina confirmavit. ' • ; í.>

4 Ego Adefonsus Tudensis Episcopus una cum Capí-
tulo ejusdem , & cum Glericis raéis , vobis egregi^e Diiíña:

Tarasiac , pro me, & pro cunttis successoribus meis , omr
niasopra scripta perpetuo firmiter observare promiuo, sir

cut Domña&, sic Regin».

Kt Pe-
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VI.

Pelagius Episcopus Tudensem Ecclesiam ReguL
efjicit secundum Regulam S. P. N. Augusth

Episcopi. Era laj^ó. an. 1138.

arem
ustini

IN nomine Sandas & individuae Trínitatís , Patris & Fí-

lii , & Spiritus Sanfti. Amen. Fundamentum aliud , ut

ait Apostolus , nemo potest poneré praetcr id quod positum

íst ,
quod est Christus Jesús. Supra hoc itaque fundamen-

tum Pelagius Dei gratia Tudensis Episcopus edificare aüquid
cupiens 2d laudem & gloriam nominis Christi, & ad ho-
nestdtem Ecclesiaj suas in conversionem bonorum morum,
& in remissionem deliétorum , in cadera Ecclesia sua una
cum quibusdam Clericorum , & audoritate Principum ter-^

TX , assensuque bonorum hominum sub Regia audoritate^

Canonicsm Regularem Audore Deo icsiituit. In primis si-

quidem eidem ordini Deo militaturum se subdidit , atquc

alios quos in fide Christi ferventiores vidit, sibi scciavit. De-
dic ergo eidem Canónicas medietatem omnium facultatum

suarum , < mniumque hasreditatum , quíe ad ipsius Ecclesia

pertinent , medietatem etiam lotius sqi Episcopatus , lali

scilicet ratione , ut ab hoc teropore omnium qua2 adeptus

fuerit í tam ipse , quam succcssores ipsius , semper eidem
"^Canónicas medietatem tribuant, & ipsi Canonici in ordiiie

Si Augustini perseverent, atque Pastori suo secundum Re-
blara obediant , & ille eos digne & honeste , prout de-

cet , honore disponat , & tradet. Ego A. * Dei gratia T'O-

íetahus^Imperator , & uxor mea Domna B. * in hac K. pro-

priis manibus quod fieri jussimus , roboramus , & signum
•imponimus. Ego Pelagius Episcopus

, quod fi^ri constituí

signo manuspropiiae robpravi. Fada serie Scripturae canó-

nicas iü manu Pelagü Archidiaconi tune elcdi Prlods , &
ia

* * Meptontíét VIL & Senngttria,
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in manu Martini Archidiacími , §c Adefonsi Archidiaconi,

& Ramirí Sacerdods , & Gundisaivi Sacerdotis , & Petri

$acerdotis, qui ¡psam Canonicem f¿cerunt sub maiiu Pelagii

Episcopi.^Era M. C. L. XX. VI. & qiiotum quod erit

secundo Ki. Martü,

VIL
Adefonsus VIL Imperator Hispanice , términos Mo*

nasterii de Barrantes confirmat* 'Era ufó.
ann. 1 138.

IN nomine Dñi. Amen. Ego Adefonsus Dei gratia Hispa*

niarum Imperator una cura conjuge mea Dñ i. Berenga-

ria pro redemptione animx mex & parentum meorum fa-

ció capto concessionis & confirmationis Vobis Domno Pe-
lagio Tudense Episcopo , ^ Monachis vestris in Christo sc-

cundum Regulara S. Banedidi viventibus, tara prxsentibus^

auara futuris , de illo Mmia^terio.quod est S. Silvatoris de
Barrantes : * capto vos illo Monasterio per suos términos

cura quatuor VilÜs, quse ibi includuntur: est autem ipsum
terminura quomodo dividitur inter Vilhr de Barrantes , &
inde ad Montera Acutum, & inde per lombum de Coba-
dusura , & inde per Soberareo Ventoso, & inde a flumi-

ne de Furnas, & inde á Gata, Sseida , & inde per cima
de pineales veteros, & in á Serraseca , &:inde á Castro

malo , inde revérteme unde incipitur. Hoc itaque pre-

didura Monasterium S. Salvatoris ira vobis capto & otor-

go, ut híereditario jure vos, 8c successores vestri teneitis

6c habeatÍ3, & nemini ñeque mihi,,neqi4e alii , pro illo

Monasterio cum suis Villis, & cura suis terrainis respon-

deatis.

Si quis vero de mea gent? vel de aliena', hoc fadum
inflexerit, sit.aí Deo .maledidus, & inferno cum Juda tra-

' \*y 'fiufu9 Moitaíterii heret erat ipte P^hgiui Episcoput , uti Scr^p^.

fura festatur Num^ XII, consulenda, jv..ii¿; ^

Jm. XXII, R 3
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ditore perpetua damnationi siibjeólus. Insuper quod irtvá-

serit duplum vobis reddat: Iraperatori vero bis mille mora-
bitinos. Fada ^Carta in Compostella XV. Kal. Januarii

Era mlla. C. Lxx VI, Adefonsus Imperator Castcllas, Gallse-

cias, BifceloniíE, Proentia usquc montem Genicum. (i) Ego
Adefonsus Imperator hanc Cartam Jussi fierí, propria manu
mea roboravi 6c confirmavi in anno VI. (2) quo corona-

tus fui primitus. Hujus rei sunt testes & Confirmatores:

Didacus Muniz Majordomus of. Comes Gómez eo tem-
pere ¡psarn terram manu Imperatoris tenente Df. & quan-
tum ibi babeo dimitto. Fernandus Joannis of : Bernardus

Petri Df: Didacus Sedis Composteliance Archiepiscopus

of , Martinus Auriensis Epus. of. Godínus regen-

te , & Abbate ipso Monasterio, ipso que plus ómnibus
hic laboravit, of Suerius Menendi of. Joannes Tirante of,

Petrus Scriptor jussu Hugonis Cancelarii Imperatoris hanc
Cartam scripsit & contirmavit.

Joannes Fernandiz Canonicus Ecclesi^e B. Jacobi Scriptor

Imperatoris scripsit.

VIII.

ídem Rex Adefonsus Monasterio de Oya concedit alte^

rum S. Mamtús cum, tota jurisdióiione ^ cujus

confirmat limites. Era ii'ZT- an. li^g.

IN nomine Domini : Ego Adefonsus Dei gratia Hispa»
niarum Imperator , una cum conjuge mea Domña Be^

rengaria pro rédemptione aniraíE me¿e & parentum meorura
fació coutum concessionis & confirmafionis vobis Domino
Petri Abbati, &t MonachiS' vestris ín Christo, scilicet se--

M . . cuár

(1) ^ide pag. S^. col. t. .
. :,

(a) Lege IC^. juxta didfa pag. €3.

Infra €tiam Num. KII. de hoQ agitur Jlíonasterio ^ comtotqm Godinum
{teu Gudinum) ejuf /^bhatem mole á terree domino^ iS ejut ^icario^ hahttum.

Sed beredibus quidquid ad ¿psotpeftinebat dimitíentihus^Regiaque accedente

íiucíoritate
f Monajtmum tui Jurirfíi&um quiet>e deinc(^grwm.>4tUKit ij^e-'
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cundutii regnlam S. Benedidi viventibus, tam prxsentibu-

quitn futuris , de illo Monasterio quod est S. Mametis de

Lourezo
,
quod est de nostra h^reditate. Couto vobis ¡Ilud

Monasteriutn per suos términos cum duabus Villis, quse

ibi includuntur. Est autem ipsum terminum quomodo divi-

ditur ínter ipso vestro couto de Oya , quomodo dividitur

pro couto de Serra seca & inde per Castrum malum , &
inde ad Penido nigro , & inde ad Sobeiras quinqué , &
inde ad Exbigada , & inde ad custodias, & inde ad pe-

tras Luparias , & inde ad unam petram quse stat in Pe-
nido qui dicitur Cobdo , & inde per Valle usque ad

Figueiro, & inde per Valle usque ad petram in, qua. stat

Crux
, qux est Ínter Figueros , & Portozeló juxta viam

quse venit per marinara & inde ad mare. Hoc itaque

praedidum Monasterium Sanfti Mametis ita vobis couto,

& outorgo h^ereditario jure , ut vos & successores vestri

teneatis , Se habeatis , & nemini, ñeque mihi , ñeque alií

pro ilio Monasterio cuní suis Viljis , & .cum suis termi-

.nis, respondeatis.

Si quis vero de mea gente, v&I de aliena hoc meum
fadum infregerit , sit maledidus , & cum Juda proditore

perpetuse damnationi subjeótus. Insuper quod invaserit in

duplum vobis redat. Imperatori vero bis mille marabiti-

nos. Fada Carta in Sando Facundo, quinto décimo Kalen-

idas Maü. Era Millesima centesima septuagésima séptima.

Adefonso Imperatore imperante in Tolete , in Legione, in

Saragoza, & Najara, Castilla^ & Galicia, Barcelona , Proen-
tia usque montem Genicum. (i) Ego Adefonsus Imperator
hanc Cartam , quam jussl fieri ,

propria. oíanu roboraví &
confirmavi >J< in anno VI. * quo coronatus fui primitus. Hu-
jus reí sunt testes & Confirmatores, Comes Rodericus Gon-
zalviz confirmavit. Comes Osorius Martínez confirmavit.

Comes Ferrandus confirmavit. Comes Rodericus Petriz con-
firmavit. Melendus Bofin confirmavit. Didacus Compostella-
nse Sedis Archiepiscopus confirmavit. Petrus Segoviensis Epís-

CQ-

(i) Vide pag. 83.

R4
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copus confirmavit. Pehgki^ Tudensis Episcopus confirmavit.

Didacus Munioz Majordomus confirmavit, Didacus Frcila
Alvarez confirmavit. Suero Melendcz confirmavit. Ñuño
Melendez confirmavit, Joannes Tiráte confirmavit. Gómez
scripsit , & confirmavit jussu Hugonis Cancellarii Impe*
raturis of.

.Ai IX.

Alia ejusdem Regi-s dontio in gratiam Monasterii de
^^ ^ Oydi y sciL de Eremitorio S. Cosmetis 4S Villa •

xndv ;x'
• Erizana. Era iij^8. an. 1140.

tupi::*'

XTB Dei nomine & virtute Spiritus Sanfti. Ego Ade-
fonsus gratia Dei Hispaniae Imperator, una cum cón-

yuge mea Imperatricc Domina Berengaria, pro Dei amore,
1& animas meaí,'& parentum meofum pace ac salute y fació

C rtam donationis, & confirmationis Deo , & EcclesisE S.

^Mari¿e' de Oya ^ vobisqué Domno Petro ejus Icci Abbati,

& fi^atribus vestris Mc^nachis ibi sub Regula Beati Bene-
'didi dcgentibus, prassentibus & futuris, totum hoc quod
'ad nve jure Regio pertinet iii térra de Toronio ^ id est

'Erfentita'^y. Cosmetis cura suo cbuto , & cum suis terminis,

•iquomodo dividitür cum Varedo, & cum Vayna,&cum
^Wórádi-, & cum Belsar. Et isti sunt termiui, videlicet: cum
Varedo dividitur per valíe qui dicitur de Estremam, quo-
tnpdo vadit ad Piam de Cercaria : & cum Moradi , & cum
Vayna dividitur de ipsa Pia de Cercaria ad Armadám, qu«
diciiür de Bidueirb , ubi sunt Cruces in petris in via quas

vadit ad Moradi, & de ipsis Crucibus quomodo vadit ad

"Auterium quod est super viam, qué vadit ad Belsar, ubi

stat qusedam Crux in petra , & de ipsa Cruce quomodo
vadit ad Petram forcat^m, & de ipsa Petra forCata ad Ar-
cara quse dicitur de Scbereira , & deinde ad petraii^, quas

dicitur de Baleam , & de dida petra ad Montem rorum-

dum , & deinde ad Arc&m de Montouto, & deinde ad

Grovam , & vertitur a(^ supradiftsm vallem d« Eí^remam.
H^

^'- Si-
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2 Similiter do vobis Erizana , & Varedo , cum termí-

nis & direduris suis , & cum ómnibus illis cautis
,

quae

mei cmnimcde juris sunt , & mihi in ipsas Villas perti-

nent. Eo vero modo hoc totum quod in supra nominatis

Viliis hubeo & ad me pertinet , Vobis príencminato Abba^
ti Domiro Petro, & per vos Ecclesiíe Vestías Sandíe Ma-
rías , & fratribus vestris Monachis pra^sentibus & futuris do-

no, quatenus illud vos, & vestri successores io perpetuum
possideatis, absque omni infestatione, & gravamine aliquo,

& ad utilitattm , & honorem vestríe Ecclesise faciatis inde

quidquid volueritis absque meo, & omniom meorum he-

icdum. hcminum contradigo.

3 Si quis verb ¡n posterum de meo, vel de alieno ge-

rere huic meae donaticni contrarius vcnerit, & eam dis-

rumperit , sit a Deo makditus , & in Inferno cum Juda
proditore sine fine damnatus , nisi digne emendaverit. Et
peidet Regise parti mille marabitinos auri , & hsereditatem

Ecclesiíe Sandíe Marías jam didas, & fratribus ibi existenti-

bus duplatam restítu¿t. Fada Carta in Zamora quinto Ka-
lendas Julii Era millesíma centesima septuagésima odava,
Pra^nominato Imperatore tune imperante in Toleto, Legio-r

ne , Saragocia , Najjra , Castella , Gallecia. Ego Adefonsus

Jmperator hanc Ortam quam ¡ussi fíeri , confirmo , &
manu mea roboro. Pelagius Tudensis Episcopus confirmat,

Martinus Auriensis Episcopus conf. Petrus Segoviensis Epis-

copus confirm. Comes Gómez conf. Comes Fernandus conf.

Comes Rodericus Velaz conf. Guterrez Fernandez Major*

jdomus conf. Rodericus Fernandez conf. Ferrandus Joannes

conf. Ferrandus Nuñez corf. Pehgius Curvus conf. Raimun:-

dus Joannes conf Ferrandus Gómez conf. Pelagius testis.

Joannes testií». Msrtinus testis. Giraldus scripsit jussu Ma-
gibtri Hugoftis Cancelarii Imperatoris.

ídem
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X.

ídem Imperator Adefonsus omnia quúe Várenles & Avt
Ecciesi^ contulerant Tu^ensi confirmaty & alia

adjicít. Era 1180. an. 1142.

QUIA quandiu vivlmus, peccata multiplicare non cessa-

mus; contra unaquseque vitia singula Dominus oppo-
suit raedicamsnta ; ut tenacibus largitatem , iracun-

dis mansuetudinem , elatis prseciperet humilitatem. Idcirco

ego Adefonsus Hispaniarura Imperator una cum uxore mea
Dña. Berengaria , sapienter intelligens & íntelligendo com-
plere satagens pro salute mea,& parentum meorum,illud
donum quod Pater meus Comes Dñs. Raimundus, & Mater
mea Regina Dña. Urraca , seu etiam Avi meí dé Givitate

Tudensi, & de ómnibus cautis eídem Ecclesias pro salure

animarum suarum fecere, Deo au^tore confirma, & si quid

in Tudensi Givitate, seu in cautis ejusdem Sedis mihí Re-
gio jure pertínet, totum, quidquid illud sit , vobis Dño.
Pelagio ejusdem Sedis Episcopo , & vestris successoribus,

& Canonicis dono, & in perpetuum habendum concedo,

videlicet ut integram hibeatis potestatem , & dominationeiii

super Givitatem Tudensem, & super Gives ejusdem, & su-

per homines de ómnibus cautis vestris , & ut recipiatis ple-

ne calumnias vestras ab illis , tam parvas, quam magnas.

Et ipsi numquam habeant alium dominum , ñeque vendant

domos, nec híereditates suas alus Sanduariis vel militibus,

aut aliis hominibus majoribus se, qui possint male parare

diredturas vestras , & ut recipiatis jantares moderaros ab

hominibus de singulis cautis vestris. Pr^eierea nullus Ma-
jorinus aut subricius , aut gallinarius , nec pro furto , nee

pro rauso , nec pro homicidio , nec pro furcia , nec pro

calumnia aliqua intret ¡n cautos vestros , ñeque in Givi-

tatem Tudensem , nisi quando á vobis fucrit vocatus : &
quaado Vos vocaveritis eum pro justicia facienda , habeatis

vos
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vos medietatem de calumniis , & de alia medietate , det

vobis decimam.
2 Do etiam vobis potestatem ponendi Judices tam in

Civitáte Tudensi, quam in ómnibus cautis vestris, qui omnes
emergentes causas tam in Civitáte, quam in eisdem cautis

judicent secundum consuetudinem Regni: & nullus audeat

pignorare, ñeque in Civitatem^ ñeque in cautis vestris sine

majordomo vestro. Incauto etiam vobis omnes Vacarias

vestras , ut ñeque Comes , ñeque Majorinus aliquis in eis

audeat pignorare, ñeque calumniam aliquam accipere. Do
etiam vobis portaticum de Portu ipsius Civitatis, & incau-

to vobis ipsum flumen a fauce Minei usque ad Villam de
Lazoiro, ut nullus in eo pignoret sine majordomo vestro,

& omnes mercatores cum mercaturis suis securi eant , &
securi veniant ad ipsam Civitatem. Et nullus habeat na-
vem conduditiam in ipso portu exceptis vobis*

3 Do etiam vobis, & in perpetuum confirmo Turrem
illam quam feci fieri in Tudensi Civitáte juxta vestrum
Campanile

, propter defensionem Regni nostri , ut tam
turris illa, quam Civitas Tudensis cum toto in ea jure Re-
gio numquam á vestro dominio sit excepta. Et do vobis
haereditario jure totum Regalengum & infantaticum de cau-
to vestro de Benevivere , & de ómnibus alus cautis vestris,

tam in vinias , & in terris cultis, quam incultis , tam in

monte , & in baucis, quam in fonte* Concedo etiam vobis
ut animalia vestra & pecudes libere pascantur , tam in

cun£lis cautis, quam etiam, in resüs, prseterquam in Jocis

cultis & dcfensis, Prasterea de illis quae ad viftum & ves-
titum vestrum & Canonicorum vestrorum pertinent , unde-
cumque deferantur, in toto Imperio nostro nuilum peda-
gium, sive portaticum exigatur.

4 Adjiciendo etiatn do vobis in perpetuum h^ereditarío

jure Cistelium S. Helena in térra de Mineor , cum ómnibus
suis directuris & terminis, sicut eos habere, vel habuisse

dignoscitur, montibus , vallibus, egresibus , & ingresibus,

terris, vineis, pratis, aquis
,
pasquis , molinis , hortis , &

cum ómnibus aliis rebus eidem Castello pertinentibus, quo-
cumque loco potuerint inveniri, Hoc autem fació pro re*

me-
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medio animíc me^, & parentum ineorum, & ad stabilita?-

tem Regni & Imperii mei , & ut vos Episcope Dñe. Pela-

gi , & cundí successores vestfí , tam Episcopi quainCano-
nici Tüdenses, sitis fídeks subditi mei, & cunáorum suc-

cessoruin míoruin , tam de Civitata Tudensi , quam de
Cistello príedidto. Hanc confirraationem & donationem
quam Ecclesiaj Tudensi , & Domno Pelagio ejusdem loci

EpI>copo ficio, Deo teste confirmo, & omni tempore fir-

imm & stabiletn , liberam & quietam esse concedo.

5 Si quis aiitem de meo vel de alieno genere huic

me^ D )n>;ti )ni & confirmationi postmodum contrarius ve-

nerit,& eam disruperit , perenni anathemate percussiis ia

¡nf¿rno cum Jada proditore, & Datam & Abiron in per*

petuum tonnentetur , nisí resipuerit. Pedet insuper pro t«-

níerario ausu Regiré ootestati mille libras auri , & duplatum
reddat quod in ip^a Civitate vel in ipsis cautis violenter ac-

ceperit , aut alias Episcopo Tudensi vel Canonicis ejus-

dem violemiam intulerint.

6 Fada Carta Garrionc prassentc Dño. Pelagio Tudeu-
si Episcopo, & D5ao Petro Cluniacensis Ecclesi^ Abbate
Era M. C. LXXX, mense Augusto, prasdido Imperatore

Adefonso imperante in Toleto , Legione , Saragocia , Na-
jara , Castella , & Galléela. Ego Adefonms Imperator hanc

Cartara quam cum uxore mea B* jussi fíeri confirmo , &
manu mea roboro. Rairaundus Toletanus Archiepiscopus

conf. Petrus Segoviens. Epu^. conf. Petrus Palentinus Epus.
conf. Joannes Legionens. Eps, conf. Martinus Auriensis

Epus. conf. Comes Ferrandus de Galléela of. Comes Roderí-

cus Velez of. Ferrandus Joannis ^í", Pelagius Curvus of.

Didacus Monioz Mij)rdomus Imperaíoris of. Rodericus

Fernandez of. Lop. López de CarTÍone of. Pontius de Mi-
nerva Alferiz Imperatorls oL Geraidus scripsit jussu Ma-
gistri Hugonis Gaacellarii Imperatoris,

Th'
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XI.

Tudensis Episcopus Pelagius Monasterio de 'Óyacon^

donat quidquid ad jus Pontificale speífat tam in S.

Mámete de Lourezo ,
quam in Villa de Oya 5 S

pertinentiis ejus. Era 1183. an. 1145.

IN nomine Saryftíe & iadividuíB Trinitatis , Patris & Filii

& Spiíitus Sanfti. Amen. Ego Pelagius Del gratia Tu-
densis Episco|us, una cum consensu toiius Conventus Ca-
nonicorum Eccksise Sandíe Mariaí Tudersis , Cartam do-
nationis , vel dimissicnis facirous vcbis Abb^ti Domino Pe-

tro Laicensi, (i) & ómnibus fratiibus vestras ccngregationis,

tam prajsentibus , quam & vestrís successoribus , Poniificali

jure illius Ecclesíolíe S, Mametis de Lourezo. y<\u^m vos mo-
do íncipitis populare & Monasteriiim faceré , ut ñeque nos,

ñeque -successorcs ncstfi , amplius de EccJesiola illa , vel

Monasterio , ulterius j^m ali^uid requirant , excepto voto S.

Jacobi, & cera, (2) Hüic eti<:ilid<)natioi!)i adiciirus omiiTu^
Jaborum vestrorum decimas , t m in ipso loco , quam %\

alia Villa vestra qua2 vocatur Oya ^ \t\ ubicumque labora-

véritis raanibus vel operaiiis vestris, ut libere fijshabeatis

/Vos & successores vestri. Et ob hoc accepimus a vobisduas

marcas argemii in opus Ecclesiíe S. Maria^ füciendum. Si

quis tamen
,
quOd fi^ri non credinigs, & injustum esse der

jcernímus , contra 'hoc fadum nostrum aliquid violcntiíB

admitterc tentaverit i. & anathtmati subjaceat , & quidquid
pr^esumpserit in quadruplum componat , & insuper Regi«
potestati mille morabitinos persolvere cogatur, ....

. Fada serie tesiamenti in Era millesima ccrtesima odua-
gesima tertia die teitio décimo Kalendas Maii. Adefonso

.- •'-
,

,v; ,,, , 1

,

•
•••^ •

.
' Im-

(i) ^/ Laí^nen&i , & Iníciensi.

U) Quadamjcil cerae penúQ , ^i^<f Bragal; q fíratarensi , Chi (nomen

intmit) pendebatuf MetfOpolú ,v^^\,^-4^^\ .»
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Imperatore imperante in Toleto , & in Legione , & in Gal-

léela , & in C^saraugiista , & in Pampilona , trans Alpe
usque admontem Genicuni. In Turonio vero Comité Do-
mino Gómez , & Fernando Joannis. Ego Pelagius Episco-

pus quod iieri jussi )5& hoc signo confirmo. Pcíagrus Prior

conf. Mutinus Archidiaconus conf. Vimara Archidíaconus

conf. Adefonsus ArchidiiConus conf. £)idacus Canonicus'

conf.Ramirus Canonicus confi Gundisalvus Canonicus conf.

Omnis Canventus Canonicorum conf. Comes Dominus Gó-
mez conf. Fernandus Jomni^ conf. Suerius Menendiz conf.

Joann^ Fernandíz conC Jí)aif>nesí>T¡rante conf. Arias Siva-
rigdiz conf. Oduirius Savarignizxonf. Qui prsesentes fue-

runt , & vocatos * Pcrrus testis. Joannes testis. Fernandas

ce$tis. Mardnus testis. Nuñus tescis, Petrus qui notavít.

Restauratto Monasterii de Barrantes , & aonatio illi

faSta ab Imperatore Era 1189. an. 1151.

IN diebasiUis quando Eccfesia S. Salvatoris de Barrantes

non erat traftita' sicut decebat» quia parochiani erant

¡n ea , locuti su nt heredes illius Bcclesi^ , *ut acciperent

consilium bonum, quomodo potuissent in illa habitare Md-
ñachi habentes habitum S. Benedióti , & viverent secundum
possc illius regulariter. Tune Episcopüs Domnus Pelagius^

& Suerius Menendi duxerunt Abbatem Dñum Gudinum^
& constituerunt eum Abbatem illiús 'Monasterii. Domini
terree & Vicarii ejus faciebant malum illi Abbatl: ille co«

gitavit in corde suo qualiter potuisset habere captum illud

Monasterium , & vpcavit omnes heredes ipsius domus , sci-

() Vocatos : f^uígari icUicet pafrii termontt ttyh , in quym jam Laii^

nut declinaverut , in os quippe vulgarit lingua tetminat quor ¡atina in tí:

V. g. perfe&tt
,
perfeftos . vocott , llamados : inde Notariur pro vocati vo-

catos tcriptit , uti in tq, icriptura supranomiaatos (•. j.) ubi supranoini-

aaci iatíHi dicendum.
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licet, Donum Episcopum Pelagium , & Suerlum Menendi
fratrcm ejus, & Joannem Tirantem , & omnes parentes suos,

qiii ibi erant heredes, & omnes alios filios illius Ecclesiac

qui non erant in heredes. Et ómnibus illis placuit > & ha-

buerunt ¡nde gaudium magnum, & acceperunt insimul con-

silium , ut omnes rogarent Comitem Donum Gómez
, qui

erat Dominus térras , & darent ei de sua pecunia , ut ad-

juravet eos. Ule promisit eos adjuvare , si darent ei cen-

tum marabitinos , & illis placuit , & promiserunt ei date

illos centum marabitinos. Tune viderunt omnes inter se

cum illo Comité Dono Gómez , ut iret ¡lie Abbas Donus
Gudinos ad Imperatorem , ut concederet illud.

2 Et fuit Abbas ille ad Imperatorem per consilium eo-

rum , & dixit ei sicut habebat in corde suo de illo capto.

Et placuit illi Imperatori, & dixit ille, quod si ipsi om*
nes heredes captasent quantum ibi habebant , & dimississent

ad ipsum prasdidum Monasterium , ille captabat ad ipsum
Monasterium quantum ibi habebat. Et dixit ille Imperator:

Ego capto decimam partem de quanta voce ibi habeo,

& de omni calupnia quse Regise voci debetur , ut detur

ipsi Monasterio illa decima pars. Alias novem partes au-

fero , ut non dentur ulli homini , pro anima mea , & pro

anima filiorum meorum , & nepotum meorum. Et venit

Abbas Donus Gudinus cum isto mandato & cum Portario

Imperatoris , & fecit Concilium cum Comité Dono Gómez,
&c cum ómnibus heredibus illius Monasterii , & dixit Por-
tarius ille, quod si omnes heredes illius Monasterii dimis-

sissent & captassent quaiitum ibi habebant ad ipsum jam
pra^didum Monasterium , ut numquam in ipsum facerent

malura , Imperator captabat ei quantum ibi h«bebat,

3 Tune vocaverunt omnes milites heredes , & omnes
alios heredes ipsius Monasterii , & congreguti sunt in illo

Monasterio cum illo Comité Dono Gómez, & placuit Co-
miti & ómnibus heredibus Monasterii de mandato Impe-
ratoris , & dixerunt sic insimul : Ab isto die dimittimus &
abrenuniíamus quantum habemus in ipso Monasterio jam

su-

P^ide'^upra Num, Vil.
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supradidam pro redemptíone animarura nostrarum,& prop-
ter tremendum diem ¡udicií , ut numquam nos , nec pos-

feritas nostra vadat contra ipsum Monasterium , nec ad ip-

sós Monachos qui ibi habitaverint , neqne deniandent ¡bí

nullam rem propter hereditarios , ñeque habeant nullum
vasalliim in totos suos Gaptos , sed totes homines, qui ibi

habitaverint, sint suos vasallos de ipso Monasterio.

4 Si vero inposterum aliquis ex nostro vel alieno ge-

nere hoc nóstrum fadtum perrunipere voluerit , sit a Deo
malediotas , &cüm Jada traditore in inferno poeaas luat,

& careat luiiiine oculorum suDrum in vita sui, & non v¡-

deat quas bona sunt in Jerusalem Caelestem , & quantum
caíupnijverit , ad ipsum Monasterium redJu duplatum , &
pedet Ktgix partí mille raorabitinos , & hoc fadium nós-

trum semper sit firmum.

5 Fadi Carta in Palentia per mindatum Dñi Impera-
toris Era I. C. LXXX. VILII. anno quo Imperator pugna-
vit cum illís Muzmitis super Gordubim , & devicit eos , im-
perante ipso Ade6)nso Imper^tore in Toleto , & Legíone^
in Gallecia^, & Gastella , in Navarra, & Siragocia» in Bea-

da , & Almaria. Gomes Barchílonensis , & Sancius Rex
Navarrx , tune tcmporis VasaKi Imperatoris. Nos suprano-

minatos qui hanc Gartam ¡ussimus faceré per mandatum
Dni Imperatoris proprias manus nostras roboramus atque

confirmimus. Ego Adefonsus Híspanlas Imperator hanc Gar-

tam quam fieri ¡ussi , propria manu roboro & confirma.

Didacus * GompostellansB Sedís Archiepiscopus conf. Mar-
tinus Auriensis. Df« Peiagius Tudensis of. Comes Poncius

Majordomus Imperatoris of. Hermegaudus Gomes ürgeli of.

Comes Renemirus of. Nunus Petriz Alferiz Imperatoris o£,

Joannes Fernandiz of. Bernaldus Segontinus Epús of. Rey-
mun-

(*) Pott captam ^Imgrtam anno 1147. Oarta signnta [ikienim imperare Re^
ge.m /liefmium affirmat) Imb post. on, 1*48. uti ex tuhtctiptione Joannit

Segoviemit evincttur , qui Pettopott illum ttunum iuccessit. ítem alicuanto

pOíí , naw pugna cum Muzmitis tuper Cordubam, C^ vi&oria bic relatOy para-

tafuit anno r 150. ut ex altera conttut Scrtptura Segovienti opud Colmena-

eet. Tune autem nuHus Compottell<f pnefidebat Didacus nomine. Prima ego

V0c$t iit4ra{quatoiaforte nomen signatum)mah á trmtCéiptQte vntelk&a^
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mundus Palentinus Eps ^^r, Joannes Secoviensis Epus. of.

Gundisalvus FQrmndiQúUcix oí, Didacus Nuñiz de Salda-

nía of.. Pelagíus Curvos of* Jouines Tirante of. Suerius Me-
nendi oí. Arias Savarici dF. Oiaarius Savarici of, Ferain-

dus Savarici oí, Joinaes Fer landi Canonicus Ecclesiíe B.

Jacobi , & Scriptor Imperatoris , scripsic ij ids. Martii.

XIIL

Bona Tudensis Ecc/esi^e^ admedietatem divisa Episcopo

& Canonicis , Regia auCtoñtate firmantur\ Era
1

1 94. {am.iiSÓ.)

( Confirmata Era 131?". ana. 12^^^.)

SEpam quantos este Privilegio vierem, & oyerem , tomo Nos
Dom Alfonso for ¡a gracia de Dios Key de Castiella, d^^

Toledo , de Leom , de Gallizia , de Sevilla , de Córdoba , de

Murcia , de Jahen \ ér del Algarv.e , vie^nos Privilegio con sig-

no ér su seello que Dom Alfonso Emperador de España ovo

dado d la Eglesia de Tuy , ér pidiónos merced Dom Ferrando

Obispo desse mismo logar
,
que ge lo mandassemos confirmar^

6^ seelar con nuestro seelo de plonw, Et Nos por facer bien

ér merced d la Eglesia sobredicha^ toviemos por bien de ¡Q

facer y ér el Privilegio era fecho en esta guisa*

I Imperatoriam decet majestatem , Ecclesiaruní Christi

Constitutiones firmare , ipsasque ampHssimis ditare munerl-
bus , & eas siib protedione sua recipere : protecli jne ve-
ro ipsam privilegio ac scripto in perpetuum valituro fir-?

mare. Ea propter Ego Aldefonsus Dei gr.itia. tctius Hispar
mx Imperator, una cum filiis ineis Sancio, & F¿rrand > Regí-
bus , & cum uxore mea Imperatrice Dau Rica ex consen-
su Dñi Aldefonsi Regis Portugaiisefjcio scriptum coiifirm itío-

pis, donationis, & proteótionis vobís Dño 1. {*j Tudcmi E^is-

() I. Jsidorum non Joarmem iegaf ex didíit tub ann. ii<5,

Tom. XXII^ S
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copo, & Ecclesise vestrse in perpetuum valiturum. Confirmo
siquidem divisionem ínter vos & Canónicos vestros fadam,

& concedo vobis habenda semptr omni infrascripta , &
in mea recipio protedione, & omnium Regum successorum

meorum: videlicet ut medietas totius Episcopatus Tudensis

vobis & cundtis successoribus vestris Episcopis servetur, &
alia medietas ómnibus Canonicis vestris impendatur.

2 Divisio siquidem Ecclesiarum Epíscopi hasc est. In
Tudensi Ecclesia S. Johannis de Porta , endeforis paratas &
prandia ad ipsam Sedem speftantia : in suburbio intra cau-

tum Ecclesiae, S. Marinas de Arenis Ecclesise , S. Vicentii de
Soutelo , medietas in térra de Mineore , Ecclesia S. Salva-

toris de Parada cum cauto suo , Ecclesia S. Christiníe de
Mineore integra , Ecclesia S.* Christophori integra , S. An-
dreíe de Nandi medietas , Ecclesia S. Andrea de Saraes in-

tegra : in térra de ir¿í^ojo Ecclesia S. Andrea de Comesana
medietas , S. Stephani de Biadi tres partes cum cauto suo,

S. Jacobi de Benevivere integra cum cauto suo i S. Jacobí

de Vigo íntegra. In térra át Lburiñea S. Nicolai integra : iw

térra de Manola S. Petri de Cérsantes medietas, S. Marías dé^

Gincam integra : in térra de ripa Teñe S. Martini de Fra-

tribus integra cum cauto suo , odava de monte Calucio,

S. Cosme íntegra, S. Laurentii de Uluveyra integra cum
medietate ipsius cauti , S. Felicis de Cellarís medietas , S.'

Mathei integra cum caútb suo , S. Michaelis luliadi

medietas. In térra de Salceta Monasterium S. Marías de Sal-

ceta iotegrum j in térra S. Martini de Latronibus Monaste-
rii de Elvenis medietas, In Auriensí Dioecesi Monasterü S.

Antonini de Veíga tertia pars ; ultra Mineum in Valle de
Vice S. Marías de Alvar integra , Monasterium de Azar in-

tegrum cum canto ,&; Ecclesiis atque adjundionibus suisr

in ripia Límias Ecclesia S. Marinse de Arroselo integra: in

térra de Coyra S. Marías de Colina medietas : in ripa Mi-
nei Ecclesiarum S. Petri & S. Marthas de Seixas medietas^

Ecclesia S. Eolaliíe de Villar de Mauris integra cum c^uto,

& cdj'Tndiónibus 'süis ; S. S^lvatons de Gandera integra^.*

Citra Mineum Ecclesiarum S. Mari^ de Amorín cum cauto

& adjun¿tionibussuí^, & Monasterium de Persecariocum
íi -i^4*4\ . cau-
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cauto , & EcclesiU', .& hereditatibus^ suia , &; Ecclesiam S.

María? de Vinea cum CAUto &. pertinentiis suis; & cautum

de Tuda & de Peramiis habeant Episcopus , & Canonici

per médium. Ecclesiam S. Mariíede Rabadi in Lucensi Dioe-

cesi simiiiter habeant per médium.

3 Divisio vero A.í*chid¡aconatuum ad Episcopum spec-

tantium , h^c est. Terra de Novpa , & de Ayíon , térra

S. Martini de Lvtronibus , térra de Longares , térras de ripa

Teníe medietas , térra de Montibus , térra de Louriña ex

cauto Tud¿e usque ad Anata de l^Ianiola , térra de Taraes,

térra de Mineore, térra de Valle de vice , térra de Coyra.

4 Diviiio vero Ecclesiarum Ganonicorum hasc • est. la
Tudensi urbe ómnes décimas , mortuorum oblationes tam
Civitatis , quam totius cauti a flumine Lauri usque ad por-

tellam Fredenandi. PrcBterea Ecclesiam S. Johannis de Portii,

in cauto de Tuda Ecclesia S. Johanis de Peramiis , Ecclesia

S. Eulalias , & S. Martin] de Arenis : in térra de Mineore
•Ecclesia'; S. Maride de Vilaza cum cauto & pertinentiis suis,

Ecclesia S. Vincentii integra , Ecclesia S. Mari^ de Morgada-
nes íntegra , Ecclesia S. Pantaleonis integra , Ecclesia S.

Petri de Felgueyra medietas , in térra de Fragoso Ecclesia

S. MarisB de Vigo integra , & S. Marinse , & S. Michaelis de
Cabrial integra , & S. Cosnie de Castinaria ; in rlpa Trenas

S. Jacobi , & S. Crucis de Uluvaria , S. Adriani de Me-
deir integra : in Montibus , Ecclesia S. Georgii de Villar in-

tegra , in Salceta S. Pelagii integra : in térra S, Martini de
Latronibus Monasterium S. Christophori integrum : in térra

de Novoa Ecclesia S^ Mariíe de Fi:ancelis. Ultram Mineum in

Valadares Monasterium S. Pelagii dePaterni cum omnibys
Ecclesiis & p^rtinentiis suis, Monasterium Labrugix cum cau-

to & Ecclesiis & pertinentis suis. In maritimia medietas

Ecclesia S. Mari^ de Vinea cum medietate ipsius cauti , S.

Mariae de .Anchoj^a quarta pars, S. Marias de Villar ^e
'Anchora^ quarta paM , -S.-^Mariae de Lulelli medietas. v.

, 5 Divisio autera Ar'chidiíicónatuum ad Canónicos speáan-
tium hojc est : Tqrra de Fragoso , térra de Maiiiqla , térra de
Salceda, térra de ripa Teaise medietas, térra de Valadares, ter-

ca de Peña de Regina , terca 4^ Ceryeyra » tetra de Ma^^itima»

S z ter-
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térra de ripa Límix medietas, Otnnes vero herecfitates quas*

ciimque Tirdensis Ecclesia adquisierit, supr^didi Episccpus
& Capitu'um dividant per médium. Domiiiíum Civitatís

Tudensí^ & voces^, & calumpnus iidem Epi^copus & Capi-

tulum dividant per médium. Ca^teHum S. Hclkn-E cum om-
Dibus termínis & direiftis suis Episcopus habeat imegrum,
& ojstcdLt illiid b¿ae ad serviiium Legionensis Regís , &
utií t tem Regrt?,

6 üxz ümnii supradida dono & confirmo vobis supra-

di¿bj Episcopo Dono J. & cundís successcribus , & Ca-
nonicis vevtris in perpetiium ego suprascriptus Imperator

Dñus Ald^fonsus. Prajtcrea concedo vobis quod tam cives

Tudenses ,
quaiii omnes homines de ómnibus cauris ves-

tris sint semper vassalli vescri , & nulius eorum vendat,

'vel doner domos , nec hereditaces suas alus Sanduariis, seu

icilitibus, aut aliis hominibus majoribus se, ut noQ pos-

sint m^le parare díredlurdS ve^ras, Hoc autem fdciopro re-

medio animx mees , 5c parentum meorum, ¿c ad removen-
dam dissensionem á vobis & Canonicis ve&tris , atque ad
ítibirititem Regni &: imperii mei : & ut vos Episcope Dñe
'J. & cundi successores vescri , tam Episcopi

, quam Ca-
noiiici Tudenses, sitis fídeles^ subditi mei, 8c cucdorum
successorura meorum tam de Civítace Tudcnsi , quam de
Castello prsedido.

7 Si quis vero contra hanc Dostra? confirmatíonis , do-

nationis , & protedionis pagícam ausu temerario venire

tempraveric , vel eim in aliquo diminuere voluerít , male-

didus sit , & excommuoicatus , & cum Datara & AbiroD,

'qaos térra vivos abs'>rbuit , in perpetuum damhatusr& irí-

saper paret Regi^'Potcstati milie libras auri , & quidqifid

inquieravcrit- de suprascriptis Episcopo , & Canonicis Tu-
den^ibus , qui pro temr^re ftierim , dupLium reddat y ad-

-que hoc f dum sempef maneat firtnuriKfacta Cana Falen-

cia? Eri M. G. LXXXX. Iin» Jc-q^uodiim Kaiecdirum De-
"reiDbri'jm. Imperante"e^d^m inclico ímperatore Aldefbnso,

'Toleto , Legiane V G^Mécia , Ga tella , Kagera, Cíesarail-
' gu ta ,. Bcatii , Arm2nr, & Andiuger. Vassaii Imperato*

ii5 /Cfcrraes'^BMchüiQíiciirf^ ^Rex Na,Táiríe , & Rex Muiciac.
:-3 - Ego
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Ego A. Imperator H spanürum hoc scriptum quod tíeri

jussi roboro & coi;fírmo.

E Nos el sobredicho Rey Dom Alfonso otorgamos , ér con'

Jirmamos este Privilegio , 6^ mandamos que valla asi como

valió en tiempo dd Rey Dom Alfonso nuestro Avuelo , ér del

Rey Dom Ferrando nuestro Padre, ér en el nuestro fasta aqui,

salvo ende em aquellas cosas que pertenescen al Señorío de la

Villa de Tuy
,
que mindamis que seam gardadas asi como di-

ce en los Privilegios del R'y D. Ferrando nuestro Padre , 6*

en los nuestros
, que fueron dados en esta razón. E porque

sea firme , 6^ estable , mandárnoslo sellar con núes tro Seello de

flomo. Fecho el Privilegio en Sevilla , Sábado , cinco dias an-
dados del mes de Agosto , en Era de mil ér trecientos , ér diez

y siete años.

El Infjcte D.
Manuel her-

mano dt;]Rey

y su Mayor-
domo, ofl

Don Ferrando Don Remon
eledo de To- <io Arzobispo
ledo* Df. de Sevilla, of.

DonGonzalvo Don Alfonso
Obispo de la fijo del Infan-

Cibdat de te. of.

Castilla, -ei^. DonJohanAl-
D. Johan Al-
fonso Obispo
de Falen-

cia, of.

La Iglesia de
Segovia vaga.

Don Gonzal-
vo Obispo de

Don Gonznl-
vo Arzobis-

po de Santia-

go, of.

Don Martino
Obispo de

Leom. of.

fonsodeHa- Don Fredolo
ro. of. Obispo de
DonRoy Gen-
zalvezdeCis
ñeros. of.

D. GutierSua-
rez de Mene- La
ses, of.

Don Alfonso

Ferrandez fi-

jo del Rey,

& S.ñur de
Molina, of.

Don Esteban

Ferrandez. of.

Oviedo, of.

D. Suero Obis-

po de Za
mora. of. D n Mjnríque

Iglesia de Gil Marino
Sal manca

Siguenza. of. D. Diego Gir- vaga.
Don Agostin cia de Villa- Don Mclendo

de mayor. of. Obispo de
Df. D. Jühan.Al- Astorga. of. D. Johan Fer-

Dun • füa- S3 Doa raa-

Obispo
Osma*

Miyor en tier-

ra de Leom,
& en Astu-

of.rus.
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Don Diego fonso de Vi- Den Pedro randez Batís-

Obispo de llimayor. of. Obispo de sela. of,

Cuenca, of. Don Ferrando Cibdat. of. D. Ruy Gil de
La Eglesia de PerezdeGuz- La Iglesia de Vilalobos. of.

Abila vaga. man. of, Lugo vaga. D. Johan Fer-

Don Esteban D. Gómez Gil La Eglesia de randez Sobri-

Obispo deCa- de Villalo- Ourens va- no del Rey.D.

lahorra, of. bos. of. ga. Don Ferrando

Don Pasqua! D, Johan Diaz D. Ferrando Ferrandez.of.

Obispo de de Ffinoro- Obispo de Don Alvar
Córdoba, of. sa. of. Tuy. of. Días. of.

D. Pedro Obis- D. Roy Díaz Don Muño
pode Placen- de Finojo- Obispo de
cÍ3. oH sa. of. Mendoñe*
Don Martin DonHenrique do. of.

Obispo de Peres, Repos- D. Frey Sue- Don Arlas

Jahen. of. tero mayor ro Eledo de Dias. oí¡

La Eglesia de del Rey. of. Coria. of;

Carthagena D. Pedro Diaz D. Frey Bar-

vaga, de Castanne- tholome Obis-

La Eglesia de da. of. podeSilve. oH
Cádiz vaga. D. Frey Lau-

D. Johan Gon Don Martino renzo, Obis-

zalvez, Maes- Diaz. of. po de Bada-

tre de la Or- Don Yenego íoz. ^f.

ÓQn de Cala- López de Don Gonzal*

trava. of. Mendoza, of. vo Roys Me-
D. Pedro Mal- éstre de la

rique. of Ordem de
Don Rodrigo Santiago, of.

Rodríguez D. Garci Fer-

Malrique. of. randez Mees-

D. Diago Lo- tre de la Or-

pez de Salce- den d^lcan-

do , Adelan- tara. oC
tado en Ala- D. Garci Fer-

va ,& cnGui- randez Maes-

puzocia of tre de la >

Don Or-
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D. Gonzalo Obispode la Cib- Orden del

dad de Castiella , Notario Temple» of.

del Rey ea Castiella^ oí. La Notaría de

La Notaría del Leom vaga.

Andalucía va- Joan Pérez de

ga. Salamanca.

Yo Míllan Pérez de Aellon lo fiz escribir por mandado del

Rey en veynt & ocho años que el Rey sobredicho regnó.

Johan Rodríguez test. Pedro Domínguez test»

Este é o traslado do sobredíto Privilegio que dito Rey
deu i á disa Eglesia de Tuy , ó qual Previlegio era seelia*

do do piumbo colgado , do dito Señor Rey segund apparc-

cia, & 6 qual Previlegio non era raso, ncn canceilado,

nen em nenhuna manera dei sí suspeyto , & 6 qual pre-

vilegio , eu Pedro de Lagea público Jurado da Ciudade &
do Obispado de Tuy , de mandado & de autoridade dos

honrados varones Dom Maest, Celestino Taya de Tuy , &
Arias Peres Coego desse lugar , Vigarios generales de no-
%o Señor D. Frey Simón Obispo desse lugar , & de Domin-
go Domínguez sobre Jurados en Toroño por noso Señv^r el

Rey D. Alfonso de León , & de Castella , & de Alfonso Pe-
res, & de Oeyro menistros Justicias de Tuy, ó dito Pre-

vilegio en mia presencia de verbo á verbo con os Nota-
rios en fondo escriptos, á que fis trasladar, & en aqueste

traslado meum nome , & meu sinal puge , que tal he iz
Feyto 5 traslado en Tuy i6. dias de Decembre , Era de mil

& ccc. sesenta & .tres años. Testigos que fueron presentes

Ferrando Rayo, Lorenzo Martines, Johan Eañs de tras la

Obra. Miguel Martines de Ceves. Gómez Lourenzo da Pres-

sa , vesinos de Tuy ; Johan Domínguez , Johan Pérez Es-
cribanos, & ou tros.

De las quatro Caluñas las dos primeras son de los Obisposy

y Señores d^.Castilla : las otras , de León.

S4' XIV.
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XIV.

Ferdinandus 11. Legionis Rex Tudensem Civitatem in

tutiorem transferí locum
, fundo Ecclesice prapriOy

. quod donatione Ecc/esi^ de Borrariis , & redin-^

tegratione aliarum compensat y Era 1208.

(Anno ii^'o.)

IN nomine Domfni nostrr Jesn Cbrístí. Aníen* Plerumque
oblivionis incommoda sentimus cuna per negligemiam

e¿ quse ficimus Scripturae non commendamus : hujus. si-

quidem rationis ¡ntuitu Ego Doñeas» Fernandus Dei gratla

Hispaniarum Rex una eum conjugs m^a Regina. Doña Ur-
raca , per scriptum firmissiraum in perpetuum valiturum,

do EccIesiíE Tudensí, & vobis Joanni ejusdem Joci Episcopo,

& ómnibus successoribus vestris , necnon Priori Fernando,

& ómnibus Cmonicis, tam prajsentibus quim futuris, Ec-
clesiam S. Martini de jBí?rr¿2nVj (r) totam ab integro, cura

ómnibus diredis , & pertincntiis su¡s> & cum omni jure,

& wocQ TtgiVi ^ sicut d€terminatur per términos, & divi-

siones iaferius subscriptas , videlicet per outarium de Sar-

noso , & inde per Civitatem antiquam , & dividit de oliva-

•rüs per murum veterem , & inde per furnum Tegularum,
& inde ad Portum Espinarii , & dividit de Lausado per

marcum de Barcena , & ascendit ad outarium de super

Lausato , & dividit de Vaer per viam veterem , & ferit

in fontem de ínter Guntin & Vaer , & intrat in rivulum
TJlbariíe , & inde ad pontem Ulbariíe , & inde per rivulum
de Ansaldi , & dividit per portum de Cabalariis > & redit ad
Sarnosum unde incepit. Príedickam itaque hereditatem cum
süo cauto jure hereditario in perpetuum vobis concedo,

pro pretio fundi q*iem de vobis comparavi » qui siquIJem

fun-

(1) Burreirot iwtur in /fj, ^criptnra pag^ ^63.
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fiindus jacet inter Ecclesiam Sedis vestr^e, & flamen Minei,

quomock) incipit a Muro qui chudic Vineam Episeopi,us-

que dum terminatur in Muro qui claudit Vineam Magistri

Reiraondi ; in quo siquidem fundo Civitatem construere ope^

r¿e fretium duximus y cujus Civitatis dominium vcbis &
Ecclesias vestrae jure hereditario concedinnis , retenta ta-

men nobis , & posteris nostris reverencia & fidelitate quaí

dominio Regís debetur. Restitulmus eciam vobis y & Eccle-

sise vestras hereditates vestras subscriptas , pravorum homi-
num m^lkiosa cupidicate alienatas , scilicet l/ibariam, quo-
¿lodo cana vobis dedk Fernandus Joannis , unum Casalem,

& medmm cum qiiarta Ecclesías Indomañ\ cautum áeVi-
laza , quomodo habuistís in diebus Comítis G. Qiiartam de
Causo , & aiiis multas hereditates quíe ínjuste & violen-

ter vohis^ abíat-^ su-nt. Ec in roborationem hujus^ scripti

datis iniht CC^s morabhinos» Si qufs igitur tam de meo ge-

pere quam de ah'ena^ pr^edidum Cautum irrumpere , &
contra hoc scriptum venire príesumpserit ,

quod óeri non
credlmus, íramDei Omnipotentis, & Regiam indignationem

incurrat, & cum Jud.i Domini traditore , & cum Datam &
Abiron , quos vivos térra absorbuit, in infernum sit damna-
tus , & pro temerario ausu partí RegiíB , & voci vestras

tria millia morabitinorum persolvat , & quod invaserit , in

quadruplum reddat : & hoc scriptum semper manear firmum,
Fada Carta in príetaxata Civitate , m.nse Martti Era M.a
CC^ VIII. eo anno quo idem famoshsimus Rex Fernandus
victoriosissime cepit Regem Portugalensem in Badaloció^

regnante eodem serenissimo Rege F, Legione , Extrematu^
ra , Gallascia , & Asturiis. Ego Fernandus Dti gratia Hispa-
«idrum Rex, una cum corjugé mea Regina U. hoc scfip»

tum quod íieri Jussí propria manu , & robore > confirmo.

P-etrus Dei gratia ComposteJIanus ArchiepiscopusDonf» Adam
Auriensis Eps, conf. Joannes Lucensis Eps. oonf. Joannes
Mindohienbis. Eps. conf. Fernandus Astoricensis Eps^íconf.

'.Gandisalvus Ovetensis Eps, conf. Petrus Salamantióus Ep^.
coní. Stephanus Zimorensis Eps. conf. Joan nes Legionensís
Eps, conf. Petrus CaurienstsEps, conf Dominicus Caliabrien-

sL Eps. .coíif..> Gomes ürgdeasU ^ula^ Regi^ Majordomus
QonL
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cónf. Comes Petrus de Asturiis conf. Comes Gómez de
Trastamar conf. Comes Rodericus de Sarria conf. Velas-

cus Menendiz Mjjordomus Regis per manum GomitísUrge-
lenMs. García Ramírez Signifer Regis. Ego Petrus de Poa-
te D^miní Regis Nourius feci scribi , & conf,

XV.

Alterum ejusdem Regis Ferdinandi diploma circa idem^

eodem anuo iijro. quodfilios Rex Adefonsus ratum .

habuit Era 1266. (ann. 1228.)

SUbniam cera res est tam fragilis quam putribilis , id^

QiTco Ego Adefonsus Dei gratia Rex Legionis , (¡sr Gah
iecia instrumentum restitutionis ér Cautationis Villa de Uh
haria ^ neenon cautationis Villa qua dtcitur Sala ^ donatio^

nis etiam Ecclesue S. Martini ^ ér cautationis ejusdemVilla,

necnon cautationis Ecclesia S» Maria de Vico : instrumentum

itiam quarumdan hereditatum de Fornelis de Minar , de Bur»
gueira ér de Tomiño , olim Dea , Episcopo ^ Priori ,

6* Con^

ventui Tudensi d bona meínoriapatre meo KegeDomno Fernán*

do concessum innovans , 6r confirmans ad perpetuam rei me*

moriam
, ér ut restitutio , donatio , ér cautatio ipsa robur

obtineat perpetua firmitatis , ér conjírmationis , suh Bulla plum*
¡pea de verbo ad verbumjussi prasentibus annotari. Tenor aU"

ffm ipsius instrumenti est iste. Regix Majestatis est loca

ganda & religiosa muneribus ditare , & largis possessioni-

bus amplificare , & quod saríditatis est ab ca nuHatcnus

.alienare, Ego siquidem Fernandus Dei grath Hispaniarum

Rex , meo Regno providens bjnorum homínum consilio,

Pontificum , militum, burgensium , Civitatem Tudensem,
(Cui hostium frequentissime parabaatur insidias , in loco tu-

jtiori montuoso circumvilato compensavi transmutare , ubi

fuerant vineíe Episcopi , & Canonicorum ipsius Civitatis,

quas , ut íbi Civitatem fundaremus , funditus eradicavi-

mus ; & quia oobis u^ iic£t , fi&c volumus iüca sauda &
re-
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religiosa cxhereditare , pro ipsis vineis qua^ eradicaviaius,

& pro jure fundi ,
quod \ tempore avorum meoruní quie-

te & pacifíce possederatis , reintegramus vobis Episcopo

Donno Joanni , & Priori Fernando , omníque Canonicorum
conventui Ulbariam sub Castello de Suberoso adjacentem

cum ómnibus suis possessionibus ,
quam á Domno Fernando

Joannis quondjm pro testamento habuer^iis : reintegramus

vobis ipsam Villam , & reintegratam per loca assignata

cautamus ex una parte per locum quo eadem Villa dividi-

lur a Villa de Cellariis , & a Viih S. Martini de Pórtela,

& S, Stephani de Cumeal. Villam etiam nomine Salam cir*

ca fluvium Tenas sub Castello de Suberoso sdjacentem per

suos términos in circuitu per vallum veterem vobis cauta-

mus. Damus etiam vobis in térra de Minor Ecclesiam S,

Martini de Burreiros cum omi jure suo , qucd nos hucus-

que in ea habuimus. Cautsmus etiam vobis ipsam Villam
S. Martini sub Castello de Morgadanes inter faucem fluvii

de Miñor , & montem Zerasii adjacentem , scilicet per

murum qui est inter olivares, & S. Martinum , & inde

per Portum de Espinarlo , inde per marcos qui sunt inter

Lau.'^adum & S. Martinum , inde ad fontem inter Baeirum &
Guntin , inde ad fluvium montis Ulbariae & ad aquam de
Ansaldi , inde ad montem qui est inter Artemam & S.

Martinum, inde per locum qui voc¿tur Chitas antiqua^

inde ad murum quo inchoavimus. Ecclesiam etiam S. Ma-
t\x de Vico , quam a tempore avorum mcorum pacifíce

possédistis circa ñucem de Anceu adjacentem
, per loca

assignata vobis cautamus, scilicet per fontem S. Eugenia, in-

de per locum quem vocant viam veterem , inde per Val-
lum ad piscariam descendentem. Prasdidas. Villas^ro A^r^-

ditate vestra ^ qua Civitatem fundavimus ^ & pro ducen*
tis aureis , quos a vobis recepimus , vobis damus ac con-
cedímus , & quidquid juris in eis nos hucusque habuimus,
ut modo possideatis prassenti scripto roboramus & confír-

mamus. Superaddimus etiam ut omnes hereditates quas ali-

qua violentia in regno meo a tempore patris mei perdí*

distis, meo Portario & pracs^^nti scripto reintégralas ha*

bcatis ; sdiicet herediutes de Fornclis de Miñor , & de



284 - España Sagrada*
Burgueira^ & de Tomiño. Si quis fíaCtum nostrum irrumpere

priesumpscrit sex milI-e solidos Ecclesi.^ Tudensi persolvat,

& insuper sit excommunícitus , & summj jiidicii) ad Mnis-

tram ¡udicis ster periturus in xurnum. Era M.a CC.^ VIIL
Comité Urgelensi Priocipe in Torronío, Pedro Gompostella-

nx Ecdesiíe Archiepiscopo & Regio Ganjel^rio. Qiii pra;-

sentes íberunt. Fernandus Tesds , Joaiines Testís. Sueriüs

Testis. Petr US de Ponte qui nota vit.

- Nulli ighur omnim hominum liccat hanc m(*¿e innovath'

nis ér confirmation'ts Cartam infríngete , vel ei ausu ternera-'

rio contraire, Qjwd qui pr¿¡esumpserif iram DA Omnipotentis^

ér Regiam indignationcm incurnit , & quantum inz^aserit du*

fio componat ^ ér pro ausu temerario Kegice par ti in poenam
milie moraba exolvat* Faña K. apud Vaniesam IX. die ^U"
gusti Era M. CC. LXVL Berna/do existente Compostell¿e At"
chiep^ Joanne Obcten, Epo. Rod.ricú Legión. Epo, Nunone Ás-
tericen. Epo. Lauren. Aitrien. Epo. Michaele Lucen, Epo. Ste^

phanoTuJen, Epo. Martino Minduni.Epo. Infant Dono Petro
ejcist¿nt£ Majordomo Dni Regis tenente Legionem , Taurum,
Zamoram , Strematuram^ Transerram ér Limiam. Domno Ro*
derico Fernandez S^gnifero Dñi Regis tenente Ovetum , As»
torieam , Majoricam ,' ér Venaventum, Dño Roderico Gómez
tenente Moníem rosum ^ Montem Jíigrum , Trastamar. Dñó.

Fernando Guterriz tenente perticam S. Jacobi. Dño Petro Pe*

tri Magistro Scholarum Aurien, Canónico Compostel. existen»

te Cancelario Dñi Regis. Martinus Ferñ. Dñi Regis scrip"

tor scripsit.

XVL
•LV í

IPríma Lnc¿e Tudensis Episcopi mentio , ex Carta Mo^

nasterii iS. Maride de Oya. Auno 1239.

IN Dei nomine Amen. Notum sit ómnibus hominibus^

tam prxsentibus ,
quam futuris

,
quod Ego Petrus Pelagií

una cuna uxore meaOuzeiida , & cura fialia mea Elvira Pe-

tri , & cum omni voce mea, vobis Domno Martino Abba-

tí S. Mari« de Oya, & Cottveotui ejusdemloci, &omní
vo-
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vocí ejus vestras , vendo quantam hereditatem habeo in

Villa qiix vucatur Burgucira ^ t^nim montibus quam ia

fontibus
,
quaní emi de Joanne Nuñiz , & de Majore Nu-

ñíz
, pro precio nomiiiato , quod de vobis recepi , videlicet;

ce. & L. XXX. Solidos Legionis Monet^ , & in robora-

tione I. quartdle de milio tantum michi & vobis bene
complacuit, & de pretio nec de rebora nichil remansit in

debito pro daré. Si quis tam de mea parte , quam de alie-

na , ve.'iditionem istam irrumpere volnerit , sit maledid:us¿

& quantum calupniaverit tantum duplicatum vel triplica-

tum pedet ; & insuper Domino terree D. Solidos persulvat,

& c^lupnia sua nichil valeat ^ & venditio mea firma sem-
per & stabilis perseverer. Fada Carta sub Era M.CC.L.
XXVIÍ. mense Decembri. Rege nostro Fernando in Cas-
tella & in Legione regnante. Eledo Tudensi L» Magis-
tro Scholarum. Meuryno*, J. Fernandi. Maiordoma,
F» Johannis. Petrus «v tf -j jr ;.

Johannes >Testís,

Pelagius y
¥. AK qui )J< notuit.

XVIL
Luc^e Diaconi Legionensis^ postea Tudensis Episcopio

fragmenta , ex iib. 3. de Altera Vita ^ 'fideíque con-

troversiis adversus Albigensium errores Cap, IX.

circa annum 1235.

POST deccessum reverendi Futrís Roderlcí Legíor ensis

Episcopi ,
* super eledione futuri Pastoris discord.;nte

Vuto , & studio Clericorüm ; inimici veritatis ha^reti^', í.)ui

semper sitiunt discordiam Cicíricorum , ut reperiant adiuiia.

quo Christi oves madent & perda^t , ad hanc confluxernnt
- :.;•

. Ci-

(*) Obitt B iJ. Iffjrtii , Era 1170 id ett , o&ava dzc Martiiy 4^nno 123a.
ut ix ejüi ín Ecelesta Legionensi Epitapi^ioupparet^
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Civitaterri jtunc tempbris careatem custodia pastoral! : &
quodam loco sordidissimd, ubi multi egrediebantur ad ex-

quisita naturas, fieri miracula confinxerunt. Fuerat ibi se-

pultus quidam h^reticus , & quidam alius homicida , qui

exigente justicia vivus fuerat missus in foveam á ¡udicibus

civitatis , eo quod proditione patruum suum interfecerat.

Est ibi pr¿eterea quidam fons
,
quem hxreiici sanguino

polluerunt , ut ipsa aqua versa in sanguinem crederetuf;

Confluebant é diversis partibus populi , ut aspicerent mi-
racula

,
qusc fiwfi videbantur : veniebant plures , qui erant

occuite muneribus subornati , alii fingentes se esse creeos,

alii claudos , álíi díemoniacos, alii ügritudinibus vexatos, &
hausta fontis allius agua , se mentiebantur recipere sanita-

tem. Extumulantes etiam ossa híeretici supradi6ti, qui ^r-
naldus vocatus fuerat , & ante sedecim annos sepultus ia

loco, Martyrem sanótis^imum fatebantur. Plures Ciericorum

simplicitate du¿ti , laicos i¡i ídio sacrilego sedulo adjuva-

bant: & super fontem domum fortissimam construxerunt:

parabant ossa didi proditoris & homicidce communi con-
silio elevare , quia hunc quondam fuisse Abbatem sanótis-

simum fatebantur.

2 Quid plura ? quod.callide fecerant , quibusdam de-

tegentes hsereticí , deridebant fidem cathoücam : 8c simili

artificio fieri miracula in Ecclesia coram sandorum cor-

poribus affirmibant. Non defuerunt aliqui, qui crederent

lilis , quibus profana consilia revelaverant , ut in hseresim

laberentur. Pervenit tándem consilii denudado ad fratres

sanftse praedicationis , qui verbum Dei populis proponen-

tes hortabantur ab hoc fa6to nefario poenitere. Instabant

fratres Minores , & Clerici , ne populi vota sacrilega in

loco sórdido immundis ossibus exhiberent : & magis ac-

cendebantur animi laicorum ad cuUum diabolicum pera-

gendum,& fratres Praedicatores , & Minores, ad Clericos

universos quia erant contrarii suis operibus , hasreiicos con-

clamabant. Gaudebant inimici veritatis , & publice asse-

rebant ,
plus esse sanditatis , & miraculi in luto , ^ \a

ossibus ¡¡lis, quam in ómnibus Ecclesiis Ghristi : & ia

ómnibus Sanótgrum corporibus,quosfidtfScatholica vene»
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ratur. Circumadjacentes autem Episcopi excommunicabant

omnes venientes ad ¡llaní venerationeni nefariam : & fere

nihil proficiebant ,
quia multorum mentes ínvaserat diabo-^

lus , & inobedientiae filios colligaverat.

3 Quídam vero Diaconus
,
qui ferbore fidei flagrans hae-

reticam prae cunítis prxcipitiis oderat pravitatem , cum esset

in sanda urbe Romana , & h narrantibus disceret , quae fie-

bant ¡n civitate Legionensi , turbatus est valde : & repeda-

re ad patriam festinavít , ut se tantsB opponeret pravitatí.

Hic cum venisset Legionem , & plenius cognóvissét de fac-

ió , quasi in insaniam versus , ccepit , manifesté civibus ex«

probrare , & eos quasi hsereticorum fautores redarguere ; ira

cnim mortus prasnimia
,
quia videbantur cives recedere a

lege Dei , cum se non posset cohibere
,
prohibentibus ami-

cis, qui de illius interitu formidabant , accésit ad Concia
lium , & coepit proponere quod infamia hujus fafli Hispa-

niam totam polluerat : & unde consueverant oriri leges

justiti«, eo quod esset Civitas caput regni , ¡nde haeresis

pulluíabat. Addidit etiam
, quod non daret Dominus plu-

viam super terram , usque dum fanum destrueretur quod
construxerant , & quíe venerabantur ossa projicerent : si-

quidem a tempore quo nefarium cultum incoeperant ; &
per decem menses anni non pluerat , & arescebant omnía
siccitate.

4 Tune judex interrogavit diftum Diaconum in cunc-

torum príesentia dicens: Si domum evertimus, dabit Domi-
nus pluviam super terram! Diaconus plenus fíde respondens
dixit : Conferatur mihi potestas a vobis domum libere des*

truendi , & evertendi omnia quas sunt in ea , & in nomi-
ne Domini nostri Jesu Cliristi spondeo , sub periculo cor-

poris , & omnium rerum mearum, quod usque ad o¿lo díes

Dv minus conferet abundantiam pluviarum. Dedit Dominus
gratiam sermonibus ejus in consj-edu Ce ncilii : & accepta

sponsione ab ipso, ei destiuendi fanum, & omnia quae in

ipso erant, posse liberum tradiderunt. Sed cum die sequen-
ti in manu hominum plurima, fanum destrueret, & dieta ossa

. confringcret minutatim , & Ínter humana stercora sp^rget

rct, cum jam post eversioücm omaium velkt quiescere,

qui-
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quidam sonus quasi tubie valide perstrepentis , ínter ligna

destrudionis insonuit , ut in ipso sonitu relinquere invite

locLim iilum diaboius crederetur. Sequenti vero die , pars

Civitatis non mínima snccensa est : & ignis cum vento va-

lido mixtus plu rimes domos consumpsit. QiiíErebatur a muN
tis didtiis Di-iConus , ut ínterfíceretur : quia cum promiseric

pluviam , domus eorum incendio perierunt.lnsultabant hae-.

r^tici' Clerieis& Di.^conum dignara morte damnabant : 8d

quod non plueret etiam post n>ultum temporis, procacitec

affirmabant* Dominns autem omíiipotens misertus populó
suo, odava die á fani desiruitione , pluviarum abundantia

terríe superficiem !rrig<ivit : & qui jam erant sine spe fru-

guqn & frudtuum ipso anno percipieadi , eorundem copiam
Dei misericordia perceperunt. Concitavit post hsec diótus

Diaconus persecutíonem m ígnam contra lisereticos , & re-

lidi Civitatc se fugx miserabiiiter contuleruut»

Ejusdem ex lib»'¡* cap» i8.

ii :yp In sólita nequítia híereticís persistentlbus , novo deci-

piendi genere schedulas conscripserunt , & per devia mon-
tium pfojecernnt, ut invenientes eas pastores pecudum , Cle-

ricis deferrent legendas, Continebatur in illis chartis , quod
a filio Dwi fuerint scriptíe , & per Sandorum Angelorura

manus transmissiB hominibus, Videbatur hoc testari quídam
süavis odor ., eo quod musco flierant delinit^. ínter alia

quoque crítliolica quas scripta erant in illis, quedan has-

retica latenti dolo erant inserta in els , ut per dulcedinem

Cíítholicorum verb')rum , amarissimum virus subreperet hse-

retica; pravitatis. Non est enim aliqua falsa dodrina ,
qua;

non praífirat imaginem veriratis. Quia nisi prxveniat ve-

fiías-, non haber locum íilsltas subintrandi. Accipiebmt &
kgebant didis chartas cum veneratione inagn^ simpiices

Sacerdotes, & non intelligebant se mortem populis propina-

rCí Porro iaíelligebaní h^retici , & de verbis ignorantium

Sacerdotum occa^sionem sumentíís suis proselytis testimonia

prpferebüant. Tali fraude decepti plurimi contemnebanr pec-

eaita. sua .Sacerdotibus cuaíiteri , & spernebaat tradiciones

EcclQ-
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Ecclesiasticas & jejunia custodire. Etenim diabólica illa Scrip-

tura omnium peccatorüm indulgentiam cundlis eam scri-

bentíbus , sive devote legentibus promittebat. Qiiapropter

summum erat scriptorum studium in eis scribendis , sed

non erat miaor devotio eis legendis populls simplicium Cle-

ricorum.

6 Pervenerunt hsec ad notitiam cujusdam Diaconi, cu-

jus mentem flamma divinse legis vehementíssime perurebat.

Híc accepto mandato á venerabili patre ^rnaldo Legionen-

si Episcopo ccepit studíose perquirere , quis esset hujus

venenati seminis nequissimus seminator. Eunte igitur eo
cum sociis ad quxrendum; gemitus in quodam nemore so-

nuerunt homiais ante horam unam graviter á serpente per-

cussi. Accedentibus aiitem illis eumdem non hominem , sed

hsereticum onustum Chartls diabolicis repererunt. Qui li-

gantes eum, detulerunt ad didum Episcopum. A quo mó-
nita salutis percipiens eíf^cbus catholicus, h^reticorum lati-

bula, simul & versutissiroas calliditates detexit nobis, divinam
laudans potentiam

,
qui suscitavit serpentem ad ejus nequi-

Úam repellendam.

In eodem libro 3. cap. 7. pramiserat.

ítem hseretici vxsanise suas fabulam proponunt dicen-

tes: Qusedam mulier candelam accensam ad quoddam alta-

re beatse Mar¡.a; detulit, & ea coram altari dimissa recessit.

Venit autem Presbyter quídam qui Ecclesiíe servieb-it,&

candelam ipsam tulit , & suis usibus reservavit. Sequenti
vero node Dei Genitrix didae mulicri apparuit , & can-
dentem ceram in oculis illius projecit, dicens: Accipe merce-
dem obsequii tui. Nam Presbyter statím ut egrcssa es ab
altari meo, quam posuisti candelam abstulit sibi: & uide de-
bueras prsemium obtinere,si coram altari meo ardens con-
sumeretur candela , inde nunc sustines poenam

,
quia ad

momentum mihi lumen prajbuisti, quod propter tuam iacu-
riam statim amovit Presbyter.

Haíc haeretici dicunt, non ut curam gerant de illumi-

natione altaris, sed ut simplices coucitent contra Clerum,
Tom.XXIL T . &
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& dcvctionis S'Wx consueta EccIesiíE Christí non deferant

juminaria. Ha:c diabólica Lbula cum tempestatibus nostrís

hanc ncstram attigii urbem , ita exasperavit ánimos cunc-
torum simplicium, ut nullus more sólito ad Ecclesiam de-

ferret candelam. Ut aiuem hoc comperit venerabiíis pater

Legionensis Episcopus Rodericus , & per quemdam adoles-

centem ,
qui super malum monis haereticam execrabatur

insaniam certiScaretur de f^do , audores hujus sceleris h¿e-

reticos quosdam, multos Viñedos malis á Civitate expulit,

& vix potuit ad devotionem solitam reducere Cívitatem , &
crrorem dclere quem diaboÜ satellites seminariint. Híec &
illis similia, quamvis parva videantur, aut fere nulia, non
sunt negligenter príctereunda

, quia scandalizantur ¡n eis

simplices, & pereunt pro quibus Christus mortuíis est, etiam

dum negligimus minima, inde máxima damna consurgiint,

& cadunt in errorem multi ex illis qui stare solide in fide

Catholica videbantur. Prcinde in Sacra Scriptura Vulfibus

jfarvulis demolientibus "vineas haretici comparantiir.^ quia quasi

parvis fraudibus, & occultis anfradibus vineam populi Dei
corrodunt continué & in errorem inducunt.

xvin.

Privilegios de la Sta. Iglesia de Tuy^ y Fueros, dar-

dos a la Ciudad por el Rey D. Fernando IL confirmados

por el Santo Rey D. Fernando IIL en la Era
1288. an. 1250*

I T7N la Clbdad de Tuy a dos dias del mes de Fnero

tij año del nacimiento de nuestro Salvador Jesu Chris-

to de mili & quinientos & diez & siete sf^os, ante h-s Re-
verendos Señores D. Johan de Mortes Dean en la Iglesia

Cathedral de la dicha Cibdad , & Gonzalo Afonso Canó-
nigo en la dicha Iglesia, Oficiales & Vicarios generales en
1() espiritual & temporal en la dicha Cibdid & Obispado de

Tuy, Sede vacante, & en presencia de mi Sanjuan de
Cas-
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Castro Escribano & Notijrio publico jurado de ]a dicha

Cibdcíd & Obispado de Tuy por la andoridad ordinaria,

& de los testigos de yuso escriptos , parecieron el Bachi-

ller Bugirin, & Gir ia de Cantos Regidores de la dicha

Cibdad , & Gregorio Parceyro Procurador Sindico de la

dicha Cibdid, por sí & por todos los otros vecinos de

la dicha Cibdad, & mostraron , & presentaron, & leer ficie-

ron por mí el dicho Escribano un scripto de pedimento que

su tenor & forma es este que se sigue.

2 Reverendos Señores , los Regidores & Procurador de

esta Cibdad hacemos saber á vuestras mds. que a nuestra

noticia vino que en el Archivo publico desta Iglesia está

Una Sentencia & Privilegio que en el muy alto Consejo

de sus Altezas se trató & dio entre los vecinos desta di-

cha Cibdad & el Cabildo desta dicha Iglesia : E porque
aquel pertenesce a los Vecinos de esta Cibdad , & á nos

en su nombre , & es común asi al dicho Cabildo, como á la

dicha Cibdad ; á vuestras mercedes pedimos & suplica-

mos, que ante todas cosas manden exhibir en juicio la di-

cha Sentencia & Privilegio , & ansí exhibida fallando ha-

ber sido dada entre partes & común, & pertenecer á la

dicha Cibdad & vecinos della , nos manden dar un tresla-

do concertado con la parte del dicho Cabildo, & firmado

& autorizado de manera que faga fe en juicio & fuera del,

para lo qual su noble oficio imploramos , & pedimos com-
plimiento de justicia : & juramos que non lo pedimos ma-
liciosamente las costas.

3 f E así presentado el dicho escripto & leido por

mí el dicho Escribano , luego los dichos Regidores & Pro-
curador Sindico de la dicha Cibdad digeron que asi lo

pedían por testimonio , & juraron en mano de mí el di*

cho Escribano sobre una señal de Cruz en forma de de-

recho , quel dicho pedimento no lo hacian maliciosamente,

salvo por ser cosa que pertenecía á ellos & á los veci-

nos de la dicha Cibdad : Los dichos Señores Vicarios

dixeron que lo oían , & que mandaban á mí el dicho

Escribaho notificase a Alfonso Rodríguez de Bugarin , &
á Feroaa Gs. Canónigos de la dicha Iglesia , en cuyo po-

T 2 der
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der está el dicho Archivo publico, que busquen & escu-

driñen en él el dicho Privilegio & Sentencia, & hallándolo

en él lo presenten ante ellos para mañana á hora de Au-
diencia ,

para que vibto el dicho Privilegio & Senten-

cia
,
provean & manden lo que fuere justicia: lo qual di-

geron que les mandaban asi fagan y cumplan so pena de

excomunión , estando presentes por testigos Pero Dalen par-

te, & Alonso de Cuellar Notario, vecinos desta dicha Cib-
dad.

4 5Í Después de lo susodicho en la dicha Cibdad de

Tuy este dicho día mes & año susodichos, yo el dicho

Sanjuan de Castro Escribano notifiqué el dicho manda-
miento de los dichos Señores Vicarios a Alfonso Rodrí-

guez de Bugarin , Canónigo , en su persona , el qual dixo

que obedecía el dicho mandamiento, & quel buscarla & es-

cudriñarla el dicho Archivo publico , donde estaban las

Escripturas de los Señores Dean & Cabildo desta dicha Igle-

sia , & fallándolo el dicho Privilegio & Sentencia , estaba

presto de complir lo contenido en el dicho mandamiento,

estando presentes por testigos Juan Collazo , & Pedro de

Saa , Canónigos en la dicha Iglesia.

5 ^ Después de lo susodicho en la dicha Cibdad de

Tuy a tres dias del dicho mes de Enero & año susodi-

cho, ante los dichos Señores Vicarios & en presencia de mí
el dicho Escribano & testigos yuso scriptos , pareció Kny
Gárcia Canónigo en la dicha Iglesia , Procurador de los

dichos Señores Dean & Cabildo , & dixo
, que complien-

do el mandamiento por parte de sus mercedes fecho á

Alfonso Rodríguez de Bugarin Canónigo, quel como Pro-
curador del dicho Cabildo presentaba el dicho Previlejo

& Sentencia originalmente ante sus mercedes , & que lo

pedia por testimonio. E luego los dichos Señores Vica-

rios tomaron el dicho Previlejo en sus manos , 8c visto

& mirado digeron ,
que atento en como el dicho Privile-

gio & Sentencia era pertenecente a ellos & a los vecinos

de la dicha Cibdad, por ser dada entre ccmun^ que manda-
ban & mandaron a mí el dicho Escribano sacase del

dicho Previlejo & Sentencia un treslado, ó dos, ó mas,

(
qua-
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quales & quantos el Concejo de Ja dicha Clbdad quisiese,

& por bien toviese , sacándolo & concertando los dichos

tresladüs presente el Procurador del dicho Cabildo : & así

sacados Jos diese & entregase en publica forma , & signa-

dos de mi signo al dicho Procurador Sindico , & que en

cJ treslado h treslados que asi yo el dicho Escribano sa-

case del dicho Previlejo & Sentencia » & sinase de mi^ig-
no

, que ellos iaterponijn , siendo necesario , su autoridad

& decreto judicial ', para que m^jor valga & faga fe en

juicio & fuera del , como si fuese el mismo proprio Ori-

ginal , estando por testigos Bartholome de Montes , &
Alfonso de Cuellar , Notarios, Vecinv:)s desta dicha Clb-
dad. El tenor & forma del dicho Previlegio & Sentencia

Original que yo el dicho Escribano saque de verbo ad ver^

bum bien & fielmente por mandado de los dichos Seño-
res Vicarios es este que se sigue.

Privilegio de S. Fernando en 4. de Junio del año 1250.

6 Conoscída cosa sea a quantos esta Carta vieren , co-
mo sobre pleyto que havie Don Luchas Obispo de Tuy,
& su Cabildo con el Concejo de Tuy , vinieron ante mi
D. Fernando por la gracia de Dios Rey de Castilla & de
Toledo , de León & de Galicia , de Sevilla , de Córdoba,
de Murcia, & de Jahen , el Obispo por si, & Canónigos
de la Eglesia por el Cabildo , & omes buenos por el Con -

cejo , & yo oí las querellas de amas las partes , & fizlas

escrcbir en una Carta , & oídas las razones de la una &
de Ja otra parte , tove por derecho de lo facer pesquisir,

& aviniéronse amas las partes que lo pesquiriesen Pelay

Dias, Juis que era de León , & Pedro Alguis de Astor-
ga : & yo mandé que pesquiriesen sobre aquelbs quere-
llas que me ficieron la una & la otra parte si era asi

como dicien los unos et los otros, h non : & envíeles Ja

Carta de las querellas encerrada dentro en la mi carta

porque les mande facer la pesquisa , & ellos ficieron la

pesquisa , & enviaronmela , & las partes fueron emplazadas

que veniesen ante mi al dia de Cinquesma
, que fue en el

Tom.XXIL T3 Era
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Era desta Carta , pera oit la pesquisa : & a este plazo

vino el Obispo D. Gilí , & Fernán Yañez Arcediano , &
Arias Paz Canónigo de Tiiy por el Cabildo , & Martin

Fernandez Boguero, Justicia de la Villa por el Concejo,

con Carta del Concejo que estarie el Concejo por quan-
to el ficiese ante mi.

7 Et Yo vi la pesquisa , & de si mándela veer al Ar-
zobispo de Santiago, & al Obispo de Falencia , & al Obis-

po de S. govia , & a Pelay Díaz mió Alcalde : & ante que
la pesquisa judgasemos , aviniéronse el Obispo & los per-

soneros del Cabildo , & el personero del Concejo , de me-
ter el pleyto todo en mi mano , & que estuviesen por
quanto yo mandase ,

quier por judicio
,

quier por ave-

nencia
,
quier por otra manera qualquier que yo toviese

por bien. E Yo ove mío consejo con el Infant Don Alfoñ
mió fijo , & con el Arzobispo de Santiago , & con los

Obispos , & con los Ricos-cmes , que eran conmigo , &
tove por bien & mandé quel Concejo de Tuy pechasen

mil maravedis al Obispo & al Cabildo ,
por los denues-

tos que digleron al Obispo D. Lucas, & a las petsunas,

& a los Canónigos de la Iglesia , & porque entraron el

Iglesia con armas , & encerraron los hombres tras el altar

& vertieron las lamparas , & por otras cosas malas & de-

saguisadas que ficieron al Obispo , & a la Eglesia
, que

non debían facer. E mando que Pedro Melendez! la justi-

cia , & Fcrr^indo Suarez , & Ptdro Palc nibo , que futrt)n

mayorales en este fecho
, que a un dia de ftsta gei era),

que anden en panes de lino, & descalzoí. , cci; serdas so-

gas á las gargantas , & que vengan a la Iglesia mayor a

que ficieron el yerro, & que se paren ante el alt r , & el

Obispo que les dé aquella penitencia
, que les debiere, ddr:

& yo diera mayor pena á los del Concejo de Tuy, si non
porque entendí que el Obispo & el C.bildo ficieron algu-

nas cosas mil s & desaguisadas centra el CiUCcjo, que
non debieran f¿cer.

8 Oirosi sobre la contienda que h.bitn el Obispo &
el Cabildo de Tuy C(n el Concejo en razt n del Señorío,

que dtcien el Obispo ^& el Cabildo que les debie facer eí

CüQ"
{
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Concejo , & el Concejo decien que non les debien rcco-

noscer Señorío ; mandé á los unos & á ios otros , que me
mostrasen suas Cartas , & sus Previlegios quantos haber po-
diesen cada unos delios sobrestá razón ; & los del Conce-
jo de Tuy mostráronme una Carta del Rey D, Ferrando,

mío avuelo , de Costumbres & de Fueros que dio á los po-

bladores de Tuy , quando mudó la puebla de un logar o
estaba, a otro lugar mas fuerte, o agora esta; & non fa-

llé que en aquella Carta diese nín tolliese Señorío al Obis-

po & á la Iglesia de Tuy : & dicie en un lugar , que s¡

el ladrón de otra parte adugiese furto á la Villa
,
que fue-

se dado el ladrón al Vicario del Obispo, porque semeja

que allí se afirmaba mas el Señorío del Obispo & de la

Iglesia. Demás esta Carta fállela emendada & entreliniada

en lugares sospechosos , & de dos manos , porque semeja

que non debie valer.

9 Et el Obispo & el Cabildo mostráronme sus Pre-

vilegios , & primeramente mostráronme Previlegio del

Emperador , & leyemos hy muchas franquezas & muchas
mercedes, que fizo el Emperador al Obispo & á la

Iglesia de Tuy , & de como estremó las Eglesias del

Obispo de las del Cibildo , & las del Cabildo de las del

Obispo , porque non oviesen contienda el Obispo con el

Cabildo de los Canónigos , ni ellos con el Obispo, & fa.

llamos hy como mandó que los de Tuy fuesen vasallos

siempre del Obispo , & de la Eglesia de Tuy. E mostrá-
ronme otro Previlegio del Rey D, Ferrando mío avuelo,

que confirmaba las franquezas de los donadios que diera el

Emperador al Obispo & á la Iglesia de Tuy : & miud-iba

que! Concejo de Tuy reconosciesen Señorío al Obispo & ^
la Iglesia de Tuy. Et mostráronme otra Carta de mió Pa-
dre de como otorgaba & confirmaba el Previlegio del Rey
D. Ferrando mió avuelo , & nombraba toda la Carta del

Rey D. Ferrando mío avuelo en la suya , & como otor-
gaba todas las franquezas & los donadíos que dio el Rey
D. Ferrando mío avuelo también del Señorío , como de to-

das las otras cosas que diera al Obispo & á la Iglesia de
Tuy I 6c este Previlegio fue dado dos años antes de su

T 4 muer-
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muerte ,
porque entendiemos que se tovo el Previlegio:

pues que tan prieto fue dado de su muerte. Et mostrá-

ronme otra Carta de mió Padre seellada de seello de cera,

de como les otorgaba el Relego ^ & el Detallo
^ (O & H^-

ño poder en la Villa.

10 Et los del Concejo mostráronme otra Catra de mío
Padre de como mandó á omes señalados de la Villa , &
les dio poder que ficiesen justicia , & de como les ayu-

dasen chicos & grandes quantos fuesen en la Villa á fa-

cer justicia , & que si algún pariente de los omes pode-

rosos de la Villa ficiese algún tuerto , que el su parien-

te mas cercano , si fuese en la Villa
, quel priese y & si este

pariente non fuese en la Villa , que estos omes sobredi-

chos á quien mandó mió Padre facer la justicia
,
quel pri-

siese : & por esto temeben el & razoáuá
, que pues que

mió Padre metiera el poder de recabdar & de prender

omes , & de facer justicia en la Villa en omes señalados

del lugar; que por aqui se tornaba el Señorio del Obis-

po & de la Iglesia al Rey & al Concejo : & nos veyendo
esta Carta , á acatándola afincadamente con D. Alfonso

mió fijo , & con el Arzobispo de Santiago , & con los

Obispos de Palencia , & de Sogovia , & de Coria , & con
los otros omes , & con los alliados que conmigo eran,

toviemos por bien que por mió Padre dar poder de facer

justicia a omes señalados de la Villa , entendiendo que la

Villa era mal parada , 6 por que el Obispo non podie , ó
non querie , 6 non sabie , ó non se atrevie a facer justi-

cia ante omes poderosos de la Villa , teniendo el Rey que
para qui se le parie mal la Villa , & non nombrando en

la Carta de toller Señorio á la Iglesia , maguer que el Rey
diese poder á omes señalados & conoscidos por facer jus-

ticia : por aqui no se entiende que tuelle Señorio ni po-

der al Obispo , ni á la Iglesia.

II Et yo visto los Previlegios & las Cartas de la

una & de la parte ove mío acuerdo y mió consejo con
el Infante D. Alfonso mió hijo, & con el Arzobispo, oC con
los Obispos sobredichos , & coa los ricos omes & con los

, allia-
r

(i) Mpjo num, jp.
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alliados que conmigo eran ,

quales Previlegíós, & quale»

Cartas destas deben valer, o quales non : & catadas las

fuerzas de los unos Previlegíós & de los otros- ; Mando é do
por ¡udicio que los Previlegíós del Obispo & de la Iglesia de

Tuy que vallan : & yo confirmólos & otorgólos que valan

por siempre : & mando al Concejo de Tuy que reconoscan

Señorío & que fagan omenage al Obispo, & a la Eglesia

de Tuy , & sean sus vasallos ; & el Obispo es mi Vasallo

por la Cíbdad de Tuy , & fizóme pIeyto =& omenage, &
puso sus manos entre las mías ante mi Corte , & ha de
facerme guerra & paz , & darme Moneda & conducho , Se

cómo lo dieron en tiempo de mío Padre , & el Concejo

me debe facer hueste , & darme conducho como en tiem-

po de mió Padre.

Fueros de Tity»

12 Et el Obispo ha de guardar a los de Tuy aqtre-

llos Fueros que son scriptos en aquella Carta que \ mi
mostraron, que mandé escribir en esta mía , que dicen

asi como manda el Rey D. Ferrando
, que qualquier mo-*-

rador que sea de la Cibdad de Buenaventura , que dicen

agora Tuy , que non dé portadgo de sal a aquel Puerto^

del qual portadgo solie haber la meatat el Castillo de A n*

feza , & la otra mietad el Obispo, & los Canónigos : que
de las Viñas fechas de que daban el diezmo al Obispo &
a los Canónigos por fuero

, que de aqui adelante no: den
otro diezmo sino aquel que deben dar por Dios.

13 Et manda , que ningún Merino non sea osado de
prendar ningún morador desta Villa por alguna caloña que
non fuere dada á Palacio , si non por homicidio y & por
rauso , & por furto conoscido , 6 por traición cono^cida,

ó por stiercol puesto en la boca , & de las otras cosas : s^i

la coloaa fuere dada a Palacio, si aquel que la colona

ficiere, o oviere casa en la Villa , dé fiador en cinquenta

sóidos , & Sayón no sea osado de entrar en su casa por
.prendar: & si no oviere casa en la Villa , dé fiador erj

cinouenta sóidos, & manlevador en sesaenta : &. si. laca*-

loaa fuere de cosas muebles , o de heredamiento , aquel

que
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qué h cosa fici«r¿ suya por derecho , hayala en paz', &
el Merino recibía la pena del mal fecho según la quantia

de la caloría : & si fuere de ferida del cuerpo , haya la mi-
tad de la pena el Merino , & la otra mitad el que recibió

el daño: & ningún Merino non sea osado de venir con-
tra estas costumbres, & si lo ficiere , ningún de los mo-
radores de la Villa que defendiendo á si & á sus cosas le

ficiere algún daño, que nóh reciba por ent pena ninguna,-

en cuerpo ni en haber, & que ninguno non sea osado

de defender al Merino lo que pertenesce á su derecho , &
el que lo ficiere

,
que reciba la pena de su yerro.

14 Et si Nave alguna crebare de la garganta del Mi-
ño fata la Barcela , que ninguno de los de la Villa

non pierda ninguna cosa de lo que hy oviere por el Se-

ñor , 6 por el Merino de la tierra , 6 por algún poderoso;

& si en otra parte del Regno crebase
, quel morador de

la Villa , dé la quarta pirte de quanto hy oviere á la voz
del Rey , & que torne seguro con todo lo al á su Villa,

& con su Nave , si haberla podiere : & que de pan h vi-

no que plantaren en los montes 6 en los logares non la-

brados , ó en sus heredades proprias
, que non den diezmo,

si non á Dios. E como los encolen sus heredades, & los

amos de sus fijos & de sus fijas , los que ovieren con
consentimiento del Señor de la tierra , que hayan tal coto

qual han las heredades & los amos de los nobles Caballe-

ros, si herederos fueren*

15 Et que los Mercaderes de Tuy que vayan & ven-
gan seguros por todo el Regno , & que ninguno non sea

pendrado , si no fuere debdor 6 fiador , & si alguno fue-

xe preso , que aquel que le prísiere que le suelte sin da-

íío , & que peche quinientos sue'dos por quel preso: &
si alguno tollere al Mercador de Tuy su haber por fuerza,

tornegelo doblado , & peche al Rey quinientos sueldos : &
tuello a todos los moradores de Tuy luytosi & mámadgo,
& otorgóles libre poder de mandar , & de dejar sus cosas,

& de facer testamento dellas a quien quisieren á su níuer-

te : & que ninguno non sea osado de tollerle sus pastos,

& su lenna para quemar , b para fácer casas ^ 6 otros

cdi'
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edificios , 6 navios , si no en los lugares labrados ,& de-

fendidos.
.-..-•

16 Et si alguno viniere de otra parte a la Villa de

Tuy y[ quier sea fidalgo
,

quier non , & ficiere hi furto,

que por la justicia que del finieren que non pechen na-

da , ni respondan a parientes, ni a Señores del ladrón por

razón de t mezillo : & si alguno también de los de la Vi-
lla, como de los de fuera de la Villa ^ los acaloniare por

tal omezillo , que peche al Rey quinientos sueldos , & que
sea hechádü del Regno como mal fechor , ca yo non quie-

ro sufrir los defendedores de los ladrones. E que si algún

ladrón tr^giere furto de otra partea la Villa
, que sea da-.

do el ladrón al Vicario del Obispo , & el furto que lo den
á cuyo era.

17 E qualquier que sea de libre poder, & viniere

poblar a la Villa de Tuy
, que venga sin damno , & quel

ficiere tuerto
, que haya la pena que es dicha de suso : &

como los otorga con todos estos fueros & estas costumbres,

que son dichas de suso, todos los buenos fueros & las buenas
costumbres que ovieron del tiempo antiguo, 6c dése tiempo
en que eran entonce : & que se algún orne fidalgo po*
blase con ellos

,
que non oviese mejor fuero que qualquier

otro de los que hy morasen, &c si oviese Señor fuera del

Regno, oviese su heredad en la Villa , mas que non fue-

se osado de en la Villa entrar. ;
; i -^^

•' j8 Et si el Obispo menguase de facer justicia en la Vi^
lia, quel debiese facer, 6 non guardare á los de la VilU
los fueros & sus derechos, aquellos que scriptos son en
esta Carta , que yo que los tenga á fuero & a derecho &
a justicia , & si por aventura el Obispe; 6 el Cibildo rao

quisisícsen meter el derecho & el Señori ) que yo he sc bre

ellos, & sobre la Villa de Tuy * por ¡udicio de R<ma , 6
por otra parte por o yo perdiese alguna cosa del mió
derecho & del mió Smorio de Tuy , & sabitndolo Rey por
vcrdat, & probándolo , & juzgand Jo-, por corte de; Cíe*

rigos , & de legos ; que Yo ni los que regnaren después

de nii en León
, que non seamps te^iudos de guardarles las

cosas, ni de tenergelas, ni el Concejo de facerles Seño-

lio:
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r4o : & si esté yerro viniese por el Obispó, quel mío Se»
ñorio & el mió derecho me metiese por Roma , 6 pot
otro juicio , & pesase al Cabildo, & rae lo mostrasen que
les pesaba ; quel Obispo perdiese pl Señorío, & el Cabildo
no : & otro si , si el yerro viniese por el Cabildo , &
pesase al Obispo; ,,& me Jo mostrase quel pesaba; que lo

pjerdrf er Cabildo, & el Obispó rio:'& si por el Obispo
& por el Cabildo pomunalmeote se mé menoscabase mi(

Señods) en h manera que de suso dicho es, probándolo
yo por verdad , ó qui' regnare después de mi en León,
§j:., juzgándolo por Corte de Clérigos & de legos, que io

pierdan todos,. ^ ¿i

r i-p-...' Et aquello que mandamos sobre el Relego , & el De-
tallo, (í) mandamos que asi sea tenido ,

quel Obispo ha^

ya el Detallo cjda -anno ocho dias en la Feria de Pascoa,

Se otros ocho diiS en la Feria de SanUa Maria de agosto: &
mando que este Detallo non sea tenido sino en pannos:

^cojtro. 6Í mjndp ?t}uel Obispo haya Relego del dia de San

Jan Baptista de Júaio ít^ta quince dias , de guisa quel vino
q,uel Obispó, vendiere en su Relego, que lo pueda vender por

mas por un dinero á la quarta que se vendia lo mas ca-

ro altiempo que se comienza el Relego: & mando que

«a todo el tiempo deste Relego , que ninguno non sea osa-

d^d^, vender vino. en la Villa de Tuy , si no . el Obispo
de Tuy : & quien quier que este Relego quebrantare &
non guardare ,

pierda la Cuba con el vino que comenzare á

vender , & cient sueldos : pero si en tiempo del Relego ve-

niesen Barcas á la Villa , mando que los de la Villa que
puedan vender sus Cubas de vino á <estrangeros para levar

en. las Barcas.

*• ^o E yo D^ Gil Obispo de Tuy fjgo cmenage a Vos
Sennor Don Fernando Rey de Castilla , de Toledo , deXon,
de Galizia, de Sevilla, de Córdoba , de Murcia & de

Jahen , í< á todcs los que regnaren en León después de

vos, por mi & por todos los que fueren depues de mí

cA,: ' ^ Obis^

' {i) arriba num. g. al fin. Relego ef derecho de vender privativamente

•el vintén me^ej mayores, Bsislüq
y
poder vender por menor*
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Obispos en k Iglesia de Tuy , que vos guarde & que vps

tenga todas estas cosas que son scriptas en esta Carta leal-

mente , & verdaderamente como Vasallo á Señor. E yo Fer-

rant Yanes Arcediano > é yo Arias Paz Canónigo de la Igle-

sia de Tuy, Procuradores de todo el Cabildo, por nos &
por el Cabildo de Tuy , que agora es , & por todos los

otros que vernan después de nos, facemos vos pleyto &
omenage á vos Señor sobredicho Rey D. Ferrando , & ^

los otros que vernan después de vos que regnaren en León,
que vos guardaremos & que tengamos todas estas cosas

que sobredichas son en esta Carta lealmcnte & verdadera-

mente como vasallos a Señor.

m E yo Martin Fernandez Soguero Justicia de la Villa

de Tuy , & persoñero del Concejo de Tuy ^ fago pleyto

&. omenage a vos Sciñor D. Gil Obispo de Tuy , por mí &
por todo el Concejo de Tuy , por los que son & . por los

jque vernan, qu? vos guardemos vuestro Señorío & vuestros

derechos leaJmente & verdaderamente a vos &,á los que
fueren después de vos Obispos de Tuy, & al Cabildo qu^
agora es, & que fuere siempre en la Eglesia de Tuy , como
vasallos á Stñcr en todas aquellas cosas que vos debiéremos
guardar vuestro Señorío & vuestros derechos^

22 Et porque esta cosa non venga en dubda , & sea map
firme & valla por siempre, Yo sobredicho Rey D. Ferrando

mandé poner mió Sello de plomo en esta carta.. E yo Maes-
tro Mdrtin que escribí esta carta.

23 F-ída carta apud Sibilhm anno secundo quando víc-

toriosissimus Rex Fernandus cepit Sibillam , eodem regnante

& Xpto, Rcgis expensis, IIlI.o die Julü Era M.a^ CC.^ oc-
^togesima odava. Et ego prasnominatus Rex Ferrandus regr

nans in Ccístella , & Toleto , Legione ^ Gallarda , Sibilla,

Corduba , Murcia & Jahenno, Badalloiio , & Baecia , üanc
cartam quim fíeri jussi manu propria roboro & confirmo.

Guterius Tolctanas Sedis Archiepiscopus Híspanla rum Pri-

mas, confirm.t. Infins Doranus Alfonsus frater Dñ i Regís

conf. Joannes C<raposte llanas Sedis Arehiepiscopus conf,

Af aricius Burgeobis Episcopus of» Nimio Legionensis Eps.

of. Rodeiicus Pakniiaus Eps. of. Ecciesia Ovetensis vacar.

Ray.
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Raymúndus Segoviensis Eps. Df. Petrus Zamorensís Episco-

pus Df. Fernlndus Segontiensis Eps. dF. Petrus Salamanti-

censis Eps, ojT, Egidius Oxomensis Eps. cf. Petrus Astorí-

censis Eps. oí. Matha:us Conchensis Eps. dí Lecnardus Ci-

vitatensis Eps. of. Benedidus Abulensis Eps. of. Michael
Lucensis Eps. of. Aznarius Calj^urritc^nus Eps. of. Joan-
nes Aurierisis Eps. of. Ecclesía G''::níensis vjcat. Egidius

Tüdensís Eps. of. Addiiius Píacentinus Eps. of. Joannes
Mundomensís Eps. of. Petrus Cordubensis Eps. Df. Sancius

Cauriensis Eps. of. Aifibnsus Lupi of. Rodericus Gómez
ofirmaN ' Alfonsbs' Tellii of.- Rodericus Proles of. Nunius
Gunsaivi of. Gonsalvus Remirez of. Simón Roderici of.

Petrus Poncü of. Alvarus Egidií of. Ferrandus Joannis of.

Ferrandus Roderici of. Rodericus Roderici of. Joannes
Garsise of Alvarus Didaci o.f. Rodericus Gonsalvi of. Pe-
lagius Petri of. Gomecius Roderici of. Fernandus Gonsalvi
major Merinus in Cistelia of. Petrus Guterri m jor Meri*-

nus in Legibne of Ego M^gister Mjrtini Segoviensis jussu

Magistri Reymundi Segoviensis Epi. Dñi Regís Notarii hanc
cartam scripsi. Nunio Frrñdi m-jjjr Merinus in Gallascia

ofirmat. ^qui esta dibujado el Sello Real , en figura redonda^

con dos circuios : en el centro , una Cruz de quatro brazos

iguales, al modo de la que usan los Padres Trinitarios Cal-

zados. Cada brazo tiene dos colores , blanco
, y rojo , contra--

puestos : la mitad del brazo blanca, opuesta d la mitad del

otro, roja. El primer circulo dice: SIGNV. FERRADI.
REGÍS. CASTELL.e TOLL.e LEGIOIS. GALLE.e SI-

BILL.e CORD.^ M. I: (Murcie , laenni) En el de afuera:

Didacus Lupi de Faro Alferiz Dñi. Regis confirmat. Ro-
dericus Gundisalvi Majordomus Curias Regis confirmar.

Y luego lo siguientes.

±4 Fue concertado este dicho treslado que de suso va
encorporado con el dicho Previllegio oreginal en la dicha

Cibdad de Tuy af diez 2 ocho días del mes de Abril

del dicho año át mili 2 quinientos 2 diez 2 siete años,

estando presente Ruy Garcia Canónigo , Procurador de los

Señores del Cabildo desta dicha Iglesia , é asimismo el' Ba-

chiller Bugaria Regidor de la dicha Cibdad^ á los quales

doy
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doy fee que conosco

, y estando presentes por testigos al

ver concertar, cotejar 2 colacionar este dicho íreslado con

el dicho Previ). gio oreginal Pero> Diz, 2 Alfonso de Cue-
llar, Notarios, 2. Pero Fernandez de Fiin.co vecinos de la

dicha Cibd.»d. E yo el dicho Escribano doy fee que el di-

cho Previllegio oreginal tenia un Sello de plomo pendien-

te con tres filus de color blanco y colorado y amarillo y
de la una parte ü'i Selló' estaba un Castillo, 2 de la otra

parte un León,

E yo el dicho Sanjuan de Castro Escribano y Nota-

rio Publico jurado suscdicho presente fui en uno con los

dichos testigos a todos los avisos susodichos. E asi mesmo
al concertar el dicho treslado de suso enqorporado á*í dicho

Previllegio oreginal, 2 va cierto e concertado según &
éc la manera que en el dicho oreginal se contiene; 2 doy
fee que al concertar estuvo presente el Procurador del di-

cho Cabildo , & asimismo el dicho Bachiller Bugarin,

Regidor de la dicha Cibdad , 2 de mandamiento de los

dichos Señores Vicarios, 2 de pedimento 2 requerimiento

de los dichus Regidores, 2 Procurador Sindico de la dicha

Cibdad, e>te dicho treslado fiz escribir por mano de otro

según e de la manera que en el dicho Previllegio oregi-

nal estaba, letra por letra, & verbo por verbo: & doy
fee que conosco al di ho Procurador del dicho Cabildo, 2,

a los dichos Regidores &. Procurador de la dicha Cibdad,

& va firmado de los dichc-s S.ñcres Vicarios^ & sellado

con el Sello de su Audiencia : e por verdad fiz aqui est^

mi signo & firma acostumbrados í=Sdnjuan de Castro No»
tario=

Jo. Decanus Tudensis atque Vicarius=;

G. Canonicus atque Vicarius=;

XIX.
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XIX.

C/emens Papa V. Fn Simonetn , Ordinis Minorum^
üd Episcopatum promovet Pacensem anno

D' 1308.

VENERABILI FRATRI SIMONI EPISCOPO PACEN.

REgímíní umversalis Ecclesiíc, disponente Domino, li-

cct immeriti
,

prassidenres , circa curam ipsius soler-

fia rcJJimiir indcfjssa solHcití , iit juxta pastoralis officii

debitam commissi nobis Domiñici grcgis custodiam utiliter

gerere divina operante clemencia studeamus. Et quamquim
assidje cirjd siiigularuoi Ecciesiarum commoda vigilemus,

tamen ergi illas, k]ux deplorant vidüitatis incommoda,
propensiori soüicitudine ac majori excitamur instancia, ut

cis prasficiamus viros idóneos in Pastores.

2 Olim siquidem Ecclesia Pacensis per obitum bonsc

memorise Bern^^rdi Episcopi Pacensis, Pastoris soiatío desti*

tuta, diledi fiiii Cipitiilum ejusdem Ecclesise primb quon-
dam Petrum Decannm ejusdera E:clesi;5, & demum codem
Decano , ante jaam sua faisset eledio confirniata viam uni-

versas carnis ingresso, Garsiam Gantorem ejusdem Ecclesísc

in Pacensem Episcopum elegeruiit
,
quamquam Alphonsus

Cantor Ecclesise Hispalensis ab uno ejusdem Ecclesias Pacen-

si Canónico fuisset in Pacensem Episcopum, ut asseritur,

nominatus.

3 Hujusmodi autem ele¿lionis & nominationis negotio

per apellationes partim ad Sedem Apostolicam legitime de-

voluto , ac eodem Garsia & Alfonso propterea ad Se*

dem accedeniibus supradidam, tándem ídem Alphonsus in

nostris , didusque Garsias in diledi filii nostri Lucas S.

Mariaj in Vi alata Diaconi Gardinalis manibus resignationem

hujusmodi de mmdato nostro recipientis , omnia vor^ quse

dido Garsiaí ex dedione ,
praefato vero Alphoasa ex no-

mi-
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minatione príefatís
,
quomodolibet competebant , sponteac

libere resignarunt.

4 Nos itaque resignationes hujusmodi ratas habentes,

ac de ¡psius Ecclesias Pacensi ordiaatione sollicite cogitjn-

tes , ne prolixioris vacationis expósita ¡acommodis rem i-

fieret
,

post' diligentem , quam ad prseficiendum eldem Pa-

censi Ecclesias idoneam ac approbatam personam adhibui-

mus, * vigilanter in te OrdinemFratrum Minorum professo y &
¡n Sacerdotio constituto , quem littecarutn scientia prxdi-

tum , virum queque vitas laudabiiis , conversationis placi-

da , ac morum honéstate decorum , discrptionls & cpnsijü

niaturitate conspicuum , ac in spiritüalibus & temporalibus

circumspedutn novimus, noster animus requíevit.

5 Proinde igitur tana gregi Dominico, quam d\Qtx Pa-

censi Ecciesia; intendentes saíubriter providere, te de Frá-

trum nostrorum consilio , & Apostolice plenitudine potes-

tatis , ipsi Pacensi Ecclesi^e in Episcopuni pr^ficimus > &
Pastorem , curam & administrationem ipsius Pacensis Eccle*-

sise tibi in spiritüalibus & temporalibus committendo. Et
subsequenter tibi fecimus per Venerabilem Fratrem nos-

trum Leonardum Episcopum Albanensem munus consecra-

tionis impendi : in illo
, qui dat gratias , & largitur pre-

mia , confidentes , quod pr^efata Pacensís Ecclesiaí per tuse

industriam providentix a noxiis prasservabitur & adversis,

optatíB quoque prosperitatis spirítualiter & temporaliter

proficiet incrementis.

6 Quo circa fraternitati tux per Apostólica scripta

mandamus , quatenus impositum tibi onus á Domino sup-

portans humiliter , curam & administrationem praedidas

sic diligenter geras , 6c sollicite prosequaris , quod ipsa

gubernatori circunspedo ac fruduoso administraiori g.iu*

deat se commissam , & bonae ñmx tuas odor ex hudabili-

bus tuis adibus btius difFundatur , ac praster benedidionis

«ternas prasmium benevolenuas nostrse gratiam exinde plc-

nius merearis. Datum Aviaione Idibus Julíi amio quarto.

* Deest curam.

Tom.XXIL V XX,
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XX.

Joannes Papa XXIL eidem Sinioni Pacensi EpíscopOy

ad Tudensem Ecclesiam transíalo ^ ut tesiamentum
^ condere possit facultatem tribuit , die 3*

Decembr. anno 1^2/^.

; VENEI^ABILI FR. SIMONI EPISCOPO TUDENSL

QUia príesentis vitas conditio statum habet instabikm,

& ea
, qu^ visibilem habent essentiam , tendunt ¡n-

visibiliter ad non esse , tu hoc saliibri meditatione

pVíEmeditans , diera tuse peregrinationis extremuró disposi-

tione testamentaria desideras prxvenire. Nos itaque tuis

SLipplicationibus inclinati , ut de bonis mobilibus Ecclesiae

Pacensis , quaní nunc habes, Se de iis , quíc tibi debeutur

pro frudibus anni príesentis Ecclesise prselibatx , reservata

de illis successori tuo Pacensi Episcopo congrua portione,

libere disponere valeas , debita tua solvendo , familiam re-

munerando , & pro animíe tuíe salute eleemosynas , Se pro

exequiis opportuna distribuendo , non obstante quod Ordinis

Minorum professor existís y auóboritate prassentium tibi con-

cedimus facultatem
, proviso quod praefatam Ecclesiam non

dimittas debitis obligatam, Datum Avinione 3* Nonas De-
cembris anno nono.

XXL
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Bul/a Martini V. anuo 1423. pro recuperatione Dios-

cesisTüdensis in parte Regni Portugalice tempore

scj^imfftjs segre^qfí^.
f ij

ILustrissimis & Serenissimis Principibus & Dominis Domi-
nis divina favente clementia Castell^ & Legionis, ac Por-

tugalise & Algarbii Regibus, vestrorum Regnorum felicis pros-

peritatis augmentum: necnon Reverendis in Christo Patribus

& Dominis Dominis Dei & Apostolicíe Sedis gratia Com-
postellano, Bracarensi , Archiepiscopis, acSalamantino, Au-
riensi , Zamorensi , necnon Portugalensi , Colimbriensi , Vi-
sensi , Elborensi , Lamacensi , omnibusque alus & singulis

didorum Regnorum Castellse & Legionis, necnon Portu^

galia5 & Algarbii Archiepiscopis, & Episcopis, eorumque
& cujuslibet ipsorum in spiritualibus & temporalibus Vi-
cariis & officialibus , necnon universis & singulis Dñis
Abbatibus , Prioribus , Praspositis , Decanis , Archidiaconis,

Scholasticis, Cantoribus , Thesaurariis , Sacristis , tam Ca-
thedralium quam Collegiatarum Ganonicis , Parochialium-

que Redoribus Ecclesiarum & loca tenentium eorundem,
Monasteriorura quorumcuraque & Religiosorum virorum
Ministris , Generalibus , Provincialibus , Vicariis , Custodi-

vbus, Guardianis , & S. Joannis Jerosoliraitani , & S, Jacobi

^de Spata Magistris , Prioribus , Comendatoribus , precepto-

ribus , & ipsorum domorum fratribus , & Conventualibus,

Prsedicatorum , Minorum , Eremitarum S. Augustini , & B.

Mari;E Carmelitarum , ac quorumcumque aliorum Ordinum
fratribus , ceterisque Presbyteris , curatis & non cúratis , Vi-
cariis perpetuis, Cappellanis , & Altarisris : tam Regularibus

quam sxcularibus, exemptis& non excímptis, Clericis , No-
tariis & Tabellionibus publicis

, quibusciimque pra^didorum
Archiepiscóporum & Episcoporum

, per Civitates Se Dioe-

ceseSy ac alias ubilibec coostitutis . necnon iiiustribus Prin-

V 2 ci*
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cipibus Duardo , Pttro Enrico, Joanni & Fernando Por-
tugilix & ceteris Infantibus, ac Alfonso Comlti de Bar-

celis , ceterisqne Ducibu^, Marchionibus , Comitibus , Ba-
ronibus , Ccmmtstabilis , Senescalis , Bravilis , Bailivis,

officiariis , Miliiibus , m bilibiis
, justitiariis

, Judicibus eo-

rumque cfficicilibus quibuscumque ciiriarum & Joccrum síe-

cularia tcir rum , civitcítiim, cppidoriim , Castrorum , Uni-
versitctum, C mnriünifatum , & Vilarum , msjoribus, necnon
Rcauribus , Advcc.tis, C.pitaneis , Magistris Civiiim Mi-
n'btratoribus , Scultetis , Procensulibus , Consulibus, St^bi-

ni> Civibus , oppidanis incolis servientibus : Notariis , Scribís

& procuFdtí ribus , ac ómnibus aiüs & singulis armígeris

Chfisti fidclibus, tam in spirituaJibus
, quam in tempora-

libus ab Ecclesia seu audorit^te regia civilem vel témpora-
lena jurisdidiunem medíate vei immediate recipientibus,

vel hjbentibus , conjiindim vel divisim
, quibuscumque no-

minibus ccnseantur, & specialiter Joanni Alfonsi Pro-Can-
tore Portugalensi , & administratori Tudensi in parte Reg-
ni Porugalise Ecclesiarum , necuon Gundisalvo Martini,

Joanni R( derici de Felgueyra pro Canonicis , & generali-

bus Vicariis Ecclesiíe Tudensis in dida parte Regni Por-

tugaliíe , Alvaro Alfonsi pro de Cerveyra , Rcderico Jcá-
nis

,
pro de Alabruia Archidiaconis , Roderico Stephani,

Joanni Dominici , Gcmecio Martini , Dominico Stephani,

Laurentio Corrigia , Gundisalvo Velasci , Martino Alfonsi,

Joanni Dominici , Joanni Fernandi , Joanni Alfonsi, Gundi-
salvo Velasci , Alfonso Gundisalvi , Joanni Stephani , Do-
minico Alvari , Garsiíe Gcmccii , Ciericis pro Canonicis,

ac ceteris alus pro pcrpetuis Benefíciatis sive Poicionariis

in Ecclesia S, Stephani de Valentía Tudensis Díoeccsi> se ge-

•rentibus, ac univcrsis & singulis Monasteriorum Abbaii-

bus, Prioribus, Abbatisis , Priorisis, Conveí tibus , P.rochia-

liumque Ecclesiarum Redoribus , ac Clero & populo in dic-

ta parte Rcgni PortugaJia? , Rcvcrerdo in Christo Patri &
dilcdo Joanni moderno Episcopo Tudensi , & ejus succes-

soribus , ac Decano & Capitulo ejusdem Ecclesias Tudensis

Díoecesana lege subjedis
,
quorumcumqüe fruduum , reddi-

tuum, provemuum
,
jurium, obventionum & emolumento-^

rum
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riim ad Ipsos Domlnum Episcopum Decannm&Capituluoif

Ecclesias Tudensis communiter vel divisim pertineAtiuaií

occupatoribus , detentoribus, omnibusque aliis Se singulis^

in admlnistratione Archidiaconatibus, Canonícatibus , Pre-

bendis, & Beaefíciis creatis & eredis, ut profcrtur, necnom^

frudibus , redditibus , proventíbus
,
juribus & obyjentioni-i

bus hujusmodí jam forsáa intrusis ,,yel imposterum' intru-i

dendis , ac alus quorum- interese, vel ¡ntererit , & quosj

infrascriptuín tangit negotlum, seu tangere poterit, quorao-

dolibet in futurum quibuscumque nominibus censeantur, &;
qiiacumque pra^falgeant dignitate ; PETRlJS.eadem gratiti

Episcopus Eledensis executor íj^d infrascripta, u;iac;üm i
n-

frascríptis hostris in liac parte CoHegiscum illa claqsulai

quatinus vos , vel dúo aut mius Yenruai, per vos vel aliutU

seu alies, et &c. a Sede Apostólica specialit^r deputatus,

salutem in Domino , & prassentibus fidem indubiam adhibc-

fe, & mandatis nostris hujusmodi, im6 verius Apostalids^.

firmiter obedire. .1- <!, -r^Vi

2 Duplices litteras executorias , iiiiain videl¡<;4t^i|i{ forimí

Petitio y & aliam in formar-EorA/ftir^ ,íiuacu patas , ;i>{)w/«/

Hostri Papae Martini Quinti unius senteotias diffínitivaj per

Reverendissimum in Christo Patrem & Dñm Dñum Lu-
cidum SandíB Marias in. Gosmedim sacrosanftse Romanas
Ecclerfíe Diaconum Ga.rdin,alem Judicem 3c.Gomis^arium á.

Sede Apostólica specialiter deputatum de 6c su per i:.estiturio»

ne & reintegratiohe nonnullorum membrorum , Castro»

rum, Villarum, & aliorum locorum ac bono'rum, fruduum-
que, reddituum, proventuum, jucium , & emolumentorura
3KÍ Ipsam Ecclesiam Tudensem spe¿tantiuni pro tempore
pestiferi schismatis duduní; in EqclesUfti didam , & de anno
Dñi. millesimo trecentesimo oduagesinío primo incoeptí, &
nuper in sacro Cunstantiensi Concilio extirpati, segrega-

torum sive separatorum , & eorum occasione pro didis

Dñis. Episcopo, Decano, & Capitulo Ecclesise Tudensis con-
tra didos Redures, Abbates, Priores, Abbaiisas, Priorí-

sas , Conventus Clericorum , & populum didae Dioecesis

Tudensis in parte Regni Portugalias per didam constitu-

tio'.iem lataj , veris bullís plumbeis ipsius Dñi. ñri. Pap¿e,

TQtn. XXII. V 3 iMore *
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m >re Romanas Curix iinpendentibus, & bullalis, sanas &
integras, non vitiatas, non cancelhtas, nec in aliqua sui

piarte su
s
pedas , sed omni prorsus vitio & suspicione caren-

teis', 'nobis per venerabilem virum Magistrum Stephaniim
Enfici, * in Romana Curia & didtirum Dominorum Joannis
Epi^copi,'Decani & Capiíuli Ecclesire.Tudensis procurato-

reM^, dé tüjus procurationis mandato nobis legitime cons-'

t^b'at^ coram Notaría publica &r testibus; infrascriptis pras-'

se ntatas ,^ Nos cum ea qua decuit reverentia recepisse noveri-

tls, quarum literarum executoriarum, unius videlicei infor»

Illa Petitio, tenor sic incipit. , üjl.:, i

3
"• MARTINUS Episcopus servus servorum Dei. Vene-

rUbilíbüs fratribus *Eledensi , & Mindoniensi Episcopis , ac

diledo- filio 'OfficiáliAtiVieflsi;' salutem . & .Apostolicam

benedidioneili. Petitio Venerabilis fratris nostri Joannis

Episcopi-Tudensis, & diledorum filiorum Decani & Capi-
tuli-Eccksi«x Tudensis, nobis ^^xhibita contincbat , quod
licet ab olim didam Ecclesiam infra Regnum Portugaliaí

i^ünt^ulfá-', E<:cksias , Monasteria , Prioratus^ Capellas , & alia

¿enefi^cía Ecclesiastka* ; "^SSeculária , & regularía, necnon
oppida , Villas ,' Castra^ Villagia, & alia diversa loca in

suis distridibus appendentiis membrorum, & possessionibus,

juribus & peftinentiis universis Dioecesana lege sibi subjec»

ta, necñon' Episcopus^ Tuidensi&/i& Decanus didas Ecclesiac

pro tempore ís^tistentcs 8c Capital irni'prsedidum etiam non-
nólla, frudu^, Teddrtus proventos, & 'jura , in dida par-

te Dioecesis ' in&a Regnum prsedidum consistentia , com-
muniter , & divisim habere consueverint , tamen postmo-
dum , videlicet de añno Dómini millesimo trecentesimo

oduagesimo prim¿, dum pestifentm schisma nuper in sacro,

generali Concilio^ Ccnstantiénsi extirpatum , oriri incoe-

perat , Clerus i& populus partís didse Dioecesis infra hu-

jusmodi Regnum , consistentes a subjedione , juris-

didione, 8í obedientia Episcopi tune existentis, & Eccle-i

sias Tudensis se ¡ndebite subtraxerunt , necnon quemdinr

(*) Infro dicitUY Stephanus Txmóy^ratque Scholafficuf Ecchtiée Tudenth^

ut á tergo ejuídem Buiiée originatit hgiiur. Fidi ¡upra cJX, n.^^.pag, iitíi
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Turibtum Clericiim ¡n admiiiistratorem earumdem Eccle- ^uri-

siarum , Monasteriorum , Prioratüum, Gapellarum , ac Ec
^^^'

clesiasticorum síecularium & Regularium , ac oppidorum,

VillaruQi, Castrorum , Villagiorum, & aliorum locorum,

necnon fruduiim, reddituum, proventum & jurium ad príe-

fatam Ecclesiam & ejus fibricam , necnon Episcopum , &
Decanum pro tempere existentes, & Capitulum praefatos,

communiter & divisim spedantium , intruserunt: illumque

pro administratore ^eu Episcopo Tudensi in di¿ba parte

Dioecesis habuerunt , sibique jura Episcopalia , necnon
frudus , redditus, & proventus ad ipsos Episcopum, De-
canum , & Capitulum , & Ecclesiam spedantia , tradide-

runt , & etiam persolverunt.

4 Et subsequenti post didi Turibii obitum hujusmodi
schismate adhuc vigente

, quídam Joannes Archicpiscopus Joan-

Compostellanus ipsi Turibio in dida administratione in vi-
"^*

carium succedens , in Ecclesia S. Stephani de Valencia didac

Dioecesis, unum ds Cerveyra , & alium de Alabruja, Ar-
chidiaconatus , ac nonnulla., Canonicatus, & Prasbendas, &
alia Beneficia Ecclesiastica , de fido erexit , instituit , &
creavit , illisque nonnulla, frudus , redditus , & proven-
tus, & jura ad didos Ecclesiam Tudensem ac Decanum,
& Capitulum, spcdantia, applicavit , necnon Archidiaco-

natus, Canon. & Pra^ben. & Beneficia hujusmodi diyersis

personis contulit, & assignavit simiiiter de fado. ,^i

'
5 Postmodum vero didor Joanns Archiepiscopo de-

fundo, quídam Antonius frater Ordinis Eremitarum S. Au-
p^^^

gustini, ipsi Joanni Archiepiscopo in eadem ad¡ministratio nius.

ne similer in Vicarium succesit, & Episcopum Tudensem;
ac ipsos Clericos pro Archidiaconis , Canonicis,.& BeuQ*
üciatís in dida: Ecclesb S. Stephani se gerentibus , Archi-
diáconos^, Canónicos & Beneficiatos Ecclesias Tudensís
appellari voluit & mandavit: necnon i pse cura aliisCleri-

cis supradidis frudus, redditus, proventus & jura ad Epi$-
co>pum, Decanum, & Capitulum,prasfatos spedantia occy*
pavit ,. detióuit , & usurpavit etiam de fado^ Et cum nuper
in eodem Concilio fuisset provide ordinatum

,
quod si ab

aliquibus Ecclesüs, Praslaturis, Pigoitatibus, vel alus B¿ne-

Y4 fi-
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.',.,, ficiis ecclesiasticís quibu>cumque durante hiijusmodi schis-

mate aliqua membra, & Castra , Villas seu alia bona, fruc-

tus , redditus , & jnra quxcumque , de quibus forsan alus

provisum foret , vel ñáa collatio seu Inteudatio segregata

sive separata forent; hujusmodi membra. Castra, VilJse vel

alia bona, frudus, redditus, emolumenta > & jura ipsisEcclc-

sis, Príelaturis, Dígnitatibus , vel alus Beneficiis praefatís

tamquam Capiti restituí deberent pariter & reintegrari,

6 Et successive Gundisalvus Martini, Joannes Rodeiici

de Felgueyra Clerici, pro generalibus Vicariis in diíla par-

te Dioecesis hujusmodi post obitum dicli Antonii, & sub-

J^^^^'^sequentis Joánnis u^Jfomi, Clericus pro Cantore Ecclesiae

^i¿n. P^-'i'tugalensis , qui postmodum ipsi Antonio iii administra-

tione hujusmodi in Vicarium successerit , necnon Alvarus

Alfonsi pro de Cerveyra , & Rodericus Joannís pro de
Alabruja Archidiaconus-, Rodericus Stephani , Joannis Do-
minicí, Gomecius Martini, Dominicus Stephani ,' Lauren-
tius Corrigia, Gundisalvus Vebsci, Martinus Alfonsi, Joan-
nes Dominici, Joannes Fernaiidi, Joannes Alfonsi, Gundi-
salvus Velasei , Alfonsus Gundisalvi

, Joannes Stephani,

Dominicus Alvari, Garsias Gomecii , clerici pro Canoni-
cis , ac ceteri alii pro perpetuis Beneficiatis sive Porcio-

nariis in eadem Ecclesia S. Stephani se gerentibus, necnon
singuli Redores Parochialium Ecclesiarum , ac Abbates,

Priores , Abbatis&ag , Priorissse ac conventus Monasteria-

rum, Prioratuum^, & aliorum locorum Ecclesiasticorum , ac

alii universi Ckrus & populus ín eadem parte Dioecesis

degentes, pro parte Episcopi,Decani ,& Capituli príedic-

torum, ftiissent debite requisiti , ut ad obedientiam , uni-

tatem , & reintegrationem didae Ecclesiíc Tüdensis cum
humilitate redirent, & per eos occupata cum suis juribus

nniversis eidem Ecclesias Tudensi restituerent, ac obedien-

tiam , reverentiam, & honorem débitos eidem Joanni Epis-

copo exhiberent, juxta ordinationem & decretum Concilii

memorati , ac frudibusj, redditibus & proventibüs Episco-

"po, Decano, & Capitulo prasfatis commünítcr &div¡sim'de-

bitis responderent ; taraen ipsi Glerici , Redores, Abbates,

priores, Abbatissae, Prio-issa^, Conventus, Clerus & popo-
, ' íus
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lus !d ficere neglexerunt , recusarunt , & contradixerunt:

necDon praefati Cierici frudus , redditus , proventus
,

jura-,

obventiones, & emoluraenta ad eosdem Episccpum , Deca-

riim, Sí Capitulum, communiter vel divisira in dida par-

te Dioecesis spedantia, occupariint, detinuenint, ac usibus

suis applicuerunt.

7 Prxterea iuter ipsum Decanum & Capitulum ex una^

necnon Clericos, Redores, Abbates, Priores, Abbatissas,

Priorissas, Conventus, Clerum & Populum pr^fjtos parti-

bus ex altera , super príemissis & eorum occassione materia

quasstionis &c. & sic finir. Nos —•. Episcopi , Dcca-

cani, & Capituli supplicationibus inclinad, quse super iis

ab eodem Lucido Cardinali provide fada sunt, rata, ha-

bentes & grata , didamque sententiam audoritate Apostó-
lica confírmantes , discretioni vestras per Apostólica scrip-

ta mandamus, quatinus vos vel dúo, aut iinus vcstruna, per

vos, vel alium , seu alios p restitiitio»! debite de-

mandan. Episcopum , Decanum, & Capitulum pr^fatos, vel

procuratcres suos , ipsorum & cujuslibet eorum nomine
quantum ipsum contingit, ad corporalem possessionem , v&l

quasi jurisdidionis obedientix jurium , fruduum, reddituum,

& proventuum ad ipsos communiter vel divisim, & mensas
Episcopalem & Capitularem hujusmodi pertinentium, amo-
lis exinde didis Clericis , restituatis, & reintegre tis: ipsos-

que restitutores • •.. exigentiam defendat ..facien-

'tes per Clericos, Rectores, Abbates^ Priores, Abbatissas,

.Priorissas, Conventus, Clerum & populum pra^fatos, Joanni
Episcopo & successoribus suis Tudensibus Episcopis pro
^tempore , ac Decano & Capitulo praedidis , communiter
vel divisim, quantum quemlibet ipsorum contingit, obedieiif

-tiam , reverentiam , & honorem sibi débitos exhiberi , &
-de prasdidis perceptis frudibus , & florenorum summa pro
dedudis cxpensis juxta nistri earumdem condepna-
tionis & taxationis tenorem , plefiam & debítam satisfac-

lionem impendí , contradidores per censuram Ecclesíasti-

.cam appellatione postposita , compescendo. Datum Rom^e
,apud Sandam Mariam majorem XYI» KaU Jauuarias, Poxir

tificatus Dostri anno sexto. ...

i-i Al-
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8 Alterius vero litter^e executorise videlicet ¡n forma Ex-

hibíta nuncup3t3, tenor de verbo ad verbum sequitur,&
est talis. MARTíNUS Episcopus servus servorum Dei. Ve-
nerabilibus fratribus Eledensi, & Mindoniensi Episcopis, ac

diledis fiiio oñiciali Auriensi , salutem & Apostolicam be-

nedidionem. Exhibíta nobis pro parte venerabilis fratrís

n ostri Jjaniiis Episcopi Tudcnsis, & diledorum filiorum De*
cani & Capituli Ecclesise Tudensis, petitio continebat, quod
olim ¡psi ¡n causa per eos contra dilectos filios Joannem Al-
fonsi pro Cantore Portugalensí & Adraiuistratore Tudensi
iii Parte Regiii Portugalise Ecclesiarum , necnon Gundisal-

VLim Martini, Joannem Roderici de Felgueyra pro Canoni-
cis Se generalibus Vicariis Ecclesise Tudensis in parte Regni
hujusmodí , Alvarum Alfonsi pro de Cerveyra , Roderi-

ricum Joannis pro de Alabruja Archidiaconis , Rodericutn
Stephani , Joannem Dominici , Gomecium Martini, Domi-
nicum Stephani, Laurentium Corrigia , Gundisalvum Ve-
lase!, Martinum Alfonsi, Joannem Dominici, Joannem Fer-

nandí , Joannem Alfonsi, Gundisalvum Velasci , Aífonsum
Gundisalvi

,
Joannem Stephani, Dominicum Alvari, Gar-

siam Gomecii, clericos pro Canonicis , ac ceteros alios pro
perpetuis beneficiatis , sive portionariis, in Ecclesia S. Ste-

phani de Valentia Tudensis Dioecesis se gerentibus , nec-

non universos Monasteriorum Abbcites, Priores, Abbatissas,

Priorissas, Gonventus , Parochialium quoque Ecclesiarum

Redores, ac Clerum & populum in dida pirte Regni su-

per jurisdidione , subjedione , & obedieotia Ecclesiarum,

Monasteriorum, Prioratuum, Cappellarum , & aliorum Be-
neficiorum Ecclesiasticorum , síccularium . & regularium,

necnon oppidorum, Víllarum, Castrorum , Villagiorum, &
aliorum divcrsorum locorum cuni suis distridibus, appen-

dentiis , membris , possessionibus ,
juris & pertinentiis eís-

dem Episcopo Decano & Capitulo Dioe resana lege sub*

•jedorum , ac super frudibus, redditibus, proventibus , ju-

•ribus, obventionibus, & emolumentis , ad ipsos Episcopum
Decanum&Capitulum communiter vel divisim spedantibus,

quíe ipsi Clerici, Abbates, Priures» Abb tiss^e, Priorissre,

Gonventus, Redores, Qerus, & populus^etíam conamuni-
cer
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ter vel divisim occupaverant , & deiínnerant , prout deti-

nebant indebite occupata , frudus percipiendo etiam ex eis-

dem sniota, & in Romana Curia coram diieéto filio nostro

Lucido Savüx M¿ñx in Cosmedium Diácono Csrdinali

diutius vcnti]ata , unam pro se & contra ipsos Clerícos,

Abbatcs , Piiores , Abbatissas, Priorissas, Convenius , Cle-

rum, & populum, per qucm ir ter cerera ¡psi Clerici,Abbates,

Priores, Abbcaisí-a\ Priciis^íe, CoiiVentus, Redores, Clerus &
populus, & quilibet eorum quantum ipsum contingit ¡n fruc-

tibus ex admiiiisifütione , Archidiaconatibus , Canonicati-

fcus, Pra;bendis, & Btntficiis huju'^modi , necnon alus bo-
nis ad Ecck.'^i .m Tudensem , ac Episcopaiem & Capitula-

rem mensas príef;tas ccmmuniter vel divisim quomodoli*
bet spedantibus, á tempore motíe lilis hujusmodi ciira per-

cepta & in expen^is coram eo in htíju^mcdi causa legitime

fadis condepnati cxtiterant , diffinitívam sententíam repor-

tarunt , & super txetutione did^e senteniise qux etiam nulla

provocatiore suspensa in rem transivit judicatam , necnon
restiiutione fiiduum , & satisfa¿lione expensarum hujus-

modi : (qux quidem expensas ad cenium florenorum auri

summam taXot^e fuerunt) nostras ad vos subscripta forma
ütteras impetrarunt. Cum autem sicut eadem petitio sub-

jungebat , Episcopus , Decanus, & Capitulum pr¿efati dubi-

tetur ne eti^m aliqua alii in administraticne , Archidiaco-

natibus, C^nonicaiibus
,

príebtndis & bentficis curatis &
credis in dida Ecclesia Sai di Stephani , necnon frudibus,

rcdditibus, proventibus, juribus, & obventicnibus ad Eccle-

siam Tudensem & m,en^as praefatas communiter vel divisim

spedaniibus, lite hujusmodi sic indecisa pendenti, aut inte-

rim , se intruserint , vel imposterum iiitrudant
,
quidquid

etiam pTxáldix liiter^e & processus earum vigore per vos
habendi, eisdem Clcricis, Abb.itibus, Prioribus , Abbaiissis,

Priorissis , Conventibus , Redoribus , Clero , & populo,

tute publicare non possint ,
pro parte Episcopi , Decani,

& Capituli ptíedidorum fuit nobis humiiiter supplicatum,

ut providere sibi super. hoc de opportuno remedio de be-

nignitate Apostólica dignaremur.

9 Nqs igitur hujusmodi sppplicationibus inclinati dis-

-* .» ere-
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cretioni vestra; per Apostólica scripta mandamus, quninus
vos, vel dúo, aut unus vestrum per vos, vel alium,seu
alios ad executionem didas sententi^ perinde etiam contra

hujusmodi m eisdem etiam Administratione , Archídicícona-

tibus , Ganonicatibus , Prajbendis , & Bcneñciis cnratis &
eredis , ut prsefertur , necnon frudibus , redditibus , oro-

ventibus
, jiiribus , & obventíonibus hujusmodi jam forsaa

ií3trüsos , vel imposterum intrudendos
,
quoad possesbio"

neiii Administrationis , Archidiaconituum , Canonicatuum,
Pfxbendarum , & Berieficíorum curatorum , & eredorum,
lU príefertur , necnon fruduum, redJituiim , proventium,
jurianí, & obventíonum hujusmodi, eisdem Epíscopo, De-
ciño , & Capitulo, quantum quemUbet eorum contingic

dumtaxat tradendum, audoritate nostra procedatis, ac sí sen-

t^nria ipsa contra eos lata foret. Et nihilomlnus legiti-

mis supef iis per vos habendis servatis processibus , etiam

quociens expedierit aggravare curetis contradidores per cea-

SfUram ecclesiasticam appellationi postposita compescendo,
Livocato ad hoc si opus fueric auxilio brachii sascularis.

Ceterum si eorumJem Glericorum, Abbatum , Priorura,

Abbatissarum, Priorissarum , Gonventuum, Redjrum, Gle-

d & populi, & aliorum quos hujusmjdi processus continent

pñwia pro monitionibus & citationibus de ipsis faciendis

haheri secure nequiret ; Nos vobis processus & mjnitio-

nis hujusmodi, ac citationes quaslibet, per edida publica

in locis afíigenda publicís , & vicinis , de quibus sit ve-

risimilis conjectura quod ad notitiam citatoru n 8c m )ni-

!;<)rum hujusmodi pervenire valeat, faciendi plenam 8c li-

berara concedimus tenore prsesentium facultatem : & vo-
lumus quod processus, monitiones, & citationes ipsos per-

inde didos monitos & cítalos ardent , ac si cis ¡ntimatas

& insinúate personaliter & prassentialiter extitissent , noa
übstantibus Constitutionibus Apostolicis , & alus contrariis

quibuscumque. Aut si eisdem Abbjtibas, Prioribus , Ab-
batissis , Priorissís , Gonventibus , Redoribus , Clero , &
PopuK), vel quibusvis alus communirer vel divisím á praedic-

ta Sede indultum existat quod interdici , suspendí , vel

cxcommunicari aoa possínc per Heteras Apo^tMÜcas non fa-

dea-
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cientes pTenam & cxpressam ac de vero ad verbum de in-

dulto hujüsmodi mentionem. Datum Romas apud Sandum
Petrum XI. Kal. J nuar, Pontifícatus nostri anno sexto.

ID POST QUARUM QUIDEM literarum ApostoUca-

rum executoriarum praesentationem & receptionein produétís

coram nobis certis testibus fidedignis ad informandum aní-

mum nostmm de & super in didis literis executoriis , in

furma Exhibita nuncupatis , contentis , ípsisque testibus per

nos in forma juris rite receptis , juratis , & diligenter exami-

natis , fuimus per prsefatum Magistrum Stephanum Enrici

procuratorem procuratorio nomine quo supra coram nobis

constitutum cum instaniia debita requisiti
,
quatinus ad exe-

cutionem didarum literarum Apostolicarum& contentorum
in eisdem procederé dignaremur juxta traditam seu direc-

tam «1 Sede Apostólica nobis formam. Nos igitur Petrus

Episcopus , & executor praefatus volentes mandatum Apos-
tolicum nobis in hac parte diredum reverenter exequi ut

tenemur ; idcirco agdoritate Apostólica nobis in hac parte

commissa pr^fatosJoannemAlfonsi pro Cantore Portugalensi

& Administratore Tudensi in parte Regni Portugaliíe Eccle-

siarum , necnon Gundisalvum Martini , Joannem Roderici

de Felgueyra pro Canonicis & generalibus Vicariis Ecclesias

Tudensis in dida parte Regni Portugalias, Alvarum Alfon-

si pro de Cerveyra , Rodericum Joannis pro de Alabruia

Aichidiaconis , Rodericum Stephani , Joannem Dominici,
Gcmetium Martini, Dominicum Stephani, Laureniium Cor-
rigia , Gundisalvum Velasci , Martinum Alfímsi

, Joannem
Dcminici , Joannem Fcrnandi

, Joannem Alfonsi , Gundi-
salvum Velasci , Alfonsum Gundisalvi , Joannem Stephnui,

Dominicum Alvari , Gaisi^m Gomecii Clericos pro Cano-
nicis 5 ac cereros alios se perpetuos Beneficiatus sive Por-
cionarios in Ecclesia S, Stephani de Valeniia Tudensis Dioe-
cesis gerentes , necnon universos & singulos Monasterio-
rum Abbates , Priores , Abbatis<;as , Priorissas , Conventus,
Parochialiumque Eccksiaruín Redores, ac Clerum &c po-
pulum dida parte Regni Portugaliíe , quorumcumque fruc-

tUTdm , reddituum, proventuum
, jurium , obventionum &

cmolumeutorum ¡n dida parte Regni Poitugalia: existeniium,
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ac ad prcefitos Dños Episcopum , Decanum , & Capitulum
Ecclesi^ Tudensis coramuniter vel divisim pertinentium oc-

cupatores & detentores, ac etiam in eisdem Administratio-

ne , Archidiaconatibus , Canonicatibus, Pr¿ebend¡s , & Bene-
ficiis creatis & eredis , ut prasfertur , necnon fru¿tibus,

reddibus ,
proventibus , juribus , & obventionibus hiijus-

modi jam forsam intrusos vel imposterum intrudendos,

omnesque alios & singulos quorum ínterest vel intererit,

communiter vel divisim, ab occupatione & detentione hu-

jusinodi amovimus , ac teaore príesentiuQi denuntiamus
amotos.

II Ec nihllominus eadem auíloritate prxfatos Dóminos
Joannem modernum Episcopum Tudensem , ac Decanum,
& Gapitulinn Ecclesise Tudensis in 5c ad corporalem posses-

sionem vel quasi jurisdidionis obediencia, jurium , fruftuum,

reddituum, proveotuum , obventionum & emolumentorum
hujusmodi restituimus & reintegramus ; ac tenore prassen-

tium restituimus & reintegramus, investiendo pr^fatum Ma-
gistrum Stephanum Tritici procuratorem nomine quo su-

pra , in personam didorum Djminorum Joannis Episcopl,

ac Decani & Capituli Ecclesias Tudensis, per anuli nostri

traditionem & digiti suí impositionem prcesentialiter de eis-

dem. Et insuper quia ex informatione diótorum testium per

nos, ut pr^emittitur , receptorum & examinatorutn , inve-

nimus contenta in didis literis Apostolicis veritate fulcirí,

didosque Joannem Alfonsi & alios Ciericos , Redores,

Abbates , Priores , Abbatissas, Priorissas , Conventus , Cle-

rumque & populum did^ Dioecesis in dida parte Regni
Portugalise existentes , & alios supradidos Jam forsam in-

trusos vel imposterum intrudendos in Administratione , Ar-
chidiaconatibus, Canonicatibus, Pr^bendis, Beneficiis , fruc-

tibus & alus supradidis , ut prsedicitur
,
pro publicatione &

insinuatione hujusmodi nostrorum processuum ineorum prae-

sentia aut in eorum Parochiis facienda tute adiri non pos-

se ; id circo audoritatc Apostólica, qua supra ,
pirsefatas

literas Apostólicas executorias , & hunc nostrum proces-

sum ac omnia & singula in eis contenta ,
praefatis Joan-

ni Alfonsi , & alus Clericis
,
^Rsdoribus , Abbatibus , Prio-

ri-
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ribus , Abbailssis , Priorissis , Cleroque & populo in dida

parte Regni Portugalias constitutis superius nominatis , ac

aliis in Administratione, Archidiaconatibus , Canonicatibus,

Prasbendis , & Beneficiis creatis & eredis , ut pra^fertnr,

necnon fruólibus , redditibus, proventibus
,
juribus , & ob-

ventionibus hujusmodi j im forsam intrusis, vel imposterum

intrudendis ,
per hoc pr^esens publiciiin edidum , & in au-

diencia publica literarum contraditarum more Romsníe cu-

nx legendi, ac P^iacii causarum Apostolici, &Basiiica2 Prin-

cipis Apostolorum de Urbe , necnon Ecclesix Catiiedralis

Xudensis, & de Salvaterra , & Guardia , Villarum Parochia-

iium didas Tudensis Dioecesis in partibus in locis circum-

vicinis Ecclesiarum valvis, seu portis, affigendi &: publicandi:

Vübis vero ojunibus & singulis supradidis legitime intima-

mus , insinuamus , & notificamus, ac ad eorum & vestrum

ac cujuslibet eorum, & vestrum notitiam deducimus, & de-

duci volumus per prassentes. Et nihilominus per hoc idem
edidum modo & forma príemissis publicandum & exequen-

dum pr^efitos Joannem Aifonsi & alios Clericos , Redores,

Abbates, Priores, Abbatissas, Priorissas, Conventus, Cieruní

.& populum didíe Dioecesis Tudensis superius nominatos,

ctiam intrusos , vel imposterum intrudendos hujusmodi in

Administratione, Archidiaconatibus, Canonicatibus, Pr^ben-

dis, Beneficiis , redditibus, & aliis supradidis , ut príedicitur,

& alios quorum interest , vel intererit, communiter vel divi-

sim requirimus, & monemus primo, secundo, tertio, &
peremptorié , cisque & eorum cuiiibet in virtute sandse

obedientix , & sub infrascriptis sententiarum poenis distride

príecipiendo mandamus
, quatenus infra sex dierum spatium

,post publicationem & executionem pra?seotium in valvis,

seu portis ante didis modo prsemisso fadas immediate se-

quentes
, quorum sex dierum dúos pro primo , dúos pro

secundo , & reliquos dúos dies , eis & eorum cuiiibet pro
tertio & peremptorio termino ac monitione canónica as-

signamus , prsefato Demino Joanni Episcopo & successorí-

bus suis Tudensibus E- iscopis pro tempore , ac Decano &
Capii;qlo prasdidis communiter & divisim

, quantum quem-
libet ipsorum concernit , obedicntiam , revereniiam & bo-

no-
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norera débitos exhibeant realiter & cum effedu , ac eo-
ruin monitionibus & mandatis pareant & intendant,

12 MONEMtJS iiisuper modo & forma pr;^missis, per

hoc Ídem edidum pr^fatos Joannem Alfonsi & alios Cleri-

cos , Redores , Abbates , Priores , Abbatissas , Priorissas,

Gonventus , Clerum & Popuium didla^ Dioecesis Tudensis
superius nominaros, ac alios qaoscumque in Administra^

tione , Archidiaconatibus , Canonicatibus , Prsebendis , &
Beneficiis creatis & eredis , ut pr^efertur , necnon frudi-

bus , redditibus, juribus , proventibus & obventionibus hii-

jusmodi jam forsam intrusos vel imposterum intrudendos,

quatenus infra sexaginta dierum spatium post publicatio-

nem & afáxionem prasscncium in valvis didarum Ecclesia-

rum fad.is immediatc sequentes , quorum sexaginta dierura

viginti pro primo , viginti pro secundo , & singulos vigin*

ti dies eis & eorum cuilibet pro tertio & peremptorio ter-

mino ac monitione canónica assignamus, prsefatis Dñis Joan»

ni Epo. Tudensi , ac Decano & Capitulo did^e Ecclesiaí Tu-
densis communiter & divisim

,
quantum etiam quemlibet ip-

sorum contingit de didis frudibus, redditibus, proventi-

bus , juribus & obventionionibus , necnon alus bonis ad ip-

sos Dños pro tempore Episcopum Tudensem , ac Decanum
& Capitulum Ecciesise Tudensis communiter & divisim , ac

mensas Episcopalem & Gapitularem didíE Ecclesi^e Tuden-
sis pertinentibus , & in dida parte Regni Portugalias exis-

tentibus perceptis , necnon de sexaginta florenis auri de
Camera , boni & ¡usti ponderis , ratione expensarum per

ipsos Dños Joannem modernum Episcopum Tudensem , ac

Dicanum & Capitulum Ecclesiíe Tudensis , seu nomine eo-

rum in hujusmodi lite & causa fadarum , & in quibus

ut príefertur , ipsi Joannes Alfonsi & alii Clerici , Redo-
res , Abbates , Priores , Abbatíssx , Priorissos , Conventus,

Clerus , & populos didaj partis Dioecesis Tudensis per

praefitumDñm Lucidum Cardinalem s^ntentialiter condep-

nati existunt , necnon de quadraginta simiiibus florenis ra-

tione expensarum pro didis literis executoriis & prsesenti-

bus nostris processibus fadarum, ad quos quidem quadra-

ginta floreaos expensas hujusmodi próvida moderatione prae-

vU



Apéndice XXL 321
vía taXavImns & taxamus per príesentes , ipslus Magistri

Stephani procuratoris nomine quo supra , siiper expensis

ípsis juramento subsecuto ; debitam
,
plenam , Se integram

satisfadionem & absolutionem impendant , & impenderé

procurent realiter & cum eíFeótu.

13 QUOD SI FORTE ipsi Joannes Alfonsi , & alii

Clerici , necnon Redores , Abbates , Priores , Abbatissíe,

Príorissa; , Conventus , Clerus , & populus ái&x Dioecesis

Tiidensis superius nominad , necnon quicumque alii intru-

si vel imposterum intrudendi in Administratione , Ar:hí-

diaconatibus , Canonicaíibus , Prajbendis , Beneficiis , red-

ditibus , & aliis supradídis hujusraodi prsedidis nostrís,

imo verius Apostolids, monítionibus & mandatis , non pa-

ruerint realiter & cum effedu; Nos in eos Se eorum quem-
libet lapsís terminis in didis nostris processibus contentis,

ex nunc prout ex tune excommunicationis sententiam dida
canónica monitione praímissa ferimus in his scriptis , &
eci im promulgamus* Si vero prxfati Joannes Alfonsi , &
alii Clerici, Redores^ Abbates, Priores , Abbatissae , Prio-

rissae , Conventus, Clerus , & populos did^ Dioecesis Tu-
densis supranominati , ac alii quicumque occupatores & de-

tentores didorum fruduum , reddituum ,
proventuum , jii-

rium , obventionum , necnon alii contradidores & rebelles

prsemissis nostris , imo verius Apostolicis , monítionibus &
mandatis non paruerit, excommunicationis sententiam temeré

incurrendo , vos omnes & singulos Dños Abbates, Priores, &
alias personas Ecclesiasticas supradidas, quibus prassentes nos-

tri processus diriguntur, communiter & divisim requirimus

& monemus ^ vobisque Se vestrum cuilibet in virtute sand^e

obedientiae , & sub poenis infrascriptis , stride pra^cipiendo

mandamus , quatenus singulis diebus Dominicis & festivis

in vestris Monasteriis , Ecclesiis & Cippellis quotiens, &
jquando vobis visum fuerit expediré , & pro parte didorum
dominorum Joannis Episcopi Tudensis , ac Djcani & Capi-

tuli áidix Ecclesia? Tudensis , fueritis requisiti , seu alter

vestrum fuerit requisitus , infra Missarum solemnia dum ibi^

dem populi multitudo ad divina audienda convenerit , prxr

fatos Joanem Alfonsi , & alios Clericos , necnon Redores,
Jom. XXII. X Abba-
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Atábate?, Priores, Abbátissas , Priurissas, Conventus , Cle-

rum , & Populum á\dix Dioecesis Tudensis , supeiius no-
minatos , ac alios quosciimque intrusos jam forssn , vel

imposterum intrudendos in Admiijistratione , Archidiaco-

natibus , Canonicatibus , Beii'^fi.Jis , & alus supradiftis , iit

didum est , sic cxccmmunicatos públicos nunii-tis , & ab

alus ita nuntiari , & ab ómnibus Christi fidelibus arftius

evitari faciatis , doñee & quousque absolutionis beneficium

desuper á nobis meruerint obtinere , aut doñee aliud a

nobis acceperitis in mandatis.

14 Si vero prasfati Joannes Alfonsi , & alii Clerici^ Rec-
tores , Abbutes , Priores, Al:batissaB , Priorissa;, Conventus,
Clerus , & Populus did¿e Dioecesis Tudensis, superíus no-
minati , ac alii quicumque jam forsan intrusi vel impos-
terum intrudendi , in Administratione , & alus supradidis

ut prsemittitur , hujusmodi denuntiationem non curaverint,

sed per quindecim dies post publicationem & affixionem

prxsentium modo & forma pra^misso ñdas immediate se-

quentes, pertinaciter insorduerint ; ex tune processus nos«

tros hujusmodi continuando & aggravando , attendentes

quod tanto graviora sunt peccata , quanto diutius infelices

ánimos detinert alligatos
,
quodque crescente contumacia,

crescere debe^t & poena , ne facilitas veni^e audacirim tri-

buat delin^juendi , auftoritate prsedida qua fungimur ia

hac parte, vos Dños Abbates , Priores, Praepositos , Deca-

nos, & alias personas ecclesiasticas requirirous & mone-
mus , modo quo supra , vobis & vestrum cuilibet sub eis-

dem infrascriptis poenis & senientiis distride príecipiendo

mandamus
, quatenus singulis diebus Dominicis & festivis

quotiens & quando pro parte didorum Domijiorum Joan-
iiis Episcopi Tudensis ac Dccani & Capituli didse Eccle-

sia2 Tudensis communiter & divisim fueritis requisiti , seu

aliquis vestrum fuerit requisitus , infra Miss^rum solemnia,

dum ibidem populi multitudo ad divina audienda conve*

herit, prasdidam denuntiationem innovando, príefatos Joan-
nem Alfonsi, & alios Clericos , Redores, Abbates, Priores,

Abbdtissjs, Priorissas, Conventus, Clerum & Populum didaí

Dioecesis Tudensis superius nominaros , ac quoscumque jam

for-
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fbrsan intru'^os vel imposterum intrudendos in Administra-

tione , Archidiaconatibus, & alus supradidis hujusmodi, sic

excoinmunicatos ,
pulsatis campanis & eandeüs accensis &

demum ad terram projedis , cruce ereda , & Religione in-

dura , aquam benediftam aspergeado ad fugandos díemo-

nes , qui sic eos detinent ligaros , ac suis hqueis carcera-

tos , orando quod Dominus noster Jesús Christus ipsos ad

catholicam fidem & S. Matris Ecclesisc gremiurn reducere

dignetur > ne eos in tali duritia & perversitate permittac

dies eorum finiré , cum decantatione Responsorii , Revela-

bunt C¿eli iniquitatem Jud¿€ , & cerera , ac Psalmum : Deus
laudem meam ne tacueris , & cerera , cum Antiphona media
vita , ac hujusmodi Psalmo totaliter finito , ad jmuas Ecclc-

siarum vestrarum una cum Clericis 6c Parochianis acceden-

tes, & ad terrorem , ut ipsi Joannes Alfonsi , & alii Cle-
rici, Redores, Abbates , Priores, Abbatissse, & Priorissse

Conventus , Clerus , & populus didae Dioecesis Tudeiisis su'

perius nominati , & alii jam forsan inrrusi vel imposterum
intrudendi , in Administratione , Archidiaconatibus, Cano-
nicatibus , Bsneficiis & aUis supradidis , ut pr^fertur , eo
citius ad obedientiam redeant , tres lapides adversus domos
habitationum suarum projiciendo in signum maledidionis

seterníe quam Deus dedit Datan 6c Abiron, quos térra vi-

vos absorbuit, etiam post Missam & in Vesperis , & alus

quibuscumque horis canonicis , & praidicationibus
, publi-

cetis: ac supradidas denuntiationes innovando , denuntietis,

& ab alus ita denuntiari & publicari faciatis , & mande-
tis , quousque aüud a nobis vel superiori nostro habueritís

in mandatis.

15 Si vero pr^efati Joannes Alfonsi , & alii Clerici, Rec-
tores , Abbates, Priores, Abbatissse , Priorissse, Conventus,
Clerus , & Populus ó\dix Dioecesis Tudensis , superius no-
minati , 6c alii intrusi vel imposterum intrudendi in Ad-
ministratione , Archidiaconatibus , Canonicatibus , Bsnefi-
ciis , 6c alus suprjdidis , ut prsef^rtur, denuntiationem 6c

inrfjvationem hujusinodi per alios quindecim dies immediatc
sequentes , animo, quod absit, sustinuerint indutato; ex tune
processus nostros hujusmodi íe^ggravando requiratis, 6c

X 2 , m^
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moiieatis , auftoritate prasdida modo & forma prasmissis,

omnes & singulos Christi fideles utriusque sexus
, quos nos

etiam tenore prsesentium sic requlrimus & monemus , cis-

que & eoriim cuiiibet in virtute Sandaj Obedicntiaí & sub
excommunicationis poena , quam in quemlibet contra facien-

tem ferímus in his scriptis , distridlus injungatis
, prout nos

etiim tenore príesentiura injungimas , sic eisdem & prseser-

tim ñmiliaribus & servientíbus praeCitorum denuntiatornm^

quatinus infra sex dierum spatiuní post monitiones & re-

quisitionem vestras hujusmodi, ut prsefertur, fiftas, immedia-
te sequentes , quorum sex dierum dúos pro primo, dúos pra
secundo , & reliquos dúos dies ipsis familiaribus & servientí-

bus, ac u-niversis & singulis Christi fídelibus utriusque sexus

pro tertio & peremptorio termino , ac monitione canónica,

assignetis, quos & nos sic assignamus eisdeni , uí ipsi fami*

íiares servientes , a familiaritate & se?vitio , ceterique

Christi fideles omnes utriusque sexus a participatione &
ccmmunione ipsorum denuntiatorum ^ & aggravatorum,

penitus & omnino desistant, & quilibet eorum de^istat y nec

cum eisdera denuntiatis & aggravatis serviendo , loquendo,

sedendo , assurgendo , stando y, ambulando, saJutando, hospi-

tando, coraedendo , bibendo , molendo, cibum, potum, ig-

nem , aquam , vel alia qusecumque vit^ seu usus neccssa-

ria quomodolibet ministrando , aut alio quovis humanitatis

solatío ullo modo amplius participare pra^sumant y seu eo-

rum alter pr^sumat. Quod si contrartum feceriiit^seu al-

ter eorum fecerit , Nos in eos & eorum quemlibet contra

facientem ex nunc prout ex tune, & ex tune prout ex nunc,

in his scriptis diftara sex dierum canónica monitione prasr.

missa excommunicationis sententiam ferimus , & etiam pro-

iDuIgamus, Et nihilominus....«» amnes & singulos supradic-

tos, & príesertim ecclesiasticas personas, modo & forma pr^-
missis audoritate qua supra requirimus & monemus , qua-

tinus singulis diebus Dominicis & festivis , quotiens &
quando pro parte didorum dominorum JoannisEpiscopiTu-
denvis , ac Decani & Capituli áidx Ecclesias Tudoiisis,

fueritis requisiti , seu alter vestrum fuerit requisitus
,
pr^-

ídtos familiares & serv;,ente& diítorum denuntiatorum &
aggra-
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aggravatorum , cum eisdem modo príemlsso participantes, ia

vestris Monasteriis , & Cjppellis infra Missariun solemni^,

du n ibidem populi nultituto conveiierit ad divina audien-

da
,
per nos ut prasmittitur excomtinicatos publice nuntie-

lis, & ab aliís deaunciari , & ab ómnibus Christi fídelibus

ardius evítari faciatis , doñee & quosque absolutionis be-

neficíum merusrint obtinere , & aliud á nobis vel siiperiorí

nosrro habiieritis in raindatis. Volumus aiitem & dicba auc-

torícate ómnibus Cliristi fidelibus pr^ecipimus , ac modo &
forma prasmissís mmdimus , sub poenis & setentiis infras-

criptis , ne aliquis eorum didis denuntiatis, aut alter eorum-
dem quamJiu in hujusmodi rebellione perstiterint vel pers«

titeric & obedire non curaverint , sive non curavcric , super

debitis & alus negotiis in foro ecclesiastico & sceculari res*

pondere prxsumit , sed eis ut prasmittitur rebellibus omnís
jüdicii ordo & aclus judicialis prascludatur penitus & nege-
tur : nec eorum testimoniis fides adhibeatur : ipsí tamen
alíis omnino responderé teneantur.

16 Si vero prajfati Joannes Alfonsi, Se alii C'erici , Rec-
tores , Abbates , Priores , Abbatiss5B Priorissae , Conventus,
Clerus & populus didse Dioecesis Tudensis, superius nomi-
nati,& alii ¡am forsan intrusi, vel imposterum intruden-

di in Administratione , Archidiaconatibus , Cinonícatibus,

Beneficiis , & alus supradidis , ut príefertur , sic denuntia-
ti , aggravati & reaggravati

, per alios quindecim dies post
didtos triginta dies immediate sequentes pr^emissa omnia &
singula sustinuerint , animis induratis Pharaonis duritiam
imitando , ad modum aspidum surdarum aures suas obtu-
rantium , ne vocem audiant incantantium ; Nos enim ex
nunc prout ex tune didlis quindeeim diebus elapsis

, quem
tisrminum eis & eorum cuilibet super hoe pro primo , se-

cundo, tertio, & peremptorio termino ac monitione canóni-
ca assignamus ; omnes & singulasCivitates , Oppida , Tér-
ras, Castra, Villas suburbia

, quarumcumque Eccíesiarum,
tam Cathedralium quam Collegiatarum, Collegia , Parochias^

& generaliter quíECumque loca in & sub quibus didi de--

cuntiati , aggravati , & reaggravati fuerint , aut ipsos morari^

& ad qjas & quas eosdem declinare contigerit
,
quamdiu

Tom. XKII. X 3 ibi-
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ibidem fnerint , in his scriptis ecclesiastico supponimus in-

terdigo , mandando vobis ómnibus , & singulis, modo &
forma quibus supra , sub infrascriptis sententüs & poenis,

quatenus ex tune quamdiu prasfati Joannes Alfonsi , & alii

Clerici , Redores , Abbates , Priores , Abbaiissíe , Priorissíe,

Conventus, Clerus & populus didx Dioecesis Tudensis su-

pranominati , & quicumque alii jam forsan intrusi vel im«
posterum intrudendi in Administratione , Archidiaconaiibus,

Canonicatibus , Beneficiis , & alus supradidis , ut prasmitti-

tur , in locis praedidis fuerint , cessetis & ab alus cessari

faciatis , aperiis januis & in praesentia popuH , a divinis,

Quam quidem cessationem per tres dles dúo continuos post

ipsorum seu alterius eorumdem recessum , coniinuetis &
observetis , & ab alus continuari & observar! faciatis , &
permittatis , ita & taliter quod hujusmodi stante Interdic-

to y nulla sacramenta ecclesiastica in & sub eisdem locis,

in & sub quibus praedidi denuntiaii , aggravati , & reag-

gravati fuerint, penitus ministrentur , nisi poenitentia &
Baptismus ómnibus indiferenter , Eucharistia infirmis tan-

tum , ac matrimonium sine ecclesiastica solemnitate contra-

hatur, in quibus & sub eisdem locis decentibus ecclesias-

tica sepultura denegetur.

17 Si vero prasnominati denuniiati, aggravati & reaggra-

veti , infra alios quindecim dies didos términos ¡mmediatc

sequentes
,
processibus hujusmodi & mandatis nostris supra-

didis non paruerint cum efFedu ( quod Deus avertat ) Nos
attcndentes quod mucrone non proficiente ccclesiastico tem-

poralis gladius non immerito sufFragatur , ut quos timor'

Dei a malo non revocat, temporalis saltem coerceat se»

veritas disciplinas; HINC est quod vos ülustissimos Prin»

cipes & Dños Dños Castellae & Legionis ac Portugalia^ &
Algarbii Reges , justitias zelatores in Dño exhortamur , nec-

non Vos Dños Duces , Comités , Barones , Conestabiles, Ba-
vilos , Baiiivos , justitiarios , Officiarios , Advocatos , Capi-

tanees , & alios ab ecclesiastica vel audoritate Regia tem-
poraiem jurisdidionem exercentes , quibus presentes nostri

processus diriguntur , audoritate Apostólica qua supra te-

Dore pra^sentium requirimus & monemus> primo> .ecundo»
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tertio & percmptorie, comumniter & divisim, vobisqiie ni-

hilomhius & vestrum cuilibet ¡n virtute sandce obedientix

& sub infrascriptis sententiarum poenis dístricte prsecipíea-

do mandarnus , quatenus \a fra sex dierum terminum elapsum

omnium & singulorum terminorum prsedidorum , & post-

quam hujusmodi nostri processus vobis aut vestrum alicuí

in jurisdidionibus & dístridibus vestrís fuerint publlcati,

immediate sequentes, quorum sex dierum dúos pro primo,

dúos pro secundo, & reliquos dúos dies vobis & vestrum
cuilibet pro tertio & peremptorio termino ac nionitione

canónica assignamus , vos omnes & singuli Dñi Reges , Du-
ees, Comités, Ofíiciales , justiciar! & alias sasculares

& vestrum quílibet
, quorum omnium super hoc brachii s«-

cularis invocamus auxilium , quotiens & quando pro parte

dídorum dominorum Joannis Episcopi, ac Decani & Ci-
pituli diébas Ecclesias Tudensis pro tempore existentium vi-

gore príBscntium fucritis requisiti , scu alter vestrum fuerit

requisítus, in juris subsidium contra prajfatos deuuntiatos,

aggravatos , & reaggravatos , audoritate qua supra per cap-
tionem , invasionem , incarcerationera , & detentionem per-

sonarum , corporum , & rerum didorum dcnuntiatorum,
aggravatorum , & rcaggravatorum , insurgatis, & alios in-

surgerc faciatis , ac personas ,, corpora , & res corumdem ca-

"piatis , invadatís, incarceretis , & in custodia teneatis , arres-

tetis , occupetis per vos vel alium scu alios , & quilibet

vestrum quí super hoc requisitus fuerit^ capiat , invadat,

incarceret , & custodiat , detincat , occupet , ac arrestet li-

bere & licite, super quibus ómnibus & singulis vobis lici

$ ctem per prassentes concedímus : didosque denuíitia-

^os , aggravatos , reaggravatos , ita & talitcr astringatis &
compellatis , potenter & minu forti , absque tamen gravi

lesione corporum eorumdem , usque ad integram satisfac-

tionem omnium & singulorum prasmissorum didis Domi-
nis Joanni Episcopo. Decano , & Capitulo Ecclesiae Tuden-
sis impendentes , ac douec & quousque didi Joannes Al-
foisi , & alii Clerici , necnon Redores , Abbates , Priores,

Abbatissa; , Priorissas , Conventus , Clerus , & populus did»
Dia:cesis Tudecsis , superius nominati , necnon alii quicum-

X ^ que*
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que jam forsan Intrusi , vel imposteruai iiitrudendi in Ad-
ministratione, Archidiaconatibus, Canonicatibus, Beneficiis,

& alus supradi£tis, ut prsefertur, de didis frutibus , redditi-

bus , proventibiis, ¡uribus , & obventionibus , necnon alus

bonis ad ipsos DominvS pro tempore Episcopum Tudensem
ac Decanum & C ipituJum Ecclesias Tudensis communiter &
divisim , ac mensas Episcopaiem & Capitularem e)usdem..J.

supradidi parte Regni Portugalix pertinentibus perceptis,

necnon de florenorum summis pro expensis pra:di6i;is satis-

fecerint competenter , ac doñee & quoiisque iidem Joannes
Alfonsi , & alii Clerici , necnon Redores , Abbates , Prio-

res , Abbatissx , Priorissae Conventus , CJerus & populus

áiCtx Dioecesis Tudensis , superius nominati , & alii intrusi

vel imposterum intrudendi in Administratione , Archidia-

con itibus , Canonicatibus , Beneficiis , & alus supradiftis,

ut di¿tum est , ácnuníiati aggravati & reaggr^vzú , a pre-

dicfcis rebellione & impedimentis destiteriot , & ad gre-

mium Sanctas Matris Ecclesias redierint, beneficiumque ab-

so'utionis a prxdidis sententiis meruerint obtinere , aut

aliud á Nobis , vel superiori nostro receperitis in manda-
tis.

1 8 INHIBEMUS prseterea vobis ómnibus & singulis su-

pradidis , tam Ecclesiastlcis quam sascularibus personis cu-

juscumque dignitatis , status , gradus , ordinis , aut prajemi-

nentia* extiterit , ne príenominatis Joanni Alfonsi
^ Rcñorik\\% y Abbatibus , Prioribus , Abbatissis , Priorissis,

Conventibus, Clero & populo díd« Diajcesis Tudensis, su-

perius nominatis , necnon aliis jam forsan intrusis , vel im-
posterum intrudendis in Administratione, Archidiaconati-

bus, Canonicatibus , Beneficiis, & aliis supradidis , ut prac-

dicitur , vel procuratoribus eorum nomine
,
quominus prac-

sentis nostri processus , & in eis contenta , debite execu-

tioni demandetur , ac omnia , & singula supradida suum
dcbitum sortiantur cffedum , impedimentum aliquod príes-

tetis, seu prasstet, nec impedientibus de

auxilíum , consiiium vel favorem , publice vel occulterjdi-

redi vel indi rede
, quovis quíesito colore. Quod si forte

vos Ulustrisimi^ & Serenissimi Principes , & Dñi Dñ¡ Re-
ges
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ges executores justitías presentís nostri processus & manda-

torum nostrorum , imó yeriu^ Apóstolicorum , transgr¿^sc«

res, contradidores , vel negkdores fueritis , quod tamen

vestrarum Sérenitatiim prasfulgidariim in obedienria suspica-

ri non sinit ; proculdubio etiam judiciiim justi judicis oífen-

(deretis, & p..., ^,,... executione hujusmodi justiti^ a

,De0 paratum nihüominus amitteretis. Et licet vos hujusmo-

di nostris sententüs infrascriptis prout feruntur & promul^

jgantur , sic ligari nolumus , vobis ob reverentiam vestrarum

Regalium Majestatum non immerito deferentes ¡ntuitu ta-

men justitise , & ob sedis Apostólicas & reverentiam ves-

trarum Serenitatum ad príefatam executionem efficacirer

admiilistrandam prout ad ipsas Serenitatqs vestrás spedat

& pertinet , exhortaraur. Si vero ^?os' Revcrendis,. ......••

Archiepiscopi , Episcopj , Duces , Comités , Barones , Judi-

ces , Officiales
, Justitiarii , & alii prseoominati , tam eccle-

siasticíc , quam saeculares personfie,,supradidis piandatis non
parueritis , seu alter vestrum non paruerit cum effedu , aut

aliquid in contrarium feceritis , spu alter yestrum fecerit;

Nos in vos omnes & singulos supradiaos , tam ccclesias-

ticas ,
quam saculares personas , si in prasmissis aliquo mo-

do culpabiles fueritis , aut pr^di¿bis Dnis Joanni Episcopo
«Tudensi , ac Decano & Capitulo.*... .•••••' i^ip^dimentum ali^

rquod prasstiteritis, quominus omnia & singula supradida
• suum debitum sortiantur effedtum auí impedien eos dan-

te..*... auxiliqm consilium vel favorem, & generaliter in

¿singulos contradidlores in hac parte & rebelles , excSmu^
nicationis...... In Capitula vero siye Conventus quorumcum-
que- rebeilium , suspensionis á Diviqis , necnon in Cus-
-tra , Universitates , Villas , & distridus ac Monasteria , &
alia loca quorumcumque inobedieritlum & rebeliium Ínter-

didi „ ex nunc prout ex tune, & ex tune prout

ex nunc supradidis canonicis monitionibus prasmissis in his

scriptis fcrimus, & etiam promulgamus. Vobis vero Reve-
, rendís Patribus Dñis Archiepiscopis, 6c Episcopis , cb re-

-verentiam vestrarum Pontificalium dignitatum deferenduaa
duximus in hac parte , si contra praemissa vel aliquod príc-

¡ missoium fcceritis per vos vel submissam personam ;>
vos

' dic-
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didis canonich monitionibus pr^missis ex nunc prout ex
íunc ¡ngressum Ecclesise & si hujusraodi inter-

didum per sex dies postquam ad vestram notitiam perve-
nerit immedíate sequentes, sustinueritis , vos in his scrip-

tis ex nunc prout ex tune suspendimus á divinis. Si vero
prajñtis intcrdidi & suspensionís sententias per alios sex

dies immcdiate sequentes sustinueritis animis ( quod absit )

induratis ; vos siraili canónica montione prsemissa ex tune
prout ex nunc , & ex tiunc prout ex tune in his scriptis,

eadem excommuriicationis sententia innodamus.

19 CETERÜM cum ad executionera ulteriorem hujus-
modi negotii fadend^m nequeamus qaoad prajsens piuri-

bus alus arduis negotiis in Romana Curia prajpediti
, per-

•sonaliter interesse , Universis & singulis Dñis Abbatibus,
Prioribus , Prajpositis , Decanis , Archidiaconis, Scholasti-

cis , Cantoribus , Sacristis , Suceentoribus, tam Gathedra-
lium , quam Gollegiatarum Ganonicis , Parochialiumquc
Redoribus Ecclesiarum , ac loca tenentibus eorumdem pie-

banis , vic¿ plebanis , Capellanis curatís , & non curatis,

Vicariis perpetuis , ecterisque Presbyteris , Glericis , No-
tariis , & Tabellionibus pubücis quibuscumque per civita-

tes & Dioeceses prsedidas , & aliis ubilíbet constitutis ; té-

nore prsesentium plenarie committimus literas nosrras , do-
ñee cas ad nos duxerimus revocandas

, quosque & eorum
quemlibet requirimus & monemus , primo , secundo , tertio

& peremporie, ¡psisque & eorum cuilibet ¡n virtutc sane-

tas obedientiíe & sub excommunicationis poeiia , quam ¡a

eos & eorum quemlibet , si ea <\i\x eis ¡n hac parte eom-
mittimus & mandamus, neglex^rint eonturaaciter adimple-

rc , ex nune prout ex tune ferimus in his scriptis , dis-

tride pr«eipiendo mandamus , quatenus infra sex dics post

publicationem & notificationem prassentium ipsis seu eo-

rum alteri fadas ¡mmediate sequentes , quem terminum
eis & eorum cuiiibet pro primo, secundo, tertio & peremp-
torio termino ac monitione canónica asiignamus, praefitas

literas Apostólicas executorias , & prajseutes nostros proces-

sus, ae ín eis contenta, valvis didirum & aliarum Givi-

tatum , ac locoritia Y^íaofum 4 ubi tute fieri poterit , ubi

quaa-
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quaqdo & quoticns reqiiisiti fuerint, aut aher eorum fue-

lit requisitus, communiter vcl divisim intiment , Jegant,

affiganc ,
piibliceot , & insinuent , & ad vestrorum & aÜQ-

rum quoriimcumque Chri&ti fidelium in materna lingiia &
alias prout ruelius poterunt , oxpouant , & alia prasmissa

cxecutiorsi debite demandent. -ihv m múi ?!/:;

20 ET NICHILOMINUS omniaália & síngula nobís

¡n hric pifte concmissa plcnarie exequantnr juxta traditam

seu dirt¿]tdm á Sede Apostólica nobis formara : ita tamen
quod ipsi subdcJegati nostri , vel altcr eorum, aut quicum-
que alius, nichil in praejudicium diélórum Dominorum Epis*

copi , Decani , & Capituli valeant attemptare : nec in

processibus nostris hujusmodi & sententiis per nos latís absol-

vendo vcl suspeiidendo aliquid immutare. Et si forte con-

tingat , nos in aüquo super prsemissis procederé ,, de quo
nobis potestatem omnimodam reservamus, non iniendimus

propter hoc commissionem nostram hujusmodi in aliquos

revocare , nisi de revocatione ipsa.specialcm & expressam

in nostris fecerimus literis mentionem. Per hunc autem nos-

trum processum noluraus, nec intendimus, nostris in aliquo

prasjudicium Collegis
, quominus ipsi vel eorum alter , ser-

vato tamen hoc nostro processu ,
possint & valeant in hu-

jusmodi negotio procederé , prout ipsis vel eorum alterl

vissum fuerit expediré. Praífatas queque literas Apostólicas,

íc hunc nosirum processum volumus penes Dños Episco-

pum Tudesem , Decanum & Capitulum didx Ecclesia Tu-
densis pro tempore j vel eorum procuratores , remanere: &
non per vos, aut qucmvis alium , contra ipsorum volim-
tarem quomodoliber detineri , aut de locis quibus hujus»

modi processus affigantur, quomodoliber detineri. Manda-
mus tamen vobis , & alus quorum intcrest , copiara fieri

de prsemissis ipsam petentibus , & habere debentibus ; pc-
tentium quidem sumptibus & expensis* Contrarium vero fa-

cieníes , prasfatis nostris sententiis, prout in scriptis lataí

sunt , ípso faifto volumus subjacere, Absolutionem vero ora-
nium & singulorum praemissorum, qui pr;efatds nostras sen-
tentias vel earum aliquara incurrerint , «cu incurrerit, quo-
qromodo nobis , vel superiori nostro tantummodo leser-

Vamus. LO-
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2 1 LOCA vero audientT=¿ pubiic^^ ac valvíruni , &^

locorum prsBdidoruín , tamquMn publica & idónea ad pro-

cessus nostros liujusmodi' pfiíblicandos ,. duxímus; eligenda

ad instar edidorum publícorum , quse blim ín Albo Procu-
ratoruQi scribebarituir , ut per ipsorura inspedionem & lec-

turaui cun&is fiant manifesta. Volent^s igitür & dida auG'-«

toricate A postoi5cai:dederiieiites / qUád didP liostri ^proces-

siis modo i& i^nma: quifeas mipra publicati pra:«omi natos

Joannsni Alfonsi , & alios 'Clertcos , Redores, Abbatesiv

Priores , Abbacissas , Priorissas. í, Gonventus , Clerum &
populum didse Dioeccsisl:>TudensÍs , ac alios quoscamquc
jam forsan- intrusos ; vel.rmposterum intrudendos in Admi--
mstration-e, Archidiaconatlbus^,. Canonicatibus , Beneficiis,'

& alus supradiftis , mt praefertur , denuntiatos , aggráva-

tos , reaggravatos , & eorum quemlibet sic arceat & as-

tfingat , acsi in ¡psorum prícsentia iidetn processus ledi

fuissent & publicati , cum non sít verisimile apud ipsos

sic denuntiatos , aggravatos & reaggravatos , remanere in-

cognitum , quod um patenter &' notorié ómnibus extitit

publicatum.

2 2 IN QUORUM omnium & singulorum fidcm & tes-

timonium pr^emissorum
,
praesentes literas , & hunc nos-

trum processuóa ex inde fierí ,& per Notariuní publicum
infrascriptum subscribí mandavimus ^ ¡riostrique sigiili jus-

simus appensione communiri. Datum & adam Romas iit

domo habitationis nostras sub anno á Nativitate Domini mi*:

llcsirao quadringentesimo vicésimo tertio. Indidione prima,

die vero vicésima tertia mensis Januarii , Pontificatus pr«-

fati'Dñi nostri Pap« Martini Quinti anno sexto, Príesenti-

buS' ibidem . ReVerendisPatribus Dominis Joanne de Fabre»

ca,.eledo confirmato Ecclesiae Lascurrensís , Sacri Paladi

causarum Apostolici auditore-^ fratre Bernardo de Ruppe
Ordinis Minorum in Sacra Theologia Magistro, & Joanne

de Campo, Cierico Leodiensis Dioecesis , familiari nostro,

testibus ad 'prxmi.ssa Vocatis speciaiiter, & rogatis.

{Signa hrc faña d Notam)

. Ec
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^3 Et ego Ugerius Luppi de Galgones , Clcricus ller^

densis Dioecesis ,
pubJiciis Apostólica audoitate Notarius^

prarmissis ómnibus sic petadis ^ & dum ut prsennititur per

Reverendum in Christo Pdtrem Dominum Petrum Eledensem
Epíscopum Judicem & exeeutorem prasfatum , & coram eo

agerentiir , dicerentur, & fierent , una cum prxnomtna-
tis Testibus prassens interfui , eaque omnia & sir.gula su-

pradida sic fieri vidi> & audivi, ac in notam recepi^

indeque hoc pra^sens publicum instrumentum extraxi , sig-

noque nieo consueto simul cum appensione sigiJii memo-
rati Domini Executoris signavi^ in fidem & testiraonium

omnium & singulorum praemissorum rogatus & requisitus.

*2-4 Sigillum hic Carta a^pensum ex cera rubra , cum ma*
gine Episcopi , ad cujus j?edes stemmata gentilitia : litera qua
(ircum , detrita. Ex aversa ¡arte Sigillum , non cera rubrJ

colorís , sed nativi^

25 u4 tergo Bulla originalis constar. , leBampuhlice d Ma*
gistro ^Iphonso de Camp)oregali, litterarum coniradiUarum Lee-

tore , ad insPantiam Dñi Stephani Tricici , Scholastici TudeU"
sis ,

pradiBi Episcopi ér Capituli Tudensis procuratoris : paw
loque fost Valvis Sacri Palatli instrumentum ipsum ajjixum,

demurn inde remotum , testatur Notarius ¡ublicus his verbis:

Ego Henricus Alphusensis, Clericus Osmalgensis Dioecesis,

pubiicus Notarius, . * ac Curise príediótse Scriba, * • & A\h
prsemissis interfui , ac affixiones & remotiones prsedidas

feci ;, ideo. . • publicum instrumentum signo & nomine nos-

tris solitis signavi rogatus^

FIN DE LA PRIMERA PARTE.

Esr<
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Gardingo. 30.
Genetivo. 32.
Georgio. 63.
Gil Pérez de Cerveyra. 145;^.

Gómez Prego. 180.

Hermoigio. 41,
Isidoro. 88.

Jorge. 63.

Juan I. pag. 92.

—de Castro. i8i«

Yi de
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--de Cervantes Cardenal,

—Fernandez de Sotomayor,
el I. pag. 154.

—Fernandez deSotomayor II,

de estos apellidos, 191.

—Pérez, 104.

—Ramírez de Guzman. 189.

Lucas. 108.

Luis de Pinaentel. 223.

N mustio. 49. ' ";;'

Neufila. 29.

Ñuño Pérez. 150.

Oppa. 32.

Oveco. 52,

Pedro I. pAg, lor.

Pelagio, 58.

Pelayo Melendez. yg,
Rodrigo I. pag. 172.

^I. de Torres. 208.

—de Bergara. 230.
Fr. Simón. i66*

Snario. 103.

S. Viliulfo. <;5¿ :

Vimara, 6 Bimarasio. 52.

PAderne , Iglesia. 74. Con-
sag'rada. 148. 174.

Paderni
, y Palatini , Monasi-

terios. 21.76. 8o«

Palacios (Sta. Maria de) j6.

Papebroquio , equivocado.

48.

Sobre D. Lucas de Tuy.
125- 133-

Paramo , Iglesia 98. 104.

Parroquias que perdió Tuy
en ei tiempo del Cisma.

199. y 226. vi

Paterna , Condesa. 80.

Pazos de Rey. 6.

Pedro Inicio , Abad de Oya'.

23. 86. 265. •
^

—IV. Arzobispo de Santiago.

I ri.

S. Pelayo Mártir. 44.
Peña de la Reyna. 159.

Oppa , Obispo de Tuy , no Pensó, Iglesia profanada. j4
ló fué de lÜci-. 33.

Orden de Predicadores. V.
Dominicos. *

-

Osa , Sierra. 184.

Outeiro ; Casal, a 28;^«i"í-- í>

Oya Monasterio. 23. 83. 2^4.

269.

00 »KJÍ\Ja'U

Pesegueyro, y Pesecario. 21,

'^i-i-64.- "- ^-'^ ''í

Sta. Phara. 25.

Pila de fuente notable. 7. ^

PonteJlas. 232. 1 v ;

Portella. 159.

Porto, en contienda conTuyí,

Prada de Val de Vez. 159. 1

Prisión de un Obispo en Por-

tugal. 238. -'

Puente del Miño. loi. ^ '••

Ra-
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1

R
T :;,. Saxainonde. 98. £}• loj. iSj,

. í i.?í> 226. -Tf;?i Jtoyii:^ ' i

Set¿dos y Iglesia'. io4« 126.

127.

Sevilla , año de su Conquista.

147. Autor.de sus Anales.

Silya"(S. Juan 'de) i6g>.. •

—(Fr. Pedro de) no fue Obis-

po de Tuy. 229.

Fr. Simón, Obispo de Tuy#
.'. 166. i. L^c ,8 y ,'1 »^*v;i •

Sínodo en :Tuy,i24.5.í- ..'>

Soberoso , Casdllo.. 94« >

Sobrada. 257., Ji bu

RAmalIosa, Iglesia 127.

Kapado ( Diego ) Obispo de

Tuy. 205.
^ ^

Rebordechan. 158.

Receptores de los bienes del

V Obispado. 177. ¡Ti

Redondela. 183. ri ,> .

^
Relego, qué significa'>:.300l^

Rial, Villa. 102. ; !-

Rodrigo , Arzobispo de To-
ledo, quándo escribió? 123. Sousa (Caetsno de) 92.

Rodrigo, Obispo de León, Soutelo , lugar. J04. 106.

quándo murió ? j 15. i;20. Fr.. Suero Goukz , primer
, Provincial del: Orden ¿de
. Predicadoires*- iQ.g. .

"

í'^-" yr :/ yijT .^ '* .^'

Rosal , territorio. 80.

Rosvyita, Monja de Saxonra,

,
. :'48..>?fí"T>!.> v i>;*r-^ • V'"

Rumpecilla, Iglesia. 127.

.rr .o!>( , r.r!7." '

iV d • f fí>!!H;0'^'

í^ J f

'f'"-
A I'

Iglesia. P^g. 149. '
-. V

Sala , Vilhi 49.^ I , t-lóol-iY

Saldaña, Vilb. I4r¿ ^ ?n,iV

TiAm^yga. Pag. :2'27.

Teans, Iglesia. 127.

Teis, Iglesia. 105. 128.

Teodomiro.R^y de los Sue-

! vos. 75. y 76. col.: 4. (

S. Teotoniü. 69I

Salceda ; Maríasterioi!í£2./5.5'. D. Teresa de Portugal dotó
:;, 99. 104. T56. y 222. ÍjIY la Iglesia de Tuy. 75. ,77'
Salcidos. 180. r : y sig.

D. S,ijrt¿h(;);d Bravo¿i 1 5 3,^} / Tideo, Padre de Dionlsdes. i.

Santella , Casúllc)v x^7.n},i; / :TomiñOk 237.,!.?3í¿ Cí .^^>\

Santisgo. Su Arzobi^o Gcf- .Tbribio, Obispo de Valencia
bernador d^ Tüy..i89. y del Miño. 194.

195. .><í¿ .tvoo¿iUV Toro, sus Gprt6s,vi83. .

^íV Tor-
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Torre (S. Pedro de) 77, v*¿ de Tuy. 94, 297. Fabrica

Tortóreos. 237
Traslación de SJ Isidoro, cí-

crita por varios, 134.

Trigo, Apellido. 220.

Truite , lugar. 77.
Turonio , territorio, 79. 84.

1 5 7/ 264. Sü siti •< 1 83. <

Tuy. Etimología de su nom-
bre. 3. Capital de los Gri-

vios. j4ií(. Su sitio primi-

tivo. 5. y 8. Su amenidad,

6. Su Diócesi en tiemoo
de los Suevos. 29. Vivió
aqui el Rey Witíza. 35.
Restaurada por el Rey D.
Ordoño L 36. Su Obispo
refugiado á Irij. 37. Coa
Congrua en Oviedo. 40.

Vacante de la Iglesia de

Tuy. 6r. Tuy agregada

Santiago. 63. Restableci

del Templo concluida , y
consiJgradá. 107. Sedición

contra el Obispo. 128. y
146.

V' u w
VAlcagia , pueblo , no

mencionado en los anti-

guos. 17. .

'

í

Valencia d -I Mino, Colegia-

ta. 193. Sus Obispos titu-

lares. Toribio. 194. Dm
Juan , Arzobispo de San-

tijg ). i95. Fr. Antonio de
Liibc a. 196. Juan Alfon-
so. 201. 225.

Valladares , Iglesia. 74. 185^
Valladolid , sui Cortes. i8u
VaUe de Ornia. loi.

Je Vice. 65. y 6.da. ^///. Sá Cathedral con
advocación de la VirgéfI. Varedo, lug4r./79. 85

64. y 76. Señorío de la Ciii- Vayna , Rio. 8í.

did en el Obispo.68. y 76, Vcduego , monte, 24*
Pertenecía á la Metrópoli Veiga de Limia. 21.

de Braga. 71. Aplicóse a Velasquita, Reyna. 21

Santiago. 2 25. Hospedó a Verdoejo , Iglesia. iSa.

la Reyna D; Urraca. 72. Y Viana ,159
i otros Reyes; 91. Y á al-

gunosObispos en Concilio.

74. 179. Restauración de

su Cathedral en la fabrica.

75. 86. 269. Privilegios de

la Iglesia, jy^ 85. 266»

Partición de mesas Capitu-

lar
1 y Obispa}. 90. JFuerss

^,.,

5|.

5. Vicente, Iglesia. 74. 76.
Viaorino , Presbytero de
Tuy. 31.

Viga , Puerto. 15. 183,
Vilanovd, i92#

Vílate. 72.
Viliati , Villa. 67.

Vilíacova, 98.

Vi-
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Villaviep. 183.

Viilaza. 156.

Villelasola. 65.

Vinea, Villa. 50. 59. 72, 8i,

149.
Violante , hija del Rey D.

Sancho. i6x.

Ulbaria , Villa. 94.
Vosio , impugnado , sobre

Lambriaca. 15.
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Votos de Santiago, 86. 102.

Urraca , Infanta , hija de D.
Fernando I. restableció á

Tuy. 63.
—Reyna ; estuvo en Tuy.72.
Witiza , gobernó el Reyno

de los Suevos viviendo su

Padre. 35.
Uxa , lugar, 235.

FIN.
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